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TAREA, FUNCION E IDEALES DE LA UNIVERSIDAD

Importantes, valiosas, acertadas son la tarea y la fun­
ción que la ley asigna a la Universidad.

La tarea consiste en buscar la verdad y afianzar los va­
lores trascendentales del hombre.

Ardaa, difíci'1, permanente, apasionante es la búsque­
da de la verdad, y ella permite los altos vuelos del espíritu, 
de la inteligencia y de la razón y produce el progreso del 
hombre y de la humanidad.

Es preciso buscar la verdad, porque sólo ella es el guía 
fecundo y fiel del 'hombre.

Necesario, ineludible, ¡impostergable es el afianzamien­
to de los valores trascendentales del hombre.

Para esa búsqueda y para este afianzamiento, la Uni­
versidad es factor decisivo.

La Universidad, dice la ley, debe realizar una función 
rectora en la educación, la ciencia y la cultura. Debe, ade­
más, contribuir al estudio y solución de 'los problemas na­
cionales.

Por su naturaleza, a la Universidad corresponde guiar, 
conducir la educación, la ciencia y 'la cultura, y dar las nor­
mas que las lleven hacia adelante.

Angustiosos, graves, múltiples, casi infinitos son los 
problemas nacionales. Nadie mejor que la Universidad pa­
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ra estudiarlos, para conocerlos debidamente y a fondo, y pa­
ra qu e , a base de este estudio, del conocimiento de la verdad 
nacional, señale la forma de solucionar ta'les problemas.

Para cumplir su función, !a Universidad, de acuerdo 
con la ley, se ha de dirigir a crear, asimilar y difundir el sa­
ber mediante la investigación y la enseñanza.

Nuestra Universidad, la Universidad Ecuatoriana, tiene 
que preocuparse de la investigación y dedicar a ella su tenaz 
y decidida preocupación.

Con razón, asimismo conforme a la ley, la Universidad 
debe inspirarse en los ideales de la democracia, de la más 
amplia y auténtica democracia, es decir, no sólo de la de­
mocracia política, sino también y fundamentalmente de la 
económica. Debe inspirarse en los ideales de la justicia so­
cial, que se oponen a la explotación del hombre por el hom­
bre y que requieren que el hombre viva como la dignidad hu­
mana exige. Debe inspirarse en los ideales de la paz, verda­
dera y firme, y de la solidaridad humana, o, mejor dicho, de 
una leal fraternidad humana.

La Universidad, por su esencia, por su tarea, funciones 
e ideales rectores, debe estar siempre abierta a todas las co­
rrientes del pensamiento universal, porque sólo así se actúa 
democráticamente y se sigue un camino claro, firme y acer­
tado para la búsqueda de la verdad.

La Universidad Central del Ecuador seguirá cumplien­
do esta tarea, esa función, nobilísimas, creadoras de verda­
dera, sólida y perdurable paz entre los hombres y entre los 
pueblos, y seguirá inspirándose en esos fecundos ideales de 
la más auténtica y amplia democracia, de justicia social y 
de confraternidad humana.

Dr. JUAN I. LOVATO, 
Rector de lo Universidad Centrol.
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Los supremos éxitos alcanzados en el Sigilo XX por ila itecnologío 
han dado origen a ciento grado de dogmatismo que pretende perpe­
tuar el ¡triunfo de ¡la máquina sobre eil ¡hombre. Lamentablemente, en 
estos «tiempos, la máquina es la medido dei progreso de las naciones. 
E'l aparente éxito de las máquinas se traduce en una concepción me­
cánica de ila ciencia. A «menudo se confunde Ja ciencia con to  tecno­
logía, olvidando que m ientras 'la primera se ocupa' deJ estudiio desin­
teresado de 'lo Naturaleza, la segunda es un o fic io  interesado en la 
transform ación y 'reducción de las m aterias primas paira satisfacer los 
necesidades materiales del hombre.

'La bomba de hidrógeno, con todo 'lo que encierro de diabólico, 
es una cbr«a de la tecnología. Lo que la ciencia ha hecho es descubrir 
ios métodos de desencadenar lo energía dél átomo, creando de esta 
manera grandes oportunidades de cambio, ya sea en el sentidlo posi­
tivo  hacia e'l progreso o en el sentido negativo hacia la retrogresión.

La ciencia pre-einsteiniana se fundamenta en ía suposición que 
afirm a que los conocimientos se derivan ilógicamente — partiendo de 
proposiciones inteligibles procedentes de '-la pura razón— , siendo ila 
observación y ei experimento medios más o menos auxiliares que s ir­
ven poro determi¡no«r si Jos conocimientos científicos se compaginan 
coa principios in telig ibles y universales de Ja iNatunaiíeza«.

E! Universo es, en su enormidad cósmica, un Todo organizado y 
caracterizado por un sinnúmero de regularidades que, siendo como son 
tan Menos de armonía, se presentan ante el ilim itado poder perceptivo 
del «hombre como si fueran cosas desordenadas y distribuidas ai a«zor 
en ei espacio y el tiempo.

'Lo ciencia moderna es una actividad de hombres modestos que 
buscan con espíritu fraterno descubrir lo que es reail y tangible e«n Ja 
Naturaleza, partiendo de Ja hipótesis fundamentan de que se afirm a 
un conocim iento cuando éste perm ite derivar resultados que concuer- 
den con rio observación y ei experimento. La ciencia' moderna es hipo- 
tético-deductivo, porque desainnotía su método (partiendo de simples 
construcciones que siendo de carácter empírico en allgiunos casos y
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existencial en otros, no se fundam ento en los clásicos principios in te ­
ligibles. Un ju ic io  probable que se obtiene a base de Jo que se obser­
va, es el origen pama fonmiuJor iuna ihiipótesis y de Jais consecuencias 
que de ella se derivan se -deducen Otras hlpótesi-s de mayor general - 
dcd. La ciencia moderna1 es tam bién eseocilalmemite inductiva porque, 
partiendo de la observación y de Jos resultados deJ experimento, 'per­
m ite fanmiuJor generalizaciones acerca de Jos objetos de investigación 
que, gracias a>l ipoder de organización de lia m entalidad humana, -IJe- 
gan a constituirse en generalizaciones ¡de la experiencia.

La ciencia y lia 'filosofía clásicos, conocidos por la singular deno­
minación de Filosofía N atural, aparecen en Ja más grosera aproxim a­
ción a sus propias fisonomías con (hábitos especulativos idénticos. Se 
debe aJ desarrollo de la ciencia moderna el aparente divorcio h istó­
rico de lio ciencia y de la filoso fía . Lo Ciencia ha operadto sobre Ja filo ­
sofía o través deJ contenido concreto de sus propios descubrimientos. 
Así es como se ¡habla de una filoso fía  científica-, de una actividad 
que, sujetándose a Jos mismos métodos de investigación de los obje­
tos, tiene por fina lidad  encontrar un orden en el saber cien tífico  des- 
ilndado de Jo M etafísica. Si Ja ciencia nos demuestra que existen po­
sibilidades de progreso en cuanto a la aprehensión del contenido cog­
noscitivo del Todo, no debemos encorvarnos para defender teorías a n ti­
cuadas.

La Ciencia moderna tiende (hacia la construcción de teorías en un 
altísim o grado de abstracción; sin embargo de que su verificación por 
medios empíricos se conduce -siempre en el nivel m étrico, con todas 
-las peculiaridades >deJ sentido común. €1 otro 'quehacer in te lectual del 
hombre, Ja filoso fía , en cambio, ¡ha sido Jo actividad en Ja que siem­
pre ha existido una Intim a correspondencia entre Jos principios gene­
rales y las afirm aciones del sentido común.

La historia de la ciencia nos demuestra que, m ientras mayor es 
e>l progreso de la ciencia, menor es Jo concordancia de Jos principios 
generales con el sentido común. 61 sentido común de Ja ciencia oristo- 
teliona nos enseña que "s i un cuerpo es pesado, cae". Ya en 1a Físico 
de Gailileo se encuentran afirm aciones toles como aquella qu-e dice 
que "todos ¡les cuerpos coen con igual aceleración". Con GaíliJeo, el 
sentido común princip ió o pender su rango, aunque en Ja- Física de 
Newton se mantuvo más c menos intacto y fue painte constitutiva de 
su -mayor soporte epistémico que ¡fue Jo filoso fía  de Kont.

Las expresiones del sentido común, toles como: m ateria, fuerza, 
posición, causa y efecto, se encuentran en -la ciencia moderna única 
y exclusivamente en sus niveles prim itivos. ¡En Ja Física del Siglo XX, 
se -investigan Jas propiedades de Ja NoituraJ-eza a ¡base de ¡potencióles
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tensorlales, de los coordenadas de los eventos, de los martirices de posi­
ción, de 'la función característica dé las andas, etc. Son ¡las explica­
ciones las que tienden o reducir el contenido teórico dé 'la ciencia di 
nivel del sentido camón. Y es este problema de comprensión, tiradme - 
ción y reducción de 'la Ciencia al nivel del sentido común, el que ha 
ocupado la  atención de 'los hombres intelectuales que tra tan  de e xp li­
car ilo que es, digamos, ;la Teoría de lia R elatividad y Jo que represen­
tan Jas consecuencias de semejante teoría en el campo de la filosofía, 
la- sociología y Ja política.

Ningún campo del humano saíber se h a lla  tan estrechamente l i ­
gado al próblema de la teoría del conocim iento corno el de las cien­
cias físicas y matemáticas. Entre él desarrollo de lio teoría del cono­
cim iento y estas ciencias, ha existido siempre una íntim o relación. En 
nuestro tiem po, esta asociación se ha vuelto comunidad1 de aspiracio­
nes y así vemos que Ja ciencia y la ¡filosofía se encuentran nuevamen­
te en su evolución histórico, .paro compenetrarse, dando origen a un 
Todo que bien puede ¡irradiar la luz de esclarecim iento fundam ental 
de lo que es el Universo en general y el hombre en particu lar.

Examinemos el significado de los grandes teorías físicas del Si­
glo XX.

'La insuficiencia  de la Física clásica para explicar Ja naturaJeza 
de las radiaciones opacas y el origen de Jas rayos espectrales, otorgó 
rozón de ser a la Teoría de Jos Guanta.

'La Teoría de Jos Guanta, con el postulado fundam enta1! de (Plañek 
que dice: "iLas radiaciones electromagnéticas se emiten en form a dis­
continua en cantidades discretas ¡llamadas cuan ta"; es la contrapo­
sición a lio Teoría Electromagnética' de M axwell, que m onteóla1 que las 
radiaciones electromagnéticas son continuas.

Según Ja Física clasico, se puede determ inar )la ¡posición de un 
ouerpo en m ovim iento si se conoce su posición ¡inicial y su velocidad; 
lo cual no es aplicable cuando se considera Ja localización de Ja posi­
ción de los electrones en el átomo. ¡Porque se desconocen sus posicio­
nes Iniciales, es 'Imposible describir sus 'movimientos. Heinsenbeng, re ­
conociendo e9ta ¡nape rano ¡a de Jo Física clásica, propuso el así llam a­
do Principio de Inoertidumbre que afirm a que "es imposible determ i­
nar exacta y simultáneamente Jos valores de Jas variables que descri­
ben Ja mecánica del átom o".

Todo lo que el ¡Principio de Incertidum bre a firm a  es, que existe 
un lím ite teórico en la precisión con que se puede m edir sim ultánea­
mente dos variables; por ejemplo, la  energía y el tiem po o Ja ¡posición 
y el ¡momento de Jas partículas subatómicas. Según esta proposición, 
el producto de Jos errores es constante; por consiguiente, s¡ la> medida 
de una variable se vuelve más preciso, menor será, en corresponden-
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oio, lo precisión de la -medido de Ja* otro/ variable. Con anterioridad a 
la form ulación de este princip io  o pesor de que se reconocía Jo fartita 
de exactitud en el proceso de medición, se suponía que no existen tí- 
miites teóricos para Ja exactitud con que se puede m edir Jas variables.

Se Iha dicho que el Principio de l'ncertidurmbre a firm o el (indeter­
m inism o de loi Teoría de los Guanta y que ta l indeterm¡mismo es pro­
pio de la Naturaleza. 'Debe considerarse, en prim er »lugar, que el P rin ­
cip io de Incertiduimibre no fue form ulado como uno consecuencia de 
Ja inope rancia de los medios /físicos de investigación, sino como una 
necesidad ilógica de un estadio teórico. De alhí que Ja inoperamoia f í ­
sica de »los /instrumentos /para -medir uno variable, par maoro o submii- 
croscápica que ésta sea, no es una consecuencia de la Física Cuántica, 
ni el elemento central del Principio de Incerfidum bre. Este princip io  
es urna consecuencia de ilas propias características m atem áticas dé Ja 
Teoría Cuántica, que precisa ciertos »límites al va lor dé ílo variable B, 
dadla, lia m agnitud de Ja* variable A , sin determ inar necesariamente »los 
lim ites de esta variable.

Tomemos en consideración que algunos »físicos y fiJósofos usan 
las .palabras partícu la , velocidad, momento, etc. con el mismo signi­
ficado que éstas tienen en la Física de Newton. Es la fam ilia ridad  con 
estos conceptos lia que nos tl*le»va a a firm a r in tuitivam ente que las par­
tículas subatómicas dében tener /posiciones y velocidades determ ina­
das a un tiemipo dadlo. Es este aspecto de ■familiaridad que, inclu ido  en 
la explicación de Ja (teoría, conduce a ciertas incom patibilidades que 
hacen necesario complementar lo explicación afirm ando que baijo 
ciertas condiciones las partículas se vueJven ondas. Esta es una/ ca­
racterística »fundamental no dé <la Teoría de los Guanta sino en gene­
ral de la heurística de la ciencia.

S¡ se considero que una partícu la  en »movimiento, ta l como a fir ­
ma lo Físico clásica, tiene posición y »momento determinados, mol po­
dríase ¡hablar de un digo que, llamándose partícu la, tiene posición 
determ inada y momento -indeterminado. Si se aplica- el Principio de 
Incentidumbre, »tendríamos que concluir que, o un electrón no es una 
partícula en el sentido clásico, o Jos símbolos que en la Teoría* de Jos 
Cuanta -representan u»n electrón no se refieren a uno partícula con 
posición y /momento, talles como »los define Jo Física clásica/.

Esta especie de paradoja no es característica1 de Io> Teoría de líos 
Guanta, porque se »la encuentra tam bién en otros campos. Por ejem­
plo, sabemos que »históricamente el concepto de número se orig ino con 
(os números cardinales. 61 concepto de número con varias de Jas pro­
piedades de los números cardinales y ordinales se extiende tam bién 
a las fracciones, que pueden ser sumadas, restadas, m ultip licadas y 
divididas 'haciendo uso de las mismas reglas de operación. Sinembar-
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go, existen propiedades, como lo  de paridad, que siendo propias de los 
números cardinales <no se aplican a dos fracciones. Sabernos que 1 y 3 
son números »impones y que 2 y 4 son números «pores. Empero, ¿qué 
podemos decir acerco de Va y 3A? Similonmente, sabemos que Jo m u l­
tip licación de números cardinales y fracciones es una operación con 
propiedades conm utativas que no se aplican cuando se opera1 con ma­
trices. 'Podríase decir que estos defectos se deben: (1 ) a da linsuf¡cien­
cia de nuestros conocimientos o (2) a una violación de una ley funda­
mental. iNii do uno n i do otro es relevante porque, en el prim er ejem ­
plo, aqueddo de decir que Vs es par y  3A 'impar no tendría ningún sen­
tido y, en el segundo ejemplo, se ipodría hablar de *una iporadbjo siem­
pre y cuando afirm áram os que la commutafiividad es uno propiedad 
esencial de da m ultip licación, olvidándonos que da «palabra "m u ltip li­
cación", que tiene or> significado específico en un contexto, no tiene 
por qué tener el mismo significado en otro.

La afirm ación de que el Principio de Incertidum bre im plica in ­
determ inismo físico en el mundo macroscópico, noce de una confu­
sión que conduce a la equivocada conclusión de que da posición y el 
momento de un electrón — que según este princip io  son mutuamente 
inciertos—  se identifican con las partículas 'macroscópicas y estáticas, 
que de acuerdo con da Física clásica se sujetan a un orden- determ i­
nista, También se ha afirm ado que la Teoría Cuántica tiene carácter 
indeterm inista porque no encuadra dentro de lo apreciación que ed es­
tado físico de un sistema se define partiendo de das coordenadas de 
posición y momento. >La Teoría Cuántica no adm ite ta l supuesto por­
que, siendo ¡imposible especificar simultáneamente los valores exactos 
de da posición y del momento de una partícula subatómica-, es impo­
sible determ inar los vadores singulares de estas coordenadas. En la 
Teoría Cuántica no se usa una descripción de líos modos de un estado 
físico que se representa por una función \ \ í  que elevado al cuadro es 
la probabid-idad de que un agregado de electrones ocupe ciertas posi­
ciones y posea ciertas energías. 61 vador num érico de esta p robab ili­
dad se puede estim ar partiendo de datos experimenta les, aunque es­
tos no nos perm itan establecer el vador único de 1| f .

'Debemos considerar que dos datas experimentades necesarios »pa­
ro calcu lar la am plitud de l | f ,  a l liguad que dos consecuencias físicas 
de talles cálculos, tienen un carácter estadístico. (Lo Teoría de los 
Cuanta no se re fie re  ad comportam iento de ta l o cuad edectrán sino ad 
de agregados de electrones incluidos dentro de -una misma dase. Las 
afirmaciones que depend»en de las probabilidades, deben entenderse 
como predicciones de eventos dentro de ciertos lim ites relativos a c ie r­
to número de datas experimentades. La 'insuficiencia de »los datos pa­
ra obtener un resulta-do singular de dos eventos, no puede ser jaimás
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él 'fundamento para a firm ar la existencia de un indeterminismo. Esta 
insuficiencia debe ser más bien la -razón para am pliar o m odificar Jes 
métodos de investigación en busca del m aterial em pírico necesario 
para asegurar que nuestras afirm aciones acerca de lo Naturaleza 
tengan mayor certidum bre.

El argumento que afirm a que les -procesos subatómicos son acou- 
sdles, iha si-d¡o usado como el ¡fundamento iparo negar 'lo existencia de 
leyes causales en el mundo macroscópico. Se pretende ofinm or no que 
el Todo es la suma de sus partes sino que el Todo es idéntico con ¡las 
portes. Argumentos de este rango se ban usado pora problema tiza r 
el concepto de libertad, de voluntad lib re , etc. Sin razón, se afirm a 
la existencia de -una correspondencia de cualidad a cualidad de cada 
uno de 'los elementos constitutivos de u-n todo con el Todo. Lo Física 
moderna se distingue, precisamente, porque a cada maoroestado co­
rresponde un gran número de micnoestados teóricam ente ¡posibles. Los 
elementos subatómicos exhiben únicamente »regularidades estacásti- 
ca-s, de ta l manera que un estado subatómico o l tiem po t x no determ i­
na necesariamente o tro  estado subatómico del mismo ¡rango a t 2. Em­
pero, ésta no es -razón poro concluir que 'los maoroestados que corres­
ponden o estos mioroestados son necesariamente deferentes.

'El método de descripción causal que caracterizo o 'la Físico c lá ­
sica en todos sus aspectos, cede oí progreso de Ha ciencia en tra tá n ­
dose ¡de tos procesos 'físicos subatómicos ipona ab rir ¡paso o ¡métodos 
esencialmente estocásticos, po»r ser ¡posible la determinación, de la- po­
sición y del ¡momento de los electrones únicamente dentro de los l í ­
mites señalados por e¡l Principio de Incertidumbre.

Si se entiende -por indeterm inism o ¡físico todo aquello que repre­
senta ¡completa acausoliidád entre los eventos de una ¡mismai clase, se 
debe concluir que se ¡ha establecido ¡uno falsa ecuación entre lo  que 
es indeterminismo y ¡lo que im plica un proceso estocástico.

Las enormes dificultades que se presentan en lo  armonización 
d¡e la teoría de las partículas elementales, han conducido ‘recientemen­
te ol autor dél P rincipio de Ineentidombre o buscar nuevas soluciones 
que se fundamentan en el ideal helénico de Anaximandlro; quien o fir ­
maba* que ila substancia prim ario  es indeterm inada, por ¡representar 
pctenddlm ente a»l Todo. Heisenberg cree haber encontrado lo ecua­
ción general de 'la m ateria, que es u n ita rio  y atóm ica, sin que sea ne­
cesario referirse o Has subportíouias que la constituyen.

¡La Mecánica Cuántico representa un renacim iento, porque en 
cierto ¡modo es Ha confirm ación del ideal pitagórico que afirm a que el 
simbolismo puro reemplazo a ia  obra ó&\ sentido común, que tiene 
ton hondos antecedentes en '.los costumbres y en nuestra habitual m a­
ñero de percibir las cosas. Las construcciones epistémiieas 9on entera-
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mente teóricas, yo que, siguiendo la tradición de 'Duhem iy M axwell, 
se abandona los enólogos im-ecónicos ;para 'representar la teoría a base 
de ecuaciones en yn altísim o grado de abstracción.

¡La ih'isJtonia de lia ciencia nos demuestra q<ue, a uno nueva teoría 
físico precede siempre una teoría filosófica. El análisis filosó fico  de 
uno teoría se s im p lifica  cuando se aplica a problemas específicos. Se 
debe apreciar en este contexto él análisis que lEnnest Mach h izo de la 
Física ce Newton y lias contribuciones de Helm boltz en. el campo de fa 
Geometría.* fís ico .

Tal como han 'reconocido sus partidarios y opositores, Ja obra 
de Mach se caracter i zó por esc ru tar los fundam entos 'lóg icos de Ja 
ciencia y -por demostrar la* 'fa lta  intrínseca y radical de sentido de la 
M etafísica. Su positivismo cienitiíifico rind ió  frutos porque, con el rigor 
de la  lóg ica y el espíritu desapasionado que ¡implica, llegó a estable­
cer que varios de 'los osí llamados princip ios fundamentales de la Fí­
sica de Newton no eran sino intuiciones, que constituían un apnioris- 
mo me cañista que ‘tenía que elim inarse. A Macb correspondió esta­
blecer que "la  ley de la inercia de Galilea y 'Newton no tiene s ig n ifi­
cado físico si se refiere a un espacio absoluto, porque se pueden de­
term inar métricamente lo  dirección y la velocidad únicamente en un 
espacio en él que los cuerpos marquen los puntes de referencia direc­
ta o indirectam ente". En su devastador análisis, Mach concluyó que 
" lo  elim inación del espacio absoluto equivale a e lim inar de»l contexto 
de la Naturaleza 'lo que físicamente no tiene significado alguno".

'De acuerdó con. Newton, dos cuerpos con rnasos m-i y ¡m2, cuando 
están bajo la influencia de una 'misma fuerza, f, tienen aceleracio­
nes Oj y aL>; esto es, if =  m,Oj =  m^a^, o sea que la  razón de las 
mases es ¡inversamente proporcional a la  rozón de las correspondien­
tes aceleraciones (m o/m j =  O j/a -J . Así se establece, en conform i­
dad con Newton, que las aceleraciones dependen únicamente de las 
masas que por ser absolutamente constantes, hacen o^/ah tomibi'én uno 
confiante. Empero, como Madh a firm ó acertadamente, porque las 
aceleraciones se pueden determ inar experimentalmente, esta relación 
de las razones de las masas y aceleraciones ihizo posible por prim ero 
vez un examen em pírico de la  perseverancia de lo  masa, que según 
Newtcn era ¡impenetrable y  absolutamente constante. (Esta afirm ación 
constituía una verdad filosó fica  con el rango de axioma universal de 
la Naturaleza.

Sabemos que Kont dedicó su vida a lo  construcción dé una f ilo ­
sofía que, basándose en los principios dé la Física de Newton y lo  Geo­
metría de Euclidés, tenía por objeto explicar, entre otiras cosas, Ja na­
turaleza del espacio y del tiempo.
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La Teoría de la Relatividad de lEinsteiin, que -es sin dudo te crea­
ción de mayc-r rango del 'intelecto humano, es una teoría cósmica* que 
encuentro precisámente saluciones opuestos a las que se deducen de 
la Física de Newton y que tiene consecuencias diferentes o tes pro­
puestas por Kont paira te- Teoría del Conocim iento.

•El antecedente filosó fico  de te  Teoría de 1a Relatividad, to l co­
mo 'ha reconocido Einstein, fue el análisis lógico positivista de E-rnst 
Maco. Pero a este análisis se agrega te obra del genio filosó fico  de 
Einstein. Ante los «resultados del experim ento de Michelson, el racio­
nalismo y el empirismo se confrontan para decid ir -si lo m ateria se re­
construye para ceder a la Geometría, o si por acaso la  Geometría ten­
dría que ceder ante las propiedades del espocio. Einstein adoptó 'la 
últim a alternativa llegando a establecer que el esipacio absoluto tiene 
que inclinarse ante la  observación pora, de acuerdo con 'Riemono, ad- 
qui ri-r curvatiuira y por tan to  volverse encerrado y fin ito . Según 'Einstein, 
eil espacio absoluto -no es sino uno megalomanía* que nos conduce 
inexorablemente di error, porque no se conocen más extensiones que 
tes que medimos directa o indirectamente y porque no existe una pers­
pectiva absoluta.

iBI fundam ento ilógico de lo  Teoría die te  Relatividad descansa en 
el descubrim iento de que mudha-s de las supuestas verdades in tang i­
bles no sen sino definiciones. (Por ejemplo, te. longitud, que se consi­
deraba como uno propiedad in tangib le  de dos cuerpos, 'resulta ser una 
defin ición, porque su m agnitud depende de la velocidad. Aún más 
importante resulta el descubrim iento de que da comparación de dis­
tancias es tam bién una cuestión de defin ición, que se sujeta a te pro­
piedad de congruencia física*. 'La Teoría de Einstein demuestra que el 
espacio eucl'idiano es el espacio de nuestros hábitos y costumbres y 
que el Universo, con su in fin idad  de fenómenos, está caracterizado 
por un continuo de espacio-tiempo, en el que n i el espacio ni el tiem ­
po -por separado son absolutos.

Según Newton, el tiem po es un absoluto, verdadero y m atem áti­
co, que fluye por sí mismo, uniform em ente, independiente de cual­
quier fenómeno externo. >EI examen del significado físico del tiem po 
tuvo que esperar hasta que el propio 'Einstein, con su visión filosófica 
profundo, «llegara a establecer «la relatividad de 1a simultaneidad de 
eventos que guardan íntim a reloción con el p rincip io  de la constante 
propagación de te «luz.

El tiem po absoluto de Newton, en «la fís ica  re la tiv is ta , también 
dejo de ser entidad absoluta y pasa a ser Ja coordenada temporal de 
un sistema cuadridim ensional en el que, como a firm a  Reiohanbadh, el 
espacio y el tiem po constituyen un continuo relativo que expresa c¡er-
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tas características Ín te r relacionadas de los dbjetos 'físicos, siendo de 
este modo descriptivo del mundo físico.

Sabemos que, en el orden -temporal, aquello que va de»! más tem - 
ipramo al más tardé se reduce o un orden causal, donde (la causo siem­
pre precede ol efecto. Lo peculiar de la Teoría de ¡la 'Relatividad es 
que, iporque la velocidad de la luz tiene un valor defin itivo , existen 
eventos en los que no se puede d istingu ir la  causa del efecto. Para 
tales eventos, el orden temporal es indeterminado.

La relación que existe entre el orden tem poral y el causal, nos 
conduce a considerar el problema de la  dirección del tiempo. Sabemos 
que la relación causal es asim étrica. La aplicación de este nuevo p rin ­
cipio reduce él orden tem poral a una ¡relación lineal en serie, que es 
siempre asim étrica. €1 tiempo, en lo Teoría de la Relatividad, es c ie r­
tamente asimétrico pero no 'unidireccional.

En el aspecto geométrico, si sobre el segmento de una línea h o ri­
zontal se (marcan una serie de puntos, es cuestión de defin ición deci­
d ir si los puntos de la  izquierdo están "an tes" o "después" de los 
puntos de la derecha. Asíí se demuestra que Jas expresiones "an tes" 
y "después",, en un orden serial, son ind istintas y por consiguiente ¡in­
tercambiables. 'En cambio, cuando se tiene un orden serial en él que 
se 'distingue la (relación- "m enor que", se tiene tam bién una serie asi­
m étrica transitiva  que no es equivalente o la  serie asimétrica transi­
tiva  "m ayor que". 'Este hecho sirve de fundam ento para d is tingu ir los 
números positivos de los negativos. 'En el prim er caso, tenemos una 
serie asim étrica transitiva' con dirección indefinida, m ientras que en 
él segundo tenemos una serie asim étrica unidireccional.

La Teoría de Ja Relatividad no adm ite un tiem po unidireccional; 
pero, eso si, adm ite que el tiem po representa una relación asimétrica 
que formo un orden serial. La distinción de "m ás ¡temprano" y "m ás 
ta rde" pierde su significado, ¡porque la relativización dél tiem po es 
inseparable del concepto dé sim ultaneidad relativa. Tal como iBinstein 
nos ha demostrado, se ipodría hab lar de un tiempo absoluto en un U n i­
verso en el que existe una sim ultaneidad de eventos absoluta, es de­
cir, en un Universo en el que Ja velocidad de la lu z  no tiene Jimites.

La ciencia física se impone, frente a Jas filosofías clásicas, por­
que a base de la teoría y dél experim ento libremente desarrollados se 
elim inan ciertas intuiciones que habían sido él fundam ento de la F(si­
ca de Newton y el soporte fundam ental dé las filosofías »racionalistas. 
iLa teoría de la  Relatividad demuestro que la 'realidad es (relativa al 
conocim iento cien tífico , que es absoluto.

La rozón no es omnímoda: se demuestra que Ja supuesta razón 
pura del entendim iento es cosa de modestos alcances, que Jos estadios 
teóricos de Jas geometrías de lEuclídes o de Ríemamn o de quien más,
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no se imponen por ser de razón pura. Son la realidad, con sus aspec­
tos de tang ib ilidad y el examen empírico de la N aturaleza, las que de­
term inan si -tai o cual estadio teórico es el más a fín  con la Naturaleza.

-La cbna de reflexión acerca del significado de »las teorías c ien tí­
ficas es siempre una actividad de profunda contemplación, »ponqué la 
Natuna»leza es slmiplemenitie majestuosa». La 'Naturaüezo, con su m u lti­
p licidad de contenido, forma y -color, se presenta siempre muy filena 
de incógnitas, que -una vez desoubientas nos -dejan ver la bellísima 
armonía que existe entre las cosas que nos -rodean.

En e! Siglo XX se Ihobla con vehemencia de las enormes perspec­
tivas del »futuro. 'Lo ciencia »moderna, con todo su poder, es una a c tiv i­
dad creadora de modestos alcances, porque todo -lo que nos perm ite 
a firm ar en el presente acerca ded fu tu ro  tiene el carácter de proba­
ble. Y esta 'realidad ¡intangible es ia  que nos debe servir de norma pa­
ro d e fin ir nuestro posición frente  a i a sociedad y a 'los »problemas que 
deben resolverse. 'Lo -Naturaleza es inexhausta, porque, una vez que 
se comprende un fenómeno, se presentan otros con una in  descriipti- 
ble variedad de forma-s. -No se puede antic ipar con certeza el fu tu ro , 
pero sí se puede ¡hacer provisiones para »interpretar los hechos a tra ­
vés de Ha experiencia y el poder simbólico del pensamiento. Si se ha 
abandonado el determmismo metafíisico y »mecanisfa de d-a Filosofía 
y de 'la Física clásicas, 'la ciencia, paira desenvolverse, ha tenido que 
adoptar -un detenrnioismo -metodológico que hace de ella un tedio orgá­
nico vigoroso, que perm ite constru ir teorías y exam inar críticam ente 
el contenido de »la experiencia.

El avance continuo de ila ciencia ha dado origen o un nuevo c li­
ma cu ltu ra l, en el que 'los viejos valores de »lo civ ilización han tenido 
que rehacerse casi de modo dogmático. Ante -la repentina desapari­
ción de los principios que sostenían muestras creencias, nos quedo 
una (¡inigualable oportunidad de progreso dentro de »un ambiente que 
perm ite encontrar una nueva arm onio entre el hombre y el cosmos.

¡El dom inio de la Naturaleza, por obra de la ciencia, ya1 no es 
una cuestión utópica, porque ihemos 'logrado hacer dle »la-s fa»ntasía-s de 
Joles Venne una realidad sin precedentes. 'Con sobrados fundamentos 
se habla de la no muy lejana conquista de ‘la- luna. Se ha »logrado in ­
ventar nuevas drogas y nuevos antibióticos, que han servido pora a li­
v ia r -los sufrim ientos del hombre. Y, por fin , el sueño alquim ista de 
la transm utación de dos elementos, es ahora un hecho conocido por 
todos.

La transform ación de ínfim as cantidades de masa en enonmes 
cantidades de energía es -la »mayor realización de muestro tiempo, ¡por­
que sirvió para darnos una experiencia sin precedentes en da- historia 
de la humanidad. Por a llí yacen, transformados en cenizas, unos
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100.000 miembros de ;la especie. Bl aniquilam iento en imasa de los 
poblaciones, ipor la acción deliberada de unos pocas hombres, es tam ­
bién una característica de este siglo, no digamos científico , sino, más 
bien, desequilibradamente tecnocrático. No se por qué se encuentre 
gloria en el dolor propio y en el ajeno, ignorando «lia enorme p robab ili­
dad de que, entre tanto oafdb de tos así ¡Mamados vencedores y vencidos, 
bien pudo ¡haber habido un «futuro Mozant o un Beethove-n, un Rem- 
braodt o un /Radim, un Binstein o un Pleming.

■La ciencia es ¡poder, pero debe ser el poder aJ servicio de 'las bue­
nas causas de -la humanidad. IEI fenómeno contemporáneo, dentro de 
nuestra civilización, es la organización de las actividades científicas 
bajo la directa tu te la  de 'las ¡Estados. Y, si en este ambiente los hom­
bres de ciencia se convierten en especialistas que saben a'lgo de su 
porciúncula de Universo y ¡poco o nada del Mundo que les rodea, ta l 
como sugiere Ortega y Ga-sset, habremos de concluir que toles c ien tí­
ficos son sabios ignorantes. «El super-especialismo bien puede repre­
sentar un nuevo prim itivism o. La vida, en estas condiciones, es una 
actividad sin propósitos y sin perspectivas.

Los 'hombres de ciencia vivimos, a veces, recluidos, ignorando los 
problemas de «la (humanidad. Con razón, uno de 'los grandes sociólogos 
de nuestro tiem po, P itrim  Sonokin, nos acusa d'e una completa des- 
■Ieditad con 'los causas de 'la humanidad. La Eugenesia1, parece que se 
está convirtiendo en una ciencia al servicio de los (Estados. En círcu­
los científicos de prestigio, ya se ha hablado del (hombre d'e»l futuro, 
de una raza de humanos "biológicam ente fuertes", corpulentos, in ­
munes a las enfermedades y 'hasta dotados de las características de 
los genios. No es fáci'l pronosticar les consecuencias defin itivas, pero 
tampoco es hipotético suponer que ¡los beneficiados 'podrían ser unos 
posibles estados neo-fascistas. La Psicología, con todas sus posib ili­
dades creadoras, parece estar convirtiéndose, tam bién, en un arma 
poderosa, o l servicio de los estados to ta lita rios que tra tan de contro­
lar a 'las masas con fines políticos degradantes.

¡El desarrollo de ¡la ciencia en el siglo XX, se halla  en peligro de 
degenerar en una actividad negativa. 'En nuestro tiempo, 'los investi­
gadores están dedicados prim ariam ente a descubrir nuevos venenos y 
nuevas bombas, quedando apenas unos poeds científicos ocupados en 
la investigación de medios para vencer al cáncer o a 'la lepra. Si Ja 
ciencia 'ha logrado descubrir «los instrumentos para crear una super­
abundancia de todo, ila tecnología apenas beneficia a unos 500 m»i- 
Jlones de 'habitantes. Debemos reconocer que más de 3.000 millones 
de seres humanos quedan al margen de los beneficios que pudiera 
aportar la u tilización  de los descubrimientos de da ciencia, y viven una 
existencia de Increíble miseria.
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Anite esta realidad de nuestro siglo, corresponde a las Universi­
dades del mu-ndo convertirse en lugares de vigoroso debate de ideas, 
de cultivo de 'las ciencias y de las (humanidades en toda su am plitud. 
La universidad debe ser, ante todo, el centro de investigación c ie n tífi­
ca, el lugar donde las In icia tivas creadoras bailen su estímulo y una 
ilim itada oportunidad de desarrollo. El doctorado debe ser, principal­
mente, el títu lo  contfenido al hombre en honor a su dedicación a las 
causas de 'la libertad, a su sensibilidad cívica, a su cultura hum anis­
ta y a sus conocimientos especializados.

Si es la verdad universal la que buscamos, señores de los U ni­
versidades del Mundo, no demos las espaldas a las propias posibilida­
des del hombre. Hagamos de la ciencia y de la filoso fía  los instru­
mentos centrales de acción, ¡para, con la  luz de los nuevos conoci­
mientos científicos, orear un humanismo científico  que baga de nues­
tra  civilización un ente con posibilidades concretas de progreso. Que 
las máximas aspiraciones del hombre de ciencia del siglo XX sean las 
de contribu ir con algo positivo a dar sentido a los causas nobles y vigor 
a las aspiraciones sublimes de la  humanidad toda.





M AX SCBELER, -nocido en M unich, en 1874, y fallecido en 
Francfort éeA Meno, en 1928, constituye um¡a personalidad' filosófica 
interesante y sugestiva' ompiliiameinte dentro de 'lo concepción femoime- 
ndlógica de 'la heno contemporánea, ton to  en el aspecto doctrinario, 
como en e‘l metodológico y en ell girado de ¡influencia dentro y fuera 
de la filoso fía , incluyendo el' derecho y illa, político.

Lo fenomenoiliogía, procedente de EDMUNDO HUSSERL, ell here­
dero y mantenedor de la heigeimonía filosó fica, 'retenida' ihaisito su ad­
venim iento por t e  corrientes neo kantianas, especialmente lid de M ar- 
burgo, con HERMAíNN COHEN, o lia cabeza, que atiende o lia " reduc­
ción de esencias" o "eiidletismo", se ha ram ificado en varios d ileccio­
nes, siemdo una- de eltas la que 'representa1 M AX SCBELER, y otra, 
tam bién de gran 'im portancia, Ib que encarna M ARTIN HEIDEGGER, 
di través de su fundam ental elbra, aunque inconoliusa, in titu lada  "Ser 
y Tiem po" (Sein und Zeit), dirección ifenomenológiilca esta últim a que 
ha tomado el nombre de "ontcilcgíai fundam entan" o "fillosofía exis­
tencia !", la misma que, dicho sea de poso, ha suscitado un extenso y 
vivo movim iento de ideas, de tendencias y de criterios contrapuestos, 
pero que ha- ¡llegado a tener una grande y aguda' resonancia en el m un­
do fi-losófico actual, como también una suitill y poderosa (¡Influencia en 
tos diversos sectores de ¡las ciencias y actividades humanos.

SGHiBLLER, cuyo temperamento, caracterizado por una especial 
inquietud y un desbordante afán de superación, hasta el punto de 
que su pensamiento no hubo dé detenerse en una o dios 'posiciones doc­
trinónos tan sólo, sino que pasó y recorrió itodó una rica gama1 de s i­
tuaciones filosóficas, buscando ia  que m ejor cuadrara a su índole im- 
teléchual, abrazó lia dirección fenamcmc'lógiüco de carácter "¡irracio­
na l", esto es, 'de tipo  "em ocional" o "emocianollismo ¡irracional!", en 
contraposición evidente al! "racionalism o" husseriiono, o sea, a lo "v i­
sión de esemciia" de índdle "togiC ista", ton to  que entre SCBELER y 
HUSSERL existe una diferencia fundamenta1! en cuanto a concepción 
y aplicación del mentado fenamendlagismo. La posición scheleriono, 
con respecto a lo fenomemcilógioo, radica expresamente en un "in tu í-
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cionismo amooionoil" o "emocionallismo e idético", es decir, en uto 'V i­
sión de asentóos a fectiva " de lo  »más puna- y luminosa. 'En esta virtud , 
HUSSER'L y  SCHELER constituyen tipas 'de pensadores disím iles, yo 
que aquél era urna m entalidad 'lógica y rro  tem ática, ubicada en 'los a l­
tos planos -de ‘la abstracción ¡racícn;a‘lls!ta, al paso que éste era una 
m entalidad apegada al -hombre y o cuanto conciiiemne a sus "valones 
espirituados y v ita les". Era una m enta I'¡'dad de "tip o  vivencte.1 y e-rno- 
t ¡vista".

Este pensador, en su form ación filosófica persona‘1, amanea, de 
acuerdo con lo que él mismo dice, de RUDOLF EUK'EN, autor y sus­
tentador de *u»na- doctrina filosófica, que se concreta y estiliza  en un 
"activism o esp iritua lis ta " o "v ita lism o esplrituiall", que, en cierto m o­
do, confina con el "pragm atism o" de W ILLIA iM  JAMES y »llega c la ­
ramente a los dominios de B‘ERGSON en aquello del "v ita lism o" y del 
"¡intuioionism o". Sin embargo, sus antecedentes doctrinales de corte 
metafísica, precisos y amplios, los encuentra' en ell 'hontanair espirintuo.l 
de SAN AGUSTIN y en l'a b rillan te  tradición ogustimíilana. Luego en 
PASCAL y en MALEB RANCHE, que forman así un estupendo encade­
namiento de ‘ideas, bajo Ha sugestión su til y adm irable del "corazón" 
en un sentido de ilógica ("lóg ica  del corazón") o de ordenación ("o r­
den del corazón") y de "evidencia", es deoür, de irozonomfento cor­
dial. »En ‘lo contemporáneo influyen en la confirm ación espiritua l de 
SCHELER -los v i ta l -'espiritual llistas, como NtETZSQH'E y OI'LTH'EY, re­
cibiendo de éstos ¡lo fundam ental de sus doctrinas 'relativas a 'la esen­
cia de ‘Ib ética y a la transm utación de ‘los valones, en concordancia 
plena con los problemas de la vida y de Ha cultura.

‘Es Ha doctrina del "am or", de egregio y (refulgente entronque 
agust¡miaño, 'la que seduce, engrandece y abrillan ta  el pensamiento 
soheler'ibno. Y es la "lóg ica  defl corazón" Ha que guía de una manera 
rigurosa y acertada el espíritu dél "visionario  de esencias", como dice 
ORTEGA y GASSET. Es así que tanto en SAN AGUSTIN como en PAS­
CAL ocupo la atención la idea de que existe un "orden de.l corazón" , 
cuya m anifestación esencial es el "am or", e*l cual1 se convierte' en eje 
y sostén de toda otra manifestación Intelectiva. Oe ahí que, como ase­
vera él mismo SAN AGUSTIN, "todo conocim iento por ila inteligencia 
presupone el amor y se funda en él am or". Esta mismo dbctrfina 're­
percute profunda y s ub9 tan cid límente en el ánimo elástico, abierto y 
selecto de SCBEUER, a 'tal punto que su princip io de "intencionalidad 
emocional!" lo sitúa 'por encima de la tesis husserliana de -la "in te n ­
cionalidad in te lectua l", en un empeño decisivo y señe-no de fuodair el 
conocimiento filosófico sobre el amor.

‘En el crite rio  de SCHELER ocurre que SAN AGUSTIN es autor de 
una nueva concepción del amor y, en gemerall, de la  vida emocional,
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coso que no teníoin dos griegos, i'n*o¡'Uiso efl divino PLATON y 'más tatole 
PLOTI'NO. Otee PLATON: "e l amor es una transición die un conoci­
m iento más dlébill a un comcoiim'ilento más am plio coMOOüdb ¡por 1<a v i­
sión de 'lia ¡'dea preexistente". Es en tall coso él amor uno tendencia o 
un -movimiento dlél m'umdlo real bada 'lo 'ideal. Es h ijo  de lo "'pobreza' 
y de 1a riqueza", 'Ib cuati supone eil conoctiimiiienitio previo die lo riqueza. 
Se comprende ■fácilmente que aquí el amor es 'interpretado de un mo­
do inteilectuadtsta. Lo mismo que sucede posteriormente con SPI'NO- 
ZA, quien habla dél "am or intélectuadis", siguiendo, por cierto, 'la es­
tela tirazada por SANTO TOMAS en el orden del conocimiento.

En cambio, lo concepción agustiimlama del amor se m anifiesto en 
Jos siguientes térm inos: "e l amor es supra y transiintelleetuail". No es, 
por tanto, un simple m ovim iento de J'o más bajo o do más aillo, sino 
que "un torbe llino del amor ponte de llio más d ito  pora descender a te 
más bajo y elevarlo así". De ahí que en este caso el canoolmülento no 
es anterior oí amor, que en cierto modo es creador, n i a sus cualida­
des, que son diferentes de 'las de 'la imitelMgemoia, sino posterior. Y lo 
que asomo como cuallüdades en ifa vidla emocionad en generad son "va- 
lames" y no "existencias", es decir, no son süimplles manifestaciones del 
""ser" o de su perfección, sino cosas que, según ¡la expresión de LOTZE, 
" vallen" puna y simplemente. SGHlELiER desenvuelve con claridad y 
am plitud este pensamiento en su mcnumewtdl obra : "E l formdltismo 
en la ética y 'la ética moteriail de los valores".

En la estructu;ación, pues, 'de do personalliidad filosófica scihele- 
riana se encuentra un grande e 'incontrastable afán de concilla r y v in ­
cu lar das .posiciones antagónicos, 'representadas, de un lado, par SAIN 
AGUSTIN, y de otro, por F. NIETZSCHE. Aquél encama él onhsrtlitamis- 
mo en su mayor pureza y vigor. Y éste, el antiicristiainismo en su forma 
más realista, resuelta y plena. Este esfuerzo nada común de umiir tas 
dos mentalidades le ha vdlid'o a SCHELER él cognomeinito dé "N 'IETZS- 
CH/E cató lico". Pues su catolicism o profesado al ¡través dol amor, en 
forma de teoría, lié ha 'llevado a encontrar sim ilitudes y puntos die con­
tacto entre el autor de 'las "Gomfesllone's" y el autor del "Amt'icnisto", 
cuyo pensamiento encontraba nieblas y claridades aditenmamtes, alI que­
rer explicar la esencia del cristianism o y al reducirlo a una vatoracfón 
negativa en el sentido de constitu ir una "m oral de débiles y de escla­
vos". En efecto, NtETZSGH'E 'ha dicho que ¡lo "m ordí cristiana es una 
morad deprimiente y avasalladora de da personalidad bum ona".

La ilínea que va de MALEBRANGHE o B'ERGSON y d»e PASCAL a 
HUSSERL, también es explicada por SGHiELER de un modo preciso y 
sugestivo, haciendo resdltar en todo caso lla nata del "am or ¡nteltec- 
tua lis ". Y como SCHBLER, en últim o térm ino, habla de que "todo
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conocimiento es de Dios y paro D ios", se comprende abvi amonte que 
en su pensamiento 'resuena y ‘reaparece ¡indudablemente lia famosa ex­
presión de MALEBRAN’CH'E en él sentido de que '"nosotros todo lo ve­
mos en O íos" . Y con »referencia al ontlinte lectudlisrno bergsoniono, 
SOKELER oree que tiende badila uno f  Inall'ldad de amor y de simipatía 
•por y con to vida más que bada una1 fin a lida d  activista o vdluntairii'sta. 
Y es que SGBELER se demuestra antuvoiluntatilsta a favor de um eimo- 
cionolilsmo fulgura! y creador.

Dice SCHiEUER quie " lo  verdadero grandeza de B¡E'RGSON consis­
te en lio fuerza can que ha sabido d irig ir toda la 'posición dlél 'hombre 
moderno hacia ei mondo ipar un nuevo camino, muy d istin to  dél carac­
terístico del pensamiento filosófico de tos últim os tres sigilas. Es ell es­
fuerzo par superar to hostilidad "o titic is ta " contra' el mundo, en. un 
¡impulso de amistad y de sim patía par éste. iLo mueva posición, '¡inaugu­
rada par BERGSON, puede caracterizarse cama el moviimitento dle una 
profunda confianza en todo lo que se da immed¡Otamente como una 
anlimosa acción de darse y dejar iir su "y o " en ‘Id "in tu ic ió n " y en 'la 
tendencia de amar hacia ell mundo. ¡El fundamento de esta posición no 
es una voluntad de anim ar d i mundo, sino un ¡indludilblie ¡imipuilso d'e 
"gozo" de su existencia, de sallado a lo expansión »de ila "pfewitud 
v ita l".

La filoso fía1, según B'ERGSON, — añade SCBELiBR—  considera al 
mundo como él térm ino de »la unión probable, del m atrim onio posible, 
por am or e .intuición, como ¡la fillosofía irmisma, aunque ell escólito ddl 
sistema bengscmiorwo estriba en ila falto ' de 'idea dell "acto  intencianail" 
y de la "visión de esencias", así como en 'Id ausencia dé distinción en­
tre las diversas especies de ¡intuiciones.

SGHELER estima que ¡la fenomenalgía, es decir, fa "¡intuición de 
esencias en el 'flu jo  de do v iv ida " es capaz de ¡llevar hasta el ú ltim o fas 
magnificas sugerencias que -han sum inistrado ol pensamiento m oder­
no tan to  NIETZSCH'E como DI'LTHEY y B'ERGSON. Todas tres v ita - 
listas, par modo esenci'al, como partidarios tam bién dél vater y funcio ­
namiento dél espíritu en un gradó preponderante, de modb que ¡lo m e­
cánico y u tilita rio  se considera como fa lto  de consistencia filosófica 
y carente de elevada valoración m ordí. SCHELER recoge, pues, talles 
sugestiones y las sintetiza dentro de su pensamiento en una especie 
de 'metafísica v ita l-esp iritua lista , originando, por tanto, una' doctrina 
filosófico dé Indole emocional.

Afclí esltá, por ej eimpfc, su doctrina ética1, expresado mora vinosa­
mente en un "form alism o m ateria l", a diferencio dél "form alism o 
ideal kantiano". Tdl fórm atem e m aterld l es un «resuelto ‘abocamiento 
hacia una m etafísica1 de lo mordí y de tío sociológico. Y dentro dle eilto 
se encuentra Ha (metafísica de to libertad. El conteimi'db de esta mana'I
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está lleno de "va lores". Y, por tonto, ell "o  p rio ri" de lo emotivo se ho- 
lilio integrado por "va lores". Estos sen los objetos imteodibnailes dél sen­
tim iento, que no pueden ser vistas mi comprendidas por Ib inteligencia', 
sirvo ton sólo por el corazón o ell sentim iento. 'De oihí que 'los p a lp ita ­
ciones cordiales se puede decir muy bien que tienen. él significado díe 
conceptos y teorías, más efectivas y precisas que 'los conceptos que sur­
gen en la mente.

En el comportam iento humano, SCHELER distingue cuatro mo­
dalidades fundam entales: "tendéwcios", "fin e s ", "ob je tivas" y "vo ­
lares". Se itoima "fiin " un contenido que se presenta paro ser ineadlrza*- 
dio. 'Pero no en todo "tende r" se da un "«fin", aunque tiene siempre un 
"ob je tivo ", radifcondo en el curso mismo dél "tende r" y no encontrán­
dose condicionado por ningún acto dél representar. Y ein todo objeto 
existe un valbr, siendo ei contenido .inmediato del objetivo.

No cabe confundir, según SCHE'UER, el "va lo r" con e>l "deber" y 
hay que distinguir, al mismo tiem po, entre él deber ser idteail y el de­
ber ser 'normativo o ¡imperativo. En este deber ser sucede que un con­
tenido de deber ser idedl es referido, como exigencia, a un esfuerzo. 
El valar ifumdla e»l deber ser ideall, y éste, a su vez, constituye to base 
del deber ser normativo. De ahí que constituye una equivocación gram- 
de tra ta r de constru ir 'la ética sobre este ú ltim a deber ser. De otro to ­
do, conviene tener en cuenta que los vallares no son relativos sino ab­
solutas. Y su cante mido na es una relación, sino que pertenece a to 
categoría de :lo cualidad, siendo, por él'lo, iomutobtes las vallares. Nues­
tro  eonacimiiemto es 'relativo no tos valores, afirm o SGHiEUBR. Por esa 
se lanza contra' ias diferentes formas dle relativismo y, particultormen- 
te, contra illa« "étitca re la tiv ista". Así SCBBUER examino sucesivamen­
te el subjetivismo que retrotrae (¡ios valoréis al hombre, el subjetivismo 
que los reduce a to vida. Y luego exami«no to re la tividad1 histórica de 
los valones. Pues bien, los valoréis forman un reino coordinado, en él 
que rigen conexiones esenc'iafes y 'leyes formatos "a  pniori". De mane­
ra que se tienen vaibres que se dividen, en "iposifivos" y "negativos". 
Los valones se agrupan, adiemos, en "superiores" e "in fe rio re s", fo r­
mando una verdadera jerarquía vatorativa o axidláglteo.

La jerarquía- "a  pn iori" de los valieres, según SCHE'LER, se expre­
sa así: 1 ) vatones 'del sentir sensible: 'Ib agradable y /lo desagradable; 
2) valores dél sentir v ita l: :lio noble y to común; 3) valllores espiritua­
les: to belto y Ib feo, lo justo y to  injusto, y  él conocim iento pura de 
to verdad, y 4) voto res de to sagrado y de to sacrilego. La verdad, en 
cambio, no es ningún vallar. La intención no contiene líos vallo res é ti­
cos, porque éstos estriban en :la realización 'de otros vatorefe re la tiva­
mente superiores o inferiores. Finalmente, los va'lores se agrupan se­
gún sus soportes: valieres de persona y va'lores de coso. Son volares per-
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sondes 'los de lo  misma persono y jos de v irtud . Solo II(a persono es na­
cí ¡cálmente bueno o mallo. Los valores morales son, ipor ende, valones 
personajes por excelencia. Son valores de cosos o reales los referentes 
a «las cosas valiosas o bienes, que tam bién se ihace alusión a Nos bienes 
culturales.

En el estudio acerca de 'Id "posición dél (hombre ein él cosmos", 
SCHELBR se esfuerza valientem ente por captar ¡Id esenciia de»l hombre 
y descubniir el vera(ademo e ¡insustituible puesto que mietafisicamernte 
ocupa ©n él sistema- del mundo. Aquí es donde SCHELBR, ail in ic ia r el 
estudio cíe la  "ontnopdlagla' filo só fica ", se m an ¡tiesta con un pensa­
m iento elevadlo, a íla vez que escarpado y d ifíc il, ya que su personali­
dad coma ta l asume iuna enengid ¡incomparable al hacer afirm aciones 
como ila siguiente: "Ib  m etafísica supone en él hombre un espíritu 
enérgico; así se comprende que sólo en el curso de su evoliución y con 
el creciente conocimiento de sí -mismo, llegue él hombre a tener can- 
oitncia de ser parte en la lucha por la  D ivinidad y coautor de ésta".

El problema de la persona ocupa, de otro lado, »la porte central dé 
las especulliaciones sc'heleriamos. A  este respecto, SGHBLBR expresa -lo 
siguiente: "la  persona mo se identifica con el alma; ni siquiera con él 
yo; al concepto de persona pertenecen la sensatez, la madurez y él po­
der de elección; la persona no se ¡identifica- con 'Id substancia dél all- 
mia, no es psíquica, >n¡ 'nada tiene que ver con lo  psicológico, con él ca­
rácter, 'la solad o (ha ¡insanidad del ailma; mo es substancia n i objeto; 
es más bien urna unidad de ser concreta de actos, que mo son e!»los mliis- 
mos objetos". Por tanto, la persona se da -solamente en la ejecución 
de sus -actos. Y como Id esfera to ta l de ¡los actos es espíritu-, ‘la ¡persona 
-resulta- esencialmente espiritual. 61 espirütu constituye, ipor ende, ob­
jetividad, iposibilidad dé e9ta»r determ inado -por él "ser así" dé ¡la cosa 
misma. Además, »la persona es totalm ente individudl y única y no ge­
neral, sin perju icio  de que se exprese en "persona simguíbr" y en "p e r­
sona pilara I". Por últim o, entiende SCHELBR que "nunca es io  perso­
na parte, simo siempre él corrélato de un m undo", de modo que a caída 
ipersona corresponde un mondo, y a cada mundo, uin-a persona. De he­
cho, no existen rnci-s que 'dos tipos de personas plora:lies puras: la> "ig le ­
s ia ", que es valar sagrado, y 'la- "nac ión" o "cincullo c ú ltu rd l", que es 
persona cu ltura l o conjunto homogéneo de vdlores culturales espiri­
tuales.

SCHELBR d»ice que la 'palabra "hom bre" tiene dos significadas: 
"homo naturali-s" y "homo reiiigiosu-s". Bl hambre maturail na es sino 
-un rincón o -u-n pequeño callejón sin sabida de ila- viida, Id  misma que 
constituye <uin salo todo en constante evol-udión. No se ha 'desprendido 
de la dirección dél mundo am-imdl el hambre; era -un anim al, es un 
anim al y será un anim al. Por tonto, 'la humanidad del "hom o -natu-
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ra fe " 'no tilinte ni un¡dad -mi grandeza-, 'De ahí que no ihay 'mayar equi­
vocación que ila de COMTE al considerar a esta hum anidad cama "e l 
gran -ser". 01 'nombre rdlKlgilaso es él ser que ora, que busco a Oios y 
que es lia réplica fin ita  y viva de Oíos. 'Por tanto, el ihombre iposee uno 
experiencia neiüigücso orig inal e Andenivable. De aihí que ¡lo divino per­
tenece a 'lo que primordiidlm ente se da en la conciencia 'humana..

Las determinaciones más formales de la esencia de lio divino son: 
"Ens a se", que es in fin itud , cmmirreall'idad y santidad. Por lio que e(l 
Ditas religioso es un Ditas vivo. Es persono, esto es, persona die perso­
nas. iBI 'Dios paoteísta, en esta virtud, no es sino un pálido -nefllejo de 
la fe 'teísta. Todo espíritu fin ito  oree en un ¡Dios o en un ídolo. Y ¡has­
tia el agnóstico cree en lia nada'. A  la- -fe corresponde, desde el punto 
de vista de Dios, iha revelación. Por cuyo »rozón ia« ireiligiión y fe* fe se 
dan -merced a la acción de un Dios personal. »De otro litado, (a m e ta fí­
sica, que siempre es hipotética, no puede fundam entar la »religión. Por 
tanto, el Di-os de ilia filosofía- -no es más que un rígido fundam ento deil 
•mundo. De todas maneras, fe- metafísica es una etapa previa y nece­
saria de todo ccncciimlienito relliigiloso, ya que unía- cultura' sin meta-fí­
sica es una im posibilidad •reUiigicsa». SCH'E'LER aporta una nueva prue­
ba» de ia existencia -de Di'os di decir que "todo saber acenca de Ditas 
•es un sciber a través de Dios77. Como existe un saber semejante, es 
decir, un acto religioso, así e-xJiste también ’Dios. Se da entonces como 
•un correlato deil mundo. De maniera1 que 7'corno a cuida microcosmos 
corresponde una persona -fin ita, di macrocosmos corresponde fe  per­
sona d'.e Dios77.

Con 'respecto di "am or77, SCH-ELER dice que no se lidemtiffco con 
la "s im patía ", r.i es en geniena’l sentíim¡»eruto alguno, como tampoco 
presuponía ningún ju icio, ni es ningún acto del esfuerza humano. N a­
da tiene de social en -sí y fe mismo puede dirigirse 'hacía ¡uino mismo 
com»o hacia* Has -demás. Haciendo un omálteiis »detenido, SCHGLGR dte- 
moestra que el "a ltru ism o" y otras formas parecidas dé fe' mienitaülidad 
moderna se basan en un "resentim iento77. Esto es, en él odio a (los vo­
lares superiores y, fuego, a Dios »mismo, considerado como "va lo r 
■máximo". La envidio que se tiene, por tanto, dé líos itomados vallares 
superiores conduce a- 'les ¡‘dediles igualitaras y humamiitanios, que en eil 
fondb -no son otra -cosa que "-una negación dél am ar".

Expresa SCH'BLE'R que el amor es un m ovim iento, en eíl cual todo 
objeto ¡individudl1 concreto, portador de vdlores, fliega a tos valones 
máximes que fe son posibles según su determ inación ¡ideal. Se ende­
reza a una elevación de -lo amado y élieva tam bién tal amante. Gl amor 
comprensivo es e:l escúStor plástico que, ¡llegado el Caso, puedie in tu ir 
•una acc¡ó»n seto, en un gesto las ‘líneas de su esencia vaiiosa. Por este 
¡motivo, él progreso ético y el axitalógico obedecen siempre a personas
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ejemplares, como ail gente, ail ihéroe y cd 9anto. 61 punto más diito del 
amor consiste en el "am ar a D ios", concebido como amor ail Dios in ­
fin itam ente bueno como "coejecucián" de 9U amor por el mondo. Así 
Dios aisomo como "centro supremo dél am or".

Con referencia di conocim iento, SOBELE R dice que hay tires c la ­
ses de saber: 1) 9aber inductivo; 2) saber de do estructura eselnctal 
de «todo lo que es, es deoiir, el que de Ibs cosas, y 3) saber m etofísioo 
o saibor de sadvaoión. 61' "saibor inductivo" de 'la-s ciencias 'positivas se 
basa en 'él iimstiituto de dom inación y jamás llega' a «leyes compulsivas, 
siendo su objeto da "neoHidad". Pero SCH6L6R, al igual que DILTBEY, 
sin dejar de aceptar Ha existencia de :1a <readi¡dad, estima que un ser 
puramente cognoscente no poseería real! ¡dad adgona-, ya- que lo 'rea li­
dad es aquél'lo que presta- resistencia a nuestro esfuerzo. Pero él tro ­
piezo con esta- 'resistencia da testim onio de Ha existencia de ilo real.

A l "saber de da estructura esenoidl dé todo 'lo que es" nos condu­
ce lo abstención de da actividad impud'sivo, un ¡prescindir die la exis­
tencia real de dos cosas, siendo su objeto él "a  ¡priorii". SCHEL6R es­
tá con KANT ad decir que existe un conocim iento de lio "a  p rian i", 
considerando como tdl todos aquellas proposiciones y unidades s ign i­
ficativas ideades, que se dan con lindependencia' dé toda "posición" 
que parte del 9ujeto que días piensa, aun cuando en este aspecto SCBE- 
L6R se opone a Illa* posición kantiana en varias puntes. Así dice que lias 
esencias y no las juicios constituyen iprimordiadmente lo "a  p rio ri", 
y que ’la 'región de do "a  prio ri-evidente" no tiene que ver nada con te 
región de " lo  form ad": pues que nos es dado un "a  prio ri m a te ria l", 
un contenido independiente de da -experiencia y de do inducción. De 
otro lado, SCHEUER no reconoce a KANT que la "teoría dell conoci­
m iento" constituye lía \teorla fundamentad de do 'te  p rio iri". De ahí que 
paira SCHELER do teoría dél conocim iento -no es sino una sección de 
la teoría que se ocupa de lias "conexiones objetivas entre días esencias". 
Rechaza, -por tanto, SCHELER él conceptudlismo -idealista y él nomii- 
ndlismo positivista.

Finalmente, SCHELlER dice que toda nuestra vida espiritual po­
see un contenido "o  p rio ri", es deci'r, que tiene un contenido "a  pnibri" 
lo emotivo de:l espíritu, dél sentir, ded amor, dél odiar, etc., existiendo, 
por endé, un "orden del corazón a p rio ri" , esto es, como dice PAS­
CAL, "una lógica oled corazón" en sentido -riguroso. Desde este plano 
es que SCHEUER ha desenvuelto de uin modo especia)! ilb femcmendlo- 
gío hossertteino, abriéndole -nuevos horizontes y omphias perspectivas 
y ihabitemdio, ipor tanto, designado a esto doctrina con él nombre dé 
"aipniorismo em otivo".

Eli "saber m etafísica" o de "salvación" surge de (la- trabazón exis­
tente entre los -resaltadlos dé dos ciencias positivas y los de la f¡lioso-
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fih , orientado hacia fes "esencias", stendo su objeto fes problemas 
fronterizos de fes ciencias (por e/jempllo, qué es Ila vida?) y luego en 
ila m etafísica de " io  absoluto", quedando entendido que él camino 
para i legar a esta imetaííslifca no puede p a rtir dèli "ser-ob je to", sino 
de io  antropología filosófica, en Ja que se fbrmufe lo pregunta de 
"qué es el 'hombre". De élllo M AX SGBBLBR (finaliza su estudio m ani­
festando que "la  m e to fís ito  moderno debe ser m eta-antropología".

All (través de sus diferentes y vdliosas obras, SCBEUER dibuja su 
personalidad fi'losófica ¡de un madio firm e, profunda y vigoroso. Y fe 
que especialmente sobresale y resplandece en él: su temperamento dé 
epiisteimólbgo, como d ifícilm ente se puede encontrar en otro pensador 
de su tallio. Dotado de raras cuailiidoides en ta i sentido, él pensamien- 
to  sCheieriano se abre de uno manera estupendo, a tali punto que, con 
sobra de justicia, ba sido reconocido como "é l pnmier giran gnoseólo- 
go de (ld A lem ania actual!" y, 'por ende, de Id ¡Europa de nuestros tilem­
pos. Es acaso Ha- prim ero vez que se conoce y se contempla una nueva 
modalidad en Ha estructuración de fe’ sociología, con base y diirección 
fíllbsóficas de alito trascendencia. Y es ia  prim era vez también que se 
plantean ios problemas dei 'pensamiento, dél saber y die Ha cultura ba­
jo iformas de "esencialidad" y "accidentdltitíaid" d¡e tiipo sociológico. 
Lo cuoi ¡implica una 'labor fenomenològica de singular maestría y de 
una im portancia incalculable en él comipo de ios investigaciones "¡ideo­
lógicas" y de lias interpretaciones "rea lis tas", con granóles y fecundas 
consecuencias en fe  concepción dell hombre, dél mondo y de Ja vida.

Refiriéndonos de un modo especial! a su "'Farmafemo en fe 'Etica 
y fo Etico materia»! de ios valones", participam os dei acertado ju icio , 
em ití db por autorizados críticos en él sentido de que "constituye un 
verdadero (monumento filosó fico  del siglo X X ". Pues bien, aparte de 
constitu ir una verdadera obra doctrinal en sentido ético, constituye 
tam bién uno fuente riquísim a e inagotable de ¡déos, sugestiones, con­
cepciones, etc., lítenos de "sen tido", para la estructuración y ordena­
ción ide otras disciipllinas científicas im portantes como fes (políticas y 
jurídicas, id ' im portancia dél citado "Form alism o" suibe de punto ai 
enfrentarse decidida y vailerosamente contra la form idable y casi inex­
pugnable "é tica  kantiana", es decir, contra la ética aprioristica d'e ca­
rácter trascendentali e idealista, aponiendo a ellllo la "é tica  del fonma- 
Jismo materiali dé (los valones".

(En la tem ática válorotiva y esenc iofista schei eri ana se dice que 
■lo bueno, lo belio, Ilo verdadero, lo santo, etc., no son valieres formales 
ni traducibles en términos racionales, sino que son "a  p rio ri" en cuan­
to que son extratemporailes y necesarios, independientes die lo expe­
riencia, siendo también históricos porque se expresan en ¡los "sucesos". 
Las determinaciones vatonativas son, pues, las bienes: una obra de a r­
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te, por ejemplo, es un 'bien, es decir, una determ inación diel vaHbr u n i­
versa*! de lo beH*lo. Cl vallar es, cansí gu ¡entórnente, Ha nota intrínseca al 
dato en 9u determ inación concreta1. Entre el valar y eil bien, el! deber 
desempeña la función de térm ino medio. 'En esta forma ¡hace que el 
vailor sea actuado en !|ia realllidod como se encuentra en nuestra con­
ciencia. Así, par él ejemplo, MIGUEL ANGEL, ail creor ol MOISES, ha 
sentidlo él deber de actuar en lia "red liidad" el votar die lta "b e llo ". Con 
todb, ninguna expresión concreta podría jamás agotar el vallar que 
permanece antes y después de cadla bien realizadlo. De este "¡n tu ic io - 
nismo emocionad77 e "(irracional", SOH'BLBR deduce consecuencias im ­
portantes y sugestivas como lia doctrina de la "jerarquía  dé los valo­
res y del ornar77.

¡Esta escolla jerárquica vaHOrativa o axioHógica asciende desdé Ha 
afectividad sensible a ‘Id religioso. De a»hí que é l hombre, a*I »neaflizor 
un vdlor, debe obrar de imane na tail que dicha realización favorezca y 
no im pido Ha dell valor superior, hasta lllégar all vallar supremo, que es 
él "Absoluto o Dios77. Se comprende, par Ho expuesto, que realmente 
queda superado aquí todo formato ¡simo traiscendenitall ético y, obvia­
mente, 'restaurada la  vida emotiva, condeinada «por él protestamtisimo 
y par KANT, como "re ino  dell ipecaido77. No extosten, según SGHEL'ER, 
valores de suyo amorales o ¡mmorailes, sea é! iplacer, ilo ú til o cualquier 
otro vailor, sino que cada vailor tiene su grado de imonaWtod, si es sen­
tido a Ha vista de yn vailor superior. Monall o ¡inmoral es, por lo tanto, 
nuestra intención. Por ejemplo: sii yo quiero él placer por e‘l placer, die 
modo que el sentim iento del placer es querido ipor sí, con exclusión de 
los demás, entonces es cuando se da Ha- inm oralidad1. 'Pero si yo, en 
cada grado die vailor presto atención a Ha actuación de!l valor supe­
rio r, entonces el sentim iento más ínfim o se ijlliumima dé una luz a lto  y 
se encuadra en Ha m oralidad. Ahora bien, si se tama en consideración 
que para SCHELER "D ias o el Absoluto es él vallar supremo77, v iv ir se­
gún la jerarquía de i los valares significa tener presente en cada grado 
toda Ha jerarquía que 9e ha de realizar. Signiifüca que cada acto de la  
persona humana, aun el más ínfim o, es fundamenta*! y esencialmente 
religioso desde 'la raíz a íla parte cimera ddl espíritu.

El sentim iento emotivo, como hemos diaro más atrás, cuilimima en 
él amor, que es verdadero cuando se da de persona en persona. Las 
cosas 9e aman, no por sí mismas, sino por su referencia a *tas personas. 
Por ello él amor es "acósm ico" y absolutamente humano. Así ila per­
sona de las personas es Dios, el amor es esencialmente "te ís ta ", esto 
es, amor de Dios. Por este motivo él amor es "trascendencia". Si 1a 
ipersona amada se identificase conmigo, yo me amorío a m í mismo, 
y de esta manera» dejaría de amar. El amor no es, por tanto, "dua/fii- 
dad unificada, sino unidad duaHHzada". Por esto jamás nos "idén ti/fi-
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coimas can Ditos", quedando de este modo excluido eil "panteísm o", 
ya que éste es una "to ta lidad  divina objetivada", que »no encaja en Ja 
"persona individuad", sino en la "'impersonalidad cósmica".

A i tenor de Ha razonado, SCBBLiER entiende que él verdadero 
amor e-s el cristiano. En cambio, ei amor ¡pagano, como aspiración ai 
ser, que es en sí alabado, constituye la negación diell amor en él "se r" 
o "D ios", que no »puedo amor. Filosóficamente, dice SOHIEUBR que "eil 
Dios de Aristóteles no siente atracción ipor el mondo, que 1»e es ’ind i­
ferente, como ie son ' indiferentes las "ideas" de PLATON y el "u n o " 
de PLOTI'NO. Ei Dias cristiano, en cambio, ama parque na es "Ser 
abstracto", simo "Persona", "V oluntad creadora". Y él verdadero cris­
tiano ama parq»uc la  gran v irtud  cristiana es ila "ca ridad".

Hay que »tcm»air en cuenta, sin embargo de (lo »dicho, que en Itos 
últim os tiémpos de su vida SGHELER trazó un cuadro »negativo dé una 
buena parte de. sus ¡‘deas y concepciones anteriores, especialmente de 
las cristianas, de moda que ai moriir este brillante  y profundo »pensador 
ya no meditó en Ditos, sino que consumió su existencia "m editando so­
bre Jto noche obscura de»l caos, sin amor y sin Dios". -De otro iodo, su 
tesis principad estribaba en "sostener que ios etapas superiores dlel ser 
son más débilles que las in feriores; que lio prim ordia l y más poderoso 
son l»os centros de »fuerzo, o¡>e»gos pama lias ideas, formas y estructuras 
del mundb inorgánico, como subido punto e ficaz de un "ím petu cie­
go". Con estos fundamentos SOHEUER diseñó una especial! teología. 
E»n el campo 'histórico, sin embargo, »siguió siendo él ¡pensador teísta y 
personalista. Y su gran »mérito estriba en haber destruido en lo posi­
ble los prejuicios »monistas de'l sigilo XIX, así como en haber resta-uira- 
do a Ito persona en su pleno vailor y »derecho. Constituye, además, un 
valioso punto de transición hacia 'la filosofía de '!o existencia, en vísta 
de haber considerado a lo  subjetivo en la persona con mayor interés 
e insistencia» que a lo objetivo de la misma, a pesor de haber dicho 
qué existe «un mundo »redi y Objetivo de "valores y esencias" eternas, 
que »puede ser captado ¡intuitivamente con él instrumenta de la " in tu i­
ción em ocional".

Finalmente, cabe expresar que 'lo influencia dél pensamiento y 
de la  obra scheleriona ha sido de grandes proporciones, pese a su ca­
rencia de orden, de sistema y die arquitectura. Peno, como m anifies­
ta ORTEGA Y GASSET, "tenía SCBE-LER que decir tantas semenidladés, 
que se atrepellaba, que iba dando tumbos, ebrio dé clamidádes, beodo 
de evidencias, bonracho de esencidlidodes, con un barroquismo pro­
pio de ila época, que no se preocupaba de »poner anden, »mi in troducir 
ninguna clase de sistema a sus ¡»deas, conceptos, teorías, e tc .". Entre 
los grandes escritores influenciados ¡por SCHE'LER se encuentra tam ­
bién OSWALDO S'PENGLlBR, quien, en su famosa abra "¡La décaden-
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cía de occidente", ha ¡recogido uri extenso y valioso 'materiali pertene­
ciente all caim'po de lai filosofia sociali sebe le riama. PABILO LANOS- 
B'ERG es otiro de los autores germanos Influidos por lias ideas schélé- 
rionas. D'e ahí que en sus interesantes fibras '''La Academia Platóni­
ca" y "La  edad media y nosotros" se refle jan nítidamente fa femóme- 
rrolog'ío esene ¡alista de cuño scbeleriono. De otro /fado, él célebre 
economista allemám B'ERNAR SOMBART ha recibiidb ana notable in ­
fluencia de Id' filosofia esencial lista scheleriana.

Es una verdadera ilástilmo que SCBBLER haya fallecido a una' 
edad en que todavía podía dar de sí mucho más de ilo reaili'zadb hasta 
entonces. A l monilr inesperadamente en él verano de 1928', después de 
quince años consecutivos de uno ímproba y fecunda tdnea imteilectuail 
y de docencia' universitaria, dejó trunca^ su magna' obra filosófica y, 
especialmente, su (labor de índole fenomenologica1, cameozadb alílá por 
él año de 1913, o ‘la sombra paternali de EDMUNDO HUSSERL, eil 
creador de fa fenomenología en generali.

Es 'indudable que el pensamiento schelertamo, "embriagado dé 
©sene tas", ha abierto no sollámente un sendero nuevo, sino un mundo 
nueva y completo en la rélaflivo oí saber del espíritu, o fa Investigación 
de las esencias, a (la determinación de fas valores, all conocimiento dé 
fa persona, a fa' sociología dell saber, all concepto y a ilo vida dell dere­
cho, O' 'lo ¡dea die- fa' política, con su necesario encaozomleoto por par­
te de "é lites" preparadas y responsables, a fa metafísica1 dé fa libe r­
tad, en unidad1 de acto y de esencia'. Todo este vastísimo estudio e 
indagación llevado a cabo con un templé metafisico extraordinaria, 
con una sagacidad ¡miguatlable y con una capacidad' de análisis poco 
común en fas profesionalles del razonamiento y dé ila dfalléotfao. Ejer­
ciendo, en síntesis, un verdadero y brillante apostolado intelectuail so­
bre la base y fundamenta de un amplio "realismo histórico y socioló­
gico", incluyendo en ello 'los interesantes y arduos problemas sobre 
"Ideologías" y "concepciones dél mundo".





SOBRE CRANEOS DE ALANGASI

Hemos 'tenido 'la oportunidad de examinar tres cráneos, los cua­
les, al parecer, formaban parte de (uoa colección recogido personal­
mente por el paleontólogo, Dr. Franz Spillrnann, en ‘lo localidad de 
Alangosí, esto es al ipie del extremo sur-occidental del cerro Pioló, pe­
queña colina situada entre 'la ciudad de Quito y la Cordillera oriental 
o central.

.El interés particular de estos cráneos, reside en el hecho de ha­
ber sido encontrados en un lugar rico en artefactos líbicos carac­
terísticos del paleolítico americano (Paleoindio), como son lascas, cu­
chillos, raspadores, perforadores y puntas de proyectil. No presumimos 
su oscciac:ón con tales implementos, puesto que carecemos de datos 
concretos al respecto; pero sabemos que los cráneos fueron encontra­
dos en una capa relativamente profunda, cerca de tales a-rtefactos y 
en las proximidades del lugar donde 'fuera ¡hallado el conocido masto­
donte de A longad OUhle, Max, 1928; Spillmonn, Franz, 1929).

iBI Dr. Spillmonn, en un trabajo Inédito, refiniéndbse a los cráneos 
recogidos por él, resume así sus caracteres: son antiguos y no defor­
mados, dalicocéfalos. El occipital es abovedado, el torus occipitalis 
prominente, los relieves de inserción muscular bien marcados, la apó­
fisis mastoides voluminosa, el agujero auditivo externo elíptico y de 
eje mayor dirigido hacia adelante y arribo. El ángulo dé inclinación 
del cráneo visceral varía entre 45p a 48° La 'forma del arco dentario 
es paraboloide.

Veremos más tarde que sólo parcialmente concuerdam estos ras­
gos con los observados por 'nosotros.

Dos de los ejemplares, él 1 y el 31, se custodian actualmente en 
la Escuela Politécnica Nacional de Quito; el NQ 2, en el Museo M un i­
cipal de Guayaquil.

Reeubiertos de un barniz pardo oscuro, tienen un aspecto de apa­
rente fosilización. En todas partes se ve el tejido óseo propiamente
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dicho. Descompuestas en numerosos fragmentos, han sido recons­
truidos.

CRANEO N? 1

Faltan algunas partes del mismo: en las caras laterales hay dos 
pequeñas aberturas, derecha e izquierda, ambas en ¡la región tempo­
ral. En 'la porpión 'frontal de da base, está destruida buena parte de ‘la 
pared superior de las órbitas, principalmente da derecha. Hay pérdida 
d-e la ponte interna del suelo de 'las órbitas, del tabique medio de 'las 
fosas nasales y de su pared externa, de la mayor parte de ios huesos 
nasales, de una pequeña porción del malar derecho y del arco zigo- 
mátioo izquierdo.

Caracteres no métricos.

Adulto; ofrece apariencia feminoide, da cuol se exterioriza en su 
reducida capacidad, escasa inclinación del ifrontad, arcos supraonb¡to­
rios delgados y no prominentes, pequeño desamoldo de las apófisis 
mastoides, que no tocan el plano horizontal. Aspecto liso y armónico 
de su superficie, debido a Ja ausencia de crestas, Jo cuol denuncia, por 
otra porte, una grácil musculatura. La región occipital ofrece tam ­
bién un aspecto uniforme y liso. Ed conjunto arquitectónico es suave 
y armónico. ¡El torus occipitalis es poco marcado, aunque el occipital 
forma una prominencia acentuada y redondeada. Las suturas coronal, 
parieto-temporaJ y el extremo anterior de la biparietal son simples; Ja 
biparietal, en sus dos tercios 'posteriores y la porieto-occipital, son 
fuertemente dentadas. Hay un ligero torus frontalis, aunque no exis­
te el porietaiis. Las eminencias frontales y parietales están poco mar­
cadas. Su edad ose ¡da entre dos 50-60 años.

Visto en ila norma vertical, es ovoide; en la norma occipital-, t ie ­
ne forma de torre. Norma lateral: la línea del perfid asciende desde 
una glabela -poco pronunciada, y cruza la mitad inferior de Ja frente 
con moderada inclinación; luego se inourvo suavemente y se dirige 
hacia atrás. Después de un trayecto de unos 7 om. se incurva nueva­
mente y se dirige hacia abajo y 'ligeramente hacia atrás, hasta el 
lombdo, desde donde, haciendo una amplia eminencia que culmina en 
el inion, se dirige hacia abajo y adelante hasta llegar al reborde pos­
terior del agujero occipital.

El centraste entre da anchura de da cara y la frente, es mediana­
mente marcado. Aunque el arco dentario es incompleto, por la caída 
de los incisivos y pérdida del hueso adyacente, se exterioriza en el 
mismo una acentuada proyección hacia adelante. La órbita es cua-



Fig. 1. Mapa del Ecuador. Lugares donde se han encontrado los cráneos referidos en el 
texto- 1, Imbabura; 2, Alangasí; 3, Punín; 4, Paltacalo. I, Cordillera Occidental; II, Cordi­
llera Oriental o Central; III. Tercera Cordillera.



Fig. 2. Cráneo de Alangasí rúm. 1. Noi mas frontal, lateral, posterior 
y vertical.

Fig. 3. Cráneo de Alangasí núm. 3. Normas frontal, lateral, posterior 
y vertical.
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dronguilor, de ángulos redondeados, y la abertura 'nasal un poco más 
alta que ancha. ¡El arco dentario es paraboloide. 'La bóveda' palatina, 
'lisa en su mitad anterior, está erizada de crestas y espinas en la pos­
terior, en la que se destaca un torus palatinus ianoealar, bien desonro- 
0lado, que se ipierde paulatinamente en la espina nasal posterior. Pre­
sentes los dos últimos molares derechos y el segundo 'izquierdo, ofrecen 
un fuerte desgaste; la superficie triturante es oblicua; y mira hacia 
abajo y adentro. Un ribete blanquecino de esmalte rodea 'la dentina. 
'En ej 'lado derecho, delante de los molares mencionados, se ven dos 
raíces, las que corresponden a.1 primer molar y segundo premolar. En 
la región incisiva se ven los vestiglos de dos alvéolos dentarios, -redu­
cidos por proliferación del tejido óseo.

Caracteres métricos.

Sólo se han tomado las medidas e índices que tienen significa­
ción para la diagnosis racial. Para las primeras utilizamos el instru­
mental antropométrico de uso corriente; seguimos 'las instrucciones de 
M artin  en ell Lenhbuch (M artin y S'dlUeir, 1957). Los .resultados obte­
nidos se expresan en cifras que representan sus valores absolutos.

'El autor tomó las siguientes medidas absolutas:

1 ) Longitud máxima
2) Anchura máxima
3) A ltu ra  baslo-bregmo
4) A ltura porio-bregima
5) Diámetro frontal mínimo
6) Diámetro frontal máximo
7) Diámetro naso-basio
8) Diámetro n a so-prosti o
9) Diámetro naso-nosospinal

10) Diámetro basio-prostio
1 1 ) Diámetro ¡nterorbitario
12) Diámetro bicigomático
13) Anchura de la nariz
14) A ltura  orbitaria
1 5) Anchu ra orb i+or i a
16) Largura del paladar
17) Anchura del paladar
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G.

H.
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K.

L.

LL.

M .

INDICES CRANEO-FACIALES

Su e'l abo radón estuvo o  cargo de ila Sra. Moría Angélica Cariaci. 

(2 x 100)
Cefálico horizontal

Vé rtico-longitud ina I

Vé rt ico-transverso!

(3 x 100)

1

(3 x 100)

(4 x 100)
A ltura auricular a largura

(5 x 100)
Frontal

Fron to -pari étal

Cráneo-facial

F root o- zi gemati co

(5 x 100)

2
(12 x 100)

2

(5 x 100)

0  rótto -zig omát i co

12
d i x  100)

Facial superior

12
(8 x 100)

Orbitario

Nasal

12
(14 x 100) 

15
(13 x 100)

(17 x 100)
Palatino

16
(10 x 100)

Gnàtico (Flower)
7
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La longitud máxima (1) es 180, a anchura máxima 130 y la 
altura basio-bregma 128; el módulo, que represento el promedio de 
los tres diámetros principóles, es 146; indica el volumen pequeño del 
cráneo, como ocurre en algunas series andinas sudamericanas.

¡El índice cefálico horizontal (A ), que es 72.22, indica un cráneo 
alargado y angosto, esto es dolicooráneo (véase la -tabla 2 ).

De acuerdo al índice vértico-longitudinal (B ), 71.1, su altura es 
mediana (artocráneo).

El índice vértico-transversal (C ), 98.4, indico en cambio que se 
trata de un cráneo ligeramente alto (aoroc roneo).

El índice mediano de altura (H rd licka), que resulto de la combi­
nación de los precedentes, es 84.77 y lo sitúa dentro del tipo ailto.

La altura porio-bregma es 111. Según el índice de altura auricu­
lar a largura (D ), 61.6, su altura es mediana (ortocráneo).

lEI módulo de los tres índices de altura, 77.0, señaba el vador me­
diano o intermedio de este rasgo físico.

Los valores de los diámetros frontal mínimo y frontal máximo 
son 84 y 110, respectivamente; el índice frontal (E), 76.3, denota 
que se trata de un esíerametope.

El índice fronto-parietal (F), representada por 64.6, lindica una 
conformación angosta de la calata (estenometape).

El diámetro bicigomático se eleva a 127; el índice cráneo-facial 
(G ), 97.0, es propio de una anchura 'notable de ila cara.

«El índice fronto-zigomático (H) , 66.14, sugiere una anchura mo­
derada de la cara con -respecto a la frente.

El diámetro interorbitario es 22; el índice órbito-zígomático ( I ) ,  
que es 17.32, denota una anchura interorbitaria pequeña con respec­
to a da anchura de da cara, que es amplia.

El valor del diámetro naso-prostio es 65; el índice facial superior 
(J), representada por 51.1, indico una cara medianamente ¡boja (me- 
9©no).

Las altura y anchura orbitarias sen 31 y 35, respectivamente; el 
índice orbitario (K ), 88.5 sugiere que los órbitas son adtos (hips i - 
conco).

El diámetro naso-nasospinal es 44 y la anchura nasal 25; el ín­
dice nasal (L ), con su vador de 56.8, denota una nariz ancha (carne - 
Trino).

La largura y anchura del paladar, 51 y 36, respectivamente; el 
indice palatino (LíL), representado por 70.5, expresa un pad a dar es­
trecho (leptostafidino). 1

(1) Las -medidas de distancia están dadas en milímetros.
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Los diámetros naso-basio y basio-prostio ofrecen 94 y 95, 'res­
pectivamente; el índice gnático (M) (F'lower), cuyo valor e-s 101.06, 
demuestra que se trata de un mesognato.

La capacidad, que es de 1255 cc, ofrece un valor mediano, o sea 
se trota de un ©uencéfdlo de acuerdo a <1 a  escala d¡e Sanasín.

(Las tablas 1 y 2 del Apéndice ‘muestran las cifras que represen­
tan los volares absolutos del cráneo, como también sus índices.

RELACIONES DEL CRANEO N9 1 DE ALAN GAS I CON LOS 
DE LAGOA SANTA, PALTAGALO Y FUMIN

Su procedencia y las circunstancias que rodearon su hallazgo, 
justifican el estudio comparativo de sus rasgos métricos en la direc­
ción que proponemos aquí. Nos valdremos para ello de algunos de los 
especímenes reputados entre los más antiguos del continente meridio­
nal americano, esto es de los cráneos de Lagoa Santa, Paltacalo y 
Punín.

Por la longitud y anchura máxima, el cráneo de Alaogasí se ha­
lla junto a los de Paltacalo y próximo a los de Lagoa Santa y Punín. 
La altura basio-bregmática lo coloca más cerca del de Pun'ín que de 
los de Lagoa Santa y Paltacalo, aunque sin alejarse mayormente de 
éstos.

Por el módulo se aproxima también más al de Punín que a los 
de Paltacalo y Lagoa Santa. Igual ocurre con casi todos los diámetros 
restantes: porio-bregma, frontal mínimo, bioigomático, nasio-prostio, 
naso-nasospinal y anchura nasal. De acuerdo al índice cefálico hori­
zontal, nuestro ejemplar, caracterizado por su dolicocefalío, se colo­
ca junto a los cráneos de Punín, Lagoa Santa y Paltacalo.

Por los índices vértice-longitudinal, vértico-transversal y por la 
mediana de ambos (H rd llcka ), el cráneo de Alaogasí está más próxi­
mo a los de Lagoa Santa y Paltacalo que al de Punín, aunque sin 
ofrecer diferencias notables con éste. iEI índice de altura auricular a 
largura ofrece valores medianos en los especímenes de Punín y A lon­
gad. Según el índice fronto-parietal, este último está también mucho 
más cerca del de Punín que de los de Lagoa Santa y Paltacalo.

'El índice cráneo-fací al tampoco establece diferencias de s ign ifi­
cación entre los cráneos de Punín y A langas í. índice facial superior
demuestra que 'los cráneos de Lagoa Santa, Paltacalo y Punín, tienen 
baja la cara superior, aunque no sea acentuado ese rasgo; el cráneo 
de Alangasí la tiene de mediana altura, sin diferencias de significa­
ción con los precedentes.

Por el índice nasal, el cráneo de Alangasí, can su nariz ancha, 
se aproxima mucho más al de Punín, cuya anchura es notable, que a
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los de Lagoa Sonta y Paj+acalo, en «los cuales es ’moderado este rasgo. 
El índice orbitario, por fin, no establece -diferencias entre los cráneos 
de Lagoa Santo, Pal tócala y Alangasí, caraote rizados por la altura de 
las órbitas. Es típica del de Pun-í-n ila ifonmo baja de -las mismos.

En cuanto a 'la capacidad, nuestro ejemplar se coloca también 
mucho más cerca del cráneo de Pumín que de los de Lagoa Santa y 
Paltacdlo.

La comparación que hemos hecho entre nuestro cráneo de A lan ­
gasí y los de Punía, Palta-calo y Lagoa Santa, -muestra su semejanza 
con éstos, puesto que todos jos rasgos considerados, que son tos más 
significativos, coinciden o se aproximan.

Importa especialmente consignar las estrechas semejanzas que 
unen a los cráneos de Punió y Alangosí. Hay, en efecto, una estrecha 
coincidencia de valores en rasgos tan importantes como 'la anchura 
máxima, el índice cefálico horizontal, la altura basio-bregmática, el 
índice vértico-transversal, ei módulo de jos diámetros principales del 
cráneo, el 'índice fronto-parietal, la altura porio-bregma, el diámetro 
bicigomático, ja altura y anchura nasales y el índice correspondiente 
y, por fin, la capacidad.

En -lo que concierne a los rasgos restantes, el cráneo de Alanga- 
sí, sin alejarse del de Pumín, se aproxima a los de Lagoa Santa y Pal­
ta-calo.

Podemos así, fundándonos en estos resultados, situarlo junto o 
cerca de los ejemplares y series sudamericanas que, en sentido m orfo­
lógico, han integrado hasta hoy e-l tipo jlamado paleoameneano o pa- 
leoiiindio. Sobre la base de un ejemplar, no pueden plantearse conclu­
siones m á i que generales.

CRANEO Np 2

Se guarda en el Museo Municipal de Guayaquil, donde fue exa­
minado.

No está deformado y pertenece manifiestamente al sexo masou- 
ln'no. Descompuesto en numerosos fragmentos, fue -reconstruido por é\ 
Dr. Spijlmonn. Faltón, sin embargo, ciertas partes del -mismo: hay una 
amplia abertura en ja región frontal izquierda, a u-nos 4 om. del anco 
supraorbitario. Otra se encuentra a da izquierdo de 'la abertura p ir i­
forme, entre ésta y el 'pómulo. -Failtaa las paredes de las órbitas, como 
también buena parte de 'las porciones anterior y  media de la base del 
cráneo. -Están bien conservados el reborde orbitario, el orco zigomà­
tico, hueso -malar, ila abertura nasal, ila bóveda palatina y se encuen-
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trän en su sitio algunos piezas dentarias. Acompaña a'l cráneo la 
mondíbuilo, a dio que -falta casi todb >lo raima derecha. Su edad se pue­
de calcular en unos 50 oñas.

Caracteres no métricos.

Liorna la atención el fuerte desarrollo de 'los orcos suproorb ¡to­
rios, que determina su morcada prominencia hacia adelante y un po­
co hacia arriba. ¡En la porte que corresponde o los senos frontales hay 
una eminencia transverso!, en forma de torus.

El frontal está inclinado hacia arriba y atrás.
El aspecto general de ila superficie del cráneo es áspero y rugoso, 

denunciando una fuerte musculatura. Es notable ¡la separación de los 
mollares y arcos zigomáticos, dándole a 'la cara un aspecto notable­
mente ancho. Hay una fuerte proyección hacia abajo y adelante del 
reborde alveolar del m axilar superior, el cual ofrece los incisivos, el 
segundo premolar y el primer molar del lado izquierdo, como también 
el primer molar derecho. Todas estas piezas presentan un intenso des­
gaste, el cual compromete a la corona en su totalidad. Las superficies 
desgastad-as, oblicuas, miran hacia abajo y adelante en los incisivos 
y primer premolar derecho, y hacia afuera y abajo en Jos molares.

El occipital es redondeado; ¡los relieves de inserción muscular son 
bien marcados, ’la apófisis mastoides, voluminosa, no toca el plano 
horizontal', -lo cual hacen los cóndilos del occipital, que se dirigen 
oblicuamente hacia adelante y adentro. De forma elíptica, ofrecen 
una pronunciada convexidad hacia abajo y no presentan el agujero 
oondíleo posterior. El agujero occipital es circular. El agujero auditivo 
externo es elíptico y de eje mayor dirigido hacia arriba y ligeramente 
adelante.

Se ve sólo lo  parte interna de la sutura coronal. Son bien visibles 
'las suturas parieto-temporol, biparietal y porieto-occipital. No existe 
e>l agujero parietal. No existen tampoco ¡las eminencias frontales y pa­
rietales, pero sí un ligero levantamiento a nivel de la sutura sagital.

Visto en la  norma vertical es ovoide; en la occipital tiene forma 
circular. Norma ¡lateral: ¡la línea del perfi-1 asciende desde una glabeta 
bien pronunciada, y cruza la mitad inferior de «la frente, dirigiéndose 
hacia arriba y atrás, formando una acentuada depresión que hace 
contraste ccn la prominencia de la glabela y los arcos supraonb¡torios. 
Llega así al punto de unión del tercio inferior con los dös tercios su­
periores del frontal. A partir de este punto, continúa su dirección ha­
cia arriba y atrás, hasta el bregma, presentando aquí una eminencia 
redondeada y suave. Desde eil bregma, se dirige hacia atrás, y aba‘jo, 
hasta el lambdo. A partir de este punto, cae vert¡cálmente hacia aba-
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jo, 'formando sobre el occipital y en su parte baja -uno prominencia 
redondeada que termina en una especie de grada. Desde aquí la ¡línea 
del penfiJ se dirige hacia adelante y abajo hasta el reborde posterior 
del agujero occipital. No existe, pues, un inion prominente hacia 
atrás, sino más bien hacia abajo. Su eminencia es 'redondeada y lisa, 
de modo que falta el torus accipitalJs transversas propiamente dicho.

El contrate entre la anchura de la cara y Ja frente, es acentua­
do. Llama Ja atención la fuerte proyección d’el arco alveolar hacia 
adelante, el cual es paraboloide. El malar está bien desarrollado, es- 
ipeciaJmente sus prolongaciones vertical y posterior.

[La órbita es cuadrongolor, de ángulos redondeados y Ja abertura 
nasal, piriforme, es ancha.

M ANDIBULA.— fa lta  la roma derecha, por fractura en el ángu­
lo. La cara anterior ofrece pequeñas depresiones y eminencias; entre 
éstas se destaca una, situada en la línea media, que desciende desde 
el reborde alveolar hacia e*l mentón, ensanchándose y formando una 
superficie triangular.

Llama Ja atención el contraste existente entre el cuerpo y la ra­
ma; ésta se ofrece ancha y cuadrilátera, voluminosa en relación con 
aquél, lo cuaJ podría deberse a su reducción derivada de <la pérdida 
de Jos alvéolos dentarios, cuyas piezas han desaparecido. Son norma­
les las apófisis geni y eJ agujero dentario. 'La forma del arco alveolar 
es paraboloide.

Caracteres métricos.

Vemos que la calata ofrece una forma medianamente ancha 
(mesocráneo), de acuerdo aJ índice cefálico horizontal. Es alta, de 

acuerdo a Jos tres índices de altura (vértico-longitudinal vértico- 
transversal, de altura auricular a Jargura y, también, eJ mediano de 
altura de Hrdlicka). El desarrollo en anchura del hueso frontal, ex­
presado por el índice fnontaJ, indica una forma intermedia entre an­
gosta y ancha, entre paraJeJo y esteróme tope.

Considerado desde el punto de vista de las 'relaciones entre la 
anchura máxima del cráneo y la mínima del frontal, en Ja norma ver­
tical, nuestro ejemplar ofrece un valor mediano o intermedio (metrio- 
metope), eJ cual guarda relación con el índice cefálico horizontal 
(mesocráneo).

La cara superior es de mediana altura (meseno), de acuerdo al 
índice facial superior; las órbitas son altas (hipsiconco); la abertura 
nasal, ancha (cam errino); el paladar, igualmente, ancho (braquista-
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fiilino), y el perfil de lo coro, .recto (ortognoto) (véanse las tablas
3 y 4 ).

CRANEO Np 3

Recogido en Alangasí y reconstruido por el Dr. Spi'l Imana, se cus­
todia en la Escuela Politécnica Naciona'l. No está deformado. Proba­
blemente femenino, se ¡hal'la reoubierto de un 'barniz pardo-oscuro. 
Descompuesto, tanto en su porción cefálica como en la facial, en a l­
gunos fragmentos; 'han sido unidos, gracias a un tratamiento poste­
rior. Faltan ciertas partes del mismo: las paredes superior, externa e 
inferior de la órbita, especialmente la derecha; el tabique y la pared 
externa de las fosas nasales; la porción inferior de «los huesos nasales, 
el malar y arco zigomàtico, así como también da base del cráneo, en 
su zona media. Por do demás, el ejemplar está bien conservado, es­
pecialmente en 'lo bóveda palatina y el arco dentario. Le acompaña 
la mandíbula, completa; aunque reconstruido en su ramo izquierda. 
Adulto; su edad oscila alrededor de dos 40 años.

Caracteres no métricos.

Los arcos supraorbitarios son delgados y finos. Sobre ellos hacen 
marcada eminencia los senos frontales. 'Estos siguen una dirección un 
poco oblicua hacia abajo y adentro.

El frontal se i nói ino hacia arriba y atrás.
El aspecto general del cráneo, tanto del conjunto como die das 

partes, es suave y armónico, do cual indico una musculatura más bien 
débil. Ed aspecto de la cara es más ancho que angosto. 61 maxilar su­
perior y el arco dentario están medianamente proyectados hacia ade­
lante; excepto el incisivo lateral derecho, están presentes todas las 
piezas dentarias.

Ed maxilar inferior, bien desarrollado, ofrece da ausencia congè­
nita del incisivo medio derecho y del tercer molar izquierdo.

Ed occipital es regularmente redondeado, aunque sin formar pro­
minencia. Los relieves de inserción muscular, poco marcados, se ven 
solamente en la porción vecina al agujero occipital. La apófisis mas- 
toides está medianamente desarrollada.

61 agujero auditivo externo es elíptico y de eje mayor dirigido 
verticalmente hacia arriba. Las suturas del cráneo casi han desapare­
cido por soldadura de dos huesos vecinos; quedan sólo algunos vesti­
gios de 'la biparietol y parieto-oecipitad. No existen ed torus -frontalis 

> ¡ el parietolis; las eminencias parietales están apenas formadas.
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Visto en 'la inorma vertical es ovoide; en -la norma occipital tiene 
forma de torre, aunque sus ángulos no son agudos. Norma lateral: la 
línea -ded perfil asciende desde -una gJabela mediana-mente pronuncia­
do y se dirige hacia arriba y atrás, deprimiéndose ligeramente entre 
los senos frontailes y -un poco por encima de ellos. A)l 'llegar al bregma 
cambia' suavemente de dirección y corre entonces hacia atrás y lige­
ramente abajo, durante un trayecto de unos 8 om., desde donde se 
¡acurva para dirigirse abajo y ligeramente atrás. Forma así la em i­
nencia occipital y luego continua hacia adelante y un poco hacia aba­
jo hasta alcanzar e‘l reborde posterior del agujero occ ip ita l 01 contras­
te entre la anchura de -la cara y 'la frente es medianamente acentuado.

La forma del arco dentario es m ixta entre paraboloide y -upsi- 
loide; 'la forma del agujero occ-ipitad es circular o ligeramente elíptica. 
La órbita es cuadrangular, de ángulos redondeados. La abertura na­
sal, destruida en parte, parece más estrecha que ancha-.

La mandíbula, cuyo cuerpo es paraboloide, está normalmente 
formada. El cuerpo y las ramas tienen dirección vertical. E-n la cara 
anterior y parte media del cuerpo se destaca una eminencia que des­
ciende desde 'los ¡incisivos y se ensancha progresivamente antes de lle­
gar al barde, formando en su conjunto uno superficie triangular de 
base inferior. íEI cóndilo y la apófisis coronoides están bien formados. 
En tanto la ¡línea oblicua externa es apenas visible, la interna está 
bien marcada. Las crestas de inserción muscular son bien visibles en 
el lodo interno del ángulo. La espina de Spix y el agujero dentario 
tienen relaciones normales.

El hueso m alar está medianamente desarrollado. Los cónd-ilos del 
occipital se dirigen oblicuamente hacia adelante y adentro, son aproxi­
madamente elípticos; su convexidad hacia a-bajo es prenunciada; se 
desarrollan sobre el reborde del agujero -occipital. Sólo se encuentra 
el agujero condnleo posterior derecho.

La dentadura ofrece un excelente estado de conservación, a pe­
sar del considerable desgaste dentario que constituye su característi­
ca. La superficie abrasionada ofrece la- dentina al ‘descubierto, rodea­
da por un ribete cloro de esmalte, forma un plano cbl-icuo hacia aba'jo 
y adentro en -los melares, y hacia abajo y atrás en los incisivos de la 
arcada dentaria alta; horizontal, mirando hacia arriba, en 'los molo-res 
e incisivos de la mandíbula. Tanto arriba como aba-jo, los premolares 
son las piezas menos afectadas. En dos fragmentos de -mandíbula de 
'la misma procedencia, cuyo desarrolllo — como el de -las piezas denta­
rias—  indica una temprana edad, das piezas dentarias están ya des­
gastadas según el plano horizontal, lo cual revela -la precocidad de su 
aparición.
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Caracteres métricos.

El cráneo es medianamente ancho (mesocráneo), de acuerdo al 
índice cefálico 'horizontal, y dito (hipsicraneo) según su's tres índices 
de altura. £! hueso frontal tiene mediana anchura, de conformidad 
con el índice frontal, así como también la tiene el cráneo según el 
índJce franto-parietal (metnometope).

La aítuna de 'la cara superior es mediana (mese-no) ; e»l pallador, 
estrecho (íeptostafi'l'ino), y recto eíl perfiil 'facial (ontogmoto) (véanse 
las tablbs 5 y 6 ).

'Lo que nos 'interesa ahora es establecer las relaciones existentes 
entre Jos cráneos examinadas por nosotros y, en particular, entre Jos 
números 2 y 3 de muestra serie. Gracias a los datos enunciados, no es 
un problema encontrar Jas semejanzas existentes entre Jos dos ú lt i­
mos. Estas son más pronunciadas que sus diferencias recíprocas, y elJo, 
tonto en Jo que se relaciona con sus rasgos descriptivos como con sus 
caracteres métricos. 'En efecto, ambos son medianamente anchos, co­
mo también altos; tienen el 'hueso frontal intermedio entre Jas formas 
ancha y angosta; ambos son metriometopes, mésenos, ortognatos y 
ari9temc©falos (capacidad mayor) . La abertura nasaJ es ancha en uno 
de elJos; el paladar variable y la órbita dita en el uno también.

En ambos es notable Ja anchura de la cara, según el índice crá­
neo faeiaJ. 'En el hombre es pequeña Ja anchura de la cara con res­
pecto a la frente; en la mujer es mucho mayor. Si la coincidencia de 
estos caracteres es suficiente para establecer su origen común, el pro­
blema que se nos plantea es el de establecer sus relaciones, primero, 
con series procedentes de áreas vecinas a Ja de AJangasí y, con aque­
llas ubicadas en el planalto sudamericano.

'Entre Jas primeros contamos con la de Jijón y Caamaño (1912), 
quien en siete cráneos adultos encontrados en "pozos", no deforma­
dos — Jos de "to las", deformados, no sirven para la comparación, co­
mo tampoco Jos -cráneos dell Carchi descriptos por Spillmann—  proce­
dente de la Prcv. de Imbabura, en la cual 5 muestras son de hombre 
y 2 de mujer. 'El autor resume así sus caracteres (p.288) : "mesaticé- 
falos, hipsicéfolos, mesosenos, cameprosopos, mesorrinos, mesocon- 
quios, braquistofiJinos", esto es de anchura mediana, altos, cara su­
perior medianamente baja, abertura nasal un poco ancha, órbitas me­
dianamente altas y paladar ancho.

La otra serie, presentada por Santia-na (1965), consta de 73 crá­
neos adultos, de Jos cuales 49 son probablemente hombres y 24 m u­
jeres, modernos y no deformados, recogidos en las localidades de Ota- 
vailo y Cotacacbi (iProv. de Imbabura). Presentan los caracteres si-
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guiantes: mesocróneos, medí anímente altos, con mediana anchura 
tanto de1! hueso frontaJ como de la calote. La cera es ancha1 con ve­
jación al cráneo, pero menos con respecto o Ja frente y medianamen­
te ancha según el índice faciaJ superior. lLa's órbitas son altas, la nariz 
ancha, el ¡paladar estrecho o de mediana anchura, el perfi'l de la cara 
ipoco pronunciado y pequeña la capacidad craneal.

La tabla 8 presenta das cifras concernientes a Jos tres principa­
les ejes del cráneo (módulo) y a Jos rasgos (índices) que nos intere­
san 'para la comparación. 'Esta se establece entre nuestros cráneos 
Np 2 y 3 de Alangasí y Jas series de Imbabura, como también con los 
ándidos sudamericanos en general.

Lo que en la misma se exterioriza es Ja semejanza de Jos carac­
teres seleccionados como más demostrativos, lo que, por otra parte, 
no es un hecho insólito puesto que todas los series tomadas en consi­
deración pertenecen a la misma agrupación racial o unidad biológica 
de los ándidos, esto es Jos moradores que se diseminan a Jo largo deJ 
gran ipdonolto sudamericano. Los ándidos sudamericanos, en efecto, 
presentan un definido canon cramealógico y morfológico, dentro del 
cual se disponen las dos series de Imbabura y los cráneos Np 2 y 3 de 
AJangasí descritos por nosotros.

'En efecto, eJ volumen de Ja cabeza, representado por el módulo 
craneal, que resulta del promedio de los tres ejes principales del crá­
neo — «longitud, anchura y altura máximas—  es grande, tanto en las 
series andinas sudamericanas y en las de Imbabura como en nuestros 
cráneos de A/longasí.

La cabeza es medianamente ancha (mesooráneos) de acuerdo 
al indice cefálico horizontal, y alta según el índice mediano de altura 
(HrdJicka), que resulta del promedio de 'los índices vértico-longitudi- 
nal y vértico-transversol.

Los índices fronta l y f  no nto-parietal ofrecen vailores intermedios, 
tanto en los cráneos de Alangas! como en los de Imbabura medidos 
por Santiana. La cara es ancha de acuerdo al índice c raneo-faciaJ.

La cara superior presento en tocias Jas series consideradas una 
forma intermedia entre alta y ancha, de acuerdo al índice faciaJ su­
perior; y por Jo que respecta al índice orbitario, las órbitas son altas.

La abertura nasal es ancha o de anchura mediana en e'l total de 
las series; el paladar variable en cuanto a este carácter y, por Jo que 
se refiere a la proyección de la cora hacia adelante, es pequeña o no 
existe. La capacidad craneal es generalmente mediana en todas ellas, 
excepto en los cráneos de Alangasí, en 'los cuaJes es grande.

Vemos pues que Jos especímenes ‘Np 2 y 3 de Alangasí, que aca­
bamos de describir, presentan con Jos cráneos de Imbabura y los ándi­
dos en general (Stewort, T.D. y Newman, M.T., 1950) rasgos comu­
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nes de significación tan decisiva como, entre otros, el módulo craneal, 
•la forma de la ca'lota y su altura, la ifanma de la cara superior.

Si volvemos ahora al hecho según el cual de los »tres ejemplares 
procedentes de A  langas í, uno de ellas, el Np 1, se identifica con el 
tipo paleoamericono representado por los cráneos de Lagoa Santa, 
Paltacalo y Pun'i'n, 'podemos, al considerarlos en su conjunto, p lan­
tear estas dos posibilidades: ¿fue una misma agrupación humana l<a 
que ofrecía, reunidos, esos tipos extremos, tan extremos como el mo­
derno canon craneano de »las Np 2 y 3 y el ipaleoamericano del Np 1? 
0  se trata de 'la presencia en el mismo sitio de dos oleadas humanas, 
tan alejadas una de otra en el tiempo como el tipo morfológico que, 
a la vez, »les diferencia y caracteriza?

No disponemos de los datos relativos a las condiciones geológi­
cas y arqueológicas que rodeaban a los cráneos aJ momento de su ha­
llazgo. La geología de la regfón ofrece terrenos desnudos pertenecien­
tes all »postgJacia'l, en cuya superficie han £¡do encontrados Hos imple­
mentos tíficos pertenecientes a 'la industria tallada del paleoindio 
(Carluci M. A., 1963). La arqueología del lugar demuestra' pues la 
existencia — -por cierto bien definida—  del complejo cultural caracte­
rístico del paleoindio (paleolítico americano), el cual ofrece aquí un 
variado arsenail de ios implementos Uticos típicos de Ja industrio de 
la piedra fallada, toles como lascas groseramente trabajadas, raspa­
dores y »perforadores, buriles, cuchillos y raederas y, por fin , una va­
riedad de puntas de proyectil (M. A. Carluci, 1960 y 1963; W. Ma- 
yer-Oakes y R. Bell, 1960). La antigüedad de toles artefactos, deter­
minada por la técnica del 14 carbón ra di cacti vo (iR. Bell, 1964) se 
eleva a la cifra de 7.080 años. Esto significa que hace 7.000 años 
estuvo el país ocupado por una po»blac¡ón; de Ja cual »los implementos 
Uticos enumerados constituyen los representantes de su industria y el 
cráneo Np 1 de A!angasí, deseripto por nosotros, podría considerarse 
su representante morfológico. Su estrecha semejanza con Jos especí­
menes de Punín, ;Lagoa Santa y Paltacalo, es decir con »los »más cono­
cidos exponentes del canon morfológico paJeoamericano, así lo su­
giere.

En el área en cuestión abunda también la cerámica del período 
moderno, pnebispómico, con modelos típicos del »Ecuador andino y sep­
tentrional, a la cuail se añaden artefactos de piedra pulida, como ha­
chas. Es geográf¡comente difusa su distribución.

Lo que los hechos consignados de»muestran es, pues, 'la ocupación 
del mismo Jugar por dos agrupaciones humanas, ubicadas en el tiem ­
po en Jos dos puntos extremos del período prehistórico, y d iferencia­
das en cuanto a su aspecto físico-morfológico dentro de Jos términos 
consignados en este trabajo.
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Podemos, en conclusión, dejar planteada lo necesidad de prose­
guir 'lo investigación en este sencido: paira establecer si tes portadores 
de te culturo de la piedra toldada, que de acuerdo a tes investigaciones 
de M. A. Corluci (op. cit.) se diseminaron a lo largo de la meseta 
andina ecuatoriano y en lo costa centrad del país, tenían o no la cons­
titución físico-rnonfcdógtea- exteriorizado, en pairte, en el canon cra­
neano característico del ejemplar de AIangasí. Que esto pudo ocurrir 
no es improbable; pero de cualquier modo, te investigación deberá 
tomar en el futuro eso dirección.
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S U M A R I O

El autor piesenta el estudio de tres cráneos humanes recogidos 
en 'la localidad de A  langas?, cerca de Quito, en «lugares ricos en los 
materiales 'Uticos (industria de da piedra toldada) pertenecientes ad 
padeoindlio americano (paileo'litico). Estes son raspadores, raederas, bu­
riles, cuchillos, perforadores, lascas trabajadas y puntas de proyectil. 
Los cráneos fueron encontrados cerca de tales artefactos, en terrenos 
que pertenecen ad postglaciol.

De Jos tres especímenes estudiados, dos, los números 2 y 3, se 
identifican con el canon morfológico característico de Jos andidos, el 
cual tiene su asiento en la región andina sudamericana. Sus rasgos 
principales son: volumen grande (módulo craneal); de mediana an­
chura (mesocráneos) son adtos Oh¡ps-icróñeos); el hueso fronta l oouipa 
un lugar intermedio entre 'las formas angosta y ancha; son imetriome- 
topes, mésenos, ortog-natos y aristeacéfalos. La abertura nasal es an­
cha en uno de ellos; el paladar variable y «la órbita alta en el uno 
también. Es, 'por fin, notable da anchura de la cara.
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En cuanto ai cráneo N° 1, está conformado de acuerdo al tipo 
paieoamericano, representado en América del Sur, entre otros, por 'los 
cráneos de Lagoa Sonta, Punín y Paltacaio. Sus rasgos principales son: 
el volumen (módulo) es igual ol que presentan 'los cráneos de Puníin, 
Lagoa Santa y Poltacalo. 'Lo mismo ocurre con casi todos 'los diáme­
tros restantes: porio-bregma, ¡fronte! mínimo, bicigomático, naso-pros- 
tio, naso-nasospinol y anchura nasal. Es doíicocéfolo. Por el índice 
mediano de altura (HrdMcka) está más próximo a los cráneos de La­
goa Santa y PaJtacolo que ol de Punín, aunque sin ofrecer diferencias 
notables con éste. El índice fronto-panetai le aproximó más a éste 
último que a los primeros, como también el índice nasal y la capaci­
dad. En cambio, por los índices facidl superior y orbitario se asemeja 
más a 'los cráneos de 'Lagoa Sonta y Poltacalo. (En todo caso, por sus 
rasgos más importantes, este cráneo se ubica dentro del canon m or­
fológico propio del tipo paleosudamericano.

El autor plantea dos posibilidades para explicar la  presencia de 
los dos tipos en el sitio mencionado: que pudieron haber coexistido en 
el seno de 'la misma agrupación social y humana; o que pertenecieron 
a dos grupos humanos que en épocas distintas ocuparon 'la misma re­
gión. Plantea, en todo caso, la necesidad de emprender nuevas inves­
tigaciones.

A P E N D I C E

Tablas de medidas absolutas e índices croneométricos de ios tres 
cráneos de Al angas!. Las primeras se expresan e*n milímetros; la ca­
pacidad en centímetros cúbicos.

T a b l a  1

C R A N E O  tsl9 1 

MEDUDAS ABSOLUTAS

1. Longitud maxima ................................................. 180
2. Anchora màxima ................................................. 130
3. A ltura basic-bregm a............................................  128

Mòdulo ...................................................................  146
4. A ltura  porio -bregm a............................................  I l i
5. Diametro frontol /m in im o ................................... 84
6. Diametro frontai m à x im a ................................... 110
7. Diametro naso-basio............................................  94
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8. 'Diámetro naso-prostio (aprox.) .......................  65
9 . Diámetro naso-nasospinal...................................  44

10. Diámetro bas io -p rastio ......................................  95
1 1 . Diámetro ¡m+eronbitorio (aprox.) ....................  22
12. Diámetro ibicigomático (oprox.) .....................  127
13. Anchura n a s o l......................................................  25
14. A ltura o rb ita r ia .....................................................  31
15. Anchura o rb ita r ia ................................................  35
16. Largura del paladar (aprox.) ............................  51
17. Anchura del p a la d a r............................................  36

T a b l a  2

C R A N E O  N9 1 

INDICES

A . Cefálico horizontal ............................................  72.2
B. Vóntico-Jongitudinal ...........................................  71.1
C . Vértico-traosversal ............................................  98.4
D. A ltura auricular a 'largura ..............................  61.6

M ó d u lo ...................................................................  77.0
E. Frontal ...................................................................  76.3
F. Fronto-parietal .....................................................  64.6
G. Gráneo-ifacial .......................................................  97.0
H . Fronto-zigomático ............................................... 66.1
I . Orhito-zigomático ..............................................  17.3'
J .  Facial s u p e rio r.....................................................  51.1
K. Orbitario ............................................................... 88.5
L. Nasal ...................................................................... 56.8
LL. Palatino ................................................................  70.5
M . Gnático (Flower) ................................................  101.0

Capacidad ............................................................  1.255 cc

T a b l a  3
C R A N E O  N9 2 

MEDIDAS ABSOLUTAS

1 . Longitud máxima ................................................. 186 mm
2. Anchura m á x im a ...................................................  145
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3. A ltura basio-foregma............................................  150
Módulo ...................................................................  160

4 . Albura porio -b regm a............................................  128
5. Diámetro frontal m ín im o ...................................  97
6. Diámetro frontal m á x im o ...................................  116
7. íDiómetro naiso-basio.............................................  105
8. Diámetro naso-prostio ..........................................  76
9. Diámetro naso-nasosp¡nal...................................  52

10. Diámetro bas io -p ros tio ......................................... 95
1 1 . Diámetro in te ro rb ila r io ......................................... 25
12. Diámetro b ic ig o m á tico ........................................ 149
13. Anchura de ¡lo n a r iz ............................................  27.5
14. A ltura o rb ita r ia .....................................................  36
15. Andhuira o rb ita r ia ................................................. 42
16. Largura del paladar (atprox.) ............................ 46
17. Anchura del paladar (apnox.) ............................  44

Capacidad ..............................................................  1.480 cc

T a b l a  4
C R A N E O  N<? 2

INDICES

A. Cefálico ho rizon ta l............................................... 77.95
B. Vértico 'lo n g itu d in a l............................................ 80.64
C . Vértico transversa l..............................................  10.34

Mediano de altura (Hrdlicka) .......................  92.02
D . A ltura auricular o 'la rg u ra ................................. 68.81
(E . fron ta l ..................................................................  83.62
F . Fronto-porietal ....................................................  66.89
G. Cráneo f a c ia l ........................................................ 102.75
H. Franto-zigom àtico................................................  65.10
I . Orbito-z'igomático ..............................................  16.77
J . Facial su p e rio r.....................................................  51.00
K. Orbitario ............................................................... 85.71
L . Nasal .....................................................................  52.88
'LJL. Palatino ................................................................  95.65
M . Gnàtico (flower) ................................................  90.47
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T a b l a  5

C R A N E O  N° 3 

MEDIDAS ABSOLUTAS

1 . Longitud máxima .................................................. 186 mm
2. Anchura «màxima .................................................  141
3. A ltura basto-»bregma ..........................................  141

'Módulo ...................................................................  156
4 . A ltura porio-bregima ............................................  120
5. Diámetro frontal im ín im o ....................................  95
6. Diámetro frontal m á x im o ....................................  115
7. Diámetro naso-basto.............................................  101
8. Diámetro naso-prostio ........................................... 71
9. Diámetro »naso-nasospinol (?) ........................... 54

10. Diámetro basto-prostio (?) ................................  67
12. Diámetro bicigomático (?) .................................. 130
16. Largura del paladar (?) .....................................  52
17. Anchura del paladar ..........................................  40

Capacidad ............................................................... 1.450 cc

T a b l a  6

C R A N E O  Np 3 

INDICES

A . Cefálico 'horizontal ............................................  75.80
B . Vértico lo n g itu d in a l...........................................  75.80
C. Vértico transversal .............................................. 100.00

Mediano de altura (H'rdlicka) ............................  87.90
D. A ltura auricular a languirò .................................  64.51
E . Frontal ...................................................................  82.60
F . Fronto-'porietol ....................................................  67.37
G. Cráneo-facial ...................................................... 92.19
H . Fronto-zigomático ..............................................  73.07
J . Facial su p e rio r.....................................................  54.61
LJL. Palatino ................................................................  76.92
M . Gnàtico (Flower) ................................................  66.33
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ARTURO MENESES PALLARES

LA PROTECCION INTERNACIONAL 
DE LOS DERECHOS HUMANOS

4

V.



En diciembre de 1948, al aprobar la Asamblea General la Decla­
ración Universal de Derechos Humanos, dieron las Naciones Unidas c i­
ma a una empresa de alta jerarquía ética.. No tan solo por el fecundo 
valor intrínseco de la Declaración sino por su trascendental significa­
do dentro de la evolución del Derecho Internacional de nuestro tiem ­
po: la contemplación del hombre, en su plenitud, como sujeto sobe­
rano de este Derecho.

Acorde con el sistema orgánico instituido por las Naciones Uni­
das en 'la esfera de los Derechos Humanos, la Declaración fue el p r i­
mer paso; Era menester sentar ios principios cardinales, enunciar ex­
presamente las garantías básicas. Procedía luego, coronada esta p ri­
mera etapa, dar vigor contractual, mediante pactos, a tales obligacio­
nes. Este ordiuo cometido ocupa ya hace varios años a lia Organización 
Mundial, a 'la l-uz de un reconocimiento básico: que, con a-rneglo a 'la 
Declaración Universal, no puede realizarse el ideal del ser humano l i­
bre, ¡liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condi­
ciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económi­
cos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políti­
cos. Dos son, por consiguiente, los pactos en estudio: uno de derechos 
económicos, sociales y culturales y otro de derechos civiles y políticos. 
En el Decimonoveno período de sesiones de ila Asamblea General, 
(1965), se discutieron, plenamente, ambos anteproyectos.

Por otra parte, la Comisión de Derechos Humanos de las Nacio­
nes Unidas, en su presente período de sesiones (marzo-abril, 1966), 
ha seguido estudiando materias capitales, ya de orden específico, den­
tro del vasto ámbito de su cometido, en particular un proyecto de con­
vención contra la intolerancia 'religiosa.

En lo que toca a la Declaración Universal, es interesante observar 
que pese a su carácter meramente declarativo, sin obligatoria vigen­
cia, ha alcanzado profunda influencia en la conciencia de la 'humani­
dad. Sus postulados han devenido parte de 'Constituciones nacionales, 
de códigos legislativos, de estatutos fundamentales de los nuevos Es­
tados. Y han servido corno eficaz estímulo de la protección y repara­
ción de los derechos humanos, en el mundo entero.

Es sumamente alentador y promisorio, a este respecto, contemplar 
cuanto ha evolucionado, en el decurrir de pocos años, dentro de las
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nuevas concepciones del Derecho de Gentes, ef postulado básico de la 
»legitimidad de la tuteóla internacional de tos derechos 'humanos y su 
corolario indispensable, la creación de los organismos e instituciones 
destinados a tales fines. 'No 'hace mucho, constituía arriesgada empre­
sa propugnar, (como lo hizo hace algunos años, el autor de esta no­
ta, en las Naciones Unidas, honrando así 'la nobleza perenne del espí­
ritu ecuatoriano), el derecho de reclamo y petición individuales en 
caso de real vulneración de derechos humanos. Afortunadamente, la 
semilla resultó fértil y fructífera. ¡En efecto, ya en 1955, en ila Con­
vención Europea de Derechos Humanos — ratificada por 15 de Jos 17 
miembros deJ Consejo de ¡Europa—  no sólo se establece un código de 
garantías a toda persona dentro de su ámbito jurisdiccional, sino que 
se estatuye, al mismo tiempo, un sistema de fiscalización internacio­
nal, mediante dos organismos: ¡la Comisión y la Corte ¡Europea de De­
rechos Humanos, teniendo acceso a la primera no sólo 'los Estados si­
no también los individuos. Prueba del vigor institucional y de la efica­
cia de la Comisión es el hecho de que hasta fines de 1963 había tra ­
mitado alrededor de tres mil peticiones individuales.

Honrará perdurablemente ol Sistema Interamericano, por otra 
parte, el haber declarado, en la Conferencia1 Interamericana de Bo­
gotá, la impostergable necesidad de crear una Corte Americana para 
proteger Jos derechos del hombre. Recuérdese, además, que ulterior­
mente, en la V Reunión de Consulta de Cancilleres Americanos, cele­
brada en Chile, en 1959, por iniciativa compartida por el Ecuador se 
adoptaron medidas de carácter concreto en la esfera que nos ocupa, 
particularmente al encomendarse al Consejo Interamericano de Juris­
consultos la preparación de un proyecto de Convención Interamenica- 
na de Derechos Humanos. <BI Consejo, con (laudable celeridad, elaboró 
y aprobó en septiembre de 1959 el respectivo proyecto, el que se acor­
dó fuera sometido al estudio y aprobación definitiva de >la XI Confe­
rencia Interamericana. Por otro lado, la V Reunión de Consulta creó 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, encargada de pro­
mover el respeto de los referidos derechos.

Vastamente conocida es, a este respecto, la labor valiosa que vie­
ne desarrollando dicha Comisión Interamericana, en cuyas importan­
tes tareas participa, como miembro a títu lo personal, el Dr. GonzaJo 
Escudero, ex-M inistro de Relaciones Exteriores del Ecuador. Con ejem­
plar amplitud, el indicado Organismo no sólo admite el recurso de 
queja y petición individuales, sino que además concede audiencias 
individuales y aún pluripersonoles, pora el acopio de información d i­
recta sobre presuntas violaciones de derechos fundamentóles. Y lo que 
es aún más importante y demuestra el vigor de la Comisión, en tres 
oportunidades ha solicitado autorización a tres Gobiernos americanos
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o fin  de que una Delegación de su seno pudiera investigar, en el te­
rreno, alegaciones sobre rupturas de garantías 'fundamentales. Es de 
interés subrayar, a este respecto, que en la reunión de Panamá de la 
Comisión Interamericana encargada de la revisión de lo Carta de la 
OEA (marzo, 1966), se alcanzó, después de arduo esfuerzo por parte 
de Chile y 'Ecuador, que la Comisión de Derechos Humanos ingresase 
a ila Corta Constitucional de ta Organización como órgano central del 
Orden Panamericano, con ila misión de "promover y asegurar la pro­
tección y observación de tales derechos". Se ha alcanzado así un caro 
desiderátum de todos aquellos que 'hemos venido laborando tesonera­
mente en esta esfera. La Tercera Conferencia Interamericana Extra­
ordinaria, que se celebrará en Buenos Aires, en jul'io de 1966, consa­
grará definitivamente tal destacado 'logro.

•Por su naturaleza umiversa'lista, los pactos y medidas de aplica­
ción que se estudian en el seno de las Naciones Unidas revisten la 
máxima jerarquía e importancia, siendo parejamente, más diifíci«! el 
logro del indispensable consenso internacional. 'La asunción de compe­
tencia por el órgano internacional envuelve arduos problemas, tanto de 
orden ideológico como en el plano de las medidas de aplicación. En­
tre ellos, una precisa delimitación de ifronteras jurídico-internaciona­
les, a fin  de no vulnerar e'l principio de no intervención en el ámbito 
legítimo de jurisdicción interna de los Estados, ni permitir, .tampo­
co, que ta l fuero exceptivo se erija como barrera insuperable para 
la gestión precautelatoria Internacional. 'Por otra parte, se hace 
preciso (y ese es, quizás, el requirimiento más urgente), dar ple­
no vigor y eficacia, primordial mente, al resorte interno, mediante 
claúsulas compromisorias que queden consagradas en ilos pactos m is­
mos. A este respecto, quien esto escribe 'había propuesto en el respec­
tivo comité de la Asamblea General, cinco modalidades protectoras 
que se complementan entre sí, a saber: a) «la creación de recursos ju ­
diciales eficaces; b) el libre acceso a estos recursos; c) el desarrollo 
pleno del recurso procesal, hasta el fallo dirim itorio o sentencia; d) 
el cumplimiento de tales fatlos o sentencias, sean condenatorias o ab­
solutorias; e) justa reparación o reivindicación de derechos conculca­
dos. Agotado el resorte interno, habría de entrar en juego, asumien­
do plena competencia, el correspondiente Organismo Internacional!, por 
ministerio propio y mediante eficaz engranaje procesdl.

Se desprende del esbozo antecedente, el vasto complejo de pro­
blemas que aún debe resolver la Organización Mundial antes de la 
aprobación definitiva de los pactos contemplados. Importa subrayar, 
de todas maneras, que existe noble vdluntad, en el seno de las Nacio­
nes Unidas, para consagrar la protección ¡otennaciona‘1 de los derechos 
humanos.
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LUIS VALENCIA RODRIGUEZ

PONENCIA SOBRE MEJORAMIENTO DE 
LOS METODOS EXISTENTES PARA LA 
SOLUCION PACIFICA DE CONTROVER­

SIAS INTERNACIONALES (1)
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Se repite que el derecho lintemacional es el conjunto de normas 
que regulan la conducta de los Estados en sus relaciones recíprocas. 
Dentro de este conjunto, un capítulo esencial es el relativo a la solu­
ción pacífica de Jas controversias internacionales.

Es mas. En gran porte, la existencia de los organismos interna­
cionales obedece a la necesidad de lograr, a través de los mecanismos 
que ellos establecen, el arreglo pacífico de las controversias existen­
tes entre Jos Estados.

Por ello, desde el principio es necesario determinar lo que debe 
entenderse por controversia internacional. KeJsen (2) sostiene que 
existe una controversia si un Estado solicita que otro adopte una con­
ducta determinada, y éste rechaza aquella petición. Sólo un concep­
to general y amplio como el señalado puede fac ilita r la convivencia 
pacífica entre los pueblos. Además, taJ ha sido Ja- práctica seguida 
por el Consejo de Seguridad de Jas Naciones Unidas, aJ inscribir en el 
orden del día las controversias o problemas presentados por cualquier 
Estado.

LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN EL AMBITO 
M U N D IAL

Los artículos 12 y 15 del Pacto de la Sociedad de Jas Naciones 
obligaron a Jos Estados miembros a someter sus controversias ya sea 
a un tribunal internacional o al Consejo. En efecto, el artículo 12 ex­
presaba que todos los miembros de Ja Sociedad convenían en que, si 
surgía entre elJos una diferencia susceptible de producir una ruptura, 
la someterían bien a!I procedimiento del arbitraje o a una regulación 
judicial, bien el examen del Consejo. En este sentido, se presuponía el

(1) Trabajo presentado a la Tercera Convención Mondial pa<na 'la Paz mediante eil 
Derecho.

(2) Haos Kelsen — Principles of lotepna*ianail Law—  Second Edition, Holt, Reinhart 
and Winston, New York, 1 966, pag. 508.
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acuerdo de ambas partes en la controversia. iPero el numera»! 1 del 
artículo 15 agregaba que si la diferencio no se sometía ad procedi­
miento de arbitraje o a 'la regulación judicial, los miembros convenían 
en llevarla ante el Consejo, bastando para ese efecto que uno de ellos 
se «lo comunicase al Secretario General, quien debía adoptar todas las 
disposiciones procedentes para una investigación y un examen com­
pletos.

¡El Consejo de la Sociedad debía en primer lugar esforzarse por 
buscar un arreglo de ila controversia mediante un entendimiento en­
tre las partes. Sin embargo, si esto no era posible, el Consejo tenía 'la 
autoridad suficiente para solucionar da controversia mediante la fo r­
mulación de -recomendaciones dirigidas a las partes. »El defecto del sis­
tema establecido pc»r da Sociedad radicaba en que das -recomendacio­
nes del Consejo debían ser aprobadas por todos sus miembros con ex­
cepción de los representantes de das partes interesadas. La regla de 
la unanimidad hacía entonces que »las decisiones del Consejo fuesen 
difíciles de lograr.

La Carta de las Naciones Unidas constituyó un »positivo progreso 
en esta materia.

El párrafo 1 ded artículo 1 señala que uno de los propósitos de 
la Organización es "lograr por medios pacíficos, y de conformidad con 
los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o 
arreglo de controversias o situaciones internacionales susceptibles de 
conducir a quebrantamientos de la paz". Considerando que el uso de 
la fuerza — excepto los cosos de legítima defensa—  está facultado 
a la misma Organización, el párrafo 3 del artículo 2 de la Carta, al 
indicar »los principios sobre dos cuales descansan -las Naciones Unidas, 
dice que "»los Miembros de la Organización arreglarán sus controver­
sias internacionales por medios pacíficos de tal manera que no se pon­
gan en peligro ni la paz y la seguridad internacionales ni la justicia".

Este es el morco de acción dentro del cuol actúan dos Naciones 
Unidos.

Sus dos órganos principales — la Asombleo General y el Conse­
jo de Seguridad—  están dotados de 'poderes para actuar eficiente­
mente en la -solución pacífica de controversias internacionales.

Ed artículo 1 1 de la Carta establece que la "Asamblea Gene-nal 
podrá considerar los principios generales de la cooperación en el »man­
tenimiento de la paz y la seguridad internacionales. . podrá "d is ­
cu tir toda cuestión relativa al mantenimiento de la paz y da seguri­
dad ¡nternac ¡onades que presente a su consideración cualquier M iem ­
bro de das 'Naciones o ed Consejo de Seguridad, o que un Estado que 
no es Miembro de las Naciones Unidas presente de conformidad con 
el artículo 35, párrafo 2, y salvo lo dispuesto en el artículo 12, podrá
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hacer recomendaciones acerca de tales cuestiones al Estado o Esta­
dos interesados o al Consejo de Seguridad o a éste y a aquéllos"; y, 
finalmente, "podrá llamar 'la atención del Consejo de Seguridad ha­
cia situaciones susceptibles de poner en 'peligro 'la paz y la seguridad 
internacionales.

Es indudable que el párrafo 2 del artículo 11, al perm itir que la 
Asamblea General pueda discutir toda cuestión relativa al manteni­
miento de 'la paz, Iha facultado a ese órgano el conocimiento de to ­
das las controversias existentes o que pudieren surgir. En consecuen­
cia, la intervención de la Asamblea General puede producirse inme­
diatamente después de que haya surgido una controversia (3 ).

Las facultades previstas en el artículo 1 1 deben entenderse en 
relación con el artículo 35, donde se dispone que todo Miembro de 
las Naciones Unidas "podrá llevar cualquiera controversia, o cualquie­
ra situación de la naturaleza expresada en el a'rtículo 34, a la aten­
ción de»l Consejo de Seguridad o de la Asamblea General".

Es clorp, en consecuencia, que todo Estado Miembro puede lle­
var a conocimiento de la Asamblea General, de manera unilateral, 
cualquiera controversia internacional. Tan amplia es esa facultad que 
mi siquiera se precisa que el Estado recurrente sea parte en la con­
troversia.

E'l artículo 14 de ía Carta determina que, salvo lo dispuesto en 
el artículo 12, " la  Asamblea General podrá recomendar medidas pa­
ra el arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, sea cual fuere su 
origen, que a juicio de la Asamblea puedan perjudicar el bienestar 
general o la s  relaciones amistosas entre las n a c io n e s ..."  Debe re­
cordarse, como antecedente, que esta disposición guarda sim ilitud con 
el artículo 19 del Pacto de fia Sociedad de los Naciones. En San Fran­
cisco se consideró que el artículo 14 de la Carta significa una forma 
de enfrentar el problema del "cambio 'pacífico" en un mundo diná­
mico.

Conviene tener en cuenta, asimismo, que en San 'Francisco se 
aprobó implícitamente la llamada interpretación Vandenberg al artícu­
lo 14, según la cu a l:

"'La frase e:l arreglo pacífico cíe cualesquiera situaciones, 
sea cuol fuere su origen' no debería interpretarse como que sig­
n ifico  que el problema de 'la revisión de los tratados está excluidlo 
de la Asamblea. Si los tratados dan origen a una situación que 
la Asamblea suponga que puede poner en peligro el bienestar 
general y la-s relaciones amistosas entre las naciones, 'podría ha­
cer recomendaciones con respecto a dichas situaciones".

(3) Hons Kel&en "Tihe Law of the United Nations", Frederick A. Praeger, New 
York, 1964, pag. 451.
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Esta interpretación ha siido muchos veces recordada en los deba­
tes de la Asamblea General'. Ou-rante el segundo período de sesiones, 
ol considerarse la inclusión de un tema sobre la revisión del Tratado 
de 'Paz con Italia, el representante de Australia afirm ó que nada se 
oponía en 'la Carta a que situaciones oreadas ,par un tratado pudie­
sen seir Mevadas a la Asamblea General para su discusión. 'Este punto 
de vista no fue rechazado y, sobre esa base, el asunto fue incluido en 
el orden del día dé la Asamblea.

'Las facultades de que dispone el Consejo de Seguridad sen toda­
vía muc'ho más precisas. El capítulo VI de la Carta habla del arregilo 
pacífico de controversias e indica la acción que corresponde al Con­
sejo. Teniendo en cuenta que uno de los propósitos y principios de la 
Organización es "lograr por medios -pacíficos, y de conformidad con 
los principios de la justicia y del derecho internacional, el ajuste o 
arreglo de las controversias", el artículo 33 expresa que los partes en 
una controversia "tratarán de buscarle solución, ante todo, mediante 
ía negociación, la investigación, 'la mediación, la  conciliación, el a rb i­
traje, el arreglo judicial, e»l recurso a organismos o acuerdos regiona­
les u otros medios pacíficos de su elección". De esto se ha deducido 
que ninguna de las partes puede llevar una controversia a la atención 
del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General, según fo dispues­
to en el artículo 3'5, hasta que se hayan intentado los medios pacífi­
cos de arreglo y entonces solamente si la continuación de la contro­
versia es "susceptible de poner en peligro el mantenimiento de 'la paz 
y la seguridad internacionales".

iLo ¡importancia de»l artículo 33 radica en que, a diferencia de 'lo 
dispuesto en el artículo I del Tratado de París sobre renuncia de la 
guerra1 como instrumento de pdl'ítíca nacional ('Pacto Briamd-KeiHog), 
según el cual las partes acordaban que el arreglo de sus controver­
sias nunca se buscaría excepto por medios pacíficos, obliga de mane­
ra positiva a ios Miembros de las Naciones Unidas a "buscar una so­
lución" de sus controvesias graves por procedimientos pacíficos.

Es comprensible, al tenor de esta disposición, que muchas d ife ­
rencias internacionales no deberán ser llevadas necesariamente a co­
nocimiento de la Asamblea General o dél Consejo de Seguridad. Pero 
la Carta es categórica ai expresar que aquel-las que puedan poner en 
peligro el mantenimiento de la paz o seguridad internacionales de­
ben encontrar una solución pacífica. 'Las otras — ias no importantes—  
pueden continuar sin solución hasta ser posiblemente olvidadas o re- 
absobidas en una solución general que comprenda otros problemas.

Se ¡ha planteado la cuestión de saber quién debe decidir si se ha 
cumplido ia obligación de las partes contemplada en este párrafo. Ha 
sido indiscutible que ia opinión de una sola de las portes es suficiente
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para llegar a esta de terminación y, en caso de que la otra porte no 
acepte esa opinión, el Consejo de Seguridad es el órgano competente 
pora decidido. Conviene también que se recuerde que al discutirse es­
te artículo en San Francisco, se precisó el alcance de las palabras 
"ante todo", pues se pensó que ellas podían constituir un obstáculo 
a la intervención del Consejo de Seguridad en cualquier tiempo an­
tes de que se haya terminado el recurso a los medios establecidos en 
el artículo. El representante de 'los Estados Unidos contestó entonces 
(4) a esta interrogante afirmando que el único propósito de aquellas 

palabras era asegurar que Jas partes deberían primeramente desple­
gar un esfuerzo para arreglar sus controversias por medios pacificas, 
pero que el Conseco de Seguridad podría y debería intervenir en cual­
quier controversia que amenace la paz mundial.

Goodrich y Hombro (5 ), al cementar esta disposición, indican 
que este párrafo establece una lista de los medios pacíficos general­
mente admitidos. A firm an que tales medios pueden ser clasificados, 
con una sola excepción, en dos grandes grupos: 1) aquellos que no 
requieren del elemento de «la compulsión legal en lo que 'respecta a 
los términos de arreglo, pues se fundamentan en el principio de la 
aceptación voluntaria; y 2) los que requieren del elemento áe la com­
pulsión en lo que concierne al arreglo sugerido. ¡En el primer grupo se 
encuentran: la negociación, la investigación, «la mediación y la con­
ciliación. En e\ segundo grupo se hallan el arbitraje y el recurso ju ­
dicial. El recurso a organismos o acuerdos regionales es el medio no 
comprendido en los dos grupos anteriores y debe entenderse en rela­
ción con el artículo 52 de la Carta.

El artículo 34 reviste particular importancia ú\ determinar que 
el Consejo de Seguridad "podrá investigar toda controversia, o toda 
situación susceptible de conducir a fricción internacional o dar origen 
a una controversia". Se ha discutido el alcance de este artículo y se 
ha sostenido que, en virtud de él, sólo el Consejo de Seguridad tie ­
ne la potestad efe investigar disputas y situaciones de 'la naturaleza 
descrita. Pero lo cierto es que esta facultad no es exclusiva del Con­
sejo, ya que existe en favor de la Asamblea un "verdadero poder im ­
plícito de Investigar, ¡inherente c la facultad de recomendar. La fa ­
cultad de recomendar supone la concesión de aquellos medios nece­
sarios para formular recomendaciones inteligentes; no se puede reco­
mendar sin conocer los situaciones de hecho sobre 'las cuales se reco-

(4) UNCIO, Summa-ry Report oif tibe Fitt-h Meetiog af ComvrVit’tee M I/2 , 15 de ma­
yo 1945. Doc. 356, 111/2/11, Paos. 1-2.

(5) Goodrich orxd Hombro "Chartw  of t*be United Nations".—  World Pea<ce Folwi- 
dotion —  Boston, 1949, pág. 240.
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miando ni sin verificar ¡los afirmaciones que (formulen las partes, que 
son generalmente tendenciosas y deformados" (6 ).

'La práctica de los dos órganos de las Naciones Unidas ha esta­
blecido ciertas reglas en cuanto a <la delimitación de competencias en­
tre ellos, pues es indudable que ambos se ocuipan de !la solución pací­
fica de controversias internacionales.

En iresiumen, se ha admitido que tales reglas son dos: 1) la re­
ferida en el párrafo 2 del artículo 11, en el sentido de que todb cues­
tión de esta naturaleza — que afecte al mantenimiento de ia paz y 
seguridad internacionales — con respecto a la cual se requiera acción 
será referida ai Consejo de Seguridad por la Asamblea General antes 
o después de discutirla. Aunque también se Iha debatido acerca de 'lo 
que debe entenderse por acción, es indudable que ella debe referirse 
a la acción coercitiva ai tenor de lo dispuesto en el capítulo VM de 
la Corta; y 2) la establecida en él párrafo 1 del artículo 12, en e!l 
'sentido de que 'mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando 
ilas funciones que le asigna esta Carta con respecto a una controversia 
o situación, la Asamblea General no hará recomendación alguna so­
bre tal controversia o situación, a no ser que do solicite el Consejo de 
Seguridad". Estas dos reglas descansan, además, en el artículo 24, 
según el cual ios Miembros de las Naciones Unidas han conferido ai 
"Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la 
paz y ia seguridad internacionales" y han reconocido "que el Consejo 
de Seguridad actúa a nombre de ellos ai desempeñar las funciones 
que ie impone aquella responsabilidad".

En -las funciones, se puede afirm ar que la solución de controver­
sias internacionales, dentro del sistemo de las Naciones Unidas, está 
regulada por las siguientes normas:

1) ¡Los Miembros de las Naciones Unidas tienen la obligación 
de buscar la solución de 9us controversias por ios medios pacíficos es­
tablecidos en la Carta (Art. 33 );

2) Cualquier Miembro de la Organización puede llevar cual­
quiera controversia, o cualquiera situación susceptible de conducir a 
fricción internacional o dar origen a una controversia, a la atención 
del Consejo de Seguridad o de la Asamblea General (artículos 34 
Y 35);

3) La Asamblea General puede discutir toda cuestión relativa 
oil mantenimiento de la paz y 'la seguridad internacionales que presen­
te a su consideración cualquier Miembro y, con las excepciones espe­

tó) 'Eduardo Jiménez de Aréchag-a.—  Derecho Constitucional de las Nociones Uni­
das.—  Escuela d*e Funcionarios InteTnaolonculies, Madrid, 1958, pág. 181.
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c ¡alimente previstas, puede recomendar las medidos necesarias paira ©I 
arreglo pacífico de cualesquiera situaciones (artículos 11 y 12);

4) 'La Asamblea deberá re ferir al Consejo de Seguridad toda 
controversia respecto de la cual se requiera una acción; y, además, 
deberá inhibirse de formular recomendación alguna cuando el Con­
sejo esté desempeñando las funciones asignadas en la Carta (artícu­
los 11 y 12);

5) -El Consejo de Seguridad, además de la competencia que ad­
quiere pora conocer una controversia en virtud del 'recurso unilateral 
de un Estado según el artículo 35, puede recomendar, en cualquier 
estado en que se encuentre una controversia, los procedimientos o mé­
todos de ajuste que sean apropiados. £n las adopción de estas medi­
das, deberá generalmente guiarse por las acciones ya acordadas en­
tre las -partes. Las recomendaciones del Consejo se refieren a proce­
dimientos o métodos de ajuste y, si bien no son jurídicamente obliga­
torias para las partes, están provistas de un innegable respaldo moral 
y político (art. 36 );

6) Si las partes en una controversia cuya continuación sea sus­
ceptible de poner en peligro el mantenimiento de lo paz y seguridad 
internacionales no lograren arreglaría por los medios establecidos en 
la Carta, deben someterla ol Consejo de Seguridad. De esto se des­
prende, según así ha sido interpretado, que no obstante «la oposición 
de una de las portes a que la controversia sea referida al Consejo, és­
te tiene competencia para conocer el asunto a simple requerimiento 
de la otra porte (art. 37).

RECURSO A ORGANISMOS 0  ACUERDOS REGIONALES

€1 artículo 52 de la Corta de Naciones Unidas expresa que n in ­
guna disposición de ella se opone " a lo existencia de acuerdos u orga­
nismos regionales cuyo «fin sea entender en los asuntos relativos al 
mantenimiento de la- paz y la seguridad Internacionales y suscepti­
bles de acción regional, -siempre que dichos acuerdos o  organismos, y 
sus actividades, sean compatibles con los 'Propósitos y Principios de las 
Naciones Unidas".

€n tal virtud, la Carta de San f  rancisco, como no podía ser de 
otra manera, reconoció la existencia e importancia de los organismos 
regionales, pues es indudable que en el mundo actual, no obstante las 
facilidades de comunicaciones y la1 interpelación de intereses entre to ­
dos los 'países, ciertos cuestiones están determinadas -y 'regidas por 
los factores de !a vecindad o de la geografía. Desconocer esta reali­
dad habría sido un grave error.
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El párrafo 2 del mismo artículo manifiesta que los Miembros de 
las Naciones Unidas "que sean partes en -dichos acuerdos o que cons­
tituyan dichos organismos, harán todos los esfuerzos posibles pora lo­
grar el arreglo pacífico de las controversias de carácter 'local por me­
dio de tales acuerdos u organismos regionales antes de someterlas al 
Consejo de Seguridad". (Esta disposición debe ser interpretada en rela­
ción con el artículo 33, en cuya lista de medios de solución pacífica 
se encuentra "el recurso a organismos o acuerdos regionales". Debe 
•recordarse, de todos modos, que el artículo 33 no establece un orden 
de predación entre tales métodos.

De esta 'manera, el párrafo 2 del art. 52 crea una obligación pa­
ra ios Miembros de las Naciones Unidas que a su vez sean partes de 
organismos regionales: la de hacer todos dos esfuerzos posibles para 
'lograr el arreglo pacífico de las controversias de carácter local. De 
esta manera, tal 'párrafo -reconoce cierta prioridad al recurso a los 
organismos regionales, en cuanto se refiere a las controversias de ín­
dole "loca l". Esta expresión ha llegado a ser interpretada en el sen­
tido de que se refiere a las controversias que 'involucran exclusivamen­
te a los Estados que son partes de esos acuerdos regionales. No obs­
tante ello, tal obligación asumida por dos Estados miembros de orga­
nismos regionales debe entenderse, según lo dispuesto en el párrafo 
4 del mismo artículo 52, que no afecta en manera alguna la aplica­
ción de los artículos 34 y 35, es decir que no se menoscaba el derecho 
de cualquier Estado de llevar una controversia, cualquiera que sea su 
índole, a la atención de la Asamblea General o el Consejo de Segu­
ridad.

LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN EL AMBITO 
INTERAMBRICANO

De acuerdo con das disposiciones citadas, la Carta de das Nacio­
nes Unidas reconoció la importancia y funciones de los organismos re­
gionales entonces existentes así como de aquellos que se establece­
rían en lo futuro. Entre los primeros se baldaba la Organización de dos 
Estados Americanos, cuya Carta Constitutiva fue aprobada en la IX 
Conferencia Internacional Americana, celebrada en Bogotá en 1948.

El capítulo IV de la Carta de Bogotá se refiere específicamente 
a la solución 'pacífica de controversias. De acuerdo con dos artículos 
20 o 23, es obligatorio pana todos los Estados americanos el recurso 
a los procedimientos pacíficos a fin  de solucionar "todas las contro­
versias internacionales que surjan entre eldos". Según lo dispuesto en 
este capdtulo, se deducen dos hechos importantes: 1 ) la única condi­
ción que se exige para que una controversia deba ser sometida a Ja
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jurisdicción ¡mtiemooicnad es que la diferencio suscitada entre ilos Es­
tados americanos sea realmente una controversia ''in ternacional''; y 
2) la Corta no establece deferencias en cuanto a la Indole de la dispu­
ta, ya sea que se trate de controversia jurídica o 'política, 'pues no t ie ­
nen importancia su origen o causa.

Sobre la base de estos principios, la Carta de Bogotá, luego de 
repetir cuáles son los procedimientos pacíficos recordando así lo dis­
puesto en el artículo 33 de la Carta de los Naciones Unidas, m ani­
fiesta en el artículo 23 que un ''tratado especial establecerá 'los me­
dios adecuados para resolver las controversias y determinará los pro­
cedimientos pertinentes a cada uno de los medios pacíifícos, en forma 
de no dejar que ninguna controversia que surja entre los Estados ame­
ricanos pueda quedar sin solución definitiva dentro de un plazo razo­
nable".

La finalidad perseguida por esa disposición es muy laudable: 
ninguna controversia en América debe quedar sin solución definitiva. 
Tal prepósito está de acuerdo con las más nobles aspiraciones de la 
convivencia pacífica continentad.

£1 tratado especia-i referido en el artículo 23 de da Corta fue f i r ­
mado durante la misma Conferencia Internacionad Americana y se lo 
conoce con el nombre de "Pacto de Bogotá".

Este instrumento Gspira a reemplazar a todos los tratados y con­
venciones de paz que se han adoptado previamente en el Continente 
americano. Sin embargo, este reemplazo es gradual, pues se comple­
tará cuando todos les Estados sean partes del "iPacto de Bogotá".

Varios Estados formularon importantes reservas al momento de 
suscribirse tal instrumento. De entre el.las merecen destacarse las pre­
sentadas por Argentina, Bolivia y Ecuador, relacionadas con Ja protec­
ción de (los extranjeros y con el alcance del artículo V I, en virtud del 
cual se cierran los procedimientos pacíficos establecidos en eJ Pacto 
"a  'los asuntos ya resueltos por arreglo de las 'partes, o por laudo a rb i­
tra l o por sentencia de un tribunal internacional, o que se hadden regi­
dos por acuerdos o trotados en vigencia en da fedha de la celebración 
del presente Pacto". Hasta febrero de 1967, diez países habían ra ti­
ficado el Pacto de Bogotá (Costa Rica, el Salvador, Haití, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, República Dominicana, Uruguay y Bra­
s il). Durante la Tercera Conferencia Interamericona Extraordinaria 
(Buenos Aires, febrero de 1967), el Gobierno del Perú anunció que, 
uno vez que el 'Pacto había sido aprobado por el Congreso peruano, 
en canto tiempo se efectuaría el depósito del respectivo instrumento 
de ratificación. De este modo, son once dos países ratificantes de este 
instrumento.
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Desde 1948 se comprendió que el Pacto de Bogotá no llenaba 
las aspiraciones de 'los pueblos americanos que siempre han anhela­
do disponer de un instrumento que constituya efectiva garantía de 
que todos los problemas existentes en el Continente serán resueltos por 
vías pacíficas. Las reservas formuladas en el 'momento de 'la suscrip­
ción constituyeron elocuente Síntoma de esa actitud, que después se 
Iha exteriorizado en la renuencia de aquellos países a ratificar el 
Pacto. Es verdad que ta Comisión Interamericana de Paz, creada en 
la Segunda Reunión de Consulta de ios Ministros de Relaciones Exte­
riores (La Habana, 1940), estuvo Hornada a satisfacer esta justa in­
quietud. Sin embargo, restados sus poderes originales, Ja Comisión se 
ha visto imposibilitada de actuar eficazmente.

lEI Pacto de Bogotá nunca ha cumplido con las 'finalidades para 
»las cuales -fue creado. Los obstáculos que lhan dificultado este cumpli­
miento 'han sido principalmente, las reservas fundamentales con que 
nació y la fa lta  de ratificaciones por parte de todos los países del sis­
tema regional americano. Se lhan considerado, entre otras, 'las siguien­
tes posibilidades para superar esta situación: 1) .introducir las nece­
sarias reformas en el Pacto que atiendan a las objeciones presenta­
das; 2) introducir reformas que eludan aquellas cuestiones controver­
tidas; y 3) la necesidad de definir cuestiones esenciales del sistema 
¡nferaimericano como son: a) la jurisdicción interna de -los Estados; 
b) la definición del arbitraje obligatorio a que se refiere el art. XXXV 
del Pacto; y e )  'la exclusión de los tratados vigentes, según lo dis­
puesto en el art. VI. También se 'ha reconocido que el Pacto adolece 
de debilidades intrínsecas, particularmente la fa lta  de un órgano in ­
ternación al que vigile 1a aplicación de los procedimientos pacíficos 
reglamentados en el Pacto o al cual las partes en una controversia 
puedan recurrir en demanda de ayuda y el ¡hecho de que casi todo el 
procedimiento funciona por acuerdo entre los partes, con excepción 
de lo dispuesto en el art. XVI sobre el procedimiento de conciliación 
e investigación, del procedimiento judicial (artículos XXXI y X X X II) ,  
del arbitraje en los casos del ya citado artículo XXXV y del arbitraje 
en rebeldía (art. X L V ).

Los vacíos que presenta el Pacto de Bogotá han sida analizados 
en diversas oportunidades y por varios estudiosos de la materia. Por 
ello, en el programa de ila Décima Conferencia Interamericana, cele­
brada en Caracas en 1954. se acordó inc lu ir un tema que 'permitiese 
estudiar la-s posibilidades de revisar el Pacto. Se hizo patente el deseo 
de varios Estados de buscar Ja forma de introducir en ese instrumento 
modificaciones que permitieron resolver, en cuanto fuera posible, las 
dificultades suscitadas por algunos de sus artículos que dieron lugar 
a las reservas.
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La Conferencia de Caracas no dispuso de tiempo suficiente pa-ra 
realizar un estudio prolijo en una materie ton compleja como la ind i­
cada, por ilo cuai se lim itó a aprobar la resolución. XCIX, fruto de una 
propuesta ecuatoriana. Por lo tanto, la Conferencia encomendó oi 
Consejo de la Organización d»e ios 'Estados »Americanos que efectuara 
una encuesta entre los Estados miembros para apreciar «la convenien­
cia y oportunidad' die proceder a revisar el Tratado Americano de So­
luciones Pacíficas. En el caso de que fa mayoría de las respuestas 
fueran afirmativas, el Consejo Interamericano de Jurisconsultos y su 
Comisión Permanente, ef Comité Jurídico Interamericano, debían es­
tudiar la posibilidad de reformar el Pacto y luego ¡formular antepro­
yectos de textos que pudieran ser aceptados. Los resultados de los es­
tudios y proyectos que emanaran del Consejo de Jurisconsultos y del 
Comité Jurídico debían ser remitidos al Consejo de la Organización a 
fin de que éste redactara el informe y los proyectos pertinentes y los 
sometiere después a fa consideración de la Undécima Conferencia 
Interamericana que había de efectuarse en la ciudad de Quito.

No obstante las insistentes gestiones que reolizó el Consejo de la 
Organización, en cumplimiento de la resolución XCIX, a principios de 
1957 sólo trece Estados habían contestado a fa consulta.. Se pronun­
ciaron categóricamente en favor de fa -revisión def Pacto los Gobier­
nos del Brasil, Ecuador, Estados Unidos y Venezuela, y en contra los 
de Chile, México y Perú. Argentina confirmó su interés en ila revisión 
siempre que estuvieren de acuerdo en elfo todos Jos Estados que «lo 
habían ratificado. Haití manifestó que no se opondría a la revisión en 
el entendido de que las enmiendas propuestas por fas Estados que no 
habían suscrito el Pacto serían aprobadas por todos los que lo habían 
ratificado. Uruguay expresó que, en principio y ¡hasta tanto no exis­
tieran proyectos de textos de reformas, no creía posible pronunciarse. 
Cuba indicó que, por el memento, no veía ningún punto que requiera 
una urgente y necesaria modificación del Pacto. IBI Salivador dijo que 
no se oponía a la revisión. Colombia manifestó también que no se 
oponía a elfo, en la esperanza de que dicho ¡Pacto, susceptible de per­
feccionamiento, -fuese ratificado por todos los Estados signatarios.

El 6 de »marzo de 1957, el Consejo de la Organización de Jos Es­
tados Americanos declaró que el resultado de la encuesta era e»! de 
que "la  mayoría de los gobiernos de fos Estados miembros no em itie­
ron opinión favorable a la conveniencia y oportunidad de revisar el 
Tratado Americano de Soluciones Pacíficas".

Como fruto de estos esfuerzos tendientes a m odificar en Amé­
rica el sistema de solución pacifico de controversias, el temario de la 
Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria (Río de Janeiro, 
noviembre de 1965) contuvo el punto III relacionado con el "perfec-
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oionamiento de ios métodos e instrumentos de solución pacífica de 
controve rsias".

El Secretario General de la Organización de los Estados America­
nos, en el informe que presentó a dicha Conferencia (7 ), se pronun­
ció en este sentido:

"En materia de arreglo ‘pacífico de controversias, repito, e>l 
Sistema loteramericono no ha registrado el mismo grado de de­
sarrollo y fortalecimiento. Pese a la forma tan categórica en que 
ía Caria de la Organización establece la obligación de someter 
todas las controversias internacionales que surjan entre los Esta­
dos Americanos a los procedimientos pacíficos señalados en eMa-, 
y que en la propia Conferencia de Bogotá se suscribió el " tra ta ­
do especial", que estableció dichos procedimientos, a fin  de que, 
según la Carta, "ninguna controversia que surja entre los Esta­
dos Americanos pueda quedar sin solución defin itiva dentro de 
un plazo razonable", es innegable que el Sistema Inte norme ricano 
en esta materia, de contemplársele a la luz de un sistema moder­
no de arreglo pacífico, adolece de cierto grado de insuficiencia 
e ineficacia que podría y debería superarse.

Esto puede apreciarse, en primer término, en el hecho de 
que el referido "tratado especial", el Tratado Americano de So­
luciones 'Pacíficas ("Pacto de Bogotá"), ¡ha sido ratificado sola­
mente por nueve Estados. Es cierto que entre los que no Jo han 
'ratificado siguen 'rigiendo ilos instrumentos anteriores a 1 948, pe­
ro no debe olvidarse que, de todos ellos, sólo uno, el "tratado 
Gondra", ha sido utilizado. La falta de ratificaciones indica cla­
ramente que pora fia mayoría de los Estados miembros el "Pacto 
de Bcgctá", aunque no siempre por el mismo motivo, es inacep­
table. has iniciativas que ha habido con miras a su revisión, ade­
más de corroborarlo, revelan el propósito y la disposición de va­
rios Estados de hacer los esfuerzos necesarios para lograr fórm u­
las que hagan aceptable el Pacto para 'los Estados no ratificantes. 
En ese sentido nos parece inaplazable Ja reanudación de esas in i­
ciativas, en la seguridad de que, en la actualidad, las condicio­
nes son bastante más propicias para llegar a resultados satisfac­
torios".

El Ecuador había mantenido siempre una posición inalterable so­
bre Ja necesidad de que se revise el sistema de solución (pacífica de 
controversias en el Continente americano. Por ello, sometió a lo Con­
ferencia Interamericana Extraordinaria un proyecto de "Tratado In- 
terarnencono de Soluciones Pacíficas (Pacto de Río de Janeiro)", con 
el propósito — según quedó señalado en el respectivo memorándum 
explicativo—  "de llenar un vacío existente en el Sistemo loterameri-

(7) Segunda Cor>feneroc¡a Interomericama Extraordinaria, doc. 16 Vdl. 1, 14 de abril 
de 1965, págs. 44-45.
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cano, como es lo falta de un instrumento jurídico, ágil y sencillo, que 
facilite una pronta y adecuada solución pacífica de las controversias 
internacionales".

Los siguientes fueron 'los puntos fundamentales contenidos en tali 
proyecto:

1 ) Creación de un órgano internaciondl, independiente, de ca­
rácter especializado y de alta categoría, con amplia representación de 
los miembros de la Organización de los (Estados Americanos, que sea 
exclusivamente competente para conocer y resolver, según líos casos, 
las controversias internacionales;

2) Atribución a dióho órgano de facultades suficientes, de tal 
manera que tengo Iniciativa en lia vigilancia de los arreglos «que bagan 
.las partes tendientes a la solución pacífica de las controversias y, so­
bre todo, que pueda1 conocer esas controversias a sdliibitud de una sola 
de las partes al efecto de 'formular recomendaciones sobre procedi­
mientos o fórmulas para 'la solución pacífica de 'las controversias in­
ternacionales; y

3) ‘Posibilidad de que toda controversi a, cualquiera que sea su 
naturaleza, pueda ser objeto de los meconismos previstos en el pro­
yecto, es decir que no existan restricciones en cuanto a1 ‘la dase o ca­
tegoría de conflictos que podrían someterse a los procedimientos in­
te mac i onales.

Junto con el proyecto ecuatoriano, el Brasil también sometió a 
la Segunda Conferencia Interamericana Extraordinaria una iniciativa 
propia encaminada a la constitución de un Consejo Interamericano de 
Paz, que estaría integrado por los Ministros de 'Relaciones »Exteriores 
de los países americanos. Sin entrar a comentar detalladamente el pro­
yecto brasileño, cuyo principal! obstáculo radicaba en la d ificultad 
existente para convocar a los Cancilleres de América a fin de que se 
reúnan y constituyan el órgano previsto, caibe decir solamente que, 
al comparar ambos proyectos, el ecuatoriano ofredíb mayor unidad y 
armonía.

El "Acta de Río de Janeiro", suscrita en aquella Conferencia, de­
claró que era "imprescindible im prim ir ail Sistema Interamericano un 
muevo dinamismo", y, por tanto, encomendó a una Comisión Especial, 
compuesta por representantes designados por cada uno de los Estados 
miembros, la preparación de un proyecto de reformas a la Carta de 
la Organización, que fue finalmente considerado por la Tercera Con­
ferencia Interamericana Extraordinaria. En virtud dé la  resolución X III, 
la mismo Conferencia de Río de Janeiro solicitó de la Comisión Es­
pecial que, "a l redactar el anteproyecto de reformas a lo Carta, fo r­
talezca la capacidad de la Organización para ayudar de una manera 
efectiva a los Estados miembros en la solución pacífica de sus contro-
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versias, radicando en el Consejo de lio Organización de los Estados 
Americanos las facultades correspondientes".

La referida Comisión 'Especial se reunió en Panamá en los me­
ses de febrero y marzo de 1966. (En esa oportunidad, el 'Ecuador pro­
puso que el Consejo debía "conocer de cualquiera situación o contro­
versia entre dos o más -Estados miembros, ya sea por iniciativa propia 
o a requerimiento de una de las partes interesadas o de conformidad 
con una resolución de la Conferencia Inte rom er ¡cana o de la Reunión 
de Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores, y recomendar pro­
cedimientos o fórmulas para la solución pacífica de la situación o 
controversia, así como'medidas destinadas a prevenir el empeoramien­
to de las mismas". Igualmente, el Consejo debía "resolver las contro­
versias internación al es cuyo estudio y solución 'le confiaren las partes 
en una controversia" y, por último, "presentar a cada Conferencia 
Interamericana, por intermedio de su Presidente, un informe anual 
sobre las actuaciones del Consejo y la Comisión Interamericana de 
Paz en el campo de la solución pacífica de las controversias y el man­
tenimiento de lia paz".

Fue también preocupación fundamental ecuato-riana, expresada 
en aquella oportunidad, fortalecer a la Comisión Interamer.icana de 
Paz, creada en virtud de la resolución X IV  de la Segunda Reunión de 
Consulta de Ministros de Relaciones Exteriores. Se sugirió que esta 
Comisión, ex offio io o a solicitud de una de lias portes entre lias que 
exista una situación o controversia, debía proceder previamente a 'la 
investigación de los ‘hechos. Según esa Iniciativa, la Comisión velaría 
permanentemente por que los Estados entre los cuales exista una con­
troversia la solucionen a la brevedad posible, para cuyo fin  sugeriría 
métodos e iniciativas que conduzcan a dicha sdlución, y respetaría 
siempre «las fórmulas o procedimientos que acordaren <la*s »partes. Se 
pidió que la Comisión Interamericana de »Paz volviera a disponer del 
poder necesario para el cumplimiento de las finalidades que inspira­
ron su creación, es decir que la Comisión se pudiese encargar "de ve­
lar permanentemente por que ¡los Estados entre fos cuales existe o sur­
ja algún conflicto, de cualquier naturaleza que éste fuere, lo solu­
cionen a la »mayor brevedad posible, y de sugerir a este fin, sin per­
ju ic io  de las fórmulas que escogieren las partes o de líos pracediinrvlentos 
que ellas acordaren, métodos e iniciativas que conduzcan a dicha so­
lución".

En esencia, las propuestas del ¡Ecuador en la reunión de Pana­
má se sintetizaron así: 1) que el Consejo de da Organización de los 
Estados Americanos pudiese conocer una controversia regional a so- 
ilicitud de una sola de las partes para el efecto de ayudarles mediante 
/la .recomendación de procedimientos adecuados para la solución pací-
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tica de ella; 2) que no se estableciesen ‘limitaciones sobre la índole 
o naturaleza de las controversias que pudieran ser conocidas por el 
Consejo; y 3) que se fortaleciesen lias atribuciones de la Comisión 
Inte rameri cana de 'Paz.

'El anteproyecto de reformas a la 'Carta de la Organización, ela­
borado por la Comisión Especial de Panamá, contuvo un capítulo — el 
X IV —  'relaciona-do con la sol-ución pacífica de controversias interna­
cionales. >A!I comentar los resultados de la 'reunión de ta l Comisión, el 
Secretario General de la Organización Regional (8) expresó ‘los si­
guientes conceptos:

"Existe cierto tipo de controversias en el que pueden con­
currir determinadas circunstancias especiales que impidan poner 
en movimiento el arreglo pacífico. 'En efecto, se trata de un sis­
tema de arreglo que sólo prevé 'la participación de las partes d i­
rectamente interesadas en 'la controversia y, por lo tanto, que re­
serva a ellas la facultad de promover los métodos y procedimien­
tos que establece el mismo instrumento. 'De ahí que carezcamos 
de un mecanismo que permita a Estados que no son parte en la 
controversia, pero que pueden tener un interés especial y ju s tifi­
cable en su solución, o a un órgano interamericano encargado de 
velar por el mantenimiento de lias relaciones pacíficas entre los 
(Estados, promover un método o procedimiento que conduzco a la 
solución de aquélla. 6n rigor, se trata más bien de una laguna 
del Sistema, ‘especialmente en cuanto al segundo caso, toda vez 
que no se había conferido a ninguno de sus órganos una compe­
tencia de esa naturaleza.

Aun cuando en la Segunda Conferencia no fue -posible lle­
gar a un Acuerdo definitivo y concreto sobre el particular, al me­
nos se dio este importante primer paso: solicitar a la Comisión 
Especial 'que al redactar'el anteproyecto de reforma-s a la Carta, 
fortalezca la capacidad de ‘la Organización para ayudar de una 
manera efectiva a los Estados miembros en la solución pacífica 
de sus controversias, radicando'en el Consejo de la Organización 
de ilos Estados Americanos -las facultades correspondientes'. Si 
bien es -cierto que en el curso de las deliberaciones se puso de 
manifiesto lia marcada divergencia de opinión que reina entre 
varios de les gobiernos americanos en esta materia, no es menos 
cierto que la Conferencia, corno tal, se pronunció a favor del 
fortalecimiento de*l Sistemo Interamerlcano de arreglo pacífico. 
Se facilitó , así, el camino para que en Panamá »la Comisión Es­
pecial introdujera en su Anteproyecto de Reformas a-lgunas en­
caminadas a lograr ese propósito.

(8) Tercera Conferencia Interamenicaaa Extraordinaria.—  Algunos Aspectos Insti­
tucional! es y Funcionales de 'lo Rieforma de da Corta de la OEA.—  Memorán­
dum del Secretario Generad.—  Dac. 12 ftev., pág. 9-11.
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Constituye un progreso él 'hecho de que en una de las 're­
formas eJobcradcs en Panamá se haya atribuido al Consejo Per­
manente ;la 'facultad de promover él arreglo de controversias 
cuando una sola de 'las Partes recurra a él. ‘Ésta 'facultad la e jer­
cerá el Consejo en cumplimiento del mandato -que le confiere la 
reforma -que dispone que /IEI Consejo Permanente velará por el 
mantenimiento de I'as relaciones de amistad entre 'los Estados 
miembros y c o n  tal fin  des ayudará, de una manera efectiva, en 
da solución pacífica de las controversias. . . '

Oe este modo se incorporan a la Carta constitucional del 
Sistema Interamericano disposiciones que tienden a Menor el va­
cío que, como la experiencia 'ha demostrado cabalmente, existe 
en los procedimientos tradicionales de arreglo pacífico y que con­
siste esencialmente en la necesidad de un mecanismo de carácter 
colectivo al que se pueda acudir para poner en marcha dichos 
procedimientos".

lEI capítulo X IV  del anteproyecto de Panamá se transformó en la 
Tercera Conferencia 'Interamericano Extraordinaria en los artículos 82 
a 90 ded Protocolo de Buenos Aires.

'La verdad es que, según esas disposiciones, el Consejo de la Or­
ganización puede actuar sólo por la voluntad acorde de las partes en 
una controversia. Carece de iniciativa pora vigMar el curso dle das ges­
tiones que hagan las partes tendientes a lo solución pacífica de con­
flictos y, con mayor razón, no tiene lo facultad de actuar a solicitud 
de una sola de las partes. El artículo 84 dell Protocolo (7 dé! antepro­
yecto de Panamá) dispone que "las Partes en una controversia po­
drán recurrir al Consejo Permanente para Obtener sus buenos oficios". 
En la Conferencia de Buenas Aires, el Ecuador sugirió que este artícu­
lo fuese modificado a fin de que dijese: "Cualquiera de I-as Partes en 
una controversia podrá recurrir a-l Consejo Permanente de la Organi­
zación para que ilas asista y les recomiende los procedimientos que 
considere adecuados 'para el arreglo pacífico de la m isma".

En apoyo de esta modificación, el Delegado ecuatoriano (9) ex­
presó:

"¿Qué fcc i/tad  otorga a! Consejo el Articuló 7? Unica y ex­
clusivamente la de asistir a 'las partes y la de recomendar los 
procedimientos que considere adecuados ‘para é! arreglo pacífico 
de ilas controversias. No se trota, por tanto, de que el Consejo 
resuelva sobre las cuestiones principales que (hacen a ;la materia 
de lio controversia misma, o sea, sobre las cuestiones de fondo o 
substancia que fa constituyen, sino tan solo de que el Consejo

(9) Tercera Corn ter erx: i a Inlera-rnericaina Extraordinaria.—  Acta de la Sexta Sesión
de 'la Comisin "B "  Doc. 54.—  págs. 24 y 25.
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ayude a las partes a encontrar el camino apropiado, un procedi­
miento adecuante que les permita legra-rila solución de la contro­
versia, según sea la índole de elíla. iPero esa disposición se torna 
ineficaz en la gran mayoría de ilos casos, porque la facultad del 
Consejo está supeditada a -u-na condición: la de que 'las portes de 
-la controversia, todas ellas, acepten lia actuación del Consejo, y 
'la ‘realidad ‘internacional demuestra sensiblemente que cuando 
existe una controversia entre des 'Estados, ocurre, casi siempre, 
que el Estado que encuentra que la situación existente lo favore­
ce, se niega a toda paso que tienda a solucionar la controversia. 
En tales casos, es menester que Ha comunidad pueda prescindir 
de la voluntad del Estado remiso, aunque sólo sea1 con la f in a li­
dad limitada de que la controversia pueda ser examinada y que 
pueda buscarse una vía o un procedimiento suceptible de llegar 
a 'la solución que elimine definitivamente el elemento de pertur­
bación de la armonía y el daño colectivo que toda controversia 
no solucionada ¡-mpl'ica".

'Es verdad que el artículo 86 del 'Protocolo de Buenos Aires dispo­
ne que "cualquier porte en u-na controversia en la que no se encuen­
tre en trámite ninguno de los procedimientos pacíficos previstos en el 
artículo 21 de esta Carta, podrá recurrir al Consejo Permanente para 
que conozca de fa controversia". Pero una disposición así -redactada 
resulta en la práctica 'inexistente, pues deja a una parte en ila contro­
versia completamente desamparada y a <la voluntad de lla otra. En un 
momento dado, en efecto, ca-si no puede existir controversia alguna 
respecto de la cuail no esté en trámite o no se inicie de inmediato a l­
guno de 'los procedirmientos previstos en el artículo 21 de »la Carta, que 
son prácticamente todos los establecidos por el derecho 'internacional 
público. Por otro lado, admitido el supuesto difícil de que es posiblle la 
aplicación del artículo 86 del 'Protocolo, tiene tugar una acción tím ida 
y reducida por parte del Conseje, ya que debe trasladar inmediata­
mente la sdltcitud al órgano subsidia-río cc-n el fin de que éste, a su 
vez, determine si se encuentra o no dentro de su competencia. Luego 
de que el órgano subsidiario estime que el asunto está dentro de su 
competencia y que es pertinente su acción, puede entonces ofrecer a 
las partes sus buenos oficios. Además, pora qu-e progrese la interven­
ción del órgano subsidiario o del Consejo, se -requiere nuevamente 'la 
voluntad de las portes, pues los buenos oficios deben ser aceptados por 
éstas. He aquí que ía gestión del Consejo Permanente o de su órgano 
subsidiario se concreta en ell ofrecimiento de los 'buenos oficios, es de­
c ir en el ejercicio del más débil de 'los procedimientos de solución pa­
cifica de controversias.

Por tanto, a»l tratarse del artículo 86 subsiste la misma condición 
paralizadora que en el caso del artículo 84.
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Los artículos 87 y 88 del 'Protocolo de Buenos Aires establecen 
igual-mente un procedimiento timorato para el caso en -que una de las 
partes rehusare el ofrecímiernto de buenos oficios, situación en la que 
el Consejo, previo el informe respectivo del órgano subsidiario, se l i ­
mitará a hacer ''exhortaciones77 tendientes a la reanudación de rela­
ciones entre 'la-s partes, si ellas estuvieren interrumpidas, o pona que 
eviten la "ejecución de actos qu-e pudieren agravar 'la controversia". 
Si una de las partes mantuviere su negativa a los buenos oficios — d i­
ce el referido artículo 88-— , el Consejo se lim itará a 'rendir un informe 
a la Asamblea General. De este modo, es suficiente <la negativa tenaz 
de una de -las partes para que el procedimiento de ios buenos oficios, 
no obstante su debilidad y su casi inocuidad, fracase completamente.

»El artículo 90 del Protocolo dispone que, "en el desempeño de sus 
funciones relativas ol arreglo pacífico de controversias, el Canse-jo Per­
manente y ia Comisión Interamericana de Soluciones ‘Pacíficas debe­
rán observar ios disposiciones de l*a Carta y los principios y normas del 
derecho internacional, así como tener en cuenta la existencia de los 
tratados vigentes entre las Partes".

El Delegado ecuatoriano (10), ol cementar'la frase fina'l de este 
artículo "así como tener en cuenta la existencia de los tratados vigen­
tes entre las partes", -manifestó que se había querido darle una inter­
pretación extensiva, "según la cual parecería que el Consejo y la Co­
misión esufvieron obligados a abstenerse de ejercer sus 'facultades 
conciliatorias, cuando la controversia versase sobre algún asunto o m a­
teria que para una de las portes se encuentre regido par un tratado 
considerado por esa parte cc-mo vigente, o cuando la controversia se 
refiriera de algún modo a un tratado, en cuanto a »los distintos proble­
mas a que un instrumento internacional pueda dar lugar. Tal inter­
pretación es inadmisible. En efecto, -tdl interpretación, por un »lado, 
introduciría en 'la Carta un elemento de contradicción insalvable y, por 
el otro, pretenderlo borrar de una plumada el importante capítulo del 
derecho internacional relativo ol derecho de ílos tratados. La contra­
dicción insalvable consiste en que mientras en la Ca-rta de la Organi­
zación de 'los Estados Americanos se establece, entre «los preceptos 
ese-nciailes de lo Organización, el de asegurar Ha solución pacífica de 
los controversias entre sus miembros y, entre sus principios, el de que 
todas los controversios deben ser sometidos a los procedimientos pací­
ficos, de manera que ninguno de los miembros puedo concretar una 
solución definitiva, dentro -de un plazo razonable, se pretende median-

(10) Tercera Co-niferenoio loferam enca-na Extraordinaria.—  Acta de -lo Séptima Se­
sión de lo Comi-sión "B " .—  Doc. 58, págs. 32 y 33.
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te Ja interpretación referida establecer categorías de controversias, 
que escapan a Ja reglo general y que no pueden ser sometidas a Jos 
instrumentos pacíficos señalados en la 'Corta y, particularmente, al 
procedimiento de conciliación que están llamados a ejercer el Conse­
jo y la Comisión. La contradicción es flagrante. Por un liado se dice 
que todas las controversias deben ser sometidas a los procedimientos 
pacíficos se ñ alia dos en la Carta, y por otro se pretende decir que no 
todas las controversias están en ese caso, porque 'hay categorías de 
ellas que escapan a esa regla, a saber: las que involucran de algún mo­
do da existencia de tratados considerados vigentes por una de Jas par­
tes en la controversia, o las que se refieren a un tratado determinado, 
en cuanto a los problemas que de él pudieran derivarse''.

CONCLUSIONES

La comparación entre el 9¡stema de las Naciones Unidas sobre 
solución pacífica de controversias y el establecida en virtud deJ Proto­
colo de Buenos Aires dentro del sistema regional americano conduce 
a las siguientes conclusiones:

1 ) Mientras en el sistema mundial se permite que cualquier 
Estado — expresión que es todavía más amplia que "'Cualquiera de las 
partes en una controversia"—  pueda llevar a Ja atención deJ Consejo 
de Seguridad o de la Asamblea Generail una controversia o situación, 
en el sistema regional americano se exige el acuerdo previo entre ¡las 
partes para que el Consejo de la Organización pueda conocer de una 
controversia;

2) En tanto que en las Naciones Unidas, la Asamblea GeneraJ 
puede discutir "toda cuestión relativa al mantenimiento de la paz y 
la seguridad internacionales" y el Consejo de Seguridad puede " in ­
vestigar" toda controversia, en la Organización regional se establecen 
restricciones en cuanto a la índole de las controversias sujetas a cono­
cimiento de los órganos del sistema;

3) Mientras Ja Asamblea Generail de Naciones Unidas puede 
recomendar "medidas para el arreglo pacífico de cualquiera situación, 
sea cual fuere su origen", la Asamblea General de Ja Organización 
regional únicamente puede conocer y "considerar" el fracaso del Con­
sejo Permanente, a través deJ 'informe que debe someterle cuando una 
de las partes en la controversia mantuviere su negativa a los buenos 
oficios;

4) En tanto el Consejo de Seguridad puede, "en cualquier es­
tado en que se encuentre uno controversia", "recomendar los proce­
dimientos o métodos de ajuste que sean apropiados", el Consejo Per-
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manente de la Organización regional americana puede tan sólo ofre­
cer sus buenos oficios a las partes en una controversia; y

5) Mientras el Consejo de Seguridad, si lo estimare necesario, 
insta "a  'las ¡portes a que arreglen sus controversias" por tos medios 
pacíficos, ni el Consejo Permanente de 'la Organización ni Ja Comisión 
Interamericana de Soluciones Pacíficas tienen una facultad sim ilar y 
ni siquiera la de vig ilar el curso de la solución de una controversia.

-PONENCIA

Sobre Ja base de estos antecedentes, se presenta la siguiente po­
nencia :

LA TERCERA CONVENCION M U N D IAL PARA LA PAZ 
MEDIANTE EL DERECHO

C o n s i d e r a n d o :

Que el objetivo fundamental que se persigue a través del Centro 
para la Paz Mundial mediante el Derecho es fortalecer los principios 
y 'las instituciones jurídicas necesarios para promover y mantener la 
Paz en todas las regiones del mundo;

Que pora lograr ta l objetivo se debe conseguir que 'la norma ju ­
rídica substituya a la fuerza en Ja vida de relación internacional y, 
consecuentemente, que las naciones dispongan de sistemas y procedi­
mientos jurídicos, viables y expeditos, para la solución -pacífica de sus 
controversias;

Que la solución de las controversias internacionales a través de 
los medios establecidos por el derecho debe tender al afianzamiento 
de Ja paz y seguridad internacionales, sin perjuicio del imperio de la 
justicia;

Que los sistemas y procedimientos sobre esto materia estableci­
dos en 'las organizaciones regionales deben guardar relación con los 
sistemas y procedimientos vigentes en la Organización de las Nacio­
nes Unidas, puesto que dichos acuerdos u organismos regionales tie ­
nen que ser compatibles con los propósitos y principios de las Nacio­
nes Unidas,

R e c o m i e n d a :

1.— Todas las controversias ¡nternacionailes, cualquiera qu-e sea 
su naturaleza o su origen, deben ser solucionadas, dentro del menor
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tiempo posible, por «los medios pacíficos establecidos por el derecho in­
ternacional, de modo que se asegure el imperio del derecho y se fa ­
cilite una auténtica y efectiva convivencia entre las naciones. Para 
tail efecto, el Centro pora la Paz Mundial 'mediante el Derecho, en los 
casos que lo estimare conveniente, ofrecerá a 'las portes interesadas 
sus buenos oficios.

2. — -Los mecanismos de solución pacifica de controversias in ter­
nacionales en los organismos regionales deben guardar relación con los 
mecanismos establecidos en la Carta de las Naciones Unidas.

3. — Con el fin de promover la solución pacífica de controversias, 
debe dotarse a 'los órganos competentes de las Organizaciones inter­
nacionales de facultades suficientes para que puedan vig ilar el curso 
de las gestiones que, en cumplimiento de deberes internacionales ad­
quiridos en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y de otros ins­
trumentos solemnes, realicen tas partes con el propósito de solucionar 
las controversias existentes entre eltas.

4. — Dichos órganos internacionales deben gozar también de las 
atribuciones adecuadas para recomendar a las partes métodos o pro­
cedimientos de solución de controversias y, cuando ellas así 'lo acor­
daren, para ofrecerles fórmulas de arreglo o de ajuste.

5. — Sin ¡perjuicio del mantenimiento de Jla paz y seguridad inter­
nacionales y de la justicia, aquellos órganos deben conocer de las con­
troversias internacionales, a solicitud de cualquiera de las portes en 
la controversia;

6. — En casos necesarios, debe procurarse la creación de órganos 
internacionales de carácter especial que tengan como facultades es­
pecíficas las indicadas en los numerales 3, 4 y 5 anteriores, y

7. — Todos los Estados deben u tiliza r los medios establecidos por 
el derecho internacional y, principalmente, en la Carta de tos Nacio­
nes Unidas, para ‘la solución pacifica de las controversias internacio­
nales existentes.

R e s u e l v e :

Renovar su fe en las Naciones Unidas, sus 'Propósitos y Princi­
pios, considerando que se trata del máximo esfuerzo de consolidación 
de la paz en el mundo y del me'jor ejemplo de 'la aplicación organiza­
da de los procedimientos de solución pacífica de controversias inter- 
'000000*16$.

Quito, a 11 de mayo de 1967.
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DUDOSA VIGENCIA

Escribió Rodrigo Borja: '"'Es bien conocida'la distinción que hacen 
los constitucional i stas occidentales entre el poder constituyente y los 
poderes constituidos, es decir, entre lia voluntad política originaria, 
creadora de'l orden jurídico y por lo 'mismo no sujeta a ninguna norma 
legal precedente, y los poderes por eilla engendrados y reglamentados 
por el ordenamiento jurídico que de ell'a procede. ¡Esta es una doctrina 
clásica. Data de fines del siglo XVIM y está muy difundida en el De­
recho Constitucional de Occidente. Según ella, la suprema facultad 
que el pueblo ejerce sobre sí mismo para darse una organización po­
lítica y un ordenamiento legal que regule y determine esa organiza­
ción política, se llama poder constituyente. iAiI paso que son pode­
res constituidos 'los órganos que forman el gobierno ordinario del Esta­
do — 'legislativo, ejecutivo y judicial— , las mismos que "se mueven 
dentro de la órbita que les fija  el poder constituyente mediante la 
Constitución", según los términos de Sánchez Viamonte. '

"Parece, pues, que lo esencial al poder constituyente es no deri­
var su autoridad de ninguna norma escrita prexistente. Sin embargo, 
esto no 'ha de entenderse en el sentido de una autoridad omnímoda, 
que tarde o temprano conduciría a la dictadura plur¡personal de la 
Asamblea. Como todo cuerpo colegiado, ella tiene que empezar por 
darse a sí misma una norma para regular su funcionamiento. Tiene 
además que declarar la vigencia de un sistema jurídico provisional pa­
ra disciplinar el 'Estado mientras se elabora la nueva legalidad. Tiene, 
finalmente, que respetar ciertos valones consagrados por la experien­
cia colectiva, como son la libertad, la dignidad del hombre, la ética, 
la justicia.

"De aquí que, con acierto, la Asamblea Constituyente se haya 
outolim itado mediante la expedición de un reglamento y la puesta en 
vigencia transitoriamente de la Constitución del 46 y de sus leyes se­
cundarias. De este modo tiene el país un sistema jurídico o que ate­
nerse, aun cuando sea sólo transitoriamente.
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Ahora bien, este sistema jurídico contiene determinados p rinc i­
pios que resultan obligantes para los ciudadanos tanto como para la 
propia Asamblea. Para ésta, sobre todo, implican ellos urna autalim i- 
tación, en la medida en que fueron impuestos por su propia voluntad.

'T a l es el caso, por ejemplo, del secreto bancario. .
A este ejemplo traído por el distinguido constitucionalista1 citado, 

podríamos añadir otros, tanto del orden jurídico nacional como deil un i­
versal, consagrados como principios, normas y procedimientos que n in ­
gún poder del mundo puede quebrantar sin riesgo de confundir la p le­
nitud de facultades con la omnipotencia, Ha onbitronedad y el absurdo 
jurídico, porque tampoco en este campo se puede aceptar que dos más 
dos sean cinco, ni que 'lo blanco sea negro o la noche día sólo por re­
solución de una entidad de setenta y nueve miembros que en ocasio­
nes aprueba cuestiones importantes apenas por siete votos, que Jo que 
no se puede ¡hacer con ninguna ley Ho hace con la ley de las »leyes del 
Estado, con la propia Carta Política: ponerla en vigencia, promulgarla, 
antes de que sea firmada; enmendarla después sin Jas debidas form a­
lidades, pretender alterar su texto, que por último es corregido en el 
¡Registro O ficial por pedido del Jefe de Publicaciones de la H  Asam­
blea Nacional Constituyente.

Con razón dijo "Ju lián de Paccha": "Quien o quienes presenta­
ron proyectos pora la nueva Constitución ¡Política del Estado, no viene 
a»l coso. Cómo fue el trámite interno de Comisión o de Asamblea para 
aprobarla, no 'hace al asunto. Que la aprobaron y está promulgada y 
publicada en el Registro Oficial N9 133 de 25 de mayo de 1967, es 
¡indiscutible. No se puede discutir, tampoco, sobre los errores de Ja 
Canta 'Política del Estado, de fondo y de forma, y de la publicación de'l 
Registro Oficial N9 135, para rectificar esos errores; »y ios nuevos erro­
res descubiertos 17 días después de »la publicación. O sea, eil dia que 
terminaba las sesiones la Asamblea Nacional 'Constituyente. Lo de la 
nueva rectificación es cosa de aguardar paira saber, al (fin o al cabo, 
cómo quedará la académica Constitución Política del Estado. . . " .

¡EN EL PREAMBULO

Precisión, claridad y sencillez deben ser las condiciones de una 
Constitución Política moderna. Está demás todo preámbulo, porgue 
para ser idóneo debiera comprender todos los objetivos básicos de con­
vivencia y como eso en la práctica resulta imposible, es me¡jor supri­
m irlo para que no peque de abstracto e 'incompleto. Es más aconseja­
do que comience con una simple enunciación o encabezamiento que 
sintetice en pocas palabras su fundamento, su fuente y su fin.
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La ampulosidad de la nueva Constitución parte die su preámbu­
lo, en cuyo contenido como no puede ser de otra manera, faltan y so­
bran principios, muchos de los cuales se hallan -repetidos en el sitio 
que en realidad debían figurar. 'En cuanto atañe al tema de este estu­
dio, a llí aparece la "proclam a" de "su inquebrantable adhesión a lo 
causa d-e la paz y la  oültura universales" y -la declaración de Ja ino- 
llenaibüidad de "los fueros de la persona humana". Si se deja de Jado 
‘lo de la "adhesión a la cultura universal" a lo que nuestro ¡país no es 
mero adherente 'pasivo, sino un activo y fecundo propulsor con una in­
gente contribución en todos los órdenes que le honra y le enaltece y 
ha sido motivo de admiración y reconoc¡miento sin que nadie en esto 
nos lleve a lo zaga, en contraste con el menor desarrollo relativo en 'lo 
económico y material que no denigra y que en un no lejano día ya se­
rá superado; la adhesión a lía causa de la paz, no hace «falto procla­
marla porque sólo un anormal o un perverso no ía profesa y por suer­
te el Ecuador de ello ha dado buena cuenta hasta su propio sacrificio 
y en cuanto a >la determinación de mantenerla y aplicaría ya consta 
más adelante donde debía constar en la misma Carta. Sin necesidad 
de una declaración inconducente, ía garantía efectiva del 'respeto de 
la  Integridad de ía persona, ocuparía la parte de ila Constitución des­
tinada al aseguramiento del ejercicio de los derechos y de las liberta­
des fundamentales, que antes aparecía en el títu lo  de las garantías 
comunes y que al incorporarse al Derecho Internacional con ía Decla­
ración Universal y la Declaración Americana, líos Estados como el 
nuestro, los amparan por igual así en el Derecho interno como en 
aquél. 'El texto de esta declaración en el Preámbulo también estuvo a 
punto de ser enmendado a última hora, cuando ya se había promul­
gado 'la Constitución, por uno de esos procedim-ientos calificados de 
"demasiado extraño" en el Tribunal de Garantías Constitucionales, 
cuando un diputado ail -finalizar sus sesiones ía -Asamblea, había pro­
puesto que se suprimiera ía palabra "hum ana" y se de-jara sólo "per­
sona" como lo había hecho ‘la Comisión, para lo cual y pora otros ca­
sos, similares o no, quiso autorizar el iPresidente de ía Asamblea a la 
Comisión Legislativa Permanente, con la oposición de otro diputado 
que logró imponer su criterio de que el texto de 'la Constitución es 
inalterable.

JURISDICCION ESTATAL

Por la soberanea interna o autonomía del Estado, todo cuanto se 
encuentra en su territorio está sometido a lia jurisdicción de aquél y 
una de las restricciones a ese aspecto de 'la soberanía, es precisamen­
te la inmunidad de jurisdicción que establece el Derecho Internado-
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nol en reemplazo de la antigua ficción, y como tal inaceptable, de la 
extraterritariaflidad, mientras que el concepto actuad responde a 'la ver­
dadera realidad jurídica. Por tanto el artículo quinto de la nueva Cons­
titución ecuatoriana bastaba con que ■hubiera dicho: "Todo cuanto se 
encuentra en el territorio está sujeto a la jurisdicción del Estado", con 
lo cua'l se comprendía las personas y cosas nacionales y extranjeras y 
en último caso, si quería concretarse a ‘los habitantes, "Todos los ha­
bitantes están sujetos a la jurisdicción del Estado"; porque tal como 
está ahora: "A rt. 5.— Todos los habitantes están sujetos al orden ju ­
rídico del ‘Estado, y deben acatamiento a sus autoridades", no está con­
forme ni con dos conceptos ni con da terminología. Una Constitución 
debe sacrificar la elegancia por la técnica. €1 Derecho mantiene el 
orden del Estado pora conseguir el bien común; por consiguiente, lo 
que existe dentro del Estado está sometido a la 'Ley y a da autoridad, 
es deciir a la jurisdicción estotad, con excepción de las personas y cosas 
que por su -razón de ser gozan de su inmunidad, pero no al orden, 
que es tan sólo el medio resultante del binomio ley y -autoridad, para 
el dogro del fin  que es el bien común de los asociados. Peor es toda­
vía aquello del mero "acatamiento a sus autoridades", porque no es
sólo el homenaje de sumisión y respeto como sería en tal caso.

IEL TERRITORIO DEL ESTADO

La disposición relativa al territorio  del Estado, contenida en el
Artículo sexto, está mejor concebida que la del Artículo cuarto de la
Constitución anterior en cuonlto a las palabras empleadas, aunque no 
en el orden de dos incisos, porque primero debía decirse lo que com­
prende antes de su carácter o condición. Sin embargo en vez de "com ­
prender" debió decir en términos de Derecho Internacional y más aún 
de Derecho Internacional Americano: "Está determinado", por cuan­
to ése es uno de los elementos del Estado como persona de Derecho 
Internacional, que no significa, desde luego, que deba estar delim ita­
do o que no pueda ser materia de controversia ternitariad. Es acertada 
la sustitución de "la  atmósfera respectiva", como uno de dos integran­
tes del territorio, por "e l espacio aéreo correspondiente", que es la de­
signación correcta. En segundo inciso o a continuación, hubiera sido 
suficiente con que dijera que "es inalienable", porque lo de irreduc­
tible tiene más que ver con causas de la naturaleza o si se quería, hu ­
biera sido preferible añadir: "e imprescriptible e inviolable; no puede 
ser objeto de ocupación de ninguno clase y por ningún concepto". H i­
zo bien en suprimir el legislador la salvedad de "los deberes impuestos 
por la comunildad jurídica intennocionoíl", todo vez que el Estado co­
mo persona de ambos Derechos puede preferir el bien común nació-
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•nol ol ¡internacional s¡ oree en un caso dado que éste perjudica a
aquél.

El mencionado artículo sexto, podía haber sido redactado así: "El 
territorio del Estado está determinado por el de la Real Audiencia de 
Quito con las 'modificaciones introducidas por los tratados válidamen­
te celebrados, las islas adyacentes, el Archipiélago de Colón o Galá­
pagos, el mar territorial, el subsuelo y el espacio aéreo correspondien­
te. Dicho territorio es inalienable e imprescriptible e inviolable; no 
puede ser objeto de ocupación de ninguna clase y por ningún con­
cepto".

PERSONALI DAD liNTERNAC IONAIL

61 demasiado extenso artículo noveno pudo haberse dividido en 
dos como en la antigua Constitución por lo mismo que está más com­
pleto que el quinto y el sexto de ella. En el primero debía declarar 
aquello que es ineludible: que el Ecuador está regido por el Derecho 
Internacional por el hecho de ser Estado y como tal sujeto de él; no 
el simple homenaje de sumisión y respeto, que como quedó dicho, eso 
es el acatamiento que pora este efecto establecía el ya citado artícu­
lo quinto. 'Luego de este punto de partida, debía enunciar los princi­
pales principios generales o normas de acción y entre ellos la procla­
ma de su probada convicción pacifista que como se dijo antes fue 
puesta fuera de su sitio en el Preámbulo pora repetirla ahora. A l fin 
ha sido interpretado en mejor 'forma el pensomiento del 'legislador que 
fue tan mal traducido en ía otra Constitución y que no fue enmendado 
ni siquiera en la reforma de la misma: no era creíble que nuestro país 
sólo aceptara la solución de las controversias Internacionales "por me­
dios jurídicos", como decía antes y después de «la reforma, porque de 
acuerdo a la terminología propia esos son sólo el arbitraje y el proce­
dimiento judicial; sin duda alguna «lo que se quiso decir fue "por me­
dios pacíficos" que excluyen sólo el 'inadmisible procedimiento de lo 
fuerza y que son el género que comprende varias especies, una de las 
cuales es la de los medios jurídicos y otras son «las de los medios diplo­
máticos y hasta de ilos medios coercitivos que el mismo Derecho Inter­
nacional establece y que por muy coercitivos que sean no constituyen 
el uso indebido, antijurídico y arbitrario de la fuerza, y desde »luego 
también los medios de que disponen los órganos correspondientes de 
las Organizaciones internacionales tanto universales como regionales 
de la Comunidad Internacional y que están consignados en las respec­
tivas Cortas, por ejemplo de 'la ONU y de la OEA. El Artículo nueve de 
Ib actual Constitución al menos dice, aun cuando sea con 'redundan­
cia: "Propugna la solución de las controversias internacionales por
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'métodos jurídicos y pacíficos", si bien por los rozones anotados no ha­
cía falta que dijera sino "por métodos pacíficos". A l comienzo del 
artículo y en lo propuesta declaración de vigencia del Derecho Inter­
nacional, se pudiera usar el mismo lenguaje pero en forma más am­
plia, porque el Derecho Internacional aunque rige principalmente en 
las relaciones -recíprocas de bs Estados, también lo hace con respecto 
a los otras personas o sujetos del mismo Derecho, en el campo de ac­
ción mayor o menor en que cada uno de éllos es destinatario de dere­
chos y obligaciones.

El referido artículo podía decir: "El Estado Ecuatoriano declara 
que el Derecho Internacional es norma de conducta de los Estados en 
sus relaciones externas" o quizá más bien "en su vida externa". Pro­
clama «la -paz y la cooperación como sistema de convivencia internacio­
nal y <la igualdad jurídica de los Estados; condena el uso o la amena­
zo de la -fuerza como medio de solución de los conflictos, repudia el 
despojo 'bélico como fuente de derecho, y propugna la solución de las 
controversias internacionales por métodos pacíficos".

En el otro artículo de los dos en que debía descomponerse el no­
veno, había que ubicar al Ecuador como miembro de la sociedad inter­
nacional, — la Comunidad Internacional,—  tanto en el ámbito uni­
versal, como en el continental, regional o seccional. La Comunidad In ­
ternacional como toda sociedad regida por un derecho que establece 
el orden dentro de ella para la consecución del fin. Derecho en sus 
aspectos de universalismo y de particularismo que concuerda con aque­
llas posiciones del Estado en los diversos ambientes en que puede es­
tar situado. Pero ell artículo sexto de {\o Constitución de 1946 empezaba 
mejor que el segundo inciso del artículo noveno de la presente, al a te­
nerse a la realidad de que lo persona 'internacional es parte de la res­
pectiva sociedad en sus distintas esferas así como la persona nacional 
es miembro de la sociedad humana, de la sociedad civil y política den­
tro del Estado y de otras sociedades especiales o subalternas o depen­
dientes, cuando decía: "El Ecuador, dentro de ;la comunidad mundial 
de naciones. . . "  y el único reparo que había que hacerle era el de no 
haber empleado la denominación debida de: " la  Comunidad Interna­
cional". Mientras que el aludido inciso ocupa una palabra — que pa­
rece que le gustó mucho a‘l legislador—  que «la u tilizó  con propiedad 
en el inciso precedente y muy mol en el segundo, porque no es que el 
Ecuador: "Propugna también 1a comunidad internacicnal, as'í como 'la 
estabilidad y fontailecimiiento de sus organismos", sino que el Ecuador 
como Estado forma parte de la Comunidad Intemaciona'I y propugna 
— aquí sí sería adecuado ese vocablo— , su organización jurídica, así 
como el perfeccionamiento de sus funciones, puesto que 'la sociedad 
internacional que existía de hecho y que tenía estabilidad porque no
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podía dejar d«e mantenerse y que se fortaleció cuando alcanzó la es­
tructura jurídica con la 'Sociedad de -las Naciones y prosperó con Ja 
Organización de tes Naciones Unidas, lo que requiere es de un mayor 
perfeccionamiento de sus instituciones y procedimientos pora obtener 
una caba>l realización de sus prepósitos y «fines. ‘Por lo que toca a te 
integración de nuestros países, en io larga discusión sobre el término 
colectivo de lo 'hispanoamericano o te iberoamericano, se puede decir 
que ya se convino en el denominador común de lo latinoamericano y 
por consiguiente, en el texto de la disposición, debía hablarse de "la  
integración latinoamericana" en vez de lia "iberoamericana".

En consecuencia el segundo inciso del artículo noveno podía ha­
ber sido un artículo aparte que dijera: " ’El Ecuador como Estado fo r­
ma parte de la 'Comunidad Internacional y propugna su organización 
jurídica, así como el perfeccionamiento de sus funciones y procedi­
mientos, y dentro de ella, la integración latinoamericana, como siste­
ma eficaz para alcanzar el desarrollo de la comunidad de pueblos un i­
dos por vínculos de solidaridad, nacidos de la identidad de origen y 
cu I-tura.

'Podrá formar, con uno o más Estados, asociaciones para la pro­
moción y defensa de los intereses nacionales y comunitarios".

DOBLE NiAiCIONALIDA'D

'No hay tal "princip io de doble nacionalidad'" como pretende el 
Artículo diecisiete. 'Los únicos principios que rigen en esa materia pre­
cisamente para prevenir problemas y conflictos son tes de que: todo 
persona debe tener -una nacionalidad, nadie debe tener más de una 
nacionalidad, y 1a nacionalidad' no se impone. 'El segundo de éstos se 
opone al mol llamado principio en el citado ortícute, que es más bien 
su excepción; beneficio, privilegio o concesión que otorgan los Esta­
dos a determinada ciase de extranjeros por circunstancias especiales 
y bajo condiciones que evitan los dificultades que trae consigo la na- 
oiona'lidad acumulativa. Eso se subsana por medio de la ley o de tes 
convenios, en los cuales se arbitran los sistemas para que mientras el 
individuo que goza de las dos nacionalidades ejercita sus derechos y 
obligaciones inherentes, en uno de los dios ¡países, tes mantenga en sus­
penso o como latentes en el otro, porque te práctica concomitante en 
ambos es la que acarrea ía incompatibilidad.

La doble nacionalidad de suyo significa que no se ha perdido te 
otra al adquirir la nueva, sin necesidad de decir: "sin perder su na­
cionalidad de origen", como lo hace el artículo en referencia; así co­
mo también está demás que diga como dice: "y  dentro de un régimen 
de reciprocidad", porque eso, así mismo se do por supuesto; luego
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añade: "serán considerados ecuatorianos por naturalización", lo cual 
no puede ser, porque una de las condiciones para la naturalización 
es que se pierda 'la anterior nacionalidad a‘I adquirir ¡la nueva, para 
impedir que se produzca la doble nacionalidad y ¡tan es así, que en el 
Art. 19 sobre los casos de pérdida de la nacionalidad ecuatoriana se 
tiene que -hacer -por eso la salvedad y decir: "La nacionalidad ecuato­
riana se pierde: . . .3°— Por naturalización en otro Estado, salvo 'lo 
previsto en el A rt. 17"; otra cosa es lo que se quiso decir: que para 
aquello que según la Constitución y las leyes se requiere ser ecuatoria­
nos por nacimiento y se excluyen les que lo son par naturalización, se 
asimilarán también a éstos 'los extranjeros que gocen de la nacionali­
dad ecuatoriana por la concesión de doble nacionalidad; y continúa 
la disposición: "los iberoamericanos y españoles de nacim iento", con 
'lo que se reincide en el error antes anotado, porque no es creíble que 
se haya querido circunscribir a los nacionales de ese sector, sino que 
en generai se comprendiera a los de la fam ilia latinoamericana y de­
bió entonces decir: "'los latinoamericanos y españoles de nacim iento"; 
en 'la parte final del artículo, al referirse a ios ecuatorianos repite la 
perogrullada del comienzo, porque si se perdiera la primera naciona­
lidad al adquirir la segunda ya no habría la doble nacionalidad.

Podría haber dicho esta disposición: ^Por ¡medio de convenios con 
ios respectivos países y legislaciones paralelas de un mismo alcance 
que eviten los conflictos que suscita la doble nacionalidad, se conce­
derá la nacionalidad ecuatoriana a los 'latinoamericanos y españoles 
de nacimiento que se domicilien en el Ecuador y manifiesten su volun­
tad de adquirirla. Sus derechos y obligaciones serán los mismos de los 
ecuatorianos por naturalización". Si de -todas maneras se quería que 
la norma ifuera más explícita, hubiera podido añadirse al principio del 
artículo: "Bajo un régimen de reciprocidad", aunque no era nece­
sario.

ORDEN PUBLICO Y SEGURIDAD

Hay algunos preceptos en la última -Constitución que repiten en 
forma casi textual el contenido de la anterior y de otras precedentes 
y -de las congéneres de otros Estados, ¡porque tienen relación con el 
orden ¡público y con 'la seguridad de los países. El artículo sesenta se 
refiere a las partes de territorio donde no pueden ser propietarios ni 
poseedores Jos extranjeros. lEI artículo ochenta y uno, consagra el prin­
cipio de todo Estado civilizado, de 'la igualdad legal de los extranjeros 
con los nacionales sin más limitaciones que las que atañen al título 
de este párrafo, como los derechos políticos y algunas garantías cons­
titucionales. El artículo ochenta y tres tiende al mismo fin al señalar
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las condiciones de la inmigración, así como el noventa que se preocu­
pa -de »las '¡inversiones de'l capital extranjero. Respecto del -noventa y 
uno, ya se dijo antes en otra parte, que el bien común naciona4! debe 
determinar la política internacional del 'Estado en todos 'los campos, 
como en el de las -relaciones comerciales que considera esta disposi­
ción. Ya en el artículo noveno, — en él cual se criticó e'l afán de haber 
querido englobarlo todo en él,—  no (faltó la referencia a la necesidad 
de la integración 'latinoamericana dentro del particularismo del Dere­
cho y de la Comunidad Internacionales, en la dependencia del univer­
salismo de los mismos y como fórmula de solución del artículo noven­
ta y dos se vuelve al mismo tema en el capítulo primero, disposiciones 
generales, del Título "De 'la Economía", cuando bastaba con que hu ­
biera constado en uno de los dos lugares y así no se hubiera alargado 
tanto la Constitución, con este procedimiento seguido en muchas -ma­
terias; por'lo menos en este punto, ya se corrige el error señalado más 
de una vez en lo que antecede: aquí por fin  ya se llama "Latinoam e­
ricanos" en lugar de "¡beroamercianos". La disposición ciento uno, es­
tablece el -moderno sistemo, que ya imperaba, de garantía de las deu­
das públicas por medio de 'lo -fijación de determinadas rentas, pero 
bajo la prevención del riesgo de caer en un protectorado financiero 
si se cediera al acreedor e'l derecho a recaudar'la renta afectada, como 
ocurría entre los países del Caribe y ¡Estados Unidos.

LA  OLAUSU'LA CALVO

En estrecha vinculación con el último párrafo, está la disposición 
del artículo ochenta y dos que no es sino la formulación de la Cláusu­
la Ca'lvo, común a las legislaciones de casi todos nuestros países como 
un principio propio ya del Derecho Internacional Americano, que apa­
recía en la Constitución y se reiteraba en la Ley y en e-1 Reglamento 
de Extranjería y que debió haberse completado de una vez, a-l hacerlo 
extensivo de modo expreso en la legislación nacional en lo que toca 
a la responsabilidad por actos de subversión, como ha sido aceptadlo 
también en aquel Derecho Internacional, y así se defiende aún más 
contra cientos peligros de intervención.

Según eso, no sólo "Los contratos que u-na persona extranjera-, 
natural o jurídico, celebrare con el Gobierno del Ecuodor o con cual­
quier -persona ecuatoriana, natural o jurídica, incluyen, expresa o tá ­
cita la renuncia a toda reclamación diplomática", sino que debió aña­
dirse que: "los extranjeras que ingresaren al 'Ecuador se comprometen 
expresa o tácitamente a no entablar reclamación diplomática cuando 
sufran perjuicios con motivo de una sublevación interna".



96 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Sin duda para que no se pueda eludir el cumplimiento de la Cláu­
sula Calvo, él último ¡oc¡so del artículo setenta y siete, dispone que: 
''Pora prestar servicios al 'Estado, a las Municipalidades y demás ¡ns* 
tituciones de derecho público, los extranjeros deberán celebrar el res­
pectivo contrato".

EL DERECHO DE ASI<LO

•El derecho de asilo es uno de los derechos humanos más indis­
pensables en cualquier parte y  con mayor rozón en países de agitada 
vida política en 'los cuales muchas veces es el único recurso .para sal­
var la libertad y con 'frecuencia hasta la  vida de gentes muy valiosas. 
Ese derecho pertenece al patrimonio de la humanidad, se encuentra 
en el acervo del derecho común universal y entre las garantías comu­
nes en el derecho nacional y está catalogado en la Declaración »Uni­
versal Americana de los Derechos y  Deberes del Hombre de la DEA, 
instrumentos ambos de los cuales es parte él Ecuador. iPor consiguien­
te el Asilo estaba demás en la Carta Política; sin embargo, de hacerlo 
constar, debía encontrarse una sola vez entre los derechos o garan­
tías comunes a nacionales y extranjeros, porque no hay dos clases de 
asilos, uno para 'los ecuatorianos y otros paro los extranjeros como pu­
diera desprenderse de nuestro actual 'Constitución que ‘lo coloca dos 
veces: en el artículo ochenta, entre los derechos políticos, para los na­
cionales y en el artículo ochenta y cuatro para ilos extranjeros, en la 
situación de ellos. lEn todo caso los elementos, condiciones o requisitos 
de la institución del asilo, establecidos por las 'leyes y los convenios, 
na debían 'ponerse en la Constitución donde vemos que sobra uno de 
ellos y faltan 'los demás; si se quiso, sólo debió 'figurar el derecho como 
ta'l y en el lugar ‘indicado.

Lo dicho sobre el asilo no se aplica a 'la no concesión de la extra­
dición de los propios nocionales, porque es la excepción inspirada en 
un sentimiento humano, de la regla general que no asoma en la Cons­
titución mientras que aquélla está donde debió estar.

DERECHO INTERNACIONAL CON VEN OION AL

Lo mismo que el Derecho Internacional no convencional, el que 
proviene de los tratados puede ser aplicado por él Estado sin necesidad 
de convertirlo en ley nacional o en cada caso particular mediante este 
procedimiento, según ha preferido cada país. Entre 'los Estados que in­
troducen los tratados en el Derecho nacional por medio de sendas 'le­
yes, unos lo hacen como cualquiera otra de sus 'leyes ordinarias y
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otros 'los someten a especio-íes prácticas. Nuestro país se ha contado 
entre estos últimos, pero ha ido de un extremo a otro.

Según la Constitución de 1946, antes de la reforma, el procedi­
miento a seguirse era engorroso. La aprobación de los tratados por 
la función legislativa debía hacerse por el Congreso Pleno e-n una sola 
discusión y además por el Congreso dividido en Cóma-ras en dos deba­
tes y en distintos días en cada una, lo cual en la práctica no se cum­
plía y podía acarrear su nulidad; examinada al acaso una legislatura, 
de once tratados que 'había aprobado, sólo dos lo -habían sido en fo r­
ma correcta por eí doble proceso dispuesto por 'la Constitución, ocho 
como cualquiera ley en dos debates en distintos días en cada Cáma­
ra, y uno, peor todavía, sólo por el Congreso Pleno en -una solo discu­
sión. -La misma Constitución después de la reforma, adaptó en cam­
bio una práctica por demá-s ¿imple, como atribución ex-dlusiva de -la Cá­
mara deí Senado, salvo cuando como excepción el Presidente de lo 
República o el -mismo Senado hubiera resuelto que el asunto se suje­
tare al trám ite ordinario establecido -para el Congreso dividido en Cá­
maras.

La Constitución d:e 1967 ha mantenido el -mismo procedimiento 
simple de la anterior reformada, o sea como atribución privativa dei 
Senado, aunque con -una excepción distinta: no la del trám ite ordina­
rio de cualquier ley, sino «la del sometimiento a Congreso Pleno o a 
plebiscito, por resolución del Presidente de la República o del mismo 
Senado. Mejora en cuanto a propiedad de los términos empleados, 
porque habla d-e los "trata-dos públicos", expresión genérica que abar­
ca a todos, ai paso que la antigua Carta antes dé la reforma decía en 
un artículo: "ios Tratados y Convenios", como si fueran diversos, y 
en otro: "los Tratados Públicos y demás Convenciones", como si el 
género fueran las Convenciones, cuando en realidad éstos y otros son 
términos sinónimas y las únicas clasificaciones de carácter científico 
son las que distinguen los trotados-con tratos y ¡los tratados-leyes, en 
lo maiteriail, y los bilaterales y los plur¡'laterales o colectivos, en lo for- 
mail; la referida Constitución, después de la 'reforma incurre en el se­
gunda de los mismos errores.

El artículo que se comenta, que es el ciento treinta y dos nume­
ral primero, no se libra del vicio de confusión y complejidad de que 
adoilece en general esta Carta Política. A l prescribir la aprobación o 
desaprobación d-e los tratados -públicos por porte del Senado, hace fia 
diferencia que no tiene ningún objeto entre los -bilaterales y los m u l­
tilaterales, porque si amibos deben ser aprobados o desaprobados por 
el mismo Senado, no venía ai caso tai distinción. Después ai referirse 
a los multilaterales vuelve a hacer otra di-versificación entre ios con 
reservas o sin ellas, como si no -fuera igual para la apreciación del Se­
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nado previa a la aprobación o desaprobación, el que ’hubiera o no re­
servas; en ambos casos juzgará de la conveniencia o no para Jos inte­
reses del país y aprobará o *no aprobará según Je parezca; si lo que 
quiso decir el 'legislador es que al aprobar el Senado un tratado puede 
introducir reservas, comete una grave equivocación, porque en ese 
momento no las puede hacer si no fueron hechas en el momento de 
la suscripción. Y continúa: "y  dar su venia, en ‘la misma forma, a Ja 
adhesión autorizada en ellos", como si quisiera hacer una ú ltim o  d i­
ferenciación entre la participación en un trotado 'por suscripción o por 
adhesión, cuando en el hecho, el Senado deberá aprobar o no en cual­
quiera de las dtos .formas en que eJ Ecuador ifuera porte en éJ con pres- 
cindencia de aquello; como 'la ‘frase "dar su venia" es más literaria 
que jurírico-procesal y carece de la claridad necesaria en este caso, 
tal vez quiso decir que los trotados por adhesión no podían ser apro­
bados o desaprobados por el Senado como 'los otros, sino sólo Jo p ri­
mero, porque para ser consecuente debió haber dicho: "y  dar su ve­
nia o no".

Hay más todavía en el citado artículo y numeral. 'Establece una 
excepción a lo aprobación o desaprobación por el Senado de los tra ta ­
dos públicos bilaterales "que no estuvieren comprendidos en el inciso 
segundo deil numeral 319 del Art. 184", y  este numeral de ese aurícula 
que trata de los deberes -y atribuciones del »Presidente de la República, 
dispone lo que sigue: "'No están sujetos a aprobación del Senado los 
tratados que no supongan obligaciones o cargas permanentes pora la 
Haciendo Pública o para los ciudadanos ecuatorianos ni, en general, 
los que no exijan para su cumplimiento medidas legislativas". Esta 
disposición se origina en la circunstancia de que desde algún tiempo 
atrás, algunos tratados comenzaren a ser puestos en vigencia sin cum ­
p lir con los procedimientos constitucionales y legales, no obstante que 
la Constitución anterior no hacía excepción de ninguna clase, lo cual 
traía como consecuencia su discutible validez; la razón, la índole de 
ciertos tratados que por su urgencia no podían esperar los largos y pe­
sados trámites ordinarios, como los de visas por ejemplo, que suscri­
tos por el M inistro de Relaciones Exteriores y por el Embajador del 
respectivo 'país se 'perfeccionaban sólo por el canje de notas; su ins­
piración, los "agreements" o tratados de excepción o simplificados 
que admiten algunos Estados como Francia y ¡Estados Unidos, que se 
concluyen sin lo intervención del órgano encargado de 'la función de 
celebrar tratados, sólo por la negociación y firm o deJ Canciller y deJ 
Jefe de la misión diplomática, por mero cambio de cartas, notas o de­
claraciones y que se ha aplicado a toda clase de convenios porque no 
hay desigualdad jerárquica por el objeto sino la necesidad común de 
orden práctico; pero en los pa'ises en los cuales se ha actuado de esa
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manera ‘había autorización constitucional que no existía en él caso 
nuestro.

Para subsanar esta dificultad en la actual Constitución se acudió 
a esa excepción, sin conseguirse la finalidad que se proponila, porque 
dado e'l criterio arbitrario y obscuro con que se designa a esa especie 
de trotados, habrá que resolver en cada caso si son o no de aquellos 
para según eso someterlos o no a 'la consideración del Senado, que era 
'lo que se debía haber puesto bien en claro; y  con mayar razón, cuan­
do expresa: "n i, en general, los que no exijan para su cumplimiento 
medidas legislativas", porque de lo  que se trataba era precisamente 
de determinar cuáles son los tratados que no exigen para su cum pli­
miento medidas legislativas, para excluir a esos de la aprobación o 
desaprobación en el Senado. Era obvio que la única forma de solucio­
nar el problema ero la de decir con precisión y sin ambigüedades cuá­
les eran esos tratados que no necesitaban pasar por el Senado, como 
aquellos que ya de hecho habían sido eliminados del trám ite constitu­
cional sin consideración al peligro que corrían de que fuera puesto 
en duda por lo menos su validez interna aunque no lia internacional, 
coniforme a la doctrina y a la práctica en casos semejantes, corno los 
convenios sobre visos y sobre asistencia técnica; o de >\o contrario de­
bió buscarse a;lgún concepto preciso para ¡dentiif ico ríos con exactitud.

Lo extraño es que en ila misma disposición que establece la ex­
cepción, se la suprime a renglón seguido, porque el propio inciso se­
gundo del numeral 3P del Art. 184, sigue después: "Estos tratados se 
someterán ol dictamen del Tribunal de 'Garantías Constitucionales, y 
él {Presidente de la 'República dará cuenta de éllos al Congreso en el 
próximo período de sesiones, con determinación de su carácter y con­
tenido". S¡ lo que se quería era, por ¡imperativos de la bora en que 
vivimos, fac ilita r la coclusión de ciertos convenios, había que proce­
der como en los Estados en que lo han hedho, lisa y 'llanamente a 'fi­
jar la excepción al 'trámite constitucional común en la propia Corta 
Política; pero aquí lo único que se hace es sustitu ir el trám ite en el 
Senado por otro en el Tribunal de Garantías Constitucionales, cuya 
función en muchos aspectos es precisamente supletoria de la del Con­
greso y en forma concreta dèi Senado, como cuando prescribe el si­
guiente numeral dél mismo artículo que, pana el nombramiento del 
Presidente de la República o los Embajadores y Ministros 'Plenipoten­
ciarios" debe preceder lo autorización del Senado o — en receso de 
éste—  del Tribunal de Garantías Constitucionales77. Si como ofirma, 
son trotados que no exigen pora su 'cumplimiento de medidos legisla­
tivas, 'poro qué ese trámite que todavía se 'lo complica más que aquél 
que se quería agilitar, al añadir la dbligación del Presidente de la Re­
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pública de dar cuenta al Congreso. Además este inciso debió estar 
donde correspondía, a continuación del numeral l 9 del A rt. 132.

Como toda ey, Ja que tiene por objeto un trotado, no obliga den­
tro del país, sino después de su promulgación en el Registro O ficial, 
de conformidad con el Art. 1 52. Peno como de acuerdo con la práctica 
de los Estados que coincide con la jurisprudencia de nuestra Exorna. 
Corte Suprema de Justicia, se debe proceder a Ja publicación de los 
convenios cuando se han concluido los trámites canstitucionaJes y le­
gales prescritos para que tenga vaJor de ley en el Derecho interno de 
cada país, es decir, después del canje de las ratificaciones, debió de­
jarse constancia expresa de este particular en la Constitución para 
prevenir Ja nulidad de los convenios en Jo interno, como lo hacen por 
ejemplo, las Constituciones austríaca y francesa; pues no importa que 
la vigencia internacional de un tratado no sea coetánea con la va li­
dez interna, aunque eso fuera Jo ideal.

Al señalar en di Art. 184 los deberes y atribuciones del Presiden­
te de la República, en el numeral 39 referente a lo internacionaJ, po­
día omitirse lo de la denuncia de Jos tratados porque se deducía de lo 
anterior. Más bien si se insistía en manifestar en forma explícita Ja 
facultad que por ser aceptada por eJ Derecho no era forzoso que f i ­
gurara, de introducir reservas -posteriores a la if-i-rma del tratado, debió 
decirse en esta parte, -que se 'podría hacerlo en Ja ratificación y no 
como aparece antes en forma errónea e incierta, en el momento de 
Ja aprobación. Se observa que en esta'Constitución se ha suprimido la 
atribución del 'Presidente de la República de retardar Ja sanción, o sea 
Ja ratificación, y Ja promulgación de los tratados públicos aprobados 
por eJ Senado, si lo estimare conveniente, con tal que diera cuenta 
del retardo aJ Congreso en sesión pública o secreta, a1 su juicio; por 
consiguiente ahora la sanción de los decretos sobre tratados sigue 'la 
regla generaJ relativa aJ plano para la ley.

SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION

Se mantiene en Ja actuad la disposición de las anteriores de que 
la Constitución es la suprema norma jurídica del Estado y de que to ­
das las demás deben mantener conformidad con los preceptos consti­
tucionales, sin que tengan vaior alguno las que, de cualquier modo 
estuvieren en contradicción con ello, íncdusive Jos tratados públicos.

Por consiguiente en el Estado ecuatoriano Ja Constitución Polí­
tica tiene primacía sobre el Derecho Internacional; pero respecto de 
las demás leyes nacionales, como el Derecho InternacionaJ constitu­
ye Je-yes especialles, conforme al principio de derecho universal y de 
derecho ecuatoriano, eJ Derecho Internacional! prevalece sobre todas
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las demás leyes nacionales, porque el género es derogado por Ja es­
pecie.

Es incuestionable la tesis del predominio del Derecho Imternacio­
nal! sobre el Derecho interno. lEstá confirmada por la doctrina, por Ja 
opinión de los tratadistas, por la práctica de los Estados, por el dere­
cho ^positivo, por la autoridad de los institutos de estudio y por la ju ­
risprudencia.

Tanto la doctrina monista normativa extrema como la moderada 
sostiene la superioridad del Derecho Internacional y la segunda coin­
cide con la dualista en las consecuencias prácticas- 0  'Estado que d ic­
ta leyes contrarias ol Derecho Internacional adquiere responsabilidad 
y la infracción ha de ser juzgada por este Derecho y resuelta por pro­
cedimientos del mismo que pueden ordenar la reparación del daño y 
estos principios no excluyen ni las leyes constitucionales opuestas all 
Derecho Internacional. Esto lo aceptan las legislaciones nacionales en­
tre otras la de la Unión Soviética.

El Derecho Internacional rige no sólo entre los Estados sino den­
tro de ellos, que con tal de que lo apliquen pueden hacerlo en forma 
directa como en Estados Unidos donde un tratado y una ley federal 
tienen el mismo valor y prevalece el más reciente, o por medio de Je- 
yes especiales. Lo han reconocido el Instituto Americano de Derecho 
Internacional, la Comisión Internacional de Jurisconsultos America­
nos, la Comisión Codificadora de la International Law Association, Ja 
Resolución X III del Acta Final de la Conferencia Interamericona sobre 
problemas de Ja Guerra y de la ¡Paz.

Constituciones nacionales como la francesa y la de Italia, juris­
prudencia interna como la de Bélgica, hacen parecidos pronuncia­
mientos y para concluir, la antecesora de la Corte Internacional de 
Justicia en dictámenes consultivos como el de 4 de febrero de 1932 
expresó: "U n 'Estado no puede invocar frente a otro su propia Consti­
tución para sustraerse a Jas obligaciones que 'le imponen el derecho 
internacional o los tratados en vigor".
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¿Cuál es la orientación de 4a nueva Canta 'Política ecuatoriana 
en materia de nacionalidad? ¿Implican sus disposiciones algún ade­
lanto?

Tratemos de buscar las respuestas con referencia a la doctrina 
universal y a las Cortos anteriores. La primera impresión del nuevo 
texto, en cuanto a su estructura, resulta favorable. Las normas apa­
recen dependientes de un todo orgánico y es palmariamente visible la 
existencia de unidad, a lo largo de Jos diversos capítulos.

Quizás un buen punto de partida pora un examen crítico pudie­
ra ser el conjunto de ortícullos que va desde el 23 hasta el 68 y que, 
referido o  derechos, deberes y garantías, sólo excluye la vida política 
del conjunto de actividades que por igual competen a nocionales y 
extranjeros.

Dos artículos que resumen la orientación de lo Carta Fundamen­
tal ecuatoriana son el 23 y el 81. El 23 reconoce, garantiza y promue­
ve los derechos del hombre, como individuo y como miembro de lo 
fam ilia y de la sociedad. Concordantemente, protege a Jo persona hu ­
mana contra Jos abusos del poder público y de Jos pant¡culones.

El 8'1, en los términos que .fija cada ley, prescribe 'la igiuaJ'dad de 
derechos para ecuatorianos y extranjeros, con Jas excepciones umver­
salmente reconocidas, siempre que ellas consten en el texto de la res­
pectiva ley.

Consecuencia de tal pilonteam'iento: eJ t¡tullo l'l de la nacionali­
dad, el título IV en cuanto a disposiciones generales, a derechos de 
la persona, a lo fam ilia, a la educación, a la propiedad, al trabajo y 
a la seguridad social, contienen disposiciones aplicables por igual o 
quienes son ecuatorianos y a quienes no lo son.

¿Quiénes son ecuatorianos? la respuesta doctrinariamente acep­
tada es elemental: son ecuatorianos aquellos que lo ley reconoce co­
mo tales. Por lio tanto, son extranjeros, por exclusión, Jos que no son 
ecuatorianos. Todo ello, porque lo nacionalidad no es sino el status de 
una persona natura»! sujeta a un Estado. (1) 1

(1) Harvard D ratt Canvention on Nafriorvaility, ont. 1 (1 9 2 9 ) .
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Así pues, en la nadería!¡dad hoy un Vínculo. 'Ese vínculo 'no pue­
de estar sino determinado y condicionado por lias leyes y por la p rin ­
cipal de ellas, cual es la Constitución.

Averigüemos, en consecuencia, si 'la r>ueva Carta Fundamental 
cumple su objetivo, si la tipificación del ecuatoriano y del extranjero 
está cabalmente realizada.

El artículo 1 1 declara que los ecuatorianos son de dos clases:

a) por nacionalidad, y
b) por naturalización.

Dicha declaración, con ser la más simple, es la mejor; no se co­
noce otra fórmula para legislar.

El artículo 12 expresa: "son ecuatorianos por nacimiento los na­
cidos en el territorio del Ecuador". ¡Leído el artículo tal cual está, se 
tiene la impresión de que no debió costar trabajo alguno a los legisla­
dores la formulación del precepto. Sin embargo, justamente es la re­
dacción más despojada, por ser siempre la de mayor madurez, 'la que 
más demoran en adquirir el hombre y la sociedad. 'La experiencia del 
Ecuador lio demuestra, porque desde ]a Carta de 1835 hasta la de 
1906 se nota un permanente recelo de iformulor afirmaciones categó­
ricas y sencillas en materia de nacionalidad. A 'lo largo de doce consti­
tuciones, la redacción normal ha consistido en tip ifica r tres grupos de 
ecuatorianos de nacimiento: tos nacidos en territorio leí Ecuador de 
padre y madre ecuatorianos, los nacidos en el mismo territorio de pa­
dres extranjeros que residen en él y los nacidos en el Ecuador de pa­
dres desconocidos.

Lo curioso es que esas Cortas dividan la actitud liberal, sencilla 
y hospitalaria tan característica de ¡la Constiutción de 1830, a cuyo 
texto retorna en buena porte lia de 1967.

Solamente cuando se sobrepasa el primer cuarto del presente si­
glo, la Asamblea de 1928 encuentra la verdad plena de que son ecua­
torianos por nacimiento, de manera simple, los nacidos en ell territo ­
rio de >la República, sin ninguna otra diferenciación.

Desde ese año, el país debió haber mantenido tan saludable nor­
ma de manera inalterable; la Constitución de 1967 hace bien en re­
cogerla y repetirla. Pero en la de 1944-1945 y en 'la de 1946 hubo 
un retroceso, pues se volvió hacia las diferenciaciones inútiles y a la 
redacción compleja. Con la misma razón, la de 1967 merece recono­
cimiento por haber salvado -las disposiciones constitucionales de un 
indebido recedo y de precauciones absolutamente inmotivadas.

El artículo 13 es el de mayor acierto de la nueva Carta Funda­
mental en materia de nacionalidad. Si se compara Ja enumeración de
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quienes son ecuatorianos por nacimiento se comprueba que, según el 
texto de 1946, para que un 'hijo naciera ecuatoriano era imprescindi­
ble la transitar i edad en Ja residencia 'de los padres en territorio extran­
jero o la doimioitiación en el Ecuador, todo ello sumado a que no i ma­
nifestara voluntad contraria al cumplir el menor lias dieciocho años. 
En otras palabras, 'los ecuatorianos, de nacimiento o naturalización, 
con domicilio en el extranjero, no tenían hijos ecuatorianos de naci­
miento o se velan obligados a recurrir a algún subterfugio para pro­
bar que su permanencia' en él extranjero se tip ificaba no como do- 
imicil¡ación sino como residencia. Curiosamente, Ja norma fundamen­
tal ecuatoriana volvía la nacionalidad de un menor dependiente del 
domicilio de sus padres, con prescindiendo de los otros factores im ­
portantes que, sumados al sitio de radicación, suelen ser indispensa­
bles en esta materia'.

Tal posición es jurídicamente muy cuestionable, sobre todo ail 
tratarse de ecuatorianos por nacimiento cuyo domicilio 'temporal o de­
fin itivo  en el extranjero no coincide con sus intereses, con sus senti­
mientos y con !a vida que desearían proporcionar o sus niños en el 
país de origen. Conozco varios casos de estudiantes que para proveer­
se de fondos se obligan a trabajar en sus horas libres; solicitan para 
ello visa de inmigrantes en e»l país donde estudian. Y la Constitución 
de 1946 impedía por tal hecho a sus hijos nacer ecuatorianos. Nada 
tan injusto como ello. Ni siquiera se explicaba ta l Obstáculo respecto 
de hijos de ecuatorianos por naturalización residentes en el extranje­
ro, quienes podían desear a los diez y ocho años haber nacido ecuato­
rianos y a quienes tampoco se les permitía serlo.

iEsq mentalidad del legislador, mentalidad negativa y de puertas 
cerradas, debía cambiarse de ¡manera radical, tan profundamente co­
mo la actitud de nuestro Poder 'Ejecutivo, que ha guordodo  por algún 
tiempo las naturalizaciones bajo siete llaves, con un recelo que, al 
fondo, revela gran inseguridad.

Por ello, saludo entusiasmado a los jóvenes funcionarios de la 
Asesoría Jurídica de Relaciones Exteriores y de la  Presidencia, que por 
fin  están proclamando en el Ecuador una política de puertas abiertas 
para el extranjero y concretamente para quienes solicitan su natura­
lización.

Con el mismo pensamiento, merecen una voz de aplauso los le­
gisladores que temaren, en lugar de la actitud negativa, Ja (positivo, 
paro que los padres residentes en el extranjero no encontraron blo­
queado el Ecuador si a él necesitaron acudir algún día sus hijos.

Igual entusiasmo depara la actitud del diputado constituyente 
respecto del ecuatoriano por naturalización, cuyo h ijo  se considera 
ecuatoriano por nacimiento aunque nazca en el extranjero, si entre
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los diez y ocho y veintiún años de edad manifiesta su voluntad en tal 
sentido.

He ahí una conducta moderna, ¡humana, constructiva, 'universal.
Las fallas de 'la nueva Carta Fundamento! en materia de nacio­

nalidad pertenecen a otro sector y vienen agrupadas: radican en Jos 
artículos 17 y 18.

Estamos acostumbrándonos en Latinoamérica a desear una cosa 
y poner Jos medios para algo que va más lejos. Toco aquí lo que viene 
Mamándose "principio de doble -nacionalidad", según e-l cual los sub­
ditos de un 'Estado "no perderán su nacionalidad cuando adquieran 
otra".

Nada más equivocado. La reciente concepción de los derechos 
del hombre, recogida en la ¡Declaración de la ONU, reafirma e*l dere­
cho de cambiar de domicilio y de nacionalidad. Pero no conozco doc­
trina alguna de consistencia universal que proclame una supuesta fa ­
cultad de ostentar dos nacional idades. ¡Revísense la jurisprudencia de 
la ‘Corte Internacional de Justicia de dos tribunales de arbitraje y de 
los tribunales locales y se verá cómo la dirección jurídica es 'la con­
traria : elim inar nacionalidades ficticias, para robustecer la verdade­
ra, como vínculo real, supremo entre un ¡Estado y su nacional.

En él artículo 17, de -manera visible, se expresa un deseo y se 
obtiene algo enteramente distinto. A los 'legisladores les ha movido él 
■muy noble propósito de extender a líos iberoamericanos y españoles de 
nacimiento que se domicilien en él Ecuador el ejercicio de privilegios 
y derechos políticos a líos que de otro modo ellos no tuvieran acceso, 
generalmente reservados para ¡los nacionales. Responde ese espíritu 
a una unidad ¡de tradición, de cultura y de destino. Causa allegría que 
los estruoturadores de -la nueva Carta Político se hayan dado cuenta 
de la evidente unidad deJ grupo ¡ndoomerícono y de sus íntimos víncu­
los con la actitud ibérica. Esa es una experiencia de comprensión, un 
puente que realmente existe entre lia civilización latina y Jas nativas 
de la América, de habla ¡hispana y portuguesa.

Por desgracia, si el propósito es justo y también hay el deber de 
cumplido, en cambio los medios establecidos resultan absolutamente 
ajenos y antijurídicos. Con el fin de afirm ar, en el retenido artículo, 
que ios ¡iberoamericanos y españoles de nacimiento, domiciliados en 
el Ecuador gozarán de todos los derechos y privilegios de los ecuato­
rianos, sin excepción alguna, se establece una doble nacionalidad im­
practicable y escasamente cuerdo. No se trata, en un aifán de unidad, 
■de ir oreando en ¡Latinoamérica, a favor de una persona, tantas nacio­
nalidades cuantos sean sus domicilios sucesivos, sino de considerar a 
los originarios de nuestro continente indoamerícano en un pie de ab­
soluta igualdad civil y política, ta i como si fueran compatriotas. Por
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lo tonto, 'habría resoltado más técnico establecer que "los iberoame­
ricanos y españoles de nacimiento que se domicilien en el Ecuador 
gozarán de todos los derechos políticos y de las garantías constitucio­
nales, como si fueran ecuatorianos".

La última observación es la más seria: ella se refiere ol C a rá c ­
ter nocional" de las personas jurídicas. (2)

En efecto, el artículo 18 reputa ecuatorianos a) "las personas ju ­
rídicas autorizadas «por la ley para (los efectos que ella determina". 
El artículo referido usa el mús-mo principio del artículo 14 de la Cons­
titución anterior, pero añade "para los efectos que ella (la ley) de­
term ina".

No Nene consistencia alguna esta norma porque -una persona ju ­
rídica tiene o no determinado carácter nocional, e*l cua'l es indepen­
diente y anterior a sus efectos. No he conocido tratadista alguno que 
haga depender la nacionalidad o el carácter nacional de una persona 
jurídica, de los efectos de determinada autorización, la cual general­
mente se basa más bien en su carácter nacional, suceso previo tanto 
en el orden temporal como en el causal.

La redacción del artículo en referencia adolece de fallas muy v i­
sibles, pero, sobre todo, nos obligo a preguntarnos si la ley ecuatoria­
na a la -cual la Canto expresamente se remite, está debidamente con­
formada en este punto o si la Constitución refiere los problemas de 
nacionalidad de las compañías y de otras sociedades hacia un conjun­
to de vacíos y hacia la más cómoda de las soluciones, ouall es la 
omisión.

En efecto, no ¡hay ley que fije  requisitos para determinar si una 
persona jurídica es o no ecuatoriano; lo  única disposición existente 
del Código Sánchez de Bustamonte rige la materia según el sitio de 
constitución de la sociedad y en este caso, el lugar de las asambleas 
de accionistas. Viene ell Código de Sánchez de Bustamaate a ser el 
último relleno y por cierto el menos adecuado para un país que nece­
sita normar las inversiones exltranjeras, alentarlas pa-na que ellas se 
radiquen y evitar que vengan por muy corto tiempo con un propósito 
de una extracción rápida d‘e divisas. En concordancia con todo lo an­
terior, la fallía formal del texto es puramente de redacción, pero hay 
una mucho más grave y de fondo que consiste en lo inexistencia de 
las normas a las cuales se remite el legislador constituyente.

Sólo en materia de aviación civil el Estado ecuatoriano f ija  re­
quisitos precisos. En lio demás el país se presta a una gran facilidad

(2 ) Prefiero usar el té rm ino  de Bisíhop que evita  -la d ifu s ió n  sobre si uno persona
juríd ico  tiene o no naciono'li'dad. No suele haber discusión o'Iguno sobre el he­
cho de que el'las sí tienen "carácter nocional!".
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pora los manejos ¡'lícitos de personas jurídicas extranjeras y, en cam­
bio, por la misma razón, brinda escasas defensas a los que se domici­
lian por largo tiempo en el territorio  y obran con menos instrumentos, 
pues si son ¡honestas carecen de los medios ilícitos y de la aventura.

Deseo ser muy claro en un punto: la solución no consistirá en que 
se discrimine contra ¡las sociedades que lleguen del extranjero; todb 
lo contrario, la suprema razón debe ser un trato igualitario e inclusi­
ve creación de atractivos especiales para las inversiones. ¡Pero ello no 
significa argumento alguno para que la ley no exija condiciones en 
las cuales una persona jurídica sea considerada nacionall. 'Etilo no sig­
n ifica, tampoco, dejar brechas en la ley pora« que las ventajas surjan, 
no de un fomento reglamentado, sino de la «burla a ¡los intereses ‘na­
cionales.

Si cada ley especial no ¡fija «requisitos para la naciónaiiidad ecua­
toriana de las personas jurídicas, una norma debería constar en la «ley 
de inmigración y extranjería, para evitar que la misma sociedad se 
presente cuand«o (le conviene como nocional y cuando «no, como ex­
tranjera.

Mientras no exista la ley pertinente, el articulo 18 de la 'Carta 
Fundamental será una disposición absolutamente ¡hueca y, «más bien, 
negativa.

En resumen, los legisladores de 1967 merecen el caluroso respal­
do en cuanto ¡las normas de nacionalidad h«an estado cuidadosamente 
fundamentadas en los dreechos huma«nos. Pero tienen un deber per 
delante, el de normar la vida de las personas jurídicas a fin  de evitar 
la actual confusión de los funcionarios y de los jueces ecuatorianas, 
para quienes, absurdamente, la existencia legal, la residencia, 'la do- 
«miclitación y la nacionalidad de una persona jurídica extranjera son 
la misma cosa. Todos estos títulos 'merecen legislarse. Actualmente 
hay un gran vacío que no «puede continuar. Más todavía: son los le ­
gisladores que crearon la Constitución quienes tie«nen ios mecanismos 
suficientes, creados por ellos mismos, para ir subsanando omisiones 
y rectificando los más serios defectos.
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Los primeros constituciones de lias repúblicas omieniicamas carecen 
en gene-rail de disposiciones relativas al aspecto educacional,. Tall es eil 
caso de la Constitución de los Estados Unidas que nada establece en 
cuanto a organizar, d ictar inonmos ni Siquiera orear yin ministerio de 
carácter federal encongado de d irig ir el proceso educativo. Exoepcio- 
nal mente lia de Oh1 ¡Ule promulgada en 1833 a ipoco de legrada’ l!a inde­
pendencia dispone: ''La educación pública es uno atención preferiente 
de¡l Gobierno. E(I Congreso formará um plan general! de educación no­
cional; y eil m inistro del Despacho 'respectivo le dará cuenta anualmen­
te del estado de ella en toda la República". Además enea una super­
intendencia encongada de d irig ir y supervisar lio enseñanza nacicna1!.

Por <b común el derecho constitucional, incluyendo líos grandes 
países extraicant mentales, es parco en todo cuanto atañe a la educa­
ción y Ha culi-tura. Veamos unos pocos ejemplos que comprueban nues­
tra aseveración.

¡En ia Constitución de 'la Unión dle «las Repúblicas Socio!¡iotas So­
viéticas aprobada' el 5 de diciembre de 1936 no hall lomos otras dispo­
siciones que ia  que asigna al Estado Federdl, entre muchas atribuciones 
de otra indoJe, "E)l establecimiento de 'los principios fundamentales en 
moteiria de ¡instrucción pública y sanidad" y Jo contenida en el! artícu­
lo 1 21 que dice: "Les ciudadanos de la U.R.S.S. tiene derecho a la  ins­
trucción.—  (Este derecho está asegurado por <b instrucción primaria 
general y obligatoria, por la enseñanza gratuita, incluyendo -lo supe­
rior, par un sistema de becas deil Estado para- lia inmensa mayoría de 
los estudiantes de las escuetas superiores; par 'la enseñanza en tos es­
cuelas ern Ib ¡lengua materna- y por la  organización, en las fábricas, 
sovjeses, estaciones de máquinas y tractores y kciljases, dte ila ense­
ñanza gratuita profesional, téonii'ca y agronómica para -los trabaja- 
dones".

Dentro del camipo socidüsta también, esta vez en un 'Estado pe­
queño, en Ha- Repúbblica Reputar Húngara, -su breve Constitución de 
no más dle 71 coritas ortíbutos, ifruto de 'la revolución de 1949, sólo des­
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tima uno a la* materia que nos ocupa, el artículo 48 que dice: "  1 . La 
República Popular Húngara asegura a üos trabajadores el derecho a lo 
culturo.—  2. La República Popular Húngara realiza- este derecho 
por medio de la extensión y generalización de Ha culturo popular, Ha 
escueta generad obligatoria y gratuita, Ha enseñanza media y superior, 
mediante ¡la1 enseñanza post-escalar, tos cursos de perfeccionamiento 
de los trabajadores adultos y por medio de la ayuda material a- los que 
estudian".

Por otra parte, 'la Ley Fundamental de la Repúbl ica Federad Adema- 
no, que dato 'también de 1949, aunque en un artículo de cierta am pli­
tud, eí 7P, se 'lim ita a prescribir adgunas normas genérenles, como la 
sujleoión al Estado de todo eil sistema escollar; el derecho a abrir escue­
las particulares; Ha ¡facultad de Hos 'responsables de Ha- educación, a de­
c id ir sfí sus hijos o papillas han de participar o no en da enseñanza re- 
d ¡giosa.

Es da 'Constitución de ila República Espartóla de 193(1 quiizá Ha p r i­
mera en amplllibr el texto de tas dispos ¡atañes 'reguladoras de da educa­
ción y en dar normas más explícitos que Has de costumbre. ‘La misma 
Canta Potóttaa Mexicano, expedida en 1917, con todo su ímpetu revo­
lucionario y con ser Ha primera en regular prolijamente Ho reilatüvo a 
la propiedad, ei trabajo y Ha previsión social, sólo se ocupa del proble­
ma educativo en dos artículos: uno que prescribe Ho »libertad, lia gra- 
tuidad y «eil laicismo de dbs establecimientos de enseñanza1; la obliga­
ción de toda díase de planteles de someterse a Ha vigilancia oficiad, y 
otro que atribuye a>l Congreso la facultad (paira» establecer, organizar y 
sostener escuetas de todo tipo.

Son las modernos constituciones americanas de das últimas dé­
cadas las que en numerosos artículos pormenorizan da doctrina- f ilo ­
sófica y ed 'régimen de 'tai educación, como entre otras ocurre con da 
Constitución die Ha Nación Argentina de 1949; Ha Constitución de la 
República Oriental de*l Uruguay sancionada en 1951, y la muy recien­
te de Bolivia, de este año, que consagra un capítulo ail régimen cul­
turad del país.

Nuestra 'república comenzó su »régimen constitucional! indepen­
diente en la  misma forma de olvido de1! problema educativo. La1 prim e­
ra constitución, Ha de 1030, dictada al separarse él Ecuador de Ha Gran 
Colombia, se Himiita a señalar ail Congreso Ha atribución de promover 
la educación pública.

'Desde entonces, por 'las frecuentes revoluciones que ha1 padecido 
el Ecuador, seguidas de »la manía de producir nuevas constituciones, se 
han expedido tas de 1835, 1843, 1850, 1852, 1861, 1869, 1878, casi 
todas das cuales han ocasionado leyes interpretativas, acdonaitarias y 
reformatorias. Todas ellas han reproducido casi sin alternación ed texto
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de «los anteriores y por tanto no se ha podido -registrar progresos en Ja 
orientación educativa.

Apenos en 1883 se introducen nuevos elementos, como lo vemos 
en el orit'culó 34 de la Constitución de este año que dice: "Gudl quiera 
puede »fundar establecimientos de enseñanza, sujetándose a las leyes 
de instrucción públtoo.

"La enseñanza prim aria es gratu ita  y obligatoria-, sin perjuicio 
del derecho de íbs padres para dar ¡lo que tuvieren a bien. Dicha en­
señanza y l-a de artes y ofictos serán costeadas de ilos fondos públicos".

Triunfante el iliiibendl'ismo, expide llb Constitución de 1887 de lo 
cudl era de esperar muchos progresos ideológicos; pero no líos traijo ail 
menos en el terreno educativo. Sólo'la 'Ley ¡Reformatoria d'e 1905 y Ja 
Constitución de1! año siguiente implantan él totoismo para- to enseñan­
za oficial y ia costeada por tos muntciipaiUdades.

Dos nuevos élementos se introducen en to Constitución de 1929; 
la prohibición di Estado y a lias Municipal iddcfes de subvencionar o 
auxiliar en forma alguna-lio enseñanza privada1, y el mandato que nun­
ca se cumplió de aumentar las asignaciones presupuestarias dedicadas 
ai lia- educación en magnitud de que Plieguen a ser de por to menos el 
20%  de los rentas totales del Estado.

No vamos a 'hacer el anáiteis de la Constitución de 1945; peno 
sí señalamos que es (la que introduce verdaderos avances orgánicos e 
ideológicos entre otras materias en ilo eduicacionoll. Teda una sección 
del títu lo de tas Garantías Fundamentales se ocupa "de to educación 
y de 'lo cultura". La Constitución de 1946, en cambio, significo un 
retroceso notable en educación y otros asuntos. 'El adementa muevo es 
la facultad expreso pana que tanto el Gobierno como Jas Monto ¡pari­
dades puedan subvencionar to- enseñanza particular; pero circunscri­
ta a la de carácter gratuito. Con esta concesión comienza el avance 
de Jes establee¡mienitos privados, lo ¡mismo con agüeito otira de que go­
zarán de representación en -los organismos directivos de 'lia enseñanza.

Con estos antecedentes 'klegamos a to flamante Constitución, que 
nos rige desde el 25 de mayo dél presente año.

Concretando nuestro comentario al terreno educativo, empeza­
mos -por anotar que la-s di'sposfctones dedicadas a organizar y defin ir 
tos principios que norman nuestro sistema educativo son 'las más nu­
merosas y amplias de todo nuestro v iv ir nacional, to que no se traduce 
en todo caso — como era de esperarse—  en mejoras evidentes. Los 14 
artículos de>l largo capítullo sobre «la educación son más bien enuncia­
dos teóricos antes que -normas de probada o probable eficiencia en 
su aplicación. Hay, no obstante, es justo reconocerlo, adeilantos apre- 
ctobles.
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Considerando, como muchos Jo ¡hacen, Jo Constitución de 1945, 
la más técnica y avanzada, características innegables cuando menos en 
lo concerniente a educación, encontramos aligónos retrocesos d¡e Ja 
Constitución de 1967 comparativamente o  aquélla». Examinémoslas:

a) Iba representación funcional se ¡infició en lio Constitución de 
1929 que asignaba dos senadores a Jas universidades, uno ail profe­
sorado secundario y especial! y dos afi prim ario y 'normal. La dé1 1944 
subió de 5 a 9 esta representación en Illa siguilente forma1: cuatro o  Jas 
universidades, uno oí profesorado de educación secundaria, normal! y 
especial o fitia les, uno ail secundario particular, dos o! profesorado p ri­
mario oficia l y uno ail prim ario particular. 'La de 1946 redujo drástica­
mente fio representación funciOndl de ¡los educadores a dos: uno por 
la educación pública, efiegido por Has universidades, y otro ¡por Jo en­
señanza particular. Esta' ímfiima representación -ha1 sido dejada por Ja 
actual constitución.

b) 'No se hace constar que Ja educación es una función dteJ Es­
tado. La intención velada de Jos últimos constituyentes que se despren­
de del contexto aprobado corno ley fundamental del país, es descono­
cer o imenoscabar este derecho contarme a la-s doctrinas católicas de 
que sólo subsidiariamente corresponde al Estado Ja función educativa 
que se lo  atribuye casi privativamente a fia fam ilia. Sin embargo, la 
función supervisara' en cierto manera implica el ireconoc¡miento de es­
te derecho estatal que debió expresarse categóricamente en lo Cairta 
Fundamental.

c) Es sensible ‘igualmente que no se haya 'mantenido lia inspi­
ración "en un espíritu democrático de ecuatohonldad y de solidaridad 
hum ana" como fundamentos básicos de nuestra educación, como se lo 
hacía en 1944.

d) Dentro del orden técnico es muy de lamentarse la eliminación 
de este inciso: "La educación pública debe tener unidad y cohesión en 
su proceso integral. Para ello se organizará 'de modo que exista una 
adecuada articulación y continuidad en todos 9us gradbs. Empleará 
métodos que se fundamenten en Ja actividad del educando y désonro- 
lilien sus aptitudes, respetando su personal ¡dad". Sin embargo en Jó ipar- 
te final del artículo 34 siquiera se establece que ¡la legislación propen­
derá a la "coherente unidad del proceso educativo".

No obstante estos ejemplos de regresión es de justicia reconocer 
que se restituyen algunas prescripciones de fia Constitución de 1944 y 
que otras aun las superan, como en el caso de las garantías concedi­
das a las universidades.

Revisemos el contexto de las diferentes disposiciones.
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"A rt. 33.— lEI 'Estado garantiza el derecho a una educación 
que capacite a la persona para v iv ir dignamente, bastarse a sí 
misma y ser útil a Illa comunidiad.

El derecho a> íla educación, incluye el de disponer de iguales 
oportunidades paira desorroJJ'air la*s dotes «naturailes en una 'pro­
fesión, arte u oficia, y en el grado o rvivél en que encuentre Ha 
mejor garantía de bienestar para sí mismo, 'para Jos que die eil'ld 
dependan y para el servicio de 'los demás".
Como enunciado decJ amato rio, aunque un tanto ampuloso, Jo en­

contramos aceptable. *La frase "ser útil a íka comunidad" es en otros 
términos la finalidad de "hacer del educando un elemento soaiailimem- 
te ú ti l"  introducida en la Constitución de 1944.

Ant. 34.— €11 Estado suministrará y regulará lia educación. 
/Es deber y derecho de (ios padres educar a líos 'hijos, y podrán es­
coger en consecuencia la índole de educación que habrá de dár­
seles.

Compete ol Estado dictar Jos leyes, regí lamentos y progra­
mas a Jos cuales se ajustarán la educación fiscal, municipal y 
particular, propendiendo a ¡la coherente unidad de1! proceso edu­
cativo".

Este artículo establece paira el lEstado ¡a Obligación de proporcio­
nar educación y Ja de dar Ja 'legislación normativa a todas Jas formas 
de educación, incluyendo programas, debiendo entenderse en cuanto 
a estos últimas simplemente Jos de carácter general'.

Asimismo para Jes padres instituye eíl deber y el derecho de edu­
car a sus hijos de acuerdo con sus convicciones, como ya. lo hicieron 
todas Jas constituciones desde la de 1883.

"A rt. 35.— El 'Estado garantiza lia il'ibertaid de educación dien- 
tno de la moral y de las instituciones democráticas y republi­
canas.

La educación oficiall es ¡laica, o sea que el Estado, como tal, 
no enseña ni ¡impugna religión alguna".

A partir de 1883 se reconoce a todos di derecho de fundar esta­
blecimientos die enseñanza, obviamente con sujeción a ‘la moiral y a 
los leyes.

La novedad consiste en Ja Jliim ¡faetón, con una pequeña variante 
de Jo estatuido en 1 946, la nellativa a lias "'instituciones dlemaaráticas 
y republicanas". Consideramos a ésta una restricción ineficaz en cuan­
to ai propósito perseguido por los ¡[legisladares de detener el comunis­
mo, pues quienes lograron Ja adición de estas paÜaibros no se han f i ­
jado en Ja denominación misma de "'Repúblicas populares o democrá­
ticas" que tienen los Estados socialistas. Filosóficamente entraña una 
actitud anti-evolutiva, pues considera que illa democracia y Ja repúbli­
ca son etapas definitivamente últimas de ¡la evolución (política y ciprio-
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ríst i comente niegan Jo pasibiilidad de concebir y realizar nuevos sis­
temas que líos superen. Y por fin  hoy que 'recordar que con lia palabra 
república se 'han cobijado (regímenes ¡total fita ríos e¡n extremo y basta 
hay mismo convivimos con países illomodos 'repúblicas, pero que son de 
régimen más absolutista que el die ilos 'rainciios monarquías.

Eil segundo inciso es casi '[literalmente el 9o d*el artícuto 171 de 
la penúltima constitución que ¡instituye el iloioismo oficial!. Lo impor­
tante de consignarse a este respecto es que esta declarativa' pasó es­
ta vez sim 'las candentes y ilargas discusiones de otros tiempos. »Por una 
ponte, hay la experiencia de 1946 en que ¡la Asamblea. Constituyente 
de marcado matiz conservador fue impotente para destruir él ¡laicismo 
constltucionolizado en 1906, pues el magisterio, la prensa y los m is­
mos padres de ¡fanmiilio supieron defendér este principio amenazado 
por una abrumadora imayoría de legisladores de derecha. Por otra' 
parte, bien vaíl’ía ceder ante un mero enunciado ideológico, Si en com­
pensación se corostitucianalizaba — como vamos a ver más adelante,—  
la participación de lias escuelas privados, en su inmensa mayoría con­
fesionales, en tos rentas nocionales destinadas a to educación.

"A rt. 36.— La educación tendrá por objeto el pleno desa- 
»nrdllto de to personalidad e 'inculcará respeto a líos dérechos y llii- 
foertodes fundamentales; favorecerá to comprensión y 'tolerancia 
entre 'los grupos sociales y religiosos y el mantenimiento de to 
p a z .

En todos líos niveles de Ja educación se atenderá pr ¡mordía I- 
mente a ia formación monail y cívica de líos alumnos".

Nada tenemos que objéiar a las prescripciones de este artículo 
¡mpnegnadas de un sentido pacifista, tolerante y de solidaridad so­
cial. Acaso habría convenido añadir en ©I último 'inciso "la  formación 
económica",

"A rt. 37.— La educación elemental y lia básíiaa son obliga­
torias; cuando se impartan en establecimientos oficiales, serán 
además gratuitas".

La obligatoriedad y 'la gratuidod de Ha educación primaria' tienen 
su raíz en 'la tantas veces mencionada Carta Política de 18831; lo to- 
memitable es que en más de tres cuartos de siglo die vigencia in in te ­
rrumpida, ninguno de estos principios hoya 'llegado a convertirse en 
realidad.

"Ant. 38.— lEn ¡la» educación se prestará especiad atención 
al campesino. Se propenderá a que Jos maestros y funcionarios 
que traten con él, conozcan eil ¡idioma quichua y otras lenguas 
vernáculos.
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En ilas escualos establecidas en líos zanas dé predominante 
población ¡indígena se usará — de ser necesario—  además del 
español, ed quichua o 'la 'lengua aborigen respectiva, pairo q*ue él 
educando conciba en su propio idioma lo cultura nacionoll y prac­
tique luego el casteldano".

Es un avance muy plausible él precepto ¡¡nicial según eil cuati "En 
lo educación se prestará especiad atención ail campesino".

Ed resto del antícuto 'no es sino uoa versión dlel párrafo 8 deil arnt¡cu­
lo 143' de da Constitución de 1 944, a la que se han añadido unas frases 
acerca aé do finalidad1 perseguido, ipailabras que más bien oscurecen 
el sentido como aquello de que "ed educando conciba en su propio idio­
ma la cultura nacional!". Además conforme do sostuvimos en la Asam­
blea dé 1944 cuando se debatía este mismo enunciado, es un asunto 
tan técnico y didáctico que no puede ser materia d'e una constitución.

"Ant. 39.— -El Estado fomentará, fundará y mamtend'rá es­
cuetas técnicas y establecimientos especióles de enseñanza de 
artes, oficios, comercio, agricultura y demás medios de trabajo 
remun-e radar, según das necesidades dé das regiones y deil desarro­
llo  económico y progreso social deil 'Ecuador.

El Estado en colaboración con entidades particulares y a ex­
pensas comunes, podrá fundar escuelas técnicas y otros estable- 
oimientos especiales, y encomendarles su gobierno".

El primer inciso nada añade a ilo preceptuado en das últimas cons­
tituciones. Pero ed segundo, faculta ail Gobierno no sólo para contri­
buir económicamente a »la- función de escuelas técnicas privadas, sino 
— do que es más—  para entregar a los particulares su administración 
y dirección,, lo que no nos parece conveniente.

No está doro ; pero por el contexto dél artículo hay que enten­
der la palabra "especiales" en la antigua acepción de planteles de 
índole profesional! o más o menos vococionad. No sería ¡interpretación 
justa comprender en este artículo das escuetas para; ciegos, sordo­
mudos, etc. que son modernamente ios verdaderas "especiales".

"Ant. 40.— Ed Estado atenderá a da urgente erradicación déil 
amadífabetismo; el Presupuesto fiscall incluirá necesariamente par­
tidas destinadas a este f in " .

Restablece lo prescrito por lia Constitución de 1 944 con lia ven­
taja de que ahora se añade la obligación forzosa de señalarse 'parti­
das presupuestarias específicas para este fin , ia  ad'fobetizaoión.

"A rt. 41.— En los establecimientos gratuitos, oficiados o par­
ticulares, sin distinción-, se suministrarán útiiles y servicios socia­
les a los alumnos que tíos necesitaren".
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Tnadieibnaílmente eíl liberalismo ha sustentado en nuestro medio 
lo doctrino de que eU 'Estado no puede subvencionar 'lo educación priva­
da, pues considera que cumple su deber con mantener escuelas pú­
blicas gratuitas a «los que fiemen derecho de asistir 'todos 'los niños sin 
distinciones de ataseis, sectas, etc. y que, en consecuencia, quienes pre­
tenden segregación, por motivos religiosos, soaia'les, »lingüísticas o de 
otro orden, pueden hacerlo, peno costeándose personailmente.

La Constitución de 1944 mantuvo 'lo prohibición de subvencionar 
otra educación que no fuere ita; ofic ia l y 'laica, pe'ro adlmitió que "das 
servicios sociales serán suministrados, sin diferencia alguna a todos 
¡los alumnos que los necesiten", concesión •razonable que favorece ta 
grotuidad y la obligatoriedad de ia  educación. Además con este mis­
mo propósito se manda que el Estado proporcione en sus esouellas sin 
costo oligumo ios materiales escolares necesarios.

"Ant. 42.— Sin perjuicio de das participaciones establecidos 
en (leyes especiales en beneficio de Ha educación particular, el le ­
gislador, y con anuencia de éste, los Mumicipallidades, cuando la 
estimen conveniente, suministrarán ayuda a la< educación p a rti­
cular elementad y básica gratu ita".

Una maniobra demagógica de da Junta de Gobierno M ilita r, en 
dos últimos estertores de su agonía, dio el sadto más grande en favor 
de Ha educación privado, ad señalar asignacibnes de varios mdililones de 
sucres 'paira subvencionar ta educación particular, en dos mismos mo­
mentos en que no sólo el raimo educativo 9¡mo ed país en fados sus 
aspectos sufría aguda crisis if inane ¡era. £d artículo 42 no es sino ’lo 
canistiituicionadizacicm y extensión de esta medida con que un gobierno 
dictaitoniaíl pretendió gramgcorse simpatías; pero que asesta1 rudo gol­
pe a »las escuelas fiscales escasas en número, deficientes en edificios 
y mobiliario, esouádidas en materiales de enseñanza' y con un magis­
terio malí ¡remunerado.

Los constituyentes de 1946 habían (logrado ya facultar a tas M u ­
nicipalidades para que pudieran invertir hasta ed 20%  de illas mentas 
empleados en da educación propia en subvenciones a escuelas particu­
lares gratuitas, coma también al (Ejecutivo para que pudiera conceder­
les "ailguma ayuda", previa autorización del Consejo de 'Estado. Los 
de 1967, a más de lias participaciones procedentes de leyes especiales, 
coma ¡ta de ¡ta1 Dictadura M ilita r, facultan a da legislatura para subven­
cionar da educación privada elemental! y básica gratuito, sin 'lim ita­
ción adiguna, extendiendb la 'facultad a dos Municipios.

"Ant. 43.— Las universidades y (las esouedas poditéoniücas son 
autónomas y se rigen por -ley y estatutos propios; para- 1a efecti-
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■vidod de esta autonomía, 'la ley propenderá a 'lo creación del pa­
trim onio un ¡versi+anio.

Sus recintos son inviolables y no pueden ser allanados sino 
en 'los 'casos y términos en que pueden ser lo morado de uno per­
sono.

Su vigilancia y el m anteam iento deíl orden interno son de 
competencia y da ¡responsabilidad de sus autoridades.

Son funciones ¡fundamentales de líos universidades y escue­
tas politécnicos .lo formación cultural, la preparación profes¡onal, 
'lo investigación científica, el planteamiento y estudlio de 'los pro­
blemas sociales, educativos y económicos de! ¡país, y la contribu­
ción c'l desarrollo nocional".

Lo autonomía universitaria fue concedido prime>romente como 
fruto de la transformación política del 9 de ju lio de 1925; pero ascen­
dió a garantía constitucional en 1 944, ‘habiéndose mantenido ila dis­
posición que Ha establece en las posteriores constituciones casi en 'los 
mismos términos, aun en aquello de "la  creación dial patrimonio un i­
versitario" que en el transcurso de varias décadas de vigencia no ha 
pasado <óe ser un enunciado deolamotonio, poesía que nadie se ha 
preocupado de darle efectividad.

Un positivo progreso es -la inviolabilidad del recinto universitario 
consignada en la última constitución, sin duda ba>jo la impresión óe\ 
bochornoso ataque armado de que ¡fue víctima 'la Universidad Central 
por parte de la Dictadura M ilitar. Fue tan alevosa la invasión que de­
terminó su derrumbamiento defin itivo y granjeó simpatías a Ja Univer­
sidad ultrajada.

No se ha hecho constar Ha garantía a da iHibemtad de cátedra; pe­
ro naturalmente, aunque no es precepto constitucional, su existencia 
es ¡legal.

"A rt. 44.— Los estudiantes capaces y meritorios tienen de­
recho a alcanzar los niveles más elevados de estudios. 61 Estado 
hará posible el ejercicio de este derecho, mediante becas y otros 
beneficios que deberán ser otorgados por concurso".

Este artículo es ila nueva expresión del inciso 13 ded artículo 143 
de do Constitución de 1944 que decía: "El 'Estado auxiliará a ibs es­
tudiantes necesitados a ¡fin de »facilitar su completa educación".

Debemos hacer notar que de la Constitución de 1944, que en 
buena parte ha se-nvido de ¡mspíración a la de 1967, se han eliminado 
los incisos que garantizan la libertad de organización de profesores y 
estudiantes y la participación de éstos en el gobierno universitario; 
pero ambas garantías subsisten en leyes secundarios.
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"Ar,t. 45.— En los organismos directivos nacionalles d)e lo 
educ ación estocan represen! odbs todas tos fuerzas docentes dlell 
país, tonto oficióles como pantiouto'nes, con arreglo a lia l<ey".

iEs to repetición de lo dispuesto a este respecto en to' Constitución 
de 1946, que significa una conquista: más p o ro to  educación partí - 
cutoir.

"A rt. 46.— Se garantiza la estafo ¡'Ili dad y to: justa remunera­
ción de los educadores en todos ‘los estadios; to' iley .regullaná su 
desiiginación, ascenso, traslado y separación, atendiendo a ¡las ca­
racterísticas de la educación pública y de lo pri-vada".

La Constitución de 1944 (legisló en este mismo sentido; este 
artículo es casi reproducción textudl de lo dibho en aquelto consti­
tución.

"A rt. 157.— En eil 'Presupuesto se atenderá de preferencia 
a »la educación púbküca y a to defensa nacional.

Se destinará a ¡lia educación >no -menos dell treinta por ciento 
de tos ingresos ardimonios defl Estado. Pare elllo, se ¡ooremienitairón 
anualmente ilos ipairtiidas correspondientes, de manera que en c in ­
co años — contados desde la vigencia de esta -Constitución—  se 
ülegue al indicado -porcentaje.

Las .partidas de Educación no podrán 'destinarse a otra obje­
to, salivo el coso de calamidad pública y to determinado en el 
ordinal 5° del artículo 186". (Se metiere c conflicto '¡internacional! 
o coso de ¡inmanente i nvasión).

Es de rigor recordar que líos constituyentes de 1929 fueran los 
primeros en dar preferencia a to educación en cuanto a distribución 
de rentas. El artículo 169, de to constitución de ese año, que no Me­
go a cumplirse, pera que entraña una sana intención, disponía: "C a­
da año, en -el Presupuesto, se incrementará to partida destinada' a/l ra ­
mo de Educación Pública, 'hasta que 'Plegue a emplearse en este servi­
cio e'l veinte por ciento de las rentas del Estado dentro de cinco años".

Se 'ha elevado .muy acertadamente eil porcentaje. Como ell Presu­
puesto de Servicios para el ejercicio financiero de 1967 asciende a 
1.587'4Q0.000 sucres y a la educación públ'ioa se destinan 375 rm¡- 
iltones 145 »mili sucres quiere decir que por abona' sólo tenemos el 2'3% 
y que pana 1972 ya s-e podrá contar con el 30% 'preceptuada.

Como síntesis de cuanto dejamos expuesto, podemos decir que, 
de una »manera generail, es aceptable el capítulo sobre educación de 
la nueva constitución nacional, pues incorpora' progresos real-es; pera 
que dista de ser completamente satisfactorio.
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Atendiendo una (honrosa Invitación, ofrezco un breve comenta­
rio de las disposiciones de la Constitución de 1967 rélativas a 'LA FA­
M IL IA  y a- LA PROPIEDAD, que agotan cosí toda la m ateria del tna- 
dicional Derecho Civil, especialmente, si en -lugar de "propiedad" se 
dijese ''derecho pa trim on ia l".

Entre esos derechos, sin embargo, existen diferencias 'fundamen­
tóles: mientras eil de fam ilia  tiene bases 'morales profundas, se discu­
te apasionadamente sobre Ja justicia y moralidad dle la propiedad p r i­
vada y sobre Ja razón de ser de su existencia misma. Si ambos dere­
chos tienen un carácter o función socidl, el de fam ilia se robustece 
cada día, mientras 'la propiedad privada tiende a extinguirse. Los de­
rechos patrimoniales admiten comerció! i zac ion, renuncia, caracterís­
ticas que no pueden aplicarse a‘l derecho de fam ilia .

Por otra parte, amibos derechos trotan de independizarse, pona 
formar nuevos ramas del derecho, Jo cudl denuncia una profunda cri- 
si's d¡el Derecho Civill en el mundo contemporáneo.

A

LA FAM ILIA

El Estado reconoce ía familia, como célula fundamental de 
la sociedad, y la protege igual que al matrimonio y a la mater­
nidad.

¿Qué es ila familia. pona el pensamiento del .legislador constitu­
yente? No es Jo mismo que la relación fundada en el matrimonio, par­
que hubiera sido muy distinga 'la 'redacción dél inciso primero dleil Ant. 
29 de Ja Constitución que reconoce a Ja fam ilia, en términos muy ge­
nerales, como Ja célula fundómentall d*e la sociedad y Ja protege, co­
mo también ofrece protección aíl matrimonio y a la maternidad.

La 'familia reconocida y garantizada por la Constitución es el 
grupo humano unido por Jas relaciones que nacen dél matrimonio o de
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lo unión liibre, grupo al que pueden pertenecer también, personas que 
¡ingresen permanenfemente, bajo Ja dependencia económica de u-n 
tronco común, aunque no estén Hi gados por Juzos de parentezoo.

Casi siempre la famiillia se originará en la unión d<e on hombre y 
una1 mujer con el fin d<e procreor, v iv ir juntos y auxifiorse mutuamen­
te. La procreación será el elemento primord'taJ, pero no el único, por­
que no podrá negarse el nombre de famiillia a 'la uniián legítimo o '¡Ile­
gítima de Ja cual no existe o no pueda existir descendencia, como su­
cede con ciertos matrmonios en 'les que intervienen personas die avan­
zada edad, o, con la noible y humanitaria institución de 'la adopción.

Asoma de inmediato un 'interrogante: ¿Está de acuerdo con la
maroll, los buenas costumbres, el bien común que se «reconozca como 
célula fundamental de la sociedad a una faimiiliia« que no se funde en 
él matrimonio?.—  «Pero, ¿Qué ha de entenderse por moral fam iliar, por 
hechos ajusfadlos a fas buenas costumbres, al bien común? ¿61 estudio 
ha de basarse en la mordí religiosa, d*e ta meligión Católi'ca que prac­
ticamos casi todos los ecuatorianos, unos con más fervor y sinceridad, 
otros como medio para aparentar cierta ideología y conseguir el favor 
electoral, otros en «fin a su manera? O, ¿De acuerdo con la mora! in­
dividual, Ja córreteme ta de cada individuo, fibne y soberano para «resol­
ver por sí y ante sí lio que es bueno y 'lícito, Jo que está ajustado a las 
buenas costumbres y ol bien común?

De acuerdo con Ja religión, Ja única unión moral es Ja que se fun ­
da en eH matrimonio eclesiástico, monogámico, indisoluble y per to ­
da la vida, perseguido desde (lia época de Ja Reforma en que Latero 
negó a «la Iglesia el derecho de controlarlo como uno de Jos sacra­
mentos.

Para esa moral casi valen tanto la unión fundada sóJo en eJ ma­
trimonio civil!, como el concubinato; Jas relaciones extram atrimonia­
les (aduJterio), como Jas que se mantienen con u«na segunda mujer, si 
vive ilo primera, luego de producidos el divorcio y una ulterior nupeio.

La única, relación moral ajustada a las buenas costumbres y ail 
bien común, es Ja que se funda en el matrimonio mancgámiioo, ind i­
soluble y por toda Jo vida, y a ese tipo de fam ilia hay que tender corno 
meta final, como solución mediata, porque la ¡institución del m atrim o­
nio no ¡«nferesa únicamente aJ hombre y a Jo mujer, unidos casi siem­
pre ávidos de p'acer y de egoísmo. 'Esa »institución interesa más que a 
los padres, a los hijos, que necesitan un «hogar bi«en formado, en el que 
puedan crecer con fe en su- propio futuro  y en eJ de la sociedad. Esos 
fines no pueden conseguirse cuando él h ijo »tan pronto como- tiene1 uso 
de »la razón, empieza a buscar al culpable de la ruptura, ¡acusamdb 
de criminal a uno de sus propios padres, o a los dos!
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Pero, el Estado no debe, no puede desconocer el otro tipo de unio­
nes, como fairwliio y por lo mismo células fundamentoles d'e la sccie- 
dud, a las cueles procurará por todos los medios, transformarlas en 
ese tipo perfecto originado en e»l motrimoniio indisoluble.

¿Cómo puede (desconocerse ail matrimonio sólo civil como ba'se dé 
lia sociedad? ¿Cómo desconocer la unión libre, tan practicada desgra­
ciadamente, unión que origina verdaderas sociedades en das que exiiste 
fin  de procrear, deseo de v iv ir juntos y auxiliarse mutuamente y en 
forma permanente, casi siempre?

¿Cómo descomccer esos tipos de fam ilia , si son reolid'adé's vivien­
tes, bases de nuestra sociedad actual y de 'las sociedades futuras, quien 
sabe por cuanto tiémpo, acaso pora siempre? Desonocenlas y dejados 
sin protección, por la mora'l y las buenas costumbres, sería como vivir 
encima de »las nubes, mirando el in fin ito  del' cielo: hay que colocar los 
pies sobre l\a tierra en 'la que vivimos.

No digamos que en el país boy 'pocas y contadas familias buenas 
de las cuales 'ha de acordarse el 'Estada, 'dejando a'l resto de la  'pobla­
ción sin protección alguna. Todos los ecuatorianos, en da situación en 
la que estén, tienen derecho a protección especiad del ‘Estado, el que ha 
de procurar 'transformar la realidad actua'l, buscando un futuro me­
jor, urna superación verdadera.

Greo que el inciso comentado tiene bases sólidas de 'indiscutible 
beneficio para el conviviir nocional. Hubiéra 9¡do 'de desear, eso sí, 
que en esa misma disposición se consagrara, no sólo 'que es deber del 
Estado proteger al matrimonio tanto como a «la fam ilia misma (pro­
tección que no se conseguirá con fac ilita r constantemente la disolu­
ción del vínculo), sino, especialmente, que es obligación y fin  dél Es­
ta db conseguir que la fam ilia1 'llegue a constituirse en e»l futuro sobre 
la base de un matrimonio indisoluble.

A

EL M ATRIM ONIO

El matrimonio se funda en el libre CONSENTIMIENTO de 
los contrayentes y en la igualdad esencial de los cónyuges.

¿Qué es 'lo que debe entenderse por " ¡igualdad esencial dé los 
cónyuges? ¿Un 'hombre y una mujer, en sentido general, son ¡guales 
en esencia?".

El 'hombre y ta mujer son fundamentalmente ¡guates, tienen i<¡ 
mismo naturaleza y el mismo destino. Son ¡guates en esencia. -Pero
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>no era necesario, ni posible jurídicamente, que ia Constitución ni lia 
ley establezcan esa igualdad que existió siempre, antes que ninguna 
ley, porque a>sí «lo quiso Dios y así lo estableció la maturalezo.

La Constitución, aún cuando de ordinario contiene disposiciones 
de carácter general, como norma de derecho positivo que es, no pudo 
invadir ese campo. 'Resuíltor-ía impropia »una ley si dijese, par ejemplo, 
que el hombre es un ser racional!, que es mortal, que sus facultades 
san finitas y »Ilimitadas. Las leyes no pueden regular sino 'lo que es su- 
ceptible de ser viciado, inobservado, susceptible de quebrantamiento. 
Es decir, que es materia de la Ley sólo lo que se refiere al deber ser 
como norma de conducta y no al ser, cntológicamente considerado.

Si, pues, »la Constitución no puede legislar sobre -la esencia, la na­
turaleza del hombre, sino sobre sus actos, ¿qué sentidb ihemos de dar 
a ‘la d eposición en estudio?

0  inciso constitucional, tiene que referirse a otro tipo de igua l­
dad. Como el hombre es sujeto y objeto de todo derecho, directa o in­
directamente, esa '¡»guaUdod no puede referirse sino a tía ADQUISICION 
Y EJERCICIO DE LOS DERECHOS.

Con otra interpretación-, e-sa norma trascendental 'de la Constitu­
ción sería impropio, ociosa, y no puede buscarse eil sentido día la ley, 
de modo que nada signifique o que no produzca efecto alguno.

La Constitución de 1967 contiene un iP-reámbudo (¡TAN DISTIN­
TO AL DE LA  CONSTITUCION DE 1946!), Títulos, Capítu/bs y Dis­
posiciones Transitorias. La denominación del Títdlo, sirve para inspi­
rar, explicar, ayudar a interpretar, a saber di contexto y sentido de ca­
da una de ios disposiciones que ie pertenecen. 61 Título IV, ai que 
pertenece da disposición en estudia se denomina "De ios derechos, de­
beres y garantías", lo cu-ai confirma «la tesis de que la iguaidbd esen­
cial no se refiere a otra cosa que a í-a adquisición y ejercicio de de­
rechos.

Supuesto ese sentido para la regia oonstttucicnad, corresponde 
que interroguemos: ¿Conviene ai bien común que eil matrimonio se 
funde en la igualdad entre los cónyuges en cuanto a la adquisición y 
ejercicio de derechos? O, di contrario, ¿Conviene que se funde en Ib 
desigualdad, prociumóndcda como enunciado constitucional y bajo cu­
yo supuesto han de establecerse las normas secundarias? ¿Las leyes 
han de buscar que se elimine la desigualdad de hecho, natu-ro!, si se 
quiere, que existe entre él hombre y da m ujer en lo tocante a la adqui­
sición y ejercicio de derechos, o han da olvidar esa desigualdad?

O, en otros términos, siendo Iguales el hombre y lia mujer en 
esencia, sen desiguales en cuanto a ;la adquisición -y ejercicio de 'los 
derechos y basar una norma constitucional en una igualdad inexisten­
te, es como construir sobre un abismo.
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¿Qué fue na de los otros O Amentos debites 'de tía sociedad actúa. I; 
como 'los de la clase trabajadora o líos menores, si ipa*ra norman su>s re- 
'laciomes considerados como toles, das «leyes partieran de da iguaddad 
entre patrones y trabajadores, «mayores y «mienones? La. legdsiloción ac­
tual considera que existe diferencio, desigualdad« entre éllos — como 
así es en da realidad—  y por eso protege a dos debites.

'En el «momento actuad el imaitriimonio no se tunda en da ¡«guaddad 
absoluta- (esenciall, si se quiere) entre el hombre y Jo mujer. En v ir­
tud ded matrimonio se establecen derechos y obligaciones y se formo 
inmediatamente una sociedad económico de bienes, denominada la 
sociedad conyugad. Esas relaciones, esa sociedad, se basan en la de­
sigualdad existente entre dos cónyuges.

'La m ujer representa el elemento débid en aquella comunidad. El 
hombre, ¡frente ad problema básico de da >nedaoión sexual, por ejemplo, 
ocuipa una situación de privilegio en lito -sociedad1 ecuatoriano, ajena 
desde luego ad sistemo normativo. La- -relación anterior ad «matrimonio 
o extramatr¡moniad, se «mina áe ¡modo muy diferente si se trata de un 
hombre o s¡ se trata de una mujer. Al hambre, prácticamente se le 
adaba, se iie envidia, se die considera como un -conquistador. A  la m u­
jer se lia desprecio, se avergüenzan de ella hasta los suyos; es una per­
dida, un ser -despreciable ad que se debe Jtopildor. Y «mientras d-a «obliga­
ción de fidelidad conyuga«! casi no pesa sdbre el hombre, cuando -la 
mujer es ¡«mfi«el .poco haría el marido con cometer -u«n asesinato «pasio­
nal . . .  Es absurda la forma como da sociedad «miro ol hombre- y a da 
mujer, peno es real.

Oferto que en el aspecto culturad, social, político y económico da 
mujer contemporánea ha conseguido «mucho. Hoy concurre a das ins­
tituciones de cultura, en porcentaje mucho menor que el (hombre, pe­
ro libremente; tiene todas las relaciones sociales que de«sea; ejerce de­
recho cívico; puede elegir y ser elegida (y lo es en tan pocos casos); no 
sólo eso, s¡«no que es obligatoria 9u intervención en el «proceso electora!. 
Trabaja a veces.

Aún en esos com«pos, sin ernlbango, da diferencia es notoria', como 
lo demuestro da experiencia y «se produce «por «muchas razones, entre 
otras, «por el factor lim itan te  de la «maternidad y 'sobre toda, «por la na­
turaleza misma de da m ujer: es débill, temerosa, más sentimental y 
apasionada que el «hombre, «más tierna-, «más pura.

El hambre, por ello, está, en condiciones de «obligar fácilmente a 
la «mujer y en «formo irresistible a -realizar ciertas actos, especialmente 
aquellos de trascendencia económica.

¿Se (ho de deducir «de los antecedentes anotados que lo Constitu­
ción ad consagrar do igualdad entre «los cónyuges ho eliminado de p ia ­
no todos aquellos privilegios que tiene la «mujer frente ad h«om«bre, ga-
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nondo al mismo tiieimipo ©n aquellos campos en que mantenía oiérta. 
inferiaridadi?

No podría ser de otro modo. No puede ¡hablarse de '¡Igualdad si 
uno de 'los miembros de umo institución tiene privilegios especiales; 
si uno de dos contratantes do tiene if rente di otro; si en -uno sociedad 
formada por dios personas,. <b una goza de pnivillégios protectivas frente 
a la otra.

La igualdad implica te eliminación ¡inmediato de esos privilegios, 
como también de aquellos aspectos en líos oudles da m ujer estaba co­
locada en situación de ¡inferioridad.

E>s «indudable que 'lo norma constitucional! (trató de superar da si­
tuación de Ha -mujer y no de empeorarla'. Sostener Ib conrtnamio sería 
injusto e iimptiicairíai 'haber estado ausente de ¡las fogozas discuciiones 
de la Asamblea Constituyente, en cuyo seno cada diputado proclama­
ba mayor justicia que el otro y decid obrar siempre en búsqueda dei 
bien común. Empeorar ila situación dle Ib  m ujer no implicaría, en nliln- 
gún caso e'l logro de esos propósitos ¡reiteradamente manifestados.

¿Se ‘logró l'o que se quiso? Hagamos un balance de ilo que Illa m u­
jer gana y de lo que pierde con da igualdad.

•La m ujer tente en 'la 'legislación anterior a lo Constitución de 
1967, una serie de medidas protectivas de carácter económico, dentro 
del 'régimen de la sociedad conyugal; pero, carecía de caipacidbd p le­
na, estaba sujeto ail domicilio 'del marido, ocupaba situación dé se­
gundo orden en cuanto di ejercicio de derechos sobre dos Mijos, no te ­
nía ordinariamente el usufructo de los bienes dell 'hijo, soportaba m a­
yor «rigor de Ha ¡ley cuando cometía ciéntas infracciones, como el adul­
terio; no podio ejercer lio tutelé o curaduría, ni ser testigo en ciertos 
casos, etc.

iEn síntesis, ib desigudldad de los cónyuges implicaba protección 
económica a io  mujer, en pro, y en contra, incapacidad relativa-, l i­
mitaciones en ei ejercicio dé ciertos derechos, algún rigor dé ‘Ib iliey 
en 'casos especiales. ¿Si se ¡borran de plano todos los privilegios y se 
élimina eso situación de soj'uzgomiénto, como tendrá que hacer ¡Ib Co­
misión ¡Legislativa ¡Pénmanente, -reformando el Código Oivi'l y  otras Le­
yes, gana o pierde la mujer?

Indudablemente que piénde, y pierde mucho. " Una «derogación 
tácito de todos aquel'los privilegios ipodría oailií¡canse dé monstruosa y, 
seguramente contraria di verdadero pensamiento del ¡legislador", dlice 
un distinguido autor. 'Lamentablemente, no sólo existe derogación tá ­
cita, sino expresa, porque, en estricta lógica te única manera dé lo­
grar la -iguailidad1 fundamental entre lias cónyuges, es te dé suprim ir to ­
do privilegio, y la Comisión iLegistetiva Permanente tendrá qiue proce­
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der o esa eliminación. Pama proceder en sencido contrario, no existe 
excusa valedera.

A

-LOS HIJOS

Los hijos — nacidos dentro o fuera de matrimonio— , tienen 
les mismos derechos en cuanto a apellidos, crianza, educación y 
herencia.

La Ley reglamentará lo referente a la FILIACION, y facili­
tará la investigación de la paternidad.

Al inscribirse el nacimiento no se exigirá declaración sobre 
la calidad de filiación.

No 'hay nada dentro de -lo 'humano, que valga como un hi»jc. El 
amor de «los padres, espeoiallimenlte el dle Illa madre, es ¡ton profundó, 
ton natural y obvio, que en 'las normas morales de¡l Decálogo no se 
ordena a los padres que amen o ¡los hijos. Nó era1 necesario, ail pare­
cer. Eli «mandamiento Iha de meferiirse, como la1 ¡ley de ilós 'hombres, a 
actos que pueden ser víolaitoirtios, y no se pudo, con ese criterio, pedir 
un amor que brota espontáneamente de 'las propias entrañas. A l h ijo  
si se pidiíó que amase a 'los padres y era' necesario ese mandato.

¡Esto que parece inobjetaiblle sufre sin emíbargo tontos excepcio­
nes, que uno ino sabe a qué atenerse'. Verdades eternas convertidas 
por la maldad' de tos hombres en prácticas humanas viotoMes y viola­
das. Hay tontas madres que, con o sih rostro tombnosiano, asesinan o 
sus hijos en sus propias entrañas o los abandonan. Hay podlnes que no 
quieren saber nada de ihiiijos que engendraron, o líos que niegan con 
toda la fuerza dól alma, con todo el poder humano de»l que pueden 
disponer.

Tallvez esa forma de ser de tos hombres expliique /lo moneinai có­
mo to ll'ey humana ha traitaidio y tra ta  o  tos hijos. lEn é\ vergonzoso pa­
sado existían hijos de dañado ayuntamiento (adulterinos, sacrilegos, 
incestuosos); hijos ¡legítimos y naturales, ailgunos de 'los cualles tenían 
derechos muy I ¡imitados, otorgados por una gran misericordiai; otros 
no tenían nada, no padílam tener: hubiera sido muy grave y contrario 
a »la moral concederles algo.

lEn el país se operó una revolución hace algunos años, pnodaimon- 
do que existían medios hombres, medios hijos, to m itad de seres hu­
manos. ¡Y eso ya fue mucho! Se elimina la categoría vergonzosa de 
hijos de donado ayuntamiento.
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Eso revolución no benefició sino o un ilimitado grupo formado por 
los hijos cuyos padres 'pod'íon sentir remordimiento dle conciencio o se 
beneficiaban por esos pocos y extraordinarios casos en que se llegaba 
o doctorar judicialmente la filiación ilegítima. Y los otros, hijos tam ­
bién, muy numerosos en nuestro medio, no eran sin embargo, nada. 
Talvez tenían a 9u haber el peyorativo nombre de rijos de padre des­
conocido. Y nadó más.

El grito exigiendo derechos pora tos (hijos nacidos fuera de ma­
trimonio no puede tomarse como solidó -de tos labios de un partidario 
de la unión libre, mi del adulterio, ipeor, mucho peor de ciertas re la ja ­
ciones o aberraciones. Enemigos de ese tipo de relaciones y partidarios 
def mayor 'fortalecimiento pasible del matrimonio, como el único me­
dio de formar debidamente esa "oélluto fundamental1 de la sociedad", 
piden la consagración de derechos «para todo hijo.

Los enemigos verdaderos de tos 'netooiones ¡Ilícitas o Inmorales de­
bemos buscar medios adecuaidos ¡pana que no se practiquen, y si de 
hecho se cometen actos que merezcan 'sanción, ha dle aplicarse la pe­
na, perseguir, menospreciar, desconocer derechos a líos culpables, pe­
ro no a los inocentes.

¿Cómo puede atacarse Inrnlsericardémente y acaso por toda la 
Vida a un ser cuyo pecado fue nacer en cierta cuna, si ouandb come­
tió ese delito, esto es, cuando nació, ena de una inocencia que pedid 
causar envidia o  los ángeles y de una pureza mayor que el rocío del 
primer amanecer de los tiempos? ¡Y a ese ser se persiguió désete la 
cuna hasta la tumba; y no hubiera sido de extrañar que en el pasado 
se negase sepultura a los hijos no legítimos!

No desconozco las irazones que se aducen pana negar derecho a 
la Igualdad entre los hijos. Se dice que con eso -igualdad se habrá da­
do un rudo golpe a la institución, ¡básica del matrimonio, y como es 
Obligación social defenderla, proscribiendo las relaciones que se prac­
tiquen fuera de él, hay que tomar todas las medidas, resulte quien re ­
sultare lio víctima. Hay que dair palo 'de ciego, caiga dondle cayere.

(No comporto eso manera de pensar, Hay que defender to Insti­
tución dél matrimonio, dando todas las facilidades que aconseje la ra­
zón, iporo que tos personas que no deseen permanecer en celibato pue­
dan unirse en matrimonio, paro desterrar del país lo  unión Ubre y te ­
da otra práctica1 fuera de matrimonio.

¿Cuál to medida fundamental? La educación; una educación m a­
siva funddda en. lia mordí y en las buenas costumbres y luego medidas 
legatos de tipo coercitivo que puedan lograr él objetivo fundamental. 
Pero sin atacar a los inocentes; siin atacar al resultada del acto, aún 
cuando sea inmoral o delictivo. ¡Qué horrendo fuese si eil homicidio o 
él asesinato se castigase destrozando los cadáveres, imachacando los
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cráneos, arrastrandb 'los cuerpos de 'los víctimas, «descuontizondb a 
ouenpos fríos, de uno palidez que espanto, ipona evitar que se com etan 
muevos homicidios, o asesinatos!

A

Los enunciadas constitucionales sobre la igualldiad dle derechos 
paira /los hijos nacidos dentro o fuera de matrimomio, son de ¡indtiscuti - 
ble justicia, honran a quienes 'los defendieron en eil seno de 'la Asam ­
blea Constituyente, y cantribulrán pona el bien común deil Ecuador. 
Laimentoblemente esos enunciados son incompletos y perm itirán que 
aíl m odificar las ileyes secundarias pueda desvirtuarse 'la fina lidad fun ­
damentad que Inspiró esa dguaddad de derechos.

Se ha Igualadlo Ha situación de Has hijos en cuanto a opeldiidos, 
crianza, educación y herencia. Esto es, todo h ijo  tiene pleno derecho 
a i.fevor en prim er lugar e¡i apellido de su padre, y luego el de Ha m a­
dre: así entiendo a la disposición.. lEn cuanto a íte  crianza y ediucación 
se han de emplear dos mismos cuidados y medios. Todo h ijo  tendrá de­
recho a alimentos congruos. La herencia, será igual.

¡El1 primer problema es ell de crear sistemas adecuados paira que 
todo h ijo  puedb establecer su filiación., como ¡lo quiere el inciso quinto 
del A rt. 29 die -la Constitución«, de modo que llegue e eliminarse io ca­
tegoría de "hijos 'de padres desccinocidbs".

La 'relbcióm entre «la madre y el h ijo  es tan cierta, tan evidente, 
tan fácil de e«stoblecer, que ila sol«ución deibeirío partir d'e ese hecho 
que nos proporciona da propia naturaleza. Lo «madre no negará ad h i­
jo sino en casos d*e estricta excepción, y da lley no puede basar sus dls- 
«posiciones en esos casos. En consecuencia se puede confiar en que la 
relación e«ntre la madre y el «hijo 'será conocida, y  ipor 'lo mismo, a edda 
tocará ¡indicar e*l nombre dbl padre, en aquelilbs casos en dos que no 
se presenite voduntaniamente. Los funcionarios, entonces, procederán 
a la inmediata inscripción, haciendo constar los apellidos correspon­
dientes.

■Este sistemo .podría prestarse paro que mujeres de conducta re­
prochable traten de imponer obligaciones a ipersonas que jamás tuvie­
ron relaciones con edllas, o si los tuvieron fueron <neal¡zada«s en ¡períodos 
que no hagan presumir la concepción. Más grave aún el problema, 
cuando una. m ujer «haya mantenido relaciones con más db un varán, 
en perí«odbs en que pudo operarse do concepción.

Tan graves posibilidades, que no serían muy frecuentes, obliga­
rían o que se regulle con todo cuidado, am plitud y precisión de adm i­
tirse ell testimonio de da madre, das formas como él pretendido padre,
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«ha de impugnar lid. falsa paternidad. Pero e'sos casos de excepción., no 
pueden detener ed proceso de f  ¡(I ¡ación.

Establecidas la paternidad' y la  maternidad con Jo inscripción déll 
naaiimtento, considero que el procedimiento quedaría completa, aun­
que especialmente limpugnabble. Con eililo quiero sostener do necesi­
dad de ell'ilmi;na»r tos actuóles exigencias 'de notificación déll reoonoci- 
mliienta y de ¡la aceptación déd 'hijo, «requisitos que me (habían paree ¡dio 
inadecuados e injustos, aún antes de ilo reforma, constitucional.

¿Por qué o ¡tos iKiJos legítimas no se tes notificaba y exigid1 acepta­
ción, pama que sean totes y a los ‘¡Ilegítimos reconocidos voluntariamen­
te si se des exigía? (Paira« evitar fraudes y porque según ed «Airt. 204 del 
Código Civill el h ijo  que nace después de dos 180 díais subsiguientes 
aif matrimonio, se ¡reputa concebido en él y tiene ipor «padre ail maridó.

En da readidad, hay para« presumir que dos personas que se casan 
habrán de cumplir, espec taimente en das primeras épocas, y es dte de­
sear que siempre, con las obligaciones ded matrimonio y especialmen­
te «con el deber de «tai fidelidad. Lamentablemente, «no siempre ocurre 
así, existiendo ¡Ib posibilidad de que bijas nacidos después de 1 80 días 
de celebrado el matrimonio «no tengan par padre all «marido, par eso, 
éste puede impugnar Ha pateinmidbd, si prueba que durante ell tiempo 
en que pudb presumirse da concepción estuvo en imposibilidad fí'süca 
de tener acceso a  da mujer, o sli habiéndose oametiidb adullterib existen 
otros hechos que puedan .¡inducir a sostener que el marido no es el 
padre.

Tenemos entonces que, aún «en das primeras épocas ded matrimo­
nio se puede dudbr de que el marido seo el padre y acaso con mayor 
razón en épocas ¡posteriores, en dbs que y en «algunos matr¡«moni¡os, las 
•relloc iones 'de amor y dé ilusión se han opacado.

¿Qué ocurre« en cambio con d«as relaciones fuera de 'matrimonio? 
Puede ocurrir que entre «un hombre y «una m ujer «formen un verdadero 
(hogar, no consagrado ¡por el; matrimonio. Las estadísticas dbn un por­
centaje ailarmamte a esa alase de uniones. Puede que se trate dé a«ven- 
turas amorosas en das que suelten emprender cientos hombres o ciertas 
mujeres, existiendo 'Ib evidencia« de que «la mujer «manteoíd «relaciones 
con un sodo hombre. En todbs estos casos no se justifica ¡lo .notificación 
y la aceptación. En circunstancias extraordinarias que no «pueden «ins­
p ira r la ¡Ley, no quedará otro remedio que el de da ¡impugnación.

A

Se había manifestado que la trascendental disposición constitu­
cional! que igualo ¡los derechos de ¡los Mijos «nacidos dentro o fuera dé
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mote monte es, Htomenteblemente, liricomiplkeflo. No contemplo lo pn¡- 
mondiol, lo 'bórico, »te fundamental!, eslío es el derecho de dos hijos o 
ser iguales, en esencio, en ouomto, o su condición, de modo que en el 
país no pueda hablarse sino de hi'jos, sin caiíi'f¡cativo a>ligiuno. Todb ser 
que salí ¡ó deil- vientre de una mujer es hijo, simplemente hijo, y nado 
más, ni¡ modo' menos que 'hijo.

Lo »réteoión puede ser sonta, moral, ilegítimo, o, pecaminosa, m- 
mora'l, ¡ilegíítimo. Peno, él fruto de esa1 relloción no puede tener dOs m is­
mos caWf i-cativas. La posesión matenteil de te Hierro, ipor ejemplo, puedle 
ser de buena- fe, meguldr, como puede ser de inmolo fe, imnegutor, v io­
lenta, cloodestiiino.. Pero, s¡ en ejercicio de ouollquiiiem de esas posesio­
nes se siembra Ha semilila sobre ía tierra que generosa hoce germinar 
bs frutos, no podríamos sostener que esos frutes sean ¡irregulares o 
otandestíinos, iporque el que sembró sea poseedor de esa naturafeza, ni, 
necesariamente, que lio v id  o el triigo sean if rutas podridlos, por prove­
nir de una posesión de mo‘la te, y que por Ho mismo se 'los deba a tro ­
jar al fuego.

La Constitución debió decir que los ih i jos nacidos dentro o fueira 
de matrimonio, tienen lia m¡¡sma cdlíidbd y líos mismos derechos. Como 
este no se dice, quedará pendiente sobre la cabeza de cientos hijos 
a queHa den ¡girante condibión de i'leg ítiimos, de iKi jos de madre no san 
ta y de padre desconocido o desperdicibdo, Ha condibión de hijos bas­
ta ndos.

A

LA PROPIEDAD 'PRIVADA

El Estado reconoce y gorantixo el derecho o lo propiedad pri­
vada, mientras ésta cumple lo función social que le es inherente. 
La Ley regulará su adquisición, usa, goce y disposición, y faci­
litará al acceso de todos o la propiedad.

Nadie puede ser privado de la propiedad ni de la posesión 
de sus bienes, sino en virtud de mandato judicial o de expropia­
ción legalmente verificada por causa de utilidad pública o de in­
terés social.

El Estado tiene el deber de corregir los defectos de la es­
tructura agraria, a fin de lograr la justa distribución de la tierra, 
la más eficax utilización del sue!o, la expansión de la economía 
nacional y el mejoramiento del nivel de vida del campesino. Con 
tal objeto promoverá y ejecutará planes de reforma agraria; es­
tos concíliarón los intereses de la justicio social y eC desarrollo
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económico del país, y eliminarán las formas precarias de la te­
nencia de la tierra.

El propietario de predios agrarios está obligado a explotar­
los racionalmente y a asumir (a responsabilidad y dirección per­
sonal de la explotación.

La extensión máxima y mínima de la propiedad agraria se­
rán determinadas por la ley.

Se garantizan los derechos de testar y de heredar, con las 
limitaciones de ley. Ningún particular podrá enriquecerse con el 
aporte de tas inversiones públicas.

Serán b enes del Estado las tierras que carezcan de dueño: 
igualmente las agrarias que, teniendo dueño, permanezcan aban­
donadas por más de ocho años consecutivos sin causa legal. Este 
dominio será imprescriptible, pero las tierras deberán adjudicar­
se a particulares con fines de reforma agraria y colonización.

El Estado se reserva el derecho a explotar determinadas ac­
tividades económicas para suplir, fomentar y complementar la 
iniciativa privada sin menoscabo de los intereses legítimos de ésta.

'Lo propiedad es el más apasionante de líos problemas actuareis. 
¡Cuánto gimo alrededor de elllo! Unos acumulan camtidladés dle bienes 
•casi in fin itas, frente o 'lo- in fin ita  'miseria dé Jos otros. ¿Por qué e l an­
sio de acumular?: Porque ell dinero signiiifiba ipodér, y ell poder y el d i­
nero entlbquecem; no ¡imparta emplear cualquier medio paira conse­
guidos; se renuncia a lias creencias más íntimas; se dejo de ser Ho que 
se fue; no imparta llb doctrina, el colorido político, lia reiliigión, lo moral'.

¿Qué es 'la propiedad? ¿Un derecho absoluto sobre las cosas pa­
ra usar, gozar y disponer de elWas, con plen'itud de facultades, con po­
der soberano, sin lim itación de tiempo ni de espacio? 'NO. Ese criterio 
d'e ila propiedad está en fetal 'desuso, por más que algunos troten de 
defenderlo con 'te desesperación con que -un ahogado se agarra de una 
tabla» dé salvación.

0  actual cniterio de lo propiedad privada, es el de un dérecho ti-  
miitadb a la función social que ha de désempeñor en beneficio dél bien 
común. Hay obligación de usar los bienes y de 'usarlos de determinado 
modo, so pena de que se extinga' ell derecho de propiedad. Y aún el 
que usa bien no ha de llevarse consigo todo el pnovedho: tiene que com­
partir con i!os demás, con la sociedad, cuando menos porque esa so­
ciedad ’le garantiza el derecho de uso.

Siguiendo a Santo Tomás de Aquino, lid Iglésia a pa rtir de León 
X III ha 'dado o  la propiedad una función sao ¡di; ipeno cree que ila pro­
piedad privada '©s un derecho natural, no un derecho derivadlo, criterio 
con el que lamento no compartir.
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En cuanto a te facultad de disponer de ‘los bienes ¿Es justo y 
moral ese derecho? ¿Sólo ha de permitirse el uso a aqueiMos que ne­
cesitan de lo cosa? ¿BI derecho sucesorio descansa en bases sólidas de 
equidad y de justicia?.

Despojar a la propiedad privada de ¡la facultad de disposición, 
equivaldría a negar su existencia. ‘Pero, ¿Qué función socia'J puede te ­
ner un :b ¡en que esté en e l comercio?

¡En cuanto al derecho sucesorio es necesario establecer nuevos 
rumbos, cambiar ios fundamientos filosóficos y las normas jurídicas que 
regulan actualmente ila transmisión de bienes, reduciendo el haber in ­
dividual a lo necesario paira da plena satisfacción de las necesidades de 
lo fam ilia, y nodo más, eliminando da sucesión voHumturia, esto es la 
que se realiza mediante acto testamentario. La sucesión no puedé ser 
un derecho absoluto que trasmonte lo muerte.

Mediante lo sucesión testamentaria' dos bienes no siempre van a 
manos de dos más aptos para hacedlos producir económicamente, ni 
o miamos de (ios más necesitados. En muchas ocasiones no hace sino 
garantizarse da vagancia, el ocio.

1L0 única' justificación admisible es da 'de do copropiedad 'familiar, 
y por eldo dos bienes han de pasar, por el modo sucesión, a manos de 
quienes dependían económicamente det tronco común, en lia cuantía 
adecuada.

Cliono que el impuesto a dos herencias, degados y sucesiones es 
una de ¡los formas más eficaces de sociobidizar b  propiedad'; ‘lamen­
tablemente di Estado no percibe sino una parte reducido de los im ­
puestos establecidos, porque da cuantía' de dos bienes se reduce a la r­
mantemente mediante el cohecho y el soborno.

Por último, )la sucesión ¡testamentario' es una- de (las formas más 
efectivamente utidizables ‘para destruir la función social de te propie­
dad, permitiendo que en muchos ocasiones, dos bienes se asignen a 
personas naturales o jurídicas que no los desean sino ipaira enriqueci­
miento antisocial o comerciadización.

'Preocupa espeoiOlmente al país el problema de do1 propiedad so­
bre terrenos agríedla's, dado que se Inició di proceso de reformo agra­
ria en el año de 1964. Dentro de este campo, ¿en di Ecuador, lo solu­
ción fundamental es la redistribución de ¡las tierras? Toda la tierna 
apta para Ib producción está actualmente 'Utilizado y se encuentra 
concentrada en pocos monas? NO.

Estimo que el primer paso que debe darse, no es eil de te redis­
tribución de tierras. Existen zonas de gran extensión muy fértiles y 
adecuadas para te agricultura y la ganadería, situadbs en el oriente 
y el occidente que se mantienen -incultas por falta de obras de ¡afra-
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estructura, especialmente vías de comunicación que ipenm-ütan su u t i­
lización económica.

El 'Estado debe comenzar 'la reforma utilizando esas filemos m e­
diante colonización y migración ¡interna, dada lia gran concentración 
pcblaoiomail a »lo llorgo de1! callejón iaferonidino.

En segundo lugar, se han de emplCar los tierras de propiediad del 
Fisco, de entidades oficiales o semi oficiales y die 1as de derecho p r i­
vado con finalidad social o pública, cuyos funciones no sean 'las de 
explotación agropecuaria1, con el fin de conseguir uno mejor u tiliza ­
ción de esos recursos territorialies y sobre todo para lograr que el ma­
yor número posible de ecuatorianos se convierta en propietario.

Después de utilizadas 'las tierras a que se refieren los aportados 
precedentes y sólo agotados esos recursos conviene que se utülice el 
sistema de redistribución de las tierras que están actudlmente en fun ­
ción productiva.

De otro modo, aunque exista un sincero afán de una reforma fun ­
damentad, se puede cometer tremendos injusticias. La eliminación de 
los sistemas anacrónicos y antisacia les, lio elevación del nivei de vidb 
dél campesino, medidas de indiscutible justicia y de urgente necesi­
dad, han producido ya y seguirán produciendo una elevación consfan­
te del precio die los artículos oHimenticios de primera necesidad. Y, si 
a esas medidas de las que no se puede prescindir por razón alguna, 
se agrega <¡io de lia »redistribución de tierras que actualmente están en 
producción, lo elevación de los precios de tales artículos se acentuará 
notablemente.

Parecería entonces que la reforma olvida totalmente a las gran­
des concentraciones de db 'población de escasos o misérrimos recursos 
que viven en las ciudades, concentraciones que recibirán un golpe muy 
rudo y hasta cierto punto innecesario.

Hay que hacer justicia efectiva ail campesino que muy bien la 
necesita y la merece; convertirlo en propietario, peno no a costa1 de 
la más empobrecida de ilbs clases soc¡alies, de la que en más grave si­
tuación se encuentra, de ¡la que habita en 'los ¡pantanos o en lias co­
limas de 'los barrios suburbanos, il levando una vidb que no soportaría 
de ¡modo alguno el ganado de pora sangre, cióse sooiOil que, par 'la 
grave condición en la que vive es proclive a ingresar en ell campo de­
lictivo.

De a lli que es prematura, o m i juicio, la (limitación de la super­
ficie de ios predios, medido que no debe ¡utilizarse sino en el futuro.

Pero no sólo debe ¡preocupar di Estado la propiedad agraria', sino 
espec¡alimente la propiedad urbana o suburbana en la que vive ¡lo ¡ma­
yor parte d'e la población desposeída. Nadie habla de reversión o de 
expropiación de terrenos adecuados para «lo vivienda' popullor que per-
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fenecen o- personáis que no líos necesitan pona otra cosa quie pona es­
perar 'una ontiisaoiiall y repugnante plusvalía. Nodie se ha preocupado 
de tnaisfonmor en propietarios a ‘los :poseedones dle esas tiernas optas 
pama la vivienda, sobre las emoles — par lia condición de preconizas 
que tienen 'los ocupantes—  no es posible uno construcción de concreter 
permanente.

¿El enunciado constitucional cumple con los principios que mo­
desta y someramente he consignado? Cumple, peno en forma Ilimi­
tada.

En primer lagar, aún cuando la  Constitución exprese que eíl Esta­
do reconoce y garantiza el derecho de propiedad privada, cuando cum ­
pla con la función socia'l que le es inherente, sin embargo lo que en 
realidad se goranti-'z-a es el derecho patrimonial, dado que es posible 
privar de esa propiedad por causa de interés público o de utilidad so­
c ia l Entonces, la propiedad en sí, no queda garantizada, ni como de­
recho natural, ni como derecho derivado. La garantía se refiere al de­
recho ce -recibir el valor del bien o una indemnización y ésta, sólo pa­
ra los cases que la ley lo establezca. Leyes constitucionales podrían 
establecer formas de privar de la propiedad, sin paga de indemniza­
ción alguno.

No m¡e refiero, desde luego, al mencionar esas 'leyes, al coso jus­
to de la reversión de tierras incultas, porque la propiedad sobre éstas 
no está garantizada por la Constitución. Las tierras incultas o aban­
donados no cumplen con la función social que les corresponde.

Entre paréntesis: existe en la Ley de Tierras Baldías vigente una 
tremenda' disposición que establece l'a reversión Ipso tacto, sin discu - 
ción judicial!, que hoy parece estar de acuerdo con el texto constitu­
cional, perno que no estuvo de acuerdo con el Ant. 1 87 de la Constitu­
ción d(e 1946. Este problema, desde luego, no se retiene específica­
mente a este trabajo. Lo trataré en otro

¿'Esa forma de reconocer y garantizar el derecho de propiedad 
privada o el dieneoro patrimonial; es conveniente? Lo es, Indudable­
mente, aún cuando existe el pelligno de que se cometan grandes in­
justicias con esas reversiones tpso-facto o con lia expedición de leyes 
que priven de la propiedad, sin pago de indemnización alguna.

Los incisos que se refieren a la reforma agrario, ios considero 
bien estructurados, excepto aquel que exige que se fiije la extensión 
máxima de -lia propiedad agraria1. (La mínima extensión debe ¡proscri­
birse porque e*l m inifundio es un m a l) . Ese Incisa establece eil peligro­
so principio de que Ha redistribución de ilo tierra ha de perseguirse co­
mo un fin  básico, y no ho dle emplearse coma un medio ufo!¡sable sólo 
cuando líos circunstancias lo exijan.



140 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

No comporto, 'de imodo alguno, con el criterio dé que debe garan­
tizarse el derecho de testar. Por ese moda 9e destruye fácilmente la 
función sociad de lo propiedad, asignando las bienes a personas que 
poco los necesitan, o que no podrán darlos esa 'función que -lies 'perte­
nece.

Hubiera sido de desear que se dé un poso en firme suprimiendo 
la sucesión testamentaria y disponiendo que 'lo «ley establezca, con 
amplio sentido social, la formo y cuantito en que han de tiransimiltiirse 
los bienes del causante a los herédenos y considerando como tales no 
sólo a las personas unidos por ciertos lazos de porentezco ilegítimo o 
ilegítimo, sino tomando en cuenta, de manera especial, la dependen­
cia económica entre el que se va y entre los que quedan.

A

La Constitución se refiere casi exclusivamente a la propiedad 
agraria. ¿Por qué no se consignaron principios similares sobre el ré­
gimen de la propiedad urbana apta pora lo construcción de vivienda?

Debió establecerse como deber óé\ Estado do consecución de una 
justa distribución de las zonas en las que se puede ediif’toair, con el pro­
pósito de conseguir un constante mejoramiento de dos 'habitantes deil 
suburbio; la realización de planes tendientes a que toda 'familia posea 
una vivienda propia. ¿Si se prohibió en la ’Ley de Reformo Agraria la 
cetobración de contratos de arrendamiento de predios rústicos déspués 
del año de 1 972, no debió pensarse en ib eliminación progresiva dé ¡los 
contratos de arrendamiento de leedles dle vivienda? ¿No pudb fiíjanse 
un máximo de tiernas urbanas que pueda poseer una mismo persona? 
¿No es repugnante que una persona tenga diez casas, mientras diez 
personas vivan en una soto pieza en una horrenda promiscuidad', a ve­
ces -hacienda vida« común con animales domésticos?

¿No pudo decirse ocaso que son bienes del Estada o dé ¡los muini- 
oipios tas tierras -urbanos detl que, teniendo vivienda propia, las con­
serva' soto en espera de una antisocial plusvalía., mientras hay seres 
humanos que viven en tos pantanos o duermen en líos portales?

Todo esto, para mí, constituye un tremendo vacío dé la Constitu­
ción Política de 1967.

Hay oigo más de fondo dé que se olvidaron, o no quiisiéirom acor­
darse los legisladores constituyentes: la necesidad dé lim ita r la cuan­
tío  o cantidad de bienes que una persona pueda poseer usar o adm i­
nistrar, proscribiendo no sólo el enriquecimiento ¡Ilícito, siino la exage­
rada concentración de la riqueza en pacas monos, la acumulación i l i ­
mitada de bienes.
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¿La fórmula? Por ejemplo: nadie puede poseer bienes sino hasta 
eje-nía valor, ai! que tangía tail cantidad de oro físico o ai de cuaiquie-r 
afra medida de valor que tenga la virtud1 die conservar cierta estafe ¡lin­
dad en el transcurso dieil tiempo, u, otra' fórmula semejante.

Un limóte de enriquecimiento de tall naturaleza' que permita' ai 
propietario o usuario disponer de una buena vivienda y de una renta 
con e'l concurso del tnabaijo suficiente pa;na gozar de las comodidades 
de'l mundb -moderno. Peno nada más.

Lo que exceda de ese limite ha de revertir ai Estado pona que 
pueda elevar e¡ nive-i de los recOmiernte desposeídos.

Nafuraumente que habría de dictarse también medidas que im ­
pidan la fuga de capitales a ciertos Bancos de ¡Europa o de América.

Ninguna doctrina económica que me permita creer en lo que 
creo, saber que tengo alma y cuerpo y uno misión que cum plir en ¡ía 
vida, me asusta, Mámese como se llamare esa doctrina económica.

Desde luego, no creo que ¡ha ¡llegado el -momento ¡histórico en que 
se deba proscribir e¡l uso privado de una cantidad determinadla dle bie­
nes y que sean suficientes para llevar una vida decente y cómodo, ni 
creo que la solución deba ser la de reducir el nivel económico de ¡los 
unos, hasta, llegar a ¡la Indigencia de cientos grupos mayor torios; la 
solución está en elevar el nivel de éstos, cuanto sea posible y por ello 
estimo que eil uso privado de bienes debe permitirse, pero hasta ctarta 
límite.

¡El Estado no puede cerrar -los ojos ante un ansia enfermiza de en­
riquecimiento y de poder económico de los unos, frente a Ib miseria 
de líos demás.
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S U M A R I O :

1) MODO ORDINARIO DE DAR TERMINO AL PROCESO.
2) MEDIOS EXTRAORDINARIOS, SEGUN 'LOS TRATADISTAS.
3) DOCTRINA DE CHIOVENDA.
4» EN LOS PROYECTOS DE NUEVOS CODIGOS DE PROCEDI­

MIENTO CIVIL.
5) DOCTRINA DE CARN'ELUTTI.
6) ESTUDIO DE CADA UNO DE LOS MODOS:

I. — POR IMPOSIBILIDAD DEL L IT IG IO :

o) Falto del elemento subjetivo del 'litigio.
b) Falta de! elemento objetivo del il¡(frigio.
c) Fo'lta del elemento causad del <lifrigio.

II. — 'POR AUTOCOMPOSICION :

Doctrina de Cornelutti.

A) RENUNCIA A LA AGCION.

Doctrina de Goldscbrnidt.
Acciones irrenunc ¡oíbles.
En el diivoroio por mutuo consentimiento.

B) 1 . -EL RECONOCIMIENTO DE LA DEMANDA, O A LLA N A ­
MIENTO.

Requisitos que debe reunir da confesión.
El Procurador Generail de do Nación y el Procurador Síndico 
Munie ipail y da facultad de addonorse a la demanda.
La confesión debe recaer sobre el petitum y lia causa petendi. 
En das oo0os de d ifriscansarcio.
La reforma a*l Código Civil, de 30 de enero de 1962.
El aldamaimiento puede hooerse en ouadquier estado de 'la
causa.



1 ) Modo ordinario de dar término al proceso.
2) Medios extraordinarios, según los tradistos.

Juicio, dice muestra ley, es fia contiendo legal! sometida a la re­
solución de los jueces; y
sentencia, lo decisión del juez acerca del asunto o asuntos p rin ­
cipóles del juicio.

En consecuencia', lo sentencia es el 'modo ordinario de dor té rm i­
no al juicio.

Hay también modos extraordinarios de dar término gil juicio.
Los tratadistas los determinan así:

CHIOVEN'DA: amigable composición;
caducidad;
renuncia a los actos del juicio; 
renuncia a ila acción; 
reconocimiento de 'la acción; 
conciliación; y, 
transacción. (1)

GAiRNC'LUTTI: 1) Por ¡mposibillidad del litig io:
a) renuncia a 'la> pretensión;
b) destrucción de ia cosa;
c) desaparición de una dé ¡las portes;
d) desaparición del interés de una dle las 

portes;
e) cesación de fia materia sobre io  cuail se 

contiende; yy
f  ) imposibilidad del efecto jurídico que 

se trata de constituir. 1

(1) JOSE CHIOVEMDA, "Principios de Derecho Pinooesa! Givi«!", tamo II, págs. 381 
y siguientes.
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2) Por autocamposioión del litig io;
3) Por compromiso;
4) Por renuncia a los actos del juicio;
5) 'Por caducidad; y,
6) Por imposibilidad del proceso. (2)

La sentencia Que se dicte a base del alMcnam tentó cousa eje­
cutoria «paira el! demandado?

2) EL EJECUTADO PAGA.
3) EL EJECUTADO INCURRE EN REBELDIA.
4) FALTA DE PRUEBA DE LA (EXCEPCION DE PAGO.
5) PAGO EN EL JUICIO DE RESOLUCION DE LA COMPRA­

VENTA POR MORA EN EL PAGO DEL PRECIO.

Allanamiento parcial.
Pago de costas.

C) EL JURAMENTO 'DECISORIO DEL PLEITO.
D) LA TRANSACCION.
E) LA CONCILIACION.
F) LA RECONCILIACION DE LOS CONYUGES, EN EL JUICIO 

DE DIVORCIO, Y EN EL DE SEPARACION CONYUGAL.

I II .  — (POR ETEROCOMPOSICION. EL ARBITRAJE.
IV. — POR RENUNCIA A LOS ACTOS DEL JUICIO:

A) DESERCION DEL RECURSO.
B) DESISTIMIENTO:

Requisitos pora que el desistimiento sea vá'liido.
Queda consumado ipor su presentación en el j-uicio. 
Reconocimiento de! que desi-ste.
Podrán reconocerlo sus herederos?
Quiénes -no pueden desistir.
El procurador judioiail y su .faoulitod de desistir.
El (Procurador General de -la Nación y el Procurador Síndico 
Municipal! y su facultad de desistir.
El representante legal de menores -no necesite de autoriza­
ción judiciail -para desistir.
Efectos de! desistimiento.

C) CADUCIDAD O ABANDONO:

Doctrina de Cannelutti.
Requisitos pora que se ¡la declare.
No cabe en ¡los causas en que sean interesados menores u 
otros ¡incapaces.

(2) FRANCISCO CARNELUTTI, "Sistema de Dereaho Procesol Givi'1", tomo IV, 
págs. 549 y siguientes.
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Efeotos del obondono: pone término oil procedimiento, no a 
•la controversia.

V .—POR IMPOSIBILIDAD DEL PROCESO.
Doctrina de Ca-nnel'U'tti.

PRIETO CASTRO: desistimiento del actor;
transacción;
caducidad;
allanamiento del demondado; y, 
renuncia del actor.

GUASP: renuncia;
desist ¡«miento; 
allanamiento;
acuerdo: transacción y convenios procesales; y, 
caducidad de lo instancia. (3)

D>E LA PLAZA: composición: conciliación y transacción;
caducidad; y, 
desistimiento. (4)

COUTURE :

GOLDSCHMIDT :

transacción;
desistimiento; y,
perene ¡ón de 'la instancia. (5)

confusión;
desistimiento de lia demanda-; y, 
transacción procesal. (6)

ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO agrega:
renuncia a ilos actos dell juicio;
caducidad;
aiManomiento;
ihedhos que quiten ol litig io  su razón de ser o 
que imposibiliten su curso; 
reconciliación de los cónyuges en el ju icio «de d i­
vorcio; y, 
conciliación. (7)

(3) JAIME GUASP, "Derecho iProoesail Gi«v¡il" págs. 567 iy ss.
(4) MANUEL DE LA  PLAZA, "Derecho íYocesol GivJil Español", Val. I, págs. 

489 y es.
(5) 'EDUARDO J. COUTURE, "Fonckjnrienitos del Derecho Procesad C iv il" , págs.

331 y ss.
(6) JAMES GOLDSCHMIDT, "Derecho Procesa«! C iv il" ,  págs. 376 y ss.
(7) «NIGETO ALCALA - ZAMORA Y CASTILLO, "N a tos" a lo obro de Goldschmidt,

págs. 381 v « .
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DEVI'S E'CHANDIA: arbitramento;
transacción;
desisfim'iento;
renuncia de derechos procesóles; y, 
caducidad. (8)

3) La doctrina de Chiovenda.

Paira conocer c fondo y detalladamente la' doctrina que rige esto 
materia, tenemos que seguir «¡os enseñanzas de Capnellutti, cuyo gran 
fuerza analista desmenuzo i!a¡ materia.

Transcribirla' serpa demasiado largo, para este trabajo.

Peno, para no prescindir de Jo doctrino de 'los grandes del Dere­
cho Procesoil, leamos a Chiovenda, que es el primero de el'las, dentro 
de lo latinidad.

"Fin de la relación procesal. Modos excepcionales. Amiga­
ble composición. I.— Concepto.— £n los casos en que el magistra­
do tiene ¡la facultad iy eil de'ber de intentar ;la concM¡ación de las 
partes, el pleito puede cerrarse con una componenda procesal. La 
componenda o composición es un acto procesal ponqué se realiza 
con la intervención dell magistrado como tall, que pone fin  inme­
diatamente a la relación procesal, de tal manera1 que, después de 
ocurrida la componenda, tas portes no pueden pedtr una senten­
cia de fondo en el mismo proceso. La componenda puede tener 
lugar también si el actor desiste completamente de su pretensión 
o el demandado se sujeta' completamente a la pretensión del ac­
tor, obligándose a satisfacerlo, pero ol mismo tiempo cesando el 
pleito. Par consecuencia, diferenciase:

a) De la concitiación, que tiene lugar ante el conciliador, 
antes de que surja Jo (relación procesal.

b) De ila transacción, que tiene lugar fuera del proceso, a 
la cual, por una porte, es inherente a lo 'idea de Ja concesión; <y 
de abra, fa lta  él efecto de poner fin  a 'lo relación procesal inme­
diatamente.

c) De <la renuncia a la acción y dél 'reconocimiento dé Ja 
acción, que no obran en fia relación procesal, sino sólo inmedia­
tamente en la sentencio de fondo.

d) De Ja transacción homologada', en Ja que lo interven­
ción del magistrado, por lo demás obligatoria, es 'posterior a'l 
acuerdo.

II.— Normas y efectos.— 'Como acto procesail,. lo composi­
ción está reguladd por Jo ley procesal. Supone, como dijimos, la 
intervención del magistrado, que lo ¡hará osumir en acta'. Su efec- * IV,

(8) 'HERNANDO DEVIS ECHA NOIA, “ T ra tado  de Derecho Procesad Ovid", tomo
IV, págs. 199 y ss.
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to procesal es poner fin  a la relación procesad. Tiene, además, 
las efectos sustanciales que de elida pueden derivar como conven­
ción. De su carácter de adto dispositivo del derecho privado no 
puede dudarse, o diferencia de cuanto hemos visto acerca cfe'l re­
conocimiento y lo renuncia de la acción. Por tanto, requiérese la 
presencia ¡personal de las partes y la  capacidad de disponer del 
derecho. En todo caso, siendo autorizada par un funcionario pú­
blico, tiene los efectos dle títu lo  ejecutivo.

Caducidad.— I.— Concepto.— Lo caducidad es un modo de 
extinguirse la acción procesal, que tiene 'lugar al transcurrir un 
ciento período de tiempo en estado de inactividad (art. 338). No 
extingue la acción, sino que hoce nulo e'l procedimiento (orf. 
341 ), esto es, extingue el proceso con todos sus efectos procesa- 
'les y sustanciales. 'Caducado el juicio, Ja demanda puede voilver 
a proponerse ex novo; los efectos procesales y sustanciales, trans­
curren desde la nueva demanda. La caducidad puede in flu ir  d i­
rectamente en la existencia de Ja acción (y del derecho), sólo 
en tonto en cuanto hace caer Jos efectos sustandalles del proce­
so; asi cuando, teniendo lugar, confiere efecto a Ja prescripción 
que en el ínterin se habría verificado (art. 2 .128), o hace des­
aparecer la tronsmiis¡bilíJdtad de una acción (ort. 178, Cód. cftv.).

Nuestra caducidad difiere sustancialmente del término de 
-tres años señalado a las actividades necesarias pa-ra la tram ita ­
ción de los 'litigios por Justiniano, ne litis fiant paene inmortales 
(Lex properondum, Cód. It l,  I, 13). Nuestra caducidad, al per­

m itir  no sólo Ja reanudación del proceso ex novo, sino lia in te ­
rrupción continua del térm ino caduca'ble con actos nuevos, con­
tribuye a eternizar más bien que a abreviar los litigios, además 
de dar lugar a ¡innumerables cuestiones. Por su escasa- ut¡'lidiad, 
los legisladores germánicos y austríacos han rechazado esta ins­
titución. Es cierto que Ja vemos ahora recogida- en el 'Regí, pro­
cesal húngaro de 1911.

La razón de nuestra caducidad se encuentra también en que 
el ¡Estado, después de un 'período de inactividad procesal prolon­
gado, entiende librar a 9us propios órganos de la- necesidad de 
proveer las demandas y de todas Ja-s obligaciones derivadas de 
Ja existencia de ¡una relación procesal.

■Es verdad que la ley no da 9¡no una excepción de caduci­
dad, pero esto ocurre, ya porque el juez difícilmente podría pro­
nunciar de oficio lo caducidad, ya porque la ley supone la exis­
tencia de una parte interesada,, tonto o más que el Estado, en 
hacer valer la cesación del proceso; y, por consecuencia, subor­
dina también el interés público a la iniciativa privada-. La con­
cesión de esta excepción tiende o in flu ir en las partes para que 
Ueven eJ proceso a su 'término; esto es lo que nuestra caducidad 
tiene de común con I-a justimioneo. El fundamento de la caduci­
dad- se encuentra, pues, en el hecho objetivo de la inactividad 
prolongada, tanto es a>sí que transcurre también contra, el Esta­
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do, las instituciones públicas, ¡los 'menores y cualquiera otra per- 
sona que no tenga la libre administración de sus bienes, salvo la 
represión contra ¡las administradores (ort. 330) . No está confor­
me con la «realidad de los cosas, y puede conducir a equivocadas 
aplicaciones, 'la doctrino dominante que trata a la caducidad co­
mo una presunta o tácita renuncia al litigio.

II.-—Condiciones.— ¡Las condiciones para que »la caducidad 
tenga lugar son: un período de tiempo determinado y la inacti­
vidad

La inactividad consiste en no realizar actos de procedimien­
to (ort. 338) . . . ¡La inactividad debe ser inactividad de parte 
(voluntaria o involuntaria, no importa), no de juez, puesto que 
si la simple inactividad de juez pudiese producir la caducidad, 
sería rem itir al arbitrio de ¡los órganos del ¡Estado lo cesación del 
proceso. Por ilo tonto, debe decirse que «la actividad de los órga­
nos jurisdiccionales, basta pora mantener en vida el proceso, pero 
su inactividad no basta para hacerlo desaparecer, cuando duran­
te la inactividad de los órganos públicos (por ejemplo, en el in­
tervalo entre Ja discusión y la sentencia), las pairtes no pueden 
realizar actos de desarrollo del proceso. En un juicio en que do­
mine ell impulso ofic ia l, no es 'posible 'la caducidad.

Dado el concepto antes expuesto, de la caducidad, debe 
concluirse que ¡las normas que a etla se refieren son obligatorias 
y no dispositivas; de aquí que Jas portes no pueden convenir que 
su inactividad no baste para producir la caducidad.

No obstante, si dorante ell pleito llegasen a un compromiso, 
renunciando así al conocimiento ordinario, debe entenderse que 
la excepción de caducidad desaparece en- cuanto a todo el tiem ­
po, durante él ouaJ ‘las portes tuvieron Ja excepción de compro­
miso.

III. — Efectos.— De la caducidad nace, como vimos, una ex­
cepción «procesail en sentido propio en favor de ambas partes; 
cuando quiera continuarse la instancia, vencido el término, el 
que desee aprovecharse de lo  caducidad debe proponerla expre­
samente antes de cualquier otra defensa, en otro caso la excep­
ción es precioso (art. 340). La ¡ley dice que ¡la caducidad obra 
de derecho, queriendb separarse del sistema trances, paro eil cual 
un acto de procedimiento realizado después de transcurrido el 
término de caducidad, pero antes de que ésta se Ihaga valer, sub­
sana lo misma caducidad. . . IV.

IV. — Declaración de caducidad.— Aunque con él transcur­
so del tiempo nace inmediatamente una excepción de cadbddbd, 
Ja-s »partes siempre tienen interés en pedir una sentencia de decla­
ración de Ja caducidad ocurrida. Esta sentencia forma parte de 
lo relación procesal que debe declararse caducada; ¡la» relación 
procesal sobrevive al solo efecto de la declaración de que ha ca-
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ducado; y ésta no puede producirse simo -por el juez del proceso 
caducado. Pero esto no priva que la excepción de caducidad pue­
da deducirse y conocerse imcidentailmente en otro ¡proceso (por 
ejemplo como réplica a una excepción de litispendencia).

V.— Costas.— Cada uno de las partes soporta los propios 
gastos del juicio caducado.

Renuncia a los actos del juicio. I.— Concepto.— -La renun­
cia o los actos del ju icio es \\o declaración de ila voluntad de poner 
fin  a la relación procesal sin una sentencia de fondo. Mediante 
la 'renuncia, la parte abandona los efectos sustanciales y proce­
sales del proceso, pero no pierde el derecho de hacer valer 'la 
acción en un nuevo proceso, a menos que la cesación de la rela­
ción procesal haya influ ido indirectamente en la existencia de 
fa acción (arts. 2.1 18, 178, Código c iv i l) . -Por esto es profunda­
mente distinta de lo renuncia de lio acción-, ya tenga lugar fuera 
del proceso, ya en él (declaración de que la acción es in fun­
dada ).

'La renuncia a los actos de un cierto procedimiento no pue­
de partir más que de quien- promovió los actos; esto es, en primer 
grado, el octor, en otros procedimientos, el apelante, el opo­
nente, etc.

I'l.— Condiciones y efectos.— -Para las personas sometidas a 
la administración o asistencia aijena, ila renuncia no puede ha­
cerse sino en la forma establecida por la iey para habilitadas 
para comparecer en juicio.

La -renuncia y su revocación, ademas, no pueden hacerse 
por el procurador si no está provisto de mandato especial, a me­
nos que -la porte suscriba el escrito (art. 344) .

La renuncia puede hacerse en cualquier estado y grado del 
pleito (art. 343).

Pero no debe depender de lo voluntad unilateral del actor 
la cesación de la relación procesal, en ila que, como sabemos, el 
demandado tiene los mismos derechos que el actor, en particular 
el derecho de pedir uno sentencia de (fondo. Por tanto requiére­
se para que »la renuncia a los actos produzco su efecto, el con­
sentimiento del demandado, esto es, -la aceptación- (art. 345). 
Pana lio aceptación se requieren las mismas condiciones que para 
la renuncia, ya en cuanto a lo capacidad de las 'partes, ya a Ja 
de los procuradores (orts. 343 y 344) .

La aceptación del demondbdo es necesaria también cuando 
la renuncia tiene lugar antes de la audiencia señalada, puesto 
que el derecho del demandado a la sentencio nace con ila de­
manda judicial. La aceptación hoc-e irrevocable la renuncia.

Los efectos de lo -renuncia aceptada son los mismos de la 
caducidad; y, por consecuencia-, según hemos visito, Ja acción no
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aparece por eililo regularmente perjudicado, sino tan sólo el pro­
ceso concluye. A diferencia de cuanto 9ucede en lo caducidad, la 
renuncia obliga di renunciante a pagar los gastos del ju ic io". 
(9)

4) En ios proyectos de nuevos Códigos de Procedimiento Civil.

En ¡los proyectos de nuevos Códigos de Procedimiento Givil en­
contramos lo  sigu ¡ente:

■En el de Couture, de 1945, para e!l 'Uruguay:
transacción;
desistimiento; y,
perención de la instancia.

En el de Guatemala, de 1962: 
desistimiento; y 
caducidad de la instancia.

En el de Buza;d, de 1964, para el Brasil:
Sin juzgamiento de mérito: 
abandono;
ausencia de presupuesto de constitución y de desenvolvimiento 
válido y iregulor del proceso;
aceptación de las excepciones de Wtispendencia o de cosa juz­
gada;
ausencia de ígs condiciones de la acción, como la posibilidad ju ­
rídica, ¡la legitimidad de 'las partes y el interés procesa'I; 
compromiso arb itra l; 
desistimiento de la acción;
acción considerada intrasmisible por disposición ¡legal; y, 
en los demás casos previstos en el Código.

5) Doctrina de Carnelutti.

Siguiendo a Carnelutti, analicemos tos modos extraordinarias de 
term inar e‘¡ litig io. Pero, pama esto, veamos antes eJ concepto que tie ­
ne de ‘la relación jurídica, del litig io  y del proceso:

"14 .— a) La figura  de la relación jurídica' y, correlativa­
mente, las de obligación y derecho, no agotan la fenomenología 
referente a la composición ‘de los conflictos de 'intereses median -

(9 ) JOSE CHIOViBNOA, "P rinc ip ios  de 'Derecho Procesal C¡vi:l", tomo II, pág-s.
381 y ss.
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te el Derecho. Hoy, en efecto, otros modos de ser de'l conflicto, 
que pneci'so tener en cuento.

En general, la reloción jurídica es un concepto estático, en 
cuanto representa el conflicto desde el punto de visto1 de ¡la1 coor­
dinación de le voluntad de sus titulares. Pero el conflicto puede 
y debe ser considerado también desde el punto de vista dinámi­
co. Esto consideración sirve pora precisar otros figuras, que son 
conocidos desde (hace tiempo, pero que no ‘han sido encuadradas 
con exactitud dentro de la tecnia general.

b) ‘En primer logar, el conflicto puede dar fugar a una ac­
titud de la voluntad de uno de ilos dos sujetos, concretada en la 
exigencia de la subordinación del interés ajeno al interés propio.
Esta exigencia es lio que se llama pretención (infra, N9 122). 
Ello puede su-ceder, tanto si el conflicto de intereses ha sido ya 
compuesto en una relación jurídica, como si no ilo ha sido. La 
relación jurídico, por consiguiente, y con ella ilo obligación y el 
derecho, no sen ni un prius práctico ni un prius lógico de *la pre­
hensión. Sólo si la pretensión se refiere a un conflicto ya regula­
do ¡por eil Derecho, ella será no tanto exigencia de la subordina­
ción del interés ajeno, como obediencia al mandato jurídico.

c) Puede ocurrir que, ante la pretensión, el titu la r del in­
terés opuesto se decido a su subordinación. iEn ta l caso, ¡la pre­
tensión es bastante pora determinar el desenvolvimiento pacífi­
co del conflicto.

Pero con frecuencia no sucede así. ¡Entonces, a la pretensión 
del titu la r de uno de líos intereses en conflicto se opone la resis­
tencia del titu la r del otro (infra, rnórn. 124). Guando esto ocu­
rre, el conflicto de intereses se convierte en litigio. Llamo litig io 
al conflicto de intereses calificado por la pretensión de uno de 
los interesados y por la resistencia del otro.

Hasta ohora, así en latín como en italiano, la palabra lite 
¡ha servido pora' significar no sólo el conflicto de intereses, que, 
como veremos, constituye el contenido del proceso, sino también 
el proceso mismo: cuando, por ejemplo, ilos ¡romanos decían "sub 
judice lis est", la adoptaban pora indicar el conflicto y, en cam­
bio, en la frase "litem inferre" o "litem orare", ¡paro designar el 
proceso; el primer significado es el usado, verbigracia, en- el art. 
1764 del Código civil, ¡mientras que los números 4, 5 y 7 del art.
1 16 del 'Código de Procedimiento civil emplean el segundo. Por 
otra parte, en italiano predomina la palabra causa para denomi­
nar el proceso. Pero aihora, en que 'la ciencia del Derecho ha 
efectuado la distinción entre el conflicto y el proceso, que consti­
tuye una de las líneas fundamentóles de mi i sistema', es necesa­
rio, por lo menos en el lenguaje técnico, asignar a esta palabra 
un significado único y preciso.

d) Lo mismo que la relación jurídica, el ¡litigio es un con­
flic to  de intereses calificados; y por ello, presenta un elemento 
o aspecto material y un elemento formal: el primero es el con­
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flicto de intereses y el segundo el conflicto de voluntades. Resul­
tan así con claridad la analogía y la diferencia entre relación 
jurídica y litigio: la ¡primera radica en el elemento 'material, que 
es idéntico; lo segunda en e*I elemento formal, q,ue es distinto o, 
mejor dicho, contrario: media relación jurídica, cuando el con­
flic to  de intereses se compone mediante una coordinación de vo­
luntades: media litigio, en cambio, cuando el conflicto se tradu­
ce en una pugna de voluntades.

e) No hoy necesidad de agregar que un mismo conflicto 
puede o no ser a la par relación jurídica y litig io; presenta am ­
bos aspectos, cuando está regulado por el Derecho y las portes 
discrepan acerca de su arreglo; es relación jurídica1 y no litigio, 
cuando acerca del arreglo no hay pugna, y es lii'tigio y no ‘rela­
ción jurídica, cuando las ¡partes discrepan acerca' de un arreglo 
que todavía' no existe.

f) 01 oro que cuando el conflicto esté ya regulado por él 
Derecho, el litig io paraliza su arreglo. Podría decirse que enton­
ces el conflicto es refractario o la acción del Derecho, y cuando 
el conflicto se presenta con tales caracteres, hace falta un re­
medio ulterior para obtener su composición.

Sobre este asunto conviene que el lector concentre un poco 
su atención. El mandato puede ser desobedecido, por io menos 
cuando lo constituyen sanciones jurídicas, o sea en la' mayoría 
de los casos. La obediencia es un acto de voluntad de quien está 
a ella sujeto: basta que él no quiera, pora que Jos fines dél orden 
jurídico, si no irremediablemente frustrados, sí al menos se vean 
comprometidos. Si el obligado no quiere, hace (falto, ante itodo, 
que alguien reaccione, para que actúen sobre é.I los estímulos y 
eventualmente las sanciones; si no, el meconismo del Derecho 
no funciona y su energío se ahoga' en la que bien puede llamarse 
la inercia jurídica. Si el conflicto de intereses puede ser conside­
rado como el bacilo del desorden social, la inercia jurídica es una 
condición que paralizo Ja acción del remedio empleado poro com­
batirlo. El derecho faltaría o su (finalidad con demasiada fre ­
cuencia, si lo naturaleza o el arte no hubiesen preparado algo 
que ayude a tener razón. Este a*lgo es, ante todo, la pretensión.
Si el obligado no obedece, él medio pora estimular su obedien­
cia es que su adversario de recuerde que debe obedecer; ello quie­
re decir, que exija la subordinación del interés de él al interés 
propio. Tal actitud puede bastar por sí para obtener la obedien­
cia y con ella la paz. .La experiencia1 del desenvolvimiento prác­
tico de las relaciones jurídicas, demuestra cuánto ayuda, no sólo 
a quien lo realiza, sino a la propia sociedad, este acto de volun­
tad del interesado. En principio, ha de estimarse sociolmente más 
útil la resolución que no la ¡n-certidumbre o la debilidad en Jos 
titulares de los derechos. Con frecuencia sucede en la realidad 
que una pretensión apoyada en una sola razón y acompañada de 
una voluntad enérgica, suele conseguir, sin más, el respeto d\ 
mandato.
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16.— a) Cuando la pretensión, acompañada o no de la
posesión, encuentre resistencia y no consiga vencerte por si, ha­
ce fa lta  algo «pora que se conserve la paz social. 'Este algo tiene 
una distinta función, según que el comíIiota esté o no regulado 
por e¡l Derecho.

En la hipótesis negativa, y también si el conflicto no está 
todavía compuesto en una relación jurídica, de lo que se trata es 
de hacer intervenir frente a él un mandato (concreto), que rea­
lice la composición del mismo.

En 'la hipótesis positiva, puesto que el mecanismo del Dere­
cho, cual se ¡ha descrito ha-slta aquí, se ha revelado insuficiente 
para obtener su finalidad, se trata de integrado con un disposi­
tivo ulterior, apto para ponerte remedio. En ambos casos, ese a l­
go es lo que llamamos el proceso.

b) Esta denom¡nación es relativamente moderna. En otro 
tiempo, por el contrario, se hablaba de (juicio (iudicium). Tanto 
ei! viejo nombre como su cambio, no carecen de razón de ser. A 
primera visto, parece que frente ol litig io  no se debe hacer otra 
coso que juzgar de qué 'parte eslíen, respectivamente, el error y 
la razón; por eso al meconismo puesto en moncha' contra el l i t i­
gio se le da el nombre de juicio. 'Pero como más adelante mostra­
remos, lo ciento es que en ta*l meconismo ef ju icio no es nunca 
elemento suficiente, y puede incluso no ser necesario; por un la- 
db, el juicio debe ir acompañado del mandato (es característica 
a este propósito la terminología del proceso romano clásico, al 
distinguir el ius y el iudicium); por otro, cuando se trata:, no de 
prehensión discutida, sino de pretensión insatisfecha (infra, núm. 
124), la composición del litig io se efectúa, no tanto mediante un 
juicio como mediante el funcionamiento de la sanción. De aquí 
la insuficiencia de ía palabra juicio para expresar el concepto y 
su reemplazo por la palabra proceso.

Esta última es, sin duda-, más amplia o, mejor dicho, dema­
siado amplia, hasta el extremo de que en el uso jurídico pierde 
eil significado originario, para asumir una significación figurada 
(antonomastica). Según la acepción común, proceso, como pro­
cedimiento (de procederé), indica una serie o una cadena de ac­
tos coordinados para el logro de una finalidad. Especialmente, 
existe proceso siempre que el efecto jurídico no se alcance con un 
solo acto, sino mediante un conjunto de actos, cuando cada uno 
de ellos no pueda dejar de coordinarse a los demás para la obten­
ción de la ¡finalidad. De ahí que la noción de proceso sea ¡nter- 
ferente con la de acto complejo (infra, núm. 24). En este sen­
tido, se puede, desde luego, hablar de un proceso legislativo o de 
un proceso administrativo, como serie de actos realizados paira 
la 'formación de una ley o de un decreto.

Pero en e! lenguaje jurídico ■llamamos proceso por antono­
masia a la serie de actos que se realizan para la composición del 
litig io ; y si no fuese uno tautología, diría que se llama única­
mente proceso al proceso judicial.
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c) Por consiguiente, la noción tosca de proceso que se ex­
trae de las premisas contenidas en este capítulo, y que será ela­
borada en seguida, es la que se trata de una operación mediante 
la que se obtiene la composición del litigio". (10)

6 ) Estudio de cada uno de los modos.

Ahora sí, entremos a»l estudio de cada uno de los modos:

I.— POR IMPOSIBILIDAD D¡EL LITIG IO

Ya hemos visto cómo Carneiutti establece que los elementos del 
litig io  son tres: el subjetivo, o sea las ¡partes; el objetivo, o sea el bien 
litigioso; y el causal, o sea el interés de uno de los sujetas 'respecto del 
cbj eto.

a) (En consecuencia, si, desenvolviéndose el 'litigio, llega a fa l­
tar alguno de sus elementos, surge, necesariamente, la imposibilidad 
del litig io , y, par lo mismo, éste se extingue debido a esta imposibi­
lidad.

En efecto: "si el litigio, io mismo que la relación jurídica, supo­
ne dos partes, cuando una de éstas fa lta , natura límente, el litig io ya 
no es posible". (11)

Pero esta no es lo regla, sino la excepción: por regla, si desapa­
recen las partes, el tiítigio continúa con los sucesores de las partes; 
por excepción, cuando se trata de los litigios estrictamente persona­
les, si desaparece una de las portes, el litig io  no puede continuar, se 
extingue, termina.

Así, por ejemplo, el litig io  sobre prestación de alimentos se ex­
tingue por la muerte de»l dlimentario, ya que el derecho a percibir a li­
mentos es personoli'simo.

El art. 373 del Código Givil dispone que

"El derecho de ¡pedir alimentos no puede transmitirse por
causa de muerte, ni venderse o cederse de modo alguno, ni re­
nunciarse".

(10) FRANCISCO CARiNEiLUTTI, "Sistema de Dereoho Procesol C ivili", tomo I, 
pógs. 44 v «s.

(11) FRANCISCO CARiNlBLUTTl, "Sistema de Deredho Procesa'l C iv il" , Vofl. IV, 
pògs. 561 y *s.



158 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

El litig io se extingue también por la muerte del demandado, en 
el juicio de investigación de la paternidad o maternidad ¡-legítima, de 
acuerdo con el a*rt. 310 del Código C ivil, que dispone que

"La acción para investigar da paternidad o 'la maternidad se 
extingue por la muerte de los supuestos padre o madre, respec­
tivamente, aunque Hubiere comenzado ya ed juicio y en cuadquier 
estado que éste se hallare".

Lo mismo ocurre en ed juicio de divorcio.

El matrimonio termina por divorcio y también por la muerte de 
uno de los cónyuges. Por consiguiente, si muere uno de los cónyuges 
mientras se tramita el juicio de divorcio, el matrimonio a que ese ju i­
cio se refiere ha terminado, y, por lo mismo, termina el juicio de d i­
vorcio, ya que no Hay necesidad ni razón de Hacer term inar el m atri­
monio por otra causa.

b) Elemento constitutivo del litig io es el objetivo, o seo, el 
bien litigioso a que da pretensión se refiere. Si falta este elemento, Hoy 
imposibilidad del litigio.

Falta este e'lemento cuando, iniciado el litig io , se extingue la cosa 
que se debe y concurren los requisitos exigidos por la ley.

El art. 1723 del Código Civil dispone que

"Cuando el cuerpo cierto que se debe perece, o porque se 
destruye, o porque deja de estar en el comercio, o porque desa­
parece y se ignora si existe, se extingue la obligación; sailvo em­
pero das excepciones de los artículos subsiguientes".

La pérdida de la cosa que se debe (siempre que la obligación no 
sea de número) extingue la obligación del deudor, ed cual queda li­
bre, si la pérdida ha sido inculpable.

c) Hay también imposibid¡dad del litig io cuando Mega a fa ltar 
el elemento causad.

Al respecto, Carne lutiti enseña;

"Una tercera figura de imposibilidad del litig io que debe 
ser puesta en cloro, se refiere al tercer elemento del 'litigio, esto 
es, a su elemento causal (supra, núm. 122). Hay casos en los 
que, aun subsistiendo tanto cada uno de los sujetos como el ob­
jeto del litigio, sin embargo, desaparece el interés de uno de aqué­
llos respecto de éste; desaparecido uno de los intereses, natural­
mente, no existe ya ditigio, porque no Hay conflicto.

También esta tercera figura es conocida en la teoría de la 
relación jurídica y está incluso declarada por la dey, entre las
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oíros causas de extinción de los obligaciones, con el nombre de 
confusión (ort. 1236 'Cód. c iv .). lEste nombre es curioso y el fe ­
nómeno a que se refiere merece ser observado. 61 ejemplo c lá ­
sico de confusión se tiene cuando el deudor sucede en e'l crédito 
correspondiente a su deuda o viceversa. La razón de la extinción 
de la relación en estos casos se encuentra precisamente en la de­
saparición de uno de los dos intereses en conflicto; esta razón 
resalta más imaginándose un caso de sucesión entre vivos. Bl 
nombre "confusión" pora denotar estos casos es 'metafórico; pa­
rece, pero no es así, que las cualidades de acreedor y deudor se 
confunden en da mismo persona: no es así, ni puede ser, preci­
samente porque cuando haiy un interés sólo queda excluido el 
conflicto: la fórmula exacta es, pues, la de extinción de la rela­
ción de uno de los intereses en conflicto.

Es casi inútil que repita en cuanto a esto tercera figura la 
exposición 'hecha en cuanto a los otras dos acerca de la corres­
pondencia entre el modo de ser de lo reloción jurídica y el modo 
de ser del litig io  y, ¡por tanto, entre lo extinción por confusión de 
la red ación y la extinción por confusión del litig io : un litig io  se 
extingue por confusión cuando se 'hace imposible, en cuanto se 
haría imposible por ¡la misma causa la relación a la que se refie­
re la pretensión". (12)

II.— POR AUTOCOM'POSl'CION DEL LITIGIO

Al respecto, Camelutti enseña:

"758.— o) He explicado ya en el primer volumen (supra,
núms. 65 y ss.) en qué consiste y cómo se cdosifica lo autocom- 
posición del litigio.

Aqui me resta añadir que también por la autocomposición 
se extingue ei litigio, lo mismo que par la imposibilidad, pero hay 
entre las dos ¡hipótesis uno diferencia que se puede representar 
por medio de la metáfora de lo muerte natural y del ¡homicidio: 
cuando proceden a la au+ocomposición, las 'partes extinguen un 
litigio, que, en otro coso, podría continuar existiendo.

b) La au'tocomipo9¡ción es un fenómeno que puede m ani­
festarse lo mismo antes del proceso que durante el proceso. Lo 
pendencio del proceso no sólo no constituye un obstáculo, sino 
que, por el contrario, puede constituir uno condición práctica fa ­
vorable o fin  de que 9e manifieste, en función sea de lo activ i­
dad conciliadora del juez (supra, núm. 59) o de los defensores 
(supra, núm. 178), sea de la eficacia que la progresiva aclara­

ción de las respectivas razones puede tener sobre el ánimo de ¡las

(12)  FRANCISCO OARNE'LUTTI, "Sistema de Derecho Procesal Givi,I" ,  Va!. IV #
Pckjs. 563 y ss.
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•partes, sea de !a experiencia del costo del proceso que les puede 
perm itir apreciar las ventajas de una solución diversa. Por tan­
to, no tiene nada de rano el caso de que, durante el proceso, las 
partes lleguen a la renuncio, al reconocimiento o a la transacción.

759.— a) Naturalmente, cuando se ihaya producido la re­
nuncia, el reconocimiento o la transacción, el procedimiento ce­
sa por la misma razón que determina su cesación cuando el l i­
tig io 'haya llegado a ser imposible; el que el litig io  baya desapa­
recido por sí solo o baya sido solucionado son dos eventos equi­
valentes en orden a la inutilidad del proceso.

Por lo general-, precOsamnenite en rozón de ta l inutilidad', ca­
da uno de las partes desiste de toda actividad procesal y el pro­
ceso se extingue sin más. ’No es raro, especialmente en »lo hipóte­
sis de transacción, que, al objeto de cerrar el proceso, el actor re­
voque -la demanda y el demandado acepte la -revocación; así se 
sustituye o, mejor, se sobrepone la renuncia a ilos actos del juicio 
(¡nfra, núm. 761 ) a ¡a outoccmposición como causa de cesación 
del procedimiento". (13)

Tres son, pues los modos de autocomposición del .litigio, o los ac­
tos de las partes que componen el litigio, que lo dan fin : 1 ) .la renun­
cio, 2) el reconocimiento, y 3 da transacción.

Veómoslos separadamente:

A) La renuncia a la acción:

GÜLD9CHMIDT enseña:

"1 .— Bajo la vigencia del principio dispositivo, los derechos 
procesales suelen ser renuociobles. 'Esta cualidad, por lo que a 
los derechos procesales de mas importancia, es decir, a das posi­
bilidades atañe, es uno manlfestación de su extingu-ibilidad por 
no uso. Así en los N? 39, 269 y 295, la  renuncio al derecho de 
denunciar defectos y 'faltas está equiparado a la amisión de la 
denuncia.

No puede renunciarse anticipadamente a «los derechos pro­
cesales, ni siquiera par contrato extrajudiciol; así, es irrenuncia- 
bde, por ej., el de continuar el proceso (promesa de desistimien­
to de la demanda o del recurso), el de defenderse contra la de­
manda (promesa de hacer que se dicte una sentencia contuma­
c ia !) , el de discutir determinado hecho, el de proponer determi­
nadas excepciones (oís., sin embargo, el 'N® 1718 BGB), el de 
hacer valer defectos procesales, el de presentar y u tiliza r deter-

(13)  FRANCISCO C AR N ELU TTI, "S istem a de Denedho 'Procesal C iv iT ,  Vol. IV,
págs. 565 v ss.
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'minadas pruebas, el de presentar un recurso u oposición y el de 
'hacer uso de la sentencia.

Tienen gran importancia en este ¡punto 'la -renuncia a la ac­
ción, el allanamiento y -la confesión (admisión de hechos).

2.— -La renuncia a la acción (N° 306) consiste en retirar 
la alegación jurídica formulada en la demando. . . "  (14)

>DE LA PLAZA asegura que 'la renuncia de -la acción estriba sen­
cillamente, en la declaración que ¡hace el actor de que su demanda es 
infundada.

El criterio aceptable es el de Goldschmidt, porque es más general, 
más amplio. >E! de de la Plaza es inaceptable por restringido, porque 
reduce la renuncia- a sólo la declaración del actor de que su demanda 
es infundada, siendo así que puede retirarla también por otras causas, 
y no porque sea infundada.

Si el actor retira Ja demanda, no puede continuar el litigio, y, en 
consecuencia, la -renuncia a Ja acción pone término al 'litigio.

Pero, ¿se podrá renunciar a toda acción?

Por la relación que, según la doctrina clásica, existe entre dere­
cho y acción, tenemos que recordar que, según el art. 1 1 del Código 
Civil, pueden renunciarse los derechos conferidos por Jas leyes co-n tal 
que sólo miren aJ 'interés individual del renunciante, y que no esté 
prohibida su renuncia.

Renunciar a un derecho es renunciar a su acción.

Por lo mismo, son i-rrenunciables las acciones correspondientes a 
los derechos que no sólo miran ail interés individual del renunciante 
sino también ail de l!a sociedad: y, ni aun las acciones carnespancfiem- 
tes a derechos que sólo miran a-l interés individual del renunciante, s¡ 
su renuncia está prohibida por 'la ley.

En consecuencia, por ejemplo, no puede renunciarse a la acción 
de alimentos, porque como ya vimos, el art. 373 del Código Civil dis­
pone que el derecho de pedir alimentos no puede renunciarse: ni las 
de nulidad de matrimonio, divorcio y de entrega a la mujer de ‘la par­
te de los bienes del marido, porque el art. 143 del mismo cuerpo de 
leyes dispone que

(14)  JAMES GOLDSCKMliDT, "Derecho Procesal C iv iil", págs. 1 96 y ss.
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"La acción de nulidad de matrimonio y la de divorcio son 
¡rrenunc ¡ables.

Lo es también el derecho de la m ujer a que, en caso de d i­
vorcio, se le entregue la parte de 'los bienes del marido a que se 
refiere este T ítu lo".

Un caso de renuncia a la acción sería el de no insistir en el pro­
pósito de dar por disuelto el vínculo matrimonial, en el juicio de divor­
cio por mutuo consentimiento, pues, el art. 130 del Código Civil dis­
pone que

"Transcurrido el plazo de dos meses, a petición de ios cón­
yuges o de sus procuradores especiales, el 'juez provincial les con­
vocará a una audiencia de conciliación, en la que, de no mani­
festar propósito contrario, expresarán de consuno y de viva voz 
su resolución definitiva de dar por disuelto el vínculo ¡matrimo­
n ia l".

Aun en ’la doctrina existe confusión entre la renuncia a la acción 
y la renuncia a los actos del juicio y el desistimiento.

Creemos que nuestro Código se refiere a la renuncia a la acción 
cuando en el art. 402 dispone que, Ja persona que iha promovido una 
¡instancia se separa de sostenerla expresamente por el desistimiento.

Este caso sería el de "re tiro  de la a-legación jurídica formulada 
en la demanda", o sea, constituye la entidad o institución procesal de­
nominada renuncia a la acción, de acuerdo con Goldschmidt.

B) 1 .— El reconocimiento de la demanda. Se 'lo llamo también alla­
namiento.

Si el litig io  es el conflicto de intereses calificados ¡por la preten­
sión de uno de Jos interesados y ¡por la resistencia deJ otro: si el l i t i ­
gio es el conflicto de intereses calificado por la pretensión del actor y 
¡por la resistencia del demandado, si éste reconoce la demanda, ya no 
hace resistencia a la pretensión del actor, y, en consecuencia, no exis­
te conflicto de intereses entre el actor y el demandado: y, por lo mis­
mo, ha terminado el litigio.

Esta institución procesal Ja encontramos en el art. 146 del Códi­
go de ’Procedimiento Civil, que dispone que

"La confesión legítimamente hecha sobre la verdad de la 
demanda, termina el juicio civiJ".
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Al respecto, debemos hacer las siguientes consideraciones;

o) La confesión debe ser legítimamente hecha, o sea, debe ser 
'hecha con legitimidad, con justicia, debidamente; debe tener la co li­
cuad de legitima, es decir, debe estar conforme a la ley.

Por tanto, en general, Ja confesión debe reunir los -requisitos que 
los antiguos tratadistas de Derecho ‘Procesal consignaron en los si­
guientes dísticos:

Mojar, sponte, sciens, contra se, ubi jus fit et hostis,

Certum, lisque favor, jus esse natura repugnet.

-Es decir, que la confesión ha de ser hecha por persona capaz, 
voluntaria y conscientemente, sobre cosa sabida, contra el que la ha­
ce, ante el juez de Ja causa, y debe ser cierta, referente al pleito y 
conforme con el derecho y Ja naturaleza de las cosas.

Según nuestra ley, que, en principio, sigue exigiendo esos requi­
sitos, para que la confesión sea -legítimamente hecha, debe estar de 
acuerdo con lo que disponen los siguientes artículos del Código de ‘Pro­
cedimiento C ivil;

"125.— Para que Ja confesión constituya prueba plena es 
necesario que sea rendida ante juez competente, que se haga de 
una manera explícita y que contenga la contestación pura y l la ­
na del hecho o hechos preguntados.

136.— La confesión rendida en día y hora distintos de los 
señalados no -tendrá valor legal, a menos que las partes, de co­
mún acuerdo, hoyen convenido en que se reciba extemporánea­
mente.

140. — ‘No podrá exigirse confesión al impúber, y el valor 
probatorio de la confesión rendida por el menor adulto se apre­
ciará libremente por el juez.

141. — La mujer casada mayor de edad se halla obligada a 
confesar, ya sea personalmente o por medio de apoderado espe­
cial, en los casos en que proceda este mandato. Bl valor proba­
torio de esta confesión se apreciará según las reglas generales 
consignadas en este parágrafo.

142. — ‘No merece crédito la confesión prestada por error, 
fuerza o dolo, ni la que es contra la naturaleza, o contra Jas dis­
posiciones de las leyes, ni Ja que recae sobre hechos falsos".

Desde luego, para el caso en estudio, no es aplicable el art. 136. 
Ni el Procurador General de la Nación ni el Procurador Síndico Mu-
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ni c ¡pal pueden a Manarse sino de acuerdo con los siguientes preceptos; 
a-rt. 21 de la Ley de Patrocinio del 'Estado:

"El Presidente de la República podrá autorizar, mediante 
decreto, al Procurador General de la Nación, para desistir de Ja 
demanda, CONVENIR 'EN LA V/ERDAD DE LA QUE SE ’PRO­
PUSIERE CONTRA LA NACION 0  UNO DE SUS ORGANISMOS, 
aceptar cono ¡'Mac iones y transigir, siempre que, en cada caso, elilo 
fuere conveniente a los intereses nacionales y a 'los de la ju s ti­
cia. La autorización será concedida previo informe del Procu­
rador.

Si la cuantía excediere de treinta m il sucres, será menes­
ter también la autorización del Consejo de Estado".

Ant. 155.— El Alcalde es responsable ante el Concejo por Ja ges­
tión administrativa, para lo cual tiene los siguientes deberes y a tr i­
buciones:

2P— 'Representar, junto ccn el Jefe de la Asesoría Jurídica, 
judicial y extrajudicioimente a ¡la Municipal i dad.

Art. 157.— ‘Está prohibido al A lcalde:

89— Absolver 'posiciones, d iferir al juramento decisorio, pro­
poner juicio alguno, allanar a la demanda y aceptar conciliacio­
nes sin previa autorización del Concejo.

b) Además, según el art. 146, ila confesión legítimamente he­
cha ha de ser sobre la verdad de la demanda, es decir, sobre el petítum 
y la causa petendi, o sea, sobre la cosa, cantidad o hecho que se exi­
ge y sobre 'los fundamentos de ¡hecho y de derecho de la acción dedu­
cida en -la demanda.

Así lo ha declarado también la Conté Suprema, en los siguientes 
fail los:

"La confesión de la verdad de la demanda no cabe deducir­
se del mero reconocimiento de la verdad de los antecedentes de 
hecho en que el actor funda su acción.—  ¡Para que haya confe­
sión de la verdad de la demanda, ese reconocimiento debe re­
caer, precisa y necesariamente, sobre la existencia del derecho 
mismo deducido de tales antecedentes y reclamado por el de­
mandante".

Gaceta Judicial, IV serie, N ° 177.

"A  la demanda propuesta se allana el demandado y pide 
solamente que, de la cantidad reclamada, se deduzcan dos m il 
setecientos cincuenta y cinco sucres a que alcanzan determina­
dos gastos efectuados en el 'mantenimiento del vehículo materia
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del ju ic io. . . iBI ollcnomiento a la demanda deja 'fuera de toda 
consideración la procedencia de ella, y por lo mismo, 'la orden 
dada en Ja sentencia del Juez Segundo 'Provincial del Guayas y 
confirmada por la Corte Superior de Guayaquil'. . . es JegaJ".

Gaceta Judicial, Serie X, N° 6, pág, 2656.

c) Es contraria a la naturaleza del allanamiento a la demanda, 
la reforma al Código Civil, de 30 de enero de 1962, que dispone que

"En 'los juicios de divorcio, a excepción de Jos de mutuo con­
sentimiento, se abrirá la causa a prueba, no obstante el a llana­
miento de la parte demandada".

d) Es contraria también aJ principio de que se 'ha de conceder 
término de prueba solo cuando haya hechos que deban justificarse, ya 
que el allanamiento a la demanda, siendo como es el reconocimiento 
de la verdad de la demanda, hace que no hayan hechos que deban 
justificarse.

e) En los casos de lili sean sordo, los efectos del allanamiento 
dependen del vínculo que a los litis-consortes ligue.

f)  €1 allanamiento a la demanda puede hacerse en cualquier 
estado del juicio.

Así lo declara también la Corte Suprema, en el siguiente fa llo :
" .  . .ha propuesto las acciones de nulidades absolutas y re­

lativas de dos contratos de compraventa. . . En Ja contestación 
a Ja demanda se alega la falta absoluta de derecho en eJ actor, 
y que los contratos. . . son válidos por haberse celebrado con los 
requisitos exigidos por la ley. . . Estando la causa en trám ite pa­
ra sentencia, se ha presentado en la Sala, el escrito de fs. 18, 
en el que. . . manifiesta que se allana con Ja demanda. . . Se 
considera: I o— Que no hay ninguna ley prohibitiva a que sea 
aceptable el allanamiento, en cualquier estado de la causa ya 
que los fallos hasta aquí pronunciados no han causado ejecuto­
ria. 2°— Que Ja confesión legítimamente hecha sobre la verdad 
de la demanda, termina el juicio civil, al tenor de Jo claramente 
prescrito por el ant. 146 del 'Código de Procedimiento C iv il. . ., 
por lo que se acepta el allanam iento. . . y se declara concluido 
•el juicio. . . y, en consecuencia, se declara con Jugar la acción 
principal sobre nulidad de los contratos. . . "

Gaceta Judicial, IX  serie, Np 1, págs. 80 y ss.

Sin embargo, tenemos también el siguiente fa llo :

" .  . .exponen a fs. 1 que la Caja del Seguro les demandó la 
partición de los bienes dejados p o r . . . . ,  habiéndose dictado 
sentencia,. . . que está ejecutoriado. Añaden que quien Intervi­
no a nombre de dicha institución fue . . ., quien no justificó su
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personería. . . : por cuyo »motivo demandan a la expresada Caja, 
a fin de que se declare -la nulidad de dicha sentencia, atento lo 
prescrito en el numeral 2P del art. 3'20 del Código de Procedi­
miento C ivil. . . La Coja demandada -niega los 'fundamentos de 
ila demanda, calificándola de (ternerario y de mala fe. . . Se con­
sidera: I o Atento el art. 106 del Código de Procedimiento Civil, 
el demandado puede reformar sus excepciones y aun deduci-r 
otras perentorias, siempre que no se ¡haya -recibido la causa a 
prueba: pero después de esta recepción, es ¡legal ejercer esta 
atribución. 2o El ese-rito que corre a ís. 12, no sólo contiene una- 
reforma, sino cambio total y evidente de la contestación a 'la de­
manda, puesto que contradice fundamentalmente a 'lo expresado 
en él escrito de fs. 5, en que el demandado contestó o la de­
mando; lo cual está prohibido por el citado precepto legal. 3P 
Atento el art. 146 del Código de »Procedimiento Civil, la confe­
sión legítimamente hecha sobre la verdad de la demanda, te r­
mina el joicio c iv il: pero esta disposición es aplicable cuando la 
confesión es oportuna y no contradictoria y se refiere a hechos 
y no a cuestiones de derecho como el de la -ilegitimidad de per­
sonería. 4P Durante el término de prueba las partes no han pre­
sentado prueba de ninguna clase. . . 'Por esltos fundamentos, se 
declara s¡-n lugar «la demanda. . . "

Gaceta Judicial, serie VI'H, Np 10, pg. 994.

Respecto de este fallo, debemos hacer las siguientes considera­
ciones :

1 -— El demandado, en la contestación, niega los fundamentos de 
la demanda, y dentro del término de prueba se aliona a la demando 
(ifs. 12).

La Corte dice que el escrito de fs. 12 "no sólo contiene una re­
forma sino un cambio total y evidente de la contesitación a la deman­
da; 'lo cual está prohibido por el art. 105 del Código de Procedimiento 
C iv il".

Este dispone que "antes de recibida »la causa a prueba, podrá el 
demandado reformar sus excepciones y aun deducir otras perentorias".

•El allanamiento a la demanda no es reformar excepciones ni pro­
poner otras perentorias.

Luego, el art. 105 no es aplicable al caso.

7?— -Dice el fallo que el art. 146 es aplicable cuando la confe­
sión es oportuna y no contradictoria y se refiere a hechos y no a cues­
tiones de de-recho.
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.Estima que es oportuna cuando se la presta a»l contestar a la de­
manda; Jo que no es cierto, porque la confesión (aunque no sea so­
lemne) puede rendirse en cualquier estado del juicio.

Prieto Castro enseña que "eJ allanamiento o reconocimiento es 
una manifestación de conformidad con la petición contenida en la de­
manda, (hecha por el demandado ol contestar a ella o en otro mo­
mento". (15)

3a— Este criterio se funda, ademas, en la prevalencia del p rinc i­
pio dispositivo en el proceso civil; principio que significa que corres­
ponde a las portes la carga de proporcionar los elementos para la de­
cisión del juicio (peticiones, excepciones, recursos, pruebas), y que el 
juez debe atenerse exclusivamente a la actividad de éstas, sin que le 
sea permitido tomar iniciativas encaminadas a establecer la verdad y 
conocer de parte de cuál de el'las está la razón y el derecho. (16)

4^— »El »fallo está de acuerdo con las enseñanzas de Prieto Castro, 
en lo siguiente; "El aUanamiento no puede extenderse a Jos requisitos 
previos (presupuestos procesales) de Ja sentencia de fondo, cuya fa l­
ta debería el juez revelar de ofic io". (17) Y presupuesto procesal es 
»la legitimidad de personería de las partes; y,

5a— No aparece claro el requisito de "»no contradictoria".

g) Cierto que el allanamiento a Ja demanda termina el juicio 
civil, pero a base de él, el juez iha de dictar sentencia.

'La sentencia 'ha de reconocer la pretensión del actor, en tonto 
en cuanto Ja ley no Je conceda al juez el poder de examinar de oficio 
la adecuación de dicha pretensión con el derecho objetivo.

"En principio, está, pues, obligado a decidir de acuerdo con 
los términos de la pretensión reconocida, lo que deberá hacer al 
sentenciar, puesto que se trata de d irim ir las cuestiones que com­
ponen el litigio, entrando en el fondo del mismo. Pero podrá re­
chazar la pretensión si estima que su fundamento de derecho no 
existe o que debe ser interpretada de manera distinta a como lo 
hace el actor o que los hechos alegados son manifiestamente fa l­
sos o, finalmente, que el objeto del litig io está sustraído aJ poder 
dispositivo de Jas portes, bien por su naturaleza (derechos ¡rre-

(15) LEONARDO 'PRIETO CASTRO; "M onud óe Derecho Procesad Civiil", Val. I, 
pág. 387.

(16) HERNANDO DEVIS ECHANOIA, "Tratado de Derecho Procesad CW-id", Tomo 
I, pág. 107.

(17) LEONARDO PRIETO CASTRO; Obra otada, pág. 388.
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nunc¡obles), bien por los efectos que el fallo ha de producir (ca­
so de 'lo simulación y, sobre todo, el ' f r a u d e ) (18)

h) La sentencia que se dicte 'fundándose en el allanamiento 
causa ejecutoria pora el demandado?. . . Así disponía el art. 283 del 
Código de Enjuiciamiento C ivil:

"La confesión legítimamente hecha sobre 'la verdad de la 
demanda, termina el ju ic io  civi'l; y de la sentencia que se expi­
diere, no habrá otro recurso que el de queja".

A  base de este precepto, así ha resuelto también la Corte Supre­
ma en los siguientes fallos:

"La sentencia de primera instancia queda ejecutoriada paira 
el demandado que se allanó a la demanda: y, por consiguiente, no 
puede adherirse al recurso de apelación 'interpuesto por otro de 
las interesados, ni en general, considerarse como parte en la se­
gunda instancia de este ju ic io".

Gaceta Judicial, II serie, N9 72.

"Según lo prescrito en el art. 283 del Código de Enjuicia­
miento Civil, si la contestación contiene reconocimiento expreso 
de la verdad de la demanda, la sentencia de primera instancia 
es inapelable, así para 'las partes, como para cualquiera que, co­
mo tercero, pretendiera acogerse al art. 381 del expresado Có­
digo".

Gaceta Judicial, III serie, N9 240.

Ahora esto no es aplicable porque el Código de 1938 suprimió la 
última frase del referido art. 283, y, además, porque, según el art. 
343, la regla es la de que "siempre que la ley no deniegue expresa­
mente un recurso se entenderá que lo concede".

En el Código anterior había la denegación expresa del recurso de 
apelación de la sentencia dictada a base del allanamiento; denegación 
que fue derogada en el Código de 1938. En consecuencia, es aplica­
ble la regla del art. 343.

2) En el auto de pago, el juez ordena que el ejecutado cumpla 
•la obligación o proponga excepciones.

(18) JAIME GUASP, "Derecho Procesa-I C iv il" , pág. 573.
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El demandado que, a base de este auto, paga, por el hecho de 
pagar: primero, está reconociendo la verdad de Ja demanda; y, segun­
do, satisface la pretensión del actor.

Por ambas razones, termina el juicio, dejando satisfecho el de­
recho o pretensión del actor.

3) Asimismo, si ni paga ni propone excepciones, su silencio, su 
no actuar hacen que se dé la razón al ejecutante y que se dicte senten­
cia que acepte ta demanda, y que causa ejecutoria, conforme al art. 
466 del Código de Procedimiento Civil, que dispone que:

"Si el deudor no paga ni propone excepciones dentro del res­
pectivo término, el juez, previa notificación, pronunciará senten­
cia, dentro de veinticuatro horas, mandando que el deudor cum­
pla inmediatamente la obligación. 'La sentencia causará ejecu­
toria".

4) Lo mismo sucede en el caso del art. 467, que dispone que:

"Igualmente causará ejecutoria la sentencia si, propuesta 
solamente la excepción de pago total o parcial, no se hubiere 
presentado prueba de tal excepción".

5) El litig io también termina por el pago del precio, en el ju i­
cio de resolución de una compraventa, por lo que dispone el art. 1930, 
inciso segundo, de! Código C ivil:

"Si el comprador estuviere constituido en mora de pagar el 
precio en el lugar y tiempo dichos, el vendedor tendrá derecho 
para exigir el precio o la resolución de 'la venta, con resarcimien­
to de perjuicios.

Si exigiere la resolución, el demandado podrá consignar el 
precio completo, que comprende el capital y tos intereses adeu­
dados, al dar contestación a la demanda y hasta que se reciba 
la causa a prueba".

En este caso, el juez, en la sentencia, declarará hecho el pago, y 
sin lugar la resolución de'l contrato.

i) Si el allanamiento es parcial, aplicando, por analogía, lo que 
dispone el art. 426, inciso segundo, del Código de 'Procedimiento C i­
vil, ei juez aceptará, por auto, el allanamiento, y dispondrá que el ju i­
cio continúe respecto de las cuestiones no comprendidas en el a llana­
miento, a menos que, dada la naturaleza de dichas cuestiones, no pue­
dan ser, en concepto del juez, consideradas y resueltas sino conjun­
tamente.
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j) El que se aliona a la demanda ba de ser condenado a'l pago 
de las costas.

C) EL JURAMENTO DECISORIO DEL (PUEITO.

Este acto también da fin al <1 ¡ligio, de acuerdo con las siguientes 
disposiciones legales:

"ant. 151.— Cualquiera de las partes puede deferir a la con­
fesión jurada de la otra, y convenir en que el juez decida la cau­
sa según esa confesión.

art. 162.— iEI júrame rito decisorio termina el pleito. El juez 
.fallará interpretando dicho juram ento".

En este caso se 'ha de tener en cuenta jo  dicho acerca del a llana­
miento y lo que disponen los ants. 152 y 165 del Código de Procedi­
miento Civil.

Recordemos también que, según el art. 50, el procurador judicial 
necesita de cláusula especial para deferir al juramento decisorio.

D) LA TRANSACCION.

Este contrato pone .fin al litig io  porque según el art. 2463 del 
Código C ivil, la transacción es un contrato en que 'las partes terminan 
extrajudicialmente un litig io  pendiente.

Por lo cual, el art. 2477 dispone que

"La transacción surte el efecto de cosa juzgada en última 
instancia pero podrá pedirse la declaración de nulidad o la resci­
sión, en conformidad a jos artículos precedentes".

Por esto, según el art. 2472, es nula, asimismo, la transacción, 
si al tiempo de celebrarse estuviere ya terminado el litig io por senten­
cia pasada en autoridad de cosa juzgada, y de que las pa*rtes o algu­
na de ellas no hayan tenido conocimiento al tiempo de transigir.

Porque la transacción surte el efecto de cosa juzgada, no pued'e 
demandarse la resolución de este contrato.

Así se declara en el siguiente fa llo :
"La disposición contenida en el art. 1479 del Código Civil 

y en su correspondiente inciso, es general para toda clase de con­
tratos bilaterales; pero la contenida en el art. 2442 es lim itativa 
de aquella, y sólo se refiere al contrato bilateral de transacción. 
Según este artículo, la transacción surte el efecto de cosa juzga­
da en último instancia; y no puede ¡impetrarse sino la acción de 
nulidad, sea absoluta o sea relativa; y esíto, sólo de conformidad
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con los prescripciones contenidos en el Título cuarenta del pro­
pio Código. IEI espíritu de la ley en <lo relativo a esta delimitación, 
es conocido; pues, teniendo la transacción sólo do-s objetos: el ter­
minar exitranjudic¡oImente un litig io  pendiente, o precaver un »li­
tig io eventual, absurdo seria el que pudiera intentarse la acción 
resolutoria, paro que se declarase que existió el contrato de tran ­
sacción, y que, sin embargo, no surtió el efecto de cosa juzgada 
en última instancia; que terminó extrojudiciolmente un litig io  
pendiente, o que precavió un eventual; pero que a-1 mismo tiem ­
po, ni »ha terminado, ni iha precavido. Además, el art. 2445 del 
mismo Código, está demostrando claramente que en el presente 
caso no puede intentarse la acción resolutoria; porque aun en el 
caso de 'haberse estipulado una pena contra e*l que deja de eje­
cutar la transacción, sólo se puede reclamar la pena, sin perjui­
cio d;e que se lleve la transacción en todas sus partes a debido 
efecto. .

Gaceta Judicial, VI serie, Np 7, suplemento, pgs. 45 y ss.

'Estamos de acuerdo con esta resolución, por lo que estimamos ina­
ceptable la siguiente:

"'La transacción produce el efecto de cosa juzgada en ú lt i­
ma instancia, y si bien puede rescindirse o anularse, no puede re­
solverse sino cuando las partes -hubiesen estipulado la resolución 
como consecuencia de la -falta de cumplimiento de lo pactado en 
ella. Con este antecedente, se considera: que tal estipulación no 
contiene la transacción que obra en copia a fs. 13 y 14; que aun 
cuando el demandado hubiese dejado de cumplir con lo estipula­
do en esa transacción, no ¡podía el actor pedi-r que ella se re­
suelva".

Gaceta Judicial, VI serie, Np 7, suplemento, pg. 46.

Recomendamos, al efecto, la opinión de Luis f .  Borja, que se pu­
blica en el mismo suplemento, de que no se puede pedir la resolución 
de la transacción.

Desde luego, la ley determina -también la capacidad requerida 
para transigir y lo que puede ser objeto de ‘la transacción, etc. etc. 
Así, por ejemplo, dispone que no puede transigir sino la persona ca­
paz de disponer de los objetos comprendidos en la transacción (art. 
2464 del Cód. c iv .) ; y  que no se puede transigir sobre el estado civil 
de las personas (art. 2467 del Cód. c iv.), etc. etc.

El 'Procurador General de la 'Nación puede transigir sólo de acuer­
do con lo que dispone el art. 21 de la Ley de Patrocinio del Estado.

E) LA CONCILIACION pone fin al 'litigio, porque no es sino una es­
pecie de transacción: una transacción judicial.
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En efeoto:

fil art. 1 133 del Código de 'Procedimiento Ci-viJ dispone que

"En e¡l ejercicio de lo jurisdicción contencioso, el juez de p ri­
mera instancia o el de segunda en su caso, 'hallándose la causa 
en estado de prueba y antes de conceder término para ésta, con­
vocará a las partes a una junta de conciliación, señalando día y 
hora; junta que no podrá postergarse n*¡ continuarse por más de 
una vez. 'Procurará el juez, por todos los medios aconsejados pru­
dentemente por la equidad, ¡hacer que los contendientes lleguen 
a un avenimiento. De 'haberlo, aprobará el juez y terminará el 
pleito; de otra manera, continuará sustanciando :lo causa".

El 424:

"Si las excepciones .perentorias o la cuestión planteada en 
la reconvención versan sobre hechos que deban justificarse, el 
juez señalará día y hora en los que las partes deben concurrir, 
con el propósito de procurar una conciliación, que dé término al 
lit ig io ".

El 425:
"Si concurrieren ambas partes, el juez dispondrá que cada 

•una, por su orden, deje constancia, en el acta que debe levantar­
se, de las exposiciones que tuviere por conveniente hacer y, prin­
cipalmente, de las concesiones que ofrezca, pana llegar a la con­
ciliación. . .

El juez, por su parte, procurará, con el mayor interés, que 
los litigantes .lleguen a avenirse".

El 426:

"Si las partes se pusieren de acuerdo, lo harán constar en 
acta, y el juez, de encontrar que el acuerdo es lícito y compren­
de todas las reclamaciones planteadas, lo aprobará por senten­
cia y declarará terminado ei ju ic io. . .

Si el acuerdo comprende sólo alguna o algunas de las cues­
tiones planteadas y fuere ilícito, el juez lo aprobará por auto y 
dispondrá que el juicio continúe respecto de las cuestiones no 
comprendidas en el acuerdo de conciliación, a menos que, dada 
la naturaleza de dichas cuestiones, no puedan ser, en concepto 
del juez, consideradas y resueltas sino conjuntamente".

Alienta la naturaleza jurídica de la conciliación, análoga a la tran­
sacción, es aplicable a aquélla todo lo que hemos dicho y visto respec­
to de ésta.

Couture define la conciliación en estes términos: Acuerdo o ave­
nencia de partes que, mediante renuncia, allanamiento o transacción, 
hace innecesario el litig io pendiente o evita el .litigio eventual.
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Según nuestro sistema procesal sólo termina, dentro del juicio, 
un litig io  pendiente.

-El acuerdo, las concesiones, e'l avenimiento pueden ser, como in­
dica Ccuture, renuncia, allanamiento o transacción.

El Procurador General de la Nación y el 'Procurador Síndico Mu- 
nicipaJ no pueden conciliar sino sujetándose a lo que dispenen el ant. 
21 de la Ley de 'Patrocinio del Estado y el art. 08 de la Ley de Régi­
men Municipal, respectivamente.

F) LA RECONCILIACION OE LOS CONYUGES, en el juicio de d i­
vorcio, -también pone fin  al litigio, de acuerdo con lo que dispone 
el art. 145 del Código Civil, que dice:

"La acción de divorcio por ruptura de las relaciones conyu­
ga-íes se extingue por la reconciliación de ‘los cónyuges; sin per­
juicio de la que pueda deducirse por causa de una nueva sepa­
ración que reúna las circunstancias determinadas en este Títu lo".

También, en el mismo caso, termina el juicio de separación con 
yugal judicialmente autorizada, de acuerdo con lo que dispone el art.
1 81 del Código Civil.

I I I.— ‘POR ETEROCOMPOSIOO'N, o sea, por medio de una persona 
extraña ai juez de la cousa y a las partes litigantes.

Este modo es el arbitraje.

Al efecto, el art. 1014 del Código de Procedimiento Civiil dispo­
ne que

"Se llama compromiso al contrato por el cual dos o más 
personas someten al juicio de árbitros sus diferencias".

Desde 'luego, pueden decidirse por arbitros, según ell ort. 125 de 'la 
Ley Orgánica de Ja Función Judiciail, solamente las controversias so­
bre bienes o derechos trasmisiibles por acto entre vivos, o renunoiables.

El a>rt. 126 de la misma ley dispone:

"Los interesados someten sus diferencias a la decisión de 
árbitros, facultándoles para que sustancien las causas y las sen­
tencien conforme a las leyes, o para que, averiguada la verdad 
y guiados sólo por la buena fe, resuelvan las cuestiones como 
amigables componedores.

Los primeros son árbitros de derecho, y los segundos, á rb i­
tros a rbit radares".
Para el caso en estudio, de acuerdo con el art. 1015 del Código 

de Procedimiento Civil, en el compromiso se ha de expresar "e l texto
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completo de 'la demando, contestación, reconvención y réplicas en que 
consistan todas las reclamaciones que se sometan a-1 'juicio de árbitros".

'El compromiso debe contener también la mutua promesa de so­
meterse a la decisión arbitra l; y la declaración de si los compromiten­
tes renuncian o no a'l derecho de apelar.

Según el art. 1022 del Código de 'Procedimiento Civil, el compro­
miso termina, 4P, por la sentencia que pronuncie los árbitros.

•El art. 1013 determina quiénes pueden comprometer libremente 
•lo causa en árbitros, y son: 1) los que pueden comparecer en juicio 
por sí mismos; 2) los mandatarios con poder especial; y 3) los re­
presentantes 'legales de personas naturales o jurídicas, de derecho pú­
blico o privado, a quienes la ley no lo prohíbe o no les impone, al efec­
to, ningún requisito.

Los curadores ad litem no pueden comprometer .la causa en árb i­
tros ni nombrarlos.

'Para determinar lo que puede ser objeto de arbitraije, se debe te­
ner muy en cuenta lo que disponen el art. 1 8'9, letra b ), de la Cons­
titución Política de la República, el 4 del Código del Traba'jo, y los 
arts. 1 1, 185, 373, 856 y 2467 del Código CiviJ, por ejemplo.

Se entiende que estamos tratando de'l caso en que las partes so­
meten sus diferencias al juicio de árbitros, cuando ya existe litigio.

IV .— POR 'RENUNCIA A LOS ACTOS DiEL JUICIO.

Ya indicamos que en la doctrina también ¡hay confusión en cuan­
to a esta institución y la renuncia de la acción y el desistimiento.

Carnelutti dice que, en este caso, resulta mejor hablar de »la "re ­
vocación de la demanda".

Devis Echandía dice:

"N o es lo mismc renunciar a los actos procesales que desis­
tim iento: éste es una especie particular de renuncia a Jos actos 
procesales; aquélla puede comprender los actos futuros y pasa­
dos, pero el desistimiento recae necesariamente sobre los últimos, 
razón por la cual es ¡ojurídico hablar de desistimiento de actos 
no ejecutados. No se deben confundir las dos nociones, sin em­
bargo de que lo hacen autores tan connotados como Ch¡ovenda 
y Carnelutti. (19)

(19) "Tratado de 'Derecho Procesal Giviiil", tamo IV, ipág. 214.
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Según nuestro derecho, estaríamos en el caso de esta institución, 
cuando la persona que ha interpuesto un recurso se separa de soste­
nerlo expresamente (art. 402 del Código de 'Procedimiento C iv il).

'Es decir, según nuestro 'Código, este caso constituye desistimien­
to del -recurso, así como el que ya vimos, consistente en 'la renuncia a 
la acción.

Según el ant. 407, el de-sist¡miento de un recurso surte el efecto 
ae dejar ejecutoriada la sentencia d-e que se recurrió.

A) DESERCION DEL RECURSO.

Otro caso de terminación del litig io  por renuncia a los actos del 
juicio sería la deserción del recurso.

El ont. 433 del Código de 'Procedimiento Civil dispone que

"Si el que apeló de la sentencia no determinare, dentro de 
diez días, contados desde que se le hizo saber la recepción del 
proceso, los puntos a que se contrae el recurso, e'l juez, a peti­
ción de parte, declarará desierta la apelación y mandará devol­
ver el proceso al inferior, para que se ejecute la sentencia-".

Desde luego, esta institución cabe sólo en el juicio ordinario. No 
cabe deserción de'l recurso en los casos de consulta, de acuerdo con ios 
siguientes artículos del Código de Procedimiento Civil:

"SóO.— . . .Las sentencias judiciales adversas al Fi-sco, a 
las municipalidades y a otras personas jurídicas de derecho pú­
blico se elevarán en consulta al inmediato superior, aunque las 
partes no recurran. En 'la consulta se procederá como en ios ca­
sos de apelación y de tercera instancia y, respecto de ella no se 
aplicarán las disposiciones relativas a la deserción del recurso".

"1 1 10.— En las causas de Hacienda que interesen al Fisco, 
las municipalidades o cualquier otra persona jurídica de derecho 
público y suban por consulta a los tribunales, se procederá como 
en ios casos de apelación o tercera instancia, oyendo primero al 
fiscal, y no habrá en ellas deserción del recurso".

Este mismo precepto se repite en el art. 20, inciso tercero, de la 
Ley de Patrocinio de'l Estado.

B) El DESISTIMIENTO.

Como ya vimos:
a) el art. 402 del Código de Procedimiento Civil dice que

"La persona que ha interpuesto un recurso o promovido una 
instancia, se separa de sostenerlos, o expresamente por el desis­
timiento, o tácitamente por el abandono".
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b) el art. 403 determina los requisitos para que el desistimien­
to sea válido.

‘Estos son:

1°, que sea 'hecho por persona capaz de disponer del litig io , ca­
paz de disponer del asunto materia del juicio, porque el desistimiento 
es un acto dispositivo del litigio, del asunto materia dei juicio.

29, que sea voluntario, porque el desistimiento es un acto ju ríd i­
co, una declaración de voluntad, y, como tal, para que el que desiste 
se obligue, es necesario, según el Código Civil, que consienta en dicho 
acto o declaración, y que su consentimiento no adolezca de vicio (art. 
1498, N9 4?, del Código C iv il).

En consecuencia, el consentimiento del que desiste no debe ado­
lecer de error, fuerza o dolo, que son los vicios del consentimiento 
(arts. 1504 a 1512).

'El desistimiento queda consumado por su presentación en el ju i­
cio. Así se declara en el siguiente 'fallo:

"El desistimiento de una instancia o recurso por persona ca­
paz y con los otros requisitos del art. 451 del Código de Enjuicia­
miento Civil, queda consumado, sin consideración a la posterior 
providencia en que el juez lo reconoce, porque esta previdencia 
no da al acto existencia ni validez, ya que, su objeto no es otro 
que reconocer el desistimiento.—  En consecuencia, si el desisti­
miento produce por sí mismo los respectivos efectos legales, es 
inaceptable la soliciutd sobre insubsi-stencia de dicho acto, pre­
sentada antes de que se expida la respectiva providencia".

Gaceta Judicial, serie IH, N9 234.

En efecto, por el desistimiento, el juicio queda terminado, ya que 
el actor se aparta de él, expresamente, renunciando a su demanda, o 
el demandado se aparta de él renunciando expresamente a su opo­
sición.

Basta, en consecuencia, esta declaración expresa de la parte, de 
que se aparta de sostener el litigio, para que el desistimiento quede 
consumado.

Para la validez del reconocimiento ¿hará falta también el reco­
nocimiento de la firm a del que desiste?

El art. 403 dispone que

"Para que el desistimiento sea válido, se re q u ie re :... 29, 
Que conste en los autos y reconozca su firma el que lo hace".
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Y, si 'ha muerto o se incapacita el que desistió, podrán sus suce­
sores reconocer el escrito de desistimiento?

Veamos el siguiente fallo:

. .Conforme al art. 403 del Código de Procedimiento C i­
vil, para 'la validez del desistimiento expreso se requiere no sólo 
que sea voluntario, hecho por persona capaz y que conste de au­
tos, sino que reconozca su firma el que lo hace; y como. . . no 
llegó a reconocer sus firmas en virtud de su muerte posterior, no 
cabe admitirse el desistimiento contenido en los escritos de fs ..., 
ratificado en el escrito de fs, por falta de este requisito impera­
tivo de la disposición legal citada, sin que, por lo mismo, sea 
aplicable al caso lo prescrito en los arts. 215, numeral 39, y 218 
del antedicho Código y aún en el caso de que fueron aplicables 
estos artículos, no se llegó a realizar el reconocimiento por par­
te de los herederos de . . . "

Gaceta Judicial, serie IX, N9 3, pgs. 307 y ss.

El reconocimiento de firma tiene por objeto dar autenticidad al 
instrumento privado; darle el valor de prueba plena.

El reconocimiento se hace expresando que la firma y rúbrica son 
del que reconoce el instrumento, en caso de que él 'lo hubiera firmado; 
o expresando que el documento fue firmado por otro, con su consen­
timiento.

El art. 218 del Código de Procedimiento Civil dispone que el re­
conocimiento puede hacerse por los herederos del otorgante, o por apo­
derado con poder especial.

-Luego, si muere o se incapacita el que desistió, sus herederos pue­
den hacer el reconocimiento; y, así quedaría cumplido el segundo de 
los requisitos determinados en el art. 403, y el desistimiento sería 
válido.

No pueden desistir del juicio en lo absoluto, según el art. 404:

l 9, los que no pueden comprometer la causa en árbitros, o sea, los 
que no pueden comparecer en juicio por sí mismos; los mandatarios 
sin ,ioder especial para desistir; los representantes legales de personas 
naturales o jurídicas, de derecho público o privado, a quienes la ley 
prohíbe comprometer la causa en árbitros o les impone, al efecto, a l­
gún requisito, y los curadores ad litem.

Y, por lo mismo, según el art. 1020 del Código de Procedimien­
to Civil, el compromiso es nulo por incapacidad de las partes para ce­
lebrarlo.
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29 los que in te n te n  eludir, por medio del desistimiento, el prove­
cho que de la prosecución de la instancia pudiera resultar a la otra 
parte o a un tercero.

•Porque según el art. 408, el desistimiento sólo perjudica a la par­
te que lo hace, el desistimiento es inadmisible cuando la terminación 
del juicio por el desistimiento pudiera perjudicar a Ja otra parte o a 
un tercero.

€1 procurador judicial, por regla, no puede desistir también por lo 
que dispone el ort. 50 del Código de Procedimiento Civil, que dice:

"El procurador judicial debe atenerse a los términos de»l po­
der, y necesitado cláusula espe c ia l:... 39, para desistir del
p le ito".

•Es decir, para desistir dé lo principal de la cuestión controvertida, 
de lo principal de»l juicio.

En consecuencia, sí puede desistir "en el ple ito", o sea, de los 
incidentes.

Así lo ha declarado también la Corte Suprema, en el siguiente 
fa llo :

"La cláusula especia»! que, según 'la ley, necesita el apode­
rado para desistir del pleito se refiere a la acción o al recurso en 
lo principal, mas no a los incidentes del juicio, porque no puede 
darse al art. 450 del Código de »Enjuiciamiento Civi'l mayor ex­
tensión que »la que tiene; y por lo tanto, puede el apoderado de­
sistir de dichos incidentes, aun cuando no tenga cláusula espe­
cial para hacerlo".

Gaceta Judicial, serie I, N9 94.

Sin embargo, en otro caso, resolvió de modo distinto:

"A tento el ant. 56, N 9 39, del Código de Enjuiciamiento C i­
vil, no tiene valor el desistimiento hecho par un procurador, del 
recurso de tercera instancia, cuando carece de cláusula especial 
para desistir, en el respectivo poder".

Gaceta Judicial, serie 7?, N9 150.

No estamos de acuerdo con este criterio, porque el desistimiento 
es de dos clases: 1) del juicio, y 2) en el «juicio. lEI primero es el de­
sistimiento de lo principal de'l juicio; el segundo, de ios incidentes.

El art. 50 se refiere expresamente oí primero, al desistimiento 
del juicio.
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Desistir del juicio es disponer del mismo; y, por esto, se requiere 
de cláusula especial para desistir del pleito.

61 Procurador General de la Nación no puede desistir del pleito 
sino de acuerdo con lo que dispone el a-nt. 21 de la Ley de Patrocinio 
del Estado.

‘El Procurador Síndico Municipal no puede desistir del pleito sin 
la autorización especial del Municipio, porque sus atribuciones son las 
mismas de un mandatario judicial.

Así -ha resuelto la Corte Suprema, en el siguiente fa llo :

"El Procurador Síndico no puede desistir de un pleito, sin la 
autorización especial del Municipio, pues sus atribuciones son las 
mismas de un mandatario judicial. Aun supuesta esa autoriza­
ción, carece de valor su des i st ¡miento, si no lo reconoce legal­
mente".

Gaceta Judicial, I serie, N° 88.

Ya 'hemos visto que, en efecto, según el ort. 68 de 'la Ley de Ré­
gimen Municipal, corresponde al Procurador Síndico, ejercer la perso­
nería de la Municipalidad, representándola, con el carácter de man­
datario, ante cualquier autoridad judicial o extrajudicial, para recla­
mar o defender sus derechos.

El representante legal de menores no necesita de autorización ju ­
dicial para desistir de un recurso interpuesto.

Así lo 'ha declarado el Tribunal Supremo, en el siguiente fa llo :

"Si el representante legal de menores desiste del recurso in­
terpuesto, no necesita para su validez, de autorización judicial 
previa ni dictamen favorable del Tribunal de Menores, pues el 
ejercicio del derecho a interponer o no un recurso, así como a 
sostenerlo o a separarse de él, en cualquier momento, no está so­
metido a dichas solemnidades o requisitos".

Gaceta Judicial, serie V il,  pgs. 1676 y ss.

£1 juez se lim ita a aceptar el desistimiento:

"Cuando se acepta un desistimiento, que es la separación 
expresa de sostener una instancia, no puede invocarse ninguna 
de las disposiciones que reglamentan el procedimiento de esa 
instancia, puesto que la parte se separa de ella y el juez se lim i­
ta a aceptar el desistimiento de acuerdo con -las normas espe­
ciales que la ley dicta para el caso".
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Gaceta Judicial, serie VI, N p 10. pg. 189.

c) Los efectos del desistimiento son:

l p, vuelve las cosas al estado que 'tenían antes de haber propues­
to la demanda, s¡ el desistimiento es de la demanda (art. 405) ;

2P, el que desistió de la demanda no puede proponerla otra vez 
contra la -misma persona ni contra sus sucesores en el derecho;

3^, el que desiste de un recurso deja ejecutoriada la providencia 
de que recurrió; y,

4P, el que desiste iha de ser condenado en costas.

Veam os‘la siguiente resolución -relativa a esta materia:

" l p El desistimiento de una tercería excluyente produce, se­
gún el art. 454 del Código de Enjuiciamiento Civil, el efecto del 
abandono del derecho de dominio, de cuya declaración se trató 
en el juicio de tercería.—  2P Dicho abandono impide según su 
naturaleza, que e'l tercerista someta a nueva discusión entre las 
mismas partes, o sus representados, el asunto que comenzó a 
controvertirse por la acción de te rc e r ía ;  y  3 P El desistimiento, 
que entraña la renuncia de la prescripción, impide que se tome 
en cuenta la posesión correspondiente al tiempo anterior a 
aquél".

Gaceta Judicial, serie IV, Np 152.

C) LA CADUCIDAD O ABANDONO.

a) El art. 402 del Código de Procedimiento Civi'l dispone que

"'La persona que 'ha promovido una instancia o interpuesto 
un recurso, se separa de sostenerlos, tácitamente por el aban­
dono".

61 art. 409 insiste en esto y dice:

"La separación tácita de un recurso o instancia se verifica 
por el abandono de hecho, durante el tiempo señalado en esta 
Sección".

b) Chiovenda enseña que

"la  caducidad es extinguirse la acción procesal", y "que 
tiene lugar al transcurrir un cierto período de tiempo en estado 
de inactividad".

Carnelutti enseña que la caducidad consiste en -la inercia de las 
partes continuada un cierto tiempo.

"a) Digo inercia de las partes, no de una parte, porque 
aquélla supone que no se realtee ningún acto ni por la una ni por
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la otro; si una de ellas actúa, aun cuando la otra permanezca 
inerte, la caducidad no se produce; en otras palabras, basta el 
acto de una cualquiera de las portes pora interrumpíria.

Por tanto, la caducidad demuestra que n<¡ Ja una ni la otra 
de las partes tiene ya necesidad del proceso y se puede conside­
rar como un acuerdo tóciito de las partes para hacerlo cesar.

b) Lógicamente, la caducidad supone que las portes pue­
dan actuar, esto es, que tengan la facultad de cumplir un acto 
procesal; puesto que de su no cumplimiento deriva, a través de 
la caducidad, la cesación del procedimiento y así la extinción de 
Jos efectos de la demanda (supra, núm. 753), la misma consti­
tuye en todo caso, sobre las partes, la carga dei ejercicio de Ja 
facultad.

Esto quiere decir que, para que la caducidad se realice, du­
rante el término establecido por la ley, la porte debe tener la fa ­
cultad de actuar; precisamente la carga supone 'la facultad; en 
cambio, si no se trata de que lo porte pueda, sino de que e'l oficio 
debe actuar, no se puede pensar en la caducidad. Así, por ejem­
plo, por mucho tiempo que pase entre la terminación de la ins­
trucción y, precisamente, entre la discusión y el pronunciamien­
to, la caducidad no «funciona porque en este intervalo la porte no 
tiene nada que hacer. Igualmente, no habría que pensar en Ja 
caducidad si el juez dispusiese entre audiencia y audiencia o en­
tre día y día para la asunción de la prueba testimonial un espa­
cio más largo que el término de la caducidad". (20)

c) Como se ve, la caducidad de que hablan Jos tratadistas ita ­
lianos es nuestro abandono.

d) Según el art. 415,

"La primera instancia queda abandonada por el transcurso 
de tres años, sin continuarla. La segunda o tercera instancia, por 
el transcurso de dos años".

Según el art. 41 3,
"El tiempo para el abandóne de una instancia o «recurso, co­

rre desde la fecha de 'la última diligencia practicada en el juicio, 
o desde lo última petición o reclamación que hubiese hecho el 
recurrente".

El mero transcurso del tiempo, por sí solo, no produce el aban­
dono: Veamos los siguientes fallos:

"Como el tiempo para el abandono de una instancia o recur­
so, se cuenta desde la última diligencia practicada en el juicio, 
o desde la última petición o redamación del recurrente, no ha

(20) FRANCISCO CARNELUTTI, "Sistema de Derecho Procesal! C m l" , tomo IV, 
págs. 573 y ss.
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lugar al abandono del recurso, si aquél 'ha pedido que continúe 
el juicio, antes de que la otra parte solicitara dicho abandono, 
pues el abandono de una instancia o recurso no se efectúa por el 
mero transcurso del tiempo, como sucede con la prescripción".

Gaceta Judicial, serie t i ,  N g 82.

"El tiempo pora el abandono, según lo prescrito por el art. 
460 del Código de Enjuiciamiento C ivil, debe computarse desde 
la fecha de la última diligencia practicada en el juicio. 61 mero 
transcurso del tiempo, por sí solo, no produce el abandono de la 
instancia, pues es menester la solicitud en que se reclame opor­
tunamente ese abandono, para que él surta los efectos legales 
correspondientes".

Gaceta Judicial, serie IV, Ng 81.

En virtud del principio dispositivo, que rige nuestro proceso civil, 
el juez no puede declarar de oficio el abandono; es indispensable la 
petición de parte.

Si- antes de esta petición, la otra parte pide que continúe el ju i­
cio, insta el curso del pleito, como dice Prieto Castro, o sea, efectúa 
algún acto de impulso, no ha lugar al abandono; falta la base o cau­
sa de éste, que es la inactividad de las partes en el ju icio durante el 
tiempo fijado por la ley.

e) No cabe abandono en las causas en que sean interesados me­
nores de edad u otros incapaces, según el art. 410, o sea: los demen­
tes, los impúberes y los sordomudos que no pueden darse a entender 
por escrito; los menores adultos, los ebrios consuetudinarios, los tox i­
cémonos u otros que habitual mente usaren substancias estupefacien­
tes, que se hallen bajo interdicción de administrar lo suyo, las muje­
res casadas, salvo que estuvieren judicialmente separadas o en alguno 
de los casos de los arts. 176 y 195 del Código Civil, y las personas 
jurídicas, según lo dispuesto por el art. 1.500 del Código Civil.

No cabe abandono porque la incapacidad de estas personas ha­
ce que no exista inercia de su parte, jurídicamente hablando.

f) Efecto del abandono de una instancia es poner término al 
procedimiento y no propiamente a la controversia.

Por esto, el abandono de la instancia no impide que se renueve 
el juicio por la misma causa.
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Si, al renovarse la demonda, el demandado opone 'la prescripción, 
se atenderá a los plazos que fija  el Código C¡<viI; entendiéndose que 
la demanda que se propuso, en la instancia abandonada, no ha ¡inte­
rrumpido fia prescripción (art. 416).

g) Para que haya abandono se requiere que no se haya practi­
cado diligencia alguna, en caso de que la última providencia supon­
ga la necesidad de que se practique (art. 416, inciso 'fina l).

Al respecto, son interesantes los siguientes fallos:

"En lo relativo al cómputo del tiempo para e'l abandono de 
una instancia o recurso, el art. 460 del Código de Enjuiciamiento 
Civil fija  dos puntos de partida: la íecha de la última diligencia 
practicada en el juicio, y la de la última petición o reclamación 
que se hubiese hecho. En cualquiera de estos dos casos, el térm i­
no del abandono corre desde la respectiva fecha, sin que obste 
a ello el inciso último del art. 463, que sólo se refiere al caso por 
él contemplado, de que se solicite abandono por tiempo transcu­
rrido, no desde esas fechas, sino de la última providencia jud i­
cial. En este caso, para que se declare el abandono se requiere, 
ciertamente, que no se haya practicado diligencia alguna, en ca­
so de que la providencia suponga la necesidad de que se prac­
tique. Lo ordenado en la expresada disposición legai tiene por 
objeto evitar e'l que expedidas providencias en orden a las cuales 
nada deben 'hacer las portes, se pretenda valerse del tiempo trans­
currido por la simple demora o el mero retardo del juez en dictar 
sus resoluciones".

Gaceta Judicial, serie III, N9 194.

"Para la declaración del abandono de la instancia, requié­
rese que no se haya practicado diligencia alguna en el proceso, 
cuando la última providencia suponga la necesidad de que se 
practique; al no concurrir esta circunstancia especifica, no pro­
cede la declaración del abandono, según el art. 416 del Código 
de Procedimiento C iv il".

Gaceta Judicial, serie VMI, <N9 7, pg. 661.

"Cuando el proceso se halla en estado de ser sentenciado y 
la ley no dispone que se observe trám ite alguno, la responsabi­
lidad por la demora recae sobre el juez o tribunal, no siendo fa»l- 
ta imputable a ninguna de las partes, n-i puede utiliza'rse como 
antecedente jurídico para que se declare terminado el juicio por 
abandono, según el art. 416 del Código de Procedimiento C iv il".

Gaceta Judicial, serie IX, N9 1, pg. 106.
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Comentando estos fallos, expresamos nuestra conformidad con 
ellos, por las siguientes razones:

1*— £1 abandono es e*l separarse tácitamente de sostener una ins­
tancia o un recurso; el dejar de actuar en el juicio; el demostrar, con 
su inactividad, que a las partes no les interesa ya el proceso.

2?— ’Esta separación tácita, este dejar de actuar, esta inactividad 
ha de ser por tres años en la primera instancia, y por dos, en la se­
gunda o tercera, contados como términos, o sea, sin (tomar en cuenta 
el tiempo inhábil.

3*— Este tiempo se ha de contar: a) desde la ú'ltima reclama­
ción o petición; o, b) desde la última diligencia.

4?— Para que haya abandonado se requiere que no se haya prac­
ticado diligencia alguna, en caso de que la última providencia supon­
ga la necesidad de que se practique.

5«?— El proceso civil es, según Chic-venda, el conjunto de los actos 
dirigidos a'l fin  de ila actuación de la ley (respecto de un bien que se 
pretende garantizado por ésta en el caso concreto) mediante los órga­
nos de la jurisdicción ordinaria.

Según Prieto Castro, es la actividad de las partes y del tribunal, 
regulada por el derecho procesal, e -iniciada por la que de -ellos se lla ­
ma demandante, para obtener la sentencia (cosa juzgada) o acto, por 
el cual el tribunal cumple su misión de defensa del orden jurídico, que 
le está encomendada por el Estado, y tutela el derecho de la parte que, 
en el curso de él, haya demostrado poseerlo.

6 a— Si este es el proceso y si las partes no actúan; si no existe 
actividad de las partes; si éstas, tácitamente, demuestran que no quie­
ren llegar al fin  o propósito del proceso, hay razón para que éste se 
extinga.

7a— ¡Esta inactividad se demuestra por la falta de actos procesa- 
fes: de las partes, o del juez, o de otras personas que, necesariamen­
te, tienen que intervenir en el juicio, según el caso.

Así, por ejemplo, si contestada la demanda y habiendo hechos 
que deban justificarse, ninguna de las partes pide que se convoque a 
audiencia de conciliación y transcurre el término de tres años conta­
dos desde la contestación a la demanda, claramente aparece que las 
partes han convenido, tácitamente, en que el proceso termine: están 
demostrando, con su inactividad, que ya no les interesa el proceso, que
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se separan tácitamente de sostenerlo; es decir, iha lugar al abandono. 
En este caso, la inactividad es de las partes, exclusivamente.

Asimismo, si, 'habiendo pedido 'término de prueba, el juez no lo 
concede, las partes no insisten en la petición y transcurre el término 
lega'l sin que el juez lo conceda, el demandado puede pedir el aban­
dono de la instancia, porque con su inactividad el actor está demos­
trando que ya no le interesa el proceso, que su voluntad es la de se­
pararse de sostener la instancia.

En este caso, la inactividad es del juez, pero debida a la inacti­
vidad de las partes, por lo que, aquella a la que de interese, puede pe­
dir y obtener el abandono.

Mas, si la inactividad es sólo del juez, no ha lugar el abandono, 
como en el caso de que la causa esté ya sólo en estado de que se dicte 
sentencia; pues, en este caso, las partes han agotado toda la activ i­
dad que la ley les exige, y la decisión de la causa sólo depende del 
juez, de un acto suyo, que es la sentencia.

h) Ciertos actos del juez no interrumpen el abandono:

" ‘La orden de Inscripción expedida de oficio por el juez, de 
acuerdo con lo dispuesto por el art. 1082 del Código de Enjuicia­
miento Civil, no suspende por sí sola el término del abandono, 
desde que no desaparece con dicha orden, la falta de gestión de 
los interesados para continuar la causa".

Gaceta Judicial, serie I I I ,  Np 180.

El referido art. 1082 corresponde al 1 123 del Código vigente, y 
dispone que

"Se inscribirán, en el registro cantonal correspondiente, en 
libro especial, las demandas sobre propiedad o linderos de bie­
nes raíces, después de citado el demandado; y sin este requisito, 
cuyo cumplimiento se comprobará agregando al proceso el cer­
tificado del Registrador, no podrá continuar la causa. El juez y 
el actuario serán solidariamente responsables de la infracción de 
este deber, y el actuario será destituido de su empleo".

No estamos de acuerdo con el fallo transcrito, porque el artículo 
copiado dispone que la inscripción de la demanda es un requisito esen­
cial, sin el que no puede continuar la causa; luego, si e'l juez la orde­
na, aunque sea de oficio, la causa, por tal orden de inscripción, se pe­
ne en el caso de poder continuar; por lo que, ese acto del juez, esa



186 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

orden dada de oficio, deja sin efecto el tiempo transcurrido para el 
abandono.

Lo mismo sucedería en el caso de que, el juez, aplicando el art. 
120 del Código de Procedimiento «Civil, ordenara la práctica de algu­
na prueba que juzgara necesaria para el esclarecimiento d'e la verdad, 
antes de dictar sentencia.

¡) En cuanto al perjuicio y a la ventaja que causa, tenemos el 
ant. 41 1 según e'l oud l:

"El abandono en que incurre una parte, no perjudica a los 
demás interesados en la misma instancia o recurso; pero de la 
ventaja que éstos reporten, aprovecha también aquélla".

j) A l que abandona un recurso o -instancia se 'le ha de conde­
nar en costas, de acuerdo con el art. 416, inciso tercero.

Quien promovió el juicio no puede pedir el abandono de la ins­
tancia :

"Cuando Jas solicitudes de los demandados, en el juicio de 
partición, son las que dan lugar a la sustancia-don del juicio or­
dinario, no corresponde a quien 'lo promovió pedir el abandono, 
que, en este caso, comprende la instancia del expresado ju ic io".

Gaceta Judicial, serie IV, Np 81.

En verdad, es al demandado a quien, en este caso, corresponde 
pedir el abandono de la instancia. £1 actor, si quiere separarse de sos­
tenerla, debe hacerlo expresamente, mediante el desistimiento.

V.— POR IMPOSIBILIDAD DEL PROCESO.

Esta es la doctrina de Carnelutti:

"765.— a) No se puede hablar de imposibilidad del proce­
so sino en cuento surja un evento que impida de un modo abso­
luto su prosecución.

Al hablar de impedimento absoluto se quiere excluir la po­
sibilidad de la sustitución de un sujeto procesal al sujeto desa­
parecido o -impedido; el lector sabe que, cuando esta posibilidad 
exista, el instituto que corresponde a la hipótesis es el de la con­
versión, no el de la cesación del procedimiento (supra, núm. 
735 y ss.).



MODOS DE TERMINAR EL JUICIO 187

Además, con el adjetivo absoluto, pretendo excluir la tem­
poralidad del procedimiento, entendida no como posibilidad, si­
no como previsi'bil'idad de su eliminación, caso en el que concu­
rre la suspensión más bien que la cesación del procedimiento 
(supra, núm. 7*24 y ss.)". (21 )

Señala como el primero de estos impedimentos, la fa'lta total de 
comparecencia de las dos partes.

No estamos de acuerdo con esto porque en tal supuesto estaña­
mos en el caso del abandono o caducidad.

Desde el punto de vista del juez, la «falta de éste causaría la im ­
posibilidad del proceso.

Al respecto, el mismo Carnelufti dice:

"c ) No es tan fácil imaginar la imposibilidad del proceso 
desde el punto de vista del oficio. «Es ciento que en un caso de 
imposibilidad de la audiencia análogo ol de la «falta de compa­
recencia de todas las partes, por impedimento de todos los fun­
cionarios, se puede presentar; pero, a diferencia de aqué'l, se re­
solvería en un simple desplazamiento de la audiencia, aunque no 
fuese más que por aplicación de la norma contenida en el art. 
246 del Reglamento general judicial.

Sin embargo, se puede imaginar una causa de imposibilidad 
del proceso relativa al oficio, o en cuanto afecte a su existencia 
o en cuanto afecte a su potestad.

d) Esta segunda 'hipótesis se resolvería en el hecho de so­
brevenir una norma que qüite al oficio la jurisdicción o la com­
petencia (supra, núms. 33 y 751),  salvo que la ley provea me­
diante la conversión (supra, núm. 751 ).

El lector sabe que se provee mediante la conversión a 'la h i­
pótesis de falta de los jueces por abstención o recusación (supra, 
núm. 752).

e) En cuanto oí 'impedimento relativo a la misma existen­
cia del oficio, observo que, con carácter absoluto, no se presenta 
un impedimento al desarrollo del proceso, como un suceso ordi­
nario; es preciso tener en cuenta, desde este punto de vista, fenó­
menos verdaderamente extraordinarios, que pueden incluirse en 
el concepto de la catástrofe. Probablemente, toles fenómenos 
pueden atribuirse a dos órdenes de causas que podrían denomi­
narse internas y externas al «Estado.

(21) FRANCISCO CARNi&LUTTI, "Sistema óe Dereoho iProcesatl CivM", tomo IV, 
<págs. 577 y ss.
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-f) Una cesación del proceso por causas 'internas se puede 
imaginar en el caso de destrucción de «la sede del oficio (supra, 
rvóm. 233), que excluya la posibilidad de la prosecución del pro­
ceso en otra sede, en particular por la pérdida de los documentos 
del proceso. Por lo general, sucesos de este género, afortunada­
mente muy raros, en cuanto se «verifiquen, son objeto de pro­
veimientos legislativos especiales; en defecto de éstos, se debe­
ría considerar cesado el procedimiento cuando se excluya la po­
sibilidad de continuarlo.

g) Más interesante es la figura de la cesación del proce­
dimiento por causas externa. Más de un lector ihabrá compren­
dido ya que quiero aludir con esta fórmula a la ocupación bélica 
del territorio donde tiene su sede el oficio, por parte de otro Es­
tado. 'Puede ocurrir que, en tal hipótesis, el Estado que sufre la 
ocupación provea al restablecimiento de la sede de«l oficio den­
tro de los nuevos límites de su territorio  y, en esta hipótesis, se 
ponga remedio ol fenómeno mediante la conversión del procedi­
miento (supra, núms. 735 y ss.). Tampoco se puede excluir, den­
tro de la previsión de ia temporalidad de la ocupación, un pro­
veimiento legislativo en el sentido de la suspensión (supra, núms. 
724 y ss.). En defecto de la una y de la otra, se presenta el arduo 
problema de si la supresión de hecho de la autoridad del Estado, 
en ’la esfera de relaciones relativas al territorio ocupado, debe 
considerarse como una imposibilidad de ¡los procesos en curso an­
te los oficios que tienen su sede en el mismo. Si no me equivoco, 
su solución depende de la conducta del Estado ocupante, según 
que consienta o impida el desarrollo del proceso de acuerdo con ía 
ley del Estado ocupado y así, ante todo, en nombre de éste. Cuan­
do la ocupación no determine un impedimento semejante, no creo 
que se pueda hablar de imposibilidad del proceso. En el caso 
opuesto, la imposibilidad me parece manifiesta y la cesación del 
proceso debería ser la consecuencia, puesto que el proceso que 
continúa desenvolviéndose en e‘l territorio ocupado no es eficaz 
frente al Estado que ha sufrido la ocupación". (22)

(22) FRANCISCO CARNELUTTI, "Sistema óe Derecho Procesa»! C ivil", tomo IV, 
págs. 577 y ss.
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P R O L O G O

El señor Rector de lo Universidad Central, consciente de la función 
que está debe desempeñar en el país, como orientadora del pensamiento 
y de las aspiraciones populares, tomando ingerencia en los más impor­
tantes problemas de la nacionalidad, de la economía y del desenvolvi­
miento de la sociedad, dispuso que los señores Decanos de las Facultades 
de Jurisprudencia, Ciencias Sociales y Políticas, y de Economía, orga­
nicen una comisión encargada de realixar un estudio completo de la 
Reforma Agraria ecuatoriana, que debe comprender, naturalmente, el 
examen de la ley y de su aplicación, observando los resultados alcanxa- 
dos, para arribar a conclusiones y exponer los puntos de vista concretos 
de la Universidad frente a la Ley, primero, y a la Reforma de una ma­
nera general, luego.—

El señor Decano de Jurisprudencia se dignó incluirme en dicha 
Comisión, de la que debe esperarse su máximo esfuerxo y el pronuncia­
miento preciso y concreto frente a un proceso tan transcendental e im­
postergable, del cual podría depender esa básica transformación social 
y económica que nuestro país, al igual que los demás del Continente, 
requiere, para superar la etapa de subdesarrollo y de miseria en que vi1- 
ve, al margen de las conquistas que la civilixación ha logrado y pade­
ciendo indebidas injusticias, que a la juventud universitaria corresponde 
combatir.

Por otro lado, se habla en el país de la necesidad de una pronta 
evaluación de las realixaciones logradas por la Reforma Agraria y 
hasta se han celebrado Seminarios y Reuniones de alto nivel con dicho 
objeto. En todos ellos casi diría que se ha prescindido de los Juristas, 
de las Universidades, nadie se ha acordado, y hasta parecería que de 
todo ello se persigue arribar precisamente a conclusiones contrarias a la 
Reforma Agraria, como que fuera tremendamente perjudicial para el 
país. Seguro de que, por donde se debe comenxar es por e! examen 
desapasionado pero severo de la Ley, y a propósito de las reformas que 
la Asamblea Nacional Constituyente expidió respecto de varias dispo­
siciones de la misma, he querido aportar con este modesto estudio, que 
tiene por objeto poner a disposición de la Comisión universitaria un 
documento para su trabajo y decir del alcance y contenido de la ley
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como instrumento de la transformación estructural en que debe consistir 
la Reforma Agraria, desde que no es posible concebir que se logren de­
terminados objetivos si !a Ley que sirve de base y fundamento no con­
cede las atribuciones ni abre los caminos que han de conducir al obje­
tivo deseado.

Con las conclusiones a las que que llegue la Comisión, debería 
organizarse un Proyecto de Reformas a la Ley, el mismo que se lo ex­
pondría ante el país, se lo divulgaría, dando la oportunidad a que sea 
objeto de un debate público, para que la conciencia del país se despierte 
y acepte la bondad de sus planteamientos; para el efecto también será 
preciso ponerse en contacto con los más amplios sectores del país, me­
diante conferencias, discusiones y seminarios, publicaciones múltiples y 
directos contactos con los grupos campesinos a los que la Reforma Agra­
ria debe beneficiar, para obtener pronunciamientos y llevar el Proyecto 
a la Legislatura como algo maduro y aceptado por la conciencia demo­
crática nacional, que no la constituyen simplemente los grupos oligár­
quicos y plutocráticos que controlan la estructura del Poder.



CAPITULO I

ANTECEDENTES

Ein el Registro Oficidl N9 167, de 1 1 de jullio de 1967, se hablan 
publicadas liais Reifo'nmos que la Asamblea Nocional Constituyente ex­
pidió rmodi'f¡cánido varios de las d¡<s,pas¡cienes de la Ley de Reforma 
Agraria y CoIonización que fuera dictada mediante Decreto Supremo 
N9 1.480, de 11 de ju’Iio de 1964, publicado em é\ Registro Oficiaíl 
N9 297 de 23 del mismo mes y año.

Bl breve comentario que nos preponemos realizar de dichas Re­
formas, debe i»r precedido, necesariamente, die los antecedentes que 
las motivaran, para que podamos situadas en el plano que en verdbd 
iles correspondí. Entre taíles antecedentes no pueden faltar, en primer 
término, el texto constiitocionail aprobado con anterioridad a las Re­
formas, y, en segundo, los siguientes: 1

1 . La ¡Exposición que el Comité 'Pro-Federación dé Cooperativas 
Agropecuarias fonmufó ante la Asamblea Nacional y la reacción 
que pudó apreciarse de manera inmediata;

2. Las Resoluciones deil I Congreso Naoionail de Cámaras Agrícolas 
die¡l Ecuador y la posfcián de los terratenientes; y,

3. ©I Proyecto dé Decreto N9 31.

EL TEXTO CONSTITUCIONAL

Se puede decir con beneplácito que la Constitución Política del 
Estado Ecuatoriano, sin haber alcanzado la cima a que se puedé aspi­
rar en esta materia, ha logrado uin adelanto a todas luces siginiif¡cati­
vo, parque en su Capitolio V, tratando De la Propiedad, ha pasado del 
simple respeto a l<a propiedad privada cano Miándolo con su función so­
cial!, hasta supeditar "e l reconocimiento y la garantía que el Estado 
concede a diclho derecho, al cumplimiento de la función social que le 
es inherente", y si bien prohíbe, como es necesario y lógico, la con-
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f  isc ación, decíara que pertenecen ú\ Estado te  tierras que, temiendo 
dueño, permanezcan abandonadas más de ocho años. Esto quiere de­
cir que se ha ¡¡nsitiifruc tanateado la extinción del derecho de dominio 
en razón del abandono, o sea también por el incumplimiento de la 
función social de la propiedad, extinción que da atl Estado el dominio 
de las tierras que ell prcipietairio privado las abandonó durante ocho 
años, cosa que, sin embaingo, es diferente de la confiscación.

Estas disposiciones y otras como aquel Illa que declinara que el do­
m inio dei Estado scibne las tierras es ¡imprescriptible y las que ¡impo­
nen como deber dél Estado el de corregir los defectos de la estructu­
ra agrario, promoviendo y ejecutando pilones de reforma agraria, para 
logirair, entre otros objetivos, la eliiminación d‘e las formas precarias de 
'tenencia, y las que establecen la obligación dél propietario de explo­
ta r raicionallimente su predio, asumiendo lo responsabilidad y dirección 
de la expUotación, nos hacen pensar que él país cuenta con un amplio 
fundamento constitucional que le permitirá enderezar su legislación 
¡hacia' la supresión de todas las formas anacrónicas de explotación 
agrícola, dando fugar a modernos sistemas empresoridles, en los que 
el trabajador participe dél fruto de lia tierra en justa medida. Se ne­
cesita, pues, que tales normas no se queden escritas y que las leyes 
secundarias, a tono con él texto y él espíritu de te  mismas, permitan 
convertir en realidad aquello que está enunciado en lia- Constitución'.

POSICION DEL COMITE PRO-PEOERACION DE COOPERATIVAS
AGROPECUARIAS

En el momento mismo en que se hicieron patentes ¡las d ificu lta ­
des de orden económico a que él HERAC se veía avocado, debido a 'las 
restricciones presupuestairias, él movimiento cooperativista diell país d¡e- 
jó sentir su influencia y su vigor, demostrando que él campesinado 
ecuatoriano comienza a constituir ana fuerza Mamadla a 'participar de 
manera decisiva en la resolución de líos grandes problemas de la- Pa­
tria. Su actitud sirvió para ¡impedir que él IíERíAIC fuera reducido de 
una vez a ¡lo impotencia, aunque nadie logró evitar lid grave dismi^ 
noción de que, en todo sentido, fue Víctima1 (Id'Institución.

Tan pronto como se reunió lia Asamblea Nacionai, e'l Comité Pro- 
Federación de Cooperativas Agro-Pecuarios se hizo presente ante elfla, 
demostrando su fuerza y su unidad, para entregar un Manifiesto que 
concreta -la aspiración campesino frente a Ha 'Ley de Reforma' Agraria 
y a ¡la ejecución misma dél proceso reformista1, de tan corta duración 
en el pais. El planteamiento que entonces hizo quedó concretado en 
las siguientes demandas:
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o) Institucionol'ización de lio Reforma 'Agraria, mediante consigma- 
dón en la Cario Pdlítica dieli (Estado de las principios básicos de 
la misma, estableciendo que no 'basta conciliar él derecho de pro­
piedad coa ‘la 'función sociall de 'la mismo, sino que es preciso re­
conocer que la Reforma Agraria ha de basarse en el severo cum­
plimiento de lo función económico-social que es inherente a la 
propiedad de la tierra y cuya inobservancia ccnlileva sanciones, 
entre las que se cuenta lia propia extinción de1 derecho de domi­
nio respecto dé las tierras abandonadas e inéditas e.n el 'lapso que 
)la ley establezca;

b) Representación del movimiento cooperativista nacional en el Con­
sejo Directivo deil HERAC, procurando que el Sector Campesino, 
mayoritoHio y real interesado en .la Reforma Agraria, tenga cier­
ta preeminencia en il'a conformación del Organismo encangado de 
ejecutarla, como i|ia mejor prueba de que verdaderamente se de­
sea realizar Reforma Agraria en el país. Se hizo notar en ese 
documento como el Gobierno Interino de Don Clemente Yerovi In- 
dcburu, al expedir el Decreto N9 1.341, que contiene la Ley de 
Centros Agrícolas Cantonales, Consorcios Agrícolas Provinciales y 
Cámaras de Agricultura, había reconocido tres representantes de 
los agricultores ante el Consejo Directivo de' I6RAC, en lugar de 
los dos que lo integraban en conformidad con la 'Ley de Reforma 
Agraria y Colonización, y como de esa manera se había roto la 
oraren te igiualldod que se registraba, frente a igual número de 
representantes de los trabajadores agrícolas;

c) Inmediata utilización de las tierras administradas por ia Asisten­
cia Soda'l y también de aquellas que pertenecen a Instituciones 
de Derecho Público o de Derecho Privado con finalidad sociail y 
que son organismos de propósito no agrícola, en 'la consecución 
de los objetivos que persigue \a Reforma Agraria. Pedia el Co­
mité Pro-federación de Cooperativas Agropecuarias que se esta­
blezcan rentas suficientes para >la Asistencia Sociall y demás Ins­
tituciones afectadas por U'a utilización de sus tierras en los «fines 
de Ha Reforma Agraria, de manera que pudiera compensaTse la 
renta que perciben de las haciendas, pero exigiendo la pronta 
transferencia de esas tierras o ios agricultores que han de cu lti­
varlas directamente y han de convertirlas en fuente dé riqueza 
y bienestar del pueblo y del país;

ch) 'Liquidación de los formas precarias, reclamandb pora elfo un 
conjunto de disposiciones suficientemente enérgicas, que permi­
tan da definitiva tiqu i dación de todos aquelilos sistemas rentísti­
cos de explotación de 'ía tierra, de manera que permita lograr el 
mayor cúimdlo posible de los 'beneficios de éllla en 'favor del cu l­
tivador directo. Consideraciones especia'les muy diigmas de tom ar­
se en cuenta están iformulloda's respecto de los finqueros, sembra­
dores «y arrimados;

d) 'Protección paro los sembraidores de arroz, advirtiendo ed grave 
problema sociall que ya ha surgido por lia negativa de ciertos pro-
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-pietarios que, por temor o da expropiación de sus (tierras en bene­
ficio de aquellos sembradores, se niegan a continuar atongandb 
los contratos de arrendamiento de los (terrenos destinados ol cu l­
tivo de arroz, pese a que, en forma tradicional, grandes grupos 
campesinos han vivido puramente de dicha actividad, sin lograr 
ningún mejoramiento de 9u condición socidl y humana;

e) Simplificación de los trámites de expropiación, yaque  con mocha 
razón se dice en el documento de nuestra referencia, lo siguien­
te: "Para que la Reforma Agraria sea una reai idad, es preciso 
que les trámites sean ágiles y  efectivos". Cambio substonddl del 
sistema constante de la Ley de Reforma Agracia y Colonización 
en tail materia, para ifacülitar el cabal cumplimiento de ciertos 
objetivos como el de la iliquildbción de 'las formas precarias de te ­
nencia;

f ) Organización campesina, ya que, según reza el documento, "a l 
poder económico debe contraponerse la fuerza que nace de la 
unión" y pata edllo se pide ayuda y (fomento de lia Asociación 
campesina, porque de 'lo que en tal materia se haga depende el 
éxito o el fracaso de ila propia Reforma Agraria;

g) Crédito y Extensión Agrícola, que han de hacer que la Reforma 
Agraria sea1 algo más que simple distribución ‘de tierras, objeti­
vo que no puede 'lograrse sin ei concurso de los Bancos y de todos 
'los organismos del Estado, que deberían empeñarse, en gran un i­
dad de acción, en realizar la R'eforma Agraria como objetiva p r i­
mordial del desarrdlllo soc'íad y económico del 'Ecuador;

h) Recursos para el IBRAC, a tono con da enorme tarea que le toca 
ejecutar, entendiendo que sin ellos nada que va'lga le será per­
m itido realizar; e,

i ) Otros aspectos menores y que indliuyen da divulgación amplia de 
los principios de la Reforma Agraria, para que en el país se fo r­
me conciencia de su significado e importancia.

REACCION EN EL 9EN0 DE LA ASAMBdJEA

Presidiendo lIa Asamblea el Primer Vicepresidente, no diremos 
que conminó, pero si que invitó a todos los Diputados presentes en 
esa -memorable Comisión General a ¡intervenir y expresar su pensa­
miento en torno a ía petición planteada por los organismos coopera- 
tivistos del agro nacional, como resultado de ilo cual pareció quedar 
establecido que, en generad, el planteamiento era justo, aceptable, 
digno de toda atención y, paira una de das voces más autorizadas de la 
Asamblea, dos cooperativistas "se quedaron cortos en sus peticiones", 
porque no sólo que había que concedérsed-es todo cuanto habían pro­
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puesto, sino que no podio prescindirse de otros muchos aspectos entre 
los cuole-s especialmente debía considerarse te* asistencia social y el 
mejoramiento de la vivienda campesina', que espera que se le saque 
9¡in demoras de te actual situación miserable y antihigiénica. Dicho 
todo aquello, pacas dtes más tarde, un grupo de 'Legisladores visitó 
Santo Domingo de los Colorados y, en amplia asamblea de las coope­
rativas de «lo zona, a petición dé\ Diputado Castillo Luzuriaga, todos 
«los Diputados presentes se comprometieron y juraron defender las le­
gítimas aspiraciones deíl movimiento cooperativista agropecuario de¡l 
país, alentando en ese enorme congHomerado campesino esperanzas 
de una vida mejor.

EL PRIMER CONGRESO DE AGRICULTORES

Del 4 di 6 de agosto de 1966 se reunió en te ciudad de Cuenca 
el iRrimer Congreso Naciondl de Agricultores, precedido de una pro­
fusa camipaña que ya permitía vislumbrar que de dicho Congreso no 
podía esperarse otro resultado que no fuera la dedldratoria de "gue­
rra a 'muerte" a todo ‘to que propiamente signifique Reforma Agraria. 
¡Esto se deijó traslucir como hecho evidente desde los preparativas del 
Congreso y quedó muy claro en l¡a sesión inaugural, en la misma que 
todos tos oradores, a excepción de uno de líos representantes del L ito­
ra l se presentaron armados hasta más no poder y descargaron las más 
mortíferas andanadas en contra del blanco preestablecido, cual era la 
Reforma Agraria Ecuatoriana. :En eJ decurso dél Congreso mismo tam­
bién quedó establecido que todo ese gran aparato que tes agricultores 
habían logrado movillízair estaba ya emplazado con miras a liquidar el 
incipiente proceso de ¡la Reforma Agraria. Así, ila Comisión número 
UNO fue la de Reforma Agraria, con un número de inscritos superior 
al cincuenta por ciento de¡l tctail de delegados, te misma que se avocó, 
además, a un trabajo verdaderamente abrumador, desde que el no­
venta por ciento de las ponencias que fueran presentadas por las dele­
gaciones de los cuatro ámbitos del país estaban 'relacionadas con la 
Refanrma Agraria y debían recaer en el seno de dicha Comisión, que 
cumplió con organizarías, ordenarlas y disc-ut ¡«rilas.

Todo el congreso quedó centrado allnededor de esta cuestión y na­
da habría logrado apartarla de te misma, a no ser Ja pre«sencia de cier­
tos intereses más inmediatas y directas, como ila cuestión de«l ailza deJ 
precio de la leche, que buen desasosiego causó ol entonces M inistro de 
Agricultura y que, desde luego, Jogró absorber tiempo y paciencia de 
mochos oradores del Certamen.

No quedó en que el Congreso habió de ser íntegramente dedicado 
a tratar del problema de ía Reforma Agraria, que por su importancia,
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•lo tenía merecido, sino que el consenso tácito o simplemente prees­
tablecido, enderezó sus pasos sin dificultad a 'las siguientes Resolu­
ciones:

a) Realización por parte del Estado de un vigoroso Programa de Co­
lonización;

b) Concentración de las máximas dispon ib ¡ilidodes económicas y téc­
nicas deil 'Estado en la ejecución de dicho Programa;

c) Apertura de vías de comunicación en la Región Oriental y Occi­
dental para fac ilita r la colonización;

oh) Reforma Agraria en tierras baldías;

d) Revisión y Reforma de la Ley de Reforma Agraria y de sus Re­
glamentos, en defensa de la economía nocional;

e) Ampliación de las zonas de regadío por cuento del IERAC, en los 
lugares del país que de ello se requiera;

f ) Pronta legalización de la Tenencia de lia Tierra;

g) Progresiva ejecución de Programas de Reasentamiento en los pre­
dios rústicos administrados por 'la Asistencia Social;

h) (Establecimiento en el ipaís de una Caja (Agraria, destinada a fi­
nanciar el paso de tierras; e,

i ) Creación de una Comisión Ejecutiva Permanente de las Cámaras 
de Agricultura que, teniendo carácter nacional, se encargue de 
divulgar la realidad agropecuaria y defender lo producción; Co­
misión que debería ser financiada obligatoriamente por las Cá­
maras de Agricultura.

Eil resumen de conclusiones anterior nos permite ver muy a las 
claras cómo las Cámaras de Agricultura están dispuestas a lograr que 
se posponga o aladee la Reforma Agraria, desviándola por él camino 
de la colonización, del fomento de la producción, d¡e la ampliación de 
los distritos de riego y otros similares, que de ninguna manera im pli­
can el cambio de la estructura agraria -que reclama e!l pa'ís. Se ve que 
pueden aceptar — y en ello coinciden con el Comité Pro-Federación 
de Cooperativas Agropecuarias—  que se lllegue a una pronta u tiliza ­
ción de los predios de la Asistencia Social en los fines de la Reforma 
Agraria, mediante una progresiva ejecución de programas de re a sen­
tamiento.
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Por lo demás, «fa Comisión Ejecutiva Permanente que el Congreso 
resolvió crear, estaba funcionando en la realidad aún con anteriori­
dad a la celebración del Congreso, con el nombre de "Comité de De­
fensa Agropecuario", 'provisto de cuantiosos recursos y dedicado más 
que a defender el ramo agropecuario, a procurar por todos los medios 
que el proceso de Reforma Agraria abonte en sus comienzos, desvián­
dolo de la ruta justa, a fin  de mantener y perpetuar ilas viejas, ana­
crónicas e injustas estructuras agrarias dél país.

La lucha del indicado Comité, poderosamente apoyada desde el 
Austro, ha llevado a una permanente beligerancia de los agricultores 
en contra de la Reforma Agraria, la m¡9mc que persiste, no obstante 
la sensible paralización en que dicho proceso de reforma se halla su­
mido. Como nuestro deseo es simplemente el de sentar antecedentes 
que han de perm itir un análisis tranquilo de 'las reformas a la Ley de 
Reforma Agroria, nos parece que podemos ya pasar a otro de esos 
antecedentes inmediatos, aunque en el curso de líos comentarios ten­
gamos que volver a tratar algunos de ilos aspectos ya señalados.

.EL PROYECTO DE DECRETO NUMERO TREINTA Y UNO

En la Exposición de Motivos con que fuera presentado el Proyec­
to de Decreto N° 31, se puntualiza lo que el Proyecto persigue, y que 
puede resumirse así:

a) Integración ded Consejo Directivo del IIERAC con un número su­
ficiente de representantes de los trabajadores agrícolas y de los 
campesinos sin tierra, en forma que constituya un organismo que 
garantice de manera segura la ejecución de la Reforma Agraria;

b) Establecimiento de disposiciones que Ihagan efectivo é\ cum pli­
miento de la función económico-social de la propiedad de la 
tierra;

c) Adecuada revisión de los límites máximos de la propiedad de *la 
tierra;

d) Pronta utilización de «los predios de la Asistencia Social y de las 
Instituciones Públicas y Semipúblicas de finalidad no agrícola, 
en beneficio de los campesinos desposeídos y que viven del cu lti­
vo de la tierra;

e) Asegurar para la Reforma Agraria f inane ¡amiento suficiente; y, 

f  ) Acordar un sistema de exprop¡ación efectivo y ágil.
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CAPITULO II

DISPOSICIONES LEGALES CUYA REFORMA SE PLANTEO

Siguiendo el iplan que dejamos puntualizado al esbozar el conte­
nido del proyecto de Decreto N° 31, procuraremos en el presente Ca­
pitulo sistematizar el estudio de las instituciones jurídicas cuya refor­
ma se pretende, tal como aparecen de la Ley de Reforma Agraria y 
Colonización, para luego avanzar al anáfisis de las reformas proyec­
tadas y de las efectivamente expedidas.

INTEGRACION DEL CONSEJO DIRECTIVO

©I Consejo Directivo del HERAlC cuenta, según originalmente apa­
rece de 'la Ley, con cinco representantes del Sector Publico, tres M i­
nistros de Estado, el Director Técnico de la Junta Nocional de Plani­
ficación y él Gerente del Banco Nacional de Fomento. Dell Sector P ri­
vado son cuatro Jos representantes: dos de los agricultores, designados 
por las Cámaras, y dos por los trabajadores agrícolas.

Como el predominio económico anda de brazo con él ejercicio del 
poder político, los representantes del Sector Público habrán de identi­
ficarse en bueno medida con 'los representantes de los terratenientes, 
interesados en que — dígase lo que se diga—  no se produzca la Re­
forma Agraria, porque vendría a menoscabar sus privilegios; tenemos 
que reail y efectivamente interesados en lo reforma no quedan sino los 
representantes de los trabajadores, de quienes 'la Ley exige que han de 
ser ''auténticos trabajadores agrícolas", condición o requisito que se 
iha impuesto no precisamente para favorecer a los trabajadores, por­
que sabido es que son los menos organizados en e-1 país y abrumados 
por un ¡pavoroso índice de analfabetismo, cosas que hacen demasiado 
insegura su efectiva representación en el seno del Consejo. Se nota 
también que la exigencia lim ita la representación al sector que man­
tiene relación de de-pendencia respecto de sus patrones, porque talles 
son los trabajadores según nuestro Derecho Laboral, dejando al margen 
de toda ingerencia en el Consejo a la enorme masa de campesinos sin 
tierra, llamados a ser los verdaderos beneficiarios de la Reforma.

La estructura que tiene el Consejo Directivo sólo podría ser efec­
tiva cuando el Poder Político se halle en manos del pueblo ecuato­
riano, empeñado en realizar la Reforma, porque sin decisión política 
favorable a la misma, los Proyectos de ila Junta de Planificación se 
quedarán en Proyectos y la voz de los representantes de los trabaja­
dores será la del que clama en él desierto.



204 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

iEI 19 de octobre de 1966, se publicó lo Ley de Centros Agricoles 
Confondes, Consorcios Agricoles Provinciales y Cómoros de Agricul- 
turo, en el Registro Oficial! Nç 143, que bien podemos consideranla 
como uno de los frutos del movimiiemto levantado por el Comité de 
Defensa Agropecuaria y consecuencia inmediata del Primer Congre­
so de Cámaras Agrícolas celebrado en Cuenca el 6 de agosto de ese 
mismo año. Lo que para nuestro estudio nos interesa es que, en esa 
Ley se establecieron tres Cámaros en tugar de dos y se acordó para 
cada una de eMas un representante en el Consejo Directivo del IERAC. 
Desde ese memento, 'los representantes défias Cámaras son tres, mien­
tras los representantes de los trabajadores siguen siendo dos.

CUMPLIMIENTO DE LA FUNCION ECONOMICO-SOCIAL 
DE LA PROPIEDAD DE LA TIERRA

Es de capital importancia para e>l presente estudio, recordar que 
el artículo 3 de la Ley de Reforma Agraria considera que la propiedad 
privada agraria cumple su función económico-social, cuando concu­
rren todos los requisitos siguientes:

a) Explotación eficiente;
b) Responsabilidad y dirección del propietario;
c) Conservación y renovación de los recursos naturales;
d) Cumplim iento de las Leyes que regulan él trabajo agrícola; y,
e) No constituir forma de acaparamiento de ¡los recursos te rrito ria ­

les.

S¡ alguno de estos requisitos no se ihollla presente, lógicamente 
la propiedad privada deja de cumplir a cabalidad su función eccnó- 
mico-scciGl. Pero, nos preguntamos, qué ha previsto la Ley de Refor­
ma Agraria para tal caso?

Nos encontramos en primer lugar, con las disposiciones conte­
nidas en los ortícuilos 28 y 29 de dicha Ley, que sujetan a expropia­
ción los terrenos ociosos y los deficientemente explotados; luego con 
él artículo 33, que fija  los límites máximos de la propiedad agraria, 
tanto en la Sierra como en la Costa, entendiéndose, por lo mismo, que 
se hallan sujetas a expropiación cuantas tierras excedan de dichos lí­
mites, sin perjuicio de las excepciones puntualizadas en el artículo 34. 
Esto quiere decir que la Ley, consecuente con 'lo dicho en el artículo 
31, sanciona con la expropiación el incumplí ¡miento de las exigencias 
primera y quinta de este artículo, aunque queda por establecerse has­
ta donde la Ley está en lo justo al aceptar que no existe acaparamien­
to de recursos y si el cumplimiento de la función social cuando la pro-
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piedad se enmarque dentro de límites tan grandes como los que con­
templa el artículo 33.

Insistiendo en que la función sociall requiere de /la ef¡tiente ex­
plotación de ila tierra, se sujeta a expropiación la tierra ociosa, en los 
siguientes casos:

a) Cuando no se la aprovecha bajo ninguna explotación organi­
zada;

b) Cuando ha sido laborada durante tres años o más por quienes no 
tengan vínculo contractual con e'l dueño, sin que éste hubiese in­
terpuesto la respectiva acción judicial; y,

c) -Las abandonadas por el mismo lapso sin causa justificada.

Más adelante, en el artículo 37 se autoriza la expropiación de 'los 
predios en que se registre «reiterada contravención de las normas ju ­
rídicas que reguHan el trabajo agrícola y la tenencia de la tierra. Va'le 
decir que esta disposición tiene por objeto hacer efectiva la exigencia 
tercera que la Ley estableció en el artículo 3 para considerar que la 
tierra cumple su función econórnico-sacidl.

Quedan por analizarlos casos de expropiación autorizados por la 
Ley en razón de " fa lta r la  responsabilidad y la dirección dell propieta­
rio " y que dice estrecha relación con l*a eliminación de las formas pre­
carias y ausentistas de tenencia, cosa que constituye un imperativo de 
todo Plan o Programa de Reforma- Agraria, y ahora más que antes, 
ya que así lo establece el artículo 51 de ’la Constitución Política de( 
Estado. En la Ley tenemos va«rias disposiciones encaminadas a la ya 
indicada eliminación de los sistemas precarios y ausentistas y que pue­
den resumirse en la siguiente forma:

a) Disposiciones relativas a la abolición del "huasipungo", median­
te la transferencia e«n propiedad de la parcela que el "huasipun- 
goero" usufructuaba, a cambio de «la obligación de trabajar para 
e>l dueño de la hacienda, percibiendo sólo en parte su salario en 
«dinero efectivo. Puede considerarse que en el país se realizó Ja 
liquidación ordenada por la Ley, encontrándose al momento con 
que sólo pequeños rezagos del sistema impiden asegurar que 1a 
Ley ha cumplido su objetivo aboliendo esta modalidad de trabajo 
y explotación más que de la tierra, del hombre que la trabaja. 
«Les resultados de orden económico han sido demasiado discuti­
dos, pero creemos que en el orden social nadie «puede negar los 
efectos positivos que con la abolición del huasipungo se han lo­
grado;

b) Disposicio-nes encaminadas a s-uiprimir el sistema de Arrimados, 
modalidad muy utilizada en la provincia de Loja y que tiene gran 
semejanza con el "huasiipongiuero", ¡porque tanto éste como el 
"arrim ado" paga con su trabajo el uso y goce de una parcela de
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terreno; diferenciándose en que el "huasipunguero" tenía dere­
cho a recibir ¡parte de la remuneración en dinero, en tanto que el 
"arrim ado" compensa íntegramente con su trabajo el valor o ca­
non de arrendamiento de la parcela que, ciertamente, casi siem­
pre es mayor y más productiva que el simple "hua'sipungo".

Las disposiciones de Ib Ley de Reforma Agraria encamina­
das a suprimir el sistema de arrimados son tan simples, que se 
'han quedado muy lejos de lograr el objetivo perseguido. Ni me­
dianamente se ha pedido abolir esta forma de explotación de la 
tierra, que respecto dél campesino es precaria, en tanto que res­
pecto del propietario es ausentista. Los arrimados siguen siéndo­
lo en un ochenta por ciento de los casos y los propietarios conti­
núan siendo ausentistas, dependientes, de manera casi exclusiva, 
del trabajo ajeno.

Nada se puede esperar de disposiciones como la contenida 
en el articulo 80 de la Ley, según la cual basta transferir en fa ­
vor del grupo de campesinos arrimados un 10% de la hacienda, 
en pago de todas las obligaciones que el patrono pudiera tener en 
favor de esos campesinos, para que se entienda que todos que­
dan bien servidos. Los campesinos no pueden verse satisfechos 
con ese diez por ciento de la hacienda, porque sabido es que, en 
muchos predios, este mismo momento los arrimados ocupan el 
sesenta o setenta par ciento de 'la hacienda y cultivan en su be­
neficio, a cambio de la obligación que tienen de dar cultivando 
al propietario el otro cuarenta o treinta por ciento. Si se lograra 
arrinconar a los campesinos en ese diez por ciento previsto en la 
iLey, para entregar a los propietarios el noventa por ciento de sus 
predios, 'libres de toda tenencia precaria, libres de obligaciones y 
problemas, cubiertos muchos de ellos con blonf alc>ories perma­
nentes, casas, cercas y otras mejoras, flaco servicio se haría a los 
dueños de aquellas plantaciones y mejoras, desconociendo e«I de­
recho de propiedad privada que también ellos tienen como con­
secuencia directa del traibaijo incorporado a la tierra; y si todo 
el'lo se hiciera en nombre de la Reforma Agraria, no hay duda 
que los campesinos se rebelarían contra todo aque'Mo que pare­
cería inventado para favorecer, como siempre, a los propietarios 
y terratenientes y no a los trabajadores y al pueblo.

Disposiciones como la presente hacen surgir ¡inevitable la 
pregunta de si se dictó la Ley de Reforma Agraria para favore­
cer a los campesinos, fac ilita r su acceso a la propiedad de la tie ­
rra por eiHos cultivada, mejorar su condición social y económica, 
o simplemente para perm itir que tos propietarios reivindicaran 
sus predios, perdidos a lo ¡largo de muchos años de no cultivarlos 
bajo su dirección y responsabilidad?

El problema se agrava si se considera que en muchas zonas 
subtropicales, el "arrim ado" tiene cultivos permanentes y semi- 
permanentes de su propiedad (plátano, caña, café, potreros, etc.)
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y que, a pesar de todo, el propietario cree que al entregar el diez 
por ciento de su hacienda para que él l£RAG adjudique a los 
"arrimados", tiene derecho a recibir la totalidad de sus tierras, 
por muy cultivadas que estuvieren, sin ohligación de indemnizar 
en forma alguna por esas plantaciones y mejoras que no son de­
bidas a su industria; y para pensar así se apoyan en la expresión 
de 'la Ley que dice que "con la entrega del diez por ciento, que­
daran canceladas todas las posibles obligaciones de carácter 1a- 
bordl del propietario para con los arrimados". De cumplirse así, 
según lo oconseja el interés del dueño, él perjuicio a los campe­
sinos sería indiscutible, pero el liERAC y los Jueces de Tierras han 
reconocido que, independientemente de su condición de "arrim o- 
dos", cuando éstos son dueños de cultivos permanentes o semi- 
permonenfes, cercas, viviendas o mejoras similares, tienen 1a ca­
lidad de ifiniqueros, en conformidad con lo que dispone el artícu­
lo 84 de ía Ley, pudiendo, lógicamente, ejercitar los derechos que 
en favor de tales precaristas establece la misma disposición legal 
ya invocada.

El Reglamento Especial de Liquidación de Arrimados, en su 
artículo 3, manda calificar de finqueros a los arrimados que hu­
bieren establecido cultivos permanentes, cosa que sin duda mo­
tivó que el Congreso de Cámaras Agrícolas celebrado en Cuenca 
diga que e'1 indicado Reglamento "emite nuevos conceptos y de­
finiciones de lo que es Arrimado y los confunde o los asimila a 
'la calidad de finque ros, dánddles una doble calidad y mayores 
derechos, que la Ley de Reforma Agraria no consulta", cosa a la 
cual se llegó, naturalmente, después de censurar muy duramente 
lo conducta de los ejecutivos del IERAC en aqueil entonces.

De la misma manera, propietarios hubo en otras provincias 
que, luego de haber explotado de por vida a sus "huasipungue- 
ros" sin haberles pagado salario alguno por su trabajo, sostuvie­
ron que éstos, dado él ningún salario percibido a cambio de su 
trabajo, son "huasipunguercs" de nombre, pero "arrim ados" en 
conformidad con la Ley, negándoles el derecho a recibir en pro­
piedad el m inifundio de que venían gozando y pretendiendo que 
su obligación se cumpliría con transferir el diez por ciento de la 
hacienda, para que el liERAC concentre en él a todos los "hua- 
sipuingueros", por numerosos que fuesen y por insuficiente que 
resultara el área cedida.

He ahí que, según el alcance y la interpretación que los pro­
pietarios han querido dar a estas disposiciones, los "arrim ados" 
resultaron ser los más infelices de los trabajadores agrícolas, no 
igualados ni siquiera a los "huasipungueros". Esa interpretación 
desde luego, no tiene ninguna razón de ser, por dos motivos muy 
simples: I o— ‘Porque con el diez por ciento de la hacienda se han 
de entender canceladas todas las posibles obligaciones de carác­
ter laboral dél propietario para con los arrimados, sin que 'la 
obligación de pagar por las mejoras que el arrimado introdujo
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puedo considerarse obligación laboral]; y, 2°— 'Ponqué e(l propio 
Código Civil establece que si "se ha edificado, plantado o sem­
brado, a ciencia y paciencia dél dueño del terreno, quedará éste 
obligado, para recobrarlo, a pagar el valor del edificio, p lanta­
ción o sementera", sin que pueda por lo mismo asegurarse que 
los arrimados nada tienen que reclamar por sus casas, plantacio­
nes y mejoras, una vez que el propietario 'les entregue el diez por 
ciento de su 'hacienda en pago de las posibles obligaciones labo­
rales. Ello daría margen a un injusto enriquecimiento no perm iti­
do por la Legislación Civil.

c) Finalmente, la Ley se ocupó de Ja situación que confrontan en 
el país los finqueros y sembradores, y estableció para 0\os el de­
recho a solicitar la expropiación de las respectivas áreas finca­
das o sembradas, dentro de Jos cuatro años contados desde la fe­
cha de promulgación de la Ley, pero al 'hacerlo tuvo tan poca 
fortuna, ya que a su contenido caben Jas siguientes observa­
ciones:

I a— Les finqueros sólo pueden solicitar del l'ERAC la expro­
piación de los terrenos que constituyen la finca y ello, previa li­
quidación de los cánones de arrendamiento pendientes.

Si lo que en esencia da a una persona la calidad de finque- 
ro es el hecho de ‘haber establecido en predio ajeno cultivos per­
manentes o semipenmanemtes, vivienda, cercas, etc., pagando por 
ello di propietario un canon, en producto, en dinero o en trabajo, 
parece conforme a derecho e'l que les propietarios se empeñen en 
que la expropiación se limite a Jos terrenos cubiertos con tales 
cultivos permanentes o sem¡permanentes, viviendas, cercas, etc., 
y éste por sí sólo es un obstáculo muy serio que impide encontrar 
el camino que Iha de conducir al indispensable cambio del sistema 
de tenencia, con un pronto y efectivo mejoramiento de la situa­
ción del campesinado nacional

Expropiar exclusivamente Jo que constituya la finca — sea 
o no un minifundio—  olvidándose que un agricultor necesita 
complementar su explotación con cultivos de ciclo corto, que 
igualmente necesita mantener sectores con arborización, otros en 
barbecho, y para todo lo cual precisa de tierra en extensión su fi­
ciente, equivaldría a condenar como insuperable (la estructura 
agraria mtnifundista que padece el país y a negarnos a empren­
der con energía una pdUtica de d¡versificación de cultivos que se 
hace cada vez más imperiosa.

Si bien nos resistimos a creer que el propósito de la Ley de 
Reforma Agraria y Colonización haya sido e'l de perm itir que só- 
rlo se expropien las tierras cubiertas con banano, café, cacao, etc., 
excluyendo los terrenos destinados a otro tipo de cultivos, aunque 
hubieren permanecido arrendados al mismo precarista, tenemos 
que convenir, sin embargo, que así está escrita la Ley y que es
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mu-y difícil querer cumplí irla y ejecutar al mismo tiempo un efec­
tivo Programa de Reforma Agraria.

2a— 'El finquero, pora ejercitar el derecho de solicitar la ex­
propiación a su favor de las tierras que constituyen la finca, debe 
someterse previamente a la liquidación de los cánones de arren­
damiento pendiente. Si bien la Ley no dice que previamente de­
berá pagar esos cánones pendientes (y tolvez eso fue lo que se 
prepuso) el sólo hec'ho de tener que liquidarlos, tarea que en 
•muchos casos ha de comprender la deuda de algunos años, en­
torpece la acción y vuelve inaplicable 'la Ley, de manera to ta l­
mente contraria a la que tendría que ser cuando se trate de li­
quidar las formas precarias de tenencia. Si ê  propietario, por 
cualquier razón — -menos porque le «fafitó deseo—  dejó de cobrar 
los cánones de arrendamiento, cómo ha de aceptar nadie que el 
I6RAC se los dé cobrando en nombre de la Reforma Agraria?

3a— 'La Ley no señala el preced¡imiento que deba seguirse ni 
salva la duda que asalta aH más desatento de los observadores en 
el sentido de saber cómo ha de actuarse en tíos casos en que una 
misma hacienda se halle ocupada por centenares y quizá por m i­
llares de finqueros, sabiendo que cada uno de ellos sólo en parte 
de su finca mantiene cultivos permanentes y que 'la enorme ma­
yoría de les mismos son verdaderos minífundistas. De todo ese 
conjunto de finque ros, unes adeudan, otros no. El propietario del 
fundo, en algunos casos tiene también cultivos propios, desper­
digados en el cuerpo de la hacienda. Pora cambiar la estructu­
ra agraria, notoriamente ant i económica y antisocial que clara­
mente se aprecia en estes casos, de ninguna manera será su fi­
ciente la simple expropiación de las tierras que constituyen la 
finca, en favor de los finqueros, porque lio que se necesita, es, 
en cada caso, un programa completo, que comprenda la integra­
ción del minifundio, la concentración parcelaria y la supresión 
de las -formas precarias y ausentistas, porque sólo en base de esa 
estructura agraria nueva, más económica y más justa, ha de con­
venir y se ha de emplear con éxito la asistencia crediticia, la asis­
tencia técnica y social, que de otra manera contribuirían a per­
petuar la injusticia y la miseria.

4a— Si los finqueros tienen derecho a solicitar la expropia­
ción en su favor de las tierras que constituyen la finca, vale la 
pena preguntarnos si ello querrá decir que los cuarenta o c in ­
cuenta m¡i| finqueros con que cuenta el Litoral ecuatoriano ten­
drán que presentar todos y cada uno las correspondientes solici­
tudes; y si el l'ERAC, para satisfacer el derecho que la Ley esta­
blece en favor de esos finqueros ha de tram itar dentro de los 
cuatro años que indica la Ley, ese total de expropiaciones? Pare­
ce que este absurdo es el que se halla consagrado en lia Ley y 
quizá es por ello que el HERAlC no logra exhibir un sólo caso de 
expropiación rea-lizada en favor de algún finquero, o de un gru­
po de ellos; y si bien existen predios enteros transferidos en pro-
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piedad a los finque ros, es porque han sido adquiridos por nego­
ciación directa cc-n el dueño, o penque la expropiación se ha pro­
movido apoyándola en razones o fundamentos diversos del con­
templado en él antícuilo 84 de lo Ley y sin practicar las innúme­
ras liquidaciones que de otra manera se debió cumplir como re­
quisito previo.

Nuestro propósito al plantear 'las dudas y dificultades a que 
•la Ley tal cua'l fue concebida da lugar, es eil de dar paso al es­
tudio de las reformas propuestas y ol de das reformas expedidas, 
para saber en cuánto se ha logrado mejorar o cómo sigue laten­
te la necesidad de un sistema de llegi'slación más a tono con las 
necesidades del país. Y en ese sentido también diremos que, res­
pecto a dos sembradores o sea aquéllos que han realizado en pre­
dio ajeno cultivos permanentes o sem¡permanentes previo con­
tra to  con él propietario, y a cambio del usufructo de esa misma 
plantación por un determinado número de años, o en razón de un 
pacto de "redención de cultivos", que establece la obligación del 
dueño de pagar al sembrador un precio previamente convenido, 
en la época predeterminada, que por lo regular coincide con lia 
iniciación de ila etapa productiva de la plantación, muy poco o 
casi nada es lo que resuelve la bey, porque si el dueño no cumplie­
ra con sus obligaciones contractuales y siempre que el sembrador 
'hubiere permanecido en la tierra ajena un mínimo de tres años, 
cuando se traite de cultivos se impermanentes, y seis años, cuan­
do se trate de cultivos permanentes, se te reconoce el derecho a 
solicitar la expropiación en su favor del área cultivada, y el'o 
siempre también que no tenga tierras en propiedad.

Cuanto (hemos dicho respecto de ‘los f  inqueros podríamos re­
petirlo al tra ta r de los sembradores, añadiendo que la norma, a 
más de ser tan timorata, es casi inaplicable, porque es de supo­
nerse que e'l propietario muy difícilmente ha de réhusar pagar 
un sucre por cada mata de cacao — que es el precio generalmen­
te estipulado en esa clase de contratos—  para librarse de la ex­
propiación y quedarse de dueño absoluto de una plantación que 
cuesta más de diez sucres por mata. No creemos tampoco que 
proceda a privarle del usufructo estipulado antes de que se ven­
za él p(lazo convenido, si sabe que ello daría derecho al sembra­
dor a solicitar la expropiación del área cultivada. Ni éstas ni 
ninguna de las otras limitaciones a que se ha supeditado el de­
recho a solicitar la expropiación son validas, porque si el sem­
brador ha estado cinco años en él predio, lógicamente que el pro­
pietario »tratará de echarlo del mismo antes de que cumpla Jos 
seis años que te darían derecho a pedir la expropiación; y negar­
le ese derecho porque conserva algún minifundio improductivo 
en su dominio, es también inexplicable. Si contratos como éstos, 
que vienen del pasado, con base de innegable injusticia han de 
ser eliminados de una vez, ila Ley no puede preceder con m ira­
mientos, ya que por ser una ley social, encargada de enmendar 
las injusticias del pasado, tiene que haceH!o con (firmeza y deci­
sión; y si e<l propósito es elim inar una forma precaria de tenen-
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cía y evitar el enriquecimiento d'e los propietarios a expensas del 
trabajo de otros, había que establecerlo con toda claridad y ha­
llar el camino de convertir en propietario legítimo a quien incor­
poró a la tierra su esfuerzo de años, y sin dlvidorse que todo ello 
debe venir supeditado a la necesidad de conformar una nueva es­
tructura agraria, incompatible con el minifundio que empobrece 
a la tierra y al que -la trabaja.

Para terminar esta materia resta indicar que la 'Ley supe­
dita también e'l cumplimiento de ia función social de la propie­
dad de lia tierra a lia "conservación y renovación de los recursos 
naturales", 'aunque se olvidó de establecer la sanción que garan­
tice su efectividad. No dispuso la expropiación de aquellos pre­
dios en que se incumpla tan elemental principio que manda con­
servar los recursos naturales.

LIMITES MAXIMOS DE LA »PROPIEDAD AGRARIA

Intimamente relacionado con todo lo expuesto acerca del cum­
plimiento de lía función sociall de ía propiedad de la tierra, se abre el 
debate, que bien podría ser interminable, acerca de la conveniencia o 
inconveniencia del establecimiento de límites máximos de la propie­
dad Iterritoridl y, a continuación, el problema más agudo todavía, res­
pecto de cuales deben ser esos límites. Bien podemos adelantar opi­
nión en el sentido de que no se puede hablar de Reforma Agraria y 
menos dell cumplimiento de la función sociall de la propiedad de la- 
tierra mientras todo ello se baile librado a una ¡‘límite posibilidad de 
acaparamiento. Nuestra Ley fijó  los límites que constan en el artícu­
lo 33, esto es de 800 hectáreas en la Sierra, que parece referirse a 
tierras laborables y de la mejor calidad, porque a ebas permite aña­
dir 1.000 'hectáreas de páramos o de terrenos orioles sin posibilidad 
de riego, o seo que, en tcfa'l, ese lím ite es de 1.800 hectáreas. Para 
el Litoral, esos límites sen de 2.500 hectáreas, a las que pueden su­
marse 1.000 hectáreas de sabanas y pastos naturales.

'Estos son los im ites que deben ser revisados, según opinión del 
Comité Pro-Federcción de Cooperativas Agropecuarias y esa posibili­
dad de revisión es precisamente la cosa que más inquieta a los terra­
tenientes serranos. Aunque habremos de volver a tratar con deteni­
miento de esta materia, pedemos asegurar que, sin una prudente re­
ducción de esos límites, no se logrará reforma agraria en e'l pQ'ís.

UTILIZACION DE LOS PREDIOS DE LA ASISTENCIA
SOCIAL

Dijimos ya que tanto para el movimiento cooperativista naciona'l 
como para los Cámaras Agrícolas de la Sierra constituye un impera-
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t.ivo que satisface su-s puntos de vista, la pronta utilización de los pre­
dios de la Asistencia Social y  de los .pertenecientes a Entidades Públi­
cas y Privadas de finalidd no agrícola, en los objetivos de la Reforma 
Agraria, restándonos analizar el contenido de 'la Ley a este respecto. 
En primer 'lugar nos encontramos con que lía Ley dispone que los pre­
dios administrados por la Asistencia Social, tanto líos nacionalizados por 
Decreto Legislativo de 17 de octubre de 1908, como los que constitu­
yen bienes patrimoniales de las respectivas Juntas, 'pasan a formar 
parte del patrimonio del IGRAC. En segundó lugar, señala como obli­
gación del IERAC, previa a la utilización efectiva de esos predios, 
el que disponga de los Proyectos de Reasent a miento, para el progre­
sivo aprovechamiento de los mismos, y el de la compensación que 
ha de 'hacer a -la Asistencia Social, mediante bonos de la clase A, de 
lo mayor de las rentas por ella- obtenida en alguno de los últimos 
cinco años.

La Ley pudo haber dispuesto que esas tierras de dominio nacio­
nal las utilice e'l IGRAC en el cumplimiento de los fines para los que 
fue creado, sin ninguna condición; pero como no podía desatender 
los servicios que la Asistencia Social presta al país, tenía que encon­
trar recursos para sustituir los que dejaría d¡e percibir en el momento 
de ser privada de las haciendas que administra y que, mal o bien, o ri­
ginan ingresos a su favor. Le»jos de arb itrar medidas directas para lo­
grar esa compensación, dispuso que el propio l'PRAC entregue bonos 
de Reforma Agraria, de la clase A, en cantidad suficiente para com­
pensar ía renta, en la forma ya indicada, y entonces venimos a de­
sembocar en la misma situación, según la cual, si el gobierno quiere 
y tiene interés por la Reforma hará ía provisión de bonos en la medida 
que los Proyectos de Reasentamiento lo requieren, pero de lo contra­
rio, los pretextos no faltarán, y aunque se tengan recursos basta para 
indemnizar de manera m illonario a quienes perjudicaron al pueblo 
ecuatoriano por e’l incumplimiento contractual en que incurrieron, no 
se proveerá de recursos para los fines de la Reforma, no se podrá 
compensar sus rentas a la Asistencia Social y continuarán esas hacien­
das arrendadas, empobrecidas y sin cumplir la función social que de­
berían, pese a que ya está dispuesto en la Ley que pertenezcan al 
IGRAC. Lo que dejamos didho se desprende del contenido del lite ra l
d) del artículo 16 y de los incisos segundo y tercero del artículo 131 
de la Ley de Reforma Agraria y Colonización.

En estrecha relación con lo que acabamos de estudiar, nos en­
contramos con la disposición del artículo 36 de ía Ley, según la cual 
el liERAC tiene el derecho y hasta ía obligación de adquirir de prefe­
rencia los predios de propiedad fiscal, municipal, de las Universida­
des, Colegios, Bancos de Fomento, Juntas y Asociaciones de Benefi-
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cencía, Compañías, Corporaciones y Fundaciones de propósito no agrí­
cola. Tal adquisición ha de ser, según se deduce del contenido de la 
disposición indicada, mediante expropiación, *si se tratara de predios 
afectados por la Ley, eslto es si fueron de extensión mayor que la 
máxima permitida, si las tierras estuvieran ociosas o deficientemen­
te explotadas, cultivadas por finque ros o sembradores con derecho a 
solicitar la expropiación o si se incurriera en reiterada contravención 
de las normas jurídicas que regUlon el trabajo agrícola; más, los pre­
dios pertenecientes a esas mismas Entidades de finalidad no agrícola 
que no estuvieren afectados por la Ley de Reforma Agraria, por no 
hollarse en ninguno de les presupuestos que dejamos puntualizados, 
deben también ser adquiridos de preferencia por el lE'RA/C, pero ya 
no mediante expropiación, sino por negociación directa con los pro­
pietarios, pagando un precio que permita obtener una renta igual a la 
que sus dueños obtengan de la explotación de esos bienes.

Poco menos que inoficiosa es esta disposición, ya que la nego­
ciación directa depende del libre consentimiento de las pa'rtes, cosa 
que equivale a decir que si la Institución que tiene en su dominio tie ­
rras no afectadas por la Ley, no desea enajenarlas, puede conservar­
las indefinidamente, y esto por mucho que del predio no obtenga e1 
rendimiento deseable y que de ella se siga perjuicio económico y so­
cial para el país.

'La experiencia indica que las realizaciones que mediante la apli­
cación de la Ley que comentamos pueden lograrse son demasiado li­
mitadas y que la utilización de los predios de la Asistencia Social ha 
sido bastante moderada, luego de salvados 'los escollos de orden eco­
nómico antes indicados, mientras nada se ha hecho en materia de ad­
quisición de tierras pertenecientes a Colegios, Universidades, Juntas 
de Beneficencia, etc. que simplemente se han negado a todo enten­
dimiento con el IERAC, prefiriendo continuar el sistema de arrenda­
miento de tierras a través ded cual la masa campesina padece dura 
explotación y es víctima muchas veces de exacción de sus escasos 
recursos, que luego las Entidades propietarias las invierten en obras 
de beneficio colectivo instaladas siempre en das principales ciudades, 
con lo que, sin duda, contribuyen al desequilibrio cada vez mayor en­
tre la ciudad y el campo.

FINANGI AMIENTO DE LA REFORMA

En la Ley de Reforma Agraria aparece asegurado un financia- 
miente relativamente amplio como para que la reforma pueda alcan­
zar efectividad; más parece que en esta materia, en grado mayor que
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en las otras, la Ley sólo está destinada a permanecer escrita; el d i­
vorcio de ella con la reailidad es definitivo, ya que si bien prescribe 
que es obligación ihacer constar en el Presupuesto Genera>l del Estado 
asignaciones que no podrán ser menores de cincuenta millones de su­
cres anuales, nunca faltarán excusas y explicaciones que impidan 
cumplir con eso 3ey.

El IERAC debe percibir también cincuenta millones de sucres en 
bonos del Estado, a veinte años de plazo y 8%  de interés anuaíl, apar­
te de lo cual el gobierno debe em itir bonos de Reforma Agraria de las 
clases A, B y C, cuyos plazos y tipos de interés se determinan en la 
'Ley y que son los que propiamente deben constituir el mediio de pago 
de las tierras que se expropien para fines de la Reforma. La cuantía 
de toles emisiones no se halla lim itada por la Ley y debe corresponder 
a la magnitud de los ¡Programas en que el I0RAC emprenda. Y este 
es precisamente otro de -los medios muy sencillos con que el gobierno, 
si lo desea, puede paralizar la Reforma. fiWo quiere decir, en último 
término, que no hay >la menor duda de que la Reforma Agraria im ­
plica una decisión política de enorme trascendencia y que no ha de 
realizarse mientras él Poder Político no se encuentre en manos de 
ciudadanos que sinceramente deseen que en el país se operen los cam­
bios y las transformaciones sin cuya ejecución jamás ha de lograrse 
el desarrolilo nacional que beneficie al pueblo ecuatoriano.

SISTEMA DE EXPROPIACION

Podemos afirm ar que la Ley de Reforma Agraria está muy lejos 
de haber 'logrado implantar un sistema de expropiación electivo y 
ágil, ya que, por el contrario, toda expropiación se halla condicionada 
a la realización de un conjunto de Estudios, Proyectos y Trámites, co­
mo pasamos a ver: 1

1 . Dando por aceptado que la expropiación sólo puede tener lugar 
dentro de las áreas de intervención previamente determinadas 
por el Consejo Directivo del IERAC, en ejercicio de la atribución 
que le concede el artículo 10, literal e) de la ILey de Reforma 
Agraria y Colonización, vale que hagamos notar que la Ley no 
dice ni qué significan ni cuáles son los efectos jurídicos de esta 
"determinación de áreas de intervención", cosa que acarrea con­
fusión y obscuridad en la Ley y !la torna totalmente ineficaz. 
Aunque 'habremos de volver sobre esta materia cuando puntua­
licemos 'los Vacíos de la Ley, nos interesa destacar que por lo que 
de lo misma se desprende, la predeterminación de áreas de in­
tervención está relacionada con la necesidad de que la Reforma
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Agraria avance paulatinamente y con sujeción a los respectivos 
Planes.

2. 'En segundo lugar debemos tener en cuenta que él Comité Ejecu­
tivo del IiERAjC está iMamado a "'elaborar Jos iProyectos previos a 
la expropiación de tierras, para someterlos a la aprobación del 
Consejo Directivo", en conformidad con el literal d) del artícu­
lo 1 3 de la Ley.

Para precisar el contenido de estos Proyectos previos a la 
expropiación, debemos acudir al contenido del articulo 120 de la 
•ley, con cuya lectura se puede comprender que la expropiación 
debe ir precedida de‘l necesario Estudio o Programa, para cuyo 
cumplimiento se requieran de las tierras que han de ser objeto 
de la expropiación. Ese Estudio, Programa, o — como le Mama la 
Ley—  Proyecto, debe contener los planos o croquis, los presu­
puestos y respectivos fmandamientos y la determinación del p la ­
zo de ejecución.

3. El Proyecto aJ que nos referimos en el numeral anterior, debe ser 
aprobado por él Consejo Directivo, según dispone el literal f) del 
artículo 10 y sollo con ese Proyecto aprobado se pueden continuar 
los trámites de expropiación.

4 . En base del Proyecto, el Consejo Directivo resuelve la expropia­
ción de las tierras necesarias para él cumplimiento del mismo y 
por eMo puede comprender una o varias propiedades. En esa mis­
ma Resolución se nombra Perito para el avalúo que ha de reali­
zarse con examen de las cosas y consiguiente cálculo de indem­
nizaciones.

5. Una vez que ell Perito emite su informe, éste débe ser conside­
rado y estudiado por el Consejo Directivo, que tiene atribución 
para modificarlo, cuando crea del caso, y aprobarlo en los térm i­
nos que estime conveniente.

6. El informe, juntamente con la Resolución de Expropiación, debe 
notificarse al propietario, a los acreedores hipotecarios, a los te­
nedores inscritos y a quienes se hubieren presentado justifican­
do algún derecho respecto de la cosa a expropiarse.

Después de este trámite, de suyo largo y complicado, el propieta­
rio tiene el derecho de impugnar la expropiación si considera que no 
se encuentra encasillada en los estrechos límites de la Ley. Si el Juez 
acepta la impugnación, concediendo la razón al propietario, tendre­
mos que todo cuanto realizó el 1‘ERAlC para elaborar eU Proyecto 
— que como sabemos, incluye planos, ’Presupuestos y plazo—  a costa 
de gastos generalmente significativos, quedará en el vacío, porque sin 
la expropiación que permita u tilizar las tierras en el fin  propuesto, 
lógicamente que él resultado será de pérdidas y (frustraciones, con el
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innegable agravamiento de las tensiones sociales que confronto la Na­
ción, aunque parecen ser imperceptibles para muchos del gobierno y 
de las altas clases sociales.

Antes de ahora, en el Código de Procedimiento Civil, encontra­
mos que "la  tramitación del juicio de expropiación sólo tiene por ob­
jeto determinar la cantidad que debe pagarse por concepto de precio 
de la cosa expropiada, siempre que conste que se trata de expropia­
ción por causa de utilidad pública". Y conste que la declaratoria de 
•utilidad pública no necesita estar justificada mediante estudios, p la­
nos, proyectos ni otras cuestiones que demandan ingentes gastos de 
los siempre escasos recursos del país.

No se concibe, entonces, que una ley de orden social, llamada a 
imponer un cambio de trascendental importancia, haya dejado al ar­
bitrio del sector terrateniente el que la expropiación pueda o no tener 
efecto, ya que a ello equivalíe el que de la Ley conste que sólo en el 
caso de aceptación expresa o tácita del informe por parte del propie­
tario, pueda considerarse determinado el precio de la expropiación 
que, en consecuencia, surte efecto; porque en caso contrario, como 
ya hemos visto, se entra a discutir la impugnación, cosa que, a más 
de retardar la realización misma de la expropiación, desnaturaliza la 
esencia de su trámite, que no tiene ni debe tener otro objetivo que el 
de señalar, con justicia y dando lugar a la intervención de'l dueño, el 
precio de la materia expropiable.

En cuanto al trám ite mismo de expropiación no hay en la Ley 
otros detalles dignos de ser destacados, ya que se lim ita a lo común 
y corriente de todo juicio, pero en cuanto a los recursos de apelación, 
obsérvese que en el inciso segundo del artículo 128 se dice: "si la re­
solución rechazare ¡los observaciones o alguna reclamación en cuantía 
que pase de ocho m il sucres, el interesado podrá apelar ante la Sala 
Especializada de la Corte Suprema". lEsto da margen a suponer que 
únicamente el propietario puede interponer didho recurso, ya que él 
es quien formula observaciones al informe que, de no ser aceptadas, 
íe da la calidad de interesado en interponer el recurso; es él mismo 
quien ihace redamaciones en contra de ese informe que salió aproba­
do di seno del 'Consejo Directivo y, si no He aceptan, es interesado pa­
ra los efedtos de la interposición del recurso.

Se darán sin duda numerosos casos en que el Juez, modificando 
el informe pericial, en conformidad con la atribución que le concede 
el artículo 28 en su inciso primero, ifije un precio de expropiación muy 
superior al constante del informe del perito designado por el Consejo 
Directivo, caso en él cual se atreverá a sostener ailquien que no le es­
tá ipermitido al IERAC interponer él recurso porque no se dice expre­
samente en la Ley? A esta conclusión podrá arribarse si no tuviéramos
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en nuestra ayuda el Código de Procedimiento Civil, según el cual 
"siempre que la ¡Ley no deniegue expresamente un recurso, se enten­
derá que lo concede", cosa que elimina toda duda en el sentido de 
que, ante la inconformidad del DERAC con el precio señalado, éste tie ­
ne derecho a recurrir ante da Sala lEspec¡artizada, para que 'fije el pre­
cio en última instancia.

Otra observación que vale ¡hacerla presente es relativa al conte­
nido del artículo 129, según el cual "s¡ las notificaciones con el infor­
me pericial no se hicieren en el plazo de sesenta días contados desde 
la fecha en que se expidió la resolución de expropiación, cualquiera 
de los interesados podrá solicitar di respectivo Juez de Tierras que 
nombre perito y tram ite la causa".

Esta disposición es contradictoria con el artículo 125, ya que, se­
gún éste, el informe pericial y la Resolución de expropiación se noti­
fican ad dueño, a los acreedores y demás interesados en un solo acto. 
Ello significa que, a lo menos teóricamente, -los interesados, — dueños, 
acreedores inscritos, etc.,—  no saben de la existencia de una Resolu­
ción de expropiación sino conjuntamente con el informe pericial, de 
donde se sigue que el artículo 129 es inoficioso o que simplemente ha 
de entenderse que aquellos interesados aún sin conocimiento oficial 
de la existencia de la ‘Resolución de ¡Expropiación, por (falta de no tifi­
cación, pueden informarse en la Secretaría, la fecha en que el Conse­
jo Directivo resolvió la expropiación, para contar desde entonces los 
sesenta días, a efecto de ejercitar el dereclho que les concede este 
artículo para el evento de que el perito no presentara el informe.

CAPITULO III 

LAS REFORMAS

Luego del examen esquemático y breve que hemos realizado en 
el Capítulo anterior de las disposiciones que habrían de ser objeto de 
las reformas introducidas por la Asamblea Nacional, entramos de lle­
no al estudio de las mismas, a cuyo propósito analizaremos también 
el contenido del 'Proyecto N° 31 y las distintos opiniones que se ver­
tieron en la Asamblea, ya en 'forma de Proyectos, ya como simples in­
dicaciones de los diversos diputados que terciaron en da primera dis­
cusión, sin perjuicio de consignar, además, nuestras particulares opi­
niones.
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CONSTITUCION DEL CONSEJO DIRECTIVO 
DEL liERAC

■El artículo 3 del Decreto Reformatorio modifica el artículo 9 de 
la Ley y concreta de la siguiente manera la nueva estructura del Con­
sejo Directivo:

a) En el Sector Público, en lugar de tres Ministros de Estado, se ha 
dejado uno, el de AgriculUura, llamado a presidir, igual que an­
tes, el Consejo. Dicho M inistro debe concurrir asesorado por el 
Director General de Agricultura, funcionario, llamado, además, 
a subrogarlo. Los otros dos Ministros dejan de ser miembros del 
Consejo, pues, en su "representación" deben formar parte del 
mismo, el Director de Cooperativas y el ’Director de CAME (Cons­
cripción Agraria M ilita r Ecuatoriana).

Esta mod'iif¡caeion, inspirada en el deseo de hacer del Con­
sejo Directivo un organismo más técnico, con menos ingerencia 
política talvez, no logra, a nuestro modo de ver, su prepósito, ya 
que, 'los Directores que han sido erigidos en representantes de los 
Ministros en el seno del Consejo Directivo del KERAC, como fun ­
cionarios que son de libre nombramiento y remoción de los M i­
nistros, siempre estarán en la obligación de seguir fielmente las 
instrucciones ministeriales, a menos que prefieran salir del cargo 
o defender sus particulares puntos de vista, acordes quizá con la 
naíuroleza técnica de la ¡función que Ies compete, más al mo­
mento de asumir una responsabilidad de trascendencia ccmo de­
berían ser todas las que realmente estén enderezadas a producir 
una real transformación en las estrucutras agrarias del pa'ís, na­
die se permitirá discrepar abiertamente con el M inistro del que 
depende, porque sencillamente en ese instante dejará de existir 
Ja unidad de criterio y la relativa armonía que debe existir entre 
quienes están encargados en definitiva de una misma función.

b) Dentro del mismo Sector Público, no ha experimentado cambio 
alguno la ingerencia del Director Técnico de la Junta Nacional 
de 'Planificación y Coordinación Económica y la del Gerente Ge­
neral del Banco Nacional de Fomento, respecto del primero de los 
cuales se dice en la reforma que intervendrá el Director o su sub­
rogante legal, cosa que debió decirse también del Gerente del 
Banco y que no se dice, por razones que desconocemos, aunque 
en verdad, como reforma propiamente dicha, en nada modifica 
el contenido de la Ley.

c) En el Sector Privado, que era el que podía interesar en mayor me­
dido, la reforma ha restaurado ese aparente equilibrio que o rig i­
nalmente constaba de la Ley, mediante la asignación de los re­
presentantes a los agricultores de las ¡Cámaras de Agricultura y 
dos representantes a los trabajadores agrícolas, equilibrio que se
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vio alterado, como Jo dijimos ya, cuando e! Presidente Yerovi In- 
daburu expidió la Ley de Centros Agrícolas Cantonales, Consor­
cios Agrícolas ¡Provinciales y Cámara de Agricultura, en la cual 
se establecieron tres Cámaras en 'lugar de dos y se acordaron tam ­
bién representantes de cada una de las indicadas tres Cámaras 
ante el Consejo Directivo del HERAC, manteniendo sin modifica­
ción la representación bipersonal de los trabajadores agrícolas.

En la reforma se mantienen Jos tres representantes de los A g ri­
cultores que forman las Cámaras de Agricultura y se da un solo repre­
sentante a los trabajadores agrícolas y dos a Jas Cooperativas. Deci­
mos que así se ha restablecido ese aparente equilibrio entre los agri­
cultores de las Cámaras, que no simpatizan con la reforma y que, aj 
contrario, la consideran un peligro, y les grupos de trabajadores y 
cooperados agrícolas, efectivamente interesados en la Reforma.

Además de lograr este aparente equilibrio, la reforma 'ha tra ta ­
do de salvar, a su manera, el vacío que dejó originalmente Ja Ley en 
el momento en que integró el Consejo Directivo del HERAC con dos re­
presentantes de los trabajadores agrícolas, con el aditamento de que 
tales representantes ''serán auténticos trabajadores agrícolas", lo cual 
excluía realmente a la gran masa de agricultores pequeños, campesi­
nos que trabajan la tierra en su propio beneficio, tierra que casi siem­
pre es ajena, pero que, en conformidad con nuestro Código de Traba­
jo no merecen la denominación de trabajadores agrícolas, porque tra ­
bajador agrícola es la persona que se obliga a Ja presentación del ser­
vicio o a la ejecución de la obra, para con otra ¡u otras personas, por 
una retribución fijada por el convenio, la Ley, el pacto colectivo o la 
costumbre.

La observación que surge a primera vista es, pues, la de que no 
se puede adm itir que se piense en conformar el Consejo Directivo 
del organismo encargado de ejecutar la Reforma Agraria prescindien­
do de lo representación que en todo caso iha de corresponder al grupo 
mayormente interesado, como viene a ser éste que vive y depende de 
Ja agricultura, que no es 'trabajador, porque no se halla en relación 
de dependencia respecto a ningún patrono, pero que su condición de 
tenedor precario, finquero, arrendatario, sembrador en predio ajeno, 
etc., hace de él el prímer interesado en el cambio de las estructuras 
agrarias, en que ha de consistir toda Reforma Agraria que merezca 
ese nombre. Parece que la Asamblea quiso superar Ja deficiencia ano­
tada y estableció en su reforma a la Ley dos representantes de las 
Cooperativas Agrícolas y uno de Jos trabajadores.

’El Proyecto N° 31 planteaba la conveniencia de que los agricul­
tores cuenten ccn no más de dos representantes, en tanto que los tra ­
bajadores agrícolas y los campesinos sin tierra, agrupados en la Fede-
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radón de Cooperativas Agropecuarias tengan cuatro representantes. 
La Exposición de Motivos es terminante en sus razonamientos al decir 
que si son no más de 2.000 terratenientes afectados por 'la Reforma 
Agraria, bien les quedan dos representantes, que les da la proporción 
de uno por cada mil, esperando que se acepte cuatro representantes 
de esa inmensa masa constituida por asalariados y campesinos sin tie ­
rra, que según el mismo Plan General de -Desarropo suman no menos 
de 450.000 personas. Sus representantes, como se ve, serían uno por 
cada 1 12.500 ciudadanos interesados en la Reforma Agraria.

Así las cosas, según las reformas sancionados por la Asamblea 
Nacional, en el punto de discusión que arriba señalamos relativo al 
número de representantes de los agricultores y de los trabajadores 
agrícolas, ha quedado en que las Cámaras de Agricultura designarán 
tres representantes, uno por cada una de ellas, en tanto los trabaja­
dores sólo tendrán un representante y dos más las Cooperativas A grí­
colas. Vale decir que se 'ha logrado restablecer la misma y aparente 
igualdad a la que ya antes nos referimos, con la diferencia de que en 
lugar de ser dos per cada sector actualmente serán tres, 'restableciendo 
así ese aparente equilibrio que la Ley de Centros Agrícolas, Consorcios 
Agrícolas Provinciales y Cámaras de Agricultura había roto.

En esta materia, por lo visto, nada se iha adelantado, nada se ha 
ganado, pese a que el 'Proyecto tsl° 31 acogió en su totalidad el pedido 
del Comité Pro-Federación de Cooperativas agropecuarias y que con 
su espíritu coincidía ARME, que en su Proyecto trataba de lim itar a 
una sola la representación de las Cámaras; estableciendo, en cambio, 
dos representantes del campesinado: uno por las organizaciones coo­
perativas y otro por los trabajadores agropecuarios.

De 'la misma manera, la Federación Ecuatoriana de Trabajado­
res Agropecuarios estableció en su 'Proyecto cuatro representantes pa­
ra los campesinas: dos de las cooperativas y dos de los trabajadores. 
La Asamblea simplemente ha olvidado que "si Ja Reforma Agraria 
ha de triunfar, debe ser con la colaboración activa de los campesinos", 
colaboración que es necesaria en todos los momentos del proceso y 
especialmente en la tarea organizativa de sus propios efectivos en el 
campo, para lograr en la realidad aquello que ya sabe que es una ne­
cesidad impostergable.

Se puede considerar como factor positivo el que en ja reforma se 
haya eliminado Ja exigencia de que aquellos representantes de los tra ­
bajadores y de las cooperativas sean — como dedía la Ley—  "traba ja ­
dores auténticos", ya que ello puede dejar abierta la posibilidad de 
que los trabajadores se hagan representar por elementos de su clase 
o no, pero que se identifiquen plenamente con sus aspiraciones y que 
puedan ir  al seno del Consejo Directivo a recordar que, "si vuelven
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imposibles las reformas pacíficas, harán inevitables las reformas vio­
lentas".

Resta considerar que, mientras Ja disposición original de 'la Ley 
decía que los representantes de los trabajadores agrícolas serán elegi­
dos de acuerdo con la reglamentación que dicte el IERAC, en las re­
formas no se d'ice 'lo mismo, aunque si consta que "los suplentes de 
los agricultores, de las cooperativas agrícolas y de ¡los trabajadores 
agrícolas, se elegirán al mismo tiemipo que Jos principales".

Los representantes de las cooperativos agrícolas son de nueva 
creación y, por lo mismo no podían quedar comprendidos en la Decla­
ración de la Asamblea Nacional en virtud de la cual terminaron 'los 
períodos de los cargos de representación-, ni se trataba de cargos pro­
vistos por las dictaduras M ilita r o Civil, que, aún de (haberlo sido, los 
reemplazos, tienen que ser elegidos por los correspondientes organis­
mos cooperativos del país. Ello guarda estrecha conformidad con la 
'Ley 0O8-OL expedida por la Comisión Legislativa Permanente y que 
consta publicada en el Registro Oficial Np 204 de 4 de septiembre de 
1967, según ¡la cual, "los sectores nacionales, las actividades del país, 
y, en general, las asociaciones y corporaciones, que no hubieren de­
signado por Sí mismas sus representantes ante los distintos organismos 
del Estado, a partir de Ja terminación de los gobiernos de tacto el 16 
de noviembre de 1966, procederán a designarlos en la forma en que 
Jas Leyes y Reglamentos lo establezcan".

Está claro que los representantes de las cooperativas agrícolas no 
se hallan comprendidos en esta Ley, porque sólo las reformas introdu­
cidas a la Ley de Reforma Agraria por la misma Asamblea Constitu­
yente y que se pusieron en vigencia por su publicación en el Registro 
Oficial N° 167 de 11 de ju lio de es'te mismo año, dan existencia a 
esas representaciones que, como la ¡Ley dice, deben ser de elección. 
Pues, entonces, taJ como dispone el artículo 2° de la Ley expedida por 
la Comisión Legislativa Permanente a la que ya nos referimos. "Si no 
se ¡hubiere determinado la forma en que deberá procederse a tales de­
signaciones — y taJ es el caso—  se dictarán los correspondientes Re­
glamentos en el plazo de quince días, a partir de la publicación de ía 
presente Ley. El ¡Ejecutivo lo ¡hará respecto de todas Jas ¡leyes que regu­
lan la organización y funcionamiento de Jas personas jurídicas de de­
recho público, adscritas a la Administración Publica, y respecto de las 
semipúblicas, los organismos que las respectivas leyes y estatutos se­
ñalan".

Como según el artículo 255 de la Constitución 'Política del Estado 
"Son personas jurídicas de derecho público: el Estado, los Consejos 
Provinciales, las Municipalidades, las Juntas Parroquiales y los esta­
blecimientos públicos creados como tales y regulados por leyes espe-
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dales", es muy claro que el liERAC es persona 'jurídica de derecho pú­
blico, por disponerlo asi el artículo 7 de la ILey de ¡Reforma Agraria y 
Colonización.

Al Ejecutivo correspondía dictar el Reglamento en conformidad 
con el cual las cooperativas agrícolas tenían que elegir sus represen­
tantes. Si no lo 'hizo en el plazo de quince días que la Ley estableció, 
no por ello se ¡halla facultado para realizar por sí las designaciones, 
porque el artícu-lo 3o de la 'Ley que comentamos le concede esa a tribu­
ción ipara el caso en que los correspondientes organismos no hubieren 
hecho esas designaciones; más — nos preguntamos—  ¿Cómo habrían 
de ¡hacerlo las cooperativas, ni como ¡lo 'harían los trabajadores, si no 
existe el Reglamento que debió dictar el »Ejecutivo para la persona ju ­
rídica de derecho público que constituye él IERAC?

'Las designaciones que se han hecho son ¡-legales y colocan a los 
trabajadores agrícolas y a las cooperativas de este mismo género en 
situación de una "capitis dim tnutio", indebida e injusta, y las aleja 
una vez más de la ingerencia a que tienen legítimmo derecho en el 
proceso y dirección de la Reforma Agraria, porque -los designados por 
el Ejecutivo, por muy buenas personas y entusiastas cooperativas que 
sean, ninguna representación tienen de los organismos de trabajado­
res y cooperativas, como no la tuvieron los designados por las dicta­
duras, M ilita r y Civil. Todo ello, pese a los reiterados pedidos que tan­
to trabajadores como cooperativas agrícolas han realizado para que 
se dicte el Reglamento.

DISPOSICIONES ENCAMINADAS AL CABAL CUMPLIMIENTO 
DE LA FUNCION ECONOMICO-SOCIAL DE LA PROPIEDAD

DE LA TÜER-RA

Si las reformas se venían estudiando simultáneamente con el es­
tudio de la Constitución Política del 'Estado y si era conocido de los 
miembros de la Comisión Especial que ya estaban aprobados los artícu­
los 47-60 de la misma, lo menos que se podía esperar es que las re­
formas a la Ley de Reforma Agraria, expedidas con posterioridad a la 
Constitución, estuvieran de alguna manera a tono con su espíritu y 
alcance, a menos que expresamente se quisiera que la Constitución 
contenga un texto sin proyección en la Legislación secundaria y sin la 
consiguiente efectividad en la realidad nacional. Si la Constitución de­
clara que la función social es "inherente" a la propiedad, si consagra 
como deber del Estado el de "corregir los defectos de la estructura 
agraria, a fin de lograr la justa distribución de la tierra, ¡la más eficaz 
utilización del suelo, la expansión de la economía nacional y e'l mejo-



LAS REFORMAS A LA LEY DE REFORMA AGRARIA 223

rarmenfo del nlve'l de vida del campesino"; y  si los planes de reforma 
agraria que el Estado debe promover con el objeto de lograr el desa­
rrollo económico del país, están en la obligación imperativa de e lim i­
nar los formas precarias de tenencia, porque — correlativamente—  es 
obligación del propietario explotar sus predios asumiendo responsabi­
lidad y dirección y si, de la misma manera, por mandato constitucio­
nal, "son bienes dél 'Estado las tierras agrarias que, teniendo dueño, 
permanezcan abandonadas más de odho años consecutivos sin causa 
legal", existen los fundamentos indispensables para esperar de los Le­
gisladores y las Legislaturas, una Ley que permita convertir en reali­
dad todos aquellos postulados, y eso es lo que el país esperaba preci­
samente de la Asamblea Naciona'l Constituyente que dictó la Consti­
tución que contiene los principios que dejamos puntualizados; pero 
muy lejos de ello, como que los Legisladores se hubieran olvidado de 
la Constitución que estaban elaborando o como que la hubieran escrito 
para que escrita se quede, nos dieron unas reformas a la Ley que bien 
podemos calificarlas de carentes de base doctrinaria y sin ninguna 
técnica jurídica. 'Sigamos en su análisis:

a) Será preciso repetir que, por definición legal, la función econó­
mico-social de 'la propiedad de la tierra se entiende cumplida
cuando concurren los requisitos siguientes:

1 . Explotación eficiente;

2. Responsabilidad y dirección del propietario;

3. Conservación y renovación de los recursos naturales;

4 . Cumplimiento de las leyes que regulan e'l trabajo agrícola;

5. No constituir forma de acaparamiento de los recursos te rr i­
toriales.

Parece elemental, entonces, que s¡ "e l ¡Estado reconoce y garan­
tiza el derecho a la propiedad privada, mientras ésta cumpla la fun ­
ción social que le es inherente", algo debe hacer ese mismo Estado 
cada vez que encuentra tierras que se hallan en situación reñida con 
el cumplimiento de la función social; y ha de entenderse que, mientras 
el artículo 3 de la Ley de Reforma Agraria no sea modificado, sólo 
puede aceptarse que lla tierra cumple su función social, cuando res­
pecto de ella concurran les cinco requisitos que la conforman, circuns­
tancia que, a no dudarlo, nos lleva a la conclusión de que, por mucho 
que un predio estuviere efeientemente explotado, no cumple con la 
función social que le es inherente, si por otro lado esa misma tierra 
se halla en situación que pueda calificarse de verdadero acapara­
miento de recursos territoriales, o si su propietario está lejos de asu-
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mir la dirección y responsabilidad que ‘le coresponde, o si él, aún 
ejerciendo la explotación directa y bajo su responsabilidad incumple 
las normas jurídicas que regulan el -trabajo agrícola.

Tenemos anotado que la Ley acuerda la expropiación de los 
predios ociosos, de los derficientemeníe explotados — si e'l propietario 
no los mejora en el plazo que el l'ERAlC le concede— , de los ocupados 
por fin-queros o sembradores y de aquel-ios cuya explotación se realice 
con re ¡ate rada violación de las normas que regulan el trabajo agrícola.

Que las (pertinentes disposiciones que i|a Ley contiene en materia 
de expropiación tienen o deben tener por objeto y finalidad inmediata 
el lograr la efectividad de aquello que la ILey estima que entraña el 
cumplimiento de la función social de -la propiedad de la tierra, no ca­
be la menor duda, como -tampoco la cabe respecto de que, tal como 
estaba la Ley antes de las reformas, quedaban varios casos en los cua­
les, pese al incumplimiento de la 'función social, no se 'había estable­
cido la expropiación respectiva, entre los que que se cuentan precisa­
mente la fa lta  de responsabilidad y dirección del propietario y el in ­
cumplimiento de >la disposición que exige "conservación y renovación 
de los recursos naturales".

Parece que ei Proyecto de Decreto Np 31 quiso subsanar esa de­
ficiencia con una disposición bastante general cuyo texto es el siguien­
te: "A rtícu lo  3 ° — A continuación del Artículo 31 de la Ley, póngase 
el siguiente "A rt.—  Independientemente de las expropiaciones por 
las causas puntualizadas en los artículos anteriores, se expropiarán, 
para los fines de esta Ley, todos las propiedades que no cumplan con 
su función económico-social en los términos señalados en el artícu­
lo  39".

Claro que la norma proyectada peca de general, porque si se ex­
propian las tierras ociosas y deficientemente explotadas (artículos 28 
y 29 de la Ley), ya se sanciona uno de ‘los aspectos del incumplimiento 
de la función económico-social de la propiedad de la tierra, y si en el 
artículo 37 se someten también a expropiación los predios cuya explo­
tación se realice con reiterada violación de las normas q-ue reg-ulan 
el trabajo agrícola, podrían puntualizarse de manera también concreta 
las expropiaciones que han de tener lugar en los otros casos de incum­
plimiento de la referida función socia-l, sin elu-dir tampoco el caso de 
acaparamiento de los recurcsos territoriales. £1 proyecto 31 — lo re­
petimos—  en forma general, sometió a expropiación los predios en 
que ocurra cualquiera de les casos de incumplimiento de los requisi­
tos del artículo 3P y ello le daba, a no dudarlo, una efectividad y ener­
gía incuestionable.
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En las reformas del artículo 28 encontramos que se quiso hacer 
algo semejante y se dijo, con muy ¡poca 'fortuna, que se consideran 
ociosas y, por lo tanto sujetas a expropiación;

1 . Las tierras no aprovechadas;
2. Las tierras cuya explotación se realice con reiterada contra­

vención de las normas jurídicas que regulan el trabajo agrácenla. Es 
decir que se incorporó al artículo 28 el contenido del artículo 37 de la 
Ley y si equiparó, sin lógica ni sindérisis, a tierra ociosa, aquella en 
que el dueño no cumple con lo que dispone el Código del Trabajo, por 
muy bien cultivada que estuviere. Si en esto consiste la reforma, ya 
podemos afirm ar que, a más de no haber reformado nada, »lo único que 
se ha conseguido es volver menos sistemática ‘la Ley, invalidando 
aquel ordenamiento lógico, que pudo haber tenido, ya que, si el pro­
pietario incumple las «leyes laborales, eso significa que su predio no 
cumple con la función social y que tal incumplimiento lo hace posible 
de expropiación, cesa con la que todos vamos a tener que estar de 
acuerdo; pero que la tierra muy bien cultivada tenga que considerarse 
ociosa porque el dueño no paga salario mínimo a sus trabajadores es 
cosa que no podemos aceptado;

3. Las tierras laboradas por más de tres años por quienes no 
tengan vínculo contractual con el propietario, y,

4. Las tierras cuya explotación se realice contraviniendo a lo 
dispuesto en los literales ¡b) y e) del artículo 3 de esta Ley. El literal 
b) se refiere a la responsabilidad y dirección del propietario, y cuando 
ellas faltan, la propiedad no cumple su función social, entendiéndose, 
ahora mejor que antes, que quien en realidad es él «llamado a cumplir 
esa función social es el propietario y «no precisamente la propiedad, y 
por ese incumplimiento debe precederse o la expropiación, pero no en 
base de la ficción de que la ‘Ley se ha servido para equipararla con la 
tierra ociosa, ya que, además de ser caso enteramente diverso, aunque 
de una misma cuestión, bien puede darse, y de hecho se da, que la 
tierra esté muy bien cultivada, a pesar de que falta la dirección y la 
responsabilidad de! propietario. Esta contradicción se origina precisa­
mente en la falta de base doctrinaria y de técnica jurídica a que tu ­
vimos que referirnos más arriba.

Pero en lo que no hallamos explicación es en que también ha de 
considerarse ociosa la tierra que contravenga al literal e) del Art. 3° 
de la Ley, literal que exige que, para considerar que la propiedad cum­
ple la función social que le es inherente, "no puede constituir forma 
de acaparamiento de recursos territoriales". Si de ¡hecho constituye 
tal forma de acaparamiento, por mandato de esta reforma, debe con­
considerarse tierra ociosa y por consiguiente expropiable. No quiso
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referirse lo 'Ley a'l litera*! e ) , sino seguramente al c ), o sea que quiso 
decir que también se considera ociosa 'la tierra cuya explotación se 
hace violando ¡las normas y los principios de conservación y renovación 
de los recursos naturales. 'Ello que tampoco puede comprenderse en 
cuanto a equ i-paramiento de esa tierra con la tierra ociosa, perm itiría 
concluir que se quiso igualmente sancionar con la expropiación este 
otro caso de incumplimiento de -la (función social, pero para ello, se 
persistió en la ficción de considerar tierra ociosa, aunque 'fuera sobre 
explotada y cansada de (tanto trabajar; más, en el Registro O ficial que 
tenemos a la mano vemos que claramente se dice literales b) y c ), y 
en ese caso seguimos con la dificultad ya planteada de que el acapa­
ramiento d*e recursos territoriales equivale a mantener tierras ociosas, 
por mucho que todos esos miles de hectáreas -pertenecientes a una 
misma persona se encuentren en pleno y adecuado cultivo, cosa sen­
cillamente absurda, y  -más todavía si se tiene en cuenta que más ade­
lante la propia Ley determina ios límites de la propiedad, cosa que a 
nadie da derecho a considerar acaparamiento si la extensión se man­
tiene dentro de dichos límites. Si la Ley quiso romper el latifundio, si 
quiso mejorar la estructura agraria del país y exigir ei caba-l cum pli­
miento de la función sociai de la propiedad de «!a tierra también en 
cuanto ella es incompatible con el acaparam-iento de los recursos te ­
rritoriales, debió decirlo al memento de fiijor los ¡límites de la propie­
dad, sin necesidad de equiparar esos excedentes a las tierars ociosas, 
porque la Reforma Agraria consiste no en distribuir tierras ociosas, 
improductivas o baldías, sino en redistribuir parte de lo que actual­
mente se halla acaparado y constituyendo fuente de riqueza y de poder 
en pocas manos, para poner en propiedad de los numerosos ciudada­
nos desposeídos, que con justicia aspiran a salir del estado de sumisión 
en que viven para convertirse en miembros activos de la sociedad y de 
la economía nacional.

Pero obsérvese como remata hasta al fin la disposición que co­
mentamos, estableciendo que "en los casos de este lite ra l, el l-ERAC 
concederá el palazo de tres años para ceñirse a lo dispuesto en el y sólo 
en el caso de no hacerlo, podrá proceder a la expropiación". Comienza 
diciendo que son tierras ociosas y que se hallan sujetas a expropiación, 
para terminar concediendo tres años de plazo . . al cabo de los cua­
les el caso se somete a la mera facultad del l'ER'AC, para que pueda 
o no expropiarlas si continúan sin dirección y responsabilidad del pro­
pietario y si constituyen forma de acaparamiento de recursos territo ­
riales. Nosotros que considerábamos expropiables las tierras que ex­
ceden de los límites máximos contemplados en el artículo 33 de “la 
Ley, a pesar de que eHa nada dice en forma expresa, tenemos que con­
venir en que, en virtud de las reformas, esos excedentes — -que cons-
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tituyen la esencia del acaparamiento de recuroso territoriales—  sólo 
pueden ser exprcpiobles si vencido el plazo de tres años que debe con­
ceder el JEíRAfC, ia situación se mantiene invariable, o sea que esos tres 
años san aprovechables por el propietario para deshacerse de los exce­
dentes.

Tres años de plazo . . .  en un país en que son varias las decenas 
de años perdidos; tres años para que continúe el acaparamiento de 
recursos territoriales, tres años para que el dueño siga gozando tran ­
quilo de las rentas provenientes de sus arrendamientos, de sus apar­
cerías y de las demás formas ausentistas y precarias de tenencia de la 
tierra.

Tal es la legislación que la Asamblea ha expedido después de que 
la Constitución reconoce y garantiza el derecho a la propiedad priva­
da, mientras (esto es hasta tanto) ésta cumpla la función social que le 
es inherente.

Si por disposición de la Ley, la propiedad de la tierra no cumple 
con su función social, por falta de dirección y responsabilidad del pro­
pietario y por constituir forma de acaparamiento de los recursos natu­
rales, lo único lógico parece que, para cumplir con la Constitución, 
primero, y con la Ley, luego, sin entrar en aquellas ficciones de con­
siderar tierra ociosa por esas indicadas causas, se debe establecer con 
toda claridad 'la expropiación, urgente e inmediata, ya que ‘la Consti­
tución rige desde la fecha d!e su promulgación, y no para cuando hayan 
transcurrido tres o más años, luego de dar tiempo a los afectados por 
•la Reforma para que tomen las providencias y medidas que 'Ies perm i­
tan burlar los efectos de la Constitución y de la Ley, ya que todas esas 
dilaciones y escamoteos sólo conducen a la desesperanza del pueblo, 
a la pérdida de confianza en la Ley como instrumento de reformas 
sociales y a la imposibilidad de las reformas pacíficas, democráticas 
y ordenadas, volviendo inevitables — como dijera Johnson—  las refor­
mas violentas.

TIERRAS DEFICIENTEMENTE EXPLOTADAS

Dentro del mismo estudio que venimos realizando, relativo al 
adecuado cumplimiento de la función económico-social de la propie­
dad privada agraria, debemos detenernos en el examen del artículo 
1 1 del Decreto reformatorio, que modifica el artículo 29 de la Ley. Se 
refiere a las tierras difícilmente explotadas, considerando tales no sólo 
a las que arrojen rendimientos notoriamente inferiores al promedio de 
la zona respectiva, tomando en cuenta la capacidad productiva de la 
tierra, sino también aquellas que se exploten contraviniendo las dispo­
siciones del literal c) del artículo 3P de lo Ley.
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Esta disposición contribuye a dar claridad a ‘la norma del artículo 
10 de las reformas, según la cual se consideran tierras ociosas, entre 
otras, las que constituyen forma de acaparamiento de recursos te rri­
toriales, en razón de la referencia que consigna a las tierras cuya ex­
plotación se realice contraviniendo lo dispuesto en los Hite rales b) y e) 
del artículo 3Q. €'l comentario que formulamos al efecto y la incon­
veniencia de establecer su expropiación equiparando a tierra ociosa 
aquella que se encuentra acaparada y mal distribuida, nos releva de 
seguir insistiendo en lo mismo; pero nos obliga a señalar que tampoco 
podemos considerar ni adecuado ni sistemático el que se baya estable­
cido la expropiaba! i dad de las tierras cuya explotación se realice sin 
conservar ni renovar líos recurosos territoriales, por considerar que en­
tonces io  tierra incurre en la condición de deficientemente explotada. 
¡Es menos absurda que la equiparación hecha en el artículo anterior, 
pero lo propio y adecuado es simplemente establecer la expropiabi- 
lidad de las tierras cuya explotación se realice en detrimento de la 
buena conservación de los recursos naturales, ya que ello implica 
— en uno de sus aspectos—  incumplimiento de la función económico- 
social y no sólo, ni menos específicamente, mal uso de la tierra.

iLa reforma consiste precisamente en 'haber añadido como causa 
de expropiación el ihecbo de explotar la tierra haciendo caso omiso al 
precepto del literal c) del artículo 3o de 'la 'Ley, que exige la conserva­
ción y y renovación de los recurosos naturales, y que, según ya lo d i­
jimos, siendo tal conservación de recurosos parte integrante del cabal 
cumplimiento de la función económico-social de la propiedad privada 
agraria, la expropiación debe constituir 'la consecuencia lógica de la 
violación de tal precepto, sin que para ello sea necesario asimilarlas a 
tierras deficientemente explotadas, porque en verdad la explotación 
que se realiza con destrucción de recursos debe considerarse pésima­
mente explotada, y por lo mismo, está demás que se conceda — como 
la re-forma legal 'lo hace—  tres años para que e! propietario se acomo­
de a las exigencias legales, al cabo de los cuales, si persiste en -la des­
trucción antes referida, el ICRAlC procederá a la expropiación, en c ir­
cunstancias en que quizá sea demasiado tarde.

DE LA EXTINCION DEL DERECHO DE DOMINIO Y DlE LA 
REVERSION DE TIERRAS AL ESTADO

Seguimos tratando de las sanciones en que incurre la prepiedad 
privada agraria, — el propietario diríamos—  cuando no cumple la fun ­
ción económico-social que ‘le es inherente. Está dicho que el primer 
requisto que es propio de la función social de -la propiedad agraria es
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ia explotación eficiente, y , de la misma manera, quedan analizadas 
las disposiciones con las que se quiere resolver la situación de Jas tie ­
rras ociosas o deficientemente explotadas, motivo que nos permite 
pasar examen de la disposición por la cual las tierras abandonadas 
dejan de tener dueño, porque se extingue respecto de ellas el derecho 
de dominio y las tierras pasan a ser propiedad del 'E-stado, el cual en 
su Ley de Reforma Agraria tiene dispuesto que tales tierras formen 
parte del patrimonio del IIBRAC, que debe adjudicarlas a los particu­
lares, para el cumplimiento de los fines que la misma Ley persigue.

La materia que nos proponemos tra tar en este parágrafo había 
sido objeto ya de legislación en los artículos 38, 39 y 40 de la Ley de 
Reforma Agraria, sólo que tales disposiciones carecían de la necesaria 
precisión y confundían extinción del dominio con la reversión, como 
que constituyeran una sola y misma institución jurídica, que no lo son, 
y reclamaban del debido desdoblamiento que les diera claridad y pro­
pia personalidad.

Ese objetivo se hubiera logrado si 'la Legislatura, en sus reformas, 
hubiera acogido el Proyecto Np 31 en su totalidad y no únicamente en 
la forma parcial que lo ha hecho. En efecto, el artículo 16 de las re­
formas coincide con el texto de los artículos 6P y 7P del Proyecto Np 
31, observándose brevísimos cambios en la redacción que no afectan 
su contenido y estableciendo que la extinción del dominio se opera en 
ocho años de mantener inexplotadas las tierras, en 'lugar del lapso de 
cinco años que sugería el Proyecto. lEsa determinación del tiempo 
guarda relación íntima, — como no podía ser de otra manera—  con 
el precepto constitucional contenido en el artículo 55 de la Canta ¡Fun­
damental, que declara que son bienes del (Estado ¡las tierras agrarios 
que, teniendo dueño, permanezcan abandonadas más de ocho años 
consecutivos sin causa legal.

Si bien el contenido del artículo 16, que reforma a‘l artículo 38 
de la Ley podemos aceptarlo plenamente, porque desdobla la extin ­
ción del dominio respecto de la reversión de tierras al lEsfado, no cabe 
que se dejen intocados los artículos 39 y 40, olvidando que el Proyecto 
31 establecía que el artículo 39 de la 'Ley debía decir que se consideran 
sujetas a extinción de'l dominio o a reversión! como dos cosas d istin­
tas) las tierras que hubieren sido trabajadas y cultivadas por quienes 
no tengan vínculo contractual con el dueño.

Si el artículo 38, una vez reformado, distingue ¡la reversión de la 
extinción del dominio, aplicando el primer concepto, con propiedad 
y exactitud, al hecho de retornar las tierras que el 'Estado enajenó, a 
su dominio, por incumplimiento de las disposiciones legales, por fa'íta 
de aprovechamiento de la tierras así adquiridas o por otras causas si­
milares; y entendiendo por extinción del derecho de dominio, al hecho
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mismo por el cuol una persona deja d-e ser dueño de las tierras aptas 
-para la explotación agropecuaria que las hubiere mantenido inexplo­
tadas durante ocho años consecutivos, sin consideración ai modo gra­
cias al cual se haya convertido en propietario, no tiene razón de ser 
que el artículo 39 que, aclara y expresamente sujeta a la extinción 
del derecho de dominio a las tierras trabajadas y cultivadas por per­
sonas que carecen de vínculo contractual con el dueño, quede después 
de la individualización de conceptos en que "considera sujetas a re­
versión" las tierras ya indicadas, dando a entender que, por exclusión, 
no se consideran sujetas a "extinción del derecho de dom inio" las 
tierras que, por el hecho de estar trabajadas y cultivadas por personas 
que ningún vínculo contractual tienen con el dueño, dan origen a un 
grave problema social, el mismo que debe ser resuelto tal como estaba 
previsto en dicho artículo 39 y que, con la modificación sugerida por 
el Proyecto 31, quedaría suficientemente claro y del cual dimanarían 
beneficios indudables a la sociedad ecuatoriana.

La omisión es muy lamentable y no se puede dudar que, si bien 
las tierras abandonadas son del Estado, tal como prescribe la Cons­
titución Política, mientras la Ley de Reforma Agraria no sea comple­
tada en la forma que requerimos, bien pueden los dueños alegar que 
no cabe que se hable de abandono de aquellas tierras que están po­
bladas de campesinos que, por carecer de derecho, van a ser objeto 
de las correspondientes acciones de dominio cosa que doria origen a 
controversias e impediría que el IERAC cumpla prontamente su misión 
legalizando la tenencia de la tierra a los campesinos que las han tra ­
bajado, cosa que sólo es posible cuando el IERAC esté seguro de que 
las tierras que se propone enajenar realmente le pertenecen en confor­
midad con la Ley.

El artículo 40, que según el Proyecto 31 debía derogarse, ha 
quedado intocado por las Reformas y ello crea un pequeño conflicto 
con el artículo 43 de la Ley de Tierras Baldías y Colonización, porque 
en éste se dice que el adjudicatorio en cuya contra se declare la re­
solución de la adjudicación, tendrá derecho a que »le paguen el precio 
que él hubiera abonado por la compra de la tierra y el valor de 'las me­
joras útiles — esto es que aumentan el valor del inmueble—  dedu­
ciéndose el importe de los deterioros y de la desvalorización del fu n ­
do. En el artículo 40 de la Ley de Reforma Agraria, en cambio, se 
sigue hablando de reversión — que en el fondo, para este caso puede 
dar igual—  pero a títu lo gratuito, señalando como obligación del nue­
vo adjudicatario la de pagar al anterior el valor de las mejoras. Como 
se ve, dos sitemos distintos, que se hallan en pugna y que el rato de 
aplicarlos acarrearán indudablemente problemas y causarán perjuicios 
indebidos, que bien vale 'la pena evitarlos con prudencia y equidad.
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Una de las fonmas habría sido derogando el artículo 40, cosa que 
no libera de la necesidad de realizar un estudio maduro que haga po­
sible la uniificac-ión y sistematización de las dos leyes, la de Reforma 
Agraria y la de Tierras Baldías y Colonización, que tienen muc'has dis­
posiciones comunes, sobre una misma materia y que sin embargo no 
coinciden, 'haciendo por ello que los problemas de tenencia que la Re­
forma Agraria debe resolver, sirviéndose de los instrumentos 'legales 
disponibles, encuentren siempre escollos y marchen a paso a veces 
imperceptible.

REVISION DE LOS ¡LIMITES MAXIMOS DE LA PROPIEDAD
DE LA TIERRA

Problema demasiado álgido es el que nos proponemos abordar, 
porque como ya lo dijimos, parece ser ésta la cuestión que más inquie­
ta a las Cámaras Agrícolas del país; pero también es ésta la cuestión 
que con más insistencia vienen reclamando los sectores campesinos y 
todos cuantos de alguna manera entienden que, por el mismo hecho 
que la tierra agrícolamente aprovechable es demasiado escasa en el 
Ca»lle*jón Interandino, por la condición angosta de sus valles, que en 
cierta -forma se ven compensados por su alta productividad, se impone 
una lim itación severa de la propiedad, en forma que las reales dispo­
nibilidades con que el país cuenta sean en primer lugar aprovechadas 
al máximo de su capacidad productiva y, en segundo, para que el in­
greso proveniente de dicha producción se distribuya entre el mayor 
número posible de habitantes, mejorando la condición social de los 
menos favorecidos por la fortuna y haciendo que la tierra efectiva­
mente cumpla su función económico-social, que no en otra cosa con­
siste principalmente que en el amplio reporto de beneficios entre to ­
dos cuantos contribuyen al proceso agrícola.

El artículo 4P del Proyecto Np 31 sugirió que el artículo 33 de la 
Ley de Reforma Agraria y Colonización sea reformado de manera que 
diga: ''N inguna persona natural o jurídica, podrá ser propietaria: en 
la Costa, de más de seiscientas hectáreas, incluyendo sabanas y pas­
tos naturales; y, en la Sierra, de más de cien hectáreas bajo riego o 
su equivalente en tierras de otra calidad, según lo establezca el Re­
glamento que al efecto expedirá el Consejo Directivo del IBRAC.—  
Los excedentes serán en consecuencia, inmediatamente expropiadles".

La simple enunciación de una disposición como la contenida en 
este Proyecto iba desatando una tempestad en el país. El Comité de 
Defensa Agropecuario itensiificó su campaña de prensa tratando de 
convencer a la ciudadanía que la Reforma Agraria iba a term inar con
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la 'Producción nacional e iba a sembrar ¡hambre y desconcierto por do­
quier. ¡En la primera discusión del Proyecto pocos Diputados fueron 
los que no quisieron figurar expresamente como partidarios de que 
inmediatamente se suprima y deje sin efecto el artículo cuarto del (Pro­
yecto, a fin de que la Ley se conserve ¡ntocada en esta materia. Dos 
sugerencias podrían merecer alguna consideración especial y es la que 
fuera hecha por el 'Diputado de Pichincha, Doctor Manuel de Guzmán 
Paloneo, que pedía "que no se limite la propiedad por el número de 
¡hectáreas, sino ponía capacidad de trabajo; y la del Diputado Manuel 
Antonio Oquendo, que indicó como redacción paira el artículo 49 del 
Proyecto, modificatorio del artículo 33 de la Ley, la siguiente: ''N in ­
guna persona natural o jurídica podrá ser propietaria de más 500 hec­
táreas no explotadas, siempre que no se trate de reservas naturales. Se 
considerarán como reservas, tos bosques, pastos o pajonales que sirvan 
de protección para evitar la erosión".

La Comisión (Especial de la Asamblea que estudió las Reformas 
a la Ley de 'Reforma Agraria realizó esfuerzos bastante serios, buscó 
asesoramieoto de diversos sectores e Instituciones y trató de realizar 
planteamientos que se acomodaran a nuestro realidad y que dejaran 
de ¡lado tos criterios absolutos en ia determinación de máximos, cua­
lesquiera que estos fuesen, pero sin dejar tampoco a la reglamenta­
ción posterior del liE'RAC una cuestión tan delicada como trascenden­
tal y compleja.

Tal como las diversas legislaciones han establecido, ¡la Comisión 
pensó que la determinación de límites máximos y mínimos de la pro­
piedad debe realizarse evitando incu tir en todo lo posible en arb itra­
riedades, procurando que esos limites sean el resultado de la conjun­
ción de los diferentes factores que influyen en la producción y ela­
borando cuadros que, prudentemente manejados, permitirán seña'lar 
en cada caso concreto, ya sea el mínimo indispensable para que pue­
da desenvolverse sin miseria una 'familia campesina, — señalando por 
ese método la unidad agrícola fam iliar—  o determinando por el m is­
mo procedimiento los máximos adecuados para cada propiedad, en 
forma que constituyan unidades productivas capaces de asegurar la 
inversión y el aliciente que estimule ol empresario-productor y per­
mita consagrarse a la agricultura en condiciones de rentabilidad 
adecuada.

Los cuadros que colocaremos a continuación, elaborados en la 
Comisión ya referida, permiten conocer de manera cabal la forma en 
que podrían conjugarse tos diferentes 'factores, asignando a cada uno 
de ellos un valor convencí oriol, para llegar por ese medio al resultado 
apetecido. ¡En esencia, en la Sierra Ecuatoriana puede fijarse e'l lí­
mite que se busca en consideración a cuatro distintos factores.



Cuadro N9 1. PARA LA SIERRA ECUATORIANA

Característicos de fertilidad 
natural

B u e n a M e d i a P o b r e Muy Pobre

Altura predominante com­
prendida entre.

1.500 y 2.500 mts. 
sobre ei nivel del 
mar.

2.500 y 3.000 mts. 
sobre el nivel del 
mar.

3.000 y 3.500 mts. 
sobre el nivel del 
mar.

Más de 3.500 mts. 
sobre el nivel del 
mar.

Topografía Predominante. Gradiente menor del
5% .

Gradiente entre 5 y 
15%.

Gradiente entre 15 
y 25% .

Gradiente mayor del 
25% .

Riego y Precipitación. Con riego suficiente. Con posibilidad de 
riego o precipitación 
mayor de 1.000 m i­
límetros anuales.

Sin posibilidad de 
riego y precipitación 
de 5C0 a 1.000 mm. 
anuales.

Con p re c ip ita c ió n  
menor a 500 m ilí­
metros anuales.

Cuadro N? 2. PARA LA COSTA Y EL ORIENTE

Características de fertilidad 
natural

Muy Buena B u e n a M e d i a P o b r e

Vías de comunicación. Carretero estable o 
río navegable per­
manente.

Camino de verano o 
río navegable tran­
sitoriamente.

Trocha o río nave­
gable socamente por 
canoa.

Pico.

Riego o Precipitación. Riego suficiente. Con posibilidad de 
riego o precipitación 
de 500 a 1.500 m i­
límetros por año.

'Precipitación de 350 
a 500 milímetros o 
de 1.500 a 2.500 
mm. por año.

Con menos 350 mm. 
o de 2.500 y 3.000 
milímetros por año.

Topografía Predominante. Grodiente menor de
5% .

Gradiente entre el 
5%  y el 10%.

Gradiente entre el 
10% y 15%.

Gradiente entre el 
15% y 25% .
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1 ) Las coraterísticas -de la fertilidad naturol del suelo;
2) A ltura predominante;
3) Topografía; y,
4) t i  riego o la precipitación.

tn  la Costa y el Oriente se debe tener en cuenta, en lugar de Ja 
altura como factor determinante que ha de regular la extensión que 
se trata de establecer como máxima en cada caso, otro que para el 
efecto sería el factor vías de comunicación, ya que la calidad de Jas 
mismas y la mayor o menos proximidad que respecto de ellas ocupe 
el respectivo predio, tiene indudable importancia determinante de la 
extensión máxima que se trata de establecer con verdadero criterio 
de equidad y sin descuidar el alcance nacional del problema.

Una breve explicación nos permitiría comprender con claridad 
como la misma disposición del 'Proyecto 31, que trata de establecer 
para la Sierra un máximo de cien hectáreas bajo riego o su equivalen­
te en tierras de o>'ra calidad, debidamente complementado con todos 
Jos 'factores que en el Cuadro N° 1 se establece, podría dar resulta­
dos de ninguna manera exagerados. iLas cien hectáreas deberán ser 
de tierra con características de fertilidad natural buena, situada a una 
altura comprendida entre Jos 1.500 y los 2.500 metros sobre el nivel 
del mar, con una gradiente predominantemente menor deJ 5%  y con 
riego suficiente. Es decir, ese límite correspondería a una hacienda en 
que todos los factores sean de primera calidad; mas, como ello sólo 
se encuentra en contados lugares, 'han de conjugarse los factores cons­
tantes del cuadro para saber cuál debe ser la extensión máxima per­
misible en cada caso concreto. Así, si suponemos que la tierra es de 
fertilidad natura1! media con posibilidad de riego o precipitación ma­
yor de 1.000 mm. anuales y si está situada entre tos 1.500 y los 2.500 
metros de altura y tiene topografía cuya gradiente es menor del 5% , 
podríamos establecer que si a los factores de la primera columna se 
les asignara el máximo de 100 hectáreas, a los de la segundo se les 
asignaría el doble, esto es 200 hectáreas y a los de la tercera el séxtu­
plo, o sean 600 ¡hectáreas, con lo cual en el caso propuesto tendríamos 
que:

Por su fertilidad media le correspondería 
Por su posibilidad de riego, igual mente . 
Por su situación entre 1.500 y 2.500 mts. 
Por su gradiente menor del 5%  también

200 has. 
200 „ 
100 „

Ese total de 600 has.
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se divide para el número de factores, o sea para cuatro,
600 : 4 =  150 has. 1 50 -has.

En el caso del ejemplo, la máxima permitida sería de 150 has.

Si suponemos que la altura pasa de 3.000 metros, sin exceder de 
3.500 metros, la gradiente predominante entre el 15% y 25% , sin 
posibilidad de riego y precipitación comprendida entre 500 y 1.000 
mm. anuales, pero en buena característica de fertilidad natural, ten­
dríamos el siguiente resultado:

Por su fe r t i l id a d ...................................
Por altura ................................................
Por to p o g ra fía ....................................... .
Por el volumen anual de precipitación

100 has. 
600 „  
600 „  
600 „

Total 1.900 has.

1.900 : 4 =  475 has. Con esas características se Negaría a un 
máximo permisible de 475 hectáreas.

No cabe, ciertamente, el establecimiento de máximo absolutos, 
sin ninguna consideración a la diversidad de factores que influyen en 
la producción de la tierra y, antes bien, asi como en el caso del ejem­
plo hemos asignado 100 hectáreas a los factores de la primera colum­
na, 200 a los de la segunda y 600 a los de la tercera, bien podría 
asignárseles otros valores y los resultados que se trata de alcanzar po­
drían ser sin duda los más acertados.

-Las reformas soslayaron el problema y terminaron dejando in­
tocado el artículo 33 de la Ley, que señala los íímites máximos de la 
propiedad privada agraria. En el seno de la Comisión, tal como deja­
mos indicado, se prestó atención al contenido del Proyecto N° 31 y 
se trató de conciliar criterios para arribar a conclusiones transaccio- 
nales pero válidas, aunque al final prevaleció la decisión de los agri­
cultores grandes, que se empeñaren que en esta materia nada deben 
ceder.

En virtud de que seguimos como antes y por otras disposiciones 
que las reformas han introducido, nos vemos en el caso de destacar 
que el criterio prevaleciente parece ser el de que la Reforma Agraria 
ecuatoriana debe concretarse a las fierras ociosas, y ello en toda cau­
tela y miedo, porque como se ve de los artículos 10 y Ifl de las Refor­
mas, para que puedan expropiarse tierras es porque deben hallarse 
ociosas, ello — tendremos que repetir—  con mucha cautela y miedo, 
porque como ya lo hicimos también notar, aún en el caso de acapa­
ramiento de tierras aún en el caso, diríamos nosotros, de exceder de
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los límites permisibles máximos y pese a que dichos límites son los f i ­
jados por el artículo 33, no es posible la expropiación sino después de 
transcurrido el plazo que el HERAC concederá para que la causal de 
expropiación desaparezca y sólo si dicha causa subsiste.

Es natural, entonces, que si las reformas 'hon introducido normas 
no para mejorar el sistema de la Ley, sino para rodear de mayores se­
guridades a los propietarios que se empeñan en perpetuar el sistema 
de tenencia injusto, improductivo y contrario a 'las exigencias socia­
les; si tal es el tratamiento que las reformas 'hon asegurado tanto pa­
ra las tierras ociosas como para las tierras deficientemente explota­
das, muy lógico que se hayan tratado de remachar al máximo las se­
guridades de perpetuidad del sistema cuando las tierras están media­
namente bien cultivadas. Por ello es que las reformas han modificado 
el artículo 31 de la Ley, que nadie solicitó que fuera reformado. Según 
tal disposición, era permitido la expropiación de predios eficientemen­
te explotados, en Jos casos de gran presión demográfica y siempre que 
preceda informe favorable de lo Junto Nacional de Planificación, y 
para comprender únicamente el área que dicha presión lo exija.

Esto equivale a decir que Jo utilidad públJca, que la exigencia de 
orden social, pasando aún por alto la razón meramente económica, 
hacía posible la expropiación de tierras eficientemente cultivadas; las 
reformas materia de nuestro comentario han querido — como ya d i­
jimos—  rodear de seguridades a Jo propiedad, volverla en realidad in­
tocable, protegerla como cosa sagrada que siempre lo ha sido, y para 
ello ha consignado un nuevo inciso, cuyo contenido se explica p< r si 
solo: "IPara los efectos de esta disposición — dice la reforma—  se en­
tenderá que existe gran presión demográfica, cuando Ja población in­
mediatamente circundante al predio o predios, no tenga otra posibi­
lidad de subsistir que con la actividad agropecuaria". Tamaña de fin i­
ción, que como marco de acero pretende proteger Ja propiedad priva­
da, aunque crea haber logrado su prepósito, no resiste aJ más modera­
do análisis, ya que su existencia parecería ser que primero la* población 
debe morirse de hambre para que así se pruebe que ya no puede sub­
sistir, y sería preciso, además, que tal muerte se produjera en la ciu­
dad, a donde fue en busca de trabajo, para que entonces se acepte 
que esa población campesina, nacida y desarrollada al conjuro de la 
madre tierra, que por paradoja resalta ser madre ajena, no puede sub­
sistir ni siquiera en la ciudad, a donde fue a probar suerte y a tratar 
de ocupar sus escasas energías en otras actividades que no son las que 
en su niñez y juventud aprendió a desarrollar.

Será preciso que la propia ley se deje de subterfugios y acepte 
con ¡clara decisión el mandato constitucional en virtud del cual la ex­
propiación puede efectuarse por causa de utilidad pública o de interés
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social, consignando normas que (han de hacer ¡posible dicha expropia­
ción de predios por muy bien cultivados que estuvieren, si razones de 
orden público o de interés social así »lo imponen, sin esperar que se 
justifique la 'llamada gran presión demográfica ni menos que su exis­
tencia se acepte sólo cuando la población inmediatamente circundan­
te no tenga otra posibilidad de subsistir que con la actividad agro­
pecuaria.

En tanto esto sucedía en nuestra Asamblea Nac'ionail Constitu­
yente, en el Senado de Colombia se proponían también enmiendas a su 
Ley de Reforma Social Agraria, introduciendo facultades para expro­
piar por motivos de utilidad común los predios debidamente explota­
dos, medida que fue oportunamente saludada por el diario "El T iem ­
po" de Bogotá como "digna de apoyo y de efectiva aplicación p rácti­
ca", porque los fundos debidamente explotados no pueden ser defen­
didos contra las expropiaciones de manera injusta y con criterio pu­
ramente económico, sin consultar las necesidades de los pequeños 
agricultores. iE'I articulo de nuestra referencia añade que "la  debida 
explotación agraria se confunde o se equipara con e»l debido desarro­
llo de los fines de la propiedad, lo cual es harto equivocado, toda vez 
que la reforma en el agro no debe perseguir, no puede perseguir tan 
solo un incremento »productivo". Y termina señaiando que "no pare­
ce lógico, ni equitativo ni benéfico, prohibir la expropiación de un te­
rreno con fines eminentemente sociales, como son 'los de llevar a cabo 
una parcelación". Y lo que nuestra Ley ha logrado, en 'las reformas, 
es precisamente algo equivalente a una terminante prohibición de las 
expropiaciones de predios eficientemente explotados.

También ten»emos que entender que, de manera definitiva, la Re­
forma Agraria no puede consistir en la simple utilización de las tie ­
rras sobrantes, en el simple reparto de las tierras baldías y, como 
máxima concesión, en la distribución de tierras ociosas, según tratan 
de mentalizar o>l país ios exponentes de las Cámaras Agrícolas, para 
llegar sobre esa base a la muy cómoda conclusión de que, e»n la Sie­
rra, según los propios datos estadísticos elaborados por la Junta N a­
cional de Planificación y Coordinación, no existen tierras ociosas, 
desde que, por el contrario, se observa como tierras que no debieran 
dedicarse a la agricultura y que es preciso redestinarlas a forestación 
o ganadería, se hallan este momento en cultivo, con destrimento de 
la buena conservación de los recursos; de donde se concluye, decimos, 
que en la Sierra no cabe Reforma Agraria, porque no existen tierras 
ociosas, porque no existen tierras distribuibles.
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TIERRAS EN PROPIEDAD DE COMPAÑIAS ANONIMAS

Es muy claro que, cualquiera que sean ¡los ihVnites máximos im ­
puestos a la propiedad, pueden ser burlados y pasar perfecta mente de­
sapercibidos, si se deja que continúe en el país el mismo sistema le­
gal que rige respecto de 'las compañías anónimas. En efecto, esta d a ­
se de compañías pueden conservar en propiedad bienes raíces que, 
tratándose de tierras vamos a suponer que, por acatamiento a lo dis­
puesto en el artículo 33 de la Ley de Reforma Agraria, no podrán ex­
ceder de 800 hectáreas en la Sierra y de 2.500 hectáreas en la Costa, 
hechas las excepciones que la misma Ley puntualiza en su artículo 
34 y les ya analizados de las reformas que estamos comentando; pero 
si como la esencia de la Compañía anónima es la de distinguirse por 
su dbjeto social, sin perm itir identificar a los tenedores de las accio­
nes que, cuando son al portador, dan derecho sobre ellas a1! que actual­
mente las conserva, es muy fáci'l que una misma persona natural sea 
realmente dueño de todos o de la mayor parte de los bienes que con­
serven en su dominio diez, quince o cien compañías anónimas, cada 
una de las cuales puede perfectamente conservar 800 hectáreas de 
terreno de la mejor calidad en la Sierra y hasta 2.500 hectáreas en 
la Costa. Sumados todos esos distintos predios, bien o mal explotados, 
pero cada uno dentro de los límites permisibles máximos, un mismo 
individuo puede ser propietario de muchos miles de hectáreas, escu­
dándose en los múltiples nombres de las varias compañías que te per­
tenecen y sin contravenir lo dispuesto en la Ley de Reforma Agraria.

En muchos casos, ello ha permitido, además, que se realicen ver­
daderas ventas de fundos y haciendas sin más requisitos que transfe­
rir o entregar de una mano a otra las acciones al portador de una de­
terminada compañía anónima, que no tiene entre sus bienes otras co­
sas que precisamente la hacienda que se vende. Forma es, ¡por lo m is­
mo, de eludir los impuestos que en el país gravan los contratos tras­
laticios de dominio.

Teniendo en cuenta esta realidad proclive a la perpetuación del 
latifundio, que se levanta corno verdadera valía que impide cualquier 
sano intento de reforma Agraria, él artículo 59 del Proyecto 3>1 sugi­
rió que a continuación del artículo 36 de la Ley se ponga el siguiente 
artículo.—  "N inguna Compañía Anónima podrá ser propietaria de 
tierras, y las que en la actualidad lo fueren, dispondrán del plazo de 
90 días para transformarse en Sociedades Nominativas".

"Para los efectos del artículo 33, quien fuere a la vez socio de 
varias compañías, no podrá ser propietario, en total, de extensiones de 
tierras que sobrepasen de los límites establecidos en dicho artículo".
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Se puede observar que la tendencia maniifiesta era la de perm i­
tir que en el país se conozca quien es el dueño de "La M arav illa ", 
S. A., de "La Carmela", S. A., y de todas esas sociedades anónimas 
propietarias de inmuebles rústicos, para que ese dueño, al igual que 
todas las personas naturales, puedan demostrar a primera vista el nú­
mero de 'hectáreas de que son propietarias y, de esa manera, concre­
tar si existen en su haber excedentes de tierras sujetos a 'la interven­
ción del lERA'C.

Las reformas no pudieron plasmar esa aspiración. Se apartaron, 
como en casi todo lo demás, de lo esencialmente reclamado por las 
organizaciones campesinas y quedó abierta ampliamente la puerta 
para que la Ley encuentre en ella misma el motivo para su propia eva­
sión. No es ya, como el Proyecto 3'1 quería, que una misma persona no 
puede ser, en razón de su intervención como socio de varias compa­
ñías, propietario de extensiones que, sumadas, sobrepasen los límites 
establecidos. Ahora, según la reforma, todo se reduce a valores, dispo­
niendo que un socio de varias compañías "no podrá conservar un va­
lo r en acciones, cuyo total equivalga a extensiones de tierras mayo­
res del máximo perm itido". Las dos cosas, aunque parezcan iguales, 
no lo son, y  pese a que la segunda redacción puede estimarse más 
apropiada, no permite penetrar en la realidad del problema que se 
quiso encorar. En efecto, si de lo que se trata es de impedir el acapa­
ramiento de tierras por parte de una misma persona, se debe discu­
tir  el problema en base de extensiones y aceptar como válido el que, 
si un socio conserva e'l 90%  de acciones en cada una de diez compa­
ñías anónimas, propietarias en conjunto de 28.000 hectáreas dicha 
persona es dueña de las 22.400 hectáreas cualquiera que sea el valor 
de esas acciones. En cambio, tal como está la Ley, una vez reformada, 
tendríamos que conocer el capital de cada una de las diez compañías, 
que bien sabemos que se constituyen con valores que la conveniencia 
aconseja, razón que permitiría que en el caso del ejemplo, las diez 
compañías representen sólo un total de supongamos $ 1.000.000,00, 
cuyo 90%  representaría $ 900.000,00. 'Entonces, aplicando la Ley, e'l 
socio de nuestro ejemplo puede muy bien conservar en acciones ese 
valor, al precio a-1 que se cotizan las tierras, no equivale a extensiones 
mayores del máximo permitido.

He aquí que, a pesar de las atribuciones del Superintente de Com­
pañías Anónimas, que ya concedió plazo a las compañías para trans­
formar sus acciones al portador en nominativas, no podrá penetrar en 
la hondura del problema que al pueblo del 'Ecuador asfixia y nadie 
podrá decir que sus acciones que representan $ 900.000,00 equivalen 
a 22.400 hectáreas que deben ser expropiadas en cuanto sobrepasen 
de 'los límites máximos establecidos por la Ley. Parecería que aquí se
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cumple a cabolidad aquello de que "hecha la le y , hecha la tram pa". 
Hasta tanto, ahí están las otras disposiciones que abren ancho cami­
no a los propietarios para tornar en los años venideros las medidas que 
les 'han de 'permitir eludir tranquilamente la proyectada reforma.

Para que una reforma agraria sea válida, saben todos cuantos de 
la materia se preocupan, que debe ser rápida, masiva y constituyente 
de una verdadera redistribución de la riqueza rústica. Lo que se está 
‘haciendo es precisamente lo contrario de esos principios esenciales, y 
acfverso a fla reforma que el país necesita, porque se están tomando 
medidas para perpetuar la anacrónica estructura agraria que vive el 
campesinado ecuatoriano y dando tiempo para que los terratenientes 
tomen medidas, se deshagan muchos de e!*los de sus latifundios, 'les 
vendan y endeuden desproporcionaImente a los campesinos, para que 
continúen siendo por décadas los mismos tributarios de siempre.

SISTEMA DE EXPROPIACION

Las organizaciones campesinas hicieron presente su aspiración 
respecto de la simplificación de los trámites de expropiación, indican­
do claramente que, "para que la Reforma Agraria sea una realidad, 
es preciso que los trámites de expropiación sean ágiles y efectivos". 
Vimos ya en el capítulo M que la Ley de Reforma Agraria distaba mu­
cho de aquella aspiración y, por 'lo tanto se imponía la reforma.

En el texto expedido por la Asamblea reformando la Ley de Re­
forma Agraria y Colonización no hay nada que se encamine a ese ob­
jetivo y si bien existen algunas disposiciones que tienen mejor el ca­
rácter sustantivo, ya que introducen nuevas normas que contemplan 
los casos en que la expropiación puede tener tugar, nada se ha dicho 
acerca de la ansiada simplificación del procedimiento expropfcrtorio. 
Existe una sola disposición al efecto, y es la relativa a los precaristas, 
que la analizaremos más adelante, ál tratar de la supresión de las 
formas precarias.

RECURSOS PARA E l KERAC

Cuando hablamos de expropiación, de agilidad en sus trámites 
y de Reforma Agraria válida, por reunir las condiciones de ser rápida, 
masiva y constituyente de verdadera transformación de las estructu­
ras agrarias, nos estamos refiriendo de manera inevitable a los recur­
sos con que debe contar la Institución encargada de efectuar la refor­
ma referida. Vimos ya los recursos que le asignó la Ley de Reforma
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Agraria y lo poco que la Ley se cumple por parte de los gobiernos que 
controlan 'los efectivos fiscales del país, basta el extremo de conside­
rar supeditada la realización o no de la 'Reforma, a la decisión que an i­
me al gobierno nacional, que lo mismo puede impulsarla siquiera me­
dianamente, que paralizarla de un golpe, negándole los recursos sin 
los cuales la Ley se quedará escrita.

Hoy nos corresponde volver sobre el contenidb del artículo 16 de 
¡la Ley que, reformado por el artículo 6 del Decreto N9 155 expedido 
por la Asamblea Nacional, es muy poco lo que 'ha cambiado y nos 
permite esquematizar su contenido en la siguiente forma: de tres cla­
ses son los recursos con que cuenta el llERAC: l 9 las asignaciones en 
efectivo que deben constar necesariamente en el Presupuesto del Es­
tado; 29 los ingresos provenientes de la venta de tierras baldías y otras 
que forman el patrimonio de la Institución; y, 39 las emisiones de 
bonos.

No señalamos entre sus recursos aquellos que constituyen el pa­
trimonio propiamente dicho del liBRAC, tales como los muebles y de­
más pertenencias del Instituto Nacional de Colonización, que a más 
de ser tan pocos, sólo han servido de base para constituir propiamen­
te la Institución y ponerla en funcionamiento. Tampoco aceptamos co­
mo integrantes del patrimonio del ItERAC menos como recursos de la 
Institución, los predios rústicos administrados por la Asistencia Social, 
ya que ello es tan nominal y teórico desde que las respectivas Juntas 
deben continuar administrándolos y usufructuándolos "basta que se 
sustituyan legal y satisfactoriamente sus rentas". Continuaremos el 
estudio de este importante problema en el triple aspecto que ya lo 
enunciamos, pero no sin antes decir que la reforma legal es tan pe­
queña y sin mayor importancia que no vemos la razón para haber 
transcrito íntegramente el artículo 16 de la Ley, dando la impresión 
de que en él se han producido cambios de trascendencia. En efecto, 
la reforma sólo consiste en haber restado al 1'ERAlC las tierras baldías 
que, por su destino forestal, deben conservarse en bosques y que se 
consideran patrimonio forestal, administrado por el Ministerio de A g ri­
cultura; en haber modificado la parte final del literal d ) , según el cual 
los predios de la Asistencia Social podía utilizarlos el IEiRAC cuando 
disponga de los respectivos proyectos de reasentamienfo y se le com­
pense la mayor de las rentas obtenidas en uno de los últimos cinco 
años, en conformidad con el artículo 131. 6n la reforma se prescinde 
de aquellos proyectos de reasentamiento y se concreta la 'limitación 
al pago o compensación de rentas que el HBRAlC realice, tal como pre­
cisamente lo establece el artículo 131 ya citado y que la reforma lo 
menciona expresamente; y finalmente suprime la referencia que el 
literal f) contenía de que también corresponden al KERAC las asigna­
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ciones estófales constantes en el ‘Presupuesto de 1964 en favor del 
Instituto Nacional de Colonización, disposición que, por tener carácter 
transitorio, está bien que 'haya desaparecido; ¡pero queríamos decir 
que tales son todas las reformas que en el Registro Oficial compren­
den media página, y que son en su mayor parte simple transcripción 
del mismo artículo 16 de la 'Ley original.

'Examinando los recursos con que cuenta el l'ERAC, tenemos:

1 .— Asignaciones en efectivo que — según dice la Ley—  deben obli­
gatoriamente constar en el -Presupuesto del Estado y que no pue­
den ser menores de 50 millones de sucres.

La experiencia de tres años vividos nos demuestra que la 
realidad es diferente, dado que en 1965 sólo se entregó al IERAC 
el 57%  de lo previsto, en 1966 no se llegó al 25% y en el año 
de 1967, si bien en el Presupuesto consta la partida N9 40504 
por $ 71.000.000,00 ya está dicho de parte del l'ERAC que la re­
caudación sólo comprenderá $ 19.000.000,00. Según el Plan Ge- 
■nerail de Desarrollo les recursos de la Institución, a tono con la 
responsabilidad que la Ley le asigna, debían crecer anualmente, 
basta contar en su tercer año de existencia, con asignaciones de 
$ 300 millones cosa que, como dejamos dicho, no ha sucedido y, 
antes bien, ni siquiera se ha cumplido con la disposición lega1 que 
establece que la asignación anual no podrá ser menor de $ 50 
millones. Para el año de 1968 ya se dice que tampoco se presu­
puestará para el l'ERAC más de $ 20.000.000,00.

2 .— Por venta de tierras se supone que el liERAC recibe ingresos de 
significación; más, cuando examinamos la realidad no podemos 
prescindir de ciertas reflexiones que nos hacen ver que es muy 
pequeño el valor que en tal concepto ¡percibe, y ello por motivos 
en parte justes. Así, ha sido costumbre arraigada entre nosotros 
la de ocupar las tierras baldías y comenzar a disponer de ellas, 
varias veces no pana incorporarlas a la producción y utilizarlas 
como recurso y medio de vida de tales ocupantes, sino que han 
servido como fuente de especulación y hasta de enriquecimiento 
de ciertos traficantes con las tierras del Estado. Todo ello se ha 
¡do acumulando y el IIElRAC recibió una herencia de grave desor­
den, confusión explosiva y caos que amenazaba degenerar en 
problema de proporciones incalculables. La situación de hecho ha 
tenido que ser conocida, examinada y luego planificada, con pru­
dencia y tino, hasta donde las circunstancias lo han permitido, 
para otorgar las enajenaciones que debieron realizarse siempre 
con sentido de la realidad, propendiendo a resolver les problemas 
existentes, a convertir al poseedor en dueño legítimo de la tierra 
cultivada, y en proporción que garantice su futuro, mediante una 
área de reserva prudentemente fijada.

Este trabajo de sistematización, de ordenamiento, que ase­
gura la propiedad al que la cultiva y le crea estímulo poderoso
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para que pueda invertir, gracias a la seguridad que nace del de­
recho, es tarea que pesa sobre el PERAC y constituye grave res­
ponsabilidad suya, que tiene que cumplir-la, a cualquier costo, no 
como medio de procurarse ingreses, sino mejor como manera de 
restablecer la tranquilidad y suprimir una de las más generali“ 
zadas formas de tenencia precaria, antieconomica, antisociali y 
contraria per muchos aspectos al desarrollo del sector agrícola 
que persiguen por igual 'la Reforma Agraria como la Coloniza­
ción.

Esta sola tarea, asi cumplida, hace pensar que el patrimo­
nio del I1ERAC constituido en primer lugar por las tierras baldías, 
no es para producirle ingresos que le permitan acrecentar satis­
factoriamente su activo y cumplir con él, los demás fines que le 
corresponden.

Si el'lo fuera el todo, deberíamos reconocer que las tierras 
baldías arrojan un saldo (favorable y constituyen de todas mane­
ras una (fuente de ingreso, pero no debemos olvidar que el pro­
ceso de Colonización no arroja resultados positivos cuando se li­
mita o medir las tierras y luego otorgar títulos de propiedad en 
favor de los interesados, sin miramiento de las distancias, de la 
falta de vías y, muchas veces, ni siquiera de la calidad y topo­
grafía de les suelos. La colonización tiene que ser algo más que 
eso, ha de ir precedida de planes concienzudos, y su ejecución 
sólo puede tener lugar previa la apertura de vías y con todo un 
conjunto de medidas crediticias, asistencia'les y técnicas, que per­
mitan al colono labrarse un futuro en la agricultura, abriendo, 
con sacrificio y esfuerzo, a 'la colonización, esas tierras, en las 
que no se trata de condenarle y hacerle fracasar, sino de alen­
tarle con la ayuda y el estímulo institucional, para que triunfe 
y termine por -incorporar a la producción las áreas materia de la 
Colonización.

El proceso de Colonización es altamente costoso, y, en m u­
chas ocasiones, hasta antieconómico, razón por la cual el país 
debe andarse con cautela y no dejarse tentar por 'las ofertas m i­
llonarios para invertirlas en caminos orientales que aseguren tie ­
rra al campesino, que creyó hallar norte y orientación con la Re­
forma Agraria, que languidece por fa lta  de recursos y de firme 
decisión.

3 .— En cuanto a la emisión de bonos, debemos decir que los bonos son 
de dos clases: primero aquellos a que se refiere el literal g) del 
artículo 16 de la Ley, bonos a veinte años de plazo y 8%  de in­
terés anual, que comúnmente se los llama bonos de capita liza­
ción, porque están destinados a conformar el 'patrimonio propia­
mente dicho de la Institución y garantizar su futuro; y, en se­
gundo lugar, bonos de Reforma Agraria, que son aquellos a que 
se refiere el artículo 1 7 de la Ley y que comprenden tres clases, 
nominados con las letras A, B, y C y que devengan intereses del
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6, 5 y 4% , respectivamente, y que deben emitirse a 1 5, 20 y 30 
años de plazo, con períodos de gracia de tres y de diez años en 
tratándose de los Bonos B y C, tiempo de gracia durante e1! cual 
sólo se pagan 'intereses.

El HERAC debe recibir anualmente, además de las asigna­
ciones constantes en el Presupuesto del Estado por no menos de 
50 millones de sucres, bonos de capitalización por otra cantidad 
igual y bonos de Reforma Agraria que, si bien no se precisa la 
suma, se entiede que 'ha de emitirse en la medida que los p la ­
nes y programas de Reforma Agraria lo exiijan.

Las razones financieras, de estabilidad monetaria, de pe li­
gro inflacionario, etc. que siempre se invocan para no em itir los 
bonos en la cuantía necesaria realmente no son válidas, porque 
dando por supuesto que ninguna emisión deba realizarse sin que 
consten del [Presupuesto Nacional las 'partidas indispensables pa­
ra el servicio de intereses y amortización, podemos estar segu­
ros que el sacrificio del pueblo a este respecto no sería mayor, 
especialmente porque buena parte de esos bonos son de treinta 
años de plazo y diez años de gracia, durante los cuaies sólo se 
pagan intereses al 4% . 'En esos diez años, si la política de re­
forma agraria se impulsa con la energía necesaria, realizando 
las expropiaciones que el caso exige y procediendo con la misma 
rapidez a transferir en propiedad las tierras a Jos campesinos que 
pueden cultivarlas y hacerlas producir, 'los resultados serían a no 
dudarlo altamente beneficiosos, porque en buena parte de los ca­
sos las expropiaciones comprenderían predios ociosos o pésima­
mente explotados, de los cuales no obtienen beneficio alguno u 
obtienen rendimientos muy insignificantes los que ostentan e¡l 
títu lo  efe propiedad en su favor, realidad de la cual se desprende 
que, con el valor de la expropiación en sus manos, aunque sea 
en bonos del 4%  de interés, comienzan a percibir una renta se­
mestral siempre superior a lo que en la actualidad obtienen como 
producto de sus tierras. Ello representa, en s-uma, que al propie­
tario no se le causa ningún perjuicio irreparable y muchas veces, 
la expropiación redunda en real beneficio en su favor, como nu­
méricamente es posible demostrar temando como ejemplo los pre­
dios cuya expropiación ha efectuado el l'ERAC. Por otro lado, 
esas mismas tierras, una vez en manos de los campesinos, esti­
mulados por el derecho de propiedad de que se hallan asistidos 
y siempre que coadyuven al éxito de la Reforma los Departamen­
tos de Extensión Agrícola, con la asistencia técnica debida, y los 
Bancos de Fomento, que ya deben revisar su política crediticia, 
aumentando el volumen de crédito para la agricultura y empe­
ñándose en servir a los agricultores pequeños, a los que deseen 
trabajar cooperativamente o por grupos, haciendo del sistema de 
explotación colectivo una nueva y renovadora fuerza de la pro­
ducción, no podemos dudar que los rendimientos, el volumen de 
productos y los ingresos de que dispondrían los campesinos, colo­
caría a éstos en una situación cuya capacidad de pago permití-
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ría amortizar sus deudas, reintegrar al HBRAC, en dinero efecti­
vo, lo que éste invirtió con esos bonos del lEstado.

Todo ello, diríamos, ‘independientemente del mejoramiento 
social y económico del campesinado e independientemente tam ­
bién del aumento nacional de su producción y de toda esa se­
cuela de factores que vendrían a contribuir al desorrol'lo gene­
ral del país, una vez que el pueblo campesino vaya adquiriendo 
capacidad de compra de los artículos que producen las industrias. 
En una sola expresión, debemos decir que la única razón pora el 
■miedo que rodea a las esferas oficiales en esto de em itir bonos 
y acometer enérgicamente con la Reforma Agraria, -no es de or­
den económico, es de solidaridad con quienes monopolizan 'la 
tierra y no quieren ceder ese privilegio, por mudho que desde va­
rios ángulos, el Banco 'Central del 'Ecuador incluido, se les grite 
que es necesario cambiar las estructuras agrarias, que frenan y 
hacen imposible el desarrollo general del 'Ecuador. Necesitamos, 
entonces, que se quiera hacer Reforma Agraria y que se quiera 
beneficiar al pueblo trabajador.
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J. A. HOMS

DE RIENZI A PARSIFAL

En Ha genial figura de 'Ricardo V/agn&rf como en otros grandes 
artistas, apareció 'lo inspiración vocacíanal, no en 'la in fanc ia  o to r- 
díomemte hacia eíl düma.terio s/iino en pilona eclosión de 'la pubertad, es 
decir a los 1 5 años ( 1 828) .

Ta'l observación tiene un significado biológico y estadístico muy 
imporifante, aporte deil iimpllfcado en el ihambiente cdlturdl oitcumdónite 
que en lo doméstico ha producido 'linajes verdaderos como los Baoh. 
Ocurre algo parecido o lo que se comenta respecto a 'la atmósfera cien­
tífica que rodeaba la inminente aparición de ios oviones y más recien­
temente de las cosmonaves, cuando se dice que "e l ambiente estaba 
maduro" para el vuelo humano o espacial.

En Wogner no se dio aquelio infancia mísera que — cuati en un 
cuento de hados—  ealesióno, a los tres o cuatro años, como un pro­
digio del clavecín, ya que nació, se crió y hasta en ¡parte educó, en un 
hogar confortable presidido por un 'hombre de carrero, un abogado 
cuito, Karl firí'edrich Wagner, a su vez descendiente de un linaje de 
educadores y 'funcionarios, que ¡¡legó a vice actuario del (tribunal de 
Leipzig y después a Intendente de la ciudad. Fue, asimismo, polígJo- 
ta y hasta buen actor aficionado en sus fines de semana.

Su esposa, y madre de Richard, en su hogar del barrio de Bruhl, 
fue una de oque lilas buenos y prudentes amos de casa que, a pesar 
del abrumador trabajo hogareño lleno de niños, se daba tiempo para 
presentarse a sus visitas pulcra y sonriente. Es así como todos Jos bió­
grafos de Wogner se han sentido atraídos por una 'Fnau, que, aún 
asistida por lo servidumbre, se las arreglaba para criar y manejar na­
da menos que uno prole de nueve hijos, con Richard como benjamín; 
circunstancia por cierto bien digna de estudió dentro de -la estadística 
y el mecanismo de 'los caracteres hereditarios: el último, un genio!
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Al ambiente citado, hay que añadir la resonancia de >los grandes 
músicos, gloria germánica de tan fecunda época en el corazón de 
Europa, ccn escasas extensiones en Financia, Italia y Rusia. Resonan­
cia que, sin duda, llegaría basta el corazoncito de 'los niños más pre­
dispuestos, en una edad en que to peraeptibilidad es tan sensible que 
se fija  en todo y eso con una emotividad y mimetismo en veces de­
sapercibido por los mismos mayores que los tienen a su cargo.

Sin embargo, Wagner no vino al mondo, como sus otros ocho 
hermamitos, en días tranquilos; ya que, según 1 relata é\ historiador H. 
Hadow, "pocas semanas antes de su nacimiento, el reino sajón anda­
ba revuelto a causa' de la- batalto de Lutzen. Los franceses tamoncn 
Dresde, -devastaron 'los campos, y una m-uchedumbre emipavorecida in­
vadió tos caiüles de Leipzig en busca de refugio; poblada que aumen­
tó en número y confusión cuando, el 16 de octubre, se lib ró  to- Bata­
lló de lias Naciones, a ios puertas mismas de la ciudad'. 'Para la fa m i­
lia  Wagner esta crisis fue causa de un desastre abrum ador" (pjp. 12).

En tales circunstancias, el Concejo agobió d:e trabajo a'l pobre 
Friednich, quien, en una de las obligadas diligencias ail campamento 
francés, contrajo lo tifoidea, muriendo a <la edad de cuairemta y tres 
años. Frau Wagner tuvo que hacer frente a su viudez con un exiguo 
retiro, teniendo que atendier a una descendencia cuyo primogénito no 
había cumpliida ios catorce años. Richard, 'nacido el 22 de mayo ante­
rior (1813), tenía seis meses.

Quiso el azar que un amigo de la fam ilia, el actor, p intor de re­
tratos y autor, Herr Ludwig Geyer, aún saltero, se aficionara de 'la her­
mosa viuda, casándose con ella al año, y resultando un magnifico pa­
drastro para aquella numerosa pndie, según sus biógrafos. Sin em­
bargo tuvieron que vender su cosita del barrio de Bruñí y trasladarse 
a Dresde, donde Geyer tenía contrato asegurado en el Hoftheater.

He aquí el cuadro de un benjamín de año y medio, es decir con 
don del habla, criado entre la angustio de una guerra relámpago, con 
el cariño postizo de un buen padrastro, abrumado par tos natonades 
alborotos de sus ocho hermonitcs y pora colmo aislado en un cuantito 
por haber contraído la erisipela que, por ciento y a lo largo de- su vida, 
le produjo recidivas.

En tos últimos años de su vida, Wagner ¡fue -retratado varias ve­
ces, y sus daguerrotipos, traspuestos hábilmente más tarde a to foto­
grafía normal, nos 'han permitido analizar características físicas de 
su tiempo, pero otras permanentes como su aspecto más bien enden- 
que y su baja estatura. Esos datos son muy valiosos pora el biódogo o 
psicólogo que trate de reconstruir su aspecto ijuvenil, y en particular se 
interese en representórseto cuando, al cum plir sus quince años (1828),
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•le llega la inspiración vocactonail ai oír, -en una salo de conciertos, la 
Novena de Beethoven.

He aquí su declaración clave y que se 'ha citado hasta la saciedad 
por lo que tiene de »reveiadora y trascendente: ''una noche oí por prii- 
rnera vez uno sinfonía de Beethoven. Tuve fiebre, caí enfermo. A'l re­
cobrar 'la salud me convertí en músico".

Así tuvo Ja revelación' de que una nueva luz Inundaba "su mun­
do", el del genio. Sin embargo, al probar suerte a »los 17 años con su 
primera obertura de concierto (1830), experimentó la amargura del 
primer fracaso, solo mitigado por el consuelo imipa»rtido por lio fam i­
lia y sus profesores; entre ellos, Theo W eilig, con quien escribió sus 
primeras páginas: 'Fantasía, Polonesa y una sonata para piano, — to ­
do ello 'rezumando influencias de Beethcven— , lecciones que, die he­
cho, encauzarían de una vez su decisiva vocación.

Prosiguiendo en nuevos »intentos, compuso otra sonata, tres ober­
turas de concierto y el fondo musical para llo comedia "Kanig lEnzio". 
Ya cumplidos -los 19 años (1832), escribió su Sinfonía en do mayor: 
lo mejor de sus días de estudiante.

A esa edad se contraen amistades que, a veces, Influyen decisi­
vamente a lo  largo de la existencia — sobre todo en 'lo ideológico—  
y es así como, al voílver a Leipzig, en 1832, fue presentado a Heiwrich 
Louibe, joven de 25 años, seminarista luterano de Hollé, que recién ha ­
bía dejado su carrera de pastor por »la de proseliitista libertario  y que 
se las arreglaba para editar folletos tan ¡inflamados como "El nuevo 
sigilo" y "La joven Europa", manifiestos anarquistas que entusiasma­
ron al vacilante Wcrgner, ya impresionado 'por «las revueltos de 1830.

Su innegable descuido y sus tendencias bohemios, acabaron can­
sando a las autoridades universitarios, que mantenían aún su puesto 
esta»ble en el Conservatorio, siendo despedido. Pero, como ocurre casi 
siempre cuando los «recursos del estudiante se agallan, nunca falto una 
bondadosa hermana mayor que carga con el fracaso y así, fue acogi­
do «por su hermana Resalé y su hermano Abent, por entonces cantan­
te de ópera bí'en situado. Al cumplir 21 años lograron coioconlo como 
director de coros en el Teatro -municipal de Wurzborg (1833). Fue 
en tal oportunidad, dentro de la Ciudad universitaria y a ia sombra dei 
hermoso castillo y les parques de Marienberg, que el artista logró 
"su " ambiente propicio y sereno dentro del cual estimular su »inspira­
ción, -formando también la Innata vocación. Aún hoy, ia ecología cull- 
t'urail sigue siendo ¡indispensable pana la actividad cneadbra, como la 
atmósfera de recogimiento pora el místico o la m édium . . .

A
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Una de las circunstancias más sorprendentes en -tan azarosa vida 
es el cambio que se opera en el bohemio cuando se siente algo asegu­
rad© como flamante director, pese a que su sueldo municipal "era tan 
exiguo que sólo alcanzaba para pagar di dlojomiiiento". Es aislí como 
Wagner dirige con rigor ajenas partituras, a veces poco afines a su 
gusto; asiste puntualmente a los ensayos y representaciones y cierna 
la temperado con una ópera de tan mal gusto como Roberto el D ia­
blo, — pese a ser de Meyenbeer, un músico capaz de otras Obras de 
mayor alJtuno así como representada ante un público capaz de com­
prender mejor -música que la de Roberto— , -inexplicablemente aplau­
dida ein ¡tal ocasión. (Wagner, par bastante oños, tuvo a Meyeirtbeer 
como valedor y ¡por ende intermediario pora ¡llegar a los empresarios, 
gracias a su bondad y buenes oficios, lo  que se advierte ol correr del 
contexto biográfico de tantos críticos e 'historiadores que se :hon sen­
tido tentados a escribir sobre "líos -casos W agneir").

Al intentar un ensayo crítico como este, no sólo hay que estudiar 
tos primeros pasos del biografiada sino destacar él punto de partid© 
de su carrera, la que en el caso de Wagner se in icia con su ópera Die 
Feen (Los Hadas), inspirada en él libreto del ita liano Gozzi "La1 Donna 
Serpente", cuyo neo-romonítlciismo ¡parecía reactivar líos escenarios, ya 
monótonos a pesor de lo  noble dignidad del clasicismo musical am ­
biente (así como en el área -de la p intura europea empezaba a can­
sar el academismo 'napoleònico, ¡para dar lugar a que Mesonnieir y más 
tarde Gouguim, iniciaron el Impresionismo).

Por los relatos de cronistas de la época, se deduce que tal ópera 
inicial sería tomada hoy como una especie de -revista musical a base 
de actos fontástico-mágicos, a semejanza de los que tanto explotaran 
las pantomimas francesas y el teatro de mogia italo-españal (Los pol­
vos de la madre Celestina); es decir, alegres sátiras de ¡la- Commedia 
dèli 'Arte italiano sobre tablados alemanes.

Es probable que una de las escenas que más exitoría 'la imagina­
ción del joven Richard seria aquella en que el héroe Arinda-I reta a su 
espesa a identificarse, lo que, repitiendo la leyenda de -Lat, Ja convir­
tió en estátua, no de sel sino de piedra. Sin embargo, Ja maldición se 
disipa- por el embrujo de la música, que la devuelve en carne y hueso 
a los brazos del amonte esposo. H'oy -parecerá éste a muchos, un tema 
pueril de cuento de hadas; pero, dentro del ambiénte die aquel roman­
ticismo afectado, el ingènuo convencionalismo buscaba ante todo pa­
sar amenamente -los veladas -de sociedad. El mismo autor no se recata 
en declarar, con su ruda franqueza, algo parecido, y además tiene 
lo nobleza de confesar sus fuentes de inspiración-: Weber, Marsche-r 
y su venenado Beethoven.

A
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Sus d iodos dos hermanes, siempre amparándote, te lilevaram a 
Leipzig, esperanzados en que el cétebne Regisseur Stegmayer estrena­
ra Die Freem; pero fracasaron por causa del auge taquillera de las 
óperas italianas y 'francesas, en especial de Bélllml. Ante el fiasco, 
Wagner, quizá influido por los naturales Impulsos juveniles, y por su 
simpatía por 'te ¡figura de Hamtet, tomó como fuente 1a obra de Sha­
kespeare "Meosure for Medsure" o apología del amor libre, al que 
Wagner Hamo, glorificación de ilos sentidos. Y, al considerar el par­
tido que podía sacaHIe, se decidió a componer su libreto en TepHtz, 
durante el verano dle 1834 o sea al cum plir 22 años.

Por entonces le ofrecieron d irig ir lia orquesta del teatro die Mag- 
deburgo, pero la compañía trashumante y endeudadb que alibi encon­
tró 'be hizo rechazar iba oferta. Si«n embargo, coma era ya tordle para 
regresar a Leipzig, se ailojó en una 'pensión ¡para artistas que le ofreció 
un joven actor. ¡En esa posadla 'be presentaron c la cantante M iaña Pla­
nar, hermosa anti'sta 4 años ¡mayor que ól — y <lo que es más notorio, 
de mayor ta lla  que la' suyo— , sintiéndose tan limpresionadb que se 
enamoró enseguida, ignorando per cierto que o los 17 años había si­
do ¡madre 'de uno niña a 'la que hacia pasar por su hermamiita Nata- 
lie. . . No es -nadó extraño que una joven hermosa a ¡Ib que su padre, 
un mecánico hilador de alambres paro paléenos y flores artificiales, 
enviaba a' vender sus moblos, cayera en manos de uno de tantos adm i­
radores, dadb su singular belleza.

Y este fue él primer amor de Wagner. En sus memorias (Mein 
Leben ¡p.p. 109) describe con pasión, -no sólo sus encantos sino la dis­
creta 'resistencia' a sus ¡requerimientos amorosos, a los que al f in  ce­
diera aíl comprometerse en febrero de 1®3'5-, cuando él sólo tenía 23 
oños y ella 27. Siín embargo mantuvieron su formal noviazgo hasta el 
24 de noviembre de 1836, cuando contrajeron nupcias.

Según algunos de sus biógrafos, a pesar del complejo dé inferio­
ridad Implicado en su condición informal de ¡madre, artista inestable, 
pobre, etc., no acababa de decidirse a comprometer su ¡libertad en aras 
de un galán que, si muy dinámico e impetuoso amante, también era 
tan pobre como élite.

Y no era para menos, ya que la figura de ¡Richard no presenta­
ba mi de ¡lejos las características que después dio a sus ¡personajes fa ­
mosos: era endlenque, ¡bajito, de barba ¡rala, ¡de un rubio desvaído, sobre 
un mentón prominente que junto a su nariz aguileña ¡más bien le hacía 
parecer de más edad; todo lio cual ¡trataba de compensar con ocasiona­
les gestos de cierto magnetismo personal por demás ¡imperiosos, en 
veces hasta el1 ridículo. Piénsese, al respecto, en ‘los varios óleos de sus 
amigos pintores, y en los citados daguerrotipos, donde aparece con 
afectadas poses, obligados por te lentísima exposición, en tes que e¡l
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terciopelo, los brocados, illas 'hebillas de sus botines y bosta el tapizado 
con borlas de lia butaca implicaban un 'insoportable atuendo. Peno los 
jóvenes, antes y ahora, al cum plir los 27 años suelen volverse más ju i­
ciosos y basta se (impregnan de un ciento conseirvadlorismo, que en el 
reciente pasadb reemplazaba o  la Provisión Social meditante el aborro 
perseverante. Así, ell enaimoraido Rtahairdí '"fue di «fin« aceptado, pese al 
precaria e 'irregular sueldo municipal, sus deudas y una canutera Mena 
de partituras invendibles (Hodbw, p.p. 3 0 )" .

Decimos sueldo, porque este giran amor le hizo volver sobre sus 
pasos y aceptar a«I día- siguiente el puesto que antes reorazara, 'lo que 
le obligó a quedarse en Magdeburgo. Y no sólo eso sino que aportó a 
tan precaria compañía su cantata de Navidad o sinfonía en db mayor, 
escenas de su ¡nestpenada ópera Die iFreen, y una nueva abertura so­
bre un l'breto de su amii'go A pe l: Columbus.

Otro intento frustrado fue ia composición de "61 amor prohib i­
do", ópera gue estrenó en enero de 1836. Su omigo el anarquista Lau- 
be, recien oumplrda su condena por agitador, leyó eil libreto, fe lic itán­
dole por su desafío a la marai burguesa de entonces. Después de este 
fracaso, escribió la obertura "Rute BilMtamniiia", de tendencia amglláfita, 
y ¡legró un contrato para la ópera muniiciipall de Conilgisberg en Pmsiio. 
Peno, como ocurrió con di de Magdeburgo, este teatro también que­
bró, i o que agravó ita precaria armonía matrimonial, culminando con 
la fuga de Minna y su -hija, que se refugiaron en casa de sus padres 
en Dresde. Desesperado, las siguió Wagner, logrando persuadirlas pa­
na que volvieran al bogar.

Al ser contratado una vez más, pora1 lo  ciudad rusa de Riga, su 
suerte mejoró (1 837-1 839), dirigiendo óperas tan famosas como Nor­
ma y Don Giovanni con lilencs completos. En medio de ta l bonanza 
•Mego a sus manos el lib ro  del autor inglés Bulwer Lytton; Rienzi, y 
entusiasmado por el tema suntuoso centrado en las familias flo renti­
nas del Renacimiento y sus intrigas, comenzó a esbozar su libreto 
-poemático, pensando también en músico; es decir coordinando el con­
texto operístico según su genial concepción, que después ¡implicaría el 
trasfondo de cada una de sus obras y basta su "an illo ". En su eufo­
ria pensó también y románticamente, en consagrar su carrera en Pa­
rte, la meco de los artistas; pero el decisivo impulso — por cierto ines­
perado—  lo recibió del director die la Opera de Riga, Haltai, que dio 
por terminado su contrato despidiéndole. Inveteradamente endeudado 
y olvidadizo, preparó su viaje; peno, ai! enterarse de etilo los acreedo­
res, avisaron a la autoridad, la que le negó la visa» de salido, por deu­
das, lo  que obligó a Wagner, su esposo e hijastra a fugar clandesti­
namente de Rusia, ¡legrando ¡internarse en Alemania.

A
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Par entonces, via jar a Inglaterra, donde Wagner deseaba cono­
cer a Builwer Lytton para arreglar los derechos para su dibreto, era 
más fácil ipor mar que atravesando media Al'emanda y todo la' Fran­
cia y eil estrecho, y es por tal circunstancia que 'Richard via'jó hasta 
eil pequeño puerto de Pilitau, donde consiguió pasaje pa.ra 'los tres "y  
su perro de Terrancva", según el mismo cuenta en suis memorias, em- 
baTcandb ein el velero mercante Thetis, de sób 106 toneladas y s>iete 
tripulantes. Por adelantado halbí'a remitiídio a Sür George Smart los 
manuscritos de la citada overtura "Rule Briittonnlia", para propiciar 
a Lytton.

Los cuatro días de litinerario de rutina, se extendieron nadb me­
nos que a cerca de un m’es — durante el cudl tuvieron que soportar 
tres temporales que les pusieron ail borde del naufragdo—  ten'iendo e¡l 
capitán que acogerse de arribada forzosa ail puerto noruego d<e San- 
dwike.

'La dramática experiencia de un temporal, como pasajeros, no ya 
de un velero de ton poco tonelaje zarandeado por el terrible mar déd 
Norte sino de un gran trasatlántico moderno, la hemos sufrido m u­
chos, y bd en conocernos la angustio, el forzoso encierro, da desmorali­
zación de mujeres y niños y hasta el ma-reo de dos imismos tripulantes 
después d‘e varios días de tormenta. Fue esta agonía dé Wagner y las 
mujeres lo que le impulsó a la composición del "Buque 'Fantasma", 
en la que, dada a genialidad de su autor, pudo dar aún mucho más dé 
sí. 'Este viaje fue, también, uno de dos episodios que demuestran co­
mo, para gestar en la mente una obra de arte, hay que haber vivi'db 
"e<l tema". Experiencia, espectáculos inesperados, lecturas sugestivas 
de otros creadores y hasta revisión cuidadosa de archdvos donde das 
leyendas medievales e inclusive romanceros papulares de tradición 
orad de autores desconocidos iluminan' da 'imaginación creadora, o si se 
quiere recreadora déd autor; lio que explica la gestación compleja déd 
"Buque fantasm a".

Ya antes de la aventura vivida, Wagner había leído adgo pa'ne- 
oido en un poema de Helne, durante su estancia en 'Riga, y das deyen­
das de Vanderacken completaron su documentación, con ed fondb dé 
su propio sufrimiento. A l (¡llegar a Londres, experimentó una nueva 
decepción: la ausencia de Smart y la descortesía déd autor Lytton, 
quien se negó a recibirle ailegrondo sus mochas ocupaciones. Al dílégar 
el 20 de agosto de 1839 a Bcubgne, después de cruzar el cañad, pu­
do entrevistar a Meyerbeer, quien por entonces pasaba una tempora­
da en esa ciudad francesa; siendo acogido con afecto ipor el exiitoso 
compositor, que dominaba dos crrcolos del bel canto parisienses por 
aqued'los tiempos.
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Wagner 'rogó a Meyerbeer que recomendara su obra en uin acto, 
"El Buque Fantasma", paira eil repertorio 'de la Gnand Opera, por en­
tonces dirigida por León 'Pilllet; pero éste esperó a que el mediador (¡ilus­
tre prosiguiera viaje sin devolverle 'la partitura ni el >li¡breto, dó líos que 
después se apropió, ordenando se pagara a Wagner — sin consultarle 
siquiera—  <la suma de 500 francos como derechos. Enseguida encar­
gó una vulgar adaptación al popular autor de romances cobejeras Paul 
Bouoher y a un adaptador de música religioso, fa orquestación. A'l ser 
estrenada en 1842, el 'fracaso 'fue total y por ello fue 'retirada. Ail co­
nocer tía suerte comida por su deformada obra, Wagner, a base de las 
copias, convirtió en una ópera de 'tres actos dicho guión, componién­
dolo como hoy se conoce y enviando una vez más a su valedor y andi­
go Meyerbeer — por entonces en Berlín—  su nueva recreación, para 
que lo ofreciera di 'intendente de la Opera Imperio*!, el conde Rodern, 
el cual Ja aceptó, como director de lía Opera de Dnesdé había acogi­
do 'Rienzii. íEn vista de tales auspicios, Wagner con Minna y su h ija  
regresaron a Alemania para d irig ir tan importantes ensayos.

A

Como destocan tantos críticos, cualquier otro 'músico menos in­
quieto se habría concretado prudentemente o asegurar tales prepara­
tivos y por ende los estrenos; peno para el genio no existen normas, y 
sí aquel 'fuego interibr "de su mundo" que le impulsa a más y más 
creaciones. A:l estudiar este caso, sus biógrafos no han solido de su 
asombro y sorpresa al conocer etl origen de lias (fuentes para sus gran­
des poemas sinfónicos de tanto arraigo germánico, y los di/lettontis, 
más atentos a 9U música que al tibneto, en general piensan en tas subs­
tratos raciales y folik'lóriCcs de raíces arias. Sin embargo, los más ob­
jetivos historiadores nos informan de unas Ifuemtes más bien literarias 
tomadas al azar, como un lector toma a capricho uno de sus libros 
¿el estante, ojea un capítulo que te interesa, pero lo deja, para tomar 
otro ejemplar de tema deferente.

Es así como Wagner tomó de Gnimm, el célebre cuentista, una 
saga germánica en la que se hace la apología de un héroe lildmadb 
Tanhouser; o bien, de Lehrs, aquel *pcemorio inspirado en tas leyendas 
noruegas y vikingos del cisne encantado que transporta al caballero 
Lahengrin. Poemas galardonados en los Juegos Florales, que desperta­
ron en Wagner un fuego interior imposible de sofocar a sus 30 años. 
Lo que explitaaría cóma haOló fuerzas paira escribir, musicar, instru­
mentar y disponer sus escenarios en pocos meses y con facultadles tan 
pdlifocéticas, sü bien aún inmaturas. Por algo se dice que el entusias­
mo es la sal del alma.
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Sin embargo, oigo '¡influyó .la imponderable atmósfera musical! sa- 
turodono que se respiraba en el corazón de aquello ¡Europa de su tiem ­
po, y ese ambiente triun fa l para líb buena música, ¡por cierto tan ’loca­
lizada en e'l mundo de entonces, debió gravitar inconscientemente so­
bre él, lanzándole 'hacia adelanta. Leipzig, por ejemplo, era1 llamadla: 
"La 'Pequeño iPorís", y  aillí trabajaba; Juan Sebastian Bach, quien com­
puso sus 'mejores obras como: 'Pasiones, M isa en si 'menor, etc.; Goethe 
estudiaba Derecho en aquella universidad, donde recogió materiall po­
ra sus obras ulteriores, además se enamoró de la  h ija  de su patrono, 
"Katchen", como él ¡la» llamaba cariñosamente, la que le ünspiiró sus 
primeros versos; eil filósofo Teo Eínalm Lessimg traducía a llí "El ju ­
gador", de Reymard, "La Vida es sueño", de Calderón y "A n íba l" de 
Manivauix.

Por entonces Beethoven compuso la Sinfonía en do 'mayor; Mo- 
zont había divulgado en el mundo musical (las "Bodas de Fígaro", to ­
madas de la  comedio deil polifacético francés Eeaumarchais; Scbubert 
renovaba el arte' del liiedieir o canciones de cámara alemanas, con "La 
bella ¡miallimena"; Mendeílisschn,. fascinaba a los dilettantis Ingleses con 
"El sueño de una noche de verano"; Gluck campuso su Immonta1! ópeira 
"O rfeo". Y toda esta avalancha poético-musital sin contar con los in­
quietos filósofos e ideólogos revdliuioionarios franco-alemanes que con­
movieron aqueil lo romántica Europa a mediados del sigilo X IX .

A

Para comprender mejor da complejo composición de cada ópera 
wagmeriomo, y hasta cientos trucos de discutible ética artística, basta­
rá recordar que el drama renacentista Italiano Rienzii, da primero gran 
ópera qu'e a dos 30 años logró estrenar en Dresde, duró seis 'horas, 
lapso Ilimitado si consideramos dos 'inacabables actos de Parslfad, su 
obra postuma. Sm embargo, esta última parece que se estrenó y se ha 
venido representando desde 1913, dentro de Ibs pautas que el autor 
se fijó , sin cortes y memas claudicaciones, gracias a que sus herede­
ros — entre ellos su yerno, notable director de orquesta-—  controlaran 
este tardío reestreno o fic ia l; cosa que no ocurrió con 'Rienzd en su 
tiempo, ya que, según es sabido, fue remodeilado ipor el mismo Wag- 
ner, sin dañar su oontexto de motivos e instrumentación, siempre co­
rrelacionados armónicamente y aún con sus características evocacio­
nes cuando por razones ded argumento 'reaparece o se menciona taH 
o cual personaje clave. Tad .remodelación ¡implicaría más bien una re- 
comendoda autocensura; p. e., do pantomima alusiva a 'Lucrecia Bor- 
gio, que contó, rea'l'zando a la vez la supremacía vaticonista. Y no só­
lo eso sino que, a fin  de no cansar al público, suprimió después ded
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estreno, nada menos que uno hora de partitura. Aquí vailidrío ¡men­
cionar lo inadvertidos que pasan para eJ público ¡los arreglos-cortes de 
entrete’lanes, que en la gran ¡industria cinematográfica’ se suceden sin 
remisión, gracias a Jas necesidades financieras y a ¡los -mudos conse­
jos de las computadoras una vez hechos -los cálculos de probabili­
dades.

A

"El Buque Fantasma", se estrenó en 18'23; pero, menos teatral 
que ROenzi, y más personal o genialmente divagante, mo era una obra 
como para conmover a un público que deseaba "más espectáculo". 
Y aún después y en pleno sigllio XX, ha sii¡do una dé tos óperas suyas 
que 'menos se ha representado.

A¡l estrenarse Taanhauser, tos críticos peroibienon Ja madurez y 
evolución experimentadas por Wagner, y además el dbminio die una 
nueva técnica instrumental ocandimadbra dlel contexto, que dejaba a 
ios entre-actos como gratos paréntesis de reposo y meditación, a fin 
de que el espíritu de los espectadores estuviera dispuesto, no 'paira otro 
número espectacular sino para reanudar el sublime- billo dteJ poema m u­
sical interrumpido por razones técnicas y de fatiga humana. Este fue 
uno ds* Has girandés dones que el genio dio a Jos pueblos culltos de su 
tiempo y deJ futuro: Ja oportunidad1 de gozar de una verdadera u n i­
dad contextuaJ dentro de los cánones operísticos.

Ya citamos la fuente que sirvió a Wagner de inspiración para 
Tranhauser, que se estrenó en W eimar en agosto de 1850. Un triun fo  
de'l movimiento wagmeniono que se extendió por fin  a todbs los teatros 
de opero de Alemania.

¡Esto consagración al cumplir sus 40 años Je ¡impulsó en 1 853 a 
esbozair todo un retablo ¡poemático, con Ja tetralogía de "61 Oro deJ 
Rhiin", en Ja- que iimpliicó la ópera que compusiera en 1845, ¡Lohen- 
gnin, taimbién inspirado en sagas nórdicas a través de Jos ya citados 
Juegos Florales alemanes o Torneos de Ja Canción, 'Inspiración pare­
cida o Ja emanada de los Libros de cabadJería, que tanto influyeron 
en ilos bardos y narradores que precedieran a Cervantes. A l respecto 
citaríamos e i ¡impacto deJ 'romance ''•El Convidadlo de 'Piedra" sobre 
los diversos autores europeos que trataron de remede lar sus respecti­
vas versiones donjuanescas a partir de lo  figura dé Dan Juan de M a­
nara.

Insistimos en la wagmertona unidad de construcción o HiJo de 
Aniadna, interrumpida en veces par alguna otra ctoridéna -heroica o en 
otras, por dudosos marchas triunfales muy por debaijo dleil contexto 
poemático musical. Para explicar la figura de Sigfrido, creó su WaJlci-
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ría, y "El anillo  de los Nibelungos" completó lo  Tetralogía, en 1853. 
Esa unidad constructiva, ya dijimos que la  aplicaba a las mismas fuen­
tes, aglutinandatos si a¡sí puede decirse, para después distribuir sus 
elementos dentro diel contexto imaginado. La fábula dramática de 
Tanhouser p. e., lia obtuvo combinando de una 'manera original das 
leyendas bien distintos: la del caballero Tanhouser, el sensual arre­
pentido y condenado por él Papa Urbano IV, pero perdonado par Uta 
divina ¡míiiseriicorídiá, y lia ¡deíl torneo lliterorio-musical de Wontbungo.

Las cualidades de Wagner en él campo de los conocimientos His­
tóricos, como gran erudito doblado de poeta, halló en ellos — corno 
citábamos—  un manantial inagotable de inspiración permanente a 'lo 
largo de su ¡fecunda* y a zainosa vida, sobre todo en 'las antiguas 'leyen­
das germánicas y francesas -medievales, en aquellas sagas finlandesas 
y noruegas, y el toda enmarcado por lias tupidos bosques de lito Selva 
Negra de su patria. De aquí a impregnar su teatro de un nocianallismo 
a ultranza, que indudbb fe mente trascendiera al pueblo alemán como 
otro fadtor deíl éxito, iba sólo un paso. Y, medio siglo después de su 
muerte (1883), se reactivaba su memoria en Üo 'político, junto con 
el pesimismo filosófico redentor de un Schppenlhauer, un Nletzsdhe y 
un Hegel.

"Los Maestros cantores de Nureniberg", la bosquejó en Morien- 
bod en 1844, como una contraparte de ‘la escena de Wartburg en 
Tanhouser, pama ocimplietarlb como una ópera exenta en sólo un mes 
de trabajo. Y durante su viaje o Vierta para entrar en arreglos con el 
director de la Opena, para su "Tristón e Isolda", se le ocurrió la m ú­
sica; otra muestra, persona1!ísiima dteU genial bu llir de tan excepcional 
cerebro, capaz, ccmo vemos, de elaborar dos y hasta tres obras de 
arte a lo vez, (1862).

Uno de les episodios más destacados de tan  amorosa vida fue el 
de la  llegada de un emisario del emperador del Brasil pora encomen­
darle una nueva ópera para estrenar en el gran Teatro de Río de Ja­
neiro. Por entonces, Wagner tenía 'sobre la  mesa, desde 1854, un l i ­
breto que relataba la tragedia de un ihéroe que enamora la m ujer de 
otro hombre en su misma caso, con eil drama subsiguiente.

•Por los hites de su destierro, los Wagner fueron a dar en Zurich 
donde Otto Wesendoock y su mujer Mathilde habían comprado una 
casa, construyendo en los jardines un pabellón para invitadas que ¡lla­
maron El Asilo ( Das Asyl), que arrendaron a sus amigos ¡los esposos 
Wagner, y donde Richard siguió componiendo "e l A n illo  <de los Nlbe- 
luogos", una vez terminadlo "El oro del R'bim". 'Estaba dtondb los ú lt i­
mos toques a "'La W a lk ir io ", y tenía muy adelantado "S ig frido", 
cuando sufrió un acceso de neurosis depresiva por agotamiento.
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Tanto su esposa Miinma como MathiJde le (llenaban de cuidiados, 
y esto última (llegó a interesarse en el audaz argumento, escuchando 
atentamente »los primeras campaces ideadbs por Richard' y hasta su­
giriéndote alguna que otra estrofa pora mejorar el poema. Entre ton ­
to M iono se quejaba de una dolencia cardiaca pensondb más en cui- 
danse que en 'los demás, ta que facilitaba aquella- espontánea coope­
ración. Otto, corno hombre de negocios, más bien trataba de ayudar a 
su amigo a poneir en orden sus contratos e intereses, asesorándole con 
afecto, sin sospechar Jo más mínimo que aquéllos contactos artísticas 
de Richard y Ib bello Mathiilde podían derivar en otra cosa. 'Pero la 
personalidad' arrolladora de Waginer y el temperamento 'romántico de 
Mathilde deseimbocaroin en un mal disimulado ‘idilio, descubierto por 
Minna afl -interceptar una carta de Mathilde dirigida a Richard y cu­
yos indiscretos términos (Ie abrieron ‘tos ojos.

Dada su dolencia optó por alejarse viajando a un baineario de 
Sajorna1, mientras que Wagner fue a Vemeoia, aübjándbse en el pola- 
zzo Giustiomlni, donde prosiguió la composición de "T ris tón " (agosto 
de 1858 a marzo de 1859), mientras mantenía correspondencia con 
Mathilde, terminando »la ópera a 'fines del año, en ta ciuddd de Lucer­
na' donde se había trastadudb; peno urgido por ta necesidad dle balitar 
algún empresario, ya que el die Ríb se había cansado de esperar, se 
fue a París.

Después de varías tentativas cerca de personalidades influyentes, 
logró que su viejo amiga la princesa Metternich, valida de la corte, 
convenciera a Luis Felipe pora que ordenara tai representación de 
"Taoha-user" en ta Opera, a todo ilujo, y paira realzar e‘l espectáculo, 
Wagner le añadió un ballet, ocurrencia par ciiento desacostumbrada 
pero oportunista. Sin embargo tal 'idea dividió a los ddlettantis y Ber- 
Jiioz, ofendido por el aplazamiento obligado de su ópera "Les Troyens 
a Carthage", se sumó al coro de vituperios,, sin miramientos a su con­
dición de compositor. Según 'relato W. H. Hadow" ta1 muchedumbre 
gritó, maulló, sonaren silbatos, trompas y campanas, no se ota' una 
palabra ni se podía atender al escenario" (P.P. 104).

Si no fuera un retato repetido por tontos historiadores bien do­
cumentados, parecería infundió ma'iévota de algún escritor antiwagne- 
rlaoo, ya que ditero escandallo en presencia de la Corte implica un caso 
único.

A

En medio de tantos adversidades, tuvo Wagmer el consueta de que 
la princesa Mettemnioh, por gestión diplomática, logrará su indulto pa­
ra volver a Allemamia, excepto Sajornio, ‘lim itación esta última» -también
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condenada en 1 862,. y  si bien fue muy acogido por un pueblo cada 
vez más entusiasta de su músico, ¡los eternas deudos y la escasa ren­
ta de sus derechos de outor ino (le dejaban tiran-quilo, pese a que, ca­
reciendo eircunstaoialimente die hogar, solo debía bastarse o si mismo. 
Por un momento pareció que su suerte iba o cambiar, di informarse 
que la Opera de Viena aceptaba su Tristón, pero cuando el director vio 
que los ensayos se eternizaban, y que tes dificultades para hdlter in té r­
pretes adecuados crecían desistió dell estreno, pasando a ensayar otra 
ópera de distinto compositor. Sin darse por vencida ofreció Tristón en 
Praga, Conlsruhe, y Welmor, fracasando igualmente, y para hu ir de 
los acreedores se refugió en un modesto hotel de Stuttgart.

Gomo caldo dél cielo, a llí le localizó un envtedb especial dell rey 
Luis M , de Baviera, ofreciéndote el cargo de consejero ¡real y todas las 
fácil ¡dadles para estrenar Tristón en lo  Real Opera' dle Munich, te que 
decidió o Richard a aceptar el contrato, partiendo pana (la capital! d'e 
Baviera el día 3 de mayo de 1 864, donde fue recibido por el joven 
monarca, bien dispuesto pc-r haber presenciado Lohengrin anteriormen­
te y leído varios de sus libretos, entre ellos el del A n illo  de los Nlbe- 
lungos, todo lo cual lie decidió a convertirse en su mecenas. Cierto que 
no ero aún dilettamti, dada su juventud1, pero te que le sedujo fue 
la grandiosidad wagneriono, que tan bien encajaba con su sentido de! 
beato real, que trataba de emular al dé 'los tres últimos barbones de 
Pranclai no sólo con su protocolo sino rodeóndose dé arquitectos y de­
coradores que levantaron a sus órdenes varias palacios y castillos de 
cuento de hadas, y que todo vía1 hoy son el encanto die tes turistas. Es­
te megalómano de 19 años acabó comprometiendo con su delinio al 
tesoro real, y sí¡ su protegido jamás dejó sus derroches ni deudos, se 
puede imaginar las reservas con que fuera acogiido Wagner por 1a fa ­
m ilia real y peor la corte.

•La oportunidad le permitió de hecho disponer de un teatro de ópe­
ra totalmente, imponlemdb sus rigorosos métodos que implicaban te 
remodeteción de 1a plateo, de Ib ilum inación por gas, te tramoya y de­
corados, los conos y en particular ila orquesta ampliada con nuevos ins­
trumentos. La llegada de los esposes von Bulow reactivó aún más sus 
planes, y Cósirno von Bulow, h ija  de Framz Liszt, se convirtió en su 
administradora artística, mientras su marido fue nombrado pianista 
de la corte y encargado de d irig ir el estreno de Tristón e Isolda, el 
más grandioso drama musical excitador del amor terreno, como des­
pués ‘Ponsifal lo  fuera del amor divino; un Tristón inspirado por el l i ­
bro de Gottfried von Stnassbung, a su vez compuesto por »leyendas que 
tanto recuerdan el estilo de Shakespeare y de 'las tragedias griegas. 
A l levantarse el telón e iniciarse los primeros compases, déspués del 
inspirado preludio, el público queda captado por él drama que se ave-
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cinc, o través de la ramónza de amor; de la escena 'junto ol féretro 
sabré él que se '!a>nza ello, mientras el fitel matmo Kurwenold expresa 
su devoción por el orno ido. A los 51 años, Wogmer se ¡había despren­
dido aé buena parte de aquélla estruendosa teaitraíllidad' que 'líos c rít i­
cos no le iperdonaban; hacía 'frasear a sus cantantes más suavemente, 
y limpiaba la  orquestación reemplazando los prontos por límpidos a rru ­
llos avasalladores, con dignidad y sin amaneram,¡lentos. ¡Estaba en él 
cénit de su gloria, y bien asegurado 'técnicamente par la  experiencia.

Si Wagmer se hubiera ¡limitado ail papél de compositor y mealiza- 
dor de sus óperas, los eventos quizá no habrían tomado él peligroso 
cariz Implicado en Ha 'responsabilidad de un puesto como el de conse­
jero 'real, al quie pueblo y 1a nobleza acusó de explotar a -Luis 11, m an­
teniéndote fascinado, com-o valido-brujo. Una solicitud con miles de 
firmas obligó a'l monarca o expaitriior a su admirado amigo, quien v ia ­
jó a Suiza, radicándose en ila aldea de Tnipschen, vecina a Lucerna. 
Por entonces se reunió con él Cósima van Bulow, -mientras él «manido 
arreglaba él divorcio (1868). Se casaron meses después y nacieron 
tres hijos, Isalde, 'Eva y Siegírtied, lo que explicaría que Mln-no, des­
pués de nacer aquella h ija  matura! citada, por alguna. dotencia queda­
ra yerma.

Antes de componer su ParSlfaH, Wagner demostró hasta donde 
puede llegar un genio a'l extender sus días, a medida sobrehumana; 
en el caso del A n illó  de los Nibelungas, compuesto de un Oro d¡el Rih'in 
que du-ra casi tres horas, La Wall kirie, casii cuatro y Sigfrido, también. 
Pacientes en verdad son llbs espectadores germanos y eslavos, pero lia 
fatiga acaba venciendo biológicamente.

De joven, Wagner escribió un drama que no llegó o terminar, 
"Jesús von Nazanefh", pues su atención derivó hacia' 'los temas nórdi­
cos y caballerescos citadas; pero desde 1 865 guardaba apuntes en los 
que yo figuraba el nombre ¡mágico de Parslfal, -también citado en Lo- 
hem-grim, junto con la ¡novéla del Santo Gradl de W dlfram  von Eschen- 
bach, y en 1878 terminaba su extenso libreto — en el que destacaban 
'las cuatro figuras de: Porsifal, Klingsor, Amforbas y K/undry—  que 
sometió a Liszt, Ridhter y Cósima, a ilias que entusiasmó tan grandio­
sa ¡leyenda mística. Así, la obra fue tomando cuerpo hasta que, cua­
tro años después o sea en enero de 1 882, la  terminó en 'Pdlermo, don­
de convalecía de otro ataque dé erisipela.

No fue casual la elección de la pequeña ciudad de Bayreuth pa­
ra constnulr su teatro, que «renovado sigue siemdb lugar de peregrina - 
ge woigincriono como sedé pama ¡los festivales, ya que está a 100 K, 
de N'umemberg, y equidistante de Dnesde, Muniich y Leipzig. Los pla­
nos, de dudoso gusto, se encargaran ail arquitecto Semiper, quien fue 
supervisado por V^O'gner, atento especialmente a los erfectos acústicos
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y Visuales. Fue mugumadb el 1 3 de agosto die 1 876; un milagro, ya que 
sólo a fuerza de perseverancia se logró recoger suscripciones año tras 
año hasta terminado.

Peno Pamstfad cedlió ed teatro a la trilogía de¡l Anillo , con asisten­
cia del (Emperador; del rey de Baviera, él citado Luis II,. y de Pedro 
del Brasil; más Liszt, Nietzsdhe y, como director, R'ichter. Tuvieron 
que transcurrir aún seis años pora estrenar él drama sagrado Parsifol 
(1882), seguido de otra serie de representaciones apoteósicas.

En tíneas generales, se destaca uno de -los preludios más efica­
ces pama crear el ambiente de recogimiento indispensable pama sentirn 
este -festivail1. 'Les temas alusivos di Sonto Graal se combinan con maes­
tría wagnemlono, hasta da ‘irrupción de1 Kunidry y la escena1 dell cisne 
con ed ¡henee; da mutación escénica a Ha montaña sagradla o Montsad- 
vat, en cuyo -Monasterio se cél'ebra la consagración. Luego vienen la 
siniestra cámara de Klllngsor, la invasión del castillo 'por Parsifad, la 
danza de Jos niñas-flores, da tentación de Kundry, y prosigue ed fes- 
tivail con él 'Encanto ded viernes Sonto, de tono crepuscular, ddeno de 
recogimiento. La tensión a que se sometió Wagner, próximo a cumplir 
70 años, agravó sus periódicos ataques cordíacos; por (Ib que decid!ó 
trosCodairse una vez más a Veneoia, ola jándose en el Pailozzo Vendrá - 
min, donde se le unió Liszt, también enfermo. 'Logró 'hallar la calma 
sobre el Gran Cañad; pera tes emisarios, agentes teatrales, cortas del 
rey de Bovieru y de miles de adm¡redores, no le dejaban tranquillo. 
Desde el 4 de febrero, ed director de orquesta de Pons’ifad, Lev i, le en­
trevistó durante varios días pama ne-gocior el nuevo cidlo de represen­
taciones, y ad anochecer ded 1 3 de febrero de 1883, murió de un in ­
farto, en brazos de Cósima. Sus restos fueron llevados a Munich y des­
pués a Bayreuth, para descansar en el jardi-n de Wathnfriied’. Su vida 
cubrió buena parte del siglo XIX.

A

Para comprender mejor la filosofía de Wagner, hay que leer sus 
libres, fcllletos y hasta panfletos políticos, además de asistir a sus fes­
tivales operísticos. A l cumplir 36 años, publicó su tratadlo "A rte  y re­
volución", fechado en París e-n 1 849, y enseguida- "La obra de arte y 
el porvenir", datado en Zuridh. A l oño siguiente escribió su Hornada 
obra maestra literaria- "Opera y Drama", en lo  que justifica su ac ti­
tud  revolucionaria (frente a los conceptos puenides en boga sobre -la 
función cultural del teatro de ópera, en particular él italiano, dédicado 
a d ivertir a dos potentados aburridos de do cazo o de do cámara de Con­
sejo, con temas estereotipados, melodías fáciles y decorados realistas; 
todo enmarcado en tres actos, seis personajes que cantan solos o en
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dúo y aún en cuarteto, das consabidos oirías en ipriimer plano, mientras 
en ‘la plateo se exibe -lo ifenio de vanidades, entre vahos de perfumes,
pdlvos y ihu-mores fisiológicos.

Ahora bien: los que hemos tenido lo suerte, por Jorgas añas, de 
asistir a lo ópera, Jlibreto en mano, y de conservar ¡lo memoria, apren­
dimos a distinguir dicho género comenoiall (compositores hubo que 
"fabricaban" dbs y hasta tres apenas a  un tiempo, ungidlos por edita­
res y empresarios) de ‘las auténticas obras de arte, como "O ríeo", de 
Gíuck; "¡El Barbero", de Rossimi; "Las bodas de 'Fígaro", de M ozart 
y buena parte de las páginas de "A ída ", de Vendí. También recorda­
mos 'los grandes conciertos — por ¡lo demás "latentes" a  través del m i­
cro disco y ‘lo onda corta y Jorga—  de Jos maestros Clásicas, en espe­
cial Beethoven, al que Wagner comenta con respeto y afecto en su 
artículo de Jo Gazette MusicaJe (1 840) "Peregnimacíón a  Beethoven", 
refiriéndose q su visito a Viena.

En dicha entrevista Wagner cita Ha pauta que 1e sugirió Beetho­
ven y que en adelante 'te serviría de norma: "Por qué Jo músico vocal 
no ha de ser ¡un género tan serio e importante como Jo instrumental, 
y por qué esos frívolas cantantes no habían de poner en sus interpre­
taciones Ja mismo 'seriedad que yo exijo de una orquesta para oudl- 
quieira de mis sinfonías?". (En " ‘Un fimdli en ‘París" Wagner imagina 3o 
muerte de un compositor ¡fracasado que m orm ura: Oreo en Dios, en 
Mozant y  en Beethoven, etc. Así, el genio nos va confesando sus 
fuentes.

Evocando "El mondó como voluntad y representación" de Scho- 
psnbauer, reencuentra su filosofía: "¡míe reencuentro súbitamente, me 
veo comprendido y olonamentie expresado, aunque mediante ese ‘len­
guaje tan distinto que transforma' de pronto él dollor en objeto de cono­
cim iento. . . Es una morav¡lIJoso reciprocidad, un intercambio que pro­
duce incomparable ailegtío, y este eifecto es coda vez nuevo, cada vez 
más intenso. . . Cuan hermoso se me antojo que ese anciano ignore 
lo que él es para m i, ¡lo que yo, gracias o él, soy pona mi m ism o!". Y 
no es casual que Niietzsche a su vez hallara en Schopenihaiuer "una 
atmósfera de rigor moral, un retente fáustiao,. un gusto dle muerte, de 
cruz, de tum ba", es decir, una explicación metafísica de su experien­
cia, Ja explotación de ‘lo que Viera, él ser en su soledad', empujadb por 
instintos oscuros hacia Jo ignoto, desarrollando Jo tey de su personal 
misterio, metido en azarosas Juchas, topándose oon obstáculos cuyo ali­
canco ignora. Wagner, por su parte, no interpretó aquel pesimismo en 
él sentido de la absurdidad 'radical de te vida, fru to  ai fin  dé un ciego 
impulso biológico sin razón ni sentido, sino como la necesidad de ha- 
JJor el remedio en Ja creación artística», para contar Jo carrera' hacia» 
el abismo d‘e Ja indiferencia' o el suicidio, invistiendo Jo existencia con
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los atributos de lo ¡belleza, magia emancipadora de 'los tormentos de 
la vida, por cuanto 'Ib experiencia estética penm'ite que la dramática 
seriedad ¡implicada.' en ell deber sociiol y  económico, cediera ante lo se­
renidad y optimismo propios de Illa contemplación d:e lats obras de arte 
y de lia belleza de los seres vivos. En sumo, l'a Yida justificada por el 
ante!

No en vano Homero, con cierto dejo irónico, decía que Ies dtoses 
permitían 'las desventuras que afligen a las mortales para que ios poe­
tas tengan de que bobtor!

A

Es obvio que, en 9u arrollador poder creativo, Wagmer integraba 
las imágenes poéticas en el fondo dramático y 'los símbolos musicales 
resultantes que, sin preponérsete, inmergían sus festivales en «un' to ­
rrente sinfónico frota1!. Como otros autores formaban el tradicional y 
aún vigente "equipo", del guionista«, director general!, asesores, deco­
radores y compositor de ta música de 'fondo, más él supervisar de tu r­
no. Wagmer, ya Ib vimos, se inspi ralba en fuentes --leyendas y bosta el 
leid-mctiv de ios maestros predecesores; como Beethoven captó el can­
cionero 'popular germánico, peno su inmensa capacidad de trabajo e 
integración, te permitió elaborar en su mente, el drama», la poesía, tos 
decorados y, en la música, implicar a tos cantantes como proyeccio­
nes orales de to gran orquesta' que siempre e lig ía  para sus represen­
taciones. No es casual que el gran público se apasione, por ta»l o cuail 
diivo o diva famosos, basta' la  polémica y aún la disputa (masimiistas y 
gayarristas) como en 1886, y en cambio raramente baga énfasis en 
•los magnificas cantantes alemanes que, por casi -un siglo, han m agni­
ficado «con sus voces y rigor artístico tes festivallés.

De resucitar boy, Wagner quedarla ’perplejo ante Bayreuth. Lle­
gado de ¡incógnito, su 'fantasma vería' como sus nietos W iélendty Woftf- 
gong asumen Ib  dirección del festival,. lo remodelan aprovechando ad 
máximo los inmensos recursos audlio visuales implicados en la alta f i ­
delidad y lo  electrónica — que tantas controversias han provocado en­
tre los tradicionales diteottarnti'—  lo dotan de un foso escalonado con 
140 profesores — llamado "abismo m ístico"— , simplifican el decora­
do despojándote de aquel frondoso ¡barroquismo fin  dle siglo o! que es­
taban acostumbradlos tes espectadores del mundo entera; )lo acústica 
de lo  sala es infin itam ente mejor que ¡lo ideada por su abuelo con su 
arquitecto citado; él traje negro de gallo y to supresión tajante dé ova­
ciones y aplausos completan el rigor artístico y ¡la dignidad renovadb 
de tes Festpietehaus. Ante él hedho, ¿que dirán líos que ultrajan (la obra 
del genio, desdéñosamente, como cosa "demiodé", como algo supera-
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do? Por ciento que tampoco Wagner fue profeta atl crear su frase-título 
"La obra de arte del porvenir", ya que su dbna fue él bloque que ce­
rró el airte de occidente, como fin  grandioso cíe um proceso.

Cualquier observador que distinga evolución de 'involución se per­
catará de que, p.e., Persifal, no es una' aurora dé esperanza Sino un 
bello crepúsculo, una Homo mág'ica que asciende en un fondo oscuro 
y estrellado, que se estremece como postrera afirmación de un ciclo 
cultural que cumplió su era, pero all que sigue otnai, no artística' sino 
científico-tecnológica, que encauza la CcreafiVidad' humana hacia ,4a 
inventiva, mientras la artística apenas produce .tentativas de una ori- 
ginaiftcbd escaso, ccmo si los abuelos de fin  de siglo ¡hubiesen exprimí - 
do en sus cerebros románticos ISo última gata creadora de arte. Quizá 
la fey de retorno cíclica reactive en los 'biznietos por venir una de las 
más sublimes facultades mentales, siempre al senvibio de 'los pueblos 
y no ále escasas élites.

Cuando su amigo Níitetzsdhe le reprochaba a Wagrnev eíí ‘haber re­
negado ¿él "idea»l de podar" implicado en su Tetralogía, con lio compo­
sición 'de Parsifal, se olvidaba de que can la edad, ilos artistas evolu­
cionan en general hacia una inconsciente espiirituatidbd, en veces re li- 
gicsa, que de hecho ciérna eí o ido  de ¡una llarga vida creadora. Obvia­
mente hay que acreditar a ’la evolución biológico y diríamos endocri­
na, esas tendencias a ¡la pausa místico y 'hasta a la recapitulación de 
dormidas enseñanzas maternales, reactivadas por el natural instinto 
de conservación y su egoista versión implicado en el ansia dé inmorta­
lidad. La mlisma sociedad circunstancial graba su impronta sobre vie­
jos e ilustres escritores con él cd lif ¡cativo iapidarib de que, ''es una 
reliquia".

Y entonces; ¿como explicar ilos grandiosos peregrinajes anuales 
a Bayreuth mognif¡cadas y dignificadles por 'los nietos del geniio, se­
gún citábamos? Que dirán ilbs aticinaHes (liquidadores dé ía obra wagne- 
riano? Porque ahora resulta que la obra de Waginer está entine dos fue­
gos: el de ¡lias fuerzas canónicas tradioiomolies que, vieron siempre en 
él una derivación de la filosofía de Hegel, y él de 'los neo clásicos que 
le reprochan carecer de ¡la fresca simplicidad de Haydn y de la inefa­
ble ternura de Mozorlt; de ita elevación contemplativa y nobleza dalo- 
rosa de Beethcven y de ila detücadeza mística de Bach. Eso, sin contar 
el fuego n«¡velador que coloca ol romanticismo tremendista wagmeria- 
no en 'la hornacina del respeto, y aflora o unos rusos de corte 'heroico 
como Borodín, oriéntdüsto y m arddl como Rirnsk/y-Korsakov, o dé ri- 
quisima imellodía y oficio insuperado pero con un simple (libreto de 
cuento de badas, como Táhaikavsky, paro '(llegar all corazón del pueblo 
sencillo magnificanidb al títere Petrudhka entre bailadlas rusas atonales 
con que abre 'la música del sigilo XX, Stravinsky; o bien alegrando ge-
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níalmenfre a los niños como hizo Dukás, con su "Aprendiz de brujo", 
tomado de un cuento de Goethe.

A

Ya hemos ¡mencionado ai! principio a aquel amigo de Leipzig, el 
seminarista saludo de ¡Halüle, Heinrich ’Laube, admirador de Sulfry, Pru- 
dhom, KTopotksne y Bakunlim, con sus publicaciones libertarias. Otro 
anarquista y 'director 'de orquesta se hizo amigo suyo: August Kcckel, 
quien una vez despedido de su puesto fundó un diario de izquierda; 
Die Vialksblatfre, Hojas defl pueblo, el que propugnaba -los m ilicias ar- 
madas populares. ¡En Pamís trabó amistad con el filósofo ail que Mama­
ba su ¡maestro: Feuerbach, dÓl círculo de Engels y demás teóricos so­
cialistas, y ya cifrábamos su -devoción por lias ideas de Sc'hcpenahoer. 
Aquí -hay que señalar el ¡lapso ce su destierro, que comienza en 1850 
y termina en 1861, durante el cual ya hemos mencionado ios ópera-s 
que compuso, sin contar sus libros, folletos y las obras para piano. Su 
obra epistolar e íntima, en su mayor parte y por suerte conservada, 
suma cerca de 3.000 cantáis,, y entre ellas hay tía cdleccüán clave de su 
correspondencia con -Federico Nietzsche, de ¡tonto significado filosó­
fico (¡Eiizobetb Fonster-Niefrzsühe).

Como recuerda Spengler, lo ruptura de Nietzsche con Wagner fue 
el último acontecimiento grandioso deíl espíritu al-emón; significó su 
cambio de maestro, su tránsito inconsciente -de Schapemhouer a Dor- 
w in : de lo fórmula metafísica a ¡1a fisiológica, ¡pero ¡uno y el ¡mismo sen- 
t¡miento cósmico; *d¡e ¡la negación a ¡la afirmación. Ambos ¡reconocen 
un mismo aspecto, a saber: (la voluntad de vivir, que es idéntica a ta 
lucha; por (la existencia, pero Schopenhauer lia niega y N’ietzsche ¡la 
afiírma. Zarafrusfrra nace "óticam ente" por oposición inconsciente a 
Pansitfal, ¡pero su origen artístico está determinado por Parsífal y se 
debe a la rivalidad de lies dos ¡Mesías.

Wagner se -sintió pues Influido por el socialismo, expuesto en su 
poema musical Los Nibelungcs, sobre tocio en el original de 1850. Sig- 
frido pesa por influencias artísticas y sociales, es todavía en -lo redac­
ción definitiva del A n illo  de Jos Nibelungos un símbolo de " lo  cuarta 
clase"; 01 tesoro de ¡Fafner simboliza el capitalismo y Brunilda, Jo "m u ­
jer libre".

(La música de ¡la selección sexudl, cuya teoría, El Origen de -las 
Especies, apereotó en 1859, se halla justamente en el tercer acto de 
S-igfrildo y en Tristón e Isalda; y no es fortu ito  ell hecho de que W ag­
ner, Hebbel e Ibsen hayan emprendido casli ail mismo tiempo lo tarea 
de dramatisar el temía de "Los Nibelungos".



268 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Después dé Lo-ube y Rockel, do amistad cíe Niietzsohe, que duró 
19 años, significó mucho para la vida- de Wagmer. Se conocieran en 
Leipzig, en casa de su cuñado Brack-hous; a llí le recibió candialmente 
y tocó all piano -fragmentos de "Los Maestros Cantonéis", mientras a lu ­
did ail pesimi'Slá Schicpemalhuer como ell único filósofo que entendía de 
músico, extendiéndose en comentarios sobre su obra "El Mundo como 
voluntad y repre-s-emitación", que ell joven Nietzsche s>e sabio casi dé 
•memoria pose a su miopía y a cantor entonces sólo 24 años. La c ir­
cunstancia de ser hijo de un pacto luterano, de sufrir de tics nerviosos, 
y de visiones místicas, no ifue obstácul.b iparo la mutua» confianza ya 
que por 'entonces sus priinc¡|piios religiosas se ¡habían entibiado, proce­
so que durante su período de docente 'filósofo en BasiUea, acabó en un 
ateísmo agresivo.

Guando conoció a Wagmer, Llevadlo ipor su afición a <la música 
(1863), yo poseía la partitura de Tristón, y  Ihalbío alabado la obra 

wagner'ilana anto sus condiscípulos. Como prueba de confianza, Ri­
chard le encomendó 'la- revisión de sus memorias, que pensaba im pri­
m ir pura- después obsequiar a'l círculo de sus amistadas, a ilo que co­
rrespondió Federico dedicándole su faldeto "Homero y la fitología c lá ­
sica". Más tarde, (hacia 1870 dio ad examen de Wagmer su- obra "El 
origen de la -tragedia", y cuando escribió "Meditaciones sobre Wog- 
ner" (1874), de hecho «lo discrepancia- derivó en agresividad1; quizá 
como reacción al carácter dbmlnaidbr del genio, como do demuestran 
párrafos como este: "es un déspota-, neurótico, oíiniico, -iinesonuputoso, 
egoísta, en sumo un retórico melodramático de ilos sentidos, u-n juglar 
con ideas, pa-na quien el fin  justifica ¡líos medios".

Para comprender mejor da- histórico riña, 'hay que leer la biogra­
fía de S. Zweig, que prefacio con- esta- sentencia1: V iv ir de un -modo pe­
ligroso es sacar e'l mayor placer que puede dar da existencia. Quizás 
esa dramática amistad se debió al afán de complementar su filosofía 
con la música, com-o otra Dulcinea que -Memora el vacío dé uno novia 
que el destino le negó; quiso expresar el naoimiiento dé da tragedia en 
el espíritu de la música, y exper ¡menta» lo contrario: da emergencia de 
la -música en el espíritu de da ¡tragedia. Por algo N'ietzsohe monologa: 
será necesario que cantes, ailimo m ío ! (Por digo dibe que su Zanathus- 
tra se inspiraba en la primera fase de da -Novena sinfonía de Beetho- 
ven ( recordemos la reved-ación de*l estudiante Wagmer). Quizá con dos 
sedantes requeridos por su oneciente neurosis e insomnios, la música 
le aliviaba; "'la vida sin música es sencillamente una fatiga y un 
enror". ¿Ha tenido jamás un hombre tanto- sed -de música? se pregun­
ta. D¡e aquí su animosidad contra- un Wagne-r que, según él, la- em­
ponzoñó "can estimulantes y narcóticos" a un tiempo. . .
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El demonio permite que sobreviva a Wogner,. que ¡muere en 1883, 
y que siga escribiendo hasta orneo años después, 1888, durante cuyo 
verano estuvo poseído de ese furor fanático creador, que curiosamen­
te coincide con- el que sintiera otro enajenado: Vinicent van Gogh, en 
e>l jardín de Arlés y en eil manicomio. 'En su febrill afán creador, em­
plea 'para cada obra menos de un mes; escribe a- toda 'hora, come de 
prisa, toma c'lonail ¡para dorm ir. . . 'no ¡hay tiempo para corregir, todo 
saile perfecto de su pluma' ( lo sabía bien su solicita ¡hermana1) .

Niietzscbe se consumía en su propia taz, con una insolación dé su 
fecundidad creadora ail rojo blanco, ya imsaportabte. Sus médicos vie­
ron en esta euforia el último sentimiento de voluptuosidad del que va 
a morir, de megalomanía, de exaltación del YO (Freud), típico dle 
esos pacientes, y aún no sabemos si ¡en sus pensamientos ya aberran­
tes ponía en los inifierncs el alma de su ex-aimigo, al quie ¡no perdonó 
jamás ¡haber creado, estrenado y gozado del éxito de un festival tan 
místico como Parsifai.

A

Dada la, belleza del gran poema histórlco-religioso, dell escritor 
aiemá'n citado Wulifrom van ¡Eschenbach y la que significó como ¡ns- 
piirocián paira Wagner, bien valle la pena de extendernos sebne dicha 
leyenda y averiguar el origen de tales romances medievales a su vez 
inspirados en los Evangelios.

La trama' transcurre entre fantásticos paisajes, caballeros cruza­
dos y monjes guerreros. Desde el estreno dél drama sagrado en Alema­
nia (1882) y después en el mundo entero (1913), los wagneriones 
europeos, que hasta fundaron sociedades filarmónicas de amigos de 
Wagner, se dieron a buscar por valles y montañas, cabillos y monas­
terios que en sus respectivas tiernas implicaron posibles escenarios na 
turóles que meior cuadraran al ambiente poemático del festival sa­
grado.

Europa, Gran Bretaña y el Asila menor, están Hílenos de castillos 
y cenobios en ruinas o restaurados, que en las costas destacan sus ga­
llardas y plomisas siluetas sobre acantiladas imiponentes, o bien refle­
jan sus moles en tronquillos lagos enmarcados de praderas. ¡En otros 
casos tienen como fondo siniestros farallones sembrados dle retorcidos 
¡pinos que entre dos roeos tratan de sobrevivir hundiendo sus raíces 
¡hasta el profundo y escaso ¡humus; maltas de retama (sparta, gines- 
tro) que dan la  nota am arillo alegre y fragante; deil oloroso romero 
pascual (román!); del humilde pero perfumado orégano (tarmililo, fa- 
¡rigolai); de ¡la deliciosa, ¡lavanda, también de entre rocas, de rígidos ta ­
llos y florecillas azuladas (el espliego heleno para' esencias-perfumes),
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y el arbusto sin espinos y oterciapétetío fruto: el madroño silvestre. 
Es decir, 'la oloroso y «mediterránea flora que contaron los vates g rie ­
gos y romanos.

Siguiendo al Gutor Lehrs, Wagner se interesó por aquel caballitero 
del cisne, iLahengnin, que se v¡o obligado a revelar a su esposa,, ila 
•princesa Elsy, su noble estirpe (¡lo que desvaneció el «mágico in flu jo  
del Santo Grao»! que te protegía), declarándose h ijo  die iPorsifaJ, Gran 
Maestre de 'tes cabail'lercs deil Graal que, ácimo cruzados, vivían en un 
cosIffi'Ho-cenobio( ail ¡iguail que ilos de Rhodas, Chipre, Mailto, etc.) 
oculto tras la abrupta orografía de Montsalvat, donde custodiaban uno 
de 'tes mayores tesoros de 'la Cristiandad; un cáliz de ta l poder saliva­
dor que quien te contemplara piddosomente quedaba 'limpio de peca­
da, salvo por la  fe.

Una vez descubierto el misterio de Lohengrim, se esclareció Ja 
•leyenda de Parsiifa'l, según citábamos. En España se disputaran par en­
tonces tonto tos arqueólogos como los eruditas y wagnerianos tes tuga­
res ristóricos de San Juan de Ha Peña, Monlte de Salivación, San Pedro 
de Roda y Montserrat. En Italia se custodiaba cetesomente el famoso 
copón de la Metropolitana de Genova, 'lllamcdo Sacro Catino, y hasta 
se dice que el autor !Ec¡heimbaoh iperegrinó tpor España visitando Cam­
pos-tete en Gadüciia, 'Reda en Gerona y Monitsenrat en Barcelona y aún 
es posible que visitara; ios castillos ruinosos de tos cruzados en las islas 
mediterráneas de Rodas, Malllt'a y  Oh¡|pre extendidos ,hasta tes costas 
de Siria y 'Palestina. lEs asi como Wagner, sin moverse de 'los citados 
caminos de su destierro, sentenciado por sediciosa (seguidor de te 
Cammune de 1871), captó con su espíritu romántica dichas fuentes 
como mateniail para *¡'r componiendo paulatinamente lo que acabaría 
plasmado en su obra postuma.

A

Según la leyenda, el Gnaail fue bajado del cíelo por una -legión 
angélica y cada año una paloma blanca descendía hasta él pana re­
novar su precioso don. ¡Los historiadores convienen generaÜimente en 
que Pedro lo 'llevó o  Roma después de Ja Asunción y que Sixto II, an­
tes de ser encarcelado par Valeriano, lio entregó a San »Lorenzo, quien 
a su vez lo envió a un templo de Huesca (España) donde se custodió 
en secreto hasta! 1a invasión sarracena.

Hacia el año 610, reaparece el «rastro del Graal cuando el pon­
tífice Bonifacio IV, ante el peligro de una invasión de Roma por Jos 
legiones sarracenas procedentes de Turquía, confió el cáliz, junto con 
una astilla de Ja Santo cruz y lias «restos de «Pedro, a un grupo de cruza­
dos (6 c-cbailiteros de ;!a Tabla (Redonda) que llevaron tan preciosas ne-
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liqutes o un costiHto de Europa no determinado pero que ‘lo tradición 
situó en 'los Pirineos.

tEn todo coso, es en su vertiente francesa que el guión de Porsi - 
fall emplaza el castigo de Montsctvat, donde ¡os cabatiencs custodia­
ban y adoraban el Graat, !a copa en lio cual, según «la. ‘leyendb, Jcsé 
die Aniimatea recogió lo sangre det 'Crucificado, así como te tanza con 
que et centurión Longinas ((.Onceno en griego) h irió  a Cristo en el cos- 
todiC'. !En 4a vertiente opuesta, pero cercana se a'lza é! castitllo dlél m a­
go KUngsar, rechazado por aqueite's cabailtenos, et 'que, paro vengar­
se del desafine, roba la lanza at rey A nfo ras, o jefe de te comunidad, 
después que éste, cediendo a las seducciones de 'la¡ sibila Kandry, o lv i­
do su veto de castidad; pero ail luchar, é\ rey es herido en el costado 
por lia propia tanza que custodiaba. Curado a medias y ail oficiar, sus 
dolores necrudecíam inexplicablemente. Los caballiteros creían que sólo 
Ja tanza podía sanarlo, pero ell único capaz de rescatarla era el joven 
profeta Porsifail que, aún semi salvaje y desconocido por aquellos, pó­
sete1 tai! virtud.

Sin embargo, este bosquímano, azuzado por te oumiosidbd, presen­
ciaba furtivamente el ceremonial!, identificando poco o poco a los je­
rarcas. En una de tas ceremonias, et rey Anfar+as, vencido por eil dolor 
que le espera se niega a oficiar, mas ai f in  y a ruego de tos caballe­
ras y a ¡la voz de ultratumba de su padre Tifunet, que aguarda dbütío 
la hora de la redención de su hijo, monda traer et Grao!.

Amanece en é\ 'basque det castiiMo: el viejo Gurnemanz dormita 
al 'tedo de dos escuderos, pero despierlló al oir el canto det Graot y 
oran, esperando el pa'so dfet rey qu va a buscar, en las tibias aguas dst 
lago, alivio a su metí. De pronta aparece Kundiry, la sibita det bien o el 
mal que, si bien fue et instrumento de te desgracia de Anfartas, des­
pués tra jo  de Arabia el bálsamo curativo. A  tos escuderos que la re­
chazan se interpone Gurnemanz, advirt¡ándales que Kundry, ya arre­
pentido, ayudará ail Grao! y por ello quizá será perdonadla. 'La magia 
de Kiiingsor sólo se disipará par te intervención de un ser pumo, y los 
dolares de Anfontas sólo se curarán con ei contacto de la lanza d iv i­
na: el ser atolondrado pero sin malicia aún, será Porsifol.

■De pianito cae det aire un cisne herido por urna flecha y unos es­
cuderos prenden di cazador furtivo, un muchacho de apariienoia 'ino­
cente iy hábitos silvestres que ai ver sangrando e!l; ave a sus pies pa­
rece arrepentido. Guando te interroga Gurnemanz, soto ot¡na o expli­
car torpemente que Vive con su madre en una gruta det bosque. Kurn- 
dny interviene como adivina y reveila a Gurnemanz e¡l origen de Pamsi- 
fai y que Ja rnadre ha muerto de pena por su ausencia. Gurnemanz, 
convencido, ve aligo de misterio en este joven y lo Jteva ail gran salón 
del castitllo donde están reunidos tos caballeros en gran ceremonia.
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Junto oí dearo donde desconsa- Anfortas se vuiedve a¡ o ír »la voz 
de ultratumba 'de su» ipadre T iturei, que manda descubrir el Graall. 
An-fortas gime, »pe-no debe o fic ia r hasta di m artirio. Así se iha ccms'u- 
mado ed misterio »de »la consagración y el Graol resplandece: Pa rs-ifa»! 
se maravilla pero no entiende.

A

E»n el segundo acto -aparece el castillo de Klingsor. Kundry, trans­
figurada en beilila mujer, sigue siendo -el instrumento »de Ja»s intrigáis 
de Klingsor. Así como corrompió o Amiantas, quiere hacer »lo mismo ccn 
Porsiifall. 'Billa sale del letargo hipnótico que precede a caída una de 
sus trans f  onm-aoiones e intenta .rebelarse contra su dominador, a- quien 
injuria. Peno oí llegar Parsiiifol, que ha burlado da guardia- y esquivado 
las miñas-iílcres -tentadoras, »le habla» Kuodry recordándole a1 su madre 
Herzedeída, lo que le turba hasta excitadle con »un 'beso. Entonces des­
pierta su conciencia: y siente miiirnétdcomeinlte -los -sufrimientos de A n ­
torías: líos de ila» »Maga y ia vergüenza provocada ipor eil nuevo sentí - 
«miento del pecado. Kundry insiste en tentarle, »pero Pomsifad mesiste y 
e lla tío maldice.

Así !ho vencido ail deseo y está dispuesto para »la obro sagrada». Se 
presenta Kdingsor, que inte»nta castiigar o  Parsifol, pero éste ilogra qu i­
tarle 'la danzo, 'haciendo con edlla» da» »señad de -la cruz; ad mismo tiempo 
se derrumiba- e»l castiildo y sus jairdimes se convierlton en escombros.

A

En el itercer acto aparece Montsadvat donde Gunneimonz, ya an- 
oiano, vive en u»na ermita junto a una fuente; de pronto, ad anochecer, 
oye gemidos que vienen del bosque. Se acerca y ve a Kundry dormida: 
al despertar ve o un caballero cubierto de negra armadura, es Parsi- 
fail, al que Gumemonz linvita o despojarse, ya que es Viernes santo y 
en tad día» nadie va armado sobre una tierna consagrada. iPorsífa»!, emo­
cionado, ora vedando sus armas y do danza reconquistado. Gurnemanz 
exipíica o  ambos que Anfortas ya no tiene fuerzas pama o fic iar y ¡los 
ca»badderos se sienten' desoladlos por carecer de culto y eucaristía!. Lue­
go de haberle Kundry lavado d*os pies, Gurnemanz Je 'bautiza y umje 
para que reemplace ail monarca enfermo. 'Después vo ad Santuario, 
donde Anfortas ha prometido o fic ia r por última vez. 'Es e»l encanto die»l 
Viernes Santo; un día »risueño en que hasta- »las -flores resplandecen. 
Antorías, dolido, pide a ¡los caballiteras que »le maten »por piedad, peno 
Parsifcd toca» con la punta dle da danza sagrada da- ddaga de Amiantas y
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cesan los dolores. 6n adelante te reemplazará »Porsi'fai y e¡ Graail es­
tará expuesto siempre a »Id vista de 'los coba!teros.

■Pausifai levanta el vaso que resplandece, y el »mismo Titurel, des­
de lo  cercana tumba, se incorpora pama bendecir. Tocias las voces se 
unen en un grandioso canto. Es el retomo del reino divino a la Tierra 
conmovida. . .

A

Uno d»e los más documentados musicólogos wagnerianos, Joaquín 
Pena, consideraba que é\ preludio de 'lo obra resume genialmente tes 
síimboHos musicales dei cuito ail Santo Graail y en su tenta »melodía »in­
cluye tañidos de compañas paira ¡‘lustrar el misterio de 'la Geno1, y el 
tema del Graol como un Amén; el motivo de la fe se convierte en un 
corail grandioso.

■Las melodías del encanta »matutino de ia pradera, del coro de las 
niñas-'fiares y del encanto del Viernes santa respiran una delicadeza, 
frescura y gracia iimipondie rabies. Y, a pesar de su riqueza poiKíóntea, 
su construcción es sencillo y escasas son 'lias camfoinacter.es orquesta­
les, que tanto prodigara Wagner en sus anteriores obras. Quizá esto 
se deba tanto a  lo experiencia’ que simplificó sus recursos como a un 
postrero aíón »de dar gna»ndios¡dad ai Festival.

Por nuestra parte pensamos que, quizá en escala »más »moderada, 
le ocurriría a Wagner ¡lo que citábamos de 'las últimnas semanas crea­
tivas de Ntetzsohe, es decir que se consumía en su propia luz, de un 
tardío misticismo, el postrero sentimiento de voluptuosidad poética in ­
tegrado en su avasalladora »músico.



PAUL ENGEL

CERVANTES Y SHAKESPEARE

CONSIDERACIONES EN EL 350 ANIVERSARIO 
DE SU MUERTE

El mismo día 23 de obrill del año 1616 murieron los dos más gran­
des gemios iliterarios del mundo occidental, de! mundo »moderno. . .

Hecho occ¡dental y a'í mismo tiempo srgn.;«f¡carnee: Cervantes y 
Shakespeare mugieren ei mismo día, abandone»ron- el murkto el ¡mismo 
día, lo que puede ser nada más qu»e un curioso juego de lia suerte; de 
todos »modos ¡lo 'imipcrtamite es que murieron el ¡mismo día por haber 
vivido en ¡la misma época, por haber sido contemporáneos, aunque 
no exactamente coetáneos, puesto q»u»e Oervonte's era diecisiete años 
mayor que su coHega británico. . . y activo hasta etl último »momento, 
o por ío menos casi hasta e:! fi»n de su existencia', ¡mitemltnas que Sha­
kespeare hacía años había abandonado e'l teatro y 'la creación poética.

Shakespeare y Cervantes vivían en épocas sumaimemte ¡importan­
tes para sus propios pueblos; Shakespeare durante ell auge de»l imperio 
británico, de veras en ib  época dé su origen; como todos 'los grandés 
autores dé la tragedia surgen en épocas d¡e máx»i»mo poder y empuje 
político de sus pueblos. Pero también Cervantes corresponde a l»a épo­
ca de máximo esplendor de España, a ila época de mayor poder, ¡luchó 
m»u»y activamente por este poder, aunque a veces se sostiene q»ue en 
su tiempo ya empegó ¡la 'decadencia. Ahora, esta decadencia es correc­
ta en ¡lo que toca a ¡los reyes jque ya »no alcanzaron 'lo tallib dé líos reyes 
católicos o dle Caries V, ¡pene el peder de España estaba en su cumbre y 
vemos también que e»n »la líiterautra Cervantes ero contemporáneo y 
ha»sta cierto punto émulo de Lope de Vego, que corresponde ai apo­
geo del drama español.

Un autor Iliterario saca desde (luego s»u obra de sus vivencias per­
sonales; estamos acostumbradlas a considerar su ábra como resultado



CUADERNOS DE ARTE Y POESIA 275

de su esfuerzo personal, de su intelecto individual, de una combina­
ción de su cerebro y de sus vivencias. Tratándose cié genios máximos, 
este modo de contemplación ao parece suficiente. !Los genios son más, 
son expresiones de su éipooa y de su pueblo, 'concentración y punto de 
enfoque de uno noción; en él caso especial de -Cervantes y de Sha­
kespeare de veras son expresiones máximas de la humanidad.

Muchas veces se considera a Shakespeare y también a Cervantes 
como expresión de! renacimiento, insistiendo desde 'luego en que esta 
época corresponde a ia  liberación de¡l individuo, a una especie de des­
pertar humano. Séría de dudar si se trataba de veras de un renaci­
miento de! espíritu humano o solamente de! redescubrimiento da las 
grandes obras y dej espíritu ^reco-Tomono, dél reconocimiento de lo 
pagano después de ia época de fervor criistiamo.

-En verdad, tanto Cervantes coma Shakespeare no son hijos del 're­
nacimiento, sino del ¡barroco. Los críticos e histar¡odores tienen una 
cierta tendencia a considerar todo io  que corresponde al renacimien­
to como magnífico y juzgar al barroco como una especie de disolución, 
de decadencia del misma. 'Na ¡tienen »razón. Puede ser que haya cieHto 
fundamento en este juicio en cuanta a Ita lia; en Bernia i «se disuelve 
Ja» grandeza clásica de Miguel lA-ngél; Jos pintores italianos dél barroco 
carecen de la pureza de Giotto, Rafael, Fra FMippo iLiippi. Pero eso no 
reza para el ¡resto de 'Europa»; los pueblos qu«e recibieron el 'renacimien­
to de segunda mano alcanzaron su 'máximo en él barroco; barrocos 
son los pintores-más grandes, Rembronidt-en Holanda, los flamencos Rú­
beos y Van Dyke; barrocos, desde ¡lluego, Vélásquez, Muriillo, Zurba - 
ra-n Rivera y (El Greco. Y ail 'barroco cc-nresponde Hb ¡más grande del 
teatro europeo, empezando con Tirso de Malina-, con Lope y Calde­
rón; con Manl-cwe, Shakespeare y Ben Johnson, acabando con el ba­
rroco suntuoso francés de CorneMIe, Reciñe y Moliere.

61 renadimúento era, junto con eíl humanismo, una especie de 
cambio de ia instrucción, dél pervsamlento, pero cuando salió de Ita ­
lia cayó en la época del auge de los imperios, de la ¡formación de es­
tados 'poderosos e-n £ 9paña, 'Francia e Inglaterra y esplritudlmente con 
el enorme antagonismo, pero también con e»l fcnm¡¡idaible esfuerzo dél 
espíritu humano que -caracterizaba la -reforma y ia contrarreforma. £s 
una' época de acontecimientos en grande, formación ¡poliítica de esta­
dos -poderosos, de estados ¡nacionales. . . y al mismo tiempo decisión 
individual, despertar de ila conciencia penscndl.

El barroco ¡pierde 'la forma díbra, bien definida*, dlosioista deil 're­
nacimiento; es el ¡mismo proceso que transforma Ja máxima expresión 
arquitectónica dél espíritu cristiano ¡medievo1! de Ja catedral romana 
de simple grandeza en la forma compleja y ¡mística de la gótica. . . 
pero ¿quién se atreve a considerar la gótica inferior aJ estilo romano?
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En e'l exterior del barroco, en aí-gunos productos d'e su arquitectura y 
en su escultura, domina el afán de esplendor dle sus monarcas, tam ­
bién el de ¡Ib aristocracia y de la riqueza' 'burguesa que empieza' en 
aquella época*. Peno, al todo de esta suntuosidad, encontramos a(l hom­
bre complicado, a'l 'hombre que en Rembnandt y en Shakespeare en­
cuentra el todo oscuro, dudoso, enigmático de su existencia. La sun­
tuosidad, por un fado, la exlhuberando del sentimiento y eíl placer en 
ostentado, y a» 'Id vez e'l pnofundiizor en sí mismo, eil misticismo y io 
indi'viduaM'zadión, eil problema entre e'l yo y el mundo, caracteriza 
también al romanticismo. ¡Oreemos que el gótico y el barroco están 
p.xifunidamente conectados con 'lo que generalmente se denomina ro­
manticismo. Las grandes obras del renacimiento son fuertes, clonas, 
delineados; eíl Earrooo trae la disolución, pero también la pnafundiza- 
ción romántica. Este hecho me parece especialmente importante, por­
que en esta época se origina lio novela que característicamente en 
francés y en alemán se denomino ''Román7', que viene de "'Roman­
ce". 'Está profundamente conectada con el sentir romántico. ‘Epoca* de 
tremenda transformación, nuevos imperios peno 'todavía un feudalismo 
poderoso (tanto en Inglaterra como en España y en Francia lia monar­
quía fuerte más bien protege ail pueblo del poderío feudal, el monarca 
tiene los mismos intereses que el pueblo en reducir 'la arbitrariedad 
de los grandes señores).

En "Fuenteiavejuna" de Lope y en "el Allcolde de Zato mea" de 
Calderón, vemos ail ne*y como protector dielí pueblo contra -la nobleza.

Pero vemos también el auge de ¡hombres completamente nuevos. 
Los banqueros, sean Medie i o Fugger, empiezan a desempeñar un pa­
pel en el mondó, y hombres Megan dlesde abajo y se «¡imponen. Los con­
quistadores no eran aristócratas; un ¡porquero onailfabeto ¡conquisto el 
imperio más grande de un continente, un 'imperio que ¡guata' en exten­
sión al 'imperio romano. . . y 'Mega a ser marqués ‘español. En Ingla­
terra, »la reina otorga títulos de nobleza a piratas que son sus socios 
comerciales. ¡Es ,un empuje y un cambia socilól singular; en ell fondo, 
uno tremenda revolución. En los pueblos que más participaron en este 
auge aparecieron también los genios que ¡lograron darle su expresión 
artístico.

'En los paiílses poderosas y progresistas (hasta Ja contrarreforma 
y Ib  Inquisición no Inhibían cierto progreso de »España',* de todos mo­
dos la gente amplió su horizonte y, más que todos, eíl genio supremo 
que era* Cervantes), surgió lo que siempre se da solamente en las 
épocas dé fuerza' y vigor, en ¡las épocas valientes que se atrevan a m i­
rar ila cara de ‘la muerte, a aceptar e<I destino Inmisericorde de 'los 
seres humanos: La Gran Tragedia. A! igua'l que en Atenas, en la co'nta 
época de su 'poderío político, a¡l todo dé la tragedia surge la comedia;



CUADERNOS DE ARTE Y POESIA 277

solamente que Lope y Calderón, al igual que Shakespeare, reuruiercn 
las dotes de Sófocles con ¡las de Aristóteles, dominaran la tragedia y 
la comedia. (Aunque Calderón es esencialmente trágico y Lope qu i­
zás ¡brillila más en sus comedias). En Francia vemos, un poco más ta r­
de, que el genio de la comedia se independiza, se establece una d ife ­
rencia de clases entre 'los personajes de la tragedia (héroes, -reyes) 
y de 'la comedia (esencialmente burgueses), aunque también esta d i­
ferencia puede observarse ya- en 'lo tragedia y en ¡la comedia áticas.

Ya hemos dicho que un genio aparece como máxima expresión 
ce su pueblo y de su tiempo; tanto Gervantes como Shakespeare no 
solamente aparecieron en una época de ¡movimiento histórico, socio!) 
cultural, sino también en un tiempo -rico en genios artísticos; no sur­
gieron aislados. Parecidos, también en eso, a los g:randle»s trágicos grie­
gos, que eran contemporánees con sólo una diferencia dé edad. Pero 
mientras que Shakespeare se encuentra dentro de una pléyade de auto­
res dramáticos, poetes y actores, Cervantes es en cierto sentido creador 
de -una 'mueva forma de ¡literatura, es eli 'padre de la nove-la en nues­
tro sentido ¡moderno. Ni Shakespeare ni Cervantes tenían el afán de 
crear ¡formas nuevas; Jos genios ¡más grandes en ¡la literatura no son 
ios que crean formas ¡nuevas, sino aquellos que ailcamzan e! máxümo 
de perfección, que llenan la forma con el mejor contenido. Shakes­
peare creó sus mejores obras cuando ya se había librado dfe'l prurito 
de la grandilocuencia, de la búsqueda de palabras preciosas y de ¡os 
exagera-dones. Entonces, casi sin notarlo,, creó aligo completamente 
ùmico en teda Ja 'literatura mundial : ’El "Romance" Sbakespereano, ío 
que suele llamarse las comedias grandes, las comedias tardías, serlas. 
El mismo las ¡intituló, muy acertadamente, "Romances", como acaba­
mos de decir. Con eso indica que se trata de obras de un fondo román­
tico, fantástico. . . carecen de la base "h istó rica" dé Jas tragedias, 
también distan mucho de la farsa con fondo realista, a veces grosera, 
que oaraoteriza- Jas comedias tempranas, ¡por ejemplo "Lai Fienecilla 
Domado" (Tihe Taming of the Shrew "). ¡Estos Romances escapan de 
la realidad, pero ol igual que toda obra Shakespereana están llenos 
de ’hombres y mujeres verdaderos, de personajes reales en situaciones 
a veces fantásticas o Inreailes. Estas piezas -nos ¡muestran precisamente 
lo conexión entre barroco y rernonticismo, fantasía individual, perso­
nal, al mismo tiempo profundidad; a veces en estas escenas Shakes­
peare dice Jo ¡más profundo y Jo más personal. ¡Estos romances vuelven 
a temas parecidos (Shakespeare no era nunca inventor de fábulas, 
contó a su manera lo que había encontrado en obras a jenas), temas 
tipicamente "rom ánticos", miñas perdidos, donceJJas vestidbs de va­
rones, magos. . . "Cuento de Invierno", "Sueño de una Noche de Ve­
rano", "Medida por medida", "Como les gusta", "La Tempestad". Nó­
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tese que en estos cuentos raros, en estas variaciones artísticas, a veces 
juguetonas y o !a vez profundos, Shakespeare es especialmente barro­
co, anticipa lo gran 'música del barroco, la de Vival'di, cte Bach y de 
Händel y, )¡o que r.os interesa aquí, recuerda cierta temática cervan­
tina. Algunas de »los "novelas ejemplares" como "La GitamiHto" y "La  
Española Inglesa", tienen una temática parecida:, 'lo mismo que tos 
numerosos cuentos intercalados en el "Q u ijo te". Preferimos Cervantes 
en sus obras más realistas, como "'La Tía Fingida", "La Ilustre Frego­
na" o más fantástico-re a vistas, como "El 'Licenciado V id rie ra" o "El 
casamiento engañoso y Coloquio de perros", sus obras quizás más ge­
niales ai! lado ce»! "Q uijo te". Pero precisamente 'los cuentas románti­
cos eran muy de su tiempo e influían grandemente sobre poetas y es­
critores c‘e otras naciones. Recuérdese episodios 'de "Joseph Andrews" 
y "Tcm  Jones" de Fid’d'mg, el más grande de ilos novelistas ioglleses, 
quien siempre reconocía a Cervantes como su maestro supremo, y tam ­
bién tos "novelas" cortos, 'intercaladas en el "W ilhern Meister" de 
Goethe, típicamente "rom ánticas" (aunque oficialmente el "clásico" 
Goethe, aborrecía a los "rom ánticos" alemanes) .

Mencionamos estas característicos románticas porgue demues­
tran un parecido entre los dos grandes e ¡incomparables autores; fon­
do común de la época del barroco, a veces no apreciado en su justo 
va lor por 'la crítica.

Ya dijimos que Cervantes y Shakespeare no pertenecían a 'los 
autores que buscaban originalidad a toda costa, no se sentían como 
innovadores, aún que desde luego lo eran, como es el caso en todos 
los creedores que merecen el títu lo  de genio. Shakespeare no trató de 
crear un drama nuevo, sino simplemente de escribir tragedias buenas 
y divertidas comedias paira atraer a‘i público y llenar sus cajas del 
"Gliche Theatre". Mentiras buscaba la "orig ina lidad" en fábulas gro­
seras, exageradas y en expresiones preciosas, grandilocuentes, no a l­
canzó la verdadera grandeza; cuando se encuentra a sí mismo, se ex­
presa de modo más simple, más modesto y Ihasta ridiculiza (en 'la es­
cena de Homilet con los actores) su propio estillo anterior. Vemos en 
la obra die Shakespeare una depuración y un perfeccionamiento ascen­
dente, también un cambio en el contenido humano, pero no creación 
de algo completamente nueve. Shakespeare es 'la cumbre del teatro 
isabeitno, sigue a Greene y flletdher y Marlowe, es contemporáneo de 
Ben Johnson, y aparentemente no tiene seguidores, ¡porque después de 
(a revolución puritana de Cromweíl se acaba el teatro. Los virtuosos 
burgueses cerraron el teatro "frívo lo " de dos aristócratas y de tos re­
yes. Ei teatro era dependiente de los grandes señores die to época (el 
de Shakespeare tenía all Conde de Southampton e indirectamente al 
conde de Essex, como productores y admitió al pueblo como gente de se-
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gumdo categoría; Shakespeare 'hablo con desprecio die tos de "abajo 
en la platea", pues los aristócratas se encontraban en los palcos. La 
tendencia conciente de Shakespeare es siempre en favor d'e los girón- 
cíes, de tes hombres excepcionales, ilos héroes trágicos, hasta amitipopu- 
tores (como Carialono), aunque de repente nos pinta la miseria, acu­
so 'lias 'injusticias. Lo hace por ser un gran poeto, expresión d¡e su pue­
blo, acaso en contra de su voluntad de congraciarse con líes podereses. 
Lo mismo, Shakespeare es perfecta expresión del imperio naciente, su 
ideal de un ¡rey es el conquistador espléndido 'Enrique V, y todos íes 
enemigos de Inglaterra son despreciables y malos (Como Juana dé 
Arca en la primera parte de "Enrique V I" , una de 'las obras tempra­
nas, todavía paco acertados, del futuro poeta m áxim o). Hacia ed fin , 
Shakespeare miue9tra una tendencia at entendimiento de todo 'lio hu­
mano, a1! perdón, también a ilo renuncia a toda acción; estoicismo, abs­
tención. . . y siempre es pesimista. (Es justo con 9us personajes, por co­
nocer a ¡los seres humanos tan profundamente, pero no 'los perdona. 
Queda desde el inicio hasta ell f in  profundamente pesimista1, aunque 
este pesimismo está iluminado por la belleza poética y por las luces 
del humor.

A diferencia de Shakespeare, Cervantes ha creado un'a forma lite ­
raria, nueva, es el padre d'e la novela moderna. Sabemos muy poco de la 
vida personai de Shakespeare, sabemos bastante de la de Cervantes, 
quizás porque los novelistas tienen siempre una tendencia hacia 'la 
autobiografía; porque ¡ni el dramaturgo, condueño de un teatro y ac­
tor de segunda categoría que era Shakespeare, ni el solidado y escri­
bano, eran (llamativas para sus contemporáneos. La obra de Cervan­
tes está muy íntimamente conectada con sus vivencias 'personales y se 
distingue además por una calidad muy especia'!, su profundo amcr a 
les hombres, su profundo cariño hasta en lo ridículo.

Shakespeare es casi exclusivamente creador de Obras teatrales. 
Fuera de la obra dramática nos dejó obras épicas de menor importan­
cia, hoy solamente conocidos por 9©r también obras de Shakespeare, 
y tos sonetos son 9u única obra lírico. Estos, desde luego, pertenecen 
a das obras más excelsas de lo  poesía universaH. En verdad, Shakes­
peare, conocedor incampa'rable de senes humanos, es poeta por exce­
lencia. Siempre convence su fuerzo 'poético, su dominio de ílo palabra, 
sus expresiones profundos, riquísimas en color, en sabor.

Cervantes era mucho más (polifacético. En la vida, activo y aven­
turero; una vez, (héroe de la batallo de Lepante; otra vez, durante 
años, esclavo dé los moros en Argel. Es muy dudoso que Shakespeare 
haya solido de 'las ¡‘silos británicas, mientras que Cervantes conocía 
buena parte del mundo antiguo, España, Portugal, Italia, ei Norte de 
A frica; había sido hombre luchador muy activo antes de dedicarse a
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la contemploción dél mundo. A l igual que Shakespeare, su educación 
no era .muy superior; aunque, probablemente, el h ijo  del cirujano ena 
un tanto más erudito que e»I -dél carnicero. La profunda sabiduría de 
Cervantes era consecuencia ¡de sus andanzas; de su roce con ilos hom­
bres, sus vivencias. Sin duda había corrido mundo con líos ojos abiertos.

A diferencia de Shakespeare, practicó todas -las formas de iite - 
ratura. Supongo que nadie consiidera o  Cervantes como un poeta l í r i ­
co muy grande. Sus obras dramáticas son de valor desigual. Cervantes 
mismo sufrió por el éxito muy escaso que obtuvieron y quizás culpó un 
tanto a su émulo más afortunado (pero también más dotado como 
dram aturgo), Lope de Vega, del 'fracaso 'negativo de sus esfuerzas d ra­
máticos. Desde iliuego, podría -ser un autor dramático de altos quiliates, 
9:n alcanzar etl genio de¡l incomparable Lope.

Hasta cierto punto, es este gl oaso. Algunas de ‘las abras dra­
máticas son die gman vaüor, "lEL ¡CERCO DE N 'U M A N O A ", "EL GA­
LLARDO ESPAÑOL'7, "LOS BAÑOS DE ARGEL". . . pero duda mucho 
de que las consideraríamos de ¡importancia iliitenanio si no ‘fuesen obras 
del autor del "Q u ijo te "; simplemente serían olvidadas, aunque a lgu­
nas de di las son- de un profundo sentido humano. Probablemente lo 
mejor y !lo imás cervantino de su obra dramática, son iltos entremeses, 
pi'ezas bien legradas, de ibuen humor, de fuerte y profunda ironía. 
Su gracia convence todavía hoy, si se dos lleva a las tablas.

El valar eterno de Cervantes es, desde 'lluego, el de su obro de 
novelista; su importancia en da 'literatura imiundiol dleriva exclusiva - 
miente de su gran novelo. Porque, miientnas Shakespeare es un autor 
de mueras obras y de veras nadie puede decir sí "OTELO" o "H A M - 
LET" o "EL R'EY LEAR" o "MACBlETH" o, quizás, las tragedias ro­
manas son lio mas grande, o si sus "ramonees" son superiores. . . Cer­
vantes es pora el mundo e'I autor de un i  ¡ib no incomparable, d!e LA 
GRAN NOVELA, la primero novelo verdadera y que pora, el pueblo 
español es, con mucho 'tazón, su móxiiima valor nacional — el escritor 
que no solamente le dio la mejor novela trágico-cómica, quizás la me­
jor .novela ¡de tedas las épocas, sino ¡también su retrato— , su obra na­
cional, nac¡onolis¡mo, como ninguno otro nación 'la posee. Cervantes 
logró <!o increíble: que un pueblo muy orgulloso se reconozca gusto­
samente en un personaje cárnico, visito con ironía*. ¿A qué se debe es­
te fenómeno único? Indudablemente ail genio de Cervantes, genio tam ­
bién único. Pero, a diferencia de Shakespeare, el genio 'de Cervantes 
no aparece en un ¡gran ¡número de obras imogisfroles. En verdad, ilo 
que consideraríamos grandes obras, si no se tratara del autor de'l 
"Q u ijo te", son algunos de (las "novelas ejemplares" y aílgunos dé los 
entremeses. DI resto volé, porque nos interesa lia personalidad, el de­
sarrollo y en ciento sentido coda palabra que haya escrito este escri­
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tor máximo, él más predio no estilista del ¡idioma coste llano; pero, pre­
cisamente diciendo esto, le quitamos oigo, el volor universal!; interna- 
ciona'l dél ''Q uijo te7'.

Cervantes, a diferencia d¡e Shakespeare, era un literato. M ien tas  
que Shakespeare, excepto los poemas, no publicó nada de sus obras 
— -'las debemos solamente a ediciones piratas y a fia edición realizada 
por sus amigos después de su muerte— , Cervantes estaba preocupa­
do por la  edición y por el éxito Iliterario de su obra. Shakespeare tenía 
más bien un interés comercial en que no se publiquen sus obras dra­
máticas, pama que queden de exclusiva propiedad diell Teatro "G lobe" 
(no existía la propiedad ¡intelectual. . . el ¡mismo Shakespeare plagió 

cualquier coso que le gustaba). Cervantes trató de 'lograr etl éxito ili­
terario, tenía el prurito literario. . . y usaba hasta1 medios no del todo 
lícitas, par ejemplo publicando 'bajo seudónimo atoques contra su "'Don 
Quijote", pama despertar Ha curiosidad del público y aumentar el éxito 
de «librería.

La obra «de Shakespeare es íntegramente ¡la de un poeta espontá­
neo; pero más que ¡todo la de un actor, que vivía, todos ¡los papeles, que 
desempeñaba en su ¡intimidad todos ¡los papeles, que vivía todos los 
personajes.

"Den Q uijote" era uno obra irónica, una parodia de las novelas 
"rom ánticas"; es decir, obra 'litemainia en su origen.

Mientras Shakespeare es el más grande poeta en idioma «inglés, 
no creo que alguien consideraría a ¡Cervantes como poeta máximo en 
castellano. Sus versos carecen de ¡la belleza, ¡la espontaneidad, e’l v i­
gor de los de Shakespeare, y no alcanzan, por ejemplo, la belleza lír i­
ca que encontramos en "L o  Vida es Sueño" de Calderón. Pero Cer­
vantes es un maestro ¡Incomparable en prosa, el escritor ¡más cuidbdo- 
so y ¡más perfecto que ¡haya escrito pro9a épico en cualquier idioma. 
Ya en un ensayo anterior camparé la proso efe Cervantes con lo- de 
Shakespeare. Shakespeare, el actor, ¡mita fia manera dé hablar de lio 
gente, tiene un magnífico oído poro 'captar la expresión, sea de los no­
bles, sea del pueblo. No conoce ningún freno, hace ‘hablar a sus per­
sonajes, como de venas 'hablan, con ciento 'naturalismo, logran dio m u­
chas veces efectos cómicos par el uso de dialectos ¡locales, ¡por ¡la pro­
nunciación falso de extranjeras, por l i o  pedantería de algunas "culi- 
tos". Pero es también él ¡maestro en el uso verdaderamente poético de 
la prosa, encontrando to«s expresiones ¡más profundas, ¡las pdlobros más 
atrevidas y acertadas, profundizando en el sentido de las palabras, 
anticipándose a James Jayoe. . .

Cervantes, en su prosa; busca la perfección; to formación de 'la 
frase es una obra 'de ante. Es decididamente un escritor "cu lto ", dé- 
be ¡haber completado su educación en el conocimiento dé la constare-
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ción de la frase clásica, debe -haber aprendido de los maestros del es­
trío 'latino. Es muy interesante que él estilo en prosa dé Goethe, estilo 
formado por él estudio de 'los clásicos griegos y 'latinos, estilo en presa 
muy latino para un ailemán, muestre un curioso parecido con eJ esti'lo 
de Cervantes, hecho ya apuntado por él ipoeta Heinrioh Heine en un 
ensayo magistral (y muy poco conocido) sobre Cervantes. También 
se anota ¡lo influencia del estilo cervantino, probablemente par inter­
medio de Goethe, en el (estillo de Thomas Maon (otro autor alemán 
que dedicó un ensayo formidable, 'intitulado "A  Bordo con Don Qui­
jo te", ail más grande de tíos novelistas). Cervantes busca siempre Ja 
expresión más acertado, más beilo, escribe iprosa como otros escriben 
versos, cuida de Ja elegancia-, de la expresividad, de ilo belleza. En 
eso era quizás Flaubert el que más le siguió. 'Pero lo que expresa- es, 
por lo menos en sus mejores obras, perfectamente naturall e insupe­
rable. 'Es decir, ila estilización se retiene ol idioma-, a »f*a frase, peno eH 
contenido es genuino e ingenuo, muchas veces de un naturaJismo crudo.

Si Sancho ‘hablo en un castelilono perfecto, sin- rasgo de dialec­
to, pienso Siempre como eJ hombre dél pueblo que es y como campe­
sino. Quizás nadie más haya alcanzado esta combinación de presen­
tación completamente natural, realista, con un estilo depurado, esco­
gido, como Cervantes.

Sabemos, per las propias notas de Cervantes, como é'l cuidó su 
estillo y que estaba de veras orgu'iloso del miismo, que escribió traba­
josamente e ¡otenc¡analmente. ¡Pero sería muy equívoco suponer que 
la grandeza de Cervantes se debe a su estilo soberano; curiosamente, 
el mismo escritor cometió este error considerando "Los Trabajos de 
Pensiles y Sigismundo" su obra más grande por -la perfección, estilísti­
ca. Hoy se lee esta neveia por ser obra de Cervantes, Ja aprecian algu­
nos especialistas en literatura por su beHo estilo. . . pero nadie Ja com­
parará con "Oon Q uijote" y fuera dieJ idioma castellano es completa­
mente d-esconoddd.

Mientras vatios autores españoles insisten en el valor de muchas 
obras cervantinas (con razón), los extranjeros consideran a Cervantes 
como el prototipo die autor de UN LlfBRO; desde Juego el "Q u ijo te" 
es tan extraordinario, único e incomparable que nadó Jo alcanza, aun­
que fuera otra obra del mismo Cervantes, y sin -duda era lo esencial 
en ¡la existencia de -Cervantes escribir la crónica del Caballero de Ja 
Triste Figura.

Cervantes era, desde luego, un narrador 9cberamo de cuentos, un 
dramaturgo 'bastante bueno. . . pero ¡la gloria ¡le iltegá con una obro dé 
edad avanzado, escrita ya en él sexto decenio de su vida, y desdé Jue­
go uno obra muy Literaria, es decir una que ¡intentó crítica- literaria. 
Mientras que las "Novelas ejemplares" pueden parecer precursores,
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ejercicios (‘la semejanza entre el "Licenciado V idrie ra" y "Den Qui­
jo te") del libro máximo y los "'Entremeses" muestran decididamente 
la misma díase cíe ihumor crítico, despierto, agudo, en el fondo 'bonda­
doso, que admiramos en el "Q u ijo te"; <bs das otras novelas de Cer­
vantes parecen casi de otro autor, decantando quizás el arte esMífeti- 
co. Este becho muestra precisamente una verdad que muchos críticos 
pedantes, muchos que quieren aparecer refinados — -los "snobs" lite ­
rarios y artísticos— , siempre niegan. IEI valor de una obra no depende 
de su formo, de su estillo, süno de su contenido. Lo gran obra, la obra 
de verdadero genio y maestría, resulta cuando la forma perfecta se 
adapta, y expreso precisamente el comteni'do, como es el caso en las 
mejores tragedias de 'Esquiilo, d¡e Safadles, de Shakespeare, en lo "O d i­
sea" y en "Dan Quijote". Podemos aceptar como gnandes, obras con 
gran contenido humano y  fuerzo de temperamento y conocimiento que 
nos dicen muchísimo y que canecen de perfección formall, como ocurre 
con (todas ¡las obras de Bol'zoc, can (los obras 'de Morllowe, con algunas 
taflvez hasta de Lope (¡por 'haber síi'do genio exageradamente féntid, 
la 'perfección era impasible); peno la forma perfecta, acabada, si'n 
contenido, nos deja fríos como "Persides y Sigismundo".

¿De dónde viene ell genio del Quijote?
Dije que este Ilibro es do primero novela moderno; perno, desde 'lue­

go, no pedemos 'sostener que no tenía precursores, que su autor no 
había aprendido de ciertos maestros. Per un dado "El ingenioso Hídad- 
go" es una novél'o de caballería; nadie puede dudar que ed autor ha­
bía gozado leyendo estas historias, cdrmiinoncto los héroes, hasta que se 
desilusionó. Desde luego Cervantes, caballero, o más bien pobre dia­
blo errante y peregrino, se habrá identificado, en dos tiempos heroicos 
de su mocedad, con <!os héroes, dos valientes, dos que tucen por sus ha­
zañas. Pero di llegar a una edad avanzada, Cervantes se quedó desi­
lusionado, descubrió lo falso e ilusorio de aquel (heroísmo romántico, 
aunque segUío gustándole. Por eso encontramos siempre lo más pro­
funda simpatía por el ¡héroe con su autoengaño, decididamente una 
especie de Identificación del autor con su personaje. No se debe exa­
gerar esta identidad. "'Don Quijote" (no es una movedla autobiagrófica; 
el autorretrato de iCervantes se encuentra como viñeta en una de das 
novelas cortas intercaladas, en el soldado Soavedra a quien hasta Je 
dio su propio segundo apellido. Las más grandes novelas se fundan, 
como toda obra de arte, en das vivencias dell autor, ¡pero no son por lo 
general autobiogrofiadas. M uy probablemente Cervantes concibió su 
obra principad como parodio de las novelas heroicas y iromónticas, tíos 
diferentes prefacios do indican claramente. Pero él (¡llenó esta obra con 
algo mucho más profundo, con vida, no con mera literatura. 'Una de 
las características únicas de "Don Quijote" es su 'realismo, ad dado de
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'lo fantástico. Lo fantástico se encuentra siempre dentro del aima del 
héroe, mientras que el mundo en d  que se mueve e>s perfectamente 
real, tan real, que el autor se siente obligado o insistir muchas veces en 
la "locu ra " del Caballero. Las obras -teatrales y las primeras "nove­
las ejemplares" y todavía más "Lo  Calatea", nos enseñan que Cervan­
tes había compartido perfectamente el romanticismo de su época, que 
consideraba a éste como noble y como (¿ternario. Así, burlándose de él 
se burlaba dolorosamente hasta de sí mismo y de su obro. ¿Cóma se 
explica que el autor de la "Galletea", novelo ton aburrido que nos 
cuesta gran fuerza de voluntad leerla, haya escrito una Obra tan v i­
tal, tan divertida1 y real como el "Quijote"? Comparemos su obra con 
Ja de otro poeta y pensador burlón, con uno -de líos máximos maestros 
de :1a ironía y 'luchador par la justicia y ‘la claridad del pensamiento, 
con Voltoi'ne. En sus novelas -filosóficas, Val taire no alcanza nunca i a 
fuerza poética mi el realismo die 'Cervantes, aunque desde luego "Can- 
dide" es una dé jas obras maestras de lio 'literatura universal!. Y en su 
obro dramática Voltalre no se ilibró nunca dle un clasicismo de segun­
da mono, que poéticamente no nos convence.

Creo que una de las grandes ventajas de Cervantes era, precisa­
mente, (a de ser español. En las pauses protestantes hay un concepto 
un tanto equívoco de ilo español. España jes parece -muchas veces co­
mo un país de fuerzas oscuras; como portador del escondíante deil feu­
dalismo, frente a la libertad de espíritu; como fuerza aristocrática y 
antipopular. Puede ser que esto haya sido hasta cierto punto verdad en 
el sentidb pdlífico, pero el arte español era siempre profundóme nte 
popular y ¡la mayor característica de él me parece su -realismo. Desde 
el punto de vista iliteraria, Cervantes se libró, en ei "Q uijo te", de la 
•literatura cortesano, en el fondo fallso, de los ¡postores y dé las caba­
lleros ficticios y ‘heroicos (como Shakespeare se 'libró dél estilo gran­
dilocuente y exagerado de su juventud) y descubrió la vida died pue­
blo. Era, esto, muy español. Cervantes se acerca siempre más a esta 
novela típicamente, casi exclusivamente, española que es da* novela 
picaresca. Mucho más tarde encontramos este rasgo en otras literatu­
ras como en el "Simplizi'us Simpdizilssiimus" de Grimmelshoussn o en 
forma más sublime y fina en tos obras de 'FiéWimg. Sin -duda también 
Rejas, con su "Celestina", in fluyó  poderosamente en Cervantes. Hasta 
situaciones y personajes de "La Celestina" entraron en to- obra cer­
vantina (especialmente a to "T ía fingida/7, de cuyo origen cervantino 
no dudo) . Probablemente hay también una de joña influenció de Ra- 
belais. Desde luego, Robeláis ese gran novelista de la-fu-ropa acciden­
tad anterior a Cervantes y además el incomparable creador dé una no­
velo (respectivamente de des novelas) cárnica. Pero en ’Rabetois hay 
el goce de (la vicia que no encontramos en Cenva-ntes, hay fuerza, hay
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el individualismo del renacimiento; es ¡popular, pero no entra a¡l pue- 
oio como la obra del español. En Cervantes vemos ya el ser doblt, 
complicado, dbl 'hombre; ?lo cómico como aspecto d¡e fc> serio, no como 
gozoso de por sí.

Las obráis del médico y cura francés son exuberantes fantasías dé 
un «materialista, Ha obra cervantina es espiritual pero perfectamente 
nedlista.

Ahora, este realismo es un rasgo típico español. £1 p ióter de la 
corte, Velazquez, no nos ahorro la degeneración y la anemia de la 
casa reinante y dé los cortesanos, y su bellísima Venus tiene 'las pies 
polvorientos, «porque ando sobre esta tierra. Hasta ¡los cuadros dé san­
tos son siempre ¡realistas y el creador del arte moderno, el más fan­
tástico de todos '!as pintores y español por excelencia, Gaya, era al 
mismo tiempo él más tremendo de los (realistas, ®  único verdadeñá­
mente idealista, irreal y «místico, entre líos pintores españoles, no era 
español, ero «extranjero, como ya lo indita el nombre bajo el que co­
bró fama universal, El Greco.

En ¡las grandes obras de Cervantes ("El Quijote" y algunas dé 
las "Novelas «ejempitones") encontramos este magnífico sabor a  tierra 
y lo realidad del pueblo, que vemos en 'las grandes pintarais españo- 
las. Nótese que la única obra verdaderamente universal e ¡internacio­
nal de Cervantes es, sin duda, su obra españólísimo. "Lo  Galletea" no 
tiene nada de español y, desde luego, "Pensiles y Sigismundo" menas 
que roda. Peno en el Quijote vive el pueblo, en cualquier momento, 
en cualquier personaje; en el ihéroe y en su escudero, en el bachiller 
Carrasco como en Dulcinea, en el moro perseguido como en M arito r­
nes y Dorotea, en el cuna y en el barbero. Con eíi pueblo se \iimpone 1o 
tierra, sin descripciones exageradas.

Guando por primera vez pisé tierra de Castilla, «busqué a Don 
Quijote y Sancho Panza; tan genuinos son, tan arraigados en este 
paisaje.

Encontramos, de veras, il<a misma tremenda realidad del pueblo, 
lo mismo tierra«, en «las novelas picarescas; encontramos también este 
burner «popular; peno ’hay algo que elevo Cervantes. El gran iliterato, 
él «maestro de lo ¡monta, Quevedo, no dlcanzo nunca 'la profundidad dbl 
Quijote en su "V ida del Buscón". Desde luego que al autor quizás 
más versado, sin duda más erudito, le fatta el símbolo que es Don Qui­
jote y que es Sancho Panza; este valor trascendental y eterno, este 
valor universa1! que (otra vez el rasgo esencialmente español) que­
da siempre real y genuino. (Cuánto «más reales, cuanto más seres hu­
manos, son Don Quijote y Sancho Ponzo que Fausto y M etistófe les). 
A Quevedo le fa lta  otra cosa que es única y personal, que es caracte­
rística1 de Cervantes: el amor al pueblo.
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Desde luego, »no es el amor él que escribe las grandes obras del 
orbe. ¡El o rtiga  capto y conoce y formo, pero no obr-a por misericordia 
ni por amor. Shakespeare carece de la bondad, carece decididamente 
del amor di pueblo, ¡peno sabe mostrado, hacerlo viVir. Un poeta ale­
mán (Gottfried Benn) escribió do frase un ¡tanto cínico peno bastante 
acertado: "Lo  contrario dél arte no es (la naturateza, lo contrario d¡el 
arte es la buena intención/'.

El amor de Cervantes no tiene nada de sentimental ismo, por el 
contrario, todo el "Q u ijo te" ríáiculiza el sentimentalísimo, pero desde 
luego no el sentimiento profundo y genuino. El "pueblo", pana Cer­
vantes, no es el Lazarillo, >el picaro; Cénvontes encuentra no solamen­
te la astucia sino la profunda sabiduría del pueblo, desde luego cor­
dura ingenua. Nos la muestra en Sancho iPanza.

Desde Esquilo y Sófocles, ningún autor logró orear símbolos in­
mortales tan generales como Cervantes, lo que es el signo del genio. 
Personáis en países de otro idioma que el español, que nunca han ¡leído 
"El Ingeniosa Hiddlgo Don Quijote de la M oncha" y que ignoran el 
nombre de Migue1! die Cervantes y Saavedna, Mamón a cierto persona­
je "un Don Q uijo te"; conocen a Sancho Panza, o Oúleineo y hasta o 
Rocinante, luchan contra, mollinos de viento, se enlamaron de una M a­
ritornes. Los personajes muy reates en absoluto, nunca alegóricos, dle 
Cervantes, se volvieron símbolos, entraron en el pensam¡ento y en él 
lenguaje de la humanidad.

Ya 'hemos dicho que estos personajes son, al mismo tiempo, per­
sonas reales. >En cualquier tugar reconoceríamos a 'Don Quijote o a 
Sancho Panza.

Con irazón, él pueblo español se 'reconoce angulosamente en es­
te autorretrato. .No hay dudo, Cervantes cuento uno historio magní­
fica, terrenal, genuino y al mismo tiempo válida- poro todos los tiem ­
pos y pama todos tes pueblos, precisamente, 'porque nos muestro su 
época y su propio puéble. Como en toda obro verdaderamente grande, 
resulto que quien dice te verdad suya, lo vendad de su pueblo y de su 
época, dice al mismo tiempo la verdad de todos los senes humanos.

Curiosamente, Cervantes abandonó en su último obro el meoíis­
tmo españdl, él humor cervantino; nos dio, en "Pensiles y Sigismundo", 
una novela casi de caballería errante. Desde luego que del estilo sobe­
rano, también reconocemos su genio, pero precisamente en donde en­
contramos algo del "Q u ijo te", es en los tipos populares, en la gente 
sencilla.

Cervantes y Shakespeare, dos contemporáneos, son máximas ex­
presiones die sus naciones, y cumbres de te literatura universal. Peno 
completamente diferentes en su ante. Shakespeare, es eil genio máximo 
de la tragedia y do comedia, él autor dramático irnos grande desde los
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trágicos griegos, perfección y fin  del teatro isabeJino. Cervantes es el 
creador de >la 'novelo moderna'. Tarto  como poeta cuanto como autor 
dramático, no alcanza a Shakespeare; pero es creador de algo nuevo. 
Por primero vez entra ilo novela como obra de arte especial. Lo ante­
rior era épica en prosa.

Cervantes 'descubre el valar fundamental de Ja ironía, el aspecto 
siempre doble y en cierto sentido ambiguo. Lo novela es un antte más 
filosófico que el teatro, no da solamente el destino 'inevitable sino que 
discute, sigue en auge, es actualmente el arte lite ra rio  más genuino 
de nuestro tiempo. Dijimos que Cervantes es su padre. Lo es precisa­
mente por su '¡ironía contemplativa.

La novela inglesa- empieza de veras con Réldimg, quien escribió 
su "Joseph Andrews" pora borlarse dé lia "Pamela" dé Richardson; 
Paméla es la  criada virtuosa, perseguida por él señor aristocrático. 
Fielding nos muestro a su hermano Joseph, no memos virtuoso, perse­
guido por ila señora de la caso. Ya> en su introducción y en el mismo 
títu lo  'Fielding se refiere o Cervantes como su maestro. Y lo ironía de 
Fiielding sigue viviendo en las obras dé Thackerey, dé Oickens y hasta*, 
por ejemplo, de Aldbus Huxley. La novela' rusa empiéza dé venas con 
Gogol, un incomparable maestro de lia- ironía1, e irania1 encontramos 
ha-sita en las obras más trágicas de üostayewsky. La ironía francesa no 
necesitaba a Cervantes, pero Cándido es también algo así como un 
Caballero de ilo triste »figura. . . aunque de menor estatura. En la 'li­
teratura diemana vemos la influencio dé Cervantes 9obne las novelas 
de Goethe (especialmente el "W ilhe lm  Meister", donde 'la influencia 
formal, es decir los cuentos intercaladas, na es demasiado fe liz) y la 
mismo imfl'uencia' formal encontramos en Jos dománticos alemanes. 
Pero carecen de su humor y especialmente dé su reaili'smo. Serio d ig ­
no de estudio la relación entre Jos héroes de Kafka y Don Quijote. 
También ellos son cabañeros (o, de acuerdo con Ja época, más bien 
pequeños burgueses) que Juchan contra» molinos dé vierto , y su cons­
tante falta de entendimiento dé la realidad, su lucha -fantástica y al 
mismo tiiemipo irónica, muy amargamente irónica, tiene digo cervan­
tino. Kafka comparte también con Cervantes el verdadero fanatismo por 
un estilo lúcido, claro, realista y ai mismo tiempo puro; escribió la 
prosa alemana más penfecta. Otro rasgo común entre Cervantes y 
Kafka es lio descripción 'realista, hasta minuciosa, del ambiente.

Es muy carácter.í»stico que tanto Shakespeare como Cervantes en­
traron a la  literatura alemana en 1a época' que Mamamas "clásica", 
pero lograron su más grande ¡influencia en el romanticismo alemán, lo 
cual prueba la afinidad profunda que existe entre el barroco y el ro­
manticismo.
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Shakespeare y Cervantes ejercen 'hasta (hoy una tremenda in flu ­
encio.

Sería ridículo comparar valones. Peno sí debernos echar u-n vista­
zo a 'la diferencia en el cuadro fiilcsófioo de-l manda y en lo  manera 
de contemplar a los senes humanos. En otro ensayo hemos dicho que 
Shakespeare desempeña siemipre él (papel de coda* uno de sus héroes, 
que entran en su alma, los vive. ¡Por eso líos entiende. iBntra lo mi'smo 
en el alma de la bondadosa y abnegada Cordelia que en el de Ricardo 
York, de Yago, de Lady Mccbeth, los malvados más negros. Cada uno 
titene siempre razón desde ¡su ¡punto de vi'sta.

Con una- fuerzo única e incomparable, Shakespeare entiende a 
9us personajes, aunque sean de otra1 región, de Otra- razo; aunque no 
dibujo di matundl. 'Desempeña ipaipe.es. Son hombres oreadlos ¡por él. 
Son también y siempre 'formidables ipape'les, oreados para la escena.

En "e l Mercader de Venecia" Shakespeare muestra en el (judío 
Shylcck, ¡ntencicna'Irnente, un retrato desfavorable por causas h istóri­
cas; no conocía personalmente a judíos (no 'los huibo en tngtotenra en 
su época), pero 'de repente entro en ¡él alma de Shylicck, vive su papel 
y desde su punto de vi'sta (el de Shylcck, no desde e»I ddl espectador) 
el judío tiene razón 'hasta pidiendo una «libra de carne de su enemigo, 
y se entiende toda la tragedia del judío (menospreciadlo, odiada. 'Pero 
los malos quedan malos y Shakespeare no 'perdona ni a las buenos ni 
a las matos. -No se apiada de sus criaturas, las muestra, Has entiende. 
Como todos los grandes poetas trágicos, Shakespeare es profundamen­
te pesimista; conoce et destino trágico del hombre, no hay esperanza. 
El máximo que se alcanza, tía «última y imás humana filosofía1 a 'Id cuall 
llega en sus últimos romances ("La Tempestad"), es resignación, pa­
sividad, aceptación del destino.

Cervantes conoce a sus personajes no menos profundamente, pe­
ro'los observa. Los (no muy numerosos) judíos en su abra, son retra­
tos vivas; el dueño de fonda en Romo (en Persi'les y Sigismundo"), 
es simplemente genuino, ¡lo mismo los judíos en sus dramas «norteafri- 
cancs. Cervantes, sin duda, conoció a estos judíos en Ita lia  y en A r­
gel. Otelo es, desde 'luego, el cétoso más acabado 'de «toda da lite  rotu­
ra mundial, es un personaje magnífico, pero como moro es también 
un personaje exótico pana Shakespeare. Cervantes, que conocía per­
sonalmente a tos moros y que había sida durante años 'esclavo de ellos 
(¡lo que probablemente no debería aumentar él am or), «los muestra) 
siempre como seres humanos ¡guales a lodo-s 'los otros. Para Cervan­
tes, verdaderamente, entender es pendónor. Shylock, en «to obra siha- 
kespeneona, pierde su proceso y el espectador se «siente aliviado. -Pero 
Cervantes nos muestra, en "¡Persi'les y Sigismundo", una judía que tra­
ta «de envenenan a su heroína. . . y lia perdona porque nía cbnó por malí-
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dad sino por 'miedo; conocía profundamente la situación «reail de 'los 
judíos de su época. Y qué raro, qué fenómeno único, que el hombre 
que durante tantos años había sufrido como prisionero d»e (los 'moros, 
hace del moro expulsado y perseguido él personaje más conmovedor 
del "Q u ijo te", además d>e que se gusta en el juego de poner su obra 
maestra en pluma (pues siendo escrita no puede decirse en boca) 
de un m oro. . .

Existe, en Cervantes, una profunda convicción de 'lo igualdad de 
los seres humanes. Había sido soldado, había ‘luchado '.por da Gri sitia - 
nided y por 'España, poro ve o todos 'los senes humanos con simpatía. 
Para Shakespeare todo enemigo de logil'aiterra es abominable. Cervan­
tes nos muestra hasta a la reina Isabeíl, arch¡enemiga dle 'España (y 
además victoriosa, lo que suele aumentar el rencor), en la "Inglesa 
Española", humana, y la mismo a'l Conde de Essex (y eso en oportuni­
dad dél atoque a Cádiz, que era verdaderamente un acto de p ira te ría ).

•El católico creyente y piadoso, que deseaba ser enterrado en el 
hábito franciscano, es muy amplio y (liberad en su juicio sobre creyen­
tes d'e otra religión. Así, en "'Los Baños de A rgel", nos db Ha conmo­
vedora historia de un niño cristiano que sufre la muerte antes que con­
vertirse ad Islam; pero, en la misma pieza un sacristán' quiere conver­
t ir  a un niño judío por fuerza ad catolicismo y fracasa; es dlecir que 
ya en ésta, su más temprana comedia', Cervantes era decidí dómente 
enemigo de toda conversión .forzosa. 6n "'El Retablo de las M aravi­
llas " , el más genial de sus entremeses, ridiculiza la "sangre cristiana 
v ie ja", do miisrno que en é! "Q u ijo te" arremete humanamente, aun­
que no en rebedión política (que desde luego habría sido imposible en 
un 'íibro 'impreso con Udcencia y privilegio rea l), contra la expulsión y 
persecución de los mores. A veces Cervantes es tan liberad y tan hu ­
manitario que -parece completamente .fuera de tiempo. 'Pero no seda- 
mente no acepta prejuicios nocionales (aunque siempre quedó orgu- 
ll'osamente español), -tampoco acepta una moral inhumana y estre­
cha. Desde luego, Cervantes Vivía en un ambiente de gran libertad 
sexuad, en comunidad Ubre con Ana Franca; más tarde sufrió por los 
líos amorosos de su h ija , que no parece haber sido un paradigma de 
virtudes. En sus abras, el amor todo do excusa; recordarnos las donce­
llas que pierden su doncellez en las novelas ejemplares y en el Qui­
jote, s¡<n que jamás encontremos reproche serio de parte deil autor. . . 
y desde luego da simpática heroína de "La Tía 'fingida", en donde 
hasta se perdona el pasado dé 1'a prostituta con ta¡l dé que se encuen­
tre al amor verdadero. 'Esta obra, considerada a veces a'pócri'fa, nos 
parece muy típicamente cervant'i'na, tanto per su sabor humano, par 
la libertad y amplitud del criterio 'mordí, como por su bondad muy ca­
racterística. A lo dlcahueta y bruja, no do queman; solamente de dan
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azotes, o gran -regocijo de tas pidtiueilos conejeros. A  diferencia de Sha­
kespeare, que acaba a sus héroes como reses en un matadero, a Cer­
vantes no he gusta 'nunca 'motar a uno de sus personajes, 'hasta a 'los 
malos 'los perdona, y Don Quijote so lómente tenía que m orir pama evi­
tar los plagios y las continuaciones por pluma ajena y sacrilega.

O  profundo humanismo influye 'también en la forma de -la abna 
cervantino. ‘La ironía de Cervantes es siempre bondadosa. 61 'lector se 
identifica con Don Quijote y con Sancho Panza y Je duelen tanto tos 
golpes materiales como los gOlpe-s del "destino" que reciben. Y este 
destino es siempre el mundo humano que 'los 'hace caer en el ridiculo. 
La ironía es pasiva, es decir, los héroes se -vuelven cómicos en sus si­
tuaciones, sufren comicidad, mientras que la ironía de Shakespeare 
es casi siempre activa. Los bufones o Ham’let, están Líenos de '¡ironía, 
pero de ironía agresiva, atacan irónicamente a sus víctimas. (61 bu­
fón, en el "Lear", a-l viejo rey; Homl-et a Polenta, a Ofelia, a los cor­
tesanos) . La '¡-renta es, desde luego, arma soberana de la literatura y 
especiad mente de la novela. En el fondo no es tanto la comicidad que 
busca, menos todavía da agresión. lEs él aspecto doble, él mismo per­
sonaje visto desde afuera y desde adentro, una especie de dialéctica. 
Es, de veras, lia dialéctica del autor to que se expresa en la ¡'Ponía. Y 
precisamente esto ¡monta dialéctica Picanzo, su cumbre nunca 'igua­
lado por otro, en " ’Don Quijo-te". Desde afuera, el autor nos dtee -re­
petidas veces que su 'héroe está loco; desde afuera, vemos que está 
portándose ridiculamente; pero siempre ¡compartimos sus fantasías in­
ternas, sus errores; involuntariamente vivimos en dos mundos, e'l m un­
do ¡interior de Don Quijote, el mundo Ideal y bueno y él munido- exte­
rior que el héroe trata de arreglar. . . siempre -con fines buenos y con 
medios perfectamente inadecuados. En verdad, lia lironda altamente es­
p iritual, chispeante, espléndida de Shakespeare, d'a ironía agresiva, no 
alcanza do profundidad de da -ironía pasiva, bondadosa de Cervantes.

Shakespeare comporte frecuentemente el ¡punto de vista de su-s 
protectores, desprecia al pueblo. El héroe shakespeareano, casi siem­
pre, es un héroe perdido, le cortan da cabeza porque su toldo sobrepa­
sa a dos -demás; los grandes como Antonio, sucumben ante dos medio­
cres como Octavio, má-s tarde Augusto; como Contotono frente ad 'pue­
blo; como Lear, que es seguido par los que ya no tendrán -tan grandes, 
¡pesa-das y trágicas vivencias.

Cervantes, por el contrario, mezcla su -héroe con él pueblo, y aun­
que Don Quijote se siente superior a Sancho 'Panza, Jo quiere; gran 
parte de da profunda, aunque a veces grotesca sabiduría', la derrama 
sobre el escudero. Y, por otra parte, él escudero mismo es cuerdo, tie ­
ne él sentido sano del hombre del pueblo, admira a su amo, -le es fiel, 
pero no fie l como 'perro sin criterio. O hombre del suelo, el realista,
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necesita ideas, y recibe sus ideas por Don Quijote. 'En vendad, Sancho 
no es menos idealista que su amo. Solamente que no vive en sus pro­
pias ¡deas, porque no «los tiene, sino en 'las del bidtolgo. Aquí, Cervan­
tes desarrolla otra vez su ironía muy especial e incomparable. Sancho 
gobi'enna muy 'realmente su 'isla y la gobierna además muy sabiamen­
te (por ejemplo su juicio en el caso de la muchacha violada), sola­
mente que la isla no es isla y en el fondo no existe.

La escena más genial del Quijote es la de la liberación de los 
condenados a galeras, donde don Quijote dicta un discurso lleno de 
verdadera sabiduría y de criterio superior. . . solamente que los c rim i­
nóles te agradecen su libertad, que realmente recuperan por su inter­
vención, con pedradas.

Peno nuestro sentimiento queda siempre del lado del que sufre; 
la irania nos produce dolor, no regocijo; no nos identificamos con el 
que hiere (como en el caso de Hamtet, donde nos identificamos siem­
pre con el fuerte y agresivo) sino con el débil.

De veras Cervantes era de un criterio que se adelantó a su tiem ­
po, era de una libertad increíble de juicio; peno, al mismo tiempo, se 
reía de la futilidad de esta libertad.

Así vemos a Shakespeare como actor de muchos papeles, hom­
bre de mueras almas, que nos muestra ditos y bajos dtel ser humano 
con profunda verdad y maestría de expresión poética. . . Cervantes, 
autor de muchas obras pero en lo último creador de un único libro, 
con este libro fundador y padre y maestro inallconzado de la novela 
moderna. Shakespeare, a pesar de tocia poesía, pesimista y por lo tan ­
to duro; Cervantes, el soldado y andariego, lleno de bondad y de pro­
fundo amor para la gente, para el pueblo. Shakespeare, casi siempre 
doro con las mujeres (o son monstruos como Lady Mccbeth o sufren 
por los varones como Ofelia y CordeOio), aunque las conoce tan pro­
fundamente que nada indica su inclinación que algunos le sospechan 
y que de veros sería verosímil a base de sus sonetos. Cervantes, por 
él contrario, nos dibuja siempre 'mujeres verdaderas, doncellas y pros­
titutas, campesinas y alcahuetas, princesas y ornas de casa. . . todas 
genuinos, todas llenas de vida; pero las quiere a todas, las entiende 
por su cariño, como en su vida amaba a la querida infiel y a la hija 
que tantos atropelles 'le 'ocasionó.

Shakespeare empezó su carrera muy joven y a los 46 años aban­
donó la ciudad, el teatro y su obra creadora; la obra máxima de Cer­
vantes es la de un hombre avanzado en años, tiene la sabiduría de la 
vejez. Sin duda, la vida de Cervantes era mucho más agitada y mucho 
más activa que la de Shakespeare; pero, a pesar de eso, Cervantes 
conservó un amor a los seres humanos, al puebla, nos hace su frir y neir 
pero no desesperar.
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Hemos dicho que Cervantes y Shakespeare son los gemios m áxi­
mos d<e ia iliteratura occidental. Puede parecer un poco atrevido soste­
ner t'd l juicio. Amibos eran increíblemente fructíferos, amibos influían 
sobre todas las otras 'literaturas nocionales en el mundo. . . perno, en 
primer lugar, ambos crearon obras que son valieres permanentes diel 
espíritu y de 'Ib be'lfeza; no podemos imagiinannos un mundo sin las 
obras de Shakespeare o sin "El Ingenioso H ida lgo". . . sin el'los no 're­
conoceríamos a nuestro mundo espiritud l: serio un mundo más pobre 
y con menos sabor.



ALFREDO A. ROGGIANO

EL PROBLEMA DE LA CREACION POETICA EN PLATON
T E M A R I O :

1 . PROBLEMAS;
2. EL POETA COMO INSPIRADO POR LA D IV IN IDAD;
3. El POETA COMO CREADOR (POIESIS) Y HACEDOR DE 

FABULAS (M IT O S ) ;
4. LA VERDAD Y LO POETICO: LA POESIA COMO NO CO­

NOCIMIENTO DE LA REALIDAD;
5. SITUACION DEL POETA EN LA REPUBLICA: SU CONDE­

NA Y SU EXPULSION.

1 . PROBLEMAS

Los diálogos de Platón ofrecen Jos siguientes problemas: a) el de 
la 'autenticidad de sus textos con respecto o gran parte de eiIJos: b) e-1 
de una cronología precisa, que mes permita conocer ila evolución de 
Platón: c) que están escritos en forma de diálogos y usando el mito. 
Platón hace hablar a 'personajes; unos contradicen a otros, y no siem­
pre podemos saber con seguridad cuál es él pensamiento de Platón. 
Se supone que es el personaje que da nombre al -diálogo; pero esto no 
es verdad siempre. A -veces nos parece que Platón es sólo el giu-ía de 
los distintos personajes. Además, u-sa a menudo -lo fábula o mito, que 
es ificeión poética; entonces 'h-ay que interpretarlo, y los intérpretes 
han llegado a conclusiones muy divergentes: d) en lo que respecta al 
problema- de 'la poesía y los poetas, hay que advertir que Platón -no 
escribió un tratado -especial sobre este tema, sino que 'lo expuso en va­
rios diálogos como parte de su doctrina del hombre, -la vida, el m un­
do, la mora'l, la belleza y el arte. -Por ejemplo: en El Banquete trata 
del amor, pero h-ay alví una importante referencia a Ja ¡poesía. Lo m is­
mo pasa en el Fedón, en donde trata del alma. Algunos diálogos, co­
mo -él Fedro y el Hípias Mayor tra tan de Ja belleza- y del arte; peno 
estos conceptos están ¡ligados a otros, como los de bien, verdad, lo útil, 
el gusto, el placer. En La República el tema está mezclado con -re­
flexiones pedagógicas sobre lía vicia sociol y política. Sólo e-n el lón, 
de cuya autenticidad no estamos muy seguros, habla de Ja ¡poesía a 
propósito de la Miada y d¡e su manera de exponerla. Platón no difiere 
de los de-más pensadores de la antigüedad, pona quienes -el arte, la
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poesie nunca Mego a ser u-na actividad propia y autónoma del espíritu. 
De aquí esa subordinación de Jo poético y artístico a criterios extra- 
poéticos. Estes criterios son: Ja verdad/ como objeto del poetizar; el 
placer, como medio; Ja moral, como fin.

Cuesta asimismo ubicar él problema poético en el cuadro gene­
ral de Ja filosofía platónica, en especial su doctrina de Jas Ideas, so­
bre todo cuando vemos que exalta el don poético como cosa de los 
dioses y al »mismo tiempo expulsa a los poetas de Ja República. En Pla­
tón, como en todo griego, anticipémoslo ya; lo poético se presenta co­
mo lo contrario de lo filosófico, es decir, de la sabiduría, de Ha verdad. 
Y no es posible separarlo de »la- idea general, muy arraigada en Gre­
cia, de que "Ibs poetas mienten", es decir, que no nos dan un cono- 
cimiento verdadero de la realidad. W alter 'Pater dice que esta actitud 
asegura un concepto gnoseològico de !a poesía y que adelanta Ja con­
cepción moderna de "e l arte por el a rte", o sea, la de la poesía pura 
o como función desinteresada en el cuadro genero1! de Jos actividades 
humanos. Pero ésta es una suposición que no confirman »los heonas. 
Platón — recalcamos—  Inicia una de las das corrientes en las que, de 
alguna manera se ha venido mostrando el fenómeno de Ja creación 
poética a través de toda*-su historio: poiesis y tekne. Platón es el crea­
dor de Ja idea de poíesís, que en griego quiere decir "creación", no 
en el sentido cristiano de creación "ex-m ihilo", sino en el sentido grie­
go de producción. (1 ) No quiere decirse que Platón descuide la tekne 
(2 ), sino, simplemente, que en el fenómeno de la creación poética, 1 2

(1) La palabra creación tiene dos sentidos: 1 ) es ‘la formación de una cosa a par­
t ir  de algo preexistente, sentido típicamente griego, según el cua'l el demiurgo 
se ocupa solamente de ‘determinar >Io indeterminado; 2) es el significado cris­
tiano de la "creado ex-n ih ilo ", la creación de la nada por la voluntad de Dios. 
Este sentido de creación se opone al de " formación"  o " producción"  de la 
poiesis griega.

(2) Lo palabra griega tekne equivale a técnica. ’La técnica, según A ris tones , es 
algo característico del hombre y es superior a fia experiencia e .inferior al razo­
namiento y al saber. Esto es precisamente aquello que ¡la1 técnica hace posible 
ad descargar al hombre de las necesidades que lo acucian. Piloitón hablo de la 
técne como de una habilidad de que se valió el hombre pana defenderse, cuan­
do Dios lo puso indefenso entre las fieras (m ito prometeono que está en e¡l 
Protógoras: 320-D -322) y llega a significar " ‘lo que completa la naturaleza". 
'Por eso "ante" equivale a "»lo a rtif ic ia l" , y se opone a lo noturad y casual. Cuan­
do da a la técne valor oientíifico, como en La República, significa la búsqueda 
de un fin preciso: la organización intelectual del conocimiento y aun del arte. 
Sin embargo, como en Aristóteles, técne significa algo superior a da experien­
cia e inferior al rozonomiento y al saber. Esto es, precisamente, repetimos, 
aquello que da -técnica hace «posible al descargar al hombre de las necesidades 
que do acucian.
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la técnica o habilidad adquirida ocupa un lugar secundario con res­
pecto a Ja idea primaria y fundomentol de su teoría de la »inspiración 
e invención de fábulas. £n la r¡<vai!idad de su época entre filósofos y 
poetas, Platón parece indicar que, si bien en ambos puede darse 'la sa­
biduría, al poeta le corresponde más Jo ¡parte irresponsable del saber, 
mientras que el filósofo tiene a su cargo la responsabilidad inclusive 
de Ja técnica de esa sabiduría. Esto no obsta para que en él Lysias 
(214, A ) afirme que Jos poetas "sen nuestros padres y conductores de 
la sabiduría" y que Homero sea un verdadero manual de divinidades, 
guerra, saber útil y be'Ho. Lo que pasa es que el 'poeta no asocia Ja 
¡dea de o que es con lo que debe ser. (Esta tarea le corresponde al 
filósofo. JEJ poeto — Homero, por ejemplo— , pinta a los dioses con sus 
defectos y virtudes; el filósofo, cuya técnica se organiza racionalmen­
te, siempre asocia la idea» de ic-s dioses con 'los atributos de Ja bondad, 
■el bien y la verdad. De ahí que Jos poetas puedan tratar de cosas que 
no saben, sin que por ello dejen de ser poetas. La diferencia' es bien 
cloro. Como diría ahora M aríto in: el conocimiento filosófico es un co­
nocimiento pora saber; el de «los 'poetas es un conocimiento -para hacer.

Y, por fin, el último problema: el de la cronología*. Vamos a adop­
tar la menos discutida: primera época: Apología de Sócrate$/ Pitágo- 
ras, Critón, Laches, Ion, Lysias, Carmides, Eutífrón, los dos Hipías; 
época intermedio: Gorgias, Menón, Eutídemo, algunos ‘libros de la Re­
pública, Fedón, Banquete, Fedro; época de madurez y crítica: Teete- 
tes, Parménides, Cratilo, Sofista, Filebo El Político; última época: Ti- 
meo, Las Leyes, Crítias. (3)

(3) A  modo de guía para leer a 'Platón cabe apuntar que en -la actualidad se co­
nocen 45 diiálogos platónicos, de los cuates cerca die la m itad no se han po­
dido reconocer todavía como auténticos. A  estos Diálogos y a fia Apologío de­
ben agregarse fias Cartas, que por mucho tiempo se consideraron apócrifas, pe­
ro que ahora se aceptan como auténticas. Los Diálogos ofrecen problemas de 
dosificación, cronología y texto, que todavía están en discusión. Los antiguos 
gramáticos y fbiólogos distribuyeron los diálogos platónicos, cuya autenticidad 
no pusieron en duda, en trilogías (como hizo Aristófanes de bizamoio) o en 
tetralogías (como >lo hizo el neoplatónico Tresillo en tiempos de T iberio), según 
ila afinidad y ‘la serie de argumentos tratados. Los modernos filólogos que más 
especialmente se ocuparon de Platón, reintentaron análoga distribución, codo 
uno con diverso criterio, por lo que lh;on llisgado a resultados distintos. Las 
tetralogías de Trasi'lo parecen ser 'las más convincentes; ¡por -eso fias reprodu­
cimos aquí:

Primera tetralogía: 1. Eutrifón (o de ila santidad); 2. Apología de Sócra­
tes; 3. Critón (o del deber); 4. Fedón (o dle a lm a).

Segunda tetralogía: 1. Cratilo (o (de la recta denom inación); 2. Teeteto 
lo de la c iencia); 3. Sofisto (o del Ser); 4. Político (o del hambre político y 
la forma de gobierno).
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2. ÉL POETA COMO INSPIRADO POR LA D IV IN ID AD

Éste aspecto de la doctrina poética de Pbtán se 'ha¡Ua en el lón, 
diálogo que se ha Malmodio también "De Ja Poesía", aunque esté dedi­
cado oda Iliada o a su «modo de exp!icar!!¡a, y «sólo se refiera; <de paso, 
a la inspiración del poeta. (El lón es yin diálogo de '¡'a primera* época 
de .Plafón. (4) Acaso al escn¡ibi«rlo todavía ¡recordara (Plafón los tiem ­
pos en que él mismo escribía poesías. Por eso, tailvez, base el acto de 
la creación poética en ila- inspiración, el entusiasmo, Ja .poesía demo­
níaca o divina, un estar fuera de sí, de absoluta lirracionallidad e irres­
ponsabilidad ', en que el pceta, cegado par el entusiasmo, enflaquecido, 
se convierte en un ¡mfermedionio y ¡transmisor o mensajero entre la D i­
vinidad y el público. El texto del lón (BCDE; en Ja Ed. de García 
Bacca, ipp. 8-10) es tan explícito, que no requiere ninguna explica­
ción. Dice así:

. . . la Musa inspira a los poetas, éstos comunican a otros su 
entusiasmo y se forma una cadena de inspirados. No es mediante 
el arte (tekne), sino por el entusiasmo ( inspiración, posesión d i­
vino, endiosamiento) como los 'buenos poetas épicos componen 
sus bellos ¡poemas. (Lo ¡mismo sucede con Jos ¡poetas Míneos. Igual 
que los coribantes, que no danzan sino cuando están fuera de sí

Tercera tetralogía: 1. Parménides (o de 'los Ideas); 2. Filebo (o del p la ­
cer) 3. Banquete (o del A m or); 4. Fedro (o de lo be llo ).

Guanta, tetralogía: 1. Alcibiades I (o de 'la .naturaleza hum ana); 2. A l­
cibiades II (o de la plegaria) 3. Hiparco (o de ¡la codicia del lu c ro ); 4. Los
amantes (o «de ¡la filosofía).

Quinta .tetnail'ogía: 1. Teages (o 'de la  sapiencia); 2. Carmides (o de la 
temperancia o sabiduría m ora l); 3. Laches (o del volar) ; 4. Lysis (o de la 
am istad).

Sexta tetralogía: 1. Euhdemo (o de 'la d ispu ta ); 2. Protagoras (o de los 
sofistas); 3. Gorgias (o de ¡la retórica); 4. Menón (o de la v irtud ).

Séptima tetralogía: 1. Hipías Mayor (o de 'lo bello) ; 2. Hipías Menor (o 
de Ja .mentira); 3. lón (o de ¡la llíada o «de la manera de exponerla); 4. Me- 
nexenes (o de <la oración fúnebre).

Octava tetralogía: 1. Clitofonte (o de la Inoiltación a ¡la v irtud); 2. Repú­
blica (o de la justicia; diez libros); 3. Timeo (o «de la naturaleza ) ; 4. Critias
(o de .la A tlan tida).

Noveno tetralogía: 1. Minos (o de ¡ha le y ); 2. Leyes (o de da legislación; 
doce libros; 3. Epinomis (Apéndice a Leyes) ; Cartas.

(4) Seguimos la propuesta de M. S. .R'u:¡pérez en "Sobre la cronología del lón de 
P la tón" AEgiptus, xxxlii, 1953), ipp. 240 <y sgs. Véase también Armando D. 
Del'ucchi, "La  problemática en torno del lón de .Platón", en Revísta de Filoso­
fía (Universidad de la Pilota, Argentina, Np 14, 1964), ipp. 25-36.
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'mismos, los pcetos están exaltados (fuero de sí) cuando escri­
ben sus bellas cbras. No están con do sangre frfa, sino que «desde 
el momento en que se elevan a la armonía y el ritmo, entran en 
una especie de furor que los arrastro a un entusiasmo (posesión 
demoníaca) iguol que el de los bacantes, cuando en sus movi­
mientos de 'locura y embriaguez, obtienen -leche y miel de 'los ríos, 
y dejan de sacarlo en el momento en que cesa el delirio. No de 
otra manera procede él olmo de dos poetas, según ellos 'nos d i­
cen. A'l »¡goal que las abejas, ellos recogen de los dulces manan­
tiales de las Musas los versos que cantan. Y (tienen razón, (por­
que el poeta es un ser etéreo, sagrado y misterioso, incapaz de 
producir cuando Ja 'locura no lo arrostra y mantiene fuera de sí 
mismo. Hasta ese memento (el poeta) es impotente para compo­
ner poemas o pronunciar oráculos. Porque ios poetas nada hacen 
por arte (tekne), sino por «la inspiración divina. Y como así dicen 
muchas y muy bellas cosas, como las que tú (lón) dices sobre 
Homero, cada poeta^ sólo puede sobresalir en Jo clase de compo­
sición a que lo He-ve: Ja- Musa. Unos sobresalen en el ditirambo, 
otros en los elogios; éste en las canciones destinadas ai baile, 
aquél en los versos épicos; otro en los yambos, y todos son me­
dianos fuera del género de su inspiración, porque ésta y no el a r­
te (la tekne) es Ja que preside su trabajo. Efectivamente, si su­
pieran 'rabiar bien, gracias al arte, en un sólo género, sabrían 
igualmente 'hablar bien en todos los demás. lEI objeto que Ja -Divi­
nidad se prepone al privarles del sentido y servirse de ellos como 
intermediarios, a la manera de Jos profetas y otros adivinos ins­
pirados, es que, al oí rles, nosotros comprendemos que no son ellos 
ios que dicen cosas tan maravillosos, puesto que están fuera de 
su recto sentir, sino que es la propia Divinidad Ja que habla- por 
su boca.

3. EL POETA COMO CREADOR (POI'ESIS) Y HACEDOR 
DE FABULAS (MITOS)

El Banquete y el Fedón son diálogos de Ja Jíamada "é'poco inter­
media" en J'a -evolución de Platón. Y es en estos diálogos donde Pla­
tón nos dada teoría de la poesía coma creación (poiesis) y nos dice qué 
clase de creación es (mito, fábula, invención, ficc ión).

Dice en el Banquete (205 AC; 'Escena IV) :

Ya sobes — habla Sócrates, quien expone Jas razones dadas 
por Diótima, m ujer de Mantinea, quien Je había enseñado qué 
cosa e ra  el amor—  que Ja palabra poesía (poiesis) tiene muchas 
aceptaciones, y expresa, en general, Ja causa que hace que una 
cosa que no es sea lio que quiera, que pase del no-ser, ail ser, de 
suerte que todas las obras de todas las antes son poesía y que to ­
dos los artistas y todos los obreros son poetas.
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Es cierto.

Y, s:*n embargo, ves que no se líenme a todos ipoeto, simo que 
se Jes da otros nombres, y uno sola especie de poesía tomada 
aporte, lo música y el arte de versificar, han recibido el nombre 
de todo el género. Esa es Jo único1 especie que se 'llama (poesía, 
y los que Jo cullfivon, los únicos a quienes se liorna- poetas. (PLA­
TON, Diálogos; tomo I. Ed. de García Boceo, México: Universi­
dad NacionaJ Autónoma, 1944, pp. 54-55).

-En el Fedón explica cuál es el tipo de creación que hace el ver­
dadero poeta:

. . . un poeta, pora ser verdadero poeta, no debe componer
discursos en verso, sino'inventar (ficciones (mitos) (Id., p. 168).

Como conclusiones de estos tres textos ¡tenemos Jos siguientes 
aspectos de la  poética de Platón: 1 ) que el poeta crea mediante un es­
tado especial que se 'Mama inspiración, y no por medio de ¡uno técnico 
u oficio adquirido; 2) que ese estado de inspiración se debe a una co­
municación d-e la Musa, que lo posee y lo turba, a fin  de que, en es­
tado de de linio, de absciluta irracionalidad, puede ser eJ mensajero de 
lo Divinidad; 3) que per ese estado especial de enajenación el poeta 
se singulariza e identifica con el ¡ritmo y la armonía, a fin  de cantar 
en el género de ¡inspiración que -lo Musa le insufla; con lo cual, ade­
más, eJ poeta se eleva bosta divinizarse y separarse totalmente del 
común de Jos mortajes; 4) que así el poeta orea, 'haciendo que una 
cosa pase del no-ser al ser, con lo que ya agrega un principio activo, 
hacedor, oJ poeto; 5) que ese hacer es una invención de fiicc-iones, pro­
ducto, pues, de la fantasía y no de la rozón o 'del legos. La ideo de 
invención nos demuestra que el poeta trabaja con Ja -imaginación, y la 
idéa de mito o ficción (fictio en (latín), revela que el ¡poeta supera la 
tekne o ars, porque no es mero trabajo de adquisición, sino creación 
de algo nuevo. Inclusive cuando identifico Ja poesía con e*l arte mé­
trica sabemos lo que quiere decir: lo contrario de la proso, que es el 
vehículo del conocimiento. 'Parece que Platón quisiera autcoomizair la 
poesía y sentar el principio individualista, subjetivo y mágico dé la 
creación ¡poética. Por lo menos no J<a mezcla aquí con la mimesis 
(¡imitación), concepto ol que va a subordinar la poesía, el arte en ge­
neral, en otros diálogos y en el que se va a basar -pana condle-nor ilo 
poético como uno forma inferior -de conocimiento. Hasta aquí eJ poeta 
no -imita. Por tanto, no participa de una realidad externa o él, sino 
que finge, inventa fábulas. Y esto es realmente lo que hace el poeta. 
La posesión divina Jo pone en el trance de dejar de ser común, potra 
ser sagrado, sobrenatural; así adquiere ese don misterioso que le da
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un ser distinto oI de dos demás. Y así también ©I ipoeta puede hacer 
que uno cosa que no es sea, aunque sea ficción; es decir, una realidad 
nueva, ajena a (la verdad y el conocirntento que se «legra por la p a rti­
cipación de la cosa sensible en 'la esencia 'ideal. 'Podernos deducir, sin 
falsear la intención de Platón, que el poeta se identifica a sí mismo 
al ¡identificarse con la Divinidad; toma la posesión obscúuta de su ser, 
sea rumano o divino; adquiere un "d igo " (vuelo, espíritu, 'hábito su­
premo) y ¡lo comunica a las cosas y los seres, tos saca de Jo "natuna- 
üdad" y los 'hace objeto de lo humano, ahora ’identif teado con Jo d iv i­
no. Platón parece convertir ail poeta en un émulo de Dios y o la poesía 
en una místico. Y por este camino separa al poeta ióe Ja comunidad, y 
a ¡la poesía, su producto, de los valores objetivos que se aplican aJ uso 
común de la vida, como el bien y Jo verdad. Y por aquí vamos aJ pro­
blema más difíci-l de Ja concepción platónica: el de Jo poesía como no- 
conocimiento, y su consecuencia: la condena platónica.

4 . LA VERDAD Y 'LO POETICO: LA POESIA 
COMO NO-CONOCI MIENTO

Feotón ha dado tedo lo que tenía que dar a los poetas: la identi­
ficación con la  DWnldad, con Ja realidad' absoluta, con el propio ser, 
como Jo humano más diferencial e intransferible, con Ja creación y eJ 
misterio. Pero per este comino la noción del conocimiento dé Ja cosa, 
que pertenece al logas, pasa a una noción individua'l y única, que la 
contrapone a Jo noción general de Ja razón platónica. Y de aquí pro­
viene Ja aparente contradicción de Platón, que no es tal, sino una ex i­
gencia de su sistema óe las ideas, que contrapone el mundo d© una 
realidad esencial al de Lo reailüidbd1 concreta'. Y es preciso explicar este 
mundo de Jas ideas para saber par qué pama Platón la poesía' no puede 
ser un conocimiento de la realidad esencial o absoluta. En el Parméni- 
des, en el Teages y en el Protágoras están desarmo Hadas sus doctrinas de 
las ¡deas y del sober verdadero. Pama comprenderlas debemos tener en 
cuenta, como Jo ’hace Cossimer (Essay on Man; frrad. esp.: Antropolo­
gía filosófica, F. C. México, 1954, p. 19) que en Platón Ja vida 
de los sentidos se halla separada de la vida del intelecto por un abis­
mo insuperable (ve-remos después que Aristóteles niega esta separa­
ción) . Y que, de acuerdo con elJo, como afirma Ortega y Gasset, O. C., 
I, 371 ), la belleza era un atributo íntimo de las cosas esenciaJes. Los 
griegos entendían per poético lo antiguo, lo primario en el orden del 
tiempo y también deJ conocimiento. Tuvieron un sentido racionalista 
de ila estético, que Jes impedía separar el vallar poético de Ja dignidad 
metafísica. Platón, pues, responde a una creencia genera»!, según ‘la 
cuail el mundo griego comprendía: 1 ) el nous o "topos únanos", mu-n-
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do de -lo celeste, suprasensible, esencial, ideal, absoluto, universal, 
eterno e invariable, en donde estaba lo realidad perfecta y 'la verdad, 
a la cual sólo se tenía acceso por la vía del lagos, 'la razón, mediante 
un proceso dialéctico, discursivo, de reminiscencia y participación; 2) 
el orexis, en donde estaban los sentidos,. Jos instintos, Jas pasiones, Jos 
sentimientos espontáneos, Jas apariencias, lo perecedero, Ja no-verdad, 
lo no-perfecto, la sombra de Ja realidad. 'Para el nous reservaban lo 
más noble, elevado y virtuoso, mientras que en el orexis se instalaba lo 
más bajo e indeseable del individuo. De acuerdo con esto, Platón es­
tablece una serie de jerarquías, que van en este orden: a) en el p la ­
no más elevado están las Ideas, formas puras, modelos perfectos, 
esencias de Jo realidad; b) más abajo están las cosas concretas del 
mundo sensible, que son copias de las Ideas o de sus realidades; c) 
más abajo están las copias de esas copias, que son las percepciones 
de los sentidos de! hombre. En la República desorrelfla el bel Jo m ito de 
la caverna para explicar esta forma de conoc¡'miento y esta jerarquía 
de 'realidades. Lo mismo hace en el Parménides, en donde, después de 
exponer su teoría de las Ideas, nos dice de qué manera se puede lo­
grar el conocimiento. Se establece una 'forma o comino de conocimien­
to puramente dialéctica' ( ra^zonativa) que Platón llama reminiscencia. 
Las ideas 'perfectas y esenciales son anteriores a las cosas concretas y 
■sensibles, hipóstasis (supuestos admitidos) de Ja realidad común. Las 
cosas sensibles, concretas, las que están al alcance de nuestros senti­
dos, participan de la realidad eterna. »El que desee conocerlas, por vía 
raoionaJ (dialéctica) o inteligible debe ir  elevando Ja cosa particular 
hacia el modelo eterno, Idea, esencio universoJ, única, inmutable, per­
manente, pura, absoluta, eterna. Esta idea ha sido concebida por una 
selección de las partes más perfectas de »las individualidades de l*a rea­
ld a d  de esa ideo. Por eso, en eil orden del conocimiento, hay una vía 
ascendente de llegada a e-IJa: ¡gnorante-fiJósofo-sabio-Divinidad, así 
como (hay una descendencia del modelo a a cosa: Dios-Musa-poeta- 
rapscdb -público, en cuanto a la transmisión de Jo neaJ¡dad-verdad. 
Como vemos, es un ascenso y descenso del alma humana pora buscar 
una realidad que está fuera de el'la. Pero el poeta busca Ja realidad 
— su verdad'—  en sí mismo, para ponerla en las cosas y hacerlas pa­
sar del no-ser aJ ser: crearlas. Eli poeta añade -su olma — su realidad, 
su verdad—  a las cosas, y no le interesa mucho si éstos están ée 
acuerdo o no ccn una esencia anterior a él. En suma: Platón expone 
su teoría de Jas ¡deas como realidad ontológlica separada e indepen­
diente de las cosas. Y el poeto 'hace cosas, cosas que existen con él, 
que participan de su verdad, de su realidad, y no de otra. Paira el poe­
ta eso es Ho verdadero; pe'po pora Platón esos cosos son ficticias, es 
decir, falsas. Y aquí empieza uno de Jos ospeotos de la condena pía-
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tónica. Pero antes óe exponer esa condena, no debemos olvidar que, 
en materia de arte, Plafón parte de la idea, también general en su 
tiempo, de que la cualidad peculiar de los hombres es la imitación 
(mimesis) (5) de lia naturaleza. No existe en Platón una idea muy 
clara de lo que sea la imitación, porque aparece mezclada con *las no­
ciones de participación y reminiscencia. Los intérpretes, no obstante, 
parece que están de acuerdo en distinguir dos modos de im itación: 
uno que copia a la cosa y otro que copio- la imagen de la cosa. Esta 
últim a sería la imitación artísica-. 'En el Gorgias dice que el artista de­
be reproducir, por 'medio de ¡la forma, las cosas visibles y sus m ani­
festaciones, como ser, los afectos del alma. Lo primero tiende a la 
verdad y lo segundo trato de hacer que los hombres parezcan vivos. 
Pero en el cap. V II de La República, como ya recordamos, desarrolla 
©I mito de «la caverna, según el cual esas formas visibles son engaños 
de una realidad que no podemos alcanzar sirio -por la vid inteligible, 
no visible. Con lo cual parece claro que hay también una evolución 
del concepto de ¡imitación en 'la doctrina ‘platónica, que va de la acep-

(5) ¡BI concepto de mimesis debe entenderse como ¡mitaaión en un doble sentido: 
copia de -un objeto y copia de 'la imagen de tin objeto. En estética, la padabra 
(ha sido interpretada de muy ¡diversa momena y ¡boy il-iibros enteros dedicados a 
a estudiar da 'historia del concepto de Ha mimesis, como el de Auerboch. Lo más 
común es que se ta oponga □ creación, que parece ser el sentido platónico, 
siempre qu-e no se olvide que lía poiesis platónica equívaiíe a hacer aligo nuevo 
de algo yo hecho. Pero la imitación puede referirse tonto ail objeto externo, 
mediante da expresión artística, o -sea da imagen, como a do reproducción de 
dos estados ¡internos provocados ipor das cosos. De alhí inacerían das dos tenden­
cias artísticos denominadas read'ismo e idealismo. 'Los pitagóricos denominaban 
mimesis o da relación en que todos los hechos natumailes se ihadían con respec­
to a sus esencias, los números. De ahí tomó Platón su doctrina de da partici­
pación, que quiere decir: la relación 'de dependencia en que se encuentran las 
cosas sensibles con respecto a das esencias que están en das '¡ideas. La cosa es 
■en da medida en que participa de su idea o 'forma o esencia innata, que es su 
modelo o paradigma (Parménides, 131, a - e ) . La participación significa una 
disminución de do particular concreto con respecto a da idea, y se basa en el 
principio de semejanza. En cambio da mimesis aristotélica está menos condi­
cionada por da subordinación de lo particular a do generad y no depende del 
principio de semejanza; por do que un objeto "im ita d o " (mimético) puede ser 
algo nuevo y distinto de la naturaleza de que se do Ha sacado para im itarlo. 
Así dos renacentistas entendieron da mimesis como un principio creador, d i­
ciendo: no se ¡imita a da naturaleza, -sino su prooeso creador. (Sobre da mime­
sis, véase el ¡h'bro de E. Auerbach, Mimesis, la representación de la realidad 
en la literatura occidental (México, 1954) .  'Pora dicho problema en da a n ti­
güedad recomiendo: R. McKeon, "Litenary Criticism and the Cancept o'f Im ita ­
ron  ¡n AntiQui'ty" en Grane et al., Critics and Criticism (Chicago, 1952) y 
W. J. Verdenius, Mimesis. Plato's Doctrine of Artistic Imitation and its Mea- 
ning to Us (1 9 4 9 ).
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1'oci’ón de urna copio e ¡imagen a una participación esenciol por lo re­
miniscencia. El proceso fina l se do en La República y Las Leyes, don­
de se condena al poeto. Se comprende: Platón 'ha separado la ‘reali­
dad que representa el artista, imitador de la cosa inmediata, de la 
que representa el filósofo, lindagador de las formas puros de esa rea­
lidad. 0  sea: lio sensible, individual, concreto y creada frente a lo in­
teligible, universal (o genérico), abstracto e increado (o innato). 
Así, claro, debía llegar a la condena del hacer poético, porque Platón 
no pudo concebir lo universal en lo individual.

5. SITUACION DEL POETA EN LA REPUBLICA;
SU CONDENA Y EXPULSION

Muchas expil ¡coi enes se han dado acerca1 de la injusta situación 
del poeta en la república platónica, pero ninguna me satisface. Por 
eso voy a dar la mía siguiendo el plan expuesto sobre ila 'base de (o 
teoría del conocimiento. Partimos, pues, de l'a condena antologica: el 
conocimiento sensible es inferior al inteligible; ia realidad' dé ese co­
nocimiento es imperfecta. La única perfección está en 'la reali-dad de 
la ¡dea. Esa es la esencia de la realidad, la única verdad. A ella sólo 
se llega perla  dialéctica de la razón, y es una participación de lo par­
ticular y transitorio en la verdad eterna. Esta — esencia de lo perfec­
to—  es anterior al hombre. Y de esa perfección primera vienen todas 
las otras perfecciones. El hombre-poeta, por entregarse totalmente a 
las cosas que hace, no participa de aquella realidad1 y verdad absolu­
tas. Su realidad comienza con él. Es un negador de la perfección d iv i­
na del orden creado. Hoy diríamos: el poeta es un rebelde. Los grie­
gos, buscadores de la verdad, dijeron: ''los poetas orienten". Y ésta 
era más que razón suficiente para ser condenados. Esto no obsta ¡para 
que Platón haya sido poeta, hoya considerado a los poetas como les 
mensajeros de la Divinidad y hasta haya dicho que el único contacto 
directo con la Divinidad lo lograron 'los poetas y «los adivinos. Acaso 
por ello, antes de expulsarlos de >la República, decidió coronarlos.

Pero parece que ya en tiempos de Platón las ideas acerca de la 
religión iban virando hacia un fin más concreto y práctico, ligado a 
la finalidad' esencia»! de 'lo República. Aquí el problema se complica 
con otros de índole no ontològica ni poética, sino con fines políticos 
y sociales. Y entrames en el espinoso tema de la función pedagógica 
del arte, que Platón no vio en su naturaleza o esencia, sino en sus f i ­
nes o aplicación »immediata. Llamaremos condena moral (en el senti­
do griego de "lo  que no corresponde a los sentimientos individuales", 
sino al acuerdo o costumbre social) a las razones cívicas que hacen
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del poeta un ser indeseable en la comunidad. En el Gritón (Libro 
V III)  Ratón 'llama bello y bueno a todo lo que es acomodado a un 
fin. Somete la noción de belleza a la de lo bueno y útil, con Jo cual 
nelativiza también el ante, sometiéndolo a la imoroL Si el a'nte copia 
la imagen, no la cosa, no nos da nada ú til: es puro ornato. (6) Y a 
Platón no se le ocurrió pensar en 'la "d ivina inutilidad d'el a rte" que 
se dijo después. Peno, además, lo útil lo es por el objeto a que se des­
tino. Hay una razón de causa a efecto. Si el poeta está fuera de sí, 
según el lón, o crea ficciones, según el Fedón, no só'lo es irresponsa­
ble en el acto de )la imitación, sino que, además no 'responde aíl fin  
que exige la ¡dea de lo útil. Y hay más: el orden, Ha armonía, eil acuer­
do, 'la convención, se logra por la vía discursiva-. Por la vía sensible se 
entra súbitamente en la realidad, peno no se la posee y ordena: no 
se 'le puede dar un destino. La naturaleza del arte, la condición misma 
de ilb creación está reñida con su destino o función social. El fin  de 
la República, según el ideal político de Platón, era hacer o los hom­
bres felices y virtuosos. De ahí que el ¡Estado lo -fuera todo y el ind i­
viduo nada. Como afirm o FouiUié, (7) esta exageración llevó a la ne­
gación de todo do individuo! y dio origen a un régimen de educación 
y vida semejante a lo que hoy se entiende -por comunismo. Crea un 
Estado utópico en el que suprime lo propiedad y la fam ilia , que pone

(6) fren te  a las antes caben actitudes diferentes según Platón: 1. Hacer uso de 
■élllas, esto significa conocim iento: e1 que hace uso dél oírte guerrero tiene que 
conocer qué es da guerra. 2. Hócenlas, producirlas. 'En este coso el que produce 
tiene que recurrir al que usa 'las osas que es quien tais conoce: Si yo quiero 
ihocer uno espado, debo ¡r ail guerrero pora que 'me indique cómo debo hacer- 
to. 3. 'Es imito rio, crear o producir imágenes de tos cosos. Nos encontramos 
con que los dos primeros formas son útiles iy además se basan en el conoci­
miento de los cosos. Y en ta tercena estemos ante ailgo tnútiil y que reflejo 
ignorancia. El amti’sta »trágico 'habla de ¡lo conducción d<e lia- guerra, peno por de­
fin ic ión  catda uno de esas artes necesite de fia vrdo dia'l hombre. Con una ima­
gen sólo podemos contemplarta e impltco 'ignorancia, porque requiere en el 
artista un 9ober tan enciclopédico, que olí final no sabe nado, por ser imposi­
ble un saber tam omplio. Piloten se pregunta qué leyes, qué ¡»nstituoiones creó 
Homero, qué ciudades fundó, »etc. En iba pintura haiy un 'hecho que »le repugna: 
lo pintura imite tos cosas como son o como nos 'parecen. Es obvio que es como 
los ve; »lo grave es que se fle da ta impresión de 1o reolidad, y los que hocen 
pasar los aportarle tais como realidades son líos sofistas. Piloten encuentra este 
.parentesco. Los artistas defarma-n digo 'tas cosas justamente para dar la im­
presión de perfección a los ojos Ó 2 quien las mi'ra. Por eso »la pintura pierde 
su valor fonmativo.

(7) ALPRED FOUILLEE (1838-1912)  escribió uno de los libros más hermosos so­
bre »Platón: La philosophie de Plafón (París, 1869).  Hoy traducción españolo 
de 'Edmundo González Blanco: La filosofía de Platón. Ed. Lo 'España Moderna, 
Madrid. • . f.
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en 'manos de los sabios o filósofos. 'La dictadura de la razón lio Levó 
o la dictadura del Estado. Y todo se vuelve abstracto, ¡d*ea'l: Bien, 
Verdad, V irtud, etc. Es un sistema totalmente intelectual, que niega 
la voluntad y e\ individuo, la personalidad y la vida, a fin  die entro­
nizar lo universal e impersonal! en una esencia ajena ai existir huma­
no. Inclusive el amor, de que tanto habla, es intelectual, -ideal, abs­
tracto. Todavía hoy se habbla de "amor platónico" pora indicar que 
allí no pasa nada de lo que debe osor en el contacto directo de dos 
vidas. Lo puro, pues, es la mística de 'Platón. Y ¡los poetas, como en­
señó después Baudolaire, vienen de 'lo impuro pora descubrir y ase­
gurar la pureza. La condena metafísica, por fin, estaría dada por esa 
misma concepción de ¡la realidad como una esencia pura. El ser p la ­
tónico no se hace en su existir, como en los tiempos modernos. Nb es 
hi'jo de sus obras, ni parte de la duda. ¡Na crea su propia realidad', si­
no que ya le viene dada desde un modelo esencia1!, anterior y perfec­
to. No es acción y creación, sino un acto de fe, d¡e subordinación a 
lo dado. Está de acuerdo con su política del Estado dirigente, de lo 
perfecto desde arriba, de Jo gobernante y obediente. Ero un producto 
de la división clasista del mundo griego, dominado por 'la religión y 
sometido a jerarquías inviolables.

CONCLUSIONES

Platón, poeta, dio una estupenda teoría de lo poético. Toda la 
estético moderna ie da la razón. Pero dominado por Ib superposición 
de lo externo o lo interno, concepción básica del pensar griego, na va­
loró lo que va del1 olma humana ol mundo. Y expulsó o 'los poetas por 
incapaces de v iv ir y servir a -la comunidad. Otros piensan lo contrario: 
que 'los invitó a que se fueran de este mundo, porque ¡pertenecían a-l 
reino de los dioses ¿Inferiorizó ol poeta? ¿Lo divinizó? Como mejor 
ejemplo de que Platón era ¡Poeta (con mayúscula) nos queda este m is­
terio. ¿Acaso no se ha dicho tantas veces que el alma del poeta se 
orienta hacia e*l misterio? P-lbtón dio ia primera y eterna1 imagen deil 
poeta incomprendido per ser superior a su 'medio. Es e«I Prometeo cas­
tigado por robar el fuego creador. O como diría S'helley, "e l legislador 
nunca reconocido de 'la humanidad".

La psicología y otros ciencias actuóles ven en Platón el primer 
conflicto entre el individuo creador y la sociedad convencional, entre 
lo panticutlor y lo general, ¡lo rea»l y >lo ficticio, ed tempefnamento y el 
carácter o'individuo y persona (Max Scheler), el impulso creador pu­
ro y el pragmatismo vita l, o, como diría 'Paul Oloudel, 'la eterna lucha 
entre aima y espíritu: anima-anímus.
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Los estetas y lingüistas ven también un planteamiento del pro­
blema de <lo forma y deil contenido del arte, o del 'lenguaje como vida 
y expresión y del 'lenguaje como comunicación y convención social. 
En el Gorgias, dedicado a la 'Retórica, estudia el -lenguaje como fin , 
referido ol sentido pragmático de su uso. La Retórica se propone con­
vencer de un cierto contenido que interesa oí orador. 0  fin  es éste y 
su eficacia está en ila u tilidad del convencimiento. Por eso, d’ebe cono­
cer y usar preferentemente las formas codificadas y los usos conven­
cionales del lenguaje. En cambio en el C-atilo 'hay ya una filosofía 
pura d'el lenguaije como vehículo de la realidad. Su lucha con los so­
fistas, creadores de la Gramática y de lia Retórica, 'lo lleva a ahondar 
en la verdadera realidad del lenguaje como expresión dei alma hu­
mana. Plafón, poeta, rechazó lia Gramática y 'la Retórica como menos 
convencionalismos, algo externo que mata a la 'poesía. Dio una teo­
ría del lenguaje que ha elogiado mucho la moderna escuella psicoló­
gica de esta disciplina. En eso, como en la belleza, el arte y la poesía, 
dio en <la esencia. Lástima que su necesidad de aplicarlo todo a los 
fines del Estada, a lo que él entendía por lo bueno y lio úti'l, y, sobre 
todo, a fca felicidad social, se vea obligado a- relacionar 'lo que es de­
sinteresado con la ética y el bien público. Como la ley, el arte, el len­
guaje, etc. es una creación del hombre de acuerdo con io  recta razón. 
Por ahí quiere Ir  a io  conciencia del arte. Si su origen está en >la 
poiesis, que está fuera d¡e l'a razón, su media de hacerlo servir es la 
tekne, que lleva a lo perfecto, que es su aplicación. En está se basa 
W alter Pater pa'ra decir que 'Platón es el primer crítico de arte y el 
que anticipa >b fórmula del "a rte  por el arte". Pero ya hemos visto 
que para Platón el arte debe 'tener un fin útil. No confundir la natu­
raleza del arte con su fin. Más me convence Herbert Read cuando 
dice que el arte es individual por su origen y sociai por su naturaleza. 
Platón habría acertado con la teoría del acto creador o poético, pero 
hobría desvirtuado después su naturaleza con un fin a'jeno a su 
esencia.

En uno de sus diálogos Platón se pregunta: "¿tendrá acaso coda 
una de las bellas artes otro fin que el de ser perfectas?". Pero no acla­
ra en qué consiste esa perfección. Se ic ha interpretado como la per­
fección en Ha forma, puesto que da como cualidades de la belleza: ía 
armonía, el orden, la simetría, el ritmo. Pero también habla de 'la ver­
dad y del bien como cualidades inherentes a lo bello. Otras veces dice 
que -la forma cuenta tanto o mas que la materia y que en el rigor y 
justeza en el modo de expresarla radica la eficacia de su efecto. Re­
sulta, pues, d ifíc il interpretarlo. Hay momentos en que, llevado por 
el sentido mágico de Ha creación, reconoce inclusive la d ificu ltad de 
expresión y nos da ¡la primera noción del hermetismo -poético. Pero
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otras veces habla- de ¡urna claridad esencial! que hace 'lo perfecto. Se 
comprende, por tanta, que en todos los 'períodos artísticos en que la 
personalidad creadora se ha* expresado más intensamente, 'Platón 'ha­
ya sido el filósofo predilecto, sobre todo en el Renacimiento, el Ro­
manticismo, el Simbolismo y las escuelas 'poéticas llamadas "de van­
guardia". Diremos, para terminar, que Platón /resalta ser, por todo lo 
didho, el mejor ejemplo de ese dualismo griego que lucha entre »lo apo­
líneo y Io dionisiaco, c-uya dinámica asegura el sentido creador de la 
condición humana.

6. TEXTOS

Existen muchas ediciones de ios textos platónicos, e¡n griego, en 
latín, en alemán, inglés, francés, español1, etc. El profesor de -la Sar- 
bona Dr. Pierne-Máxime Sdhuihi, en su documentado 'libro L'oeuvre de 
Platón ('París: Hachette, 1954), da ios ‘referencias necesarias pana di 
conocimiento de la bibliografía sobre ios textos ¡platónicos y dé los 
estudios más autorizados. El texto griego más adecuado hoy parece ser 
di editado en Ja Biblioteca Oxford', en 6 volúmenes, por John Burnet, 
a partir de 1905. A partir de 1920, Ja Colección Gui'llaume Budé ¡ha 
venido publicando textos bilingües, muy bien anotados; hay ya en c ir­
culación 1 3 tomos. 'La colección Loeb ofrece iguales ventajas, aunque 
no -parece ser muy segura en líos textos. iLo mismo podría1 decirse de la 
edición 'Hermana- en 6 volúmenes, publicada en la Biblioteca Teubner 
entre 18*5*1 y 1853.

Con respecto o las traducciones en lenguas modernas, gozan de 
prestigio la inglesa de Benjamín Jowett, especialmente la cuarta edi­
ción, 'revisada por D. J. A lian y H. E. Dale (1953) ; la última traduc­
ción francesa, hecha por León Rohiin: Oeuvres completes de Platón 
('‘París: Biblictheque mrf de lia -Pléiadie-, 1950, 2 vols.) ; en español hay 

traducciones desde antes de 1445, 'pero la más difundida es la de Pa­
tricio de Azcárate: Obras completas de Platón (M adrid: 1871-1872, 
1 1 tom os), de la que se hicieron muchas reproducciones, ya en parte, 
yo completa, como la de Buenos Aires: Obras completas de Platón 
(Ediciones Anaconda, 1946, 4 tomos). La edición de Azcárate (8) 
no es directa del griego, sino que se basa en la latina de Marsitio F'ici- 
no, y en la francesa de Víctor Cousin (1822-1840); a veces también 
sigue a l'a traducción francesa de Saisset y Chauvet (1869), que re-

(8) Sobre Jas traducciones españolas de Jos diálogos ¡pilatónicos, véase Ja nota de 
Armando D. Del-ucchi a lia edición de La República Hecha por 'EUDEBA, en Re­
visto de Filosofía (Universidad de La Plata, Argentina, 'N^ 14 ),  pp. 103 -105 .
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fundieron en la Biblioteca Ohonpentfier las traduceiones anteriores do 
Daoier y Grcu. Hoy no se tienen muy en cuenta estos traducciones d'e 
Cousin y Sais-set, así como tampoco las de la edición Gorniier, en 8 vo­
lúmenes, ‘hecha por Crambry y Baccou, sino, como dije, las de Rcbin. 
En español, se prefiere la edición bilingüe de dlgunas diálogos, hecha 
en México per Juan David García Bacca, y, en cada caso especial, -las 
q-ue indica Juan Adbkfo Vázquez, en su "N ota sobre :las traducciones 
de Platón ail español", que se agrega a la traducción española de la 
obra de Schuhl (Buenos Aires: Biblioteca Hachette de ifiosafia, 1956), 
pp. 239-246.

Los textos se citan según el ordenamiento hecho en »la edición de 
Genova (1578) por e'l erudito Henrioi Ste»phanus (1528-1598), o seo, 
Hen-ni Estienne. La edición de México lo hace según el texto de -la 
"Loeb Library".

Los dió-l'ogcs en los cuales Platón se refiere a\ arte, ¡la belleza y 
lo poesía son:

a) Teoría de la belleza: Hípías Mayor, Banquete, Fedro, Filebo.

b) Belleza, arte, moral, conocimiento: Protágoras, República, Leyes.

c) Expresión hite’rairi'a: Gorgias (retórica), Cratilo (teoría del len­
guaje) .

d) Inspiración, poesía, técnica: lón, Sycias, Fedon, Banquete.

BIBLIOGRAFIA SELECTA SOBRE 'PLATON 
Y SU DOCTRINA POETICA

'Contamos con muchos y muy buenos estudios sobre la estética de 
Platón, su teoría de las artes, su concepción de ia belleza y el punto 
de vista de la poesía y del lenguaje. Tenemos un 'buen Lexicon Plato- 
nicum, de F. Ast, en tres volúmenes, 1835-1838, reimpresos en 1908; 
aunque incompleto, muy u-tiltzable, y »una ontologia de L. Stefanini:! 
II problema estético in Platone (Turin, 1936), que completa a su Pla­
tone (2da. ed., Padua, 1949). Entre !lcs estudios mene ¡añoremos:

a) Generales: además del libro, ya citado, de fou lllée, es clási­
co el lib ro  de CLODIOS PIAT, Platón ( 1906), y muy usado en el mon­
do inglés el de A. E. TAYLOR, Plato, the Man and bis Work (1927). 
Entre los más actuales: 'LEON ROBIN: Platon (Paris: Alean, 1935), 
giran conocedor del pensamiento griego, expuesto en un libro ya fa ­
moso, y traductor de la obra completa de Platón al francés.
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b) Especializados:

E. L. BURNQUF, Des principes de l'art d'après la méthode et les doc­
trines de Platon (Paris, 1850). Uno de los más citodos; hoy su­
perado.

E. CASSIRER, Eidos und Eidolon, das Problem des Schönen und der 
Kunst in Platons Dialogen (Colección Wonburg: 1922, 23, «t. 1, 
Leipzig, 1924).

G. COLIN, "»Platon et la poésie", Revue des Etudes Grecques, Paris,
V d . 41, 1928, pp. 1-72.

R. G. CQUUHNGWOOD, "'Plato's Phiilosophy o f A rt" , en Mind, V d . 34, 
1925, pp. 154-172.

ALLAN H. GILBERT, "¿Proscribió 'Platón a los poetas o a* Jos c ríti­
cos?", en Studies in Philology, 1939.

W ILL IA M  GLARE GREENE, "Plato's View of Poetry", en Harvard Stu­
dies in Classical Philology, Vol. X X IX , 1918, pp. 1-75

M. A. GRUBE, "Plato's Theory of Beauty", on Monist, 1927.

CHARLES LEVEQUE, Platon Fondateur de l'Estrétique (Panis, 1857).

D. A. LINDSAY, Five Dialogues of Plato Bearing on Poetic Inspiration
(London, 1910).

RUPERT OLENDON LODGE, Plato's Theory of Art (London: Rece­
tte dge and Pou'1, 1953).

H. PE'RLS, "Mouse. Etude sur l'esthétique de Platon", en Revue Philo­
sophique, V d. CXVM, 1934, pp. 259 ss.

ERWIN PONOFSKI, Idea, ein Beitrag zur Begriffegeschichte der älte­
ren Kunsttheorie (Leipzig-Berlin, 1924),

LUIGI QUATTROCCHI, L'idea di bello nel pensiero di Platone. . . (Ro­
ma, 1953). (Esta öbra contiene abundante bibliografía) .

HERBERT READ, Arte y sociedad (ed. de Buenos Aines), pp. 207-214 
(Platón-Freud*).

A. ’RI VALID, "Platon et la Musique", en Revue d'Histoire d la Philoso­
phie, 1929. (Schu'hl anuncia un libro sobre Platon et la musique 
de son temps).

PIERRE M AXIM E SCHUHL, Platon et l'Art de son temps (Arts plas­
tiques) (1933); 2do. ed.: Paris, 1952; con índice bibliográfico.
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R. G. STEVEN, 'P la to  and tire A rt of bi<s T im e'7, n The Classical Quar­
terly, Vol. X X V II, 1933, pp. 150 ss.

E. E. SYKES, The Greek View of Poetry (London, 1931 ) .
WI'LLEM JACOB VERDENIUS, Mimesis; Plato's Doctrine of Artistic 

Imitation and its Meaning to Us (Leiden: (E. J. B>ri!l, 1949).
PAUL VICAIRE, Platon critique littéraire (¡Ports: Librairie C. Klimck- 

si'eck, 1 960).
JOHN W ILD, "Plato's Theory of Tekne. A Phenomenal! og<iaail Interpre­

ta tion" en Philosophy and Phenomenological Research, Buffolo, 
I, 3, marzo, 1941.
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EL MITO DE DIONISIO EN LA TRAGEDIA GRIEGA

I.— ORIGEN Y PROYECCION DEL MITO.
M.— DIONISIO Y iBL TEATRO: GENESIS Y ORIGEN DE LA TRA­

GEDIA.
III. — ELEMENTOS PSICOLOGICOS DE LA TRAGEDIA.
IV. — 'PERENNIDAD DEL MITO GRIEGO.
V. — <LA COMEDIA, SEGUNDA CARATULA DEL TEATRO GRIE­

GO.

I.— ORIGEN Y PROYECCION DEL MITO

Augusto Com¡te corve ¡¡be lo cultura 'horma-no a troves de algunas 
edades definidas — di-norma de lo evolución histórica—  que correspon­
den a otros tantas en que -la mente de las pueblos proyecta la explica­
ción de ¡los fenómenos de la -noturoteza y de 'la vida. Ellos son: la edad 
teológico, metafísica, -y la- positivista: esta última implica el des­
cubrimiento de das leyes científicas, inducidos de ila< observación y de 
la experiencia.

La edad teológica es la etapa aurora-i de la -civilización. 61 hom­
bre quedó 'maravillado y lleno de un iterror sagrado ante el espectácu­
lo magnifícente de la noturaileza. Asistía- a un verdadero deslumbra­
miento. Fuerzas ciegas y avasalladoras -tnam-stornabam la faz del p la ­
neta. El trueno, la tempestad, el relámpago, tanto como >las sismos, 
el eclipse de «los ostros, el pa-so de la luz o  ¡la sombra, en perpetuo 
acontecer, debieron inspirar en su olmo, presa de terror, la concepción 
de los divinidades. Su -mente no estaba en aptitud de determinar -las 
leyes que originan coda orden de fenómenos, ni menos de interpretar­
los entonces.

Seres supremos, am-inividentes, extnaterrenos, en todo coso, de­
sencadenaban el pavor sobre la tierra. iBllos estaban en comunión im-
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tiimo con la naturaleza y eran los que gobernaban (las fuerzas desata­
das. Cada objeto tiene una voluntad para expresarse en forma 'idén­
tica a la del ser humano: las cosas tienen' vida, pero merced a ciertos 
espíritus irreales que 'habitaban en el-las (anim ism o). A l mundo " v i­
sible", se superponía otro "invisib le", que dirige oí primero en «forma' 
misteriosa', inescrutable, como el caso de los «fenómenos de Ha- natura­
leza. 'Esta es la concepción mágica del mundo, que se advierte al estu­
diar las culturas más primitivas.

El estado teológico evoluciona, desde tos concepciones más em­
brionarias basta tas más avanzadas. Así tenemos "e l fetichismo", el 
"politeísm o" y el "monoteísmo", que corresponden a un momento su­
perior de la ¡ntéligencia humana, porque es la concepción metafísica 
del -mundo.

Dentro del fetichismo se atribuyen a tas cosas ciertos poderes es­
peciales. Mediante ellos — que son los fetiches— , e-1 hombre se pro­
tege contra los espíritus maléficos. Él fetiche tiene el don de hacer 
acciones buenas y matas: ahuyenta o atrae las patencias del mat; «pe­
ro el hombre, para obtener su beneficio, su protección, le rinde culto: 
celebra una 'multitud de ceremonias en su honor, Es 'lo que constituye 
el rito.

Entre los fetiches más conocidos figuran "el amuleto" y el "ta­
lismán".

Siguiendo esta línea de evolución teológica en la mentalidad p ri­
m itiva tenemos un segundo momento: el politeísmo. Este responde a 
un estado superior de la evolución. Gracias a él se atribuyen deidades 
a coda orden de fenómenos naturales. Y surgen osí el dios del trueno, 
de 'la ‘lluvia, del fuego, de la noche.

E-s la concepción mitológica del mundo. Alcanza un grado más 
alto que el fetichismo, porque nace en forma concomitante con la As- 
trolatría, y los astros quedan ya demasiado altos como para que pue­
dan ser manejados por él hombre, como ocurre con el fetiche. La m i­
tología greco-romana constituye ;la expresión más re-levante de esta 
etapa cultural, que adquiere -la- forma más elevada en el arte. El pa­
ganismo, al margen del criterio moral ortodoxo, representa un -momen­
to luminoso de lo historia' universal, porque estructura sólidos valores 
en todos los campos. Muchos de ellos han alcanzado un significado 
ecuménico a1 través del tiempo, y 'llevan las Irradiaciones propias del 
genio.

Hoy más todavía: las deidades no sólo representan cada orden 
de fenómenos naturales sino que encaman los mismos valores -mora­
les: e-1 bien, la verdad, la belleza, el amor, y ¡también 1as (potencias 
maléficas: el mal, el odio, la venganza.

Surge, pues, en tod:a su plenitud, ila concepción mítica- del mundo.
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E'I m ito corresponde, pues, a lo ¡infancia del género humano. Igual 
que en el niño, la Imaginación del pueblo prim itivo está poblada de 
seres fantásticos, alados — visión del espacio Inasible— , que domina 
todos los elementos y ilos somete a su arbitrio. Es e:l predominio de la 
imaginación, que construye un reino dorado que se yergue luminoso 
más allá de la razón, que se mueve todavía en un plasma germ inati­
vo inicial; que ha de brotar más tarde con su fuerzo ordenadora y con 
su don de penetración y análisis. 01 m ito  es una proyección de la ima­
gen onírica que representa el lenguaje de ¡tos símbolos. Cada pueblo 
busca una explicación de los 'fenómenos; y lia primero imagen es siem­
pre mítica, porque está emparentada con el sentimiento poético. £1 ante 
se expresa antes que la ciencia, que exige un vasto proceso de madu­
rez de la 'razón. Por eso, las pinturas y dibujos naturalistas, expresa­
das con una gran fuerza realista, decoran líos interiores de tos cuevas 
rupestres. El tótem ciánico representado por la montaña, el logo, el 
animal sagrado—  es el símbolo de adoración al héroe, ail dios ances­
tral que se levanta en ¡la memoria inmersa. 'La historia remoza ed m i­
to y lo salva', perpetuamente.

"El comino de la historia 'lleva también hacia los dioses. Hasta 
tos amones de Zeus, considerados antiguamente como veleidades helé­
nicas, se han ido descifrando. 01 culto de Zeus llegó a Grecia con las 
tribus irwasoros del norte, en el segundo milenio antes de Cristo. Los 
muchas ninfos que Zeus amó y dejó eran probablemente diosas n a ti­
vas de una raza más antigua sojuzgada por tos conquistadores, cuyo 
culto femenino fue 'reemplazado por el de Zeus". (3)

Antropólogos modernos, tras exhaustivos estudios, se inclinan a 
creer que tos mitos antiguos quizá sean cultos tendientes a mantener 
el orden y la sumisión de los pueblos, porque tocan las ralees biológi­
cas de 'la religión. Les héroes son paradigmas de coraje, de hidalguía', 
de sacrificio generoso: Prometeo, Uiises, Jasón, Aquileis, encarnan tos 
virtudes máximas de Ja raza helena.

Y es probable también que todos los mitos arranquen del culto o 
la fecundidad. Una m ultitud de ritos que forman la liturgia deifica, 
celebran el origen de la vida. La1 tierra, los hombres, las plantas, los 
animales, ofrecen el espectáculo maravilloso de un continuo aconte­
cer, como principio de la vida. Y este milagro es ¡Id raíz que nutre to ­
das las cosas. Los cultos caldeas, greco-romanos y muchos orientales 
son cultos .fóticos que simbolizan el poder de la  fecundación.

(3) Edad de ilos Dioses y de ios Héroes. Grecia, Porte lU-Rev. Life, de abriil de 
1963.
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Los psicoanalistas, de u-denti-ca- moriera que los socio-bistoniadcres 
y antropólogos, han incursiona-do en el campo del imito, especialmente 
porque han podido observar que en los sueños se -reproducen las imá­
genes míticas con ¡inusitada ifrecuencia. "'El famoso psiquiatra suizo 
Conl Gustc-v J-ung li'legó a la conclusión de que la humanidad toda tie ­
ne u-n profundo subestrato de fantasía como parte de su 'herencia bio­
lógica. Los mitos, insistió Jung, son imágenes primordiales que a lio ­
nan a 'los abismos del "  inconsciente colectivo". (4)

Grecia, la madre universal de todos los conocimientos, es la crea­
dora de los grandes mitos y de las obras inmortales. Es la cantera pro­
digiosa de donde extrajo el genio los materiales ¡inagotables para edi­
ficar su cultura que, mirada hoy en 'la1 inmensa perspectiva dleil tiempo, 
se nos antoja en rea I-i dad una obra construida por titanes.

AHí tuvieron su cuna los dioses y 'los héroes inmortales. Orfeo, 
al tañ ir de su Mira melodiosa-, encantaba las florestas (luminosas, los 
ríos detenían el curso de sus aguas y 'las fieras le seguían mansamen­
te por doquier. Era la taumaturgia de da música hecha milagro y poe­
sía. Por eso, cuando las furiosas mujeres de Trocía lo dérnumba-ron a 
los abismos, acusándole del sacrificio de E-urídice, su tena voló con él 
a Jos abismos convirtiéndose en músico divino cuyas notas vibran to ­
davía en un arpegio eterno, que es el iritmo y el orden d>e las esferas 
celestiales.

A llí nació e'l m ito Prcmeteioo, del titán  redentor de lo raza hu ­
mana. Cuando fueron modelados los primeros senes con (la arcilla de 
su suelo, no habí-a creado aún su cbna deifica, porque estos senes

"Oían sin oír, sin ver veían.
Cual Ibs visiones de l-os sueñes, todo
su mente a la ventura
desde si-gíos y siglos confundía.
Construirse no sabían de ladrillo, 
ni de madera casas asoleadas; 
cual las ¡leves 'hormigas, bajo tierra 
airrastraban su vida en lo profundo 
de les antros sin luz. N i e*l invierno 
ni la -floreciente primavera, 
ni del estío en -mieses abundoso, 
ios seguras señales conocían.
En todo a ciegas y al acaso obraban, . . .  (5)

Prometeo comprendió que -les -faltaba el soplo divino y redentor 
capaz de 'hacer de ellos, de los humanos seres, criaturas poseedoras

(4) Edad de los Dioses y de -las Héroes. Grecia, Parte IM-Rev. L ife , de Abr.
(5) Esquilo.—  Prometeo 'Encadena-do.—  Colecc. Austral —  pág. 173.
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del principio superior ded olma, que era sólo patrimonio de líos dioses, 
y .por eso tuvo que 'hurtar el fuego sagrado del oliimipo, d*eI corro cen­
tellante de Zeus. 'Lo ira del podre de los dioses no se explica sólo ipor 
el atrevimiento de Prometeo. Tenía un móvill! más profundo: el haber 
revelado a los hombres un principio divino. Gracias a é¡l, "dios efíme­
ros seres"  estaban en capacidad de conocer los secretos de <lo natu ­
raleza, idel arte y de la vida. Podían asemejarse ai Jos dioses.

El fuego 'parece ser, ¡desde las cuitaros más embriológicas, el p rin ­
cipio 'revelador de ios grandes misterios; el elemento ilum inador de las 
mentes que iles señalaba 'los rutas, que tos iniciaba en el conocimien­
to del arte, de lo ciencia, de lo técnica. De ahí que Prometeo puede 
ufanarse:

"En todo q ciegas y ail acaso obra'ban, 
hasta que yo enseñóles de los astros 
las puestas y solidas. Yo los números, 
ciencia eminente, descubrí por ellos, 
y 'la forma y concierto de das letras, 
y da memoria, Madre de das musas, 
creadora- universal!. Y yo el primero 
al yugo uncí lias bestias, porque al hombre 
en los duras »faenas reemplazaran.
Yo los corceles dóciles al freno, 
preciada ornato de opulenta' pompa, 
puse al 'luciente carro. Y los bajeles 
de olas de lino que dos mares surcan,
¿quién sino yo dos inventó? ¿Y ahora,
yo que en bien de das hombres tales artes
he descubierto, ¡ay mísero!, ninguna
que de estos moles me liberte encuentro? (6)

Aquí, en Grecia, nació da desventurada leyenda del Rey Edipo, 
proyección ded valor, de da virtud y del extraordinario estoicismo en Ja 
expiación de su crimen. Edipo es, a su manera, un héroe mítico. Por 
eso, cuando más tarde, enceguecido y casi destruido, regresa' a su ho­
gar nativo, lo tierra del 'bosque sagrado de Diana se abre suavemente 
y lo sepulta. »Edipo muere corno un dios, 'reintegrándose al seno de da 
tierra que de dio origen, según el m ito prometeico.

El " ía tu m " griego es ¡lo- »fuerza ciega y avasalíladora del destino, 
a la que ningún héroe ni ningún hombre podían sustraerse. Los ddoses 
eran los que tejían y destejían la maído invisible de Jo existencia' hu­
mana con una especie de predestinación 'fatal. Tratar de evitar el des­
tino ero como pretender saltar de la propia sombra o de hu ir de sí

(6) 'Esquilo, obra citada.
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mismo. Y ¡»fatai la criatura' que pretendila sustraerse a su sino! 6ra 
cuando más pronto se precipitaba a el, sin salvación posible. Edipo 
y 0 restes constituyen un be ¡'lo testimonio de este ase'rto.

Eli culto a Dionisio se adentra en la1 historia' millenaria cieli1 Asia. 
Los arios seguramente sembraron su m ito: primero en la India, en 
Persia, en Caldea, para ofincarlo más tarale en EJeusis, dandé adqui­
rió su patrio defin itiva ; y tra spiantatilo 'por fin a- 'Roma, más tarde, 
donde encontró su -patria de adopción.

iBn la «neliigión "véd-ica", se transformó en el "soma", espí-ritu de 
la embriaguez, licor sagrado dé 'los libaciones que precedie a los sa­
crificios litúrgicos y a la práctica de los ritos paganos.

¡Es el dios popular, amigo de los pastores y vendimiadores orien­
tadles. Preside -la siembra y te cosecho de ‘los viñedos, simbologia- oscu­
ro del nacimiento y de ilo muerte, que ha de proyectarse en el fondò 
de Ja cultura pagana.

En la mitología griega la figura de Dionisio, coronada de gu ir­
naldas de pámpanos, surge gloriosa' 'haciendo brotar Ja -raíz del tea­
tro: la tragedia y la comedia1, como la más genuina expresión del a l­
mo y eri genio de la  ’hélade inmortal. Así Jo vio y lo contó en su fre ­
nesí sensual y delirante el viejo Anocreonte.

"¡Bebamos vino alegremente, celebremos a Baco, al inven­
to r de la danza y que se complace en unirte al canto! ¡Baco, el 
compañero de los amones y el amonte de Venus, a quien debemos 
la embriaguez y la alegría, quien calmo la tristeza, quien ador­
mece Jos penas !

Traedme, graciosos niños, una copa donde Ja mezclo esté 
preparado y el pesar va a tomar vuelo sobre el ola rápida de ’los 
vientos.

Cojamos Ja copa y desterremos Jas cuitas.
¿Qué ganamos con sufrir y con gemi-r? ¿Cómo conocer eli 

porven ir?
La vida es un misterio pora el hombre. Por eso quiero em­

briagarme y danzar, quiero perfumarme y loquear con hermosas 
dbncellos.

¡Libre es quien quiera de absorberse en el pesar! ¡Yo bebo 
alegremente y canto a Baco!". (7)

M u ltitud  de ceremonias consagró el -pueblo griego pana -rendirle 
culto; pero eJ ritual pagano tiene sus piedras sellares: -lo embriaguez 
y 'la pasión sensual. Los sexos se 'buscan, y 9e confunden anhelantes. 61 
vino enciende una 'llama maligna que arde en la sangre y aguijonea 
los sentidos.

(7) Odas Anacreónticos —  Oda 39 —  Verdión de Tomás Meabe —  Ed. Gam-ier 
Hnos. Pairis.
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La procesión del 'pueblo al disponerse a ia orgía anuncia su ca­
rácter promiscuo: una esclava porta alegre e l Símbolo fótico, m ien­
tras la multitud anhelante la sigue por 'los claros de la 'floresta prim a­
veral.

Este dios naotó del amor y vive para el amor. La mitología lo 
exalto como fuerza ciega del instinto, al contrario de Apolo, que es 
el símbolo de 'la fuerza racional. 'Por eso 'los dos dioses son rivales, que 
se disputan más de una vez el cetro deil poder. Durante un largo pe­
ríodo de la historia, el culto apolíneo ¡tiende a desplazar a. Dionisio; 
pero éste, como todos los dioses, es 'inmortal, y pronto recobra su sitial 
ya ganado.

Pero los excesos delirantes del festín no 'reconocen (fronteras: el 
sadismo y la concupiscencia ponen su nota pagana. ¡En los bosques, en 
donde se celebran tas fiestas orgiásticas y el vino ilena 'los jarras la­
brados de las libaciones, ¡participan también los seres m itológicos: las 
ninfas, los sátiras caprinos, los centauros, el coro de las 'bacantes con 
sus rostros transfigurados por el yeso místico.

Toda« esta corte se alimenta, primero, del vino embriaga-dor, en 
medio de cantos órficos y de danzas litúrgicas; y luego se precipitan 
en hacinamientos promiscuos, donde das violaciones de das bacantes 
y de las ninfas se confunden con el coro de las danzas y gritos que 
•hinchan la atmósfera y hacen temblar los árboles.

'''Las danzas salvajes, la disposición mental, e'l alborozo y 
-la arrebatada música de flautas en unión con ed consumo de em­
briagadoras bebidas, especialmente del vino, el cual fue elabo­
rado desde muy ontiguo por los trac ios, las conducía a un estado 
de éxtasis, durante el cual creían unirse al dios.

"Sus almas abandonaban a los cuerpos por lia fuerza de las 
plegarías y se mezclaban con la m ultitud de espíritus que acom­
pañaban al dios, o 'imaginaban que el dios mismo entraba en sus 
cuerpos, saturándolas de su esencia". (8)

El éxtasis alucinante obra el ¡milagro de separar las dos regiones 
del ser humano: el alma abandona el cuerpo y se -remonta o da región 
incorpóreo <de dos espíritus, donde adquiere su permanencia y su inmor­
talidad, y al m¡9mo tiempo se satura de la esencia de tas divinidades 
olímpicas. La carne posesa se retuerce, sufre y goza oí mismo tiempo 
en el éxtasis maravildoso de >¡a transformación. La figura simbállica de 
la serpiente que 9e unía a Jas olmas entregadas al culto del dios, co­
mo al mismo Dionisio, representa sin lugar a dudas Ha proyección dél

(8) Hermán Steudiog —  Mitología Griega y Romona —  Ed. Labor S-A .—  Pág.
108.
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tótem ancestral!, que tenía ilo virtud de Ia¡ purificación y del trance de 
!a vida a la muerte; de la muerte a la inmortalidod, que solo podía 
manifestarse en 'la región inasible y etérea donde moraban las espí­
ritus. Es la concepción mágica del mundo en el concepto spengleniano.

En 'la hélode es quizá la última morada donde Baco exige sacri­
ficios humanos, pora mantener vivo su culto, pora dtor un toque so­
lemne a su liturgia.

Pero el mismo Dionisio sufre una serie de metamorfosis a través 
de ios tiempos y a'l paso de una civilización a otra: desde el hércules 
caprino de velludo pecho, de ojos fogosos y bridantes por el airdar de 
lo sangre, que ríe con sus labios sensuales cargados del néctar ambro- 
síaco que destite par sus 'barbas, hasta aquél efebo gordiflón y ven­
trudo, de rostro ilampiño que encontramos como símbolo de lo Grecia 
decadente, yo ol tocar el crepúsculo difuso que señarla su muerte.

En lio primera etapa no sólo preside -los festines, ejecutando él ca­
ram illo  pánico o la zampona del zagal; es él mismo el que hace madu­
rar los viñedos y escancia el abundante y oscuro licor de los lagares, si­
no que se entrega frenético o la orgía cuando siente encenderse lo 
sangre en sus venas, y hace enloquecer a tes vírgenes y posee una ple­
n itud inagotable para él goce sensual como el -licor que emana de las 
cepas más puras, igual que un ¡río dé miel embriagadora.

" Hombres y doncellas traen te negra uva en cestos que car­
gan sus hombros; se las arroja en el logar, donde sólo los hom­
bres lo pisan, exprimen el jugo del racimo celebrando a grandes 
gritos en sus himnos di Dios del -lagar y contemplando e¡l nacien­
te Hcar de Baco, que hierve en los toneles. Cuando el anciano lo 
ho bebido, agita con cadencia sus temblorosas corvas y sacude 
su blanca cabei’ lera. 'El joven enamorado sorprende a -te virgen, 
cuyo cuerpo delicado reposa sobre -un espeso lecho de foilaije, do­
mada por él sueño. La provoca al Amor, quiere impulsarla a ade­
lantar la hora del himeneo y, no pudieodo seducirla con sus pa­
labras, la coge, ia abraza estrechamente, a pesar d'e su resisten­
cia. El joven a quien Baco embriaga no conoce freno en sus ardo­
res a m o r o s o s (9)

Su don taumatúrgico es maravilloso: ‘la varita mágica y las le­
yendas prodigiosas de la antigüedad y de te Edad Media, nacen de su 
tirso. (10) Puede trocarse en animo! de cualquier especie, en tono, 
en fiera, en racimo de uvas. Es la potencia formidable de Grecia, con­
quistadora y someted ora de ilos pueblos bárbaros, ante los cuaies pue­
de presentarse con la inmensa gama de sus glorias.

(9) Odas Anacreónticas.—  Obra citada.
(10) Los Dos Ca-rótUlas —  Paul de Soimt Víctor —  Tomo 1.
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Baco no es -solitario. 6n sus fiestas participa siempre u»n -ejército 
vocinglero de criaturas »maravillosas dispuestas all goce »penpetuo. :Es 
lo expresión de la juventud, de !a vida, de Ja ipotencia v ir il que vence 
a Ja 'muerte y hace tremor a les bosques, -ulular o  los vientos, danzar 
o líos árboles, inflamarse a Jos aires. Dionisio es música, danza, em­
briaguez, lujuria despierta, hechizo mágico que 'hace pralífica Ja tie ­
rra; perpetuo nacer y renovarse. ¡Es la- dinamia de ¡los pueblos, el pe­
renne devenir, Ja mutación eterna del espíritu que siembra la cultura, 
que trasvasa en moldes perennes el milagro de su genJb »universad.

E'l teatro, la -poesía, el arte están insuflados de Ja »potencia dio- 
misíaca, porque es el numen que inspira los mejores cantos. D/ionisío 
es inmortal. DomJna sobre el tiempo. Muere y resucito. AdViene con 
las estaciones. La primavera es su novia.

Sinembargo él sufre las vicicitudes que son propias del espíritu 
de tod'a cultura, y su culto se degenera. Primero, se »mixtifica. con otros 
cultos de levante; sus misterios se entrelazan con otros misterios; 
luego, la promiscuidad constituye un distintivo dé su íiitungia; y, por 
¡fin, presidie un ominoso culto homosexual, que coincide con. e'l cne- 
ipúsculb de Atenas. Pues no es raro descubrir indi-uso un ‘Dionisio 'her- 
mofrodita, »poseedor de un doble sexo, de »una doble -potencia fecun­
dada y fecundante a Ja vez.

Y por fin, descubrirnos una última- metamorfosis, quizá lo »más 
horrenda: en la »Edad Media pasa a neernplazar a Dionisio la figura 
de Satanás. Es el jefe de Jos brujos, que oficia oscuramente »las noches 
diabólicas de aquelarre. Este término parece provenir del vascuense 
"aquer", -macho cabrío y "Jorre", pra»do. A aquellas »misas negras 
concurrían Jos reprobos 'infernales abandonando sus tumbas. Tenían 
J'u-gor «los sábados por Ja- -noche en los »montañas solitarios o en »los cas­
tillos abandonados. A llí concurría el espeluznante cortejo cabaJgandb 
en escobas »mágicas, e-n asnos, en »machos 'cabríos, con Jos cuerpos un­
gidos de aceites mágicos. En eJ rítuaJ se da»ba cuenta de Jos sortile­
gios y hechicerías neaJiza»dos -por cada uno durante la -semana, y luego 
advenían los festines infames, pálida imitación de -las orgías dionlisfa­
cas, bastante »postizas y artificiosas. Es la nodhe de Walpurgis q»ue se 
celebra en -el Fausto, de Goethe.

II.— DIONISIO Y BL TEATRO: GENESIS Y ORIGEN 
DE LA TRAGEDIA

En el siglo VI a. de J. C., Dionisio se »haiU-aba en su pllenitud de 
vida: ¡potente y majestuoso como el espíritu de Ja- »raza en su momen­
to estelar.
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Dionisio encarna el espíritu proteico, y, al mismo tiempo, es pe­
rennidad en el tiempo: moría, ol debilitarse las viñas y volvía a resur­
gir potente a la1 vuelta de Ja primavera, cuando se bacía la -recolección 
de ‘la vid. Estaba presente en el tiempo como las estaciones que se van 
y retornan, como do vida y da muerte, la luz y la sombra, lo fugaz y 
lo eterno. Dionisio era da Inmortalidad.

En Ha ‘Primavera, cuando da tierra florece en ifanales de luz; cuan­
do el aire se estremece lleno de una potencia fecunda, y da floresta 
luce sus mejores gomas, coma una maravillosa resureeción de da v i­
da, Baco retorna de nuevo, triunfante como un 'himno gilbrioso. E;l cor­
tejo báquico se apresta a recibirlo. Los festines dujuriosos, ddenos de 
gritas, de coros, cíe danzas 'frenéticas van acentuando su expresivismo 
patético a medida que ell vino escanciado produce sus efectos. Así na­
ció el Ditirambo, que no es sino la Oda que brotó de los labios ebrios, 
Henos de alabanzas para Dionisio. Luego, en el ana- de’l altar, donde 
se escanciaba el sagradlo licor de las libaciones, venía al sacrificio del 
macho cabrío, símbolo de da potencia v iril y, di mismo tiempo, de la 
expiación del poder destructor de los viñedos.

"Cuando ed vino 'ha «Negado a un alma con sus rayos y sus -relám­
pagos, entonces puedo entonar ed noble canto ded rey Dionisio", dice 
un fragmente de Arquídoco. (11)

Es da odo -corad dlif¡rómbica la primera representación teatral. 
Elda recoge en primer momento el aliento vegetal de la tierra, el a lien­
to que se derrama como las odres rebosantes. ¡Es do expresión profun­
da de ía vida celebrada al son de caramillos, 'flautas y pífanos. Y eil 
dios son-rie ebrio, conturbado con él 'hálito lúbrico; marcha acompa­
ñadlo del coro de las ninfas y bacantes precediendo ed caro de los efe- 
bos que ejecutan da danza yámbica, y siempre coronado de yedras y 
pámpanos corno uro fortaleza mítica que sostiene ell culto a ía natu­
raleza y a Ha vida y que es venerado por su pueblo.

Los elementos del ditirambo se fundieron en confusión armónica, 
"e l coro se aisló del recitador, la Antiestrofa replicó simétricamente a 
la Estrofa, das danzas evolucionaron con regularidad en torno a»l a l­
ta r "  (12)

Desde aquí Dionisio queda confinado ol teatro en su dable m ani­
festación: 1¡a» Tragedia y do Comedio. Otros dioses de sustituyen y se 
apropian ¡luego def vasto «reino de da naturaleza. Pero 'Dionisio ascien­
de a fas alturas gloriosas de) arte. Queda así f  ¡ijada su inmortalidad.

Simembargo, no por esto deja de mantener un nexo permanente 
con la naturaleza y el tiempo. Sigue siendo el dios de los viñedos; el

(11) 'La-s Dos Carátulas.—  Pemil de Saint Vk:tor.—  Tamo 1.
(12) Las Dos Carátulas.—  'Paul de Saint Victor.—  Tomo 1.



320 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

dios de la recolección y 'la vendimia. Encarna el júbilo de Ja primavera. 
Pero, por sobre todo esto, es el que descubre las lobregueces profun­
das del olma en ‘la tragedia y eil que 'hace b rilla r el genio en toda su 
intensidad.

La gran invención de Tespis sustituye di coro y al narrador con el 
actor único; pero como éste resulta ser un intérprete solitario y a ve­
ces monótono, que se mueve en el vacío, surgen »la máscara y el traje 
para caracterizar diversas personajes, toles como dioses, héroes, re­
yes, guerreros; y hasta él histrión 'hizo las delicias del ¡públito. El co­
ro es él personaje que solamente dialoga con el actor, cuandb éste 
relata los hechos maravillosos de lo historia.

Esta es 'la 'infancia conmovedora del teatro griego, cuyo precur­
sor genial es Tespis. Dicscórides propuso para aquel este epitafio:

"Aquí descanso yo, Tespis. Antes que todos imaginé el can­
to trágico cuando Baco guiaba el carro de las vendimias, y cuan­
db aún no ofrecía como premio un 'lascivo »mocho cabrío, con una 
cesta de higos áticos. Nuevos poetas han cambiado Jas formas 
del teatro prim itivo: andando el tiempo vendrán otros ai embe­
llecerla más todavía. Peno el honor de Ja invención, me perte­
nece". (13)

Y, efectivamente, esos otros genios de la escena trágica no tanda­
rían en IIlegar. Con »Esquilo, el coro vuelve a surgir como un persona­
je ético, viva y humana representación de Ja conciencia' de un pueblo 
que vive su m ito sagrando y trágico. Su estilo épico alcanzo resonan­
cias cósmicas, y en la escena surgen Jos dioses, Jos héroes, los titanes 
esplendorosos como fuerzas telúricas avasalladas por el padér deJ 
"Ifatum ". El destino, con su poder ciega e ineluctable, es eJ aJrna de 
lo tragedia, como venemos después.

Y 'luego viene Sófocles, más atemperado, que busca el equilibrio 
humano de las acciones: bajó la escena de los alturas ólimpicas a lo 
morada transitoria de las hombres; estilo y (lenguaje fluyeron más 
elásticos y naturales, y, ú\ 'igual que Fpinico, modeló en »forma de fin i­
tiva a la gran heroína. 'El coro, con Sófocles, disminuyó su importan­
cia porque introdujo el tercer actor en Ja escena. En cambio, con Só­
focles él teatro griego marca el apogeo de su carrera. Hay en él re­
trato psicológico de personalidades, creación de coiracteres extraordi­
narias, conflictos psicológicos que, en el momento del paroxismo, 
cuando parecen próximos a estallar, se atemperan de nuevo y serenan 
el clima de la escena, hasta alcanzar otra vez su plenitud:

(13) Los Dos Coró tolos.—  Paul de Soiot Victor.—  Tomo I.
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"Tdl es el drama como drama. Pero queda en él un ele­
mento de belleza de que nuestra teatro moderno apenas ofrece 
ejemplo: los coros, ráfagas de lirismo que, a intervalos, cruzan 
ib  escena, despejando ¡lo atmósfera cargada por el vaho de las 
desatados pasi'anes: entreactos maravhl lasos que permiten resis­
tir  la tensión excesiva de una acción opresora; aleteo de purísi­
ma poesía en medio de ¡lo voluntaria llaneza del diálogo; canto 
de todos l'cs ritmes más ligeros, sonoros y vibrantes dé la métrica 
griega, coriambos, doomlos, anapestos, dáctilos, troqueos, en me­
dio de la serenidad de les escenarios yámbicos; 'honda filosofía, 
voz solemne, que parece resonar como aviso del cielo, para apa­
ciguar el huracán de las pasiones humanas, y que al fin, cuan­
ta todo se ha concluido, y el protagonista no tiene más qué de­
c ir ni qué llorar, compasiva, meditabunda y grave, saca la última 
impresionante conclusión: "N o  llaméis feliz a»l hombre, mientras 
no haya llegado sin tropiezo al término de su carrera m orta l. . 
(14)

Y así con Eurípides, Quérilo y todos los demás poetas trágicos 
que, al igual que 'los argonautas, marcharon a la conquista dél teatro 
griego, género éste — la tragedia' singularmente— , que es originario 
de ese pueblo y que representa, sin lugar a dudas, una creación que 
pone a prueba todb el vigoroso poder del espíritu humano.

•La tragedia exalta los 'hechos maravillosos de la Grecia apolínea; 
esculpe en el friso de la historia sus personajes ganosos, sus hechos 
míticos memorables, en caracteres ‘relevantes, a fin dé que perduren 
en la memoria de la  raza humana. 'La historia se entrelaza con ilo 
leyenda; la filbsofío con ía ciencia; la religión con el mito. Y por 
eso, al igual que lo  que ocurre después en la Roma inmortal, se exal­
tan las virtudes de una raza, los mitos y tradiciones que son las ve­
neros de su histeria, \a teología de sus dioses; y cuántas manifesta­
ciones luminosas de su espíritu que son, en síntesis, las creadoras de 
sus valores eternos.

Pana llevar a cabo estas representaciones se construyó el primer 
"theatron" griego en las faldas de la Acrópolis, junto al templo de 
Dionisio. Era un graderío de piedra dispuesto en forma de hemiciclo, 
donde tomaban asiento las espectadores. Frente a este semicírculo 
se erigía el podio, una tarima central donde inoursloncban los acto­
res pora la representación. 'Entre el graderío y el podio estaba* la 
orquesta, donde se ubicaba el coro, elemento activo y esencial de lia 
tragedia griega, cuya importancia fue mayor o menor, a lternativa­
mente, ¡pero que nunca dejó de existir.

En estas condiciones nace el teatro; aquí Irradia su primera luz. 
Los 'personajes de la escena, para Interpretar los roles asignados, ló-

(14) Edi.po Rey, de Sófocles —  Traducción y Nota de A. E9p¡noza Pól-it.
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gicamente 'tenían que usar ciertos recursos 'teatrales. Así, su voz gra­
ve, sereno, que se dejaba escuchar en 'los parlamentos adquiría mayor 
majestuosidad; 'la máscara, el peplo, los coturnos, reunidos como pren­
das necesarias en ei a ttor, lio revestían de lo que entonces se •llama­
ba "personalidad". Primitivamente, el término ¡personalidad significó 
solo ''caraoterí'zación perfecto"; pero comí levaba lo »necesidad de Iden­
tificarse con el personaje representando, dios o titán ; esto es, proyec­
tarse más allá de'l propio ser, personalizándose en otro.

El pueblo 'heleno, que fue en su origen un pueblo de navegantes 
y postores, se caracteriza por 'poseer un temperamento finamente 
artístico, de gran sensibilidad, de 'imaginación muy rica y ¡poderosa, 
que les llevó a -forjarse un tipo  de belleza ideal como denominador 
común de todas Has manifestaciones estéticas. Por eso, allí, en ia hé- 
lade inmortal, hundieron sus raíces Has artes puras, que no fueron pa­
trimonio de otros puebles como el latino, por ejemplo, donde no tuvo 
cabida la tragedia sino únicamente la comedio, que sirvió paira la- sá­
tira política mordaz o de Has costumbres corruptos dteil imperio. 0  pue­
blo latino, por el contrarío, fue un pueblo de disciplinas y ¡leyes, que 
tuvo una visión real y pragmática de las cosos. Pero tal criterio no 
hoy que llevarla a la exageración como muchos -historiadores y soció­
logos Ib han ’hecho. De admitirse ta l criterio serio inexplicable el fe ­
nómeno sociológico de ’la cultura' latino, al haber asimilado todas ¡los 
marnifestaciones de la cultura griega, que trasegó a sus »moldes tan 
ricos de boato y esplendor.

II I.— ELEMENTOS PSICOLOGICOS DE LA TRAGEDIA

Pero la tragedia no sólo es representación 'religiosa y ipnofesía de 
fe dionisíaca. Es fundamentalmente expresión de la tónica de su per­
sonalidad, cuyas ralees se hunden en el subsuelo ¡histórico y están a li­
mentadas por l’a savia deifica que la vivifico. Por 'lo mismo, necesita 
elevarse sobre los ideóles terrestres; producir su 'impacto psicológico; 
penetrar en ía conciencia y adueñarse del pueblo con una 'fuerza ex- 
cepcionaH que viene de ¡los estratos ‘religiosos de su ¡historia.

Así nace el ^pathos", que es a su manera una conservación o 
una vivencia de lo embriaguez báquica; pero embriaguez que m antie­
ne posesos ¡¡os sentidos, tensas las pulsaciones: el ta-ror, ¡la compasión 
y lo admiración son las pasiones que fluyen de 'lo tragedia y que ha­
cen presa del auditorio.

El »ambiente solemne de la escena, donde el actor pronunciaba 
con voz ihcndb y grave su parlamento, predisponía el ánimo paira ia 
reipresentoción. Toda el pueblo conocía Ha tradición hecha leyenda por
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boca de 'los dios-es, y, por «lo mismo, en el teatro griego no existía ío 
que hoy llamamos ''in tr ig a '7. El pueblo concurría solamente a presen­
ciar la glorificación de 'los personajes 'mitológicos, 'hechos carne y san­
gre de su propia historio; y el éxito de la representación dependía de 
sus efectos dramáticos

El terror alcanzaba a veces su máxima expresión: .rizaba los ca­
bellos y un frío glacial paralizaba tos miembros. Ta'l, po'r ejemplo, 
cuando el cortejo de las furias perseguía oí desdichadb Orestes v íc ti­
ma' implacable del " fa tu m ", como todos líos miembros de la mol'deoi- 
da Cesa de Airea. Otro tanto ocurría con 'la piedad' y ¡la admiración: 
ésta se reflejaba en esa simpatía excepciondl que despertaba la acción 
del titán o dei 'héroe, vencedor fantástico de las grandes luchas; aqué­
llo, en el dolar angustioso que señalaba la caí do del 'héroe, que se 
perdía irremisib!emente, abatida por los grandes tempestades, iguaJ 
que los árboles añosos que rugían afl ser descuajados en su nervadura 
de siglos.

El poeta trágico era también un psicólogo; un auseultoder de los 
latidas -más ocultos; un escalpelo que di seccionaba el alma y la ana­
lizaba en todas sus manifestaciones más íntimas.

Tal era de »real la escena griega. 'Los elementos de a rtific io  que 
habían degenerado y prostituido elI ambiente, como el grupo d'e sáti­
ros lascivos que lanzaban sus gritas e ¡neursionabon en forma bufo­
nesca en la escena, desnaturalizando la delicadeza de ios temas, ya 
habían sido expulsa-dos desde mucho antes por iPratiaas.

"'En esto concepción, se hace de la tragedia un crisol de pu­
rificación para el espíritu humano, pues e'l dolor lava la culpa, 
y bajo el peso dei dolor y ei aliento de ia compasión, el alma se 
ennoblece y se ataña en una ansia irrefrenable d!e bien. En esto 
estriba la grandeza y sublimidad de lia tragedia clásica1, que ha­
ce brotar el ideal de las propias entrañas del dclor. (15)

Gayol Fernández señala como principales caracteres dé la trage­
dia clásica:

o) 'La grandiosidad y sencillez de ia acción, que ha de ser his­
tórica o (legendaria (no obstante que m ito y realidad a veces se con­
funden) .

b) 'La elevado- categoría socidl de los personajes, frecuentemen­
te héroes o semidioses.

c) Ei cumplimiento de las tres unidades: ia de acción, la de 
tiempo y la dé lugar.

( 15)  Juan J. R-emos.—  La Obra L ite ra ria .—  (GtaicJo por Gayal F.) ,
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d) La intervención del coro, especie de actor colectivo, que en­
tonaba cantos durante lo representación, y basta '¡intervenía en el diá­
logo por medio del corifeo. El coro se reputaba esencial en la tragedia 
dlósi'ca y era representativo de la  opinión pública o conciencia 'mora1!.

e) El estilo el'evado y solemne.
f) El fondo heroioo-religioso con 'la magnitud de la epopeya. 

En -la tragedia griega, en efecto, la voluntad humana- está anuladb: 
aniquilada per la fuerza incontrastable del hades, íatum  o anaké, fa ­
talidad (destino), que sacrifico inevitablemente al protagonista-, v íc ti­
ma de los 'inexorables designios de su destino, en 'la catástrofe final. 
De abí, también, el predominio del pathos o 'profundó sentimiento pa­
tético, que llamaba Aristóteles terror y compasión". (16)

Es indudable, ipor otro -ladb, que la tnagedib eirá el manantial pe­
renne que surtía el amor, la fe y la esperanza dell pueblo griego.

IV.— PERENNIDAD DEL MITO GRIEGO

E'l mundo fabuloso que tejió la imaginación poética de un pue­
blo, igual que una guirnalda fresca de pámpanos, ipora co'nonair una 
edad 'histórica de dioses y de 'héroes, tiene un valar 'perenne a través 
del tiempo. E'l mito la renueva y vuelve a surgir de sus propias cenizas 
como el ave fénix. Tiene la virtud de ser inmarcesible. Es un rescoldo 
vivo que arde con él soplo milagroso del genio.

Los personajes inolvidables de Esquilo, Sófocles, Eurípides vuel­
ven a cobrar vida en nuestro tiempo con Girardcux, AmouMI, O Neitl, 
Carnus, que transportan la  tea encendida al mundo contemporáneo y 
lo hacen destellar con la luz de su talento. Igual ocurre en la escultu­
ra', en la poesía y en otras manifestaciones del arte.

Osvvald Spengler, en su obra-época, "La Decadencia de Occiden­
te", pretende morcar en forma precisa y honda la transición del al!ma 
universal de las culturas: la mágica de oriente, cuyo símbolo es lo 
cueva — visión de lo fin ito— , tiene su álgebra, su astnología y su a l­
quimia, sus mosaicos y arabescos, sus califas y sus mezquitas, sus sa­
cramentos y sus libros sagrados de la religión persa, judía, cristiana. 
Frente a ésta tenemos el dlima apolínea de perfiles clásicos, expresa­
da por lio estatua del hombre desnudo, la fatalidad de ¡Edipo y el sím­
bolo del falo; y, por fin, el alma fáustico, cultura sin límites o con­
tornos en su concepción suprema del espacio puro, de la fuga, de la 
perspectiva. (17)

(16) Teoría Literaria.—  'Dr. Manuel Gayal Fernández —  Tomo II.
(17) Oswald Spengler.—  La Decadencia de Occidente.—  Cep. I l l  —  6.
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Lo importante para Spengler es que é\ alma aipolíneo impone a 
los cuerpos singulares el lím ite de 'los contornos; que llama a su yo 
"soma", que no tiene idea de una evolución interna, y que canece, 
por lo mismo, de una historia verdadera, 'interior o exterior. En cam­
bio "fáustica es una existencia conducida con plena conciencia, una* 
vida que se ve vivir a sí misma, una cultura eminentemente -personal 
de 'las memorias, de ‘las reflexiones y de las perspectivas y (retrospec­
ciones de ¡lo concienoia m oral". (18)

Toda cultora» comienza' por ser vegetal, por hundir sus ratees en 
la tierra y afirm ar su existencia redi, su ser orgánico. Para elevarse 
después. Se trata de una edad sin perspectiva histórica; vale decir don­
de la Imaginación, los sentimientos crean y exaltan un mondo propio 
de contornos casi visibles. No hay perspectiva porque no hay futuro. 
Na hay conciencia del devenir sino del puro ocontencer, que no se pro­
yecta para dentro sino para afuera. Es la infancia de los pueblos.

El proceso de la razón, creadora de (formas abstractas y puras, 
es fruto de una 'larga trayectoria. Hay lo misma distancia que entre 
el naturalismo prim itivo y el abstraccionismo fáustico, fruto de una 
mente madura que recoge todas las experiencias y se expresa en ple­
nitud de posibilidades.

Peno, en la cultura clásica existe una especie de centro humano 
gravitai crio, que es cartabón estimativo de -valores y que traduce toda 
la concepción de la cultura-. "(El 'hombre es la medida -de todas las co­
sas", decía Protagoras, para explicar él hecho evidente de que e¡l es­
píritu práctico de la cultura no puede sino nacer -del -hombre y regresar 
hacia -el hombre, que es el eje motriz en torno oí cuall giran todas las 
cosos. Es el humanismo clásico. La primera tentativa dé evaluación 
del hombre.

V.— LA COMEDIA, SEGUNDA CARATULA 
DEL TEATRO GRIEGO

Cuando hemos iniciado el estudio del pueblo griego en lo histo­
ria de 'la culturo, hemos fijado en nuestra mente este concepto: El 
pueblo griego, que habitó toda la antigua región de la ihélade, fue des­
cendiente de la raza aria, y ayudado por las condiciones del medio 
ambiente, desenvolvió su genio extraordinario, siendo -uno de los gru­
pos humanos poseedores de todas las virtudes y talentos conocidos. 
Van Loon, -con su espíritu sajón más severo, trata dé rectificar este 
error tan generalizado, sosteniendo que, si bien se trata de un pueblo

(18) Oswald Spengler.—  La Decadencia de Occidente.—  Cap. III —  6.
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extraordinorio, poseedor de los más altos valones, 'no es menos cierto 
que tuvo también muchos detectas, por cuyo motivo está ‘lejas de ser 
el dechado dte perfecciones que nos describieron nuestros maestros. 
"¡En nuestros días se ha usado y abusado tan (lamentablemente de 'la 
palabra genio — dice Van ¡Laon— , que uno vacila1 escribirla con la 
frío  letra de imprenta'. Pero si consideramos que genio significa "una 
inteligencia natural sobresaliente", entonces los griegos pueden ser, 
sin duda, calificados como i a raza más brillantemente dotada de to ­
dos tos ttempos. Pero evitemos caer en el error tan generalizado de 
pintar a lo antigua bélade como una especie de paraíso terrenal. Tam ­
poco era el griego un ejemplo de todas las virtudes, un noble héroe que 
se moviera' con homérica dignidad en el 'retablo de la Historia1, que em­
please sus días en 'luchar por la tibertad y que quemase 'la mecha dle 
su candiil nocturno discutiendo con media docena' de amtgas selectos 
algunos de los mejores puntos de tas disquisiciones filosóficas más 're­
cientes de 'Platón. Hubo, sin duda, unos cuantos hombres de esta na­
turaleza durante la época de Portales, pero fueran las excepciones, co­
mo siempre lo han slldo y lo serán". (1 9)

Y a continuación, él autor citado entra a darnos razón de muchos 
de esos defectos más generalizados: comerciantes deshonestos como 
Jos fenicios; ¡intrigantes y chismosos, traidores 'hasta de sí mismos, es­
píritus versátiles, desprovistos de escrúpulos y convicciones, etc. Igual­
mente se reitere a sus virtudes: inteligencia naiturol, diligencia, ya 
que "donde quiera que pusieron su cerebro ol servicio de cua'lq-uier 
determinada torea, 'lo 'hicieron entregándose a ella en cuerpo y alma, 
y de este modo dieron al mundo algo enteramente nuevo: una profun­
da fe  en la dignidad dél hombre", etc. Y 'llega a la conclusión de 
que, en general, ¡la mayor porte del pueblo griego era aprox¡mediamen­
te 'igual a lo que siempre ha sido 'la totalidad de la gente de otros 
pueblos.

Sin entrar a polemizar sobre este aspecto, es indudable que en 
los pueblos antiguos y modernos, así como entre los hombres particu­
larmente considerados, existe lia eterna y conflictiva dualidad de todo 
ser. Y es posiblemente este fermento animal el que se manifiesta en 
nuestra inconsciencia, de donde brotan las acciones negativas que nos 
ponen en pugna can nuestra conciencia moral.

La comedia, como género ‘literario, justamente condena en forma 
festiva los errores y vicios de 'toda sociedad. 'Ella constituye, di decir 
de 'Paul de Saint-Víctor, 'la otra carátula del teatro griego, que brota 
de 'la misma cepa como si hubiera sido injertada en élite.

(19) H. W. Van Loon.—  Los Antes.—  Cotp. V I.
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Después de las 'fiestos orgiásticos, cuando 'los campesinas 'retor­
naban a sus lores en sus cornetas exhortadas de pómpanos, ex'halan- 
do aún el vino de la embriaguez, con sus coras botagosos y pintadas 
por el mosto de la uva que se echaban q la cora y el cuerpo, entabla­
ban diálogos jocosos con 'los grupos que los seguían de cerca, y ofre­
cían espectáculos bufonescos e Mamantes. A veces se imitaba a 'los 
personajes politices o se hacía 'ludibrio público de ciertos gobernantes.

Así noce :la comedia, en su momento primigenio. ‘Posteriormen­
te toma forma estética y se incorpora1 como género tea trd l: primero, 
con un carácter satírico y mordaz con Aristófanes; más tarde, con un 
carácter refinado y culto, aunque no por ello menos incisivo, con Me- 
nondro.

En todo caso, la comedia persigue un fin morolizodor y resulta 
un correctivo eficaz de las costumbres disolutas y 'por demás liücenoio- 
sgs que caracterizan la vida política y social de líos pueblos en deter­
minados procesos históricos.

Les primeros brotes del humorismo dentro d¡e este género litera­
rio se vislumbran ya en Menamdro — espíritu culto, lleno de sutileza 
y encantamiento— , quien veto la  muerte coma un fru to  dorado de un 
destino más alto. "Aquel a quien líos dioses aman, muere joven", de­
cía este autor.

La cernedla moderna, a través de Shakespeare, Moliere, Rocino, 
y aún de los más reciente como Oscar W iide, Bemnord Show, Piran de- 
lio, poseen este Ingrediente como algo fundamental para descubrir ese 
lirismo doloroso y amargo del alma ¡humano, que se manifiesta en 'lo 
más recóndito del ser, y que, para atenuarlo, los autores *lo revisten de 
esa máscara festiva y burlesca.

Por eso es que la comedia cala con mayor fuerza que 'la tiragedto 
en la entraña misma del pueblo.

En síntesis cabe afirm ar que la tragedia y la¡ comedia son las ex­
presiones más altas del genio griego luciendo en toda su augusta ple­
nitud.
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PLUTARCO NARANJO

EL HOMBRE Y LA PROTESTA 
MANUEL J. CALLE:

LA PROTESTA

An»te el paso solemne de "E'l Cosmopolita" hacia la eternidad, 
Vargas Vitó escribió:

"La América Latina languidece con plétora de poetas cortesa­
nos y aduladores".

¿"En dónde están los 'herédenos de Montalvo?".
"M urió  él y murió la protesta".
Pero no, en esos precisos momentos, se gestaba, de nuevo, te pro­

testa. La inconformidad, la rebeldía se reenconnaiba allá, a anillas del 
Tomebomba, en un espíritu ágil y burlón.

Acá la naturaleza es agreste. Aunque tiene sus dulces remansos, 
huertos y jardines, el 'panorama es bravio. Ora se «levanta en violen­
tos e '¡inaccesibles picos, ora se abre en profundas breñas que lastiman 
la entraña misma de Ja tierra. Allá el natío es cual una caricia: suave, 
delicado.

Acá él ’río es ira mal contenida, cuando crece y ruge nada hay 
que detenga su ímpetu y arrojo, ni e'l granito del Ande ni Jas bayone­
tas de Ja tiranía. Altó las aguas son tranquillas y frescas, contaminas y 
saltonas. N'i Jos sauces son melancólicos ni ilforones, 'hasta elJos se con­
tagian de la diafanidad del ambiente. Un río parece hecho de cristal, 
otro de 'poesía.

Acá el sdi calcina las arenas y abrasa Jos espíritus. A ltó Ja brisa 
tibia y picaresca se entretiene sacudiendo Jas flaquezas humanas.

Acá el volcán, el Tungurabua, solemne y hermoso en sus días 
apacibles, en Jos amaneceres de 'libertad y de 'justicia1. Pero temible, 
cuando la furia  tectónica convierte la indignación y la soberbia en la­
va incandescente que sube airada al espacia in fin ito  para luego deso­
lar, cual arcángel vengador líos campos mono¡HJados par lo opresión, el 
fanatismo y el abuso.
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Altó el vergel 'dorado, el jardín poblado d>e l'as musas; arrobador, 
policromo, cambiante en cada atardecer. A llá el parque de Academo, 
donde se refina el espíritu, donde se destilan sutilezas e ¡ironías.

Acá la protesta volcánica se il'lomó Juan Montalvo, »la rebeldía 
¡ndomeñoble, Juan Benigna Vela. Altó el oroma y las m»usa»s tomaron 
los nombres de Remigio Crespo Toral, Honorato Vázquez y una pléya­
de de bardos y ia protesta tenaz, tina  y zohiriente se Mamó Manuel
J. Calle.

Pero la protesta, como expresión de un pueblo que aspira y lucha 
por lia libertad y la grandeza, siguió sin interrupción. Bl ambiente, las 
circunstancias y el temperamento 'modelaron dos formas de protesta: 
la una templada en fuego volcánico, atronadora, temible; la otra, f i ­
na, mordaz, persistente como la gota de agua. En Ja una, lo diatriba 
olímpica, el sarcasmo y el desprecio, en la otra Ja ironía sutil, el desdén 
y el escarnio. ¿Cuál de las dos era más temible? ¿Cuál anatema era 
más corrosivo?

La plumo diel uno fue de acero, de acero aJ rajo incandescente, 
quemante, devora dora; desollaba en carne viva; tó del otro, delicado 
escalpelo que penetraba hasta clavarse en lo más sensible de la pobre 
y frágiJ naturaleza humana. ¿Cuál de Jas dos provocó más profundo 
dólar?

Precisamente en Jos días que Montalvo escribió el primer tomo 
de su última obra, "El Espectador" y quizá bajo su propia influencia y 
enseñanza, el joven Manuel J. Calle, apenas de 18 años de edad, in i­
ciaba ya su vía crucis de la protesta. Con Víctor L. Vivar, que también 
se ha de convertir poco después en gran 'periodista, ‘luchador y m ártir, 
Manuel J. CoMe había publicado, en Cuenca, él periódico "El Pensa­
miento",

UNA M ALA PASADA

La vida le babía jugado a este mozo una muy mola pasada. Le 
había dotado de una inteligencia superior y de una memoria de asom­
bro pero, parca en dones, le había provisto de un cuerpo pequeñito, 
endeble, déücodo y lo que era peor: ojos estrábicos y miopes.

La primeira alegría, cuando el párvulo nada sabe aún del mundo 
y las maldades de Jas 'hombres, empina por ‘Jos ojos. Las primeras sonri­
sas que impresionan las pupilas de esa figurilla , imagen del paraíso, 
son Jas de la madre, de Ja amiga, que no ven otra cosa que los lindos 
ojitos deil ongeliülo. ¿Se parecen a los del padre?, a Jos de Ja madre? 
¿Son negros como el azabache o azules como el cielo? iPor los ojos ha­
blo el serafiniJ/lo mucho antes que la lengua Je permita articular »la 
primera palabra.
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Pero si¡ Jos ojos son torcidos, si uno mira al un Jodio y el otro a 
otro, ¡adiós sonrisas! adiós expresiones de félioidad! La 'madre m ira­
rá con preocupación y pena'; los amigos, forzadamente, dirán aJgún 
cumplido; pero ese niño, sin culpa mi pecado, no verá desde entonces 
las sonrisas.

Crece, va a la escuela. El estigma se vuelve cruel y cavará 'hon­
do en este triste espíritu 'infantiJ. Los compañeros saben yo, con esa 
sapiencia inocente, que si un bizco, un tuerto los .mimo, 'hay que cru­
zar los dedos o correr a tocar madera para no quedar "mofeados". Y 
en su pureza e ignorancia-, sin saber como ibieren, como ¡lastimón, g ri­
tan: "cuidado: el b izco", "ahí va el tue rto "!

Si un niño (ha perdido un ojo, es objeto de atención compasiva, 
pero el estrábico, e.1 bizco, como si pesara sobre él una moldición, es 
objeto de repulsa1, de bunio, de menosprecio. Por una u otra razón, na­
die gusta sostener Ja mónada con é\ -bizco. Nadie quiere m irarle de 
frente.

Si esta in fe liz  criatura es vigorosa y desorroJJoda quizá impondrá 
algún respeto a fuerza de puñadas. Pero ese frágil niño llamado M a­
nuel! J. Calle ¿qué podía hacer? Apretar los dientes, rabiar, esperar, 
dejar que se rían de él; dejar que la incomprensión y Ja injusticia se 
encarnicen en él. Ya madurará su agudo ingenio para escupir sus de­
tectes a Jos otros y no ¡las simples flaquezas físicas, sobre las cuales 
no tenemos dominio, sino Jas flaquezas del espíritu, Jas dobleces del 
alma, Jas lacras de Ja conciencia.

SURGE EL ESCRITOR DESDEÑOSO E IRONICO

Creció sintiendo no sólo el algor del alma por Ja burla no inten­
cionada a causa de su estrabismo, sino también mordida su flaqueza 
física por la pobreza y la miseria. Qué había hecho él pa»ra no tener 
el pon que a otros les 'hartaba y sobraba? Y por encima de todo ésto le 
habían enseñado que más pronto pasa un camello por el ojo de una 
aguja antes que a un rico se le abran las puertas deJ paraíso. ¡Pero en 
su Cuenca apacible y tradicional ista, ¡por lo menos Jas puertas conven­
tuales que eran las que él podía ver de modo objetivo, se abrían solíci­
tas a quienes, precisamente disfrutaban de todos Jos bienes de la tie ­
rra. Pero a él, desarrapado muchacho de barrio pobre, ni se le abrían 
las puertas, ni la1 vida se Je presentaba generosa y en Ja propia escue­
la sintió ya en su espíritu, e*l mordisco de Ja in justicia social.

¡De cuántas hipocresías fue testigo! ¡Cuántas falsedades cono­
ció! ¡Cómo tuvo que aprender que Ja ironía era el ¡lenguaje que me­
jor se acomodaba a ese ambiente faJaz y gazmoñero! ¿Cómo podía 
creer en cuanto le enseñaban? ¿Cómo podía encontrar virtud donde
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remaba 'la afectación y -la falsía? ¿Cómo podía hallar honradez, d ig ­
nidad, 'hombría de bien donde campeaba la mentira, la cobardía y la 
estulticia?

Qué fe, qué respeto podía sentir por los falsos valores, relumbro­
nes de oropel, ignorancia y vulgaridad mol disfrazadas de merecimien­
to y decoro! Todo ésto templó el espíritu y ¡la pluma de Manuel J. Ca­
ite. Su primer artículo publicado en el! flamante periódico "El Pensa­
miento", está dedicado a poner en ridtcuto las celebridades pueble­
rinas.

Ante las protestas de quienes sentían mancillada 'la purísima a l­
bura de sus honras, ante la indignación de tos vejetes que redamaban 
señorío, e»l joven periodista se reirá para sus adéntros y saleroso les 
contestará: "Se dice que soy uno de tos autores del periódico titulado 
Bl Pensamiento. . . Joven que ahora recién pniincipio 'la vida de estu­
diante, sin los conocimientos necesarios en el d ifícil arte de escribir, y, 
más que todo, desprovisto de esa natural aptitud para competir en la 
palestra Iliteraria contra ila honra y reputación de personas de mérito 
sobresáltente e intachable conducto, nunca podría ‘haberme imagina­
do echar tajos y mandobles a quienes debo obediencia, respeto y ve­
neración".

Inteligencia aguda y perspicaz no podía transigir ni con 'la fa l­
sedad y el engaño menos podía convenir con un orden social evidente­
mente injusto, proclive ai! abuso y a fla consagración de privilegios en 
favor de los menos con quebranto de Has mayorías. Tempranamente, 
Calle abrazó el ideal iliberal.

Nadie que piense con 'hondura puede ser víctima del conformis­
mo. Quien pienso, no sólo que existe sino que se convierte en impulso 
creador. El que piensa jamás puede estar conforme con lo que es el 
mundo. Bl mundo tiene que cambiar ante el ímpetu die illas nuevas 
ideas. Por eso el que piensa es, esencialmente, un revolucionario.

Y así armado coba Mero, con ese idealismo quijotesco, con esa su­
blime pasión por la libertad, Manuel J. Calle salió, lanza en riistne, a 
desfacer entuertos, a colocar en la temible' picota de la burla a ruines 
y malandrines.

Tres años después del malogrado ensayo de "El Pensamiento",, 
funda el semanario "La Libertad", cuyo solo nombre es ya una enun­
ciación de principio.

Durante 1 8 o 20 años se habían reído de él. Su estrabismo y su 
desmirriada figura habían sido el motivo de <lo befo. Ahora será él 
quien se río y con él, el pueblo. Ahora se reirán de los polichinelas m i­
serables de la política lugareña, como de los señorones que juegan, 
despreocupados, con los intereses de toda una nación.
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HACIA LA CONQUISTA

Tragedia de pueblo chico, pronto Jo atmósfera se vuelve densa, el 
aire ¡nrespirabie. Tras nuevos ensayos periodísticos tendrá que abarn- 
donar su Cuenca natal pana correr suerte en ciudad más grande, más 
cosmopolita, como Guayaquil y, sobre todo, oi'udad abierta como el 
mar inmenso, a las nuevas ideas, a Jas nuevas orientaciones políticas.

Pronto inicia allí su colaboración en el "Diario de Avisos" y se 
consogra, definitivamente, como el periodista »más ágil, más agudo, 
más donairoso.

Dice Stefan Zweig: "61 primer pensamiento y el más natural pa­
ra u»n alemán es el de la organización, de «la unión de Jos elementos 
buenos, y el »primer pensamiento del hombre fuerte, es el de Ja lucha".

Quizá e»l primer pensamiento del ecuatoriano es el de 'la 'libertad. 
Se hizo presiente ya cuando el inca fracasó en su 'intento de conquista 
•por la fuerza. 'Rindió nueva jornada en J»a epopeya suicida de Rurmiña- 
hui. Escribió 'páginas de sacrificio, pero no de ese sacrificio estéril, de 
vírgenes inmoladas, sino sacrificio d»e sangre féntill, con Eugenio Espe­
jo y los mártires de Agosto. La ¡dea de libertad habló «por boca de Me- 
jía, de Olnrvedb y Rocafuerte, habló con voz de trueno por boca de 
Monta-Iva y ahora, con otro estilo, con otro ropaje hablaba por Ja p lu ­
ma volandera y grácil de Manuel J. Calle.

Cuando aborda eJ apasionante tema de la libertad, a veces, se pa­
rece a Mcn-talvo en su-s célebres "Lecciones ol pueblo", pero en esti­
lo más sencillo, «más a tono con la mentalidad popular, »porque Calle 
escribió pana el gran público, gozó y »rió con él y con él se equivocó 
también, pues como di-jera Romo'in Rolland: "H ay épocas en las que 
la opinión pública es la peor de toda»s Jas opiniones".

EL DIALOGO CON EL PUEBLO

Calle, pora dialogar con el pueblo, buscaba el recurso de la 
anécdota graciosa, de la parábola de fácil comprensión, de'l lenguaje 
claro, sin rebuscamientos, aun de la propio expresión px^u'lar, pero 
previamente pasada por el fino tam iz de la gramática y el buen decir. 
CaÜ'le no conso»g»ró vulgaridades. El humilde decir papular lo elevó en 
categoría y dignidad. Esa misma claridad y sencillez revestían de tras­
cendencia y »permanencia a Jos escritos de Calle.

Quién »puede dVidor, para citar un sólo ejemplo, aquella esplén­
dida parábola sobre la libertad. Quién que haya leído uno vez "Un 
país de ¡Iotas", »puede olvidar semejante enseñanza? 0»¡gamos al pro- 
»pio escritor:
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"Sucedió que un viajero acertóse a pasar por un «pequeño pue­
blo, cuyos habitantes se 'habían granjeado la merecida fama de revol­
tosos. En muchas leguas a la redonda no se oía sino e! eco de .los es­
cándalos de aquellas buenas gentes que vivían peleándose un día y 
otro por cualquier pretexto, aun por 'los más pequeños y ruines. Para 
ellas no había autoridad, ni ley; el capricho de 'las pandillas, motivo 
constante de discordia, y 'los pleitos de vecindad, ajustada ocasión pa­
ra un derramamiento de sangre. ¿En manos de qué cuadrilla dé fac i­
nerosos iba a caer el pobre viajero? Se santiguó, pues era buen cris­
tiano rezador; aprestó sus a'nmas para1 una defensa posible, pues no 
le faltaba valor y era 'hombre de chapa, y como en los grandes con­
flictos se toman 'las grandes resoluciones, se avino a 'lo idéa de la muer­
te, y entró.

"¡Qué sorpresa! A llí donde 'le 'habían dicho que no encontraría si­
no la selva oscura del Dante y más allá la puerta del infierno con ta 
inscripción temible, halló vergeles amenos, floridos jardines, campos 
de fecund'idbd estupenda. 'Ladrones, dónde? Excelentes jornaleros, en 
considerables grupos, abrían el surco, deslindaban la heredad, cons­
truían el edificio: se cruzaban tas cominos coronando los altos repechos, 
pues era montuoso el país, serpenteando por los valles profundos, si­
guiendo las orillas de los ríos. Había agitación de trabajo; el sudor 
bañaba la tierra y la tierra agradecida ofrecía conseohas óptimas al 
labrador.

"¡Oh qué país ton fe liz ! — se decía el aventurero viajante, guar­
dando las pistolas, y con el alma ya tranquila ;—  ¡oh qué buenas gen­
tes! ¡Qué honradas y dignas! ¡Señor! y lo que puede lo calumnia!

"¡Hola, amigo! ¿Va bien la cosecha?
"El hombre a quien se había dirigido levantó los ajos asombra­

dos; m iró al extranjero, le señaló un punto en el horizonte, y, sin decir 
una palabra', bajó la cabeza y continuó su tarea.

" — Si será «mudo este zopenco!—  Tú, bribanzuelo que estás ju ­
gando con el hacha de tu 'padre, galopín dé trece años, ¿me dirás dón­
de está la casa de1! señor cura, para irle a pedir hospitalidad?

"El chico, pálido, desgreñado, de mirada opaca, extendió el bra­
zo, señaló el mismo punto del horizonte, y tornó al silencioso juego.

Saltemos páginas, el viajero con sus preguntas fue de persona a 
persona, sin que nadie dijera una sola palabra mientras tcdbs seña­
laban el mismo punto. Ese, era una especie de castillo encantado. 
Volvamos ahora a la versión o rig ina l:

"Atravesó solas y satas, 9¡n encontrar más que a lacayos lívidos, 
que por el un lado 'parecían verdugos y por el otro murciélagos. . . 
Todos silenciosos, todos tristes: Llegó al salón del trono: halló un hom­
bre feroz, ocupado en dictar sentencias de muerte. Era el jefe.
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"Entonces el extranjero lo comprendió todo. Aquellas gentes ca- 
'flloban, porque tenían miedo; estaban en paz porque el verdugo esta­
ba detrás de cada uno de el-los.

"El extranjero indignado maldijo aquella prosperidad de escla­
vos, y, sacudiendo el polvo de su calzado, fue a buscar el monte alto, 
donde las aves gorjean, canta la natuiraleza salvaje y el hombre pien­
sa, habla y ríe.

"¡Oh país de ilotas! — dijo al despedirse. Tu árnica salvación es­
tá en el rayo de 'Dios que aniquile a los malvados!

"Y  la tempestad estaba ya formándose en el horizonte, y se cer­
nía en la altura con sus grandes alas negros en las cuates 'iba Azrael, 
el ángel de la venganza. . .

Alguna vez, comentando scbre el espíritu alemán Goethe expre­
só: "El ideal en los alemanes, pronta se vuelve algo sentimental". En 
pa-rangón diría que el ideal de libertad, en los ecuatorianos, pronto se 
vuelve en algo revolucionario. Y allí estuvo Manuel J. Calle, en la ba­
rricada de Id lucha, enorbolando el pendón rojo del liberalismo. Sus 
artículos, tan amenos, tan insinuantes a la sonrisa burlona, cuando no 
cargados de acíbar, de veneno, eran una diaria invitación a lo re­
vuelta.

LA LUCHA POR LA JUSTICIA

El triunfo de A ifaro pudo haber significado para Calle, honores, 
prebendas, -privilegios. Pero Calle fue de e-sos hombres de quienes Una- 
mono, sintiéndose de esa misma1 categoría, ha dicho que luchan por 
la verdad, ¡poniendo su vida en la lucha misma más que en la victoria-.

Con la revolución libe rail se vino a Quito y aquí armó su tienda 
de campaña. Isaac J. Barrera, recuerda esa época- con estas palabras: 
"En Quito fundo varios -periódicos; sostuvo polémicas con cuantos se 
le presentaron; escribió folletos y ¡libros; se malquistó con todos, inclu­
sive con A ifaro, y el tuerto pasó a condotiero de la pluma. . . Publicó 
varios periódicos: El nuevo régimen. El Diario, La Mañana, El Radical, 
La Revísta de Quito, El Buscapié".

Su lucha contra el diera pol¡(tizado y revestido de poder y p ri­
vilegios de todo orden f-ue tenaz y en todos 'los tonos. En el más fam i­
liar, en su género satírico, -de-día en 1 897: "Si creo y confieso cuanto 
manda la Santa Madre Iglesia Católica, apostólico, romana? Vaya si 
creo y confieso! 'Eso y mucho más. Sólo que de vez en cuando, uno se 
impacienta y pierde los estribos, y está fisto a decir una fresca ol lu ­
cero del albo, sin miedos ni tapujos. Qui potest capere, capiat, lo ex-
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presoné en latín, paira que ustedes 'mejor se enteren. . . o se dividen". 
Para luego, con toda seriedad y profundidad de conceptos agregar: 
"El partido liberal oo odia a la clerecía ecuatoriano; pero no puede 
tampoco amonio n>¡ tener fe en sus pnacedimdenitos políticas. ¿No ha 
sido ella, por «ventura, su ‘tenaz perseguidora? ¿No se b'a sentado elda 
al banquete sangriento de todas 'las tiranías? ¿No ha prestado a éstas 
el apoyo de s-u influencia*, «la ayuda «de su propaganda 'liberticida que 
la hacía invocando el san«to nombre de Dios? 'Los obispos han pedido 
la muerte de la libertad «de imprenta, de la libertad d¡e paJabna, de -la 
libertad de asociación, «de Ja mayor parte de 'las garantías republica­
nas, en días de recordación oprobiosa". . .

"Se ha culpado de ingrata clerofobia al régimen iliberal en sus 
períodos de establecimiento y crisis; y «pocas acusaciones más injustas 
que esa. E*l régimen liberal nunca ha hecho otra cosa que defenderse 
contra Jo acción de los eclesiásticos, fuego «latente de conspiraciones 
políticas, voz de aliento y apoyo moral! y material dé sangrientas con­
trarrevoluciones, labor de mina y perversión de conciencias. .

"Y  no se diga que e'I clero tuvo «razón al oponerse abierta o su­
brepticiamente a la hegemorvía iliberal en esta república, por cuanto 
taJ ¡hegemonía, con su plan de 'reformas, sustanciales o no, hería los 
intereses de la fe y menoscababa los de «la Iglesia, antigua domina­
dora; «pues si das reformas no 'hubiesen constituido el espíritu dei ré­
gimen, no 'habría valido la pena de realizar lo revolución de Junio ni, 
por tanto, derribar a Jos coservadores. La secularización del Estado y 
del individuo, clerofobia; la instrucción laica, la (libertad de imprenta, 
el registro y el «matrimonio civil, 'lo 'policía de cultos, clerofobia; cle­
rofobia el Patronato, Ja incautación de los bienes de las comunidades 
para «evitar su malversación en monos de «frailes y monjas levantiscos 
y rapaces que Jos defendían con «falsas 'hipotecas, y ventas simuladas, 
la lim itación del «monjío, la expulsión del clero de toda representación 
en -la vida oivill, donde hubiese aspirado a un 'programa d'e regresiones 
afrentosas, clerofobia. Y la libertad política, clerofobia;; clerofobia, «has­
ta« e'I mismo ferrocarril que fue condenado y maldito desde lo alto de 
Jos pulpitos; y dlerofobia, da «propaganda opuesta a la ‘incansable fae­
na del desprestigio, llevada adelante por consigna episcopal, como un 
esfuerzo supremo, en nombre de Ja conciencia católica y para la sal­
vación de las almas. . . ¿Era, pues, inconducente y perverso valerse 
de la Imprenta, de la Ley, de Ja Justicia y de «la fuerza  arma-da en 
«defensa del pobre J¡ibera'!i¡sm«o y de 'la libertad de conciencia, agredidos 
«por la turba sacerdotal con 'la pluma y con la espada, en el confesona­
rio, en la cátedra, en el pulpito, e«n Ja escuela, dentro de los hogares 
y en odiosos campes de batalla?".
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CONTRA TODO DESPOTISMO

Como mencioné antes, Ga1! le pertenecía a ese tipo de hombres 
que jamás puede contemporizar con la injusticia y el atropello. Hay 
temperamentos conc'il¡adores, pacificadores. No me refiero, desde 'lue­
go, al coloulador y oportunista, sino all que sin pen-sor siquiera en los 
propios intereses lucha sin descanso por los más altos y pu>ros ideailes. 
En una época de rápidas transformaciones, de -revolución sangrienta, 
época convulsa, es fácil que 'las pasiones se desborden y que lo mismo 
que se criticaba: el abuso y el atropello, vuelvan o ser procedimien­
tos comientes sólo que ejercidos sobre distintas personas. 'Es muy d i­
fícil que el luchador, que e:l revolucionario se mantenga noble y ge­
nerosa en el momento del triun fo  y <lo que es peor en el caso que é1! !o 
deseare, la masa enloquecida y violenta exige expiaciones y holocaus­
tos. Unos buscarán justificación en 'las propias ¡deas que empujaron 
la revolución; otros en 'lo necesidad de consolidar un nuevo orden ju ­
rídico y social, otros quizá, en conveniencias partidistas. Pero existe 
el otro tipo humano que se convierte en el censor, en él fiscal impla­
cable; que lo mismo ve é\ abuso en -la una orilla  que en la otra; que 
no conviene con cambiar un despotismo por otro; que aunque haya 
propulsado las nuevas ideas su conciencia es más poderosa que 'las 
amorras de pa-ntido o de grupo y ante el tropel de los mezquinos que 
sacian venganzas, de los audaces que usufructúan diel triun fa ; los que 
pusieron su fe en el ideai, desilusionadas se hacen a un lado, mien­
tras que aquel que no perdona ¡la injusticia, se convierte en el apósta­
ta y comienza la nueva batalla.

El escritor, él periodista, asoma entonces, para los menos avisa­
dos, como inconsistente y contradictorio, cuando no venal, y si por 
desgracia, recibió a-lgún favor político, los nueves amos, le enrostra­
rán de ingrato, de ambicioso insatisfecho. E'l odio comenzará su cose­
cha, pues es más fácil odiar que comprender.

LA OPINION DE CALLE

Sus famosas "Charlas"/ suscritas 'bajo el seudónimo de Ernesto 
Mora, hacen época en la historia del periodismo y de la político na­
cional.

Por más de 30 años, Calle, domino en el periodismo ecuatoriano 
La gente se acostumbra como a ver salir el sol, a leer cotidianamente 
sus artículos, o regocijarse con sus aciertos, a escuchar su opinión, 4o 
mismo sobre un personaje advenedizo a ¡la política, que sobre temas 
literarios, históricos o sociológicos. Nadie podía ignorar 'la opinión de
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Oculte, ni e! mandatario, ni el político, mi el hombre deI pueblo. N in ­
gún peiodista, a lo largo 'de nuestro historia, alcanzó tanto jerarquía 
y tonto ascendiente. Calle acertó con la d ifíc il técnica de enseñar al 
público, deleitándole. A l pueblo, para evitar la- suspicacia y Ja» resis­
tencia, ‘hay que instruirle y educarle Sin que lo note.

Aun los atenienses, tenidos como pueblo amante de Ja perfección 
del espíritu, se incomodaban cuando trataban de enseñarles, cuando se 
trotaba de convertir el teatro en académica cátedra.

"Man-ue'l J. Calle, dice el (historiador Reyes, poseía', para la prosa 
violenta de su literatura, el énfasis del estilo, (la seguridad, desenfado 
y precisión del adjetivo, que iba a clavarse reatámente en el pecho del 
adversario, como un puñal; da exactitud en el recuerdo (histórico, e»l 
calar natural para cada pensamiento, para cada cláusula, y sobre to ­
do — 'tratándose de un comentador diario de hombres y acontecimien­
tos de vivo actualidad—  estos otras virtudes, tan genuinamnente pe­
riodísticas, que ya apuntó un ¡»lustre crítico: "da interpretación o rig i­
nad y 'lúcida, da deducción ¡imprevista y justa, y la gracia y Ja malicia 
en desentrañar la intención (recóndita. . . "

"Manejaba su pluma la sátira — -que era en el resto de Jas casos, 
su especialidad;—  la burla cruel y sangrienta . . . Y era, entonces, 
cuando sus feroces ontícudos tomaban ¡las ondulaciones de una- carca­
jada desesperante, cuando cada ironía y cada vocablo (llevaban él sa­
bor montad de uno dosis de veneno. Tenía este escritor un extraordina­
rio sentido de lo ridículo, y do explotaba a maravilla-, con fina y sutill 
gracia.

Cuántos políticos, ineptos, cuánto m ilita r inhábil, cuánto poeta 
o mal "compañero", cuánto 'fraile rijoso o clérigo poco ejemplar, cuán­
tos dogreros e »intrigantes de da vida padaciega. . . recordarán, hasta en 
los instantes de Ja muerte, con -rabia y vergüenza, -los sangrientos epí­
tetos y burlas atroces de este hombreeiilllo de mente superior".

LA LUCHA NO ES CON PLORES

Pero -la -lucha no se hace, como reconociera ed mismo CaJíe, con 
"rosas y confetti" y a'l ¡igual que M cntalvo fuera 7'desaliado con ma­
no torpe e inháb il", Calle había sido sometido al más -innoble escar­
nio. Casi nunca fue da réplica de ideas, no el mentís caballeroso, no Ja 
contestación altiva, s-i-no el insulto anónimo y rastrero. "Y  en el a ta ­
que diario, «prorrumpe Calle, no me han perdonado nada, llegando a 
tal extremo el impropenib que ha constituido, per do desusada de su 
rudeza — a pesar de valer yo tan poco— , un verdadero escándalo so­
cial. Todo ha sido manchado y escarnecido en m í: si unos han hablado 
de m i cortedad de visto, mi gen-io y figura, otros ha-n insultado m>¡ hu-
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mifl'ide nacimiento; éstos honme presentado como un ser excepcional 
en quien la desgracia y lo  impotencia han engendrado un odio gratu i­
to al género ’humano; aquellos me han tratado de vena-l y tornadizo; 
y no 'faltan mise-rubíes que me pidan cuentas de las tristezas de mi 
vida privada y me juzguen encenegado en toda clase de vicios. . . "

Mas o¡ dolores ni congojas impidieron que Calle cumpla con su 
misión de periodista; de ciudadano, de ¡ideal¡sta, de hombre superior. 
¿Pues de qué valdría una convicción y una fe si no se está dispuesto a 
luchar hasta el fin?

Y ante 'la miseria humana, llorando quizá con ell un ojo y riendo 
con el otro, el dolor nunca le impidió reir, cada día retornó como En­
rique de -Rastigmac o como el más conocido y -popular de Ernesto Mora, 
trayendo su verdad amarga edulcorada con burlona sonrisa e ¡ironía.

Hay especies animales en las cuales tas hembras devoran a sus 
crías cuando éstas nacen deformes o ante-s efe tiempo. Cas-i no hay re­
volución que coma hembra malí parida, no devore a sus propios hijos. 
La revolución liberal no se escapó de la regla-.

Hacía tiempo que Calle combatía 'los excesos liberales. Había 
roto con el propio caudililo. A líaro  también se había equivocado y Er­
nesto Mora lo había pregonado en todos los tonos. Pero cuando llegó 
la hora trágica- de la inmolación de tos Alifara, Calle no -pod'ía- silen­
ciar mi justificar. ¡En su "cha rla " "Y  va de nuevo", después de discu­
rrir en tono satírico y que ¡permite, no obstante Ha gravedad del tema, 
esbozar una son-ris-a, yendo a lo  serio, agrega:

"Luego. . . señores, luego el fragor del combate, tos aullidos de 
la fiera humana en Guayaquil! y en Quito, la tempestad -popular que 
arrebato palpitantes, destrozados, -mutilados, medio incinerados, los 
cadáveres de líos jefes -mayares del atforismo, comenzando por e'l im>is- 
m-o -don Eloy A lfaro; el grito de (indignación del Ecuador ente-no ante 
el crimen -bárbaro que echa sobre toda una Nación inmerecidas man­
chas, que la Historia examinará con sus lentes poderosos, y la acusa­
ción ai-rada que contra nosotros se levanta- en -la prensa civilizada del 
'munido entero. . . ¡Oh! Los que escribimos para divertir a-l público con 
las propias necedades, exprimiendo donaire y ensayando muecas de 
desdichadas sonrisas, en el fondo mismo de la  -personal amargura y 
acaso de hondas decepciones, ¡con cuánta razón pu-diimos repetir, en 
aquélla semana trágica, 'los conocidos versos de Leonardo Fernández 
de Maratín en su triste "(Elegía de tos Mu-sos":

Yo vi del -polvo -levantarse audaces 
a dominar y perecer tíranos 
atrope Morse, efímeras tas -leyes 
y -Mamarse virtudes los delitos. . .
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Quién pudo en tonto 'horror mover el plectro?
Quién dar al verso olegres armonías 
oyendo resonar gritos de muerte?

Díganme ustedes quién? Y pensar en estas deshilvanadas charlas 
cuando hacía falta pronunciar fias frases enérgicas y las palabras so­
lemnes de condenación"?

Calle logró, intuitivamente, identificarse con el espíritu de la m a­
sa. Sabía que una verdad, mientras más dura y doloroso', mejor llega 
a la conciencia y oí corazón de! puebla cuando apenas se dibuja en 
media de ¡lo sátira; es que nada hay que más asuste al hombre como 
la propia verdad. Y él 'decir y el sostenerla significó para este hom­
bre su propio m artirio, su lento y pertinaz suplicio. Pero quizá había 
leído a Goethe cuando dijo: "Que nadie se queja de la bajeza, pues 
nada hay que sea más poderosa".

LA MAS DOLO-ROSA CONFESION

En esa extraordinaria corta', d irig ida’ en febrero de 1915, a su 
fraterna’! amigo, José -Eleodoro Aviles, enviándole la pluma de oro, que 
le habían entregado en el único homenaje que recibiera en vida, bella 
pieza 'literaria que más que epístola es un testamento político. Calle 
dice: "N o me quejo nunca, porque demasiado sabía que la preteri­
ción y él desconocimiento son la moneda con que los canallas pagan 
a quienes les sirvieron con lealtad en la hora de la prueba; y en cuan­
to a la perpetuidad’ de la injuria« y de la envidia—  que han labrado 
hondamente— , tengo de vidrio las paredes, y a Dios gracias, jamás 
me he rendido a las sugestiones del interés personal, como tantos otros, 
y, en una vida sin vicios, mi crimen ha sido la -pobreza, y mí falta ma­
yor haber solido morirme de hambre en silencio al borde del festín de 
tránsfugas y sinvergüenzas".

"M ;i triun fo . . . ¡pobre, mezquino y amargo triunfo! S-¡ el envío 
simboliza una -hoja de (laurel, tuvo tontas espinas, que se clavó en mis 
monos al recibirla y sentí dolor ante las -miserias del ajeno egoísmo. 
Y la sombra antigua del Eclesiastés, h ijo  de David, entristeció m i a l­
mo, porque tod-o, en efecto, era vanidad de vanidades y aflicción de 
espíritu. .

"Sin embargo, era el único aplauso que, durante mi vida, llam a­
ba a mi soledad. . . ¡Y en qué momentos! Momentos crueles cuyo -ri­
gor no olvidaré nunca, cuando sólo por casualidad se encendía lumbre 
en mi miserable tugurio, y andaba por los calles arrastrándome como 
un gusano, enfermo, desarrapado, la escoria del mundo: y luchando 
por una patria, que aún no se redime de vergüenza par unas libertadles
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desaparecidas hasta hoy, por ©I procuramiento de la verdad, la decen­
cia; la probidad. . .

"Sí, era un aplauso, un implícito reconocimiento de la bondad de 
mi oscura tarea; y no lloré de emoción, ponqué 'los infortunios mayores 
de mi existencia secaron hace fecha la fuente de mis lágrimas. Callé 
y seguí en ¡la obra, y seguiré en él la hasta que se me rompa »la- pluma 
con la vida, y vaya en el postner rasgo de desdén contra Jos expoliado­
res y mendaces, que son -tribu inextinguible en el gobierno de esta Re­
pública, la mueca postrera del asco por Ja existencia misma que su­
cumbe protestando. . .

Y Ja protesta sucumbió de muevo. ¿Dónde están los herederos de 
Manuel J. Calle?

A

Cada generación es injusta con sus propios valores, especialmen­
te cuando éstos son los adalides de nuevas ideas sociales, políticas o 
económicas. Su valor y sus méritos son sometidos a las viejas y trad i­
cionales medidas. 'Pero el pensador, el revolucionario no lucha para el 
presente, su objetivo es el porvenir.

Calle, fue un incomprendido de su época. 'Luchó con toda la fue r­
zo de su espíritu por esa 'patria que aún no se redime de vergüenzas, 
por unas libertades que aún esperan nuestra Jucha y sacrificio.

EL ENSAYISTA Y BIOGRAFO

Le focó viv ir una República de opereta y Calle que se había im ­
puesto la torea de decir la verdad, de decirla cruda, entre una mueca 
trágica- y una sonrisa irónica, se conquistó la animadversión y el odio. 
Pero al igual que lo Intuición hace o! profeta y no a Ja inversa, es el 
acontecimiento eil que hace al periodista. 'Lo inicuo, lo injusto, lo r i ­
dículo, no es el periodista o el escritor quien do crea en su imagina­
ción fecunda. El escritor o el periodista no hace otra casa que re fle jar 
o pálida o nítidamente, según su capacidad e ingenio ese acontecer 
diario. Clara que Calle, como debe hacer todo hombre de pensamiento 
trascendente, puso su selfo persomdl en ;la interpretación de Jos he­
chos. Pudo haberse equivocado en esa interpretación, especialmente 
cuando tiene que producirse con Ja celeridad que requiere el comenta­
rio cotidiano. ¿Quién no se equivoca? ¿Quién no se desliza? Segura­
mente Calle no fue una excepción. Pero elf -yerra involuntario, casual, 
no hace desmerecer una obra del volumen y envergadura de lia obra 
de Calle.
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Si bien es ciento que Callle descuella, en forma inconfundible, par 
su dilatada y briiillamte labor periodística que cubre un tercio de s¡glo/ 
hecho excepcional] aquí y en cualquier país, no es menos cierto que -la 
obra grande de Manuel J. Calille, no se 'restringe sólo ol comentario pe­
riodístico de todos 'los días. Escritor proficuo e 'incansable enriqueció 
la cultura nacional con decenas de folletos y 'libros que van desde la 
crítica literaria y el panfleto político, 'hacia 'los ¡belfísimos ensayos his­
tóricos de "Leyendas deí Tiempo Heroico" y "Leyendas Históricas", 
hasta la ncvefa costumbrista1 y los ensayos biográficos. 'Espíritu dotado 
de exquisita sensibilidad, «fu*e capaz también de producir poemas de 
fina y delicada inspiración.

LOS MITOS Y LOS ICONOCLASTAS

Dice Androde Coelfo, en su opúsculo sobre Calle: "Soy partida­
rio del principio ético y patriótico de fomentar en los pueblos el amor 
a sus mitos. Los pueblos deben levantar en su corazón, en su hogar, 
en sus plazas públicas, altores a sus ídolos".

Las leyendas y ‘los imites, ios 'ídolos y los santos die-1 espíritu son 
tan necesarios para el hombre, para el género humano, como io es el 
aire y e'l sol. "La  humanidad, dice Zweig, necesito de un mito de hé­
roes para creer en sí misma". Sin mitos ni (héroes no hay fe y don-dé 
falta ésta, no hay llama ni energía que impulse a -tos grandes empre­
sas del espíritu. Sin fe no hay lucha, no hay sacrificio, eil progreso se 
detiene y lias aguas se corrompen.

Cuan difícil y relativo es juzgar la obra de un ser superior y más 
d ifíc il aún juzgar su vida. Ningún juicio es puramente intelectual. 
Juzgamos con el corazón y amamos, odiamos o somos 'indiferentes y 
ningún ser corresponde a la imagen que de él nos formamos. No obs­
tante hay que juzgar, y sobre todo, Ihay que creer. Creer en otros hom­
bres, creer en principios, creer en ideales.

Convertir un hombre superior, en un mártir, en un héroe, en una 
palabra, en un mito, es idealizarlo, es juzgarlo con fe, amor y caridad. 
No se entiend'e como ofuscados iconoclastas exigen Jo "hum aniza­
ción" de los ídolos. El hombre superior al convertirse en patrimonio y 
símbolo de ¡la culturo, de 'la historia de un pueblo, deja de ser humo- 
no para convertirse en mito. Qué ser humano, iporque esa es 'la natu­
raleza, no tiene vicios y virtudes? Pero, qué es ‘lo que se debe san tifi­
car? Plutarco planteó muy claramente el problema antes de juzgar 
los personajes de sus Biografías Comparados. Exaltemos las virtudes, 
elevemos los méritos, que ello constituye antorcha luminosa, llama de 
fé, faro de esperanzo.
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Nunca fo lian los envidiosos y detractores que tratan de demos- 
trairnos que un hombre grande aponte de su genio fue un infeliz m or­
tal podrido en vicios y defectos. Y a»l escupir el veneno de -lo- iconoclas- 
tia, que es escupir ad cielo, dicen unos que hay que hacerlo ¡por "h o ­
nestidad intelectual", otros porque hay que "hum anizar los m itos". 
Tengo para mí que «lo que se necesita es crear y mantener 'los «mitos, 
entendidos como tal, aquellos hombres que por encima de «las huma­
nas imperfecciones, han hecho la* grandeza de un pueblo, han entre­
gado su vidd en holocausto de tos ¿dea1 tas de libertad y de justicia*, en 
fin, han edificado lo cultura.

"¡El hombre que trata de sobreponerse a los demás, dice Unarnu- 
no, refiriéndose a los incanoolastas, es que busca salvarse; el que pro­
cura hundir en el olvido dos nombres ajenos es que quiere se conserve 
e-l suyo en tía memoria de das gentes, porque sabe que Ja posteridad 
tiene un cedazo muy cerrado".

¿Que Manuel J. Calle, como misero mortal tuvo vicios y defectos? 
Sí, dos tuvo. Precisamente él confítete entre el pensamiento renovador 
y da* inercia social tiende a dar forma trágica a do vida de los grandes 
•hombres. Pero Calle, como hombre superior, coma espíritu grande y 
rebelde supo cumplir con sus obligaciones históricas, sin «miedos, sin 
doblegueces. Puso su Ingenio y la fuerza de su pensamiento al servi­
cio de *los más sublimes ideales. Se convirtió, como dijera Gonzalo Zal- 
dumbide: "'En uno de los mayores, si no el primer periodista la tino­
americano". Calille es uno de nuestros grandes y auténticos valores. 
Galle es un símbolo de da nacionalidad.

Un pueblo que estima, que tiene conciencia de sí mismo, no sólo 
debe defender sus fronteras, su patrimonio territorial, tiene que saber, 
ante todo, defender su patrimonio espiritual, defender sus valores cu l­
turales, sus leyendas y sus mitos. Que eJ hombre de las armas defien­
da la frontera y el hombre de pensamiento ocupe su lugar de lucha y 
defienda su pensamiento!

Decía Calile refiriéndose a Montolvo: "Ya hemos dicho otras veces 
que la estatua que los ambateños han 'levantado a su Hombre, no bas­
ta, si el culto no se perpetúa con ed mayor y constante conocimiento 
de lo que motivó la erección de aquel bronce. . . Falta Jo más trascen- 
dentad para la glorificación de Montolvo, y es la publicación de sus 
obras completas".

Las mismas palabras 'podemos hoy repetir no sólo en relación a 
Montolvo sino también al gran periodista y escritor morlaco. Preciso 
es perpetuar su nombre con el mejor conocimiento de sus escritos y 
con da publicación de sus obras completas.



PABLO GONZALEZ RODAS

HUASIPUNGO, UNA NOVELA ECUATORIANA

I. DEL INDIANISMO AL INDIGENISMO

La posición deil indio y su valoración dentro del plano social en 
Hispanoamérica .'ha tenido muy distintos y variados matices. Se ha 
visto a los indios como elementes exóticos, como seres tnracionailes, 
como una raza inferior e linciv'ülizable o bien, se les ha ensalzado y 
exagerado sus virtudes.

La historia y el desarrollo del 'indio se hacen complejos desde el 
período del deisoubrümrento de .América. Cristóbal Colón en sus rela- 
oiones o cartas, 'los ve en forma objetiva y como algo realmente nue­
vo; Hernán Cortés en sus Cartas habla1 del valor de los naturales y de 
su organización social y cultural!, pese a que pocos años después Jos 
destruyera; Fray Bartolomé de Igs Casas en su Brevísima narración de 
la destrucción de las Indias y en La Historia de las Indias, toma una 
actitud en favor de 'los naturales, quienes son: "gentes mansuetíslmas, 
humildísimas, inermes y sin armas, simplísimas, y sobre todos 'las que 
de hombres nacieron sufridas y pacientes". (1 )

Más tarde, en la época de 'la conquista, se ies combate y des­
truye en caso de no aceptar la nueva corriente 'Civilizadora.

En La araucana, Alonso de Ere Hila nos dice del valor de las indios, 
de sus cualidades y de su organización social; denuncia ila expropia­
ción de los bienes por parte de los conquistadores, en versos como los 
siguientes:

Codicia fue ocasión de tanta guerra 
y 'perdición total de aquesta tierra 
Esta fue quien batió los apartados 
indios de las antártidas regiones, 
por ésta era1, sin orden trabajados 
con dura imposición y vejaciones. (2)
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«EneHita; tol como anota Concho Meléndez en su obra La novela 
indiana en Hispanoamérica, aporta dos elementos característicos en 
las obras posteriores de tema indígena: a) uto queja saciad y b) el d ra­
matismo intensificado mediante yn fenómeno naturail, como 'la des­
cripción de la tormenta en e<l canto noveno.

A comienzos del siglo X V II aparecen ya los escritores nativos y 
en 1608 GorciJaso de la Vega, el Inca, escribe 'los Comentarios reales, 
donde expresa su amor y admiración por su «raza y se lamenta de su 
destrucción. Vemos ya una evocación nostálgica que sería tema en 
las obras indigenistas, y en especial, en tos indianistas.

El t¡i¡.¡bno de Ganchoso ¡fue mandado a recoger en e<l s’iglo XVI'II 
•por el Consejo de Indias, "porque en él aprendían los naturales mu­
chas cosas 'inconvenientes". (3)

Durante el sig'lo X V III la 'literatura iodiamista es muy escasa y 
de poca importancia, excepción hecha de El Ollontay, drama escrito 
en quechua en 1786 y que también fue recogido por haber provocado 
eil alzamiento de Condorcanqui, conocido como Túpac Amarú II.

Hemos de esperar hasta el advenimiento del romanticismo para 
que surja la literatura verdaderamente indtonista cuando "Jos escri­
tores volvieron ‘los ojos al manantia'l poético de la 'inocencia y de 'los 
dolores de los pueblos indígenas y este orden de ¡motivos concordaba 
con la pasión dé autonomía que era el carácter de aquel tiempo". (4)

De ia novela indianista podríamos fija r como características pro­
pias la exaltación de la raza indígena, lo exótico de sus costumbres y 
su evocación nostálgica; un ejemplo ser'ía la novela de Juan ¡León M e­
ra, Cumandá, escrita en 1871.

Guando se pasa de da exaltación y evocación de do indígena al 
sentimiento de reivindicación scciail, se llega a la navella indigeni'sta, 
esenciadmente de protesta; es el paso del S. X IX  al S. XX. A este gru­
po pertenecen, entre otras, las siguientes nove'las: Raza de bronce,, 
1919, del boliviano Alendes Arguedas; El mundo es ancho y ajeno, 
de Ciro Alegríd; Los de abajo, 1916, de Mariano Azuela; y en espe­
ciad da producción cuentístico y novelística de Jorge kaza, cuya no­
vela Huasipungo, 1934, denuncio el estado social de'l 'indio, víctima de 
una clase dirigente, y dboga ¡por su vindicación

II.  JORGE ICAZA: EL ESCRITOR

Aunque Icaza empezó estudios universitarios en Medicina, optó 
más tonde por la .labor ditemria en da que 'ha adeanzado »indiscutibles 
méritos.

Una de sus primeras obras es Barro de la Sierra, 1933, colección 
de cuentos en 'los que hdlllaimos constantes que veremos en obras pos­
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tenores, tal como te trilogía de explotadores del indio, integrada por 
el cura, el teniente político y el latifundista; observamos también en 
esta colección de cuentos el despojo del indio, su realidad io frahu- 
m ana y el o¡ si amiento de éste en su oponente indiferencia.

Lo -revelación iliteraria de Icaza y su consagración dentro de las 
letras hispanoamericanas es, sin duda alguno,, su novela Huasipungo, 
la más difundida aunque no la  mejor de su producción.

lil i.  HUASIPUNGO

Se publica por la Imprenta Nacional, en Quito, 1934. En pocas 
pailabnas su argumento es el siguiente:

El •latifundista don Alfonso Pereina se traslada de te ciudad al 
campo para hacer unas mejoras en su hacienda con el fin  de estable­
cer un aserradero en sociedad con una firm a extranjera. /Debe cons­
tru ir una carretera que permita el transporte de la hacienda- a te ciu­
dad, para lo cual se va!-e de tía ayuda del teniente /político y él cura, 
quienes, a base de amenazas y latigazos, organizan concentraciones 
masivas de indios para lío feíiz culminación de la obra1, 1a cual se lo­
gra a base de vejaciones y explotación ¡omisericorde del elemento na­
tivo. Alrededor de este eje central, él autor presenta la situación eco­
nómica y social del indio, víctima de una sociedad 'hipócrita y explo­
tadora.

IV . FORMA O ASPECTO EXTERNO 'DE LA NOVELA

Hucsipungo es una novella de regular extensión, en donde no ha­
llamos una división en capítu-tes ni un desarrollo 'lineal en el que a una 
exposición previa siga un nudo o trama y termine en un esperado de­
senlace. Esta novela esita escrita como una obra de una sòia pieza, co­
mo un todo desgarrador y doliente que el escritor nos descubre dé un 
solo tiraje. Es como un gran fresco indivisible, en el que vemos una 
raza vejada y explotada per una minoría hipócrita/. 'Es un largo y fue r­
te latigazo con eli que se pretende aniquilar un pueblo de trayectoria 
nobíe y milenaria. Es una nube roja y espesa1 de odio y de injusticia 
que trata de opacar la luminosidad de un pueblo con horizontes ¡lí­
mites. Icaza nos describe ese 'momento aciago y sus frases se atrope- 
Han para expresar el dolor y el sufrimiento del ¡indio:

"N o  era el hambre de los rebeldes que se dejan morir. Era 
él hambre de los esclavos que se dejan matar saboreando te 
amargura de la impotencia. No era el hambre de tes desocupa­
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dos. Era el ‘hambre que maldice en el trabajo agotador. No era 
el hambre con buenas perspectivas fuiu-ras del avaro. Era el 'ham­
bre generosa para engordar 'los 'trojes de ta sierra. Sí. Hambre 
que rasgaba obstinadamente un aire como de queja y Planto en 
los costillares de líos niños y de líos perros. Hambre que trataba 
de cunarse con el hurto, con lia mendicidad y con la prostitución. 
Hambre que exhibía a diario grandes y pequeños cuadros de 
sórdidos collones y rostros de palidez biliosa, crim inal.

Hambre en ¡las tripas, en e-1 estómago, en el corazón, en la 
garganta, en 'los labios, en dos ojos, en los dedos". (P. 142).

V . EL ‘LENGUAJE

Este aspecto e:s uno de los más ¡'nitnincados paira el escritor que 
busque re fle jar en sus páginas una realidad de un grupo social. Creo 
que Jorge Icaza supo salvar dicha obstáculo al 'permitir que en sus 
páginas cada 'personaje se expresara de acuerdo con su rnivél cultural.

Don Alfonso a'l hablar con el cura usa «un 'lenguaje castizo y un 
tanto ampuloso y adullodcr, en cuyas palabras se reflejan sus senti- 
•mient-os 'hipócritas y calculadores: "si así fueran tadbs 'los sacerdotes 
él mundo sería un paraíso", a lo que contesta el cura: "Su generosi­
dad y energía hacen de él un hombre bueno. Dios ha tocado en secre­
to su corazón" (p. 30).

El teniente políitco, merced a su trato con los patrones y demás 
autoridades, logra expresarse en forma popu/lor sin mayores errores 
de dicción; "Nadie. Nadie como yo. . . Yo, Jacinto Quintana. . . y co­
mo el tuerto 'Rodríguez, carajo. . . Paro conocer y dominar a látigo, 
a garrote, a balo, la sinvergüencería y la vagancia de <los '¡indios". 
(P. 28).

Bl mayordomo Pático ripio, cuando se expresa, 'lo hace más en la­
tigazos que con palabras, y cuando habla, lo hace en forma huimiiil/lan- 
te y despectiva: "Bien hecho, corojo. Ror shuguas. Por pendejos. -Por 
animales. Acaso no sé? Comerse la mortecina que eil patrón mandó 
a enterrar. -Castigo de taita D¡<os". (P. 160).

El indio usa un vocabulario, una entonación ail hablar y uno es­
tructura gramatical! bien adecuadas a su primitivismo, a su sencillez 
y a su miseria: al escucharlo, sus frases nos parecen más 'lamentos 
que aseveraciones. Abundan palabras ricas en sibilantes y nasales, y 
en especiaíl, voces en ‘las que se debilitan Ha a u o en u, que dan un 
tona de dotar, de queja y de lamento. El dim inutivo ton frecuente y el 
uso del gerundio, expresan su ¡impotencia.

Mam ¡tic u !
Bonif ¡cu!
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Shunguitiéu!
Con quién he de carinar, pes?
Con quién he dé »traba-jar, pes?
Ayayay, T d itiq u itu !
— 'Cadáver de cristiana can cadáver de anima'l ( P. 127).
Abura sí, pes. Guanuota cosechará el patrono ¡(tu.
Ha de dar buen-us sacarritus para el pobre naturad.
Sin tener nada pes, oun du de tía creciente.
Sin imaiaítiou.
Sin papitas.
Sin nada, pes.
Como pe>rru sin dueñu.
Como tenrum peladlo dé camino.
Muriendo de necesidad. (P. 131).

'Podríamos anotar que, en cuanto atí modo d'e expresión osado 
por él indio, 'la novela resulto, en parte, de diifíoil comprensión por 
ponte del lector extranjero, 'pero el autor ;h<a querido ser rfiél a la 'rea­
lidad que describe, lio cuatí 'logra, sin pecar por exceso ya que no apa­
recen demasiados '-¡indigentísimas sino deformación típica y constante 
de palabras bajo pequeñas alteraciones con -las que nos famifttonizo­
mas fáciilmente después de las primeras páginas. Cuando el escritor 
quiere hacer sentir su presencia dentro de -la obro, entrevera en (as 
descripciones 'frases, a menudo, de dito expresión poética:

"El ferrocarril del sur—  tren de vía angosta, penacho de hu­
mo nauseabundo, lluvia de chispas de fuego, pito de queja tías- 
timera, cansada" (P. 14).

"M ás aiPlá, en tío calle misma, unos perros esqueléticos — el 
acordeón dé sus costil lares semtídesplegados— , se disputaban un 
(hueso de mortecina que debe haber rodado por todo el pueblo.

Cerca de ¡la ptíaza', un olor a leña tierna de eucalipto y bo­
ñiga seco — aliento de animal enfermo e indefenso—  que dés- 
pedíon las sórdidas viviendas distribuidas en dos hileras—  podri­
da escasa y desigual! dentadura de vieja b ru ja " (P. 121).

"¡E.| so!1 había caído y la tarde maduraba ¡hacia «la noche en­
tre algodones de neblina" ('P. 170). VI.

V I . EL CONTENIDO DE HUAStPUNGO

Si nos adentramos en e-1 aspecto interno de esta novela, vemos en 
elida cierta unidad en el tema con característicos definidas.

Primeramente el lugar en el que se desarrollan los hechos está 
bien delimitado: la hacienda Cuchitombo primordialmente, y él pue-
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bto de Tamachi. Leemos en ¡los primeras páginas que el principal! mo­
tivo cfs'I -viaje de \la fam ilia  Perei'ra de lia ciudad ail campo e<s e'l de que 
su hi ja ha sido deshonrada por un cholo, y se supone, como en reali­
dad sucede, que él alumbramiento se ha de efectuar en 'lo hacienda 
paca solvor "e'I honor'7 de ito fam ilia  dentro de una1 sociedad dé fa l­
sas apariencias. En pecas líneas el autor 'logra una buena aunque rá­
pida visión de la  vida en tía ciudad.

Observamos en primer lugar fo vida muelle dél 'latifundista Julio 
Perei-ra, tío de don Alfonso, quien tiene un automóvil tan costoso co­
mo una casa y su despacho particular e-s "un gabinete con puerta de 
cristales escarchados, con enorme escritorio agobiado por papé les y 
lega'jas, con ficheros de color verde aceituna, con amplios divanes pa­
ra degollar cómodamente a las víctimas de 'l'os múltiples tratos y con­
tratos de la habilidad latifundista, con enorme óleo »del Corazón de 
Jesús" (P. 9 ).

;En ila ciudad también reside él explotador foráneo, Mr. Ghapy: 
"Gerente de ¡la explotación de la madera en él Ecuador. Un caballite­
ro de grandes recursos, efe extraordinarias posibilidades, de müllona- 
nias conexiones en el extranjero. Un gringo de esos que (mueven el 
mundo con un dedo77 (P. 10).

Los damos, con mucha nostalgia de abandonar la ciudad, em­
prenden el viaje vestidas lujosamente: 7"cintura de avispa-, encojes ale­
chugados, velos sobre ia cama, amplias faldas, botas de cordón ( . . . )  
y con 77un mal humor, que en 'los viajes a caballo se siente subir des­
de las nalgas77 (P. 14).

En él camino doña Blanca Chonique de 'Pe reirá echa de menos 
77sus pieles, sus anillos, sus editores, sus encajes, su generosidad, su 
cuerpo de inquietas y amorosas urgencias a pesar dé {\os años77 (P. 18).

A medreto que lia caravana se aleja de Ja dudad y se adentra 
en el campo, va apareciendo el indio. Sabemos que estos sólo cuen­
tan como elementos dé trabajo y a quienes, desdé un comienzo, se 
les quiere despojar de (lo único que aman: el huasiipungo.

El bu as ipungo es una choza miserable; un rancho en la parte 
más árida de ito hacienda y cuyos terrenos aledaños cultivan merced 
o sus obligaciones contraídas pona el patrón. Este tiene dominio abso­
luto sobre el indiio y sabe muy bien que puede exig ir cualquier cosa 
bajo la amenaza dé despojamienito.

Bl autor pone en boca de don Julio:

" ‘Los indios se aterran con amor ciego y morboso a ese pe­
dazo de tierna que se les presta par él trabajo que don a la ha­
cienda. Es más, en medio dé su ignorancia', Jo creen de su pro­
piedad. Usted sabe. A llí 'teva-ntam la choza, hacen sus pequeños 
cultivos, crían a sus animales77 (P. 12).
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Por lo anterior nos domos cuenta que toda propiedad nu'na'I se 
compra o se vende con los peones. Estos, los indios, son considerados 
como -bestias de conga y así, ante la imposibiUidbd de continuar a ca­
ballo el ascenso dél páramo, )los indios han de Hervor a sus amos sobre 
sus espaldas, y mientras Ja moroho prosigue don Alfonso piensa en 
sus antepasados, quienes morcaban a '¡bs runas en -la frente o en el 
pecho con un 'hierro al rojo como a -las reses de lia hacienda para que 
no se extraviaran.

Debido a un mol movimiento del patrón ell 'indio db un traspié y 
ca-e pero ''don Alfonso no cayó. Se sostuvo milagrosamente aferrán­
dose con las rodillas y hundiendo las espuelas en el cuerpo del hom­
bre" (P. 18).

Mientras «las aspiraciones inmediatas del indio son 'las de Jtegor 
pronto ail'huasipungo y que sus amos ál Plegar 'no 'impongan órdenes 
dolorosos o imposibles de cumplir, las damas van pensando en su re- 
galaida Vida social en Quito.

Icaza gusta de hacer oposiciones, contrastes, y por meduo dte elfos, 
nos da a conocer el estado de humilJación dél indio. Al llegar al m i­
sérrimo pueblo de Tomaahi, una sola calle de sórdidas viviendas, hace 
resaltar'la »riqueza y el I'ujo de la -iglesia, en donde:

"Lo vestusto y arrugado de 'la fachada contrasta con e»I oro 
del a ltar mayor y de fots joyas, adornos y vestidos de la virgen de 
la Cuchara, patrono del pueblo, a los pies de ¡la cual indios y cha­
gras, acoquinados por ancestrales temores y por dunas experien­
cias de fia red! idad, se han desprendido diariamente de sus aho­
rros 'pana que la sanfí-sima y milagrosa se compre y luzca ata­
víes de etiqueta celestial.

De! curato — única casa de techo de te ja—  luciendb parte 
de lias joyas que 'la Virgen de 'la Cuchara tiene -Ib 'bondad de pres­
tarle, sale en ese instante ¡la concubina deH señor cura — pom­
pos os senos y caderas, receloso mirar, gruesas facciones—  alias 
" la  sobrino"—  equipaje que tra jo él santo sacerdote desde la 
capita l" (P. 23) .

A nadie escapa Ja mordacidad, Ja ironía y ¡Ib eficacia de párra­
fos como el anterior, que en pocas 'líneas descornen el ampuloso teilón 
de los explotadores para enseñarnos el triste escenario de los explota­
dos y 'humillados cual vites animales.

Al find lizar é\ arduo viaje el indio se dirige a su huasipongo en 
donde da salida y rienda suelta a todo su 'rencor e 'impotencia repri­
midos, castigando a su esposa.

Sus reacciones son casi prim itivas; la estropea y Ja castiga para 
luego saciarse en élJa sexuaJmente.
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"'En nodo efe ternura salvaje rodaron hasta muy cerca de'l 
fogón, y sintiéndose — -como de costumbre en esos ¡momentos—  
amparados el uno en el otro, dejos — narcotizante olvido—  de 
cuenta ¡injusticia, de cuanta humtriadón y cuanto sacrificio que­
daba más a'ltá de la choza, se durmieron al abrigo de sus propios 
cuerpos, del poncho empapado, de la furia de los piojos'7 (P. 27).

Páginas más adelante [caza presenta otra ¡figura de importancia 
en Ha trilogía dé explotadores: el teniente potíltica. Ghtalo bien vestido, 
poseedor de cierto capital y casa propia, todo merced a Has multas e 
impuestos que caían a la tenencia política. ¡Es maestro en el manejo 
del 'látigo, del garrote y del revólver, cuando castiga a ios indios.

" Al cholo de tan altos quilates de teniente político, de can­
tinero y de capataz, se podía recomendar también como buen 
cristiano — oía miso entera- H'os domingos, creía en los sermones 
del señor cura y en los milagros dle ios sontos— , como buen es­
poso — -dos hijos en ia chola Juana, ninguna concubina die asien­
to en el cholerío, apaciguaba sus diabólicos déseos con 'las indios 
que lograba atrepellar ¡por las cunetas— , y como sucio se muda­
ba cada mes ropa in terior y ios pies le o'lían a cuero podrido7' 
(P. 28).

Más que una sarcástico descripción es la anterior una caricatu­
ra de un personaje no muy lejana de las de Quevedo o Valle Inclán. 
La trilogía ia completa el cura, quien comporte con e¡l 'latifundista una 
amistad y urna confitanza sin (limites. Es ¡un cuna', no un pastor dé Ol­
mas sino un explotador de runas, con 'los que se enriquece.

"Bueno. Son más de quinientos. Más dé quinientos a los 
cuales, gracias a mi paciencia, a mi -fe, a ¡mis consejos y a mis 
amenazas, he 'logrado hacerles entrar ¡par eH camino del Señor. 
Ahora se hallan -listos a. . . — iba o  decir: "a la venta7', pero le 
pareció muy duro el término y, ’luego de una pequeña vaci'lación, 
continuó— . . . tal trabajo. Ve usted. Los longos te satén baratí­
simos, casi regatados" (¡P. 3-1).

Pocas semanas después se iniciaría -la construcción del camino 
carrozable pora lo cudl e(! latifundista contaba con ¡la ayuda del cura 
y del teniente ¡político, quienes a base de borracheras en conjunto de­
ciden organizar mingas, esto es, trabajo cefectivo gratuito merced a 
un ¡matiz patriótico y religioso que lleva a ¡los indios a tumbar ta selva 
y a secar ‘los pantanos. Las mingas empezaron con una misa campal, 
para Ha cual, el sota-nudo nombra, sin previa consulta — priostes ex­
traídos de lo chotería, quienes obligatoriamente han d¡e ser muy gene­
rosos en sus limosnas en agradecimiento a tan alto honor. Mientras 
estes preparativos se acordaban en la  tienda de Jacinto y Juana, dOn
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Alfonso maliciosamente envío a Jacinto por licor a s<u baoiendb con -e*I 
fin  de saciarse en Juana.

"En cuanto se desocupó el lotifundisto entró el cura. Tam­
bién a él — m inistro de Taita Dios—  nunca »pudo (la mujer dél 
temiente -político negarle moda. A Juana -le gustaba e»se -misterio­
so oiloraito de sacristía que en illas momentos más íntimas despe­
día el tonsurado. Y agüeite noche con picardía y rubor excitan­
tes, al ser acariciada y requerida, e5la objetó:

Jesús. Me han oreidb pillo de agua bendita!
— S i. . .  Si, banlfri-co. . . alcanzó o murmurar e>l fraile a tur­

dida por el ailcohal y él deseo. Cuando tes i-lustres jinetes le aban­
donaron, Juana probó a1 levantarse sin muchos remordimientos—  
quizás pecado con patrón y con cura no era pecado" (P. 77).

En -medio de su borrachera de te único que el patrón -permanece 
consciente es del dominio sobre tes indios a través de ‘los cuales pro­
yecta sus anhetes económicos.

"Puedo. . . Puedo exprim ir a la tierra, es -mió. . . A tes »in­
dios. . . son míos. . . A tes chagras. . . Bueno. . . No son míos 
•pero hacen lo que fes digo, cara jo" (P. 78).

Su 'podier se ejerce a través de sus secuaces e -¡inmediatos servi­
dores en la -hacienda, ya qu-e no tiene e-l valor paro enfrentarse a un 
indio e Imponerte una orden; para él-lo están el mayordomo y e»l ca­
pataz.

•El mayordomo, es un ‘hombre de doble faz -finge a los indios ser 
su abogada ante el patrón, y tenerlos así de su ponte, y ante eil patrón 
muestra un servilismo exagerado. Es Policorpio, quien se encarga die 
arrear indias paridas, quienes previo abandono de sus crios "larvas 
que tratan de levantarse desde la tierra con recétese queja", deben 
amamantar a <la criatura recién nacida de -lo bija» del patrón.

Policorpio sabe amenazar con te -más querido por -los indios: "Si 
no obedeces te jodes. El patrón te saca a potados de!l buaslpun-go" 
(P. 41).

Bl capataz, él tuerto 'Rodríguez, siempre lleva en su -mono el 
aoidl; es un "chagra »picado de viruela, cana «de gruesas y prietas fac ­
ciones, m irar desafiante cc-n su único ojo que se »abría y se clavaba 
desti'lando cinismo alelado y retador al responder e interrogar a »las 
gentes humildes" (P. 40).

Sabe curar las enfermedades de los runas azotándoles ante »u»n 
tronco ¡nmisericardemente.

Latifundista, Cura y Teniente político se ensañan en ell indio, ail 
cual subyugan y pisotean hasta motarle y luego abandonante cual pe­
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lele. Icaza los desenmascara y nos expone sus rostros fariseos pona que 
nos percatemos de sus maldades. Son sanguinarios, ambiciosos, pasio­
nales, 'hipócritas, calcu'lodares y en ellos todos los vicios de una socie­
dad pútrida se encarnan.

VM . LA TRAGEDIA DEL INDIO

Hemos visto que el ¡indio sólo cuenta como -un elemento de traba­
jo y su vida transcurre en una forma ipniimfttiiva» en 'la que 'hay ausen­
cia de ideales. El indio, pocas aspiraciones írteme, porque sabe que se­
rían simples quimeras; con tener su buasipungio y algo para comer, 
vive si no satisfecho al menos resignado. Se viste con harapos, no usa 
calzado y sus pi'es muestran "tos tallones partidos, plantas callosas, 
dedos hinchados" CP. 15).

Su aspecto físico es afeado por su desaseo y mientras duermen 
"semejan fardos cubiertos por un poncho, donde Jos piojos, Jas pulgas 
y hasta las garrapatas lograban hartarse de su sangre" OP. 45).

Ser indio es ell 'mayor detito dentro de este cuadro social. Su v i­
da es una conformidad amarga, reprimida, casi eterna. Nada pueden 
exigir, con nada pueden soñar y nunca se está seguro ni del hogar ni 
■del huasiiipungo. Sus deseos de venganza reprimidos encuentran expre­
sión contra los que irnos ama o contra la 'misma naturaleza en sus la­
bores de to la  de bosques.

El patrón dispone de todo 'lo suyo, bosta de su esposa e bijas. La 
india di ser violada por el 'patrón "debía frenar la amargura que se 
le hinchaba en el ipecho, debía tragarse los lágrimas que se le escu­
rrían par ilo moríz". Al desocuparse el patrón y buscar a tientas 'la 
puerto dice cínicamente: " — Son unas bestias. No Jo hacen gozar a 
una como es debido. Se quedan como vacas. Está visto . . . E$ una raza 
in ferio r" CP. 63).

Entretanto el 'indio debe estar trabajando jomadlas de 1 2 y más 
horas para enriquecer las ancas del latifundista y si el ganado daña 
los sembrados, el valor de dichos daños ipasan al débito del indio.

Sí tuviera al menos un censué lo espiritual en el cura del pueblo, 
peno ni siquiera esto tiene ¡porque es otro explotador sagaz, quien da 
indulgencias si se esclavizan o ¡maldiciones si se rebelan.

Para que trabajen en la construcción de ¡la carretera se "les pro­
mete" 100.000 días de indulgencia por cada metro que avance la obra 
y se da un poco de guarapo para embrutecer lies, 'de aquel guarapo es­
pecial hecho por Juana: "buena dosOs de agua, dulce prieto, y orinas, 
carne -podrida y zapatos viejos del marido ipara la rápida (fermenta­
ción del brebaje" (P. 102).
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Al term inar ilo construcción a base de indios sacrificados en la 
desecación y drenaje de los pantanos, el cura organizó una misa nom­
brando como uno de 'los priostes a Tancredo Gualacotb a quien se 'le 
imponen 100' sucres de limosnas; apenas 'reunió 70 sucres previa ven­
ta de su vaquita y gallinas, se dirigió al cura pora sollicitorle una re­
baja par los 30 sucres restantes; este sonto pastor lie .responde:

"Pero para venerar a la Sontísima- Virgen te haces el tonto. 
Por miserables cien sucres has caído en pecadb. Dios es testigo 
de tu tacañería. B l. . . El nos está viendo. Cuando te mueras te 
cobrará bien cobrado ( . . . )  Nada de peros. A»l infierno, a la 
paila m ayor'' y en su teatral monólogo, con la ayuda casual de 
un trueno exclama; "'No. Que no Hueva fuego sobre este indio 
infeliz, sobre este indio maldito, sobre este indio bruto que se 
atrevió a dudar de Vos, a dudar db tu Santísima Madre, a dudar 
de m i"  (p.p. 122 -123").

Gualacoto pagó con su muerte a monos de otros indios su "taca­
ñería" paira con Taita Dios; entre tanto él cura cobra fama de su don 
profètico y los indios "acoquinados por aquél temor se arrodillaban a 
los pies dél fraile, soltaban Ja plata y ie besaban 'humildemente las 
manos y la sotana. Las fiestas, las misas y ios responsos -le dé ja-non al 
señor cura las suficientes utilidades para comprarse un camión de 
transporte de carga y un autobús pana pasajeros" (P. 130).

Llegaría la cosecha, en ese año abundante, el patrón movido 
por su avaricia niega a 'os indios las tradicionales regalías o sobran­
tes de Ja última -réccÜección; éstos son presas del hambre, dé esa "ham ­
bre animal que ladraba en el estómago" (p. 136). Los indios movidos 
por sus estómagos vacíos parecen gemir en vez de dom ar: "Soconnus 
de maiciticu pora tostadu. Soconnus de cebadita para mazamorra. So­
corras de papitas para fiesta" (P. 138).

A tan urgente petición el mayordomo suelta los perros bravos, los 
que en compañía de aciales más bravos todavía, logran dispersar a 
la m ultitud.

Los indios desesperados han de recurrir al robo, si robo puede ser 
el desenterrar en el frío de ía noche una vaca ya mortecina cuya car­
ne ha de producir la muerte de la esposa de Andrés y la enfermedad 
de ía indiada. "Pana los demás — cholos, .caballe'ros, patrones— , los 
datares de ios indios son dolores de mofa, de desprecio y de a-sco" 
(P. 157).

Después del -vélorio, Andrés debe hacer los arregles con e'l cura 
para el sepelio de su esposa. Este lo llevo al cementerio, su latifundio, 
especié de sementera de tumbas, el cual tiene dosificado codiciosa­
mente:
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"Las que se entiesan aquí en 'las primeras filias, como están 
más cerca del a ltar mayor, más cerca de -las oraciones y désde 
luego más cenca de Nuestro Señor Sacramentado — e1! fraile se 
sacó él bonete con mecánico movimiento e 'hizo una mística1 re­
verencia de caída de ojos— , son ríos que van más pronto al cie­
lo, san tos que gene raímente se sa'tvan. Bueno. ¡De aquí oí cielo 
no hay más que un pasito!" (P. 165).

Luego avanza unos ¡pasos y le muestra' unas cruces sin pintar en 
donde se encierran a 'los c'hdlos e indios pobres quiénes apenas reciben 
las oraciones que sobran a tos de tas primeras ihiteras y luego 'han de 
purificarse con penas más terribles que las infernóles; por último, pa­
ra cerrar él negocio te muestra, ante to supuesta presencia de un olor 
fétido y azufrado, él tugar donde se encierran a 'los reprobos: El in fie r­
no. Termina diciendo: " ’Es naturall que tíos oraciones que no necesiten 
los de la pnmiera filia aprovechen los dé lid segunda. Pero a lia tercera 
no 'Mega nada. No tiene que Negar nada. Qué son 35 sucres en com­
paración de lo vida eterna? ¡Una m iseria!".

Ante to negativa dél cuma en fia r él valor de las ceremonias, A n ­
drés se ve ¡forzado a robar una res de la hacienda, quie ¡pagaría más 
tarde con una flagelación ¡mmisemieorde.

En ¡ninguna c'bra iliteraria hispanoamericana encontrarnos pági­
nas más mordaces y de ¡más humor negro que lias dé Icaza sobre e»I 
clero que ha perdido su misión espiritual y 'ha optado por ser (latifun­
dista de indios, y quién usa de les evangelios a su manera sin ot¡ro fin  
que su enriquecimiento moteridl.

Pero ailgán poso en fatso habría de darse en ia actitud codiciosa 
de estas latifundistas. El patrón ordena (limpiar tas laderas de huasi- 
pungos, y los indios, despojaidos, reunidos bajo ¡no sé qué fuerzas ex­
trañas y legendarias, llievan a Andrés a dar él grito ancestrall y con­
movedor: ÑUCAINCHIC HUASIPUNGO.

Como respuesta atacan en bandada, en estampida incontenible; 
incendian la casa, ¡matan capataz y mayordomo, y buscan ad ¡patrón 
quien ya había (huido a 'la ciudad. Desde alHí la autoridad guberna­
tiva envió soldados cuyas batas masacraron a tos indios en des igual 
combate de bayonetas y fusiles contra piédnas, e izan impunemente 
la bandera patria sobre miles d!e sacrificados.

VIM . VALOR ¡ETICO DE LA OBRA

Jorge Icaza, con esta novela ha dado un gdlpe certero en pro dé 
la vindicación deil ¡indio; Huasipungo tiéne todo el color de un grito 
emancipador; un grito sonoro que ha despertado a ia serrino lienta
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América. Icazo, aJ 'mostrar tan desgarrador cuadro d>e misenia, de dó­
lar y de desesperanza, ha logrado concentrar todos los ojos en Jo más 
alto de las monta ñas andinas para que veamos como una trilogía 
execrable — cura, térra teniente y teniente político—  se han confa­
bulado para 'succionar en forma 'insaciable lia capacidad del indio.

Aquí no estamos ante una evación artística del escritor sino que 
encontramos la renuncia a lo bello de »lo literatura en favor de Jo hu ­
mano y doloroso de fe  tragedia indígena. Aquí la sangre derramada 
por los indios es roja, su grito lastimero, su hambre d'evaradbra, su 
queja ululante como los vientos de la sierra, su desesperación sin re­
medio y su ¡impotencia, trágica.

En este gran cuadro de la miseria y el dolor humanos y en este 
sonoro grito de denuncia, encontramos el valor ético de fe novela. Es 
la denuncia contra el blanco que considera inferior ail indio, quizás 
de mayores capacidades. Es la denuncia contra una clase social explo­
tadora; es llia denuncia contra una sociedad de bases falsas y rumbos 
equivocados.

IX . VALOR ESTETICO DE HUASIPUNGO

Quizás este aspecto de la novela sea el más discutido y e»l más 
discutible, ya que algunos críticos le niegan toda valor iliterario. A lber­
to Zum Felde dice:

"Huasipungo corno novela, es decir, como recreación esté­
tica  representativa de una realidad’, su elaboración es casi prim a­
ria; carece de caracteres, de conflicto 'moral, de todo proceso ar- 
gumental -interno. Es, en sustancia y forma, una simple y escueta 
crónico de 'hechos públicos d»e carácter puramente objetivo ( . . . )  
Sus 'personajes son entes demasiado simples, esquematizados en 
su ¡papel, para alcanzar personalidad viviente por sí mismos. Son 
menas piezas de juego del acaecer ( . . . )  es un documento re­
volucionario en forma novelada. Sin embargo, no es obra de te­
sis por cuanto no hay en Pila demostración explícita ni discurso 
del autor o de algún personaje77. (5)

Fernando Alegría dice que Huasipungo es "una Interminable y 
exagerada selección de horrores77 (6 ), con valor de documento social.

Luis Alberto Sánchez afirma que 77loaza pinta con espantoso rea­
lismo la vida de<l peón y 'la Impía forma en que lo somete el bfamco77 
(7 ).

Distinta a fes anteriores citas, Ferrándiz Alborz, el panegirista 
cíe Icoza, le concede a fe obra tadb clase de vallares y ve en Huasí- 
pungo /7la tragedia del indio ecuatoriano ( . . . )  tratada por primera
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vez como una realidad artístico en relación con una realidad sociafl" 
— y encuentra en eíila—  "prosa de contenido bíb lico"—  que constitu­
ye "e l más grande de los testimonios 'literarios de nuestro tiempo so­
bre la más grande ignomin'ia de 'los sigifos". (8)

Nosotras preterimos un término medio entre el vituperio injusto 
y la alabanza ciega. Huasipungo tiene sus cualidades y sus defectos 
como obra artística y 'humana.

Entre 'las primeras vemos:

a) Un valor ético ya anotado.
b) Ha sinceridad en ell relato: tcaza no encubre di indio en una 

beatitud excelsa; al contrario, nos te presenta ta l como es: sucio, des­
preocupado, sumiso, gustador del alcohol y carente de nobles ideales.

c) 61 realismo en él ¿lenguaje: aunque a veces él autor peque 
por exceso, vemos en gene>ra¡l que ha logrado armonizar 'lenguaje y 
reol'idbd. Así ell indio en sus momentos de datar se expresa par medio 
de imágenes »rudimentarias y circunstanciales, td l como lo 'hoce ante 
eil cadáver de su esposa: "TaiW quitu. . . Shunguiticu. Fría! Fría está! 
Comu barra enserenada, ocmu piedra de paramu, comu mortecina 
nísmu" (P. 159).

d) !EI vater folklórico y costum»brista. A través de esta nóvete 
‘.onocemos 'la vida de líos indios, sus creencias supersticiosas tales co­
mo el cuiic'hü o genio mdléfico que surge dé 'los cerros o dé los quebra­
das; él maí! dél -taita diaiblu colorado.

También encontramos sus medicamentos, brebajes y curaciones 
supersticiosas, talles como las oraciones para ahuyentar y dominar -los 
demonios o él poner 'lodo pútrido y telarañas en una ¡herida o dar a 
beber una toma hecha de orinas de mujer preñada, gotas de ¿limón y 
excremento molido de cuy.

Entre sus costumbres atrae en especial por su color local e'l chas- 
quívay o lamentación de los deudos ante un cadáver y el jachimay- 
shay o costumbre de bañar a los muertos para su viaje eterno; el velorio, 
en e'l que a>sisten todos ios aim'igos y parientes y donde dos indios m ú­
sicos tocan el pingullo y el tambar, al ritm o d'e 'íos cuates él indio g ri­
ta las excedencias »de su mujer, acompañado por un coro de famiilte- 
nes; dicho velorio dura tres dios donde el íibor abunda y donde se con­
funde la fetidez de>l cadáver con el tufo de ilos barrochos.

A travé-s de las páginas de Huasipungo nos e»nteraimos también 
de »los labores cotidianas de »los indios; dé su vida fam ilia r y de 'la v i­
da en 'las pequeñas aldeas en contraposición a te  vida dé las clases so­
ciales de la ciudad.



CUADERNOS DE ARTE Y POESIA 357

En cuan-to al valor netamente «Iiterarte de Huasipungo, vemos no 
un relato sino una novela en. lia que líos .protagonistas son más tiipos 
de uno comunidad o colectividad que individuos diferendiables, y ou- 
yo argumento es Ha explotación de una clase ;h«uimí¡¿M'ad»o por uno 'mino­
ría blanca.

Anotamos que como novela no tiene grandes volares Iliterarios, ya 
que están Ilimitados por el tema y el carácter mismo de la obra. A l 
hablar del indio, el autor ha menester de un (lenguaje directa, -reol y 
sórdido que corresponde ail estado de atraso, de explotación y de p ri­
mitivismo de los ¡indios. Si exaltóse o •ideailiizase di elemento indígena 
caería ein la novena indianista, y Huasipungo es lia novela 'indigenista 
por excelencia.

Es cierto que no 'hay caracteres profundamente delineados ya que 
la novela es colectiva; no hay una pintura' ambiental nica, porque eil 
escritor ino se propuso escribir una novella regiionall o de costumbres.

No hay personajes con un mundo interno inico en conflictos ilo que 
ayuidia a la objetividad casi expresionista de ffa abra en sí.

Vemos sí una despreocupación estilístico dejl autor, quien a me­
nudo cae en un relato monótono y tedioso y en un lenguaje híbrido y 
prosaico; también echamos de menos eli que el autor no haya invo­
lucrado en su obra lo legendario y misterioso de la colectividad indíge­
na, de riqueza ¡nvaluable.

En esta novela, la naturolezo aparece predominantemente está­
tica, como un telón de fondo a ia tragedia dél indio, la cuati a veces 
toma carácter dramático cuando aparecen fenómenos naturales como 
la tempestad, 'los peligros del páramo y ¡los lodazales asfixiantes.

No encontramos una minuciosidad descriptiva ni una descrip­
ción dinámica. Podríamos decir que no hay una tesis explioita pero sí 
implícita en la presentación realista del drama indígena, en donde el 
autor opta por dejar en libertad al lector para conmoverse o 'permanecer 
impasible.

No presenta tesis all guiña paira el mejoramiento del indio, puesto 
que el autor se 'limita a te exposición escueta y sin comentario. No es 
una novela supenregionailista en Ja que domina e¡l paisaje, ni hay el 
equilibrio neorealista entre el paisaje y el hombre; no es una novela 
agrario que analice e¡l problema de la tierra y ofrezca soluciones.

Huasipungo es la noveta del 'indio americano que vWe en condi­
ciones infrahumanos, cuyos emociones básicas son reprimidas pero que 
en un momento dado estallan brutalmente bajo un Ñucanchic huasi­
pungo que hace temblar las montañas andinas ante Jo rebelión de los 
desesperados, quienes mueren ametrallados 'pero dejan un eco en 
nuestras conciencias que diamo justicia.
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Juon Monto’lwo en alguna ocosiión d ijo  que si su plomo tuviese 
el don de lagrimes, esoribiirío un libro titu lado El indio y hairío Ilonar 
a todo el mondo.

Jorge kaza  'lo ha escrito no pora 'hacernos «Manair simo paira deis- 
cobniirnos urna ireaillidod que se oculto obstinadamente y en cuya esen­
cia está lo grande de nuestra raza americano.

Pablo González Rodas.

University of 'Pittsburgh.
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KEITH A, Me DUFFIE

ALGUNOS CUENTOS (ORTOS DE JOSE DE LA CUADRA

El valor principo! de deer las obras menores de un escritor d)e re­
putación establecida radica en la perspectiva que nos da de su desa- 
•rrol'lo artístico. Tal desarrollo sueile ser cronológico, como do es en el 
caso de José de )b Cuadra. (La- v irtud de un libro como Repisas, paral 
los que pulieren estudiar a este giran escritor ecuatoriano, es el esque­
ma que nos presenta de su paso dé cuentista capaz, con abundantes 
rasgos de (ingenio, a narrador cabal dé un libro como Los Sangurimas, 
sin duda da obra capital de este 'miembro del illamadb 7'Grupo de Gua­
yaquil".

No debemos entender mal esta apreciación, Repisas es una colec­
ción de relatos cortos que muestran bien a ‘las claras el talento del es­
critor que i los dio a luz. Pero es un talento no siempre bien ilogirado, a 
pesar de ser siempre visible en los pocos fracasos. Está muy lejos de 
la ejecución -mogistndl de Los sangurimas. Tampoco llega, con quizas 
una excepción, ad alto nivel de otra colección ddl irmismo autor, Hor­
no, (relatos para dos cuales Repisas, sin duda, preparó el ¡terreno.

Vemos un desorrolllo, pues, desde da narración fina, satírica y hu­
morística hacia un estillo y contenido más comprometidos y 'hasta más 
personales. El escritor parece ¡*r descubriendo la materia oa»rrativa pro­
piamente suya; o sea, desde sus sátiras de l-a burguesía y da a.ritstocro­
cía de la ciudad va al ambiente -rurdl donde da vida se hace lucha 
aplastante. Desde sus visiones '¡irónicas de Ha alta sociedad pasamos a 
las situaciones casi desesperadas dél pueblo rural. Un suave tono iró­
nico ddega a ser casi un cri de coeur ante el espectáculo de una socie­
dad que parece mantenerse por el -martirio de los de abajo.

Es el desarrollo de un hombre que ten'ía que escribir, y que podía, 
pero que iba encontrando su propio carmino por medio de da experi­
mentación. ¿Acaso hay otro tipo de aprendizaje «paira- un escritor? De­
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c ir «todo esto no es desvalorizar, sino señalar los méritos más destaca­
dos de Jasé de 'la Cuadra.

Se divide el libro en cuatro portes: Del iluso dominio; Para un
suave — acaso triste—  sonreír; Con perfume viejo; y Las pequeñas 
tragedias. Son divisiones bien hechas, como veremos. Pero «primero, 
una noto sobre e*l título. Repisas representa el deseo del autor, al reu­
n ir «estos cuantos. Pensando e«n un viejo armario va«cío que quedaba en 
su oasa .familiar, 'ha querido Henar sus repisas con sus invenciones pa­
ra quitar la soledad de aquel mueble viejo. 'Por eso, «ha buscado la va­
riedad, y podemos decir que ¡la* ha encontrado, aunque con éxito de- 
s igual I.

La «primera parte, Del ¡luso dominio, trata de vatios aspectos del 
tema de amar. El primer cuento, de ciara experimentación, es un 
cuento epistolario y diálogo. Se trata de una muchacha que re-loto, 
por cartas y una ilfiamodo telefónica, la  ihi'storia de su noviazgo y ca­
samiento infelices, cumplidos por razones sociales y no amorosas. 
Mientras tanto, un hombre, «mayor que ella con veinte años, la ama 
profundamente, y se destruye por «medio de 'la 'borrachera continua. 
Hornbre de talento, periodista de profesión, se «pierde ipor su amor no 
correspondido. Se desorrollla el argumento en un estilo económico, v i­
vaz, y es aquél un«a crítica de ciento actitud burguesa, que quiere 
mantener «determinado nivel d'e vida a toda cosita, y dé una' «mujer fr í­
vola que parece incapaz de un verdadero amor. ¡Eli tí«tulo "Ma<I a«mor" 
es sin dudb i«rónico y de ddblé fülo. 'Concurren algunas «pail«abnas i«ngle­
sas, urnas «de la época de los 20: flapper, flirt, bírthday, etc. 'En efec­
to, el autor nos presenta el //autorretrato,/ perfecto de un flapper.

Eli segundo cuento, también de títu lo  ¡irónico, "Camino de per­
fección", nos descubre uno «mojer que se arrastra desde la- pobreza efe 
su jiuventud basta la posición de "dueña dél más acreditado atelier de 
modas de -a ciudad", un tipo dle Narciso femenino que no quiére en­
tregarse a ningún 'hombre para no «pender su bellezo y su fuerte ambi­
ción. Un día se da cuenta de que 'ha perdido su bel'leza con «los años, 
y qué ha perdido el amor. Pero una noche, sin oponer la «menor •re­
sistencia, es violada por un borracho, y 'tiene «una «hija1, símbolo qui­
zás del amor perdido por su narcisismo obsesivo. Encontramos otro vez 
el empleo abundante de palabras inglesas y francesas, hasta ¡latinas: 
demodé, atelier, su¡ generis, as you like ¡t que don cierto aire cosmo­
polita a la narración.

Sigue Otro cuento de amor no correspondido, esta vez con un sui­
cidio como resultado. De la Cuadra trata, en "Aquella Corta", de la 
mujer pragmática de la adta sociedad, incapaz de una verdadera com­
pasión. Pero, como en él cuento "M o l amor", hay un sentido de jus-
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<tí¡icía, y la mujer lleva su ¡merecido — ‘la vida sin amar. Aqu'í b  ¡'nonla 
es aún más despiadada y sardónica.

"Lo to-en-fla r" tiene un aspecto exótico del amor: un 'hombre, 
después de varias aventuras amorosas no reveladas, se enamora de 
una japonesa, y la deja en casa bajo la custodia de un negro brasile­
ño; éste le expone a ila japonesa1 los amores anteriores de su amado, 
y ella se suicido. Luego el narrador mota al negro. 'La japonesa es una 
flor extraña, un amor ‘ton exótico como su suicidio par é\ harikorl. 
Parece más un títere que un ser humano, y aunque hay ciento afán 
•melodramático, no sentimos lo  tragedia, que quizás buscaba eíl autor.

"Si el pasado vdM era . . . "  es 'más urna viñeta' de dos viejos, un 
abogado consultor y uno dama de alta sociedad, quienes viven con ‘la 
nostalgia de su mutuo amor perdido por las exigencias de sus vidas 
distintas. Casi no hay argumento, pero de la Cuadra logra büen el 
triste ambiente de la vieja pore'ja y sus sentimientos de la vida per­
dida.

Bl último cuento de esta sección, quizás el más tongo del libro, 
nos pinta el retrato psicológico de un joven enamorado, con todbs sus 
pasiones y dudas abrumadoras, y la pérdida de su amor mediante tas 
■maquínaleiones dé su iprímo, una paralítica que 'lo ama. "El derecho 
al amor", es un lindo estudio psicológico del amor juvenil, pero como 
cuento sufre de un desenfoque dé propósito: ¿quiere el autor mostrar­
nos la psicología del joven, él asunto dé la mayor 'parte dell cuento, o 
quiere descubrirnos la situación patética de la Inválida consumida que 
no tiene más amparo y arma en el amor que ‘la decepción ¡femenina? 
Seguramente no logra el último propósito, si así lo fuera, por falta 
de un desarrollo psicológico comparable con el del joven. Parece más 
su pape! e)l de deus ex machina gratuita; cualquier amor puede aca­
bar en fracaso, como éste, y lío de verdadero Interés son los estados 
anímicas del joven. La "intnabtstaría" de la muchacha serta otro 
cuento. Según el títu lo  "El derecho al amor", el propósito del autor no 
acuerda con su ejecución.

Sin embargo, no hay falta de interés. Nos pinta el ambiente de 
moda de la gran ciudad y de la joven sociedad urbana. Ya hemos ad­
vertido el uso de galicismos y anglicismos, y abundan aún más aquí: 
janitor high life, Wabash blues, dinner dancing (variante curiosa del 
sustantivo dinner dance), dancing garden, él baile fox yanqui, roman- 
fric and sweef fox, matinée, etc. Algún empleo de tales palabras es 
justificado. Pero, como resulta el uso sobrecargado de francés en ila 
prosa inglesa, llega a ser una afectación, y hasta- una fa lta  dé con­
fianza en los recursos lingüísticos del 'idioma español.

En resumen, to primero parte nos presenta 'los aspectos trágaos, 
mejor dicho, patéticos, del amor, y una representación bastante an ti­
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pática del papel de la mujer en este eterno 'juego de amor. Un con­
cepto bastante cínico y pa-roial, pero desde luego ilos amores felices 
son raros veces materia dramática.

La segunda parte, Para un suave — acaso triste—  sonreír, nos
descubre el lado 'humorista del escritor; a veces ios sonrisas son más 
que suaves. 'El tono ¡irónico y satírico sale aun más en relatos como 
*61 poema perdido", "El anónimo" (bridante variación del viejo te ­
ma del cornudo), "La 'muerte rebelde", versión cómica de -un tema 
que trata luego con más gravedad él autor en la tercera parte en el 
cuento "lEI -hombre de quien se burló la Muerte". 'Esta versión, como 
la segunda, dibuja una aristocracia inú til y decadente; pero en "La 
muerte rebelde" bay mucho ¡humor-—  el autor juega maliciosamente 
con su personaje, quien se pregunta: ¿C-uail es ja -finalidad de esta 
vida? Responde cínicamente eil a-u-tor: "Y  acaso no escaseara- razón 
a ‘la sin razón qu-e en su razón se bacía"

" I  conocí ostia" resulta otra viñeta, y no muy convencedora. Se 
trata de una esposa enamorada de Jesucristo por su belleza física, y 
él imarido que ‘la desilusiona por decirle que Cristo era feo, que su be­
lleza era sollámente interior. Se burla del apasionamiento -físico que 
pasa por la fe espiritual, pero parece bastante absurdo él asunto, ‘has­
ta’ inverosímil. "De -corno entró u;n -rico en di mimo de los cielos" es la 
sátira de un millonario norteamericano, seguramente entretenida, pe­
ro con un tema que parece sacado de diarios norteamericanos, y un 
concepto bastante estereotipado del yanqui rico. ¡Pudiera ser un relato 
de lia pluma de W. Somerset Mougham, -una narración 'hábil, si no muy 
profunda.

En esta sección José de -la Cuadra parece seguir la tradición de 
oierto tipo de escritor inglés y francés, la sátira social hecho con des­
treza de buen cuentista. Nos recuerda’ Mougham, Sokii, d*e Ma-upo- 
ssamt, Anatole Franee, entre otros. He aquí otro aspecto de la univer­
salidad del gran esrnitor ecuatoriano, si no 'lo mejor de su producción.

Añade el autor más palabras inglesas y francesas a ja lista ya 
bastante larga: flirteando, spleen, hobby, interview. También frases 
latinos: substractum, post mortem, morís stella, y Ja griega Eureka. 
Pero de aquí en adelante ‘hay una -notable el¡¡minación de tales -pa­
labras de su ¡I-éxito, en favor del español.

Dos cuentos componen I-a tercera parte, Con perfume viejo. Co­
mo introducción, el autor explica: "Si no tuviéramos leyendas, acaso 
habría que inventadas". -Es la definición, si no >lo misma aplicación, 
del concepto de la ficción de otro sudamericano, Jorge Luis Borges. 
El primer relato es una joya de la "mistificación" en eJ cual el autor 
evoca, en -un ambiente de misterio, un -mito moderno de un joven, 
único b ijo  dé urna viuda rica, que se aboga en un río mientras jo o tra ­
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viesa con una monada de res es, y desaiporeice en la comiente. Para 
darle va protección del Giélo, la madre pone una cruz de modera en 
el río, con un flotador en el extremo inferior del brazo (largo. lEI resto 
es »puro mito, y de una belleza casi inigualada en toda esta colección. 
El estillo aguí también nos recuerda a Borges y otros escritores de 'lo 
fantástico. Es un buen ejemplo d¡el procedimiento de evocar él miste­
rio por medio de dos o tres posibilidades, sin nunca decidir bien entre 
elilas: "C ierta vez la cruz salvó a una mujer. . . Y esto — que bien 
pudo atribuirse a la casualidad. . . "  También: " .  . .así, durante me­
ses, durante años—  muchos, según la versión popular; apenas dos, en 
redil dad. . . "  'La visión firndl del esqueleto sepultado ba«jo el agua tie ­
ne la nota obsesionante de un viejo 'romance agí o-sajón.

El otro cuento es la ya mencionada versión de ila Muerte burla ­
dora, trotada aquí con más seriedad y un aire funesto. El destino (me­
jor diicho, la Muerte) parece jugar con un 'hombre. Si no 'logra el éxi­
to del otro cuento "m ito lóg ico", "La cruz en el agua", quizás sea 
porque el autor no consigue evocar el ambiente propicio de místenlo 
sobnenaiíora‘1 q-ue pudiera' justificar mejor el desenlace fata'l e ¡irónico. 
En él primer "m ito " de flo Cuadra suscita en el lector aquel "wá-Ming 
suspensión af desbeber", en las palabras de Coleridige, aquerida espon­
tánea suspensión de la duda que detenmii'na da fe poética'. "El hombre 
de quien se burló la muerte", si no llega a ser mito, tiene sin embargo 
>ta calidad de una pesadilla implacable.

La últim a parte de la colección, Los pequeñas tragedias, presen­
ta ocho relates, algunos, sin duda, 'los más impresionantes ded Wbro. 
Como -indica él títu lo, el autor quiere demostrar que las pequeñas tra ­
gedias son no menos trágicas por su vulgaridad cotidiana; al contra­
rio, el dolor mudo es quizás mayor que lo catástrofe público. El cuen­
to "M iedo" trata de un hombre calumniado que rehuye la vida como 
consecuencia. No se casa con su novia por miedo dé perder 'luego su 
amor, y pasa da vida sin vivir. 'Es él tema de Henry James en un cuen­
to suyo; "The Beast ¡m the Juogde", pero el relato de José de la Cua­
dra sufre por la- comparación. Quizás sea porque no podemos dar 
nuestra compasión a un hombre tan cobarde; vemos bien la justi­
ficación psicológica de su renuncia, o por lio menos, no podemos acep­
ta'rila.

El cuento "'Castigo" trata de una coincidencia casi increíble, pe­
ro que parece tener su base en una -realidad. 'Una mujer de la clase 
media engaña a su marido. Un día su amonte, un médico, queriendo 
salvar ol h ijo  de la mujer, «la mato accidentalmente, y do mujer enlo­
quecida mata ad médico en su furia. 'Desgraciadamente podemos adi­
vinar esta trágiica coincidencia, pero da rapidez dé do nainnación im pi­
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de el fracaso del ,/susperise//; la acción frenética del desenlace tiene 
una calidad casi cinematográfica.

"El fin de -la 'Teres-ita'" no es más que un incidiente evocador, 
de un viejo cholo, "(lobo de m ar" de tipo nube-nderiano. 'Les pide o a l­
gunos guard-iamarimas ecuatorianos que disparen contra su vie-ja ba­
landra para que "se hunda en él mor herido de baila; pama que así 
se muera. . . de una manera digna. . . "  y no como -madero vieja pa­
ra construir otros bancos. Hay un ambiente patético, peno ambos el 
viejo cholo y su 'balandra resultan además símbolos de te valentía que 
quiere desafiar a-l destino antes de 'rendirse.

"Chúmbete" resulta él cuento más impresionante del libro. Se 
pudiera decir que es el resucitado de su materia t-remendista; no cabe 
duda de que lo feo y chocante de líos detalles son casi demasiado v i­
ves. 'Pero en el contexto se encuentra su justificación, y no parece 
que José de la Cuadra haya buscado obscenidades por motivo de su 
propio valor escondaHiizadar. Es difícil estar de acuerdo con Alfredo 
Pareja Diezcanseco cuando dice que "(Chumbóte) pudo haibe-r sido 
urna obra maestra, si no se hubiera precipitado su final por una obsce­
nidad innecesario, tan rijosa como Inverosímil". En muchos estudies 
psicológicos se encuentran casos semejantes, en su esencia si no en los 
detalles. Si son increíbles, no son inverosímiles.

¡El autor quiere historiar la -reducción progresiva de un ser hu­
mano, un cambujo, a un animal, -uno bestia, como consecuencia de 
su tratam iento a monos de sus dueños. Su venganza es bestial, sea 
obscena o no, y completamente de acuerdo con su estado -psicológico. 
Además, no llega coma sorpresa; como buen cuentista que es, José do 
lo Cuadra nos da sobrada anticipación -del f¡noli, que tampoco es pre­
cipitado. Además, en este cuento encontramos él estillo de1! autor en 
su forma mós económica, tanto en el vocabulario y en te sintaxis co­
mo en él u>so de detalles. Hasta ahora, sólo en él cuento del joven 
enamorado de '''El derecho di am or" ha profundizadlo tanto en te psi­
cología de sus personajes. Pero no hay él desenfoque de propósito 
que parece estropear él otro cuento; aquí va el cuento a su conclusión 
lógica como 'la flecha di blanco.

De los cuatro cuentos que -nos quedan, podemos decir que en to­
dos encontramos el estilo ya -maduro de José de -la Cuadra, fnasss cor­
tas, descripciones breves pero evocadoras, el uso acertado d*el diálogo 
paro desonndter la narración si-n gestar pdíabras, y rasta te- nota- t í ­
pica. Todbs trotan de ta vida ru-raíl, de te vida de techa, siempre con 
desenlace trágico y brutal, en que 'la -naturaleza viene a hacer un 
papel no visto en tes cuentos anteriores. Pero 'la natumdleza tiene co­
mo rival en su crueldad te dél hombre -mismo. 'Es crítica socia'l, segu­
ramente, pero nunca se reduce a un sermón. 'Literatura comprometí-
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cío, peno literatura sobre todo. Tres de 'los cuentos figuran entre los 
mejores de»l 'libro; uno puede considerarse como un noble fracaso.

"M aru ja : rosa, fruta, canción. . . "  es notable por .la tensión es­
tética que sale ée dos leitmotivs opuestos, uno de lo 'lírica bellleza de 
una mujer chola, e>l otro ia amenaza de ila móturaJeza. Narrar los de­
talles sería destruir el cuento: di arte del autor se encuentra precisa­
mente en Ja «fusión de estos dos temas. Sin embargo, no dejo de ser 
realista el cuento. ¡Es una descripción de 'la vi'da de tos peones ecua­
torianos a 'la vez que es ¡la exposición de una situación universal: el 
hombre que lucha contra la vi'da «por su amor, y por medio de su amor 
da nueva vida ai mundo, aunque pierde ia suya.

"«El desertar" es otro cuento del destino implacable, pero mejor 
logrado, porque el destino se justifica en ‘líos detolilies mismos. Se tra ­
ta en efecto de lia destrucción de un «hombre, de un 'peón. El valor de 
su vida, ol aparecer ¡nútiJ, está en su ¡lucha de hombre contra tas c ir­
cunstancias aplastantes que le ro«dean, eiircunstanci'as que ai fin  vie­
nen a destruirle o lia vez que a def¡mirle. Encontramos aquí una c rít i­
ca aguda de ía «política campes¡«na:

"Hacía mucho tiempo que los hombres de los campos habían­
se convenciido de esta cruel verdad de la política «paisana: un je­
fe de partido Jes prometía encantados paraísos; «los enganchaba 
en sus filias; aprovechábase del tesoro de sus arrestos y su san­
gre; triunfaba. . .; y ¡luego, el'los, tos vencedores de veras, o cu­
rar sus heridas, a explotar la cari'dad extraña con >la exhibición 
de sus (lástimas físicas, a vegetar de muevo — en das rústicas so­
ledades—  rumiando 'recuerdos. . .

(Obras completas, Quito 1958. pág. 308).

La naturaleza parece simbolizar los destinos de estos peones:

"Sol en el orto. Bellos tintes — ocre, mora1, púrpura, cobal­
to—  ostentaba e«l cielo Ja mañana aquella. Y en medio de ta 
pamdemoníaea mezcla de colores, la bola roja del sol era como 
coágulo de sangre sobre carne lacerada. (iPóg. 303).

"Venganza" es Otro cue«mto muy corto, demasiado corto. Su deso- 
nro'lilo brevísimo no da l«ugor a una justiificaoión psicológica y emocio- 
nail, de porte de'l lector, para Jos feos detalles fnemendistas que com­
ponen eJ relato. «La única base es Ja brutalidad del personaje principal!, 
agravada «por Ja borrachera. Pero, gracias a la acción vertiginosa, no 
carece d¡e i«nte«rés; Ja emoción que nos da es de horror y de incredu­
lidad.

"El sacristán", otro re'lato con rasgos treimendistais, 'nesuJta más 
eficaz, por darnos un estudio más profunda del protagonista. El cuen­
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to es to crítica ¡implícito — casi siempre en José efe Ja Cuadra la crí­
tica es implícita y no explícito—  de la estructuro socia'l deil poblacho 
paisano y del papel de Ha religión y del alero en esta sociedad. Pero 'la 
crítica, por ser ¡implícito, no es memos acerba. 'El fiimail es un accidente, 
pero es sumamente lógico, lo que es otra manera de décir que Ja ca­
tástrofe es elemento esencial del destino de tos díe abajo.

En 'resumen, estos veintiún 'relatos nos muestran una gran pa«rte 
de la variedad narrativa de José de la Cuadra. 'Pero nos muestran a la 
vez que el autor ha encontrado 'la materia propiamente suya ouandb 
vuelve hacia las clases bajas de su país. Quizás todo depende de 
la actitud estética del lector. No se puede decir que la lite ra tu­
ra comprometida tiene mayor valor literario por ser tal; muchas ve­
ces suele ser todo lo contrario. El hecho es que José de la Cuadra 
resulta más convincente cuando trato de Has hombres aplastados por 
la vida'. 'Posiblemente los comprendió mejor, les tuvo más compasión. 
Es lia porte de lo realidad' ecuatoriana que vio con más claridad, que 
verdaderamente sintió como artista y como hombre.

Se pudieran dar razones puramente estéticas en el caso de este 
libro: un estilo mejor desarrolladlo en ¡los últimos cuentos, estudios psi­
cológicos más profundos, y un manejo más seguro dé Jos elementos 
narrativos. Pero 'la perspectiva que nos dan sus Obras posteriores pue­
de indicar que el talento dé José d'e la Cuadra hdl'ló su verdadero 
cauce en tales temas, en cuya exiposíbión su estillo iba depurándose 
hasta llegar a un verdadero dominio de la materia.

Podemos considerar a José de Ha Cuadra como (representativo de 
cierto tipo de escritor ¡latinoamericano, heredero dé una cultura umi- 
versa'l que se asimiló pona luego reflejar Jo realidad: que He rodeaba. 
En su caso, es la realidad dé un 'Ecuador que, tre inta años después dé 
la publicación de esto obra, sigue Juchando con los mismos problemas. 
En este sentido, José de 'la Cuadra es un escritor pneponderantémente 
ecuatoriano, y su's obras refléjen to escena ecuatoriana de ayer y de 
hoy día. Pero en su humanidad, en su compasión y su sentimiento de 
justicia, es un ciudadano dél mundo moderno. Y de esto manera, sus 
obras pasan las fronteras de su país y llegan a tener un vator y un in­
terés un'i versales.
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LOS SANGURIMAS DE JOSE DE LA CUADRA

INTRODUCCION.—  TEMA Y DIVISION DE LA OBRA.—  
PROTAGONISTA.—  TEMAS.—  ESTILO.—  REALISMO O TRE­
MENDISMO.—  VALORES FORMALES E INTRINSECOS.—  CON­
CLUSIONES.

INTRODUCCION

Perno nosotros, hob¡»tontas de una zona de düima meridional, el 
árbol significa belleza, sombra, refugio de dhiquiflínes en las saleadas 
fardes de verano, aventura en lien posibilidad de nidos y belleza* dle f lo ­
res en la primavera, comjunción de 'luces y nieve en cadia 'Navidtad. . . 
Pona el hombre cié Uta zona selvática* tropical, el árbol1 es Uta fuerza pre­
potente de la naturaleza, la acechanza del peligro, lo incontrolable, 
misterioso y dañino; fuerza’ contra la que hay que Hachar tenazmente, 
af eirámdbse a 'la tierra antes de que ila selva Ha ahogue.

'Lucha y trabajo constante que hacen a ese hombre, a través de 
los años, olvidarse del otro hcmbre que hay dentro de él, eil hombre 
con sentimientos y piedad; en esa lucha* constante y ese olvida, sólo 
queda su virilidad y bravura. Por e'so el signo de más allto valor, de 
ese hombre que vive en 'la selva ecuatoriana y que se H'lama montuvio, 
es ío bravura. Junto con ella, en imitación a su enemiga, Ha natura­
leza, está su poder procreador; e'l montuvib vive luchando con bravu­
ra y procreando.

De >to Cuadra expresa 'la fuerza de Uta1 naturalleza, hecha selva, en 
su "Teoría dél M atapalo" con que prologa su libro Los Sangurimas.

El matapalo es árbdl montuvio. 'Recio formidable, se hunda 
profundamente en eil ogro con sus raíces semejantes a garras.

De cualquier modo, el matapalo es el símbolo preciso de*l 
pueblo montuvio. Tal que él, el pueblo montuvia esta sembrado 
en el agro prendiéndose con raíces como garras. (1)
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TEMA Y DIVISION DE LA OBRA

•Bl tema está determinado por e1! subtítulo de 'la oavei'a: "'Novelo 
montuvio". Nicvélb es sinónimo de ireailüdad de vida. Los Sdngoriimas 
trota, pues, de 'Ib vida m ontuvia; más precisamente, de io vida d*e uno 
familia- m ontuvta: Ules Sangurimas.

Se presenta en lo. inaveÜb, la vida de uno tam il ¡O terrateniente, en 
d  agro montuvio. (EI cbuélo Sangurimo es presentadb por medio de 
anécdotas oontaidos por él o por otros, 'separadas entre1 sí ¡por títulos. 
Por -eD!bs conoce-mos su personalidad y en especial 'lo mentaiidad y v i­
da de ese cangtamierado 'humano que <I'o rodea, así como el medito f í ­
sico.

Bl simbdlismo >del á-nbdl está presente en toda Ib neveio.

La gente Samgurima de esta historia es una fam ilia  montu- 
via en el pueblo imontuvib: un árbol de tronico añoso, de fuentes 
■ramios y 'hojas campeantes o tíos cuales, ciento vez, sacudió 4b 
tempestad.

Uno uniidbd vegetal! en él gran ¡matapalo rnontuvio.
Un asociado, en esa' organización déí oampesiinato litara'! 

cuya designación sería: MATAPALO, C. A. (2)

La división de la abra se 'redi-iza teniendo en cuenta, la netac'ion 
Sangunimo-matapalo.

La primera parte. "'Bl tronco añoso", se refiere di árbol, ejem­
plar primero en La ¡Hondura, mezcla de rozas, producto actual de Amé­
rica: dativo y gringo. ‘Ese m otapdb viejo a cuyo tronco arioso se agnu- 
pain tas generaciones sucesivas es dbn Nicasio Samguriima. (Eli es el 
tronco, patriarca1, procreador de lia tamil!io, que se agrupa- a su olre- 
dedor; arnaigadas todos o !la tierna.

La segunda parte, "Las tamas robustos", son ilbs imataipailios jó ­
venes, ¡hijos del tronco viejo, que viven unidas a él.

Se cuentan o lií amécdotcs sobre ifos ihijos imás cercanos dél caci­
que Nicasio Sanguriima.

La tercera parte, "Torbellino en tas ihojas", es 'la- tormenta que 
azota di matapalo. El viento can su fuerza- desgaja- y destroza» los árbo­
les; él vieinto de ia  tragedia, aparece en forma- die <1a> autoridad, que 
pondrá fin a tas andanzas de ‘los brazos más feroces dél árbol y hará 
morir a l viejo tronco. Surge osí el epílogo, "Palo abajo"; el matapalo 
viejo ha sido vencido y cae derribado.

— ¡Ah! No ilos alcanzo! Me moriré anites!. . . (3)
En llbs ojos aílogartadOs de don Nücasio ¡la (luz de la locura 

prendió otro fuego . . .  (4)
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PROTAGONISTAS

Lo novelo Los Songurimas tiene un protagonista colectivo: una 
fam ilia  tarro teniente montuvio.

SI je fe  de 'lo faimüiai es el protagonista principal, s/im que par ellUo 
se diferencie esencialmente de líos otros. Todos forman ese conglome­
rado humano-vegetal, Sangurimo-motapolo. Todos están en torno al 
tronco añoso, origen de la1 estirpe y jefe natuirail e »iindiscutidb. Al des­
f ila r en illas anécdotas die Ja novelo ¡los deferentes integ/rantes d«e esta 
faimiidiio ¡podemos señalar diferentes itiipos de montuvlbs hacendadlos: 
ai) di monituvio pa triarca : don iN'ioasio; b) eil montovib «débill d*e carác­
ter: Veintura; c) e»l montuvio de acción: Eufrasia y llbs Ruge los; d) el 
montubio educado: don Francisco, el abogado y ell ¡Padre TememcUb, él 
cuino; e) la mujer m antuvia: la madre, llbs esposas y 'las jóvenes edu­
cadas.

a) El montuvío patriarca. Don Nicasio Sbngiunima era el pa­
triarca cuya1 autoridad omnipatente nadie discutía.

Su vido, era un ncvélón foUlÜetimesco, ilbmentableimerKte ver- 
dadleno. . . (5)

Es aOegre y despreocupado, se divierte hasta' con 'los muertos, d i­
rige su hacienda y su faimiilib, y todas sus nélaciones sociales o base dle 
picardía. Oe acuerdo a* 'Ib leyenda popular es un ser extraordinario que 
ha pactado con él Diablo y hasta se ha burlado de él; el Diablo, como 
castigo, no 1b deja morir.

— 'Perno es que ustedes no saben. Ño Nicasio es viejísimo.
— Más que la sorna?
— No onnempuje!. . . Pero más que ell matapalo grande d¡e 

los Solises. (6)

Se ha casado tres veces y habla con orgullo dle ¡la cantidad de h i­
jos legítimos e ilegítimos que ¡posee.

— Hasta en Guayaquil tengo hijos. Es pa que no se acaben 
dos Songurimas. Buena sangre, am igo!. . . (7)

Guarda sentimientos de respeto y admiración por su madre y 'res­
petuosa memoria 'por sus esposas «muertas.

Las dos coj'itas que contenían llbs despojos de sus mujeres, 
las giuairdaba debajo de su cama, al lado diell ataúd vacío que se 
había hecho fabricar expresamente para él. (8)
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Sin principios monotes, moda de Ho que ocurría1 en su •faimülliilo (le 
parecía mol. €1 incesto de sus 'hijos Méteme y 'Féliipe (el "Chancho 
Rengo") no 'lie preocupaba mayormente a don N'icasio.

— Y yo que voy a hacer! Yo no manido en el fundi'IHio de
maiidien. (9)

Hombre ale acción, acostumbrado a. poseer, hacer y orear; necesi­
tando un abogado pora que lo defendiera en él püeito de (lias tiernas, 
decide que uno de sus hijos estudie de abogado.

Bl es él tronco añoso, hueco par dentro, que 'resiste él empuje de 
los vientos cotidianos, pero iodaipaiz de soportar -la tempestad. Así, f¡- 
nailmemíte, don N'icasio cale ante él azote dél mas fuerte; te autoridad.

b) El montuvio débil de carácter. Ventura es el «mantuvio si*n 
carácter ni vai¡entíias, ni péleats, ni muertes; él hombre d!e campo que 
vive para su trabajo, la vida cotidiana; por ello era motivo de ¡burlas 
y metes entre tes otros mantuvics y sus familiares.

Ventura era él h ijo  .mayor 'de don Nicasio, dé aspecto siniestra 
aunque era un pobre hombre dlamiünado ipor su padre. Bl es incaipaz de 
pensar y obrar par determinación propia; sólo cuando eil petigmo se 
cierne sdbne su casa 'reacciona y busca un pretexto 'para ailejair a los 
Rugeies,. sin embargo no puede detener ila tragedia.

Bl es ono de las pocos imontuvios de ta 'novéte que muestra» senti­
mientos dé afección, a ¡pesor de que antes ha dilcho que no te preocu­
pan los hijos.

— Pa m'is hijos hombres, yo sey coma el peje y no como el
p a lo m o ... (10)

c) El montuvio de acción, El1 montuvio dispuesto o pelear y a 
participar de montoneras sin ningún ideal determinado, a desafiar y 
cometer actos de vandalismo sólo (por diversión, es él montuvib de ac­
ción cuya’ energía inio se m itiga con el trabajo sino con ‘lo peilea. A  
esta categoría montuvib pertenecen Eufrasio y 9us hijas ios Rugóles.

Eufrasio el peor de Ha tam il ia>, astuto y vailemttón, actuó en monto­
neras y albora .retinado, planeaba inabas y asaltos; se decía que vivía 
mairitaimemte ¡con su bija.

Bl coronel Somgumiimo era-iun tipo original.

tenía una facha marcial y bandolera. Y en todo el había un
oíme d!e perdonavidas. (11)

Se complacía en narrar sus aventuras amorosas y sus hazañas m i­
litares. Aunque vivía- ^retirado, en él caserío de Ha Hondura, organiza­
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ba .montoneros apernáis tente 'noticio de allgona <revoi!ub¡án y cometió 
toab díase die atropellos. €1 es eil tipo dteil imonfuvte dispuesto o -Ib Hu­
cha y en unta actitud de indiferencia' hacia los 'ciernas cuyos derechos 
ignara: y a quienes 'impone como en «la selva«, su ifleiy; te. <Iey de «te. watu- 
rattezo: Uto Htey del!¡ «más fuerte.

Tente, como todos los Sangunmas, innumerables hijos de d istin­
tas madres.

— Son cocinados en hornos diferentes—  d¡ecíto, aludiendo a 
aquelUos— ; pero están hechos con ¡Ib -misma masa. (1 2)

Sus hii'jos predilectos eran los Rugelies, qúieines 'Ib «imitaban en sus 
hazañas. Bran valientes, arrojadlas, canallas y oometten honrendbs crí­
menes, especialmente cuando habían bebido. 'Rechazados en su propó­
sito de casamiento con sus prilmas, «por su tío  Ventura, «deciden ven­
garse: 'matan, cruelmente o «uno de billas. El abueilb <Ibs ¡«ustifica siem­
pre, aún luego de cometido el horrendo crimen.

. . .Ellos so«n atocaidbs, 'peiro buenos muchocho-s. (13) 

Atrapados -por »la paítete no pendieran su a ltanería:

tba«n éstos pótidtos y vaoitemtes. Sin embamgo, erguían las ca­
bezas, desafiantes y altaneras. (14)

d) El montuvio educado. En ¡lo novela hay dbs montubios que 
han salido de te: hacienda1 y han entrado en lo sociedad para educarse. 
E!¡los son el doctor ¡Francisco y e¡l¡ Padre Tenencia.

El dbctor Francisco enai abogadb y hombre die costumbres extra - 
ñas a quien no le gustaba vivir en te oiiutdad sino en pleno monte.

Gustaba de te saledbd; en una forma exageradb. En reali­
dad era una monte. Pues según se afirmaba, sufría grandes m ie­
dos en lo soledad, siempre temiendo que te asesinaran. (15)

F«ue asesinadb misteriosamente. 'Las hobtedurtes dé -lo «gen«te mon- 
tuMia, decían q«ue su hermano et coronel -ero él culpable y que a su vez 
habito ejecutado una orden 'de! padre.

— Entonces el viejo dizque di«jo: "Y o  no me jodo por no¡- 
dien. Yo hice este abogao: yo mismo lo deshago. . . (16)

Eíl Padre Tenencio era un cuna de aldea sumamente ohigiinall y d i­
vertido. Era aficionado a las obcenidades. Don Nteaste opinaba de Te-
rencia:
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— M i h ijo  cuino sería un gran cuna de no gustarle tres cosas: 
verija, baraja y botija. De resto es tan bueno como un canje po­
drido. (17)

Posee una casa en la Hondura donde viven una hermosa mujer y 
un niño, que aparentemente es su Mijo. Acostumbraba a emborrachar­
se con su hermano Ventura1. En totes ocasiones se suspendían en su 
iglesia tactos 'las actividades religiosas. Tenía ideas aniginafes, entre 
élites la de deimcciraitlizar el1 cuito; sostenía que a dios montuvios hay que 
presentarles la; (refliigián de acuerdo a su idiosincrasia. Era un indivi­
duo sumamente pintoresca y divertido.

Terenoio es el tipo de montuvio que ha recibido .cierta educación 
reiigic'so-marall y que sin embargo no ¡ha transformado sus caracterís­
ticas montuvios: vive (libremente de acuerdo a su antojo, no 'lucha por 
un idtedi, taH' vez porque' no Ib posee y goza* de la viidb slin importa'hle 
lo mora!1. Tiene ciertos nef inamtentos que te ha dadb ¡lia sociedad y su 
fraternidad fam ilia r es más ‘¡intensa que en el Testo de la* tamillio.

e) La mujer montuvia. Se iperfilan en ¡la nóvete1 tires tipos db m u­
jer montuvio que siguen un  ardlem de generaciones: Primero ¡Ib madre, 
a m ujer de *los comienzos; Segundo 'las esposas; Tercero ilbs hijas m u­

jeres de lia última y actual generación.

La madre de don Nicoste es Ite generación más antiguo dle m u­
jer montuvio. 'Eilb es el tipo de mujer valiente, vengativa, tenaiz, con 
!o sagacidad de ‘la bestia y llb permanencia y arraigo dle‘l árbol. <Es 'la 
fundadora de su estirpe y lo vencedora de te naturaleza, d(e cuyas f ie ­
rras y bosque se apodera. Las esposas de Sangurimo y de sus hijos, 
son mujeres con un 'hombre montuvio a su ¡lado, son all (igual que lia 
mujer de Ventura, mujeres trabajadoras, procreadoras dle te» especie, 
sumisas e incapaces de tem ar decisiones; dependientes siempre dle Ib 
vcOuntod del hombre. Las hijas de Ventura personifican a ¡lo mujer 
monfuvia ¡de lo última generación., que han sido enviadas o un coteiigo 
de monjas y han 'recibido cierta educación. 'Eran Sangurimas puras, 
pero educadas tienen prejuicios y sólo aceptan ‘la vinoúliación amoro­
sa con. sus primos por ell matrimonio. iBlllbs son indleipeindientes, teman 
decisiones y no siguen tes consejos de sus padres, por lo que caen en 
¡la trampa que iles tienden sus prim itivas pniimos.

De acuerdo a  líos tipos de mujeres »montuvios que aparecen en da 
novelo, ha habido en ellas una evolución motivada ¡por las cirounston- 
oias, ib  que pruebo ¡te adaptabiilidbd de esto mujer, capaz de Hachar, 
de aceptar sumisa el dominio del hombre o de autodeterrmnarse.
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TEMAS

El temo principo! es: los terratenientes mcntuvios, su historio, su 
peder despótico, su organización alejada de todo orden cultural sin 
sentado de patrio, ni de llby.

'Lq interconexión de líos 'personajes de lo familMa, Samgunma no6 
da lo cteve paira el otro protaganilsta, que apenas se oye y casi ni 9e 
ve, ese organismo vivo quie en ell transcurso de ilbs o ños 'ha absorbido 
ol hombre y te 'ha convertido en un ente «más de «su Uujuiri'a vegeta«!: Ja 
na» turbieza. Parqiue Ibs Sangiunimnas no pertenecen si'no a  e«sa> parte p r i­
maria de *¡a natunalleza, ya que han dejaidb de ser hombres y «ni siquie­
ra 9e asemejan' o »los animales; elfos pertenecen di ireimio vegetall.

De cualquier imado ell maitaipalo es el síim!bollo preciso dell 
pueblo «montuvio. (18)

Arraigados a Üo tierra, inmóviles en oda, sin 'raciocinio «ni vallaren 
morafieis, «los Sangariimas sólo tienen una «finalidad: viiMir. V iv ir cadb 
dio succionando ■Ib tierra, creciemdb amenazadoramente, ignoraindb el 
mundo que l!bs rodea y 'iluchondb, iludbo de triun fo  -paira' el más fuerte 
y en to cual »las otras especies sucumben.

Maniife'stacibnes de 'la maturalezo, «de Ib que forman parte »Ibs 
Somgorímias son el árbol, el «río y el viento.

'La 'imaigisn precisa del árbol es «el maitapolo. El río canta1 iuna« can­
ción mielbdiioso, peno ya- nadie «la oye. Su Hieyenda encierra -un reouer- 
do de amor. iBs torrentoso y bravio como «Ib zona y su tnainscuinnir s'e 
siente a través de (la obra, siempre sonando y sanando. La comiente 
cíel río es «¡imagen de 'lo vi'db y de su continuo transformarse. OI río itafl 
vez «represente 'Ib «esperanza dell autor de que el «montuvib se ¡rehaga 
como lias aguas, sin dejar de ser lo que es: imonfruvte.

€1 río de los Mameyes sa«be una canción muy bonita, y la 
va« caintaindo constantemente.

Parece qu»e e9a canción tuviera' dulces palabras que el río 
fuera musitando. . . (19)

Otro tema que aparece «en la novéla es el de »Ib fertiillidad:

Gnaoibs a esta« irrigación natural, ‘Ibs terrenas de lo« fiinca 
son de una fentill-idad asombroso.

— En "'La Hondura" hay partes ipa sembrarte todo. Hace un 
hueco, mete una piedra«, y sale «un árbol de piedras. (20)
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'Los mujeres, casados o amancebadas, parían ¡ncantetnible-
meinte, Utenaindb de «nietas di vibjo.

Gentes montuviais.
Vegetaoió'n trapicad. (21)

Naturaleza y hombre rivalizan en lo novela en su poder procreo- 
dbr. Todb en ©Illa« es fentillidbd y Hiujuiriia tropical!.

¡El más alto vdlbr ó&l ¡moníuviio es su vimitidbd y su guapeza; su 
capacidad de procrear y su desapega a 'la vida. Su' 'hombría está tte- 
teirm«¡'nadb ipor su bravura y virilllidad; a menudlo dbn Nicasio dirá: 
''Gente dle bragueta am igo!", y significará «macho y vailiente.

Hay en -la novela una total impavidez sentimental. La imagen glo­
bal del montuvio es desoladora y maldita. «Pareciera que sobre el'Ios pesa 
la maílldiición kM  Diablo a- dbn iNlicasib, de no dejarlo m orir y mlientras 
pe«ndura Ib vida, estar muerto par «dentro. No se vislumbra pasilbiiliildbd 
de cambio. Los nitelas son tan- terribles, sanguinarios y prepotentes co­
mo eil cbuie'lb. No hay casi mementos «de emoción registradlas en este 
libro; sólo un sentimiento de ternura« en Ventura cuando cuida y pre­
viente a sus hijas contra los Rugóles, lluego cuando se desmaya ante 
su h ija  muerto. 'Pero, Ventura es precisamente un débi¡l de carácter, 
objeto de burla’ de todos los montuvios. Otro episodio con algo de te r­
nura es el de la esposa dte dbn Nicasio que erilbquece ante Illa muerte 
de su hiijo. «Estos «momentos y eil 'Manto calillado dle Ha mujer d¡e Ventura« 
ante ila «posibi lidiad «de «una tragedia son Has únicos momentos con algo 
de sentimiento de toda la «nóvete. La vida es dura, deben «luchar y ven­
cer, lio demás no importa.

La relación amorosa entre los montuvios, parece que se lim ita al 
cantejo de lias 'muchachas en «los árbdlies y 'luego a ll'lievantes a« v iv ir con 
ellos. Son monógamos, no obstante tienen hiijos de varias mujeres, fue­
ra dle 'Ibi unión matrimonial, como ocurre con dbn Samgurirna y su hijo  
el coronel«.

Eil concepto de ’Ib «mujer está expresado por Facundo Rugetes:

— «Déjese de va ¡«nos, tío. . . Pa qué mismo necesitan estu­
diar más? La mujer, con qu«e sepa cociinair, a «parir aprende so­
te. . . (22)

El« vaílbr de te  autoridad ipartenna es otro tema q«ue aparece en illa 
novela«. Don Nicasiib, viajo, casi ¡impedido, sigue siendo Ha 'ley de su 
fam itia, o! «¡igual que antes que él lio fuera su abuelo.

. . . Porque ¡o que é\ ipaipás de «mi «mama ¡mandaba, ©na te 
Jiey de Dios. (23)
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Este concepto de outoridad paterna, tne consigo 'la unlildad de ta 
fam ilia  en tam o del vilejo tronco y ta 'sol idorifldaid y protección entre 
sus miembros.

ESTil'LO

LOS SAiNGUR'IMAS es ta- gnam abra de José d'e to Cuadra, 
oque Illa en dbnide todb Ib dib, todo to supo, todo ilb que tenía en 
lo cabeza y eil corazón se l*e aillivió. (24)

De Ib Cuadro en su afán de ¡masltror ta  neidíidaid ide Id vida -mon- 
tuvio, muestro que para é<l ¡lo literatura es ta vidai misma. A  veces pa­
reciera que no existe ein él preocupación estétiba, ya- que presenta <0 
reaMaad con tada su crudeza; siin embargo, y a pesor -de que usa- ell 
lenguaje en func-ián de illa veracidad que lía 'realidad lite' -¡impone, si*n 
olvidar expresiones groseras y belch os repugnantes; se 'descubre en él 
un profundo gustador de»! lengua-je y de su 'sentido poético.

lE¡ río de (ios Mameyes sabe una canción >miuy ¡bonita, y to 
va contando constantemente.

A'l primciipib, encanta al escucharlo. Luego, (fastidia. A  'la 
torga termina uno por acostumbrarse o eJlta. Hasta casi no dar­
se cuento de que 'Ib está oyendo. (25)

Su estillo es objetivo, de .frases coritas y diálogo breve. Las des­
cripciones «mantienen «esas característicos: anadones terminadas y 'lue­
go pdblbnas sueltas que son toda una -¡imagen.

Hay -trozos de montaña cernada, donde abuindb- Ib- caza 
mayor.

Hiaty grandes cuartetes ipana ganado.
H-uertas de cacalo y de café. Sembríos de Pilótanos 
F muta lenas.
Y annazaltes. (26)

A veces uso oraciones -sucesivas que comienzan- con e<l mismo su­
jeto o verbo, como en el caso antenloru

B¡ -río de Ibs Mameyes es 'muy poco -navegable. . .

61' mío de líos -Mameyes viene de la  a ltura. . .

61 río de líos Mameyes debe más vidas de hombres y . . .  (27)

Este uso de repeticiones -se reblli'zo con -motivos fonéticos y psico­
lógicos.
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De (ta Cuadra posee dos cualidades eseruòtates en todo buien no­
vellista : don poético y ojo Observador.

REALISMO O TREMENDISMO 

Debería codificarse a e$ta novelo' como neailiteta. Según Zote:

El tead¡9mo persigue la reproducción exacta, completa, del 
medio social, de 'Id época en que se vive. . . libre dle todta men- 
tiina y de todo engaño. (28)

Esta es una navéla a iras de tierna, en. elta no 'hay madb estático 
mi imetofí'sico, todo en ella es vida. Si Üa natunaléza obra' con pujanza, 
son los hombres líos que comparten 'su tuerzo, no pana dominada sino 
pona liimitartllo. Hay un destete de anécdotas, orbitna-r¡tediados, vidlen- 
oias. . . to grandioso es 'reemplazado par ilo aruel y  do grotesco. El hom­
bre canventidb en un «ser vegetdl; así el Padre Tenencto otrece a su 
Ditos, en un alltar hecho a ¡la sombra de un árbol, una toisa por su her­
mano muerto.

Improvisó con cajones un cultor di pie de un árbdl, y comen­
zó a sacrificar de un. modo blasfemo.

En lio mejor, le vinieron hipos y nauseas, y 'se vomitó sobre 
el alltar, quedándose (luego como amodorrado. (29)

Esto tiene él simbolismo de lo  miserable dentro de ‘lo maiturateza, 
que sd bien crea y ataba lió' obra* de Oios con su ¡bellliezai, produce tam ­
bién miseria y actos repugnantes e inútides, También es lo degradación 
del ¡hambre monltuvlia y dél sacerdote, que amibos están en él Padre 
Terencio. Hombre en toda su miseria, sacerdote en un acto de blas­
femia; ambos titanes caídas par su pnapid homillllactám.

¿No es esto acaso un tipo americano del tremendismo de Celo? 
No quiero significar que de 'la Cuadra aanociena o limitara a  Céla*, sino 
que entre ambos existe cierta ‘natación* en ‘lo mnoinera dé presentar la 
realidad, que es tremendo. Dice 'Celo en Mrs. CaldweII habla con su 
hijo:

Esta nana cosa que venimos (lilaimanda dliteratura, titene, co­
ime todas '!ais cosas 'ranas y amablés, sus fieras tiirantas contra* tas 
que no val‘e Huohar. Si da literatura es, como parece ser, mefléjo 
*de ilo vida, no debe ouilparse olí honesto escritor que trata, casi 
silempre suspi.rador como agonizante, de levantar acta dé do que 
ve, del hecho doloroso y amargo que (le es dado cantemptair, sSiin 
más que descomer tas visillos de su ventana. 61 tremendismo so­
dio existe en función de que (lo vida es tremenda:, aunque quizás
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fuere mejor que Ja: vida se deslizase plácida como el navegar dlél 
c i‘srne en Ja- teguna. (30)

D<e Jo- mlisma manera efe Ha Cuiadira presenta Illa realidad onudta tall 
como Jb ve, simplemente porque 9erí'a> ¡inmoral ocultarte- y hacerse 
cómplice dletl ipecado.

Lo macabro y lo morboso aparece cubierto con cierto gracia y 
picardía que lo hace ponecer lógico y que está dentro de la psicología 
cfel personaje. Así, cuando se cuenta que don Nteasio llimipio 'los hue­
sos de sus esposas muertos, él explica él motivo par él cual no tes tie ­
ne enterradas en el cementerio:

— Las pebreioitos! Ahí que hay tan to  gente, o Sb hana- del 
J uicio, como liban» o  encontrar sus huesaimentos?. . .  (31)

Esta picardía es un tipo de humar negro ya que caricaturiza lo 
trágico de la realidad.

Hasta él autor, cuando aparece para explicar algo, acepta: esa 
realidad tremenda sin agregar crítica alguna;

Después 'de todo, probablemente no sería verdtad aquéllo dle 
que él coronel Sanguniimo cohabitaba' con su hija-. Y áe haberlo 
sido, no era por lo menos el único caso de incesto entre los San- 
gurimas de "La Hondura". (3-2)

El pacto con el Diablo es una muestra de ese enfoque de do vida. 
Ño Nteasio no sólo pacta con él, sino que 'logra burlar di Diablo, y co­
mo tremenda '¡ironía él Diablo te castiga dejándole v iv ir; pero realmen­
te don Nicas ¡o goza viviendo.

El pactar con él Diablo ha siido uno de los temas de Fausto, y en 
el Fausto de lEsfami'silao dél Campo eil gaucho amigo de Anastasio La­
guna, temeroso dle 'lo maligno, se persignará apenas se Uto nombren. 
Los morvtuvios no saben de ese miedo, di mal o a Jb otra vidb; su Vida 
es ésto> y la viven sin preocupaciones ded más allá.

Morboso es don Nicasio en el tra to con los muertos. Ellos han 
s)ido sus amiigos y siguen sHénddlo. El velorio en el que abraza a su am i­
go muerta y conversa con él, es uno muestro de que él no teme ail 
más allá y  hasta resulto» Jóglico no temer o Jos muertos. Cuando se »re­
fiere a» Utas apariciones de sus esposas muertas, cuyos huesos conservo 
debajo de te  cama, comento:

— ¡Uno te tendrá miedo o lo que no conoce; pero o lio que 
se conoce, no. Que miedo les voy a  tener a mis mujeres!. . . (330

Y con humor o con dulzura tdl vez agregará, con un dejo de p i­
cardía :
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. . .  Lo modo es que donde ontes estorbo lo gordo, ahora- no 
tienen más quie huesos, dos ¡pobres!. . . (34)

/Lo muerte de su sobrino 'no de preocupa a: don Nteas'io; sólo le 
preocupan tes seres vivos y oón sabiendo o  sus sobrinos asesinos y cu l­
pables de un acto terrible, dos protege en su cosa.

'Realmente, esto -novelo tiene mucho de contacto con el tremen­
dismo de Cedió. 'No compararé con Lo Colmena, o pesor de te crudá- 
zo de su narración, porque es una novelo« de ciudad, simo que estable­
ceré cientos enltoces con Pascual Duarte y La Catira, en dónde lo tre ­
mendo se une o  dio prim itivo. ‘De lo Cuadro muchas veces elude el 
efecto viólenlo a)l Ihocennos conocer e!l becho tremenido y «horroroso 
luego de efectuado. Así en« ed caso ded h ijo  abogado dfe dbn Nteasio, 
cuando nos enteramos 'de su muerte.

-En eli »nedüono de do escalera' db esperaba un cuadro horroroso. 
El cuerpo del doctor Songuriimo, pedaceado, mecfio comido por los 
gallinazas, estaba ahí, desprendieindo un profundo blor a cada­
verina. (35)

Un ejempdo semejante lleemos en La Catira:

La India María arrastró de un pie el cadáver dbll guate Tni- 
niidbd Pamip'l'oto. ‘La. india' María db dejó en medio ded campo, en 
un calvero ded yerbazal! con día- cara levantado paira que los za­
muros le vaciasen los ojos. Y le mondasen las carnes basta dejar­
lo en da pura buesamento. (3ó)

Guando se tra to  de :¡b muerte dte M ario V ictoria en Los Sangu- 
rimas, -no se sabe como te  matearon, peno -se presume do ffanmo horrible 
y onuél en« que 'se cometió ed crimen y se rédate ed encuentro died cadá­
ver. Mientras que en La Catira presenciamos el momento en que db 
Catira Pipió Sánchez se dejo deliberadamente golpeair ipor su pad>re, 
pana' bacerílb caer dtefl caballite y matairilo luego. Tall vez él procedlim'ien- 
to de Ceda es más Violento, pena él de la Cuadro- es más horroroso, 
porque 'indita« da 'imagiinación dél dector.

En Pascual Duarte ise Hee, cuando Ó9he hablo« de su ¡padre:

Cuando se enfurecía', cosa que ocurría con mayor frecuen­
cia de lo que se necesitaba, nos pegaba a mi -madre y a mí las 
grandes palizas por cualquiera cosa, palizas que m>i madre procu­
raba devolverle para corregible, pero ante lias cuates a mí no me 
quedaba sino 'resignación dados mis pacas años. . . (37)

-En Los Sangurimas se cuento lia pdi'.iza que recibiera« Ventura 
ouandb niño, cincuenta azotes que su padre <le hiciera aplicar por un 
peón -negro porque no quiso ensilliliair un cabadllo.
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Lo simiifilittiud, en lo crudeza dé presentar fes hechos de esa reató - 
dad sociali de illa- que Cebi y de -Ib Cuadra mueven los hülllos es evidente. 
Ambas presencian un. mundo 'de crueldbdeis, uno sociedad sin vallares 
ni -ildéaltes. Se siente en amibas un dejo de desengaño que encuentra su 
expresión en lo» caricatura angustibda y -vfetentai de esai sociiedbd que 
éticamente lies repugno.

VALORES FORMALES E INTRINSECOS

Dentro de »los valores formal les de esta novelb podemos destacar: 
a) presemtaclión de Ib -realliidbd humana montuvta, b) descripción dle la 
región. selvática litaral ecuatoriana, c) sinceridad' »en ell -neibito y cierta 
simpatía de observador que vive el pnobléma, d) en 'lo esencialimewte 
formal!, la belleza' de sus descripciones y ell uso del ilemguoje ein »función 
artístico, e) valores costumbristas y fdlkilóiticos: costumbres, gustos y 
actividades montubias; además psicdlogío y lenguaje típico dle fe re­
gión.

Dentro de los volareis liintrímsecos debemos cons>idé«rar valores po­
sitivos y negativos.

El gaucho perseguidlo, en Martín Fierro temía, valores imordles, fe 
amistad, la defensa- de la mujer, el honor. Margarliitb en Los de Abajo 
se podría campainar a 'los Songuniimos -por su fiereza- y crueldad, pero 
junto a él había otros senes con vaferes positivos y negativos. En el 
gruipo de -los Sangu nimias, madb -es en iredHidad positivo mi negativo, 
nada- es moral mi inmorall, todo queda fuera de todb ¡Pey ética. »Podría 
señalarse como valores positivos esta conglomeración dle »la» famiitób y 
su arraigo a lo tierra, 9u vallé ntía» y empuje. Valores negativas, fe- in­
adaptación a fe 90diedad, su aiiisiiamiiento, su independencia en (a crea­
ción de un orden fuera dle todo oréen, su rebeldía. Pero, di establecer 
sus vdlore-s positivos y negativos, estamos m'idiémdb y -juzgándolos con 
nuestras -leyes moindles y conceptos, cuando pana su ireaillidbd, <b mo­
rdí no existe, Id »ley es su tley y rno fe muestra.

CONCLUSIONES

Los Sangurimos viven en un orden -sacia! rfuena dé todb orden. 
Don NlicaSio es ell cacique en -su categoríd pnilmena: el jeife dé »famffio. 
Sus viinouCbctomes con da sociedad exterior son completamente tórmita- 
das, sólb sabemos -efe -esta vincufeaión o  causa dé# pleito dé 'Nfeasiib 
Sanguiriima, que dice que fe ganó parque tuvo un buen abogado: e*l d i­
nero. Es decir, que (Ib úniieo que se sabe de da sociiedbd es fe cannup-
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ción efe .líos jueces. También se menciona la ,participación de los San- 
gurimas en los montaneras a favor de orno u otro revolucionario. Guan­
do los delegados de la Iglesiia vinieron a La Hondura se 'les aipWicó la 
ley montuvio y desaparecieron en el mío.

Estas vidas montuvüas de lies Sanguinimos permanecen ignoradlas 
por eil 'resto de sus conciudadanos bosta» que el crimen de María V icto­
ria, por sus primos, produce una conmoción en !la saciedad1. Los d ia ­
rios se ocupan entonces déJ probísimo montuvio y señalan las des gran­
des plagas dentro de l!io clase de ilas terratenientes.

. . .Jas gomonalles de tipo conquistador, o sea ¡los blancos 
propietarios, y Jos gamonales de raigambre camipesilna, auténti­
ca, tanto o más explotadores deJ hombre deJ terrón, déll siieinvo dle 
fb  gí.’éba . . . (38)

Esta ruptura deí a'tálamiiémto y olvido del problema montiuvi'o es 
simiil'air a la que trata' 'de producir de lio Cuadro con su IPiteratuna', so­
car a la luz problemas 'ignorados o dejados de ladb y mostrarlas en 
teda su reallli'dad. Es eviólente que en de Jo Cuadra» existe u<na» preocu­
pación ética- que motiva Ib crudeza dé su teaJii'smo. Su actitud! pare­
ciera» ser lo resultante de una reacción espiritual!, monail y patriótica, 
frente al estado de una sociedad campestre en campileto atraso out- 
turail y manaL Su desengaño encuentra) expresión en fa» reatidbd an­
gustiada y violenta de lo  rtovél’a. Es imposible paira él ipermanecer in­
diferente ante la situación deJ agro en manos de terratenientes, todb- 
podercsos, corruptos e 'incapaces dle asíiimtlarse a Id vida dle la nación 
o de 'Jo sociéidbd. Por ©Mo, Jos presenta como son, cargadbs de defec­
tos, ignorancia, indiferencia y arueJdbd; sin duda su intención es des­
pertar lo conoilencia de sus comipotriatas y su gobierno, pora la» com­
prensión y soiudión dell problema» montuvio. ¡Lo que convierte a esta 
novelo en una noveila die denuncia, denuncia de ¡una> iredl'idad que ne­
cesita ser modificada^. €1 aparente pesimismo de de Id Cuadra en esta 
naveJa en ila que el viejo matapalo es dienribado, no es sino un símbolo, 
yo que ha quedadd ell »resto de Ja faimiiilli'a imiontuvia seimlbnadai en lias 
campos, al igual que otras jóvenes y robustos matapaJos. De la Cuadra 
mismo ¡mostrará su fe en. llbs montuvios y ©llevará su voz a »favor dle su 
redención en ell ensayo El montuvio ecuatoriano:

A pesar de todo se debe confiar en el montuvio. ¡Es caipaz de 
engendrar eJ futuro.

(En efecto: guarda fcrmiiidablies reservas dé heroicidad que 
sól'o es meniester suscitar moviendo las pailamcos a; que resipandén 
y esto que »han sabido hócenlo desde tiempos Jos ¡polliticastros, no 
Jo hemos aprendido nosotras todavía.
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lira cambiando. Poco o ¡poco. Se fronisfo-nmorá a)l ¡mconpo- 
nairse en iptertifrud o l nuevo 'sJi'Sftema leconómiico. Pero, a»l comienzo, 
'habrá que tom arlo como se o frece ;. . .

Porque el m ootuvío es genite de co n íio r. (39)
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C U R S O S
Enero 18.— Se ¡nieta curso para pro­

fesores de Inglés de la Universidad y 
de Colegios Secundarios, y de Metodo­
logía de Idiomas Extranjeros.

¡Enero 19.— Aspiciodo por -la Univer­
sidad Central y otras Instituciones se 
inicia curso ipora Supervisores de Edu­
cación Secundaria de ¡la 'República.

(Enero 19.— Con el auspicio del Ins­
titu to  >de 'Estudios Administrativos se 
inaugura el Curso sobre Jefatura A d ­
ministrativa.

Junio 3.— Se cl<au9uró Curso de Téc­
nicas y Supervisión de Archivo en la 
Facultad de 'Economía y Adm inistra­
ción.

Agosto 19— Se inaugura Curso sobre 
"Técnicos de Personal y Elaboración de 
Pruebas de Conocimiento C ientífico" en 
el Instituto de Estudios Adm in istra ti­
vos.

Septiembre 2.— Curso sobre C lasifi­
cación de -enfermedades 9e está illlevan- 
do a oabo en -la Facultad d»e Medicina.

Septiembre 29.— Auspiciado por i'a 
'Universidad se de9arralilo un curso so­
bre Organización de Bibliotecas a car­
go de <la señorita lEimma Espinosa, D i­
rectora de Ha Biblioteca de CENDES.

Octubre 18.— Curso 9obre estrategia 
y administración pora él desarrollo se 
in icio ihoy en ¡lo Facultad de Economía.

Octubre 1 9.— Se -inauguró cu rao Po9t- 
Universifa-rio sobre ¡Diseño de Sistemas 
de Agua Potable y Alcantarillado, bajo 
las auspicios de ta Universidad Central 
y otras Instituciones.

Noviembre 8.— Con 'la colaboración 
de ¡o Facultad de Ciencias ¡Económicas 
se iniciará un Curso Intenamericano de 
Adm ioistrac ión Tributa-ria.

Noviembre 1 6.— Se clausuraron los 
cursos de Psicometría, Bibl'iotocología y 
Análisis e Interpretación de ¡Estados Fi­
nancieros, organizados por el Instituto 
d-e Estudios Administrativas.

Noviembre 1 7.— Se encuentran abier­
tas tas matriculáis paca el Curso especia-i 
de Inglés que se dictará en el Institu­
to de Idiomas.

Diciembre 21.— Se reaiiiza Cunso de 
Técnicas de Comunicación Escrita, en 
el Instituto de Estudios Administrativos.

FALLECIMIENTOS

Enero 15.— .Fallece en esto ciudad el 
doctor Eduardo Febres González profe­
sor de Química Biológica' y Hematolo­
gía de ila Facultad1 de Ciencias Médicas.

Enero 16.— Falleció el señor Gabriel 
Meno, auxiliar del Laboratorio de His­
tología.

Septiembre 2.— «Eli señor Hugo Enri­
que Sánahez Coronel, estudiante del 
cuarto curso de la Escuela de Derecho, 
falleció en esto ciudad.

Septiembre 7.—  Falleció -el doctor 
Eduardo Bastamente Pérez; Catedráti­
co de 'la Escuela Nacional de Enferme­
ros.

Octubre 25.— 'Falleció el señor Luis 
Alfonso Cobo estudiante del cuarto año 
de la Faoultad de Medicina.

Diciembre 14.—  'Los señores Juan 
Suánez Troya y Fernando Troya Raiza, 
estudiantes de la Facultad de Ciencias 
Básicas, fallecen en esta ciudad.



388 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Diciembre 1 5.— Falleció la señorita 
Inés María Rivas, alumno «de 'la Escue­
la de Obstetricia.

CULTURALES

Enero 21.— O  doctor Codos Egas 
Ghiriboga, iprofesor de Geopolítica die la 
Universidad Central diota una confe­
rencia sobre ''La Ausencia del sentido 
Geográfico en la vida del Ecuador".

Marzo 1 1.— Mesa «redonda sobre el 
tema "Impresiones del viaje de fin de 
estudios a «los países del sur" se reali­
zó en «la Facultad de Ingeniería.

Marzo 1 5.— Seminario pairo Rectores 
y Vicerrectores de 'los Colegios del l i ­
toral, de Humanidades Modernas, Téc­
nicas iy Normales, se inició hoy con el 
auspicio de la  'Universidad Central y 
otras Instituciones.

Marzo 20.— Se realizó primer Se­
minario Inter-Universitario sobre pro­
blemas de desarrollo socio-económico, 
con .la participación de 41 estudiantes.

Mayo 20.— Conferencia sobre "A p re ­
ciación y sentimientos 90bre el País del 
A rte ", -dictará en el antiguo edificio de 
ib  facu ltad  de Filosofía ed doctor Angel 
Serrano Aguirre.

Junio 23.— Hay, el profesor W a­
shington Padilla' dictará una conferen­
cio -sobre el tema: "Relaciones entre lo 
Religión y ila Psicología" en el solón 
máximo de Ja Facultad de Filosofía, 
Letras y Ciencias de Ja lEduoación.

Junio 24.— Padre Riivera disertó so­
bre el Tema "Revallonación del Psico­
análisis", en lía Escuela de Psicología 
de Ja Universidad.

Junio 29.—  .Escuela de Pedagogía 
convoca o Concurso Literario sobre das 
especialidades de Poesía, Ensayo, Cuen­
to y L iteratura para niños.

Julio 23.— Gran suceso artístico fue 
el Concierto ofrecido por el Grupo Lí­
rico 'Universiitoirio, al comenzar Ja tem­
porada de exhibiciones pora- estudian­
tes, profesores y empleados de la Uni­
versidad Central.

Agosto 2.— Circula el N° 7 de la 
Revista de Bioquímico y Fairmaoia.

Octubre 1°— 'Distinguido Urólogo Es­

pañol dictará dos conferencias, acerca 
de Jos temas: "Médicos Humanistas Es- 
pañales" y "U  rete rol icteotomío trams- 
vaglnail", bajo el auspicio de Ja Facul­
tad de Medicina y otras Instituciones.

Octubre 15.— Sesión científica en ho­
menaje de despedido al doctor Aldo 
Muggio se efectuará hoy, con el aus­
picio de la cáted'ra de Pediatría de da 
Facultad de Medicina (y otras Institu­
ciones.

Octubre 17.— Se entregaron títulos a 
34 enfermeras graduadas, en acto so­
lemne que se real'izó en el Teatro Uni- 
veirsitorio.

Octubre 21.— -Debate estudiamthl so­
bre el «torna "L o  actuad Ley de Refor­
ma Ag.raria ha contribuido o puede con­
tribu ir al desarrollo económico del 
país", se realiza ‘hoy en el Paraninfo 
de la Facultad1 de Jurisprudencia.

Octubre 27.—  El señor Francisco 
Alexander dictará en Ja Facuillad de Ju­
risprudencia uno conferencia sobre "A s ­
pectos de la Música de Oriente".

Octubre 29.— La Facultad de Juris­
prudencia invita o  Ja Conferencia que 
sobre ed «tema "L a  ONU y dos proble­
mas del mundo contempo raneo" dicta­
rá el dóotor Emilio Uzcátegui".

Noviembre 16.—  Ayer se iniciaron 
das actividades del Centro de Artes, 
con un concierto de Gultorra a! que 
asistió numeroso público.

Noviembre 28.— Ciclo de conferen­
cias habrá en el te roer curso de da Es­
cuela de Derecho, con motivo de Ja rea­
lización de 'los V Juegos Ballvariainos.

Noviembre 28.— ‘Escuela de Derecho 
convoca a un concurso escrito de m a­
terias y temas naaionoles de acuerdo 
con Jos diferentes cursos.

Diciembre 4.—  Debate sobre "C on­
trol de da NataJldad" se realizó en Ja 
Facultad «de Jurisprudencia. 61 T ribu­
nal estuvo integrado .por dos doctores 
José A lbán Semaoate, Gonzalo Ramón 
y Miguel Cevadios Hidrobo.

Diciembre 8.— Con el auspicio de la 
Facultad de Medicino, el Médico C h i­
leno doctor Emilio del Campo se en­
cuentra dictando una serie de confe­
rencias y participando en reuniones 
científicos.
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ESTUDIANTILES

Enero 22.—  Hoy eliigen dignatarios 
estudrontides a Ja Federación de Estu­
diantes Universitarios «d-eil 'Ecuador «f¡- 
liatl de Quito, FiEUE, y o  varias Escue­
las de ila Universidad.

Enero 23.— Señor Artemiidoro Zeva- 
Jllos, estudiante de Jurisprudencia (fue 
edegido 'Presidente de da f .  E. U. íE. con 
1.298 votos. Tomó posesión del cargo 
ante el d'icenciado Washington Bonilla, 
(presidente cesante.

«Enero 23.— ‘Licenciado GiJ Vela y l i ­
cenciado Angel Loor fueron elegidlos 
Presidentes de Ja-s Escuelas de Derecho 
y Ciencias Políticas, respectivamente.

Enero 25.— Se posesionó nueva direc­
tiva de Ja FE'UlE ¡presidida por el señor 
Artemidoro Zevalllas.

Enero 26.-----Delegación de Ja FiEUE
presentó «un saludo de cortesía ad señor 
Rector y le informó sobre Jos resultados 
de Jas elecciones. Eli Rector formuló vo­
tos por el éxito de 'las gestiones de Jos 
nuevos dignatarios.

Enero 29.— FEUE readizó desfile del 
silencio en recordación ad Tratado de 
Río de Janeiro de 1942. ¡La fuerza Pú­
blica reprim ió Ja manifestación, se -pro­
dujeron prisiones de estudiantes.

•Marzo 7.— -Estudiantes de Medicina 
ofrecieron un acto musicail teaitrail con­
memorando el Cuarto Centenario de da 
fundación del Ho9p¡taíl San Joan de 
Dios. E*l acto, que fue muy festejado y 
mereció Jos aplausos de Jos concurren­
tes se efeotuó en el soilón de actos de 
este viejo hospital!.

Marzo 19.— Torneo die fútbol de Jo 
Facultad de Ciencias Químicas, se in i­
cio hay como número especiad por Jas 
fiestas de Ja Universidad.

Marzo 31.— «Asamblea de ¡Estudian­
tes decretó huelga generad pidiendo se 
levanten Jas sanciones de expulsión im ­
puestas a adg«unos estudiantes a raíz de 
«incidentes «producidos por éstos contra 
el Rector de da Universidad.

Abrid 1 °— Fueron detenidos el 'licen­
ciado Washington Bonilla Presidente de 
la FEUE Nacional!, el señor Manco Ro- 
bailiino Vicepresidente y el ücenoiodo 
M iltan  B urbano ex-(Presidente de Jo 
FiEUE, y trasladados ail ¡Penad García

Moreno, donde perma«necen incomuni­
cados.

Abril 4.— Consejo Universitario sus­
pende das dioses en Ja Universidad Cen­
tro! por un ilapso de 1 5 días.

Abrid 4.— 'Profesores de da Facultad 
«de Jurisprudencia piden aimniistía pora 
cilummas sancionados.

Abrid 11.—  Presidente de «la ¡FE U E
fue apresado por da pomicia en da«s inme­
diaciones de Ja Facultad de Jurispru­
dencia.

Mayo 5.— Escuela de Enfermeras, en 
homenaje a ‘lo patrona de lia Enferme­
ría moderno, «Florence iNight ingale, 
efectuará da "  Sema na de da Enferme­
ra".

Moyo 12.— "Semana de Confrater­
nidad Estudiantil! de M edicina", cele­
bran dos estudiantes de esta Facultad 
con «motivo de sus fiestas pa«tranodes.

Mayo 1 9.— Se aiprobó agenda que se 
tra tará en di XXI Congreso Naoionad 
de lo FEUE que se reunirá del 24 all 
27 del presente mes.

Mayo 22.— Exposición de aparatos e 
instruimentos técnicos de medición, u ti­
lizados en Psicología, conferencia y 
fiesta nocturna habrá hoy en la Escue­
la de Psicología. La conferencio do d ic­
tará el dootar Luis Riofrío sobre el te­
ma "  Importancia y Apreciación de Jo 
Psicología".

Mayo 23.—  (Escuelas y Organismos 
Anexos de lia Universidad 'nombran de­
legados al XXI 'Congreso de 'la FEUE.

Junio 25.—  XXI Congreso de da 
FEUE se (inauguró ayer en esta ciudad, 
con ib participación de Jas delegacio­
nes de das Universidades del País.

Junio 29.— Señor Artemidoro Zeva- 
lilos fue elegido Presidente de la 'Direc­
tivo Nacional de da FEUE.

Junio 29.—  Escuela de Ingeniería 
Givi! inioia un ampfio «prog«nama depor­
tivo  científico, sociad, con motivo «de 
sus fiestas.

Julio 13.— 'Manifestación estudiantil! 
que se organizó paro expresar incon­
form idad con el Régimen Dictatorial 
fue reprimida «por Ja fuerza pdbd-ioa.



390 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

Julio 15.— 16 de ilos 69 estudiantes 
presos en Ja rnani-festación id*e*l 1 3 san 
puestas en 'libertad. Los autoridades 
gestionen la Jibertcd de todos los on i- 
vers ¡torios.

Agosto 15.— Grupo de egresados de 
Economía viaja en gira de e9tudl¡os por 
•Estados Unidos, -Europa ly Cercano 
Oriente.

Septiembre 3.— Dieciocho estudian­
tes de Ja Fooultcid de Mediei-na via­
jaron ayer a Colombia pora osistir ol 
Congreso Latinoaimerica-no deJ Cáncer 
qu-e se celebrará en Bogotá.

Septiembre 7.—  Dos estudiantes de 
Coarto año de Agronomía via-jam a 
México ol II Congreso -Latinoamerica­
no de Estudiantes de Agronomía.

Septiembre 27.—  Estudiantes de 
Agronomía hacen prácticas de in je rta ­
ción en tías comunas iE<l Esfuerzo y Puer­
to Limón que son ausp-iobidas por el 
1'E‘RAC a través del programa de ayu­
da a «la Colonización espontánea.

Septi'&mbre 29.—  Retinan fotograrfi-a 
d¡e»l doctor Gustavo Gabela Reyes de 'la 
Galería de ex-Presidentes de la FEUE 
por colaborar con lia dictadura desde el 
cargo ide Sub-Secretario de Educación.

Octubre 6.— Tres estudiantes de la 
Escueta de Ciencias de -la Información 
realizarán gira cultural! por Latinoamé­
rica. Llevarán exposición -de 36 -pintu­
ras osí como ilibros de autores ecuato­
rianos.

Octubre 25.— FEUE convoca a elec­
ciones de líos representantes ante Jun­
ta de Facultad y Consejo Universitario 
pora el 23 ide -noviembre, de acuerdo 
a la  antigua 'Ley de Educación Supe­
rior.

Octubre 26.— FEUE exige renuncia a 
Catedráticos que desempeñan oa-rgos 
en el! Gobierno y manifiesta que respoil- 
d-crá ¡los actitudes similares que adop­
ten -los estudiantes pora con -los pro fe­
sores que colaboran con da Dictadura.

Octubre 28.— 61 Centro de Artes 'Ha­
mo a líos estudiantes a Integrar el nue­
vo Coro Universitario.

Octubre 29.— fEUE solicita al Go­
bierno una mayor asignación para U n i­
versidades.

Octubre 30.— Se inicia el II Congre­
so 'Nacional de Estudiantes de M edi- 
ci-na y los II Jornadas Médicas 'Estu­
diantiles del Ecuador.

Noviembre 1 3.—  Estudiantes de 'lo 
-Escuela -de Ciencias de la Información 
se acercaron al Rectorado pona solici­
tar -se compílete ila planta de profeso­
res, indispensables pa-ra cum plir con Jos 
programas cel nuevo plan de estudios, 
recomendado -por CIESPAL.

Noviembre 20.— 'Los estudiantes de 
•la Facultad de Economía preparan fes­
tejos ipono ciar mayor realice a tas fies­
tas de Quito.

Noviembre 21.—  Estudiantes nova­
tos son -homenajeados en ib Facultad 
de Economía por sus compañeras.

Noviembre 22.— 'Presidente y Secre­
tario de 'lo FE-UE son apresados en di 
Estadio Universitario, ipor llevar un car­
tel en eJ que se 'leía ABAJO ¡LA D IC ­
TADURA, durante da celebración de los 
V J uegos Bol ¡variónos.

Noviembre 23.—  iLa Asociación Es­
cuela de Odontología iprote-sta -por p r i­
sión de Dirigentes de Ja FEUE.

Diciembre I o— Ma-ni-festaciones estu­
diantiles contra el Gobierno Dictatorial 
solicitando libertad para estudiantes 
presos se -realizaron onodhe. Lo fuerza 
pública Jos dispersó con bombas de ga­
ses.

Diciembre 14.— facu ltad  de Filosofía, 
Letras y Ciencias de la Educación, de­
cretó pa-ro simbólico de 24 horas en so­
lidaridad con sus compañeros de Cuen­
co y por prisión de dos dirigentes de do 
FEUE.

Diciembre 1 6.— Los señores Patricio 
Herrera Crespo y Antonio Ja-romiJilo 
fueron elegidos Presidente y Vicepresi­
dente de Ja Asociación Escuela óe C ien­
cias -de lia Información.

Diciembre 18.— FEUE denunció a ta 
Comisión de 'Derechos Humanos die lias 
Naciones Unidas Ja huelga de hambre 
de Jos presos políticos.

Diciembre 22.— Estudiantes de Gien- 
aias Básicas eligieron dignata-nios pa-ra 
el presente oño.
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Enero 12.— £1 doctor Julio Prado 
Valtejo, profesor de Derecho I nterna- 
oionail iPúbilico de tío Facultad de Juris­
prudencia es designado representainte o 
lo Reunión del Consejo Interamericano 
de Jurisconsultos o celebrarse en Son 
Sci'ivodor.

Marzo 14.— Se revisará el actual 
plan die estudios de Enfermería, pora lo 
ouail se contará con el asesorara ¡eruto 
de uno Educadora1, designado paro tal 
fin  ipor ¡la Oficina Sanitario Panameri- 
cana.

Marzo 15.— *61 Rector Ingeniero A le­
jandro Segovio, requirió aumento de 
presupuesto para la Universidad, paro 
lo cuai! hizo una exposición de ‘los ne­
cesidades universitarios en todos los 
campos.

Marzo 25.— El Rector ingeniero A le ­
jandro Segovio, en uno entrevisto con 
el M inistra de Educación licenciado 
Humberto Vacas Gómez explicó que, 
de mantenerse -los actuales asignacio­
nes, el déficit presupuestario será de 
$ 12'500.000; por ilo cual solicitó 9e 
aumente el presupuesto de la Univer­
sidad.

Abril 21.— Consejo Universitario ne­
gó petición de oran istia para estudian- 
•tes sancionados con expulsión y presen­
tó lo  renuncia de sus dignidades.

Abril 23.— Facultad de Agronomía y 
Veterinaria ratificó como su Decano al 
ingenero Gonzalo 'Luzuriaga. A rqu i­
tectura cceptó la renuncia del arqui­
tecto Mario Arias y encangó el Deca­
nato al Subdeoano señor Jaime Andró- 
de M.

A bril 24.— facultades de Medicina, 
Ingeniería y Ciencias de lo  Educación 
ratificaron en sus dignidades de Deca­
nos al doctor Miguel Salvador, ingenie­
ra Antonio Salgado N. iy doctor César 
/prcmiiülo Pérez, 'respectivamente, así 
como a todos líos miembros de rtos Con­
sejos Directivos.

Abril 25.— 'Doctor Oswaldo Cha vez 
fue elegido Decano de la Facultad de 
Odontología previa aceptación de la 
renuncio al doctor Enrique Ripalda.

Abril 27.— Ingeniero Galo Pazmiño 
e ingeniero Oswaldo Hernández fueron 
ratificados como Decanos de las Facul­

tades ¡de Ciencias Básicas y de Ciencias 
Químicas y Naturales respectivamente. 
6n ¡la Facultad de Jurisprudencia se e li­
gió al dootor Jorge Cornejo Rosales pre­
via la aceptación de la renuncia al doc­
tor Aurelio García.

Abril 28.— Ingeniero Antonio García 
Sclórzcno fue designado Representante 
d'eil M inisterio de Educación ante el 
Consejo Uniivensiitorio, en reemplazo del 
doctor Hugo Merino.

Mayo 1 ?— Economista Bolívar Bala- 
ños M., fue designado Decano de la 
Facultad de Economía, ante renuncia 
irrevocable del economista Juan Sal­
gado.

Mayo 5.—  El Consejo Universitario 
convocó pora el 1 l de moyo para la 
reunión de la Asamblea Universitaria 
o fin de tro ta r 9obre las renuncias pre­
sentadas por los señores Rector, V ice­
rrector y Representante de Ha Asamblea.

Moyo 6.— El Comité de Damas de lo 
Universidad entregó equipo médico al 
Hospital Eugenio Espejo, el mismo que 
consta tíe varias tiendas de oxígeno, 
aparatos para medir ¡lo presión arterial, 
una. esterifizedora de calor seco, vapo­
rizadores, radiadores, etc.

Mayo 1 1.— 'Doctor Julio Enrique Pa­
redes y doctor ¡Pablo Guerrero Torres 
fueren el'sgidos Rector y Vicerrector de 
lo Universidad por la Asamblea Univer­
sitaria que aceptó previamente las re­
nuncias de las anteriores autoridades. 
Bajo la presidencia del Decano de M e­
dicino doctor Miguel Salvador, encar­
gado de! Rectorado, 265 profesores pro­
cedieron a la votación que diera el 
triun fo  el doctor 'Paredes con 137 vo­
tos. El doctor Guerrero alcanzó 1 88 vo­
tos de 255 que se contabilizaron. La 
dignidad de Representante de la Asam­
blea se le confirmó al doctor Luis A. 
Romo.

Mayo 1 1.— 'Asamblea universitaria, 
bajo la dirección de las nuevas autori­
dades, levantó las sanciones de todos 
los estudiantes afectados por ellas.

Mayo 12.— "Extiendo mi mano a to ­
dos los profesores y estudiantes; pues 
ha llegado la hora del abrazo cordial 
de toda la Universidlad", dijo el doctor 
Julio Enrique Paredes a! ser elegido 
Rector.

Mayo 13.— ¡En sesión solemne de la 
Escuela de Enfermeras, se impuso Co-



3 9 2 ANALES DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL

'fias a íos nuevas alumnos de 'la men­
cionada esouela.

Moyo 21.— El señor Jaime Andrade 
Moscoso que venía desempeñando fas 
funciones de Decano Interino, ¡fue ra t i­
ficado en esta dignidad por Ja Junta 
de ¡Facultad.

Mayo 23.—  Plaza Indoamérica se 
Inauguró ayer con 1 4 bustos de «los hé­
roes 'indígenas de América, a 4o entra­
da de <la Universidad Central.

Ma/yo 26.— ¡Decano de da Facultad de 
Jurisprudencia via jó a Puerto R'ico pa­
ra asistir a ¡la X IV  Conferencia de da 
Asociación Inferamerioama de Aboga­
dos.

Mayo 26.—  Inauguran laboratorios 
para análisis de ledhe, que controlarán 
e1 producto que se expende en Ja c iu ­
dad, en Ja 'Facultad de Ingeniería Agro­
nómica y Medicina Veterinaria.

Moyo 29.— El profesorado ofreció un 
cokta'id en honor de Jas nuevas A u to ­
ridades en Residencia Universitaria. 
Ofreció el acto el ¡ingeniero Alberto La­
rrea Barja.

Junio 9.— El Consejo Universitario 
resolvió en su sesión ¡de anoche nom­
brar uno comisión especial encongada 
de tra ta r con dos dirigentes del Comi­
té Olímpico Ecuatoriano, respecto a 'la 
colaboración que prestaría pama Ja rea­
lización de Jos próximos Olimpiadas 
Bali variónos que se efectuarán en esta 
ciudad.

Junia 10.— 'Decano de Ja Fdoulitad 
de Agronomía, ingeniero Gonzolo Lu- 
zuriaga, renunció irrevocablemente de 
su congo de Decano.

Junio 1 6.— Doctor Jorge Sotomayor 
fue elegido Decano de Ja Facultad de 
Ingeniería Agronómica y Medicina Ve­
terinaria.

Junio 16.— Soda de Histología ¡Nor­
mal se ¡inauguró en el Instituto de A na­
tomía de Ja Facultad de Medicina. 
Igualmente se ¡inauguró Ja saJa de His- 
tapatolagía para la enseñanza de esta 
materia.

Junio 23.— Asociación de Profesores 
reanudará sus actividades; ipona este 
«fin, -una comisión iba d irig ido sendas 
comunicaciones o todos Jos profesores 
de Jo Universidad.

Julio 17.— Se iflnmó contrato me­
diante el cual Jo Universidad Central 
proporcionará su Estadio y Residencia 
Un iversitaria para Jos V J uegos Boíl ¡va­
ria nos.

Julio 26 .— iEJ ¡Rector de la Univer­
sidad, doctor Julio Enrique Paredes, re­
cibió un mensaje de safutadón y amis­
tad deJ Presidente de la Universidad de 
Nuevo México, doctor Thomas La fa- 
yette Popejov, como también un distin­
tivo universitario.

Julio 27.— Nuevas edificaciones de 
Ciudad Universitaria ma-ndhon a buen 
¡ritmo. Se ¡están concluyendo, el Institu­
to de Suelas, Ja Facultad ¡de Bioquími­
co, osí como 'numerosas adecuaciones y 
ampl ¡aciones en edificios y en el Esta­
dio Universitario donde construirán una 
tribuna para 500 personas.

Julio 28.—  Se firmo acuerdo entre 
lo Universidad Central y «el Instituto 
'Ecuatoriano de Reforma Agraria y Co­
lonización mediante el ouail esta ú l­
tim o entidad se compromete a ofrecer 
a ilos estudiantes del últim o curso de 
Ja Escuela de Ciencias Políticas, cursos 
regalares en las siguientes especiad ¡za<- 
oiones: Reforma Agraria, Colonización, 
Economía Agraria, ¡Derecho Agrario, Po­
lítica y Legislación Agrícolas. Sociolo­
gía RuraJ, Cooperativismo Agrario.

Agosto 1 8.— (Rectores de Jas Univer­
sidades del pals solicitan pronto retorno 
al orden constitucional!, en reunión que 
tuvieran con M in istro de Gobierno.

Agosto 18.— (Doctor Alonso Rodrí­
guez fue nombrado Decano de Ja Fa­
cultad de Filosofía, Letras y Ciencias 
de Ja Educación en reemplazo del doc­
tor César Jo'ramlllo Pérez quien pre­
sentó Ja ¡renuncio.

Agosto 1 8.— (Rectores de «las Univer­
sidades se pronuncian porque se con­
voque a Constituyente, ante Ja cuail Jo 
Junto M ilita r  debe designar él mando 
pora que aquella designe un Presiden­
te  Civil! Provisional.

Septiembre 1 1.— El Gerente General 
de Máquinas de Comercio S. A. entregó 
a Ja »Escuela de Administración en ca­
li ¡dad ¡de préstamo, una máquina con­
table, una de Jas más avanzadas para 
el procedimiento de datos en dicha «ra­
ma.

Septiembre 1 3.— iLa Universidad Cen­
tral! está empeñada en ¡hacer obra de
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positivo engrandecimiento, ipero es v i­
tad que el Estado afronte el problema 
económico del plantel, que alberga 
6.GOO estudiantes, d ijo el dootor iPaibdo 
Guerrero Torres, Vicerrector de la U ni­
versidad en entrevista de (prenso.

Septiembre 14.— El Decano ide da Fa­
cultad de Ciencias Físicos y Matem á­
ticos, 'ingeniero Antonio Sadgoido hace 
reparos al decreto ipor el cual se creó 
la Facultad de ingeniería Hidráulica en 
la ’Escuela Politécnico Nacional.

Septiembre 20.— Proyéctase reunión 
de 'Rectores de dos Universidades para 
tra tar sobre ley de Educación Superior.

Septiembre 22.— Comisión de Coor­
dinación Académica aprobó proyecto 
por ed cual se crea da Facultad de In ­
geniería constituida por tres Escuelas, 
Ingeniería' C ivil, Ingeniería Química e 
Ingeniería de Geología iy Minas.

Septiembre 22.— El Vicerrector doc­
tor Pablo Guerrero Torres iho elaborado 
un proyecto completo de reestructura­
ción del Deporte Universitario, proyec­
to en el que consta la totalidad de dos 
aspectos sobre da materia.

Septiembre 24.— Curso de Topógra­
fos se diotairá en da Facultad de Inge­
niería desde el presente año.

Septiembre 25.-----Facultad de Bio­
química y Farmacia compuesta por das 
Escuelas de Bioquímica (y Farmacia In ­
dustrial funcionará desde octubre.

Septiembre 26.— Escuela de Pintura 
Decorativa funcionará en el presente 
oño en Extensión Culturad 'Universita­
rio.

Octubre 4.— 'Hay se inician das c la ­
ses en da Universidad Central para el 
año deativo 1965-1966. En da Facultad 
de Ingeniería comenzará a funcionar 
el Cursa de Topógrafos. Además ¡los 
alumnos de 3°, 4? y 5° cursos pueden 
realizar estudios de especiad i zación en 
las ramas de Ingeniería Sanitaria, H i- 
dráuliioa, Estructuras y caminos.

Octubre 4.—  Odontólogos celebran 
con varios actos el Día M undial de 9u 
profesión. (En da' Facultad de Odonto­
logía se rindió (homenaje al doctor M a­
nuel García fundador de do Escuela 
Dentad.

Octubre 6.—  Grupo de estudiantes 
estadounidenses que ingresará a do

Universidad, visitó aJ Rector doctor Ju­
dio Enrique Paredes.

Octubre 6.—  'Especiad idad Superior 
de Auditaría comenzará a funcionar 
este año en la Escuela dé Adm inistra­
ción.

Octubre 7.—  Facultad de Ciencias 
Básicas tiende a da nivelación de co­
nocimientos del adomnado, consideran­
do la crisis que existe en da seg-unda 
enseñanza.

Ootubre 10.— Se reod'izó -la ceremo­
nia de iniciación de cursos de Ja Es- 
ouela de Ciencias de -la Información en 
el -locad de CIESPAL.

Octubre 23.— Ed Rector doctor Ju­
lio  E. 'Paredes habdó en rueda de pren­
sa sobre da situación económica y so­
bre dos programas de actividades en 
que estaba empeñada da Universidad.

Octubre 25.—  Doctor Roberto Che- 
diak fue elegido Decano de Ja Facultad 
de 'Farmacia y Bioquímica elección que 
se realizó de acuerdo a da- nueva es­
tructura académica de esta Facultad.

Octubre 25.— 'La Universidad orga­
niza Departamento Financiero. T ro ta ­
rá de buscar medios pora arreglar s i­
tuación económica.

Ootubre 27.— Se inauguró Facultad 
de Farmacia y Bioquímica que entra en 
el Rían de 'Desamoldo de da Univensidbd 
remozada de acuerdo con dos cánones 
científicas y académicos.

Ootubre 27.— 1.500 estudiantes han 
ingresado a da Universidad, a da Facul­
tad de Ciencias Básicas, en el presen­
te año, o sea 500 más que el año an­
terior.

Ootubre 28.— Eli presupuesto de la 
Universidad Centro! no permite ddenor 
todas das 'labores universitorios; se ha 
solicitado poro 1966 un aumento de 
20 millones de sucres, con 'las que se 
podrá cumpd'i’r programas académicos 
manifestó el Reotor.

Octubre 28.— 'Hoy se realizará se­
sión solemne, en 'homenaje a Víctor 
Manuel Reñdherrera, en da Facultad de 
Jurisprudencia.

Octubre 29.— Se descubrió una p la ­
ca en (homenaje al «doctor Víctor M a­
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r>uel Peñoberrera en ilo Facultad de Ju­
risprudencia.

Octubre 31.— Facultad de Ingenie­
ría Agronómica y Medicina Veterinaria 
posee valiosos laboratorios y equipos do­
nados por la fundación Rockefeller cu­
yo valor aproximado es de 5 millones, 
los mismos que serón puestos al servi­
cio de los agricultores.

Noviembre 8.—  Se amplía departa­
mento ide Química Agrícola y Suelos 
que cuenta con aparatos modernos pa­
ra seguir nuevas técnicas de análisis 
instrumental.

Noviembre 9.— ‘Se inició curso de 
especial!zcción de Política Agraria a p li­
cada al Proceso de la Reforma A gra­
ria: y Colonización.

Noviembre 9.— íBI Servicio 'Nacional 
de Geología y Minería mediante Con­
venio de Cooperación Técnica celebra - 
do con la Universidad Central ofrece­
rá sus laboratorios para Que en ellos 
se dé enseñanza práctica a 'los a lum ­
nos. Por su parte :1o Facultad de Inge­
niería coró ‘los 'locales y pondrá a dis­
posición del Servicio Nocional de Geo­
logía y Minería sus laboraotrios y ta lle ­
res.

Noviembre 14.— 'Antes de term ina­
do el año, ila Universidad Centrad ha­
brá completado ila instalación efe líos 
laboratorios de Resistencia de M ate­
riales que tienen un costo de dos m¡- 
Mcmes de sucres. Han sido donados por 
el Punto IV.

Noviembre 16.— 61 Instituto de Es­
tudios Administrativos y ed Centro de 
Ejecutivos de Quito, firmaron un con­
venio a través del cuad se sumarán los 
esfuerzos de 'las dos Instituciones en 
ed programa de capacitación de ejecu­
tivos y funcionarios de lo  empresa p r i­
vada.

Noviembre 1 9.— Clínica Veterinaria 
efe 'lo Universidad Centrad presta bene­
ficios a «la Comunidad y es boy un im ­
portante y activo Centro de Investiga­
ción Científica y de formación profe­
sional!. Está funcionando bajo la Direc­
ción ded técnico norteamericano doctor 
Charles H. MuMenox, quien 'la organi­
zó hoce un año.

Noviembre 20.— Embajador Bernar­
do Reyes d'io una conferencia acerca 
de lo Revolución Mexicana en el Para­

ninfo de Jurisprudencia. Selecto púb li­
co se congregó pairo esoudha-r al ora­
dor, que fue presentado por el Rector 
doctor Julio E. Paredes.

Noviembre 21 .— Una colección de 
libros de consulta fue donada por la 
Embajada de -los Estados Unidos a lo 
Facultad de Economía.

Noviembre 23.—  Rectores dé las 
Universidades se reunieron y reafirma­
ran su posición sobre Autonomía Uni­
versitaria. Se tra tó  sobre ila necesidad 
económica de lo Universidad, sobre ila 
Le/ de Educación Superior y otros as­
pectos de trascendental! importancia 
pora el desenvolvimiento de las univer­
sidades del País.

Diciembre 2.— <61 Consejo Universi­
tario envió oil doctor Alfonso Martínez 
Aragón, 'Rector d'e Ja Universidad de 
GuajyaQuiil, un cable expresando sus fe­
licitaciones por celebrarse el nonagé­
simo octavo aniversario de Jo funda­
ción de ese Centro de Estudios.

Diciembre 4.— Se efectuó Asamblea 
de profesores para elección de digna­
tarios. 61 <1 ¡cene iodo Alberto V-iteri Du- 
rand fue elegido Presidente.

Diciembre 6.— £1 edificio social de 
la Universidad Central déstinado a Ja 
Asociación efe 'Empleados y Liga Depor­
tiva Universitaria, fue inaugurado.

Diciembre 6.— "L a  'Ley de Educa­
ción Superior debe ser reformada por­
que no está hecha de acuerdo a ilo -que 
es y debe ser Ja Universidad" d ijo el 
Vicerrector doctor Pablo Guerrero To­
rres.

Diciembre 7.— 'Profesores y estudian­
tes de Ja Facultad de Arquitectura rea­
lizaron un 'interesante estudio sobre el 
voJor arquitectónico histórico y artístico 
de la Catedral! de R¡obamba. 'Llegaron 
o Ja conclusión que no se debe recons­
tru ir sino restaurado.

Diciembre 9.— Embajador Mexicano 
entregará un Jote de 'libros donodo por 
Ja Universidad Autónoma de Méx>ico.

Diciembre 10.— Se inauguraron labo­
ratorios de Biología y Botánica en la Fa­
cultad de Ciencias Básicas, que serán 
de gran beneficio para el aprendizaje 
práctico de los estudiantes.

Oioiembne 15.—  Departamento de 
Orientación Profesional viene funcio-
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nondo en Ila FatcUltad de Ciencias Bási­
cas.

Diciembre 21.— Se 'realizó do entre­
go de juguetes y «dulces o 'los hijos de 
los empleados de Ho Universidad.

Diciembre 23.— -Universidad Central 
de Quilo -es «una de las 21 más a n ti­
guas dice lino información.

Diciembre 26.— Se graduaron 24 
ingenieros Recalizadores que han he­

cho un curso de especialización de un 
año.

1 9  6 6 

C U R S O S
•Enero 24.— ¡El Instituto de Estudios 

Administrativas se bdlila organizando 
un Programa de 'Entrenamiento y capa­
citación ipara ios funcionarios y em­
pleados de la Administración 'Público.

Febrero 19— iLa Facultad de A rqu i­
tectura y el 'Departamento de Idiomas 
han organizado un curso intensivo de 
Inglés .para ilas egresados que no han 
aprobado esta materia.

Febrero 1 2.— Ayer se clausuró Curso 
Interamerioano de Administración T r i­
butario que ha tenido una duración de 
tres meses.

A bril 5.— Curso de Patología Quirúr­
gica díctase en lo facu ltad  de Odon­
tología.

Mayo 6.— Centro de Artes organiza 
un cursillo sobre Orientación Cinema­
tográfica e Introducción o la Técnica 
y Cultura del Cine.

Mayo 23.— Curso sobre "Procesos 
Cerámicos" se dictará en Ha Facultad 
de Ingeniería o  p a rtir del 27.

Junio 28.— Curso 9obre Diagnóstico 
Oral diotará en -la Facultad de Odon­
tología «él doctor Stephen iDachi, Jefe 
dél Departamento de (Diagnóstico y M e­
dicino Oral de lia Universidad de Ken­
tucky.

Julio 12.— Curso de rehabiilitodores 
Físicos funcionará desde Octubre. Se 
quiere capacitar personal técnico en 
te-rapia, fÍ9¡ca y 'rehabilitación.

Agosto 22.— Curso de Post Gradúa -

dos, sobre Métodos de Planificación y 
Control de Proyectos de Ingeniería, se 
inaugurará hoy en el aula máxima de 
la Facultad de Filosofía.

Octubre 17.— 'El Instituto «de Estu­
dios Administrativos organizo tres our- 
sos sobre Publicidad, Control de Bode­
gas y Comunicaciones Audio-Visuales.

FALLECIMIENTOS

Enero 23.—  Fallece «el distinguido 
maestro universitario doctor Nicolás Au­
gusto Mal-donado, quien «prestó inva­
lorables servicios en la Facultad de Ju­
risprudencia.

Febrero 2.-—Tallece el 9eñor Carlos 
Cabezos Herrera estudiante del Cuarto 
Año de la Facultad de Medicina.

Marzo 25.— Asesinado por bolas «mi­
litares muere el estudiante de Ingenie­
ría Eloy Boquera 'Lugo, en el Asalto a 
la Universidad.

Mayo 17.—- Falleció «el señor César 
Abdón JoramiÜilo Pérez estudiante del 
Quinto Curso de lia «Escuela de Derecho.

Julio 7.— Fallece en Bogotá el señor 
Rodrigo Peño A., distinguido ex-cate- 
drático óe Ha Escuela de Ciencias de la 
Información.

Julio 12.—  fa llece el señor Romeo 
Recalde, alumno de 'la Facultad de Fi­
losofía, Letras y Ciencias de la Edu­
cación.

Noviembre 19.— Hoy falleció en es­
ta ciudad el doctor Alfredo Pérez Gue­
rrero, ex-Rector de da Universidad, dis­
tinguido Jurisconsulto y hombre pú ­
blico.

Su fallecimiento fue muy sentido en 
todas das esferas y  significó una pér­
dida grande pora do Universidad y (pa­
ra él país.

Diciembre 1 9— •Fallece el señor Jorge 
Calvo Indoburu, alumno de lo Facul­
tad de Arquitectura.

Diciembre 2.— «Dejó de exilstlr el se­
ñor Oscar iBfrén Reyes ex-profesor de 
la Facultad de Filosofía, Letras y Cien­
cias de da Educación.

Diciembre 2.— fafiliado el señor doc­
tor «Miguel Angel Vayas V., ex-«profesor 
de da Facultad de Medicina.
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Diciembre 21.—  Fcilleció en los Es­
tados Unidos el doctor Antonio Saotia- 
na, profesor de ¡la Facultad de Filoso­
fía, te tros  y Ciencias de lio Educación.

CULTURALES

Enero 10.— El profesor británico de 
la Universidad de Caimbridge señor G!¡- 
ford Smith, dictará una serie de con­
ferencias en el Sa'lón Máximo de «la Fa­
cultad de Filosofía, Letras y Ciencias 
de (a Educación.

(Enero 24.— Ciclo de conferencias so­
bre Derecho Territoriali Ecuatoriano se­
rá diotado ¡por los alumnos del Tercer 
Curso de 'la Escuela de Derecho en das 
cabeceros cantonades de da Provincia.

Enero 27.-—La Facultad de Ciencias 
Básicas por intermedio de -su 'Departa­
mento de Orientación Profesional ha 
organizado un dedo de conferencias 
denominado "Las profesiones en nues­
tro medio".

M arzo 9.—  Lo Facultad de Cien­
cias Básicas invita a da conferencia que 
dictará el (ingeniero Alberto Larrea Bor­
ia sobre "M étodo experimentad en lo 
enseñanza de Física".

Marzo 12.—  Exposición de Pintura 
y muestra Folclòrica organizada por el 
Centro de Artes se inaugura hoy en da 
Universidad.

Abrid 5.— Réplica del trofeo gana­
do por la Delegación Folklórica del 
Ecuador que integra el Grupo Lírico 
Universitario -fue entregado ad Vicerrec­
tor.

Abrid 9.— Sicólogo británico, profe­
sor Philip Vernan, dictará varias con­
ferencias en la Universidad.

Abrid 12.— Revista Francesa de A r­
quitectura dedica .página a Ciudad 
Universitaria.

Mayo 9.— Cuatro egresados de la 
Escuela de Bellas Artes, presentarán ex­
posición de Pintura y Decoración.

Mayo 17.— Centro de Artes organi­
za exposición y concurso de fotografía 
ba-jo el títu lo  "Encuentras con él A rte ".

Mayo 19.— Primeras jornadas de 
Estudios Economi co-Sodad es, auspicia­
das por él Instituto de Estudios Adm i­

nistrativos, se inauguran en la Facul­
tad de Economío.

Mayo 23.—  Se inauguró exposición 
de grabados y dibujos del artista ade­
mán ¡Petar Munssfeldt, en el Centro de 
Artes de la Universidad Centrad.

Moyo 26.— Hoy se inician dos a c ti­
vidades del Cine Club Universitario, con 
da proyección de ¡lo ¡película ELECTRA.

Moyo 27.— Lo Facultad de A rqu i­
tectura y Urbanismo, tendrá una mesa 
redonda sobre él tema "La Arquitec­
tura y el M édico".

Julio 3.— Ciclo de conferencias d ic­
tará él Instituto de Derecho Interna­
cional!, como conmemoración del déci­
mo séptimo aniversario de su funda­
ción.

Julio 10.— Conferencio sobre "Pila- 
niificaoión de Recursos Humanos" se 
dictará en el Paraninfo de ¡la Facultad 
de Ciencias Económicas.

Ju*l¡o 14.— Semanario sobre Enseñan­
za de Odontología en el País, al que 
asisten delegaciones de todas lias Uni­
versidades 'nacionales, se »lleva a cabo.

Agosto 1 1.— 'Los oilumnos de ila Fa­
cultad de Arquitectura exponen una 
muestra de dibujos del desarrollo de ilos 
edificios que rodean la Plaza de 4o In­
dependencia.

Agosto 1 1.— Ciolo de diez conferen­
cias dictarán en ila Facultad de F i-loso- 
fía, profesores de 'lo Universidad Cen­
tral y de 'lo Universidad óe Nuevo 
México.

Noviembre 20.— 'Recital de guitarra 
de César León ha organizado el Cen­
tro de Artes y se 'llevará a cabo en el 
Teatro Universitario.

Noviembre 25.— El Rev. Padre Be­
nedictino, Anq. Pedro 'Busquets, de 'la 
Escuela Superior de Barcelona, d ic ta ­
rá tres conferencias en ila Faoultad de 
Arquitectura sobre: Urbanismo Parro­
quial!, El Templo en nuestro Tiempo I 
y II partes.

ESTUDIANTILES

Enero 6.— Sailieron iliibnes dos d ir i­
gentes Universitarios que guardaban 
prisión por orden de la Dictadura M'i-
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'Hitar. Una comisión del Consejo Uni­
versitario solicitó 'la libertad.

Enero 1 1.— La Asociación Escuela 
de Dereoho €9tá realizando una en­
cuesta sobre el retorno del país al ré­
gimen constitucional.

Enero 16.—-El señor Rubén Darío 
Andrade Vallejo, ganó el 'Primer Pre­
mio en e¡ concurso de Cuento con su 
trabajo " Rebelión'' y el señor Carlos 
Manuel Arízaga en el de poesía con 
el poema '''Epistolario para Hiroshima".

.Enero 26.— Enrique Gallegos Arends 
y Ronay Salmón, .fueron elegidos Pre­
sidente y Vicepresidente die ¡la FEUE.

Enero 26.— Eírén Cosíos, fue elegi­
do P res id ente de lia Asociación 'Escue­
la de Derecho y Patricio Endona de -la 
Asociación de Residentes Universita­
rios.

Enero 29.— Moroha estudiantil de 
repudio al Protocolo de Río de Janeiro 
fue di suelta por ila policía con bombas 
de gases. Hay estudiantes presos.

Febrero 19— ©I señar ¡Edison A ltam i- 
ramo Garzón fue elegido presidente de 
4 a- Asociación Escuela de Medicina en 
ios Comicios estudiantiles de esta Fa­
cultad.

Febrero 2.—  Manifestaciones estu­
diantiles realizadas ayer, fueron repri­
midas por ila policía, que invadió C iu­
dad Universitaria persiguiendo a 'los .es­
tudiantes. Haiy varios estudiantes he ri­
dos y contusos y aproximadamente 30 
detenidos. Han emitido comunicados de 
protesta, todos «los sectores.

Febrero 3.—Lo manifestación estu­
diantil del "Reparo del Honor Univer­
s itario" fue reprimida en forma vio­
lenta ipor -la pol'icía. Hay varios heridos 
y presos.

Febrero 4.— ‘Los alumnos del Cuarto 
curso de la Escuela de G¡encías de ila 
Información 'han publicado 'la Revista 
"A lfo  Trece". 'La Revista d¡9pone de 
las colaboraciones de 'Laura I. Carrera, 
Lola ¡Lo'loma, Ma.rrtho 'Dueñas, Eloísa 
Díaz, 'Edua rdo F. Natrón jo, Patricio He­
rrera Crespo, Telmo V. Rocha, Rene 
Villegas, Ignacio de lo Vega.

Febrero 6.— El señor Galo Verdesato 
fue elegido Presidente de 'la Asociación 
Escuela de Agronomía.

Febrero 10.— El señor Luís 0 . To­
rres fue elegido presidente de 'la Aso­
ciación Esouela de Ciencias Políticas.

Febrero l 1.—  Ayer se realizó 'la 
Asamblea Nacional de -la FEUE, con 
lo asistencia de 'los delegados de todas 
las filiales. Se tomaron importantes re- 
sóluc iones.

Febrero 14.—  Ayer se inauguró el 
Torneo Deportivo .interno dé ¡la Facul­
tad de Ciencias Básicos, en el partic i­
pan unos 500 estudiantes.

Marzo 4.— £1 señor Wilson Báez fue 
elegido Presidente de la Asociación Es­
cuela de Odontología.

Marzo 4.—  Hubo elecciones estu­
diantiles en ¡lo Escuela de Economía. El 
señor Mario Muñoz resultó electo Pre­
sidente.

Marzo 8.— Se realizó Asamblea de 
lo FEUE para recordar el 6 de marzo 
de 1845. 'Luego, los estudiantes salie­
ron en manifestación, que fue di suelta 
por la policía.

M arzo 1 1.— Silvia Mane ayo Borja 
fue elegida Reina de la Escuela de Cien­
cias de la  Información.

Marzo 1 2.— Se Iniciaron .festejos de 
la  Universidad con el baile de presen­
tación de candida tas a Señorita Univer­
sidad 1966.

Marzo 12.— Hoy se inician los I II 
Juegos Universitarios con la partic ipa­
ción de los equipos de todas las Escue­
las, en los diferentes deportes.

Marzo 13.— Tres pruebas ciclísticas 
se feaí¡zorón hoy en el circuito Uni­
versitario.

Marzo 13.— Con todo brillo comen­
zaron juegos universitarios, en los que 
intervienen más de 1.000 alumnos que 
desfilaron en la inauguración. La se­
ñorita Raquel Jácome fue elegida se­
ñorita LDU.

M arzo 14.— Se ¡inauguró una mues­
tra de pintura de diez destacados a r­
tistas, en el 9alón del Centro de A r­
tes de la  Universidad.

M arzo 1 4.— Con numerosos actas en 
todas las Facultades y Escuelas se ce­
lebran las fiestas de la Universidad. 
Mesas 'Redondas, Conferencias, recita­
les, competencias, etc., etc.
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Marzo 1 6.— Tuvo gran éxito el con­
curso de dibujo organizado por el Cen­
tro de Artes de la Universidad.

Marzo 19.— Ayer se realizó el des­
file Bufo, el mismo que recorrió tías ca­
lles de la ciudad ante giran público que 
aplaudió y festejó las caracterizaciones 
de ¡los estudiantes. Por la noche hubo 
fogatas bailables conde reinó la ale­
gría y camaradería.

Marzo 1 9.— Con motivo de »los fies­
tas de lio Universidad, >se publicó el pe­
riódico UNIVERSIDAD, órgano de la 
Asociación Escuela de Ciencia-s de la 
Información que dirig ió el señor ¡Patri­
cio Herrera Crespo.

Marzo 27.— De más de 600 estu­
diantes que fueron llevados presos en 
el Ataque a Ja Universidad, 460 salie­
ron de los cuarteles donde se Jes vejó 
y golpeó ai! bajarlos da Jos camiones.

M arzo 29.— Coyó Ja Dictadura M il i­
tar. Grupos estudiantiles colmaron ¡los 
ccJJes. Recorrieron los cuarteles y e! 
penal, realizando gestiones y obtenien­
do Jo libertad d¡e Jos estudiantes y de 
Jos ¡presos políticos.

Abr¡J 2.— Ordenaron iniciar acción 
peñol »contra autores, cómplices y en­
cubridores del asalto a ¡la Universidad, 
ante solicitud del Consejo Universita­
rio.

Abril 13.—  FEUE ihizo una colecta 
para 'familiares del estudiante fa lleci­
do y realizó "M oraba de Recordación" 
cJ cementerio, donde se Je rindió ho­
menaje postumo.

Moyo 4.—  Se restableció el co-go­
bierno en Ja ¡Universidad. Representan­
tes estudiantiles elegidos se incorpora­
ron al Consejo 'Universitario.

Mayo 24.— FEUE respalda a Rector 
y Vicerrector y Representante a la 
A-saimblea que han presentado sus -re­
nuncias.

Mayo 25.— Ayer en el 'Paraninfo de 
Jurisprudencia, se Inauguró ila primera 
convención Nacional! de Estudiantes de 
Ingeniería Agronómica.

Junio 15.— El doctor Luis Moreno 
C., cede vehículo chatarra a la FEUE, 
Ja misma que levantará un monumen­
to en ciudad Universitaria, que cons­

titu irá  demostración de -lo que ha sido 
el Vela-squismo durante 30 años.

Junio 25.— -Estudiantes de la Escue­
la de Ciencias de Ja Información v is ita ­
ron Radio Quito y el Canal 6 de TV en 
una clase práctica de periodismo A u ­
diovisual! cuyo profesor es el señor ¡Edi­
son Terán.

Junio 26.— Brillante resultó la cere­
monia de clausura de los III Juegos 
Deportivos de -la Universidad Central, 
efectuada ayer en el Estadio Universi­
tario.

Julio 12.— Monumento a la chata­
rra fue inaugurado por los universita­
rios jurvto a la Facultad de Jurispru­
dencia.

Agosto 18.—  Estudiantes realizaron 
manifestación de protesta par el alza 
del costo de la  vida y -la pretensión de 
los choferes de elevar Ja ta rifa  de Jos 
buses.

Agosto 24.— Colocan placa de Ja In ­
famia, declarando traidores a Ja Uni­
versidad a quienes la día-usuraran.

Octubre 27.—  Se inauguró X X II 
Congreso Nacional de Ha FEUE en la 
ciudad de iLoja, con la asistencia de 
todas los delegaciones estudiantiles de 
los Universidades del País.

Noviembre 9.— Entró en vigencia de- 
oreto que señada que todos los cargos 
de Secretarios y Oficiales Mayores, ex­
cepto cuando lia ley exija titu lo  de abo­
gado, serón ocupados por ¡los egresa­
dos o -estudiantes de ¡los dos últimos 
oños de los Escuelas de Derecho.

Noviembre 12.—  'Presidente de Ja 
FEUE, ¡licenciado ¡Enrique Gal legos, fue 
destituido ¡por Asamblea Estudiantil, 
acusado de hacer pacto con partidos 
políticos y ¡las Juntas Constitucionalis- 
tas que combatieron al Gobierno M ili-  
tor.

Noviembre 23.—  Delegación estu­
diantil -encabezada por la FUE fue re­
cibida por la Asamblea Nacional Cons­
tituyente, donde se solicitó sanción pa­
ra los miembros de Ja Junta M ilita r.

Diciembre 13.— Estudiantes de Agro­
nomía y  Veterinaria declaran huelga 
indefinido protestando por el nombra­
miento de decano y pidiendo la rees­
tructuración to ta l de la Facultad.



CRONICA UNIVERSITARIA 399

Diciembre 17.— Se realizó una ma­
nifestación estudiantil exigiendo que 
pague a 'la Universidad una deuda de 
14 millones del presupuesto del pre­
sente año y 30 millones correspon di en­
tes al período de 1961-1965.

OFICIALES

€nero 2.—  Facultad de Ingeniería 
coordina sus actividades con aquellas 
encomendados a las entidades que eje­
cutan el ¡plan de desarrollo. Desde el 
mes de octubre se ihan realizado dos 
cambios principales en el campo de la 
Ingeniería: un nuevo plan de estudios 
y or>a nueva estructura en la organi­
zación, dijo el Decano, ingeniero A n ­
tonio Sa'lgado.

Enero 8.— Se realizó sesión solemne 
en honor del doctor George Horrar, Pre­
sidente de la Fundación Roekefeller. Se 
le declaró Dr. Honoris Causa por 'los 
múltiples beneficios recibidos por 'lo 
Facultad de Agronomía de parte de 
esta Fundación.

Enero 18.— Universidad y e>l l£RAC 
preparan 'programas en favor del cam­
pesinado. Hubo reunión 'para acordar 
actividades tendientes a proyectar Ex­
tensión Universitaria hacia el campo.

Enero 27.— JE1 Consejo Universitario 
resuelve suspender -las actividades de 
!a Universidad hasta el 31 del presen­
te mes.

Febrero 2.-—A ltiva  protesto del Con­
sejo Universitario, frente a invasión a 
Ciudad Universitaria por fuerzas po li­
ciales y a.l bombardeo de gases a que 
fueron sometidos sus predios, I Iegando 
incluso o lo rotura de vidrios y otros 
daños en algunos pabellones, sin que 
siquiera se 'hubiera librado del inusi­
tado atropello la  Residencia Estudian­
til, en persecución de los estudiantes 
que se 'hallaban en su propio lugar de 
estudios.

Febrero 2.— 'La Universidad está po­
niendo en práctica un vasto plan de ac­
tividades deportivas que vienen cum­
pliéndose a través de un nuevo orga­
nismo, creado en octubre de 1965: 
"Departamento de Educación Física, y 
Deportes".

Febrero 2.— Facultad de Agronomía 
tendrá asistencia técnica financiero del

Fondo Especial de la ONU. Será de 
966.700 dolores, no reembolsables.

Febrero 8.— La Escuela de Bellas A r­
tes recibió, en donación de la Emba­
jada de los 'Estados Unidos, un lote de 
libros sobre arte y álbumes con repro­
ducciones de obras de destacados p in ­
tores y escultores de diferentes .partes 
del mundo.

Febrero 10.— £1 Consejo Universita­
rio denunció, a la opinión pública, e¡ 
acto terrorista de que fue víctima la 
Facultad de Jurisprudencia, cuando ele­
mentos desconocidos arrojaron bombas 
incendiarias o la oficina que ocupa el 
Departamento de Construcciones.

Marzo 2.—  Facultad de Farmacia 
proyectará películas científicas de in­
terés .para profesores y alumnos: Des­
cubrimiento de la penicilina; Aplica­
ciones de los isótopos; La Electrónico 
de hoy.

Marzo 8.— 20 años de existencia ce­
lebra la Escuela de Arquitectura y U r­
banismo que fue creada como Escuela 
dependiente de la Facultad de Cien­
cias Físicas y Matemáticas en 1946. 
Se transformó en Facultad en 1959.

Marzo 13.—  La Facultad de C ien­
cias Básicas invita a visitar sus nuevos 
laboratorios de Química, Biología, Fí­
sica, Geología e Idiomas.

Marzo 14.— 61 Gobierno asume pa­
go de deuda de la Universidad a la 
Caja del Seguro por $ 6 /078.057.

Marzo 14.—  El conjunto folklórico 
ecuatoriano actuará en el Paraninfo de 
lo Facultad de Jurisprudencia, en ho­
menaje a la "Semana del Estudiante".

Marzo 15.—  Señorito ¡Elena Cánde­
nos, estudiante y reina de la Facultad 
de Medicina fue electa Reina de la 
Universidad.

Marzo 1 6.— 'Esta noche se presentan 
él Teatro Ensayo y el coro de lo Casa 
de la Cultura, en honor de Elena I Rei­
na de la Universidad.

Marzo 18.— Se 'realizó Concierto «de 
Gala en el Teatro Universitario. La or­
questa Sinfónica Nacional interpretó 
con mudho acierto, obras de grandes 
maestros.

Marzo 18.—  Sesión solemne por el 
día de la Universidad se realizó hoy,
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celebrando su dio olásico. Se entregó 
premios a profesores, por obras publi­
co dos; o 'los mejores estudiantes, y a 
profesores y empleados quie han cum­
plido 25 o ños y 20 años de servicio, 
respectivamente. ¡E’i doctor Luis Romo 
Saltos pronunció el discurso de orden.

Marzo 21.— Con agasajo preparado 
por 'los profesores terminaron las fies­
tas de la Universidad.

Marzo 22.— Más de cinco m il per­
sonas ñon visitado 'lo exposición de p in ­
tura que se exhibirá hasta el 26.

Marzo 26.— Ayer por la 'mañana, 
grupos estudiantiles realizaron m ani­
festaciones contra ila Dictadura. Se tro ­
tó de incendiar un camión dtel Insti­
tuto Geográfico M ilita r que pasó 'de­
lante de ila ¡Universidad, cuando las 
vías ¡habían sido cerradas por 'los es­
tudiantes.

Marzo 26.—  Brutal ataque armado 
sufrió ila Universidad ayer, por parte de 
trapas de asalto y Paracaidistas del 
Ejército. A  partir de las 5 de ia tairde, 
ouando .los universitarios estaban en 
clases, tropas del ejército 'rodearon C iu­
dad Universitaria y no dejaron salir a 
los estudiantes. A l recibir una señail, 
las tropas atacaron ila Universidad con 
disparos de ametralladoras. Se vejó y 9e 
gdlpeó o  estudiantes, profesores y em­
pleados, sin respetar siquiera a 'las m u­
jeres. Se violentaran puertas, se des­
truyeron muebles y oficinas y se daña­
ron 'los edificios. 61 estudiante 6Ioy Bo­
quera resultó muerto ipar lias ba'las de 
‘los m ilitares, ail ¡guail que un conscrip­
to; hubo algunos heridos y más de 600 
estudiantes presos.

M arzo 27.—  La Universidad fue 
día usurada por la Dictadura.

Marzo 27.—  Consejo Universitario 
desconoce decreto de clausura emitido 
por ila Dictadura. Suspende clases has­
ta que vuelva al país el régimen de 
Derecho.

Marzo 27.— ^Profesores universitarios 
que desempeñaban cargos públicos y en 
Instituciones M ilitares han presentado 
su renuncia irrevocable. Entre ellos es­
tán el doctor Miguel Salivador, inge­
niera Germán Dávüla, doctor Carlos 
Martínez Acosta.

Marzo 30.— Terminó ocupación m i­
lita r en la Universidad. Las autorida­

des universitarias constataron ¡los innu­
merables daños en edificios, gabinetes, 
laboratorios, aulas y oficinas. Consejo 
Universitario pedirá al Gobierno que re­
pare los daños materiales y -expida una 
nueva Ley de 'Educación Superior.

Marzo 30.— Nuestro triunfo no es 
sólo de la Universidad y sus estudian­
tes; es el triunfo de la República; es el 
triunfo de 'la razón sobre la fuerza b ru ­
ta, d ijo el Rector doctor Julio Enrique 
Paredes.

Marzo 31.— Sesionó el Consejo U ni­
versitario y aprobó ¡la re iniciación de 
clases.

Abril 7.— Ley de Educación Supe­
rior y 'los Decretos 422 y 576 son de­
rogados ipor el Gobierno. Se dispone ila 
reparación de los daños causados a 'la 
Universidad Central y se deplora sin 
valor el decreto de clausura expedido 
por ila Junta M ilita r.

Abril 7.— Autoridades Universitarias 
rinden declaración en el proceso por 
a-solto a la Universidad el 25 de morzo.

Abril 15.— Se -realizó inspección de 
los daños causados en ila Universidad 
por ¡las fuerzas milita-res.

Abril 1 5.— -Facultad de Medicina es­
tá paral izada par problema surgido an­
te petición de ¡los estudiantes de que 
9ecn separados jos profesores que co­
labora-ron con ja Junta.

A bril 1 8.— Nuevos equipos para los 
laboratorios de Ingeniería Química se 
están instalando en ila -Universidad.

A bril 21.— -Se re Iniciaran torneos de­
portivos que fueran suspendidos en ila 
Universidad Central.

Abril 23.— Se real izaran elecciones 
estudiantiles, de acuerdo a la convo­
catoria realizada por el Consejo Uni­
versitario.

Abriil 25.— Once ingenieros quím i­
cos se graduaron ayer, en solemne ac­
to real izado en -la Universidad.

A bril 26.— -Los edlfioios ¡para e! Ins­
titu to  de Suelos y los Laboratorios de 
Hidráulica, adscritos a jo  Facultad de 
Ingeniería, se están construyendo en 
Ciudad Universitaria, ¡por un valor de 
4 '300.000 sucres.
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Abril 27.—  Consejo Universitario 
clausuro y reorganiza lo Facultad de 
Medicina. Nombra' cuodro .provisiorva'l 
de profesores, bosta ¡Henar de fin itiva­
mente las cátedras por concurso de ca­
pacidad y rrrerec¡.mientas.

Abril 29.— ¡Profesores de 'la ¡Escuela 
de Ciencias de la inform ación .presen­
taron »renuncia colectiva para que se 
proceda a 'la reestructuración de la Es­
cuela, solicitada -por 'los estudiantes.

Mayo 19— ¡Eficaz control realizan 'los 
laboratorios de 'locticinios de ’lo Uni­
versidad Central. Se ¡los utiliza como 
laboratorio-centro sanitario y como la­
boratorio didóctico pata los estudian­
tes de Ingeniería Agronómica y -Medici­
no Veterinario.

Mayo 5.— E¡! Conservatorio Nocional 
de Música, .fundado en 1870 se en­
cuentra celebrando 9u XCVI aniversa­
rio, con un programa que incluye se­
siones especiales de estudias científi­
cos.

Mayo 1 8.— 'Licenciado Eduando Bor- 
ja I. fue nombrado .Director de 'la Es­
cuela de Ciencias de la Información 
por el Consejo Universitario, que tam ­
bién nombró el cuerpo de .profesores.

Moyo 18.'— ‘Rector dootor Julio En­
rique Paredes, presentó la renuncia de 
esta dignidad. Bl Consejo Universitario 
por pedido de .la Representación Estu­
diantil -resolvió solicitarle que retire ía 
renuncia.

Mayo 1 9.— -Doctor Leonardo Corne­
jo S. fue -nombrado Decano de la Fa­
cultad de Medicina, por ¡la Asamblea 
de profesores y representantes estu­
diantiles.

Mayo 19.— .Vicerrector doctor Pablo 
Guerrero Torres presentó la renuncia de 
su cargo ante él ¡Decano más antiguo. 
Dice, al igual que el Rector, que boy 
que se ho restablecido lo autonomía y 
el cogobierno, toca a profesores y es­
tudiantes elegir o ¡las nuevas autorida­
des. También dim itió el Representante 
de ilo Asamblea Universitaria doctor 
Luis Romo Saltas.

Mayo 21.— -El Consejo Universitario 
y .Profesores y estudiantes de varias 
Facultades ¡han expresado .su respaldo 
a los autoridades que han dim itido y 
les .piden que retiren sus renuncios.

Mayo 21.— 'Doctor Jorge Cornejo Ro­
sales presentó 'la renuncio del Decanato 
de Jurisprudencia; ilos estudiantes le 
respal.cfa-n y piden sea ratificado.

Mayo 22.— Junta de Facultad de 
Medicina expresa respaldo al ex-de- 
cano doctor Miguel Salvador y ¡le pide 
retome a asumir la cátedra.

Mayo 25.—  Decano, Subdecano y 
miembros dél Consejo Directivo de la 
Facultad de Jurisprudencia fueron ra­
tificados en sus dignidades. Acordó 
plantear en lo Asamblea Universitaria 
que se reunirá mañana, la ratificación 
de las tres autoridades renunciantes y 
un voto de aplauso por tía labor que 
vienen realizando.

Mayo 26.— iRector, Vicerrector y Re­
presentante de la Asamblea fueron ra­
tificados en sus dignidades por unan i­
midad. Se les otorgó un voto de aplau­
so y ni siquiero se conocieron las re­
nuncias.

Moyo 28.— ¡La Universidad entregó 
títu lo de profesor honorario al doctor 
Wendell Schaeffer, Decano de la Fa­
cultad de ‘la Universidad de Pittsbungh, 
por 'los valiosos servicios prestados a la 
Universidad Centra!.

Junio 19— ¡La nueva Ley de Educa­
ción Superior .fue expedida ayer. Con­
templa plena autonomía' universitaria, 
él Cogobierno y Consejo Nacional de 
Universidades.

Junio 9.—  Facultad de Jurispruden­
cia rindió ‘homenaje el doctor Víctor 
Manuel Peñafherr era. Se entregaron 
nombramientos a profesores honorarios 
de la Facultad y se premió a los me­
jores alumnos de »los últimos años.

Junio 10.— La deuda del Gobierno a 
la Universidad asciende a doce m illo ­
nes 500 m il sucres por subvenciones 
que no pago.

Junio 10.— -Dan largas al juicio por 
asalto a ¡la Universidad. Ds-sde que sur­
gió él incidente de la competencia, ha­
ce más de mes y medio, no se resuel­
ve nada.

Junio I 1 .— 'Escuela de Servicio So­
cial es anexada a la Universidad, con 
sujeción a la Ley, Estatutos y Regla­
mentos dél régimen universitario.

Junio 12.— Moderno .laboratorio de 
Ensayo de Materiales, fue inaugurado
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en él Pabellón de Resistencia de M a- 
tericOes de la Facultad de Ingeniería.

Junio 24.— (El Coronel en retiro Cé­
sar León, M inistro Fiscal de la Corte, 
opina que el ju icio seguido por asalto 
a la Universidad es de competencia 
mi<l ¡tar.

Junio 28.— 'Autoridades Universita­
rios se entrevistaron con el Presidiente 
Yerovi y le expusieron los problemas 
económicos de Jo Universidad. Eli señor 
Presidente manifestó su disposición pa­
ra buscar fórmulas de solución.

Julio 12.— Gran éxito tuvo Festival 
Universitario de Educación Física, rea­
lizado ayer en el Coliseo.

Julio 15.— "'En las condiciones eco­
nómicas por Jas que atraviesa Ja Uni­
versidad, será imposible que abra sus 
puertas en el próximo mes de octubre" 
dijo el doctor Julio Enrique Paredes. 
Rector de este Centro de Estudios.

Jutl'io 26.— lEil Fisco adeudo a lo Uni­
versidad más de 17 m«Ilíones de sucres, 
cantidad que no ha sido entregada del 
presupuesto correspondiente ol primer 
semestre del presente año.

Agosto 4.—  Presentan proyecto de 
Ley de De tensa Profesional!, Jos egre­
sados de Ja Escueila de Ciencias de la 
Información de Quito y Guayaquil.

Agosto 7.— Universidad Central en­
vía nota de protesta ail Presidente de 
Ja Junta M ilita r de Argentina por uil- 
traje e intervención a Jas Universida­
des.

Agosto 10.—  Facultad de Filosofía 
será reestructurada de acuerdo a la 
reforma educativa y el! plan de desa­
rrollo.

Agosto 16.— "Centro Atómico Uni­
versitario", se crea, destinado o pro­
mover la enseñanza de conocimientos 
atómicos a nivel Universitario, la in ­
vestigación científica en Jo concernien­
te a energía atómica aplicada y Ja 
aplicación de rad'io isótopos en los cam­
pos de Ja medicina y Ja producción eco­
nómica.

Agosto 16.— Se inauguró V il Curso 
Internacional de Cl ESP AL. Rector de Ja 
Universidad dio la bienvenida a los be­
carios.

Septiembre 7.— Rector envió una co­
municación aJ doctor Juan IJJingworth, 
por su designación como Rector de Ja 
Universichd de Guayaquil.

Septiembre 1 6.— El Consejo Nado- 
nal de Educación Superior que se ha- 
illa reunido, nombró su presidente al 
doctor Julio Enrique Paredes.

Septiembre 28.—  Universidad Cen­
tral! 9erá sede del Congreso dell Conse­
jo Ejecutivo de lo> Unión de Universida­
des de América Latina, a realizarse en 
noviembre próximo.

Septiembre 29.—  Periodistas Prote- 
sionailes y Profesores de Escuelas de Pe­
riodismo asistentes a<l V il Curso de 
GI/ESPAiL, se acercaron a presentar su 
sailudo aJ doctor Pablo Guerero Torres, 
Vicerrector encargado deil Rectorado. La 
Universidad obsequió a los asistentes 
con libros y banderines corno recuerdo 
de esto Institución.

Septiembre 29.—  Gobierno adeuda 
9 '000.000 de sucres a la Universidad. 
Hay 2.200 solicitudes de ingreso al 
plantel, pero no Ihay donde recibir a los 
aspirantes, d ijo el doctor Pablo Guerre­
ro Tornes.

Octubre 10.—  Es reestructurada la 
Escuela de Belllas Artes. Consejo U ni­
versitario Jo (hizo o base del -informe 
que presentó el nuevo director, arqui­
tecto Oswaildo Viten.

Octubre 1 8.— Escuela de Ciencias de 
Jo Inffonmoción, reclama su autonomía 
ai! Consejo Universitario, que había1 de­
cidido anexoda a uno de las Faculta­
dles.

Noviembre 9.—  Consejo de Educa­
ción Superior acordó pedir a la Asam­
blea Nocional Constituyente, sanción 
cora los responsables dell ataque a Jo 
Universidad y exigir indemnización por 
los daños.

Noviembre 2.— Los espectáculos que 
organicen las Universidades de la Re­
pública quedan exonerados del pago de 
impuestos, según decreto expedido por 
eJ Presidente Interino doctor Clemente 
Yerovi I.

Noviembre 14.— Se expidió Ley de 
Detensa ProtesionaJ para graduados en 
fa EscueJo de Ciencias de la Inform a­
ción.



CRONICA UNIVERSITARIA 403

Noviembre 1 7.— Sesión solemne tie ­
ne esto tarde ha Facultad de Odonto­
logía, con motivo de celebrarse e! cua­
dragésimo noveno aniversario de su
fundación.

Noviembre 18.—  Conservatorio N o­
cional de Músico, recibió valiosa' colec­
ción de música de la Sociedad denomi­
nada ''Amigos del Conservatorio".

Noviembre 19.— ‘Universidad, IERAC, 
BEV y Cooperativa Agrícola San Pablo 
de Chi'la celebran un convenio para que 
alumnos egresados de la Facultad de 
Arquitectura realicen una tesis colec­
tiva de grado, que consiste en el es­
tudio deil centro poblado de la Coope­
rativa Agrícola antes menconada.

Noviembre 28.— Se rea lzó ilo sesión 
inaugorall de 'la X Reunión del Comité 
Ejecutivo de la Unión de Universidades 
de Latinoamérica, que tuvo como sede 
la Universidad Central. El Comité Eje­
cutivo e9tá integrado por el doctor Ig­
nacio González, Rector de la Univer­
sidad de Concepción, Presidente; doctor 
Jesús M. B i anco, Rector de lo Univer­
sidad Central de Venezuela; Padre Fe­
lipe Mac Gregor, de la -Universidad Ca­
tólica de 'Lima; y el doctor Eifnén C. 
del Pozo, de M éjico, Secretario de -la 
Unión de Universidades de Latinoamé­
rica.

El Rector, a nombre de la Universi­
dad Central, dio lo bienvenida a los 
ilustres delegados. Se rindió homenaje 
postumo al doctor Alrfredo Pérez Gue­
rrero.

Diciembre 1^— 61 doctor Jullio Enri­
que Paredes ofreció una comida en el 
Club Social Universitario, a las m iem­
bros del Consejo Ejecutivo de la Unión 
de Universidades de Latinoamérica.

Diciembre 3.— Señorita Elena Cárde­
nas Cornejo, Reina de la Universidad, 
fue elegida Reina de Quito.

'Diciembre 12.—  Ingeniero Antonio 
García y doctor Rubén Dueñas, fueron 
elegidos Decano y Subdecano de la Fa­
cultad de Agronomía y Medicina Ve­
terinaria.

Diciembre I 5.— Se inauguró Congre­
so Nacional de Facultades de Economía 
en esta ciudad.

Diciembre 15.— Consejo Universita­
rio resolvió clausurar temporalmente la 
Facultad de Agronomía y Veterinaria, 
dejando vacantes los cargos docentes y 
administrativos y nombró una comisión 
con amplias atribuciones para que pro­
ceda a la reorganización de esta Fa­
cultad.

Diciembre 20.— Universidad Central 
entregó las "Estadísticas de Q uita" que 
contiene una compilación de inform a­
ciones sobre los más importantes datos, 
sociales, económicos, educacionales, etc, 
durante el período de 1965. Ha sido 
el abo rodo por el Instituto de Investi­
gaciones Económicas.

Diciembre 20.— Se inició la reunión 
de Deconos y Directores de Facultadas 
y Escuelas de Ingeniería, cuyo objetivo 
principal es la unificación de estudios 
de ingeniería.

Diciembre 21.— 6n la Facultad de 
Economía se rindió homenaje a México, 
por parte de alumnos que viajaron a 
ese país. El Decano agradeció a nom­
bre de la Facultad.

Diciembre 22.— El Consejo Universi­
tario aprobó un acuerdo de protesta, 
par la intervención del gobierno en la 
Universidad de Caracas.
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